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			La evaluación docente ha sido un tema muy debatido en la mayoría de los países y sistemas educativos en los que se ha implementado, discutido o incluso promovido. En las últimas dos décadas, y a partir de la consistente evidencia de que los y las docentes y la enseñanza son el factor más relevante para el mejoramiento educativo (Barber y Mourshed, 2007; Brophy y Goode, 1986; Darling-Hammond, 2000; Hattie, 2009; Rivkin, Hanushek yKain, 2005; Tucker y Stronge, 2005), países de todo el mundo empezaron a revisar sus políticas educativas, con el objetivo de mejorar la enseñanza y el desarrollo profesional docente. La evaluación docente ha surgido como un componente clave en esta tendencia (Goldhaber y Anthony, 2007; Hallinger, Heck y Murphy, 2014; OCDE, 2005, 2013a, 2013b). A nivel del sistema educativo, la evaluación docente podría utilizarse para diagnosticar el estado de la enseñanza e identificar áreas de mejoramiento e intervención. En cambio, a nivel individual, la evaluación podría crear las condiciones para la toma de decisiones en materia de desarrollo profesional que promuevan una mejora sostenida del desempeño docente en el aula. Además, las evaluaciones docentes podrían utilizarse como base para tomar decisiones relacionadas con la promoción, los salarios, los incentivos y la situación contractual de los y las docentes, sustituyendo el enfoque tradicional basado en la antigüedad o la certificación de cursos.

			El equipo editorial de este libro ha colaborado con la implementación de un sistema nacional de evaluación docente en Chile que rige desde 2003. Durante estos años, nos hemos enfrentado a muchos desafíos relacionados con el diseño y la implementación de una evaluación a gran escala. Al mismo tiempo, hemos sido testigos de los fundamentos políticos de estas evaluaciones y de las complejidades de vincular la evaluación con el desarrollo profesional. Esta experiencia, así como nuestra familiaridad con otras experiencias de evaluación docente en el mundo, fue nuestra motivación inicial para este libro. De cierto modo, este es un texto que nos hubiese gustado haber leído cuando nos invitaron a proveer asistencia técnica para la realización de nuestra evaluación nacional.

			En este libro hemos querido ofrecer una oportunidad para explorar las condiciones y los avances que varios países y sistemas han experimentado en su esfuerzo por elaborar evaluaciones docentes. Hemos reunido a casos de distintas partes del mundo: América del Norte, Asia, Europa, Oceanía y América Latina, y también, casos que se encontraban en diferentes fases de desarrollo, incluidos algunos que estaban en la fase de diseño (el estado alemán de Baden-Württemberg) y en la de implementación, e incluso un caso en el que la evaluación se dio por terminada tras unos años de implementación (México). Se invitó a los y las autoras de estos capítulos a considerar temas como la finalidad del sistema de evaluación y su teoría de acción, el origen del mismo, el marco o los estándares en que se basa, sus características, los instrumentos utilizados, los resultados y las consecuencias de la evaluación, así como algunas discusiones sobre las lecciones aprendidas y los desafíos futuros.

			Del mismo modo, invitamos contribuciones que examinaran cuatro desafíos presentes en la mayoría de las evaluaciones docentes: (1) los propósitos formativos y sumativos de la evaluación, incluida la posibilidad de combinar ambos; (2) el énfasis en la evaluación del desempeño docente en comparación con la efectividad docente; (3) el condicionamiento político de las políticas de evaluación docente; y (4) la relación entre la evaluación docente, y el profesionalismo y el desarrollo profesional docente. Hemos tenido la fortuna de reunir a un equipo excepcional de académicos y expertos en políticas, para los capítulos conceptuales y de casos de sistemas que están presentes en el libro. En estas páginas explicaremos nuestro criterio para seleccionar los dilemas conceptuales que se presentan en los cuatro capítulos iniciales. 

			Cualquiera que esté familiarizado con las evaluaciones educacionales conoce la distinción fundamental entre los fines formativos y sumativos de estas. Si bien dicha diferencia se originó en el ámbito de la evaluación de programas, ha sido ampliamente adoptada en el ámbito de la evaluación. En el capítulo de Bell y Kane se ofrece una extensa contextualización para esta distinción utilizando el marco de Weick (1976), el cual distingue los sistemas educativos fuertemente acoplados de los débilmente acoplados. En un extremo del continuo, los sistemas educativos y de formación docente débilmente acoplados descentralizan el control sobre las metas de la escolarización. Múltiples organizaciones dentro del sistema escolar ejercen control sobre qué se enseña y cómo se enseña. Este extremo del continuo se caracteriza por unas normas estrictas de rendición de cuentas individual de los y las docentes sobre los procesos de enseñanza y los resultados de aprendizaje de estudiantes. Asimismo, se define por normas relativamente más débiles y un menor grado de acuerdo sobre lo que se considera como “buena enseñanza”. En el otro extremo del continuo, existe un control más centralizado sobre los objetivos de la escolarización. Los contextos se definen por tener mayores niveles de rendición de cuentas colectiva sobre la enseñanza y los resultados de aprendizaje. Los contextos nacionales en este extremo del continuo también se caracterizan por un mayor acuerdo sobre las normas relativas a lo que se considera como buena enseñanza. 

			Basándose en este marco conceptual, Bell y Kane analizan el rol de los propósitos formativo y sumativo en la evaluación docente. Sostienen que, en un sistema fuertemente acoplado, las observaciones directas del desempeño docente pueden proporcionar una base sólida para la evaluación tanto formativa como sumativa. En los sistemas débilmente acoplados, las evaluaciones docentes sumativas tienden a ser más formales y estandarizadas, y la rendición de cuentas desempeña un papel predominante. Ambos enfoques de la evaluación de la enseñanza comparten el mismo objetivo final, que es mejorar la calidad y los resultados de la educación, pero tratan de alcanzarlo de formas distintas. La evaluación formativa de la enseñanza tiene por objeto mejorar la eficacia de cada docente ayudándole a lograr un mejor desempeño. La evaluación docente sumativa ha sido diseñada para aumentar la eficacia general del profesorado, a través de reconocer y recompensar a los mejores y motivando a perfeccionar su desempeño a aquellos que estén por debajo del promedio. 

			Luego de haber clarificado que los propósitos formativos o sumativos de las evaluaciones docentes no conducen directamente a un foco específico de evaluación (como, por ejemplo, el desempeño docente en comparación con la efectividad docente), y no requieren necesariamente de métodos específicos (como, por ejemplo, la observación de la docencia en comparación con la evidencia del aprendizaje del estudiante), fue necesario adentrarse en el tema del foco y el método en un capítulo aparte, lo que fue realizado por Martínez y Fernández. Ellos analizan cómo la evaluación docente usualmente exige adoptar una postura en torno a dos objetos de evaluación relacionados pero distintos: el desempeño docente (aquello que los y las docentes hacen) y efectividad docente (el efecto que los y las docentes tienen en los aprendizajes de los y las estudiantes). El desempeño docente se basa en modelos y marcos que describen las competencias, prácticas y actitudes esperadas de los y las docentes. En contraste, la efectividad docente se enfoca en medir y mejorar los resultados, usualmente asociando incentivos a la evaluación con la esperanza de que esas consecuencias fomenten la mejora de la enseñanza. 

			Aunque la efectividad, por lo general, se vincula con propósitos sumativos y el desempeño con propósitos formativos, los y las autoras proponen que la distinción más útil es a nivel de instrumentos o indicadores específicos, los que pueden conducir a usos formativos o sumativos. Por ejemplo, en la evaluación docente formativa se suelen usar los protocolos de observación en aula, debido a que son una fuente directa de evidencia de cómo ocurre la enseñanza en el aula misma, lo que se puede usar para identificar áreas de mejoramiento y de aprendizaje profesional. En cambio, los modelos de valor agregado se consideran de naturaleza más sumativa, debido a que se enfocan en la habilidad de los y las docentes para mejorar los resultados de los y las estudiantes, y no ofrecen evidencia directa para guiar el aprendizaje profesional o las mejoras. Dado que la mayor parte de los sistemas de evaluación docente declaran un interés tanto por propósitos formativos como sumativos, la solución predominante ha sido usar múltiples indicadores de evaluación. 

			Los temas conceptuales clave que hemos mencionado hasta ahora han sido importantes en la mayoría de las experiencias de evaluación docente, como se refleja en los capítulos que presentan sistemas específicos alrededor del mundo. Sin embargo, no es posible comprender la naturaleza de estos sistemas considerando únicamente esas definiciones conceptuales. Las y los actores políticos y su poder son esenciales para comprender la naturaleza, propósitos y proyecciones de las evaluaciones docentes (Corrales, 1999). Zorrilla y Martínez muestran el grado en que las políticas educacionales y las evaluaciones docentes son influenciadas por actores políticos (con un rol clave de los sindicatos docentes), quienes tienen objetivos distintos y usualmente cambiantes (especialmente cuando asume un nuevo gobierno). A menudo, es difícil llegar a acuerdos políticos sobre políticas educacionales en que contrastan intereses diversos, y es necesario enfrentar desafíos y amenazas frecuentes, como es dramáticamente evidente en el caso de la reforma educacional mexicana (donde la evaluación docente fue el componente más sensible y controversial).

			Finalmente, Ávalos analiza la conexión entre la evaluación y la profesión docente. En este capítulo, se identifican algunas implicancias negativas de la evaluación docente en la responsabilidad profesional y el profesionalismo docente. Ávalos advierte sobre la erosión del profesionalismo que estos enfoques pueden causar, especialmente en el contexto de sistemas de evaluación con propósitos de rendición de cuentas (por ejemplo, el uso de indicadores de valor agregado). La autora recomienda una rendición de cuentas responsable (UNESCO, 2017) como base alternativa para las evaluaciones. Dentro de este enfoque, la apreciación se funda en el respeto hacia los y las docentes como profesionales del conocimiento. Según Whitty (2000), para ir en esta dirección es necesario desmitificar el trabajo profesional docente. Esto exige que la enseñanza se construya y valore de forma más democrática, y que en ella participen docentes, padres y madres, estudiantes y la comunidad, de modo que sirva de contrapeso a las demandas limitadas de la rendición de cuentas que operan en el contexto de un mercado competitivo (Whitty, 2000). 

			Es evidente que las evaluaciones docentes son más complejas, diversas y técnicamente desafiantes que las evaluaciones tradicionales en educación, tales como las pruebas de logros de aprendizaje de estudiantes. A diferencia de estas últimas, que a menudo se enfocan en un conjunto limitado de áreas curriculares (Matemáticas, Lenguaje y Ciencia en la mayoría de los casos) y se basan principalmente en instrumentos estandarizados, las evaluaciones docentes cubren una amplia variedad de aspectos del desempeño y efectividad docente mediante distintos métodos e indicadores de evaluación. Además, suelen establecer propósitos formativos y sumativos, y se usan en diversos contextos, desde unidades de gestión escolar o local, hasta sistemas nacionales que, en algunos casos, se vinculan con salarios, incentivos y decisiones de carrera. Sumado a lo anterior, aquellos evaluados representan una fuerza social y política, lo que no es usualmente el caso de otras evaluaciones educacionales, tales como las pruebas de logros de aprendizajes de estudiantes. Estas son solo algunas de las diferencias que se pueden encontrar entre los países o sistemas que han diseñado o implementado estas evaluaciones. Los casos incluidos en este libro ejemplifican la variedad de evaluaciones docentes en el mundo, lo que demuestra la gran cantidad de fundamentos culturales, políticos y educacionales de esas experiencias. También revelan que un desafío pendiente en la mayoría de los sistemas de evaluación es generar estudios de validación. De hecho, aun cuando le solicitamos a los y las autoras referirse a los estudios de validación, la mayoría de los capítulos no proporcionan evidencia sobre la validez de aquellos sistemas. Otra necesidad es contar con agencias externas que puedan revisar las evaluaciones docentes, recolectar evidencia de validez desde distintas fuentes, y recibir recursos asignados para este fin y, de esa manera, contribuyan a mejorarlas de manera fundada.

			En los capítulos conceptuales se analizan algunos temas y desafíos clave que permiten comprender las características de estos sistemas específicos en distintas partes del mundo: Europa, América del Norte, América Latina, Asia y Oceanía. Esperamos que los capítulos de este libro puedan ayudar a los y las investigadoras, profesionales y responsables de la toma de decisiones en este campo, especialmente a aquellos implicados en el diseño, revisión, implementación y validación de las evaluaciones docentes.

			In memoriam

			Antes de concluir esta introducción, queremos expresar algunas palabras de recuerdo y gratitud hacia Margarita Zorrilla, una destacada educadora e investigadora mexicana, coautora del capítulo 4 de este libro, quien falleció el pasado 20 de enero. Con la generosidad y el coraje que la caracterizaban, en el 2020 Margarita aceptó nuestra invitación a escribir este capítulo a la vez que enfrentaba una enfermedad seria y, quizás previendo lo que podría ocurrir, propuso escribirla “a cuatro manos” con su colega y amiga Arcelia Martínez.

			Escribir un libro toma tiempo, y en casi los dos años que nos tomó completar este, perdimos a Margarita. Como colegas y amigos, fue un privilegio sentir su apasionado compromiso con la mejora de la educación y la férrea voluntad con la que ella dedicó su vida profesional a esta labor. Ya sea como investigadora, formadora de profesores, académica distinguida en el sistema educacional mexicano o en conversaciones con docentes de aula, Margarita siempre demostró una combinación inusual de actitud crítica y entusiasmo inquebrantable, de rigor académico y sensibilidad política. Fue una luchadora enérgica y una amiga de infinita amabilidad.

			Su contribución a este libro se suma al amplio legado que dejó para la educación de su país y de América Latina.
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			Resumen

			Los sistemas de evaluación docente formativa y sumativa están estrechamente vinculados a los contextos de sus países. El presente capítulo ofrece un marco para comprender y construir sistemas de evaluación docente formativa y sumativa. Sobre la base de la descripción de Weick (1976) de sistemas débil y fuertemente acoplados, identificamos cuatro aspectos contextuales de los sistemas educativos que desempeñan un papel importante en la estructura y función de los sistemas de evaluación docente. Estos cuatro aspectos son: 1) los objetivos de la enseñanza; 2) la concepción compartida de lo que es una buena enseñanza; 3) el grado de control centralizado sobre los currículums y las prácticas docentes, y 4) la estructura y las normas en torno a la mejora docente. El capítulo también explica cómo una teoría de uso podría ayudar a esclarecer los sistemas de evaluación docente formativa y ofrece criterios mediante los cuales se pueden juzgar los sistemas de evaluación sumativa. En última instancia, la respuesta a la pregunta de cómo debe estructurarse la evaluación docente formativa y sumativa es compleja. El contexto del país y sus sistemas integrados determinarán cómo se pueden desarrollar y utilizar mejor los sistemas de evaluación para mejorar y monitorear la enseñanza. La forma en que se aborda la evaluación docente en el capítulo, esclarece muchos de los temas que los investigadores y académicos podrían tomar en consideración a la hora de tratar de entender y mejorar los sistemas de evaluación docente formativa y sumativa.

			Introducción

			En trabajos internacionales sobre docencia, resulta tentador suponer que los sistemas de evaluación y las particularidades que funcionan bien pueden simplemente trasladarse de un país a otro. Si decidimos, por ejemplo, que las medidas derivadas del aprendizaje de los estudiantes (medidas de valor agregado, por ejemplo) pueden ser una contribución útil para la evaluación sumativa docente en Estados Unidos, podemos sentirnos tentados a suponer que las evaluaciones sumativas de la enseñanza en otros países se beneficiarán de la inclusión de estas medidas derivadas. A fin de cuentas, seguramente a todos les importa que los docentes estén mejorando los resultados de aprendizaje de los estudiantes. Sin embargo, tales suposiciones no se hacen cargo adecuadamente de la realidad de que los resultados escolares son el producto de sistemas sociales, que varían en función del valor asignado a diferentes objetivos de aprendizaje (por ejemplo, aprendizaje cognitivo frente a aprendizaje social/emocional, habilidades básicas frente a desarrollo conceptual). A diferencia de los sistemas biológicos o químicos, los sistemas sociales operan sobre principios relacionados con los contextos sociales e históricos de los distintos países. Y son estos contextos sociohistóricos los que dan forma a cómo funcionará cualquier sistema de evaluación docente para lograr objetivos de aprendizaje significativos.

			 Nuestro capítulo parte por reconocer que los países son distintos justamente por este contexto histórico-social. Además, las conexiones entre los sistemas escolares K-12, los sistemas regulatorios gubernamentales y los sistemas de educación superior, donde se forman los educadores, también son distintos. Por ende, es importante tomar en consideración tanto el contexto histórico social como las conexiones de los sistemas educativos a la hora de definir evaluaciones docentes formativas y sumativas adecuadas.

			El presente capítulo ofrece un marco para comprender y desarrollar sistemas de evaluación docente. Comenzamos explicando cómo los contextos de los países varían a lo largo de un continuo que incluye desde sistemas débilmente acoplados hasta sistemas donde la conexión es más estrecha (Weick, 1976). Los contextos que se caracterizan por tener sistemas débilmente acoplados tienden a ser descentralizados y variables en la forma en que las escuelas y la enseñanza se organizan y evalúan, además de tener autoridad administrativa distribuida entre los niveles del sistema y las personas, mientras que los contextos con sistemas educativos estrechamente acoplados tienen un control más centralizado sobre los currículums y las prácticas docentes, pero irónicamente, estos sistemas pueden permitir un mayor control local sobre las prácticas docentes, la evaluación docente y el desarrollo del personal (Weick, 1976). Los contextos educativos difieren entre países y también pueden diferir entre las distintas regiones al interior de los países, y exploramos cuatro aspectos de estos contextos que son particularmente críticos para el éxito de los sistemas de evaluación docente. Un aspecto importante, aunque relativamente poco estudiado, de los sistemas de evaluación docente es la distinción entre una educación buena y una eficaz (Fenstermacher y Richardson, 2005). Una buena enseñanza se define en términos de prácticas que se sabe que son generalmente eficaces, mientras que una enseñanza eficaz se define en términos de los resultados de intervenciones educativas específicas. Esta diferenciación da forma, implícita y explícitamente, a los sistemas de evaluación (por ejemplo, las rúbricas de observación y los cuestionarios utilizados para comprender la percepción de los estudiantes en cuanto a la calidad de la enseñanza) de manera que reflejen el contexto social en el que opera el sistema de evaluación.

			Tomando en consideración las conexiones de los sistemas y las concepciones de la calidad de la enseñanza, especificamos diferencias entre los sistemas de evaluación formativa y sumativa. Las evaluaciones docentes formativas tienen por finalidad ayudar a los profesores a mejorar sus prácticas docentes entregándoles retroalimentación sobre su desempeño y sugerencias para mejorarlo. Las evaluaciones docentes sumativas, por su parte, apuntan a evaluar el desempeño del docente con miras a tomar decisiones sobre el mismo. Utilizando estas definiciones describimos los criterios con los cuales podrían evaluarse los sistemas formativos y sumativos. Este enfoque sobre la evaluación docente puede usarse para esclarecer muchos de los puntos que los investigadores y académicos podrían tomar en consideración a la hora de tratar de entender y mejorar los sistemas de evaluación docente formativa y sumativa. 

			Contextos sociales y organizacionales

			La organización de las escuelas y de la carrera docente en Chile no es la misma que en Inglaterra ni que en Japón. El contexto de cada país sirve como trasfondo para las políticas de evaluación docente que puedan idearse e implementarse. Como ejemplo de ello, los sistemas de Estados Unidos incluyen pruebas de nivel a fin de cada año y una gran responsabilidad por el aprendizaje académico de los estudiantes recae sobre cada profesor. En el contexto de Estados Unidos, el uso de modelos de valor agregado (MVA) como parte de la evaluación sumativa anual de docentes, parece lógico para muchas de las partes interesadas. Pero el uso de puntajes MVA como una medición de evaluación docente sumativa tendría menos sentido en el contexto finlandés, que no tiene un sistema de exámenes para los estudiantes a fin de cada año y que tiene una potente normativa de responsabilidad colectiva para la profesión docente (Sahlberg, 2007). Los efectos transnacionales asociados con el trabajo de varias organizaciones internacionales (por ejemplo, la OCDE) tienden a fomentar sistemas educativos cada vez más parecidos en todo el mundo, pero la educación primaria y secundaria siguen siendo muy dependientes de las normativas y tradiciones locales y nacionales. En resumen, el contexto importa1. 

			En esta sección describimos un continuo de contextos sociales y organizacionales para la evaluación docente. Abordamos el contexto a nivel país, considerando los sistemas dentro de ese contexto. Como ciudadanos de Estados Unidos, los autores de este capítulo somos conscientes de que los estados de Massachusetts y Mississippi tienen sistemas y resultados muy diferentes para la educación K-12, a pesar de estar en el mismo país (cf. Peterson et al., 2011). Claramente, un tratamiento del contexto a nivel de país tiene sus limitaciones.

			Sin embargo, para que el capítulo sea manejable, trabajamos a nivel de país y reconocemos que el argumento podría aplicarse mejor a nivel de una unidad geográfica local (por ejemplo, un estado o distrito escolar grande en Estados Unidos; escuelas rurales y urbanas en Chile; o un país en el caso de Hong Kong)2. 

			Los contextos de evaluación docente pueden caracterizarse a lo largo de un continuo, donde hay fuerzas sociales e históricas que modelan la manera en que las personas interactúan entre sí. Dentro de esos contextos, los sistemas educacionales presentan diversos grados de acoplamiento o interconexión. Por un lado, los sistemas de escolarización y preparación de docentes pueden presentar un acoplamiento débil (Weick, 1976). Este tipo de interconexión sugiere que los eventos dentro del sistema son “responsivos, pero que cada unidad dentro del sistema también conserva su identidad propia y alguna evidencia de su independencia física o lógica” (Weick, 1976: 3). Los contextos en este extremo del continuo también se caracterizan por tener un control descentralizado sobre las metas de escolarización. Cuando existe un control descentralizado sobre los objetivos, múltiples organizaciones dentro del sistema escolar ejercen control sobre lo que se enseña y cómo se enseña. Este extremo del continuo se caracteriza por normas sólidas de responsabilidad individual del profesor sobre los procesos pedagógicos y los resultados de los estudiantes. También se caracteriza por normas un poco más débiles y menos consenso respecto de lo que cuenta como “buena práctica pedagógica”. En el otro extremo del continuo, las prácticas docentes en contextos de evaluación más estrechamente interconectados o acoplados tienden a tener una mayor relación entre sí. En estos contextos, existe un control más centralizado sobre los objetivos educacionales. Por ejemplo, todos los docentes pueden utilizar el currículo nacional y los textos escolares asociados. Los contextos se definen por tener niveles de responsabilidad colectiva más altos (por ejemplo, una escuela o el equipo de un determinado ciclo académico) para los procesos y resultados pedagógicos. Los contextos de los países en este extremo del continuo también se caracterizan por un mayor consenso y normas sobre lo que se considera una buena práctica pedagógica.

			En esta sección, desarrollamos este continuo y observamos las conexiones entre cuatro aspectos clave de los contextos de los países, los que son especialmente relevantes para comprender la evaluación docente tanto formativa como sumativa. Esos aspectos son: los objetivos de educación, un concepto consensuado de lo que es una “buena práctica pedagógica”, el grado de control centralizado sobre los planes de estudios y las prácticas docentes, y la estructura y las normas en torno a la mejora pedagógica. Después de explicar cada aspecto, usamos los casos de Singapur (estrechamente acoplados) y Estados Unidos (débilmente acoplados) como ejemplos de contextos en los extremos de este continuo. Muchos de los países, quizás la mayoría, están ubicados entre estos dos extremos.












		
			
				
					
					
				
				
					
							
							Figura 1. Continuo de contextos de evaluación docente
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			Quizás irónicamente, el consenso más general sobre los objetivos educacionales y prácticas docentes y los currículos más centralizados en sistemas educativos estrechamente conectados, permiten un enfoque más local y descentralizado para evaluar y mejorar la práctica pedagógica. En sistemas débilmente acoplados no es posible utilizar sistemas de evaluación basados en normas y concepciones compartidas de una buena práctica pedagógica, porque existen, en el mejor de los casos, normas débiles y un consenso limitado sobre este concepto.

			Objetivos pedagógicos

			Todas las escuelas tienen metas. Estos objetivos son juicios de valor sobre lo que es más importante para los estudiantes y la sociedad. David Labaree (1997) articuló tres objetivos pedagógicos que están en tensión en la sociedad democrática capitalista de Estados Unidos: igualdad democrática, eficiencia social y movilidad social. El objetivo de igualdad democrática de las escuelas sugiere que los establecimientos educacionales deben funcionar para enseñar a los estudiantes los conocimientos, capacidades y creencias que se necesitan para participar en democracia como ciudadanos informados. Esto es importante en parte, porque una democracia depende de una ciudadanía votante educada para lograr un buen gobierno. Los establecimientos educacionales también deben enseñar a los estudiantes las habilidades necesarias para participar de manera efectiva en la economía. Esto significa que las escuelas deben preparar a los estudiantes para ejercer diversos roles —como enfermeros, contadores, electricistas, etc.— que reflejen la necesidad de la sociedad de una economía eficiente y diferenciada. Finalmente, las escuelas estadounidenses deben proporcionar a cada estudiante medios para lograr una movilidad social. En términos generales, este objetivo se cumple cuando las escuelas ayudan a cada estudiante a lograr los resultados educacionales (por ejemplo, conocimientos, capacidades, credenciales y acceso a recursos) que permiten el éxito en el sistema social. Los dos primeros objetivos tienden a centrarse en los aspectos públicos de los bienes educacionales, mientras que el último objetivo se centra en los beneficios individuales que obtienen los estudiantes de su educación.

			A lo largo de los años, y en todas las comunidades, estos objetivos han entrado en conflicto entre sí. En momentos específicos de la democracia estadounidense, por ejemplo, los legisladores crearon políticas que apoyaban a los nuevos inmigrantes en su preparación para convertirse en ciudadanos democráticos, mientras que, en otros momentos, como el actual, las políticas se centran más en apoyar a todos los estudiantes para que avancen socialmente. Labaree articuló estos objetivos en el contexto de Estados Unidos, pero sus ideas ilustran al menos dos puntos sobre los objetivos pedagógicos que son aplicables a todo el mundo. Existen múltiples objetivos, posiblemente en competencia, para las escuelas públicas en cualquier sociedad. Dada la diversidad de sociedades en todo el mundo, deberíamos esperar que los sistemas de evaluación docente estén alineados con los objetivos pedagógicos que varían en función del país y con el tiempo.

			En todas las sociedades, las metas pedagógicas sirven como objetivos amplios y abstractos que los profesores buscan en sus interacciones con los estudiantes y que se traducen en las políticas y procesos de los establecimientos educacionales. Estas enmarcan lo que se enseña (el currículo) y a quién se le enseña ese currículo en diversos niveles de dominio y profundización. Por ejemplo, en una sociedad en la que todos los estudiantes deben poder votar por los candidatos que gobernarán la nación con respecto a temas como las políticas sobre calentamiento global, las escuelas podrían exigir el aprendizaje de ciencias para todos los estudiantes desde el jardín de infantes hasta la secundaria. Si esto fuese así, las oportunidades formales de aprendizaje3 de los docentes y los estándares pedagógicos profesionales podrían, a su vez, centrarse en prácticas docentes que requieran que los estudiantes trabajen de manera independiente y en grupos para analizar información científica y hacer inferencias precisas con respecto a las políticas ambientales. Independientemente de los objetivos escolares específicos valorados en un país determinado, esos objetivos mostrarán a la comunidad la visión de lo que es una “buena práctica pedagógica”. 

			Los objetivos educacionales de la sociedad también especifican el grado en que se esperan resultados similares para todos los estudiantes. Estos objetivos de resultados equivalentes para los estudiantes modelan, a su vez, el sistema de evaluación docente. Por ejemplo, en Estados Unidos existe la creencia generalizada de que todos los niños deben tener la oportunidad de aprender y tener éxito académico. Esta creencia está integrada en las políticas de enseñanza y aprendizaje como regulaciones que exigen que los estudiantes con necesidades educativas especiales (por ejemplo, aquellos con trastorno del espectro autista, dislexia o déficit atencional) cuenten con planes de estudio personalizados y tengan acceso a un entorno menos restrictivo que les permita alcanzar sus objetivos de aprendizaje. Este objetivo —y el valor que se le asigna— es visible en el sistema de evaluación docente.

			En el estado de Georgia, Estados Unidos, que tiene una población diversa que incluye estudiantes con necesidades especiales provenientes de contextos raciales y económicos históricamente desfavorecidos, además de estudiantes multilingües, se espera que los profesores “acorten las brechas” entre los estudiantes con estas características y los estudiantes de raza blanca y clase media cuya lengua materna es el inglés. El sistema de responsabilidad escolar incluye dos mediciones para este objetivo a nivel de recinto educacional, la métrica Beating the odds [Superando las dificultades] que compara unas escuelas con otras que atienden a niños similares (The governor’s office of student achievement, 2017) y una métrica de “acortar la brecha” que mide el progreso interanual de una escuela para ayudar a los estudiantes de estos grupos a lograr niveles crecientes de competencia académica (Departamento de Educación de Georgia, 2018). Estos objetivos a nivel escuela, a su vez, dan forma a métricas de evaluación docente que miden, por ejemplo, si un profesor trabaja con colegas de educación especial para abordar las diversas necesidades de sus estudiantes y cuán capaz es un profesor a la hora de establecer altas expectativas para todos los niños y entregar una instrucción diferenciada acorde a los conocimientos de base de los estudiantes.

			Centralización del sistema educativo

			La medida en que los currículums, las definiciones de buenas prácticas docentes y el aprendizaje de los profesores están centralizados dentro de un país establece el contexto político para la naturaleza y los objetivos del sistema de evaluación docente. Países como Australia y Estados Unidos tienen sistemas escolares relativamente descentralizados; los distritos locales pueden elegir el currículum que utilizan los profesores para enseñar, así como las prácticas docentes asociadas. En Estados Unidos, el sistema descentralizado K-12 va acompañado de un sistema de aprendizaje docente descentralizado donde los programas de formación docente varían ampliamente tanto en estructura como en enfoque curricular, con una gama que va desde programas pagados de certificación alternativos hasta carreras universitarias de pregrado de cuatro años o programas de residencia docente liderados por cada distrito (Cochran-Smith et al., 2016). Los profesores preparados en estos diversos programas deben cumplir con los requisitos de conocimientos básicos (Gitomer y Zisk, 2015), requisitos de desempeño cada vez más comunes (cf. Bell et al., 2018; Darling-Hammond y Hyler, 2013) y otras exigencias estatales (por ejemplo, un semestre de docencia estudiantil, un curso de RCP). Sin embargo, los programas variables combinados con las diferencias curriculares producen docentes que no comienzan sus carreras como docentes con los mismos conocimientos y habilidades (Boyd et al., 2009), y luego pueden asociarse con diferentes niveles de aprendizaje basados, en parte, en el entorno escolar (Papay y Lasky, 2020; Sass et al., 2012). Es decir, en Estados Unidos, las escuelas y los programas de formación de profesores son sistemas débilmente acoplados, y la coordinación entre estos dos sistemas es escasa.

			Los países que tienen un control más centralizado sobre la educación y la formación de los profesores pueden ofrecer escasas oportunidades para que los distritos locales seleccionen los planes de estudio o las prácticas docentes que se utilizan en las aulas. El control centralizado de lo que aprenden los estudiantes y los docentes puede ir acompañado de niveles similares de calidad de la enseñanza en todas las aulas, mientras que la enseñanza entre profesores con más o menos experiencia tampoco registra mayores variaciones en calidad. El reciente estudio TALIS Video mostró exactamente estos patrones en Shanghái: un sistema más centralizado donde el currículum y el aprendizaje de los docentes tienen poca variabilidad a escala local. Dicho estudio determinó que, en cuanto a calidad de las prácticas de gestión de aula, los siete países participantes tuvieron una variabilidad en los puntajes de observación promedio de aproximadamente 0,19 puntos en una escala de cuatro. La comparación de aula a aula en Shanghái resultó en una variación de solo 0,06 puntos, menos del tercio del valor promedio (Bell et al., 2020). Además, el estudio determinó que incluso después de controlar las características de base de los estudiantes, no había relación entre la calidad de gestión de aula o las prácticas de instrucción y los años de experiencia de los docentes en Shanghái (Doan y Mihaly, 2021). Los países con sistemas de escolarización y preparación docente más centralizados pueden tener contextos más homogéneos para las políticas educativas donde se diseñan e implementan los sistemas de evaluación docente.

			Visión común de buena enseñanza 

			En vista del consenso alcanzado sobre las metas, los currículums y los patrones generales de instrucción, es probable que los sistemas estrechamente acoplados desarrollen una visión compartida de las prácticas docentes con más probabilidades de alcanzar las metas dentro del marco de los currículums comunes y patrones generales de instrucción. Si todos los profesores persiguen esencialmente los mismos objetivos, dentro del contexto de planes de estudio comunes y en el mismo tipo de contexto de instrucción, pueden lograr un consenso general bastante alto sobre cómo enseñar. Habrá variaciones en los enfoques, con algunos docentes que dediquen un poco más de tiempo a explicar temas a la clase, y otros que destinen más tiempo a dirigir debates en clase o trabajar con pequeños grupos de estudiantes, pero es probable que todos utilicen el mismo conjunto de métodos más o menos de la misma manera. Como resultado, pueden compartir una concepción de una enseñanza de alta calidad y pueden reconocerla cuando la ven.

			En sistemas débilmente acoplados, con poca coordinación de objetivos, currículums y patrones generales de instrucción en todo el sistema, es mucho más difícil lograr un consenso generalizado sobre lo que es una buena enseñanza. Si los profesores persiguen objetivos levemente distintos, utilizando materiales y currículums diferentes, en diversos contextos de instrucción, será más difícil para ellos lograr un alto consenso sobre cómo enseñar.

			Como ejemplo, en su obra fundamental Schoolteacher, Lortie (1975) explica que la docencia en Estados Unidos —un sistema débilmente acoplado— está definida por la falta de una “cultura técnica compartida”. Los profesores no tienen una visión consensuada respecto de las prácticas docentes que permiten el aprendizaje exitoso de los estudiantes, mientras que la instrucción de los docentes se logra a través de prueba y error, en lugar de hacerlo mediante “el perfeccionamiento y la aplicación de principios de instrucción generalmente válidos” (Lortie, 1975:80).

			Finalmente, la medida en que la cultura técnica compartida de un país se centre en prácticas de enseñanza más abstractas en lugar de más detalladas también determinará el papel del sistema de evaluación docente. Por ejemplo, una cultura compartida en torno a prácticas docentes más abstractas podría incluir un acuerdo sobre ideas y enfoques generales de práctica docente (por ejemplo, una buena docencia debería apoyar el crecimiento socioemocional de los estudiantes), mientras que una cultura compartida en torno a prácticas de enseñanza más detalladas podría centrarse en la aplicación de esas ideas y enfoques para grupos específicos de niños, tareas y/o materias (por ejemplo, una buena práctica docente permite que los niños de catorce años seleccionen por sí mismos temas para sus proyectos anuales de historia). Los sistemas de evaluación formativa y sumativa variarán en su función dependiendo de la naturaleza y especificidad de esta cultura técnica compartida en un país. 

			Normas para mejorar la enseñanza

			La infraestructura y las normas en torno al aprendizaje y desarrollo docente también están estrechamente ligadas a la centralización del sistema. En los sistemas centralizados, los profesores implementan prácticas docentes que son similares entre sí o “fundamentales” para la enseñanza (Ball y Forzani, 2011). Casi todos los profesores mantienen conversaciones con los padres/tutores. Todos explican el contenido a los estudiantes, ya sea de pie junto a un estudiante en su escritorio o al frente del salón para que todos escuchen. Este tipo de prácticas son generales y comunes entre los docentes y todos deben ser capaces de llevarlas a cabo de manera competente. Sin embargo, las prácticas docentes también deben ser sensibles a los contextos locales: las materias, los niveles o ciclos y los estudiantes con que se interactúa a diario. No es lo mismo enseñar a niños de cinco años que a adolescentes de quince. Entonces, cada país debe tener formas de apoyar el aprendizaje y el desarrollo docente tanto de manera general como específica.

			El enfoque del aprendizaje docente tiene aspectos estructurales y normativos. Por ejemplo, en algunos contextos, los establecimientos educacionales reservan horas para planificación y aprendizaje común para todos los docentes. Este tiempo puede utilizarse para sostener conversaciones colectivas sobre cómo mejorar. En algunas escuelas, una vez al mes los estudiantes tienen una tarde libre y en ese tiempo todos los profesores asisten a talleres de formación profesional. En Estados Unidos, con frecuencia se les pide a los profesores participar en capacitaciones profesionales —por ejemplo, tomar algún curso universitario— para ascender en la escala salarial. Sin embargo, lo que se aprende no necesariamente está estrechamente relacionado con los objetivos y el desempeño docente en el aula de clases. Los recursos (por ejemplo, el tiempo, la disponibilidad de cursos, etc.) y su naturaleza (por ejemplo, seleccionados individualmente, asignados a grupos, alineados con las evaluaciones o no) modelan la estructura de las oportunidades de aprendizaje para los profesores.

			Normativamente, la responsabilidad por la calidad y el contenido de las oportunidades de aprendizaje docente puede depender de cada profesor y/u de otros grupos u organizaciones. En Japón, el aprendizaje de los profesores de matemáticas a menudo se organiza a nivel de establecimiento y en estas capacitaciones participan colectivamente grupos de profesores centrados en el estudio y mejora de las clases contenidas en el currículo de los estudiantes (Fernández, 2002). La responsabilidad por la calidad de las lecciones es compartida por todo el grupo de profesores. En Estados Unidos, los profesores tienen opciones sobre cómo cumplir con los requisitos de capacitación profesional y se espera que asuman la responsabilidad individual del aprendizaje. La responsabilidad por la calidad y el contenido de las oportunidades de aprendizaje es impulsada por el mercado, no por el gobierno ni por los pares. Los profesores pueden optar por tomar un curso sobre gestión de aula o sobre aprendizaje basado en problemas, según lo deseen. Las normas sobre el enfoque, la calidad y la responsabilidad de la capacitación profesional se cruzan con las estructuras de las oportunidades de aprendizaje dando el contexto para los sistemas de evaluación formativa y sumativa.

			Singapur es un excelente ejemplo de un sistema educativo estrechamente acoplado. El país tiene estándares detallados de aprendizaje y evaluaciones alineadas que se aplican a todos los estudiantes del país (Tee Ng, 2008). La formación docente se lleva a cabo a través de múltiples vías en una sola institución, el Instituto Nacional de Educación, utilizando un plan de estudios bien especificado y que está alineado con las competencias de los docentes graduados (Goodwin, 2021). Estas competencias son una modificación del sistema de evaluación y apoyo del Ministerio para docentes en ejercicio (Darling-Hammond, 2021). Los docentes en ejercicio son guiados en torno al modelo de práctica docente nacional de Singapur (MOE, s.f.), un conjunto de reconocimientos y prácticas pedagógicas compartidas que todos los profesores se comprometen a defender y difundir. La claridad de Singapur respecto de los objetivos de escolaridad, la centralización de la formación de profesores y su clara visión de lo que constituye una buena práctica docente van acompañadas de estructuras y normas para el aprendizaje de los profesores. Todos los docentes en ejercicio participan en una comunidad de aprendizaje profesional basada en la escuela, que se reúne semanalmente, e intervienen en un enfoque de aprendizaje seleccionado por un grupo: investigación-acción, estudio de lecciones, estudio de aprendizaje, o círculos de aprendizaje (Darling-Hammond, 2021). Las escuelas usan profesores de reemplazo para permitir que las comunidades de aprendizaje tengan tiempo para reunirse. La evaluación docente en este entorno es implementada por el personal escolar de manera anual, está orientada al crecimiento y tiene dos objetivos formales: evaluación del desempeño y determinación de las perspectivas de promoción en una de las tres carreras docentes de Singapur (Jensen et al., 2017). Por lo tanto, en Singapur, las evaluaciones docentes formativas y sumativas están estrechamente vinculadas.

			En el otro extremo del continuo, la Constitución de Estados Unidos delega la responsabilidad de la educación a los estados, y dentro de los estados, la mayoría de las decisiones educativas se toman en las comunidades locales. Como resultado, Estados Unidos es un sistema muy débilmente acoplado tanto a nivel nacional como estatal. No existen estándares nacionales de aprendizaje de los estudiantes, pero los objetivos escolares nacionales están articulados en una evaluación centralizada (Evaluación Nacional del Progreso Educativo (NAEP, por su sigla en inglés) y algunos lineamientos federales (por ejemplo, que todos los estudiantes con necesidades especiales cuenten con los planes de aprendizaje exigidos en la Ley de Educación para Individuos con Discapacidades (2004)). A nivel estatal, existen múltiples objetivos educacionales, por lo general comprendidos en un set de estándares de aprendizaje escolar que se miden a través de una evaluación estatal. Sin embargo, esto significa que a nivel nacional hay cincuenta combinaciones diferentes de estándares y evaluaciones escolares. Además, los profesores de todo el país apuntan a objetivos curriculares levemente distintos. Los profesores se preparan en aproximadamente dos mil instituciones de formación docente (NCTQ, s.f.), y cada estado tiene una variedad de formas de regular esas instituciones. Existen múltiples normativas nacionales de práctica docente, como los estándares de la Junta Nacional para las Normas Profesionales en la Enseñanza (NBPTS por su sigla en inglés, 2012) y las normativas de referencia y progresiones de aprendizaje del Interstate Teacher Assessment and Support Consortium (CCSSO, 2013). Los programas de formación docente pueden utilizar estos estándares o no hacerlo, y muchos estados y distritos no utilizan una definición general de buena práctica docente y en su lugar tienen estándares de enseñanza estatales. Además, el sistema para el aprendizaje profesional está impulsado por el mercado, orientado al cumplimiento y presenta una calidad desigual (Hill, 2009), y la mayoría de los docentes cumple con las horas de desarrollo profesional exigidas por contrato en talleres seleccionados por ellos mismos.

			En este contexto, la evaluación docente ha sido regulada a nivel estatal con un fuerte énfasis en la rendición de cuentas sumativa. Además, pese a tener la mejora de la enseñanza como objetivo principal, hay poca evidencia de que los enfoques sumativo y formativo en Estados Unidos hayan mejorado la práctica docente. Una excepción notable a esto es Washington, D.C. (cf., Adnot et al., 2017; James y Wyckoff, 2020).

			Singapur y Estados Unidos representan ejemplos claros de sistemas educativos fuerte y débilmente acoplados, respectivamente, pero en la mayoría de los casos el contexto es más mixto, y los cuatro aspectos que caracterizan a los contextos educativos en los distintos países tienden a mostrar menos consistencia en este nivel de conexión. Es probable, entonces, que muchos países tengan contextos combinados a lo largo del continuo. Por ejemplo, Alemania tiene expectativas similares para la educación primaria (hasta cuarto grado), pero por lo general tiene tres opciones de educación secundaria (hauptschule, realschule y gymnasium) con objetivos diferentes. No se espera que todos los estudiantes logren los mismos resultados de aprendizaje en la escuela secundaria porque históricamente se ha creído que hay diferentes aptitudes de los estudiantes que deben potenciarse: manuales, técnicas e intelectuales (Blömeke, König y Felbrich, 2009). Estos resultados disímiles para los estudiantes están asociados con las diferentes normas que rigen la formación docente y las expectativas de una buena práctica docente. Es interesante ver que la evaluación docente sumativa se produce a nivel de escuela mediante inspecciones tradicionales, que son un examen externo holístico del rendimiento escolar. La evaluación formativa de los docentes, en tanto, se controla a nivel de establecimiento educacional y está regulada por los estados alemanes (landers) y, por lo tanto, varía un poco (Martínez, Taut y Schaaf, 2016). Habrá variaciones en cómo se desarrollan los cuatro aspectos a través de cada contexto país, y esta variación dará forma a la evaluación docente formativa y sumativa. Se puede encontrar más información sobre los sistemas de evaluación docente de Estados Unidos y Alemania en capítulos específicos de este mismo volumen (ver Fauth y Herbein; James, Husain y Wyckoff; Rodríguez).

			Es importante señalar que muchos países han asociado consecuencias a los sistemas de evaluación docente tanto formativa como sumativa que interactúan aún más con los cuatro aspectos del contexto que mencionamos (cf. Hallinger, Heck y Murphy, 2014). No abordamos en detalle la rendición de cuentas en este capítulo, sin embargo, en la medida en que los países atribuyan consecuencias significativas a los sistemas de evaluación docente, esperaríamos que la ley de Campbell —la idea de que cuando una métrica se convierte en un objetivo de política, dejará de ser una buena métrica— se aplique y requiera mitigación (Briggs, 2016).

			El contexto específico del país también modelará su definición de calidad de la enseñanza, tal como se ejemplifica en su sistema de evaluación docente. Si, por ejemplo, el objetivo de la educación es apoyar la capacidad de los estudiantes para participar efectivamente en la fuerza laboral, una práctica docente de alta calidad podría enfocarse en enseñar habilidades para que los estudiantes trabajen individualmente y en grupos de manera que estén preparados para las muchas formas en que los empleados deben interactuar en el lugar de trabajo. Sería razonable que el sistema de evaluación docente incluya calificaciones por la calidad y flexibilidad de la práctica para trabajar en grupos o el seguimiento de los estudiantes.

			Por lo tanto, la especificación de una enseñanza de alta calidad es un componente necesario para los sistemas de evaluación docente tanto formativa como sumativa. Esta especificación se basa en la definición de un país tanto de una enseñanza como de una enseñanza eficaz (Fenstermacher y Richardson, 2005). Pasamos ahora a esta distinción y las formas en que las definiciones de enseñanza se muestran en los sistemas de evaluación docente a través de los estándares de la práctica docente.

			Práctica docente buena y eficaz

			Las definiciones de buenas prácticas y prácticas eficaces en una profesión están estrechamente vinculadas, pero son conceptualmente distintas porque se pueden especificar (y generalmente se hace) según diferentes niveles de generalidad. Una buena práctica se conceptualiza en términos de comportamientos prácticos que se espera que sean eficaces en la mayoría de los casos, y se define en términos de lo que hace el profesional (por ejemplo, comportamientos de profesores). La práctica eficaz, en tanto, se define en términos de resultados para casos específicos (por ejemplo, el aprendizaje de los estudiantes). La buena práctica se define en términos de prácticas que son generalmente eficaces, pero que pueden no serlo en un caso particular.

			Se dice que una instancia específica de práctica es eficaz si logra sus objetivos en ese caso particular. Por ejemplo, una presentación en clase se consideraría una buena práctica si fuera clara, atractiva, con buen ritmo, a un nivel apropiado para la clase, y sería eficaz si los estudiantes entendieran el material que se presenta. Si algunos estudiantes no entendieron completamente la presentación, no se consideraría efectiva para esos estudiantes. Hay que tener en cuenta que lo que es eficaz en una práctica en particular es altamente contingente: depende de la meta que se persiga o del problema que se aborde, la situación del minuto y el contexto, incluida la historia educativa de los estudiantes.

			Cada profesión trata de identificar formas efectivas de lidiar con varias situaciones y resolver diversos tipos de problemas dentro de su ámbito de práctica, a través de la investigación, la experiencia y la teoría. Estos esfuerzos conducen al desarrollo de prácticas (por ejemplo, el uso de representaciones para explicar conceptos matemáticos) que generalmente resultan eficaces para tratar ciertos problemas que surgen en la práctica. En muchos casos, se requiere una amplia investigación para establecer la efectividad de prácticas particulares para situaciones específicas. La investigación empírica que se necesita para establecer que una nueva práctica es efectiva puede tomar años, especialmente si se requiere investigación adicional para determinar la efectividad de la práctica para diferentes grupos de estudiantes, en diferentes niveles y en diferentes contextos. La probabilidad de que una estrategia de enseñanza funcione para un estudiante en particular depende de muchas variables, incluida su edad, antecedentes lingüísticos, identidades (género, raza, etc.) e intereses, así como el nivel de logros alcanzados y la relación con el profesor y sus compañeros. La base de conocimientos para la enseñanza debería incluir información de este tipo para muchas estrategias posibles, así como un dominio mucho más amplio de conocimientos y estrategias necesarios para una buena práctica (generalmente eficaz). En cualquier profesión, incluida la docencia, el dominio de la práctica generalmente incluirá un conjunto muy grande de estrategias en diversos niveles de generalidad. El dominio de la práctica también incluirá una guía más detallada sobre cómo implementar las estrategias de manera efectiva y las circunstancias en las que sería apropiado (o inapropiado) implementarlas.

			Los estándares de práctica de una profesión dependen de esta base de conocimientos para justificar las decisiones sobre cómo abordar las situaciones que se presentan en la práctica. Los estándares de práctica incluyen orientación sobre cómo determinar la naturaleza del problema, el enfoque general a seguir para resolverlo y las acciones específicas que se sabe que son efectivas en la mayoría de los casos. Por ejemplo, mucho se ha estudiado sobre los componentes generales de una buena enseñanza en varios países (OCDE, 2020) y sobre una enseñanza eficaz de materias específicas, como matemáticas (Chazen et al., 2016), alfabetización (Purcell-Gates et al., 2016), y ciencia (Windschitl et al., 2016). Además, el dominio de la práctica incluirá estándares éticos, restricciones legales y normas culturales que se aplican en el nivel más general a todos los encuentros profesionales.

			Una buena práctica se define en términos de desempeño de manera consistente con los estándares de práctica en la profesión. Se espera que las buenas prácticas sean efectivas en el sentido de que generalmente producen buenos resultados, pero esto no es automático. Se dice que un caso dado de práctica profesional es “bueno” si es consistente con los estándares relevantes, pero puede ser efectivo en un caso particular, o no serlo. Se puede evaluar a un cirujano con un desempeño magnífico, aun cuando el paciente no mejore o incluso muera. Un profesor puede emplear estrategias de enseñanza cuidadosamente estudiadas y hacerlo con gran habilidad en una situación particular con un alumno y no lograr la meta prevista. Por supuesto, se espera que la buena práctica sea generalmente efectiva, y si se descubre que una práctica en particular no logra sus objetivos en muchos casos, o tiene efectos secundarios negativos, puede dejar de usarse o eliminarse de los estándares de práctica de la profesión.

			Nótese que la justificación empírica de las prácticas profesionales, y más generalmente de los estándares de práctica de una profesión, se da a un nivel muy general, y no a nivel de instancias de práctica específicas ni de profesionales en ejercicio particulares. En el contexto de una estrategia de enseñanza en particular, el desempeño de un profesor se juzga en términos de qué tan sólido es el desempeño en relación con los estándares de la práctica o si exhibe un juicio profesional apropiado (Lampert, 2001). Una evaluación del desempeño se centrará en preguntas como: ¿Se evaluó suficientemente bien la situación? ¿Se adoptó el enfoque apropiado, dada la situación? ¿Se implementó bien la estrategia? ¿Se realizó un seguimiento de los resultados y se abordaron adecuadamente los resultados no deseados? Entonces, por ejemplo, si un profesor está haciendo una presentación, los estándares de práctica requerirán que sea correcta, clara y dinámica. Los estándares también requerirían que el profesor preste atención a cómo responde la clase: ¿Se ven confundidos o aburridos? ¿Todos los estudiantes entienden la presentación? Y, por supuesto, estos estándares variarán en función de la materia y el nivel de estudio; una presentación en una clase de física en secundaria puede ser mucho más larga y compleja que una presentación de ciencias en una clase de segundo de primaria.

			Los estándares de práctica definen el buen desempeño en la profesión y sirven como base para la mayoría de las evaluaciones de calidad de desempeño. Por ejemplo, el desempeño de un médico en un caso particular generalmente se evalúa en términos de qué tan bien implementó los estándares de la práctica médica en dicho caso. Mientras que su desempeño general se evaluará en función de todos sus casos. Este tipo de sistema de evaluación generalmente funciona bien en medicina porque hay gran consenso sobre un conjunto muy amplio de estándares de práctica para la profesión médica, representando un sistema estrechamente acoplado, al menos en términos de estándares de práctica. Lo mismo ocurre con la contabilidad, la odontología, el derecho y varias otras profesiones. Las definiciones de “buenas prácticas” se incorporan en los sistemas de evaluación de la práctica profesional a través de la articulación de estándares de práctica que se demuestra (principalmente a través de la investigación) que generalmente conducen a resultados positivos y que son usualmente aceptados por la profesión y el público.

			De manera similar, las definiciones de una enseñanza buena y eficaz se ejemplifican en los sistemas de evaluación docente a través de la articulación de estándares de práctica que se sabe (o se cree) que producen resultados positivos y que son generalmente aceptados por la profesión y el público. Esto tiende a ocurrir de manera más o menos automática en los sistemas educativos fuertemente acoplados, pero es difícil que se logre en sistemas débilmente interconectados, como los de Estados Unidos. Y en comparación con otras profesiones, la base de investigación en docencia es incipiente. Para que se implemente la distinción conceptual entre una “buena enseñanza” y una “enseñanza efectiva” en la evaluación docente, es necesario que haya un consenso general sobre las metas de escolarización para que estas puedan incorporarse en los estándares de la práctica. Estos estándares no necesitan ser tan extensos ni articularse con tanto nivel de detalle como los desarrollados para algunas otras profesiones, pero deben ser generalmente entendidos y aceptados dentro del sistema educativo en el que se utilizará el sistema de evaluación.

			En segundo lugar, los profesionales son evaluados en términos de resultados. Si las prácticas de un profesional fracasan en un gran porcentaje de casos, esto podría indicar que su desempeño es deficiente y que necesita revisarse. Si muchos de los pacientes de un cirujano mueren durante la cirugía, la calidad de su trabajo puede levantar sospechas, pero no se consideraría automáticamente que se está desempeñando mal, especialmente si muchos de sus pacientes eran considerados casos de alto riesgo. De manera similar, el desempeño de un profesor podría estar sujeto a una revisión adicional de haber evidencia de que sus estudiantes no están logrando las metas del plan de estudios. Básicamente, en todos los casos, una evaluación de la calidad del desempeño de un profesional se evaluará principalmente en términos de la conformidad con los estándares de la práctica. Incluso si resultados deficientes conllevan una revisión del trabajo de un profesional, la evaluación final generalmente dependerá de una revisión detallada de su trabajo en comparación con los estándares de práctica. Algunos sistemas de evaluación de docente incorporarán revisiones supeditadas al desempeño, mientras que otros podrían incluirlas como parte del control centralizado sobre el sistema.

			Como se indicó anteriormente, los sistemas educativos estrechamente acoplados tienden a tener gran consenso sobre lo que constituye una buena práctica docente y, por lo tanto, la calidad de instancias específicas de práctica docente puede evaluarse en términos de la definición compartida de buena enseñanza según se especifica en los estándares de práctica, en el entendido de que la buena enseñanza, así definida, será también una enseñanza eficaz. Los sistemas débilmente acoplados por lo general tienen un consenso menor respecto de lo que constituye una buena enseñanza y, como resultado, la confianza en el vínculo entre cualquier conjunto particular de estrategias de enseñanza y la eficacia será más débil. En consecuencia, para juzgar la calidad de la enseñanza puede ser necesario contar con evidencia directa de los resultados de los estudiantes para respaldar las decisiones de evaluación en sistemas débilmente acoplados. La falta de consenso sobre la calidad de la enseñanza también puede resultar en sistemas de evaluación en los que no se confía plenamente en los distintos niveles del sistema.

			La presencia —o ausencia— de una concepción general consensuada de lo que es una buena enseñanza, obviamente tiene un gran impacto en cómo diseñamos las evaluaciones docentes formativas y sumativas. En particular, si una comunidad en general está de acuerdo sobre una definición de buena enseñanza en términos de estándares generales de práctica para una buena enseñanza, es probable que las evaluaciones de los docentes enfaticen las observaciones en el aula en sus evaluaciones y que utilicen resúmenes de los resultados obtenidos por los estudiantes en pruebas estandarizados como fuente secundaria de evidencia evaluativa. Si una comunidad no está de acuerdo sobre lo que significa enseñar bien, es probable que dependa principalmente de los resúmenes de los resultados de los estudiantes en las pruebas estandarizadas como fuente principal de evidencia evaluativa y trate las observaciones directas de la enseñanza como una fuente secundaria para la evaluación.

			Los sistemas de evaluación docente se superponen a las concepciones de buena enseñanza y enseñanza eficaz. En la siguiente sección, distinguimos entre sistemas formativos y sumativos y discutimos las conexiones entre los dos.

			Marco para comprender las evaluaciones docentes formativas y sumativas

			Michael Scriven (1967) introdujo la distinción entre evaluación formativa y sumativa en términos de los objetivos de la evaluación. La formulación original fue desarrollada para la evaluación de programas. Las evaluaciones formativas de un programa implicarían la recopilación de datos durante el desarrollo y la operación de este, con el fin de identificar problemas y mejorar su eficacia. Las evaluaciones sumativas del programa se llevarían a cabo una vez desarrollado el programa para decidir si debiera implementarse sobre una base operacional; también podrían implementarse evaluaciones sumativas para respaldar decisiones sobre el programa (por ejemplo, extender el programa o discontinuarlo). Posteriormente, la distinción se modificó para aplicarla a la evaluación de los estudiantes (Black y William, 2003; Bloom et al., 1971; Crooks, 1988; Scriven, 1967). La distinción entre objetivos formativos y sumativos para la evaluación es muy general y se puede aplicar en muchos contextos. Y en particular, es posible aplicarla a la evaluación docente.

			Como se indicó, la distinción entre evaluación formativa y sumativa es más de propósito que de método. Podemos definir las evaluaciones formativas y sumativas de la enseñanza en términos de los usos previstos de la evaluación:

			Las evaluaciones docentes formativas están destinadas a ayudar a los docentes a mejorar su enseñanza, brindándoles retroalimentación sobre su desempeño.

			Las evaluaciones docentes sumativas tienen por objeto evaluar el desempeño del profesor durante algún período lectivo con el fin de tomar decisiones sobre tal docente.

			Ambos enfoques de la evaluación docente tienen el mismo propósito final: mejorar la calidad y los resultados de la educación, pero buscan alcanzar este objetivo de diferentes maneras. La evaluación formativa está diseñada para mejorar la efectividad de los profesores de manera individual ayudándolos a mejorar su desempeño. La evaluación docente sumativa, por su parte, está diseñada para mejorar la eficacia general de los profesores en el sistema al reconocer y recompensar a los buenos profesores y motivar a aquellos con resultados bajo el promedio para que mejoren su desempeño. En casos extremos, los profesores mal evaluados pueden ser retirados del aula.

			Dada esta diferencia en su propósito, los diseños e implementaciones de las evaluaciones formativas y sumativas tienden a diferir en varias dimensiones, incluyendo: la relación percibida entre el docente y el evaluador, la especificidad de los desempeños evaluados, la franqueza de las observaciones que sirven como base para la evaluación, la retroalimentación proporcionada al profesor, la información proporcionada a otros y las decisiones basadas en los resultados de la evaluación.

			Relación percibida entre el docente y el evaluador

			En el caso de las evaluaciones formativas, es probable que el evaluador sea un colega, el director del establecimiento u otro miembro del personal, docente o administrativo, y es probable que la relación sea de cooperación, siendo el objetivo principal del evaluador brindar retroalimentación sobre el desempeño del profesor. A menudo, las evaluaciones formativas también darán consejos sobre cómo el docente puede mejorar su desempeño. Para las evaluaciones sumativas, es probable que el evaluador sea un administrador o un agente externo, encargado de realizar una evaluación general de la calidad del desempeño de un profesor (o el desempeño de otra unidad de análisis, por ejemplo, una escuela). Si la evaluación sumativa se basa en el análisis de los puntajes de alguna prueba rendida por los estudiantes (por ejemplo, los MVA), es posible que el profesor jamás se tope con un evaluador en absoluto y que, en su lugar, sea el estado el que le asigne un puntaje. En la mayoría de los casos, la evaluación sumativa tiene múltiples componentes (c.f., Hansen y Chu, 2014), cada uno con sus propios evaluadores y datos.

			Especificidad de los desempeños evaluados

			Las evaluaciones formativas generalmente se aplican a desempeños específicos que se han observado (por ejemplo, una lección), de modo que la retroalimentación brindada al profesor pueda ser detallada y específica en cuanto a los aspectos que el evaluador considere podrían mejorarse. Las evaluaciones sumativas, por su parte, dan cuenta de un conjunto extenso de desempeños (por ejemplo, todo un año lectivo), de modo que se puedan sacar conclusiones sobre el nivel general de desempeño del profesor.

			Esta diferencia en el alcance de los juicios a realizar tiene importantes implicaciones a la hora de analizar la fiabilidad de los resultados de la evaluación. En el caso de las evaluaciones formativas, los resultados se aplican a una muestra específica del desempeño del docente y, por lo tanto, no es necesario generalizar sobre clases, lecciones o el año escolar. Para las evaluaciones sumativas, los resultados deben ser generalizables sobre un conjunto extenso de desempeños y múltiples aspectos del trabajo. Dado que el grado o la materia que se asigna a un profesor cambia con frecuencia, las evaluaciones sumativas también deben considerar la estabilidad de los resultados de la evaluación durante varios años.

			Evaluaciones basadas en observaciones directas

			Las evaluaciones docentes formativas se basan generalmente en observaciones más o menos directas de los desempeños docentes. Estas pueden estar a cargo de un observador o ser hechas por estudiantes a través de encuestas. Las evaluaciones sumativas pueden basarse en observaciones directas del desempeño docente, pero también pueden basarse o combinarse con indicadores menos directos de la calidad de la enseñanza, como los MVA. En el caso discutido anteriormente del estado de Georgia en Estados Unidos, existen pocas evaluaciones docentes formativas, sin embargo, el sistema sumativo combina medidas derivadas del rendimiento de los estudiantes, indicadores desarrollados por los profesores del aprendizaje de los estudiantes basados en el currículum, observaciones de clase por parte del administrador e indicadores de profesionalismo (por ejemplo, asistencia).

			Retroalimentación proporcionada al profesor 

			Proporcionar retroalimentación útil al docente es el objetivo principal de la evaluación formativa. Las evaluaciones sumativas generalmente implican poco o nada de retroalimentación para el docente, y es probable que esta se proporcione una vez terminado el año escolar. Raudenbush y Rowen (2016) enfatizan que el formato de la retroalimentación, numérico en lugar de narrativo, puede desempeñar un papel importante en lo que un profesor entiende sobre su desempeño. Tanto la evaluación formativa como la sumativa se fortalecen cuando cuentan con una teoría de uso realista. Abordamos este asunto en la siguiente sección.

			Información proporcionada a otros

			Entregar información evaluativa sobre la calidad general de la enseñanza (para profesores individuales o establecimientos escolares) es el principal enfoque de las evaluaciones docentes sumativas. Los resultados de la evaluación sumativa generalmente están destinados a proporcionar una base para que la escuela, el distrito u otras unidades con autoridad sobre el sistema educativo tomen decisiones administrativas. En sistemas educativos estrechamente acoplados con una mayor centralización, la evaluación formativa puede desempeñar un papel importante en los sistemas de evaluación docente, y las evaluaciones sumativas pueden desempeñar un papel menor. En sistemas débilmente acoplados, en tanto, las evaluaciones sumativas pueden desempeñar un papel más importante y usarse para ejercer control sobre partes del sistema (por ejemplo, los profesores, las escuelas). Es probable que la difusión de información concerniente a evaluaciones formativas sea mucho más limitada y vaya principalmente al docente (y para observaciones más formales de la enseñanza, a los administradores de los establecimientos).

			Decisiones basadas en los resultados de las evaluaciones

			Para las evaluaciones formativas, las decisiones tomadas sobre la base de los resultados de la evaluación tienden a ser locales y limitadas al docente específico (por ejemplo, que el docente deba utilizar un enfoque más interrogativo para fomentar una participación más activa de los estudiantes, o que el docente deba asistir a algún programa de formación continua sobre algún tema determinado). Es probable que estas decisiones las tomen más o menos conjuntamente el profesor y el evaluador. En el caso de las evaluaciones sumativas, las decisiones basadas en los resultados son generalmente más importantes para el profesor y es probable que las tomen personas en posiciones de autoridad (como directores de escuela, administradores de distrito, funcionarios de gobierno). En algunos sistemas, por ejemplo, en Washington, D.C. y Georgia en Estados Unidos y en Chile, las evaluaciones sumativas de los docentes funcionan como rendición de cuenta pública. En estos casos, consecuencias graves, como la revocación de una licencia de enseñanza o mandato de capacitación obligatoria, pueden estar asociadas con resultados sumativos deficientes repetidos. Para las evaluaciones sumativas utilizadas en dichos sistemas de rendición de cuentas, las evaluaciones deben ser más formales y objetivas para resistir al escrutinio legal y administrativo.

			Para sistemas estrechamente acoplados con altos niveles de coordinación central y responsabilidad colectiva por los procesos y resultados de la enseñanza, la evaluación formativa y la evaluación sumativa pueden integrarse en un sistema común (como es el caso de Singapur). En tales casos, la distinción entre los dos tipos de evaluación puede ser sutil e informal. En los sistemas educativos débilmente acoplados, con poca coordinación central y un alto nivel de responsabilidad individual por la práctica docente y la rendición de cuentas de los docentes, la distinción entre evaluación formativa y sumativa puede necesitar ser definida explícitamente e implementada por separado, y las evaluaciones sumativas deben jugar un papel importante en los sistemas de rendición de cuentas, como en el estado de Georgia y en Chile (para obtener más información sobre Chile, consulte el capítulo Sun de este libro).

			Evaluaciones docentes formativas

			En la evaluación docente formativa (y sumativa), debe haber una comprensión clara (es decir, una teoría de uso) de cómo se utilizará la información obtenida en la evaluación (King y Alkin, 2019), lo que se denomina “teoría de uso”. La teoría del uso especifica cómo la evaluación docente conducirá a los cambios deseados. Al especificar cómo se vincula la evaluación con el cambio, una teoría de uso esclarece los objetivos de la evaluación y tiene implicaciones para las políticas y procedimientos necesarios para implementar la evaluación docente de manera positiva. Una teoría del uso puede aplicarse en múltiples niveles del sistema: a nivel de profesor, escuela, distrito y país. Nos centramos aquí en el uso formativo a nivel de profesor.

			En muchos países, la evaluación docente formativa es un medio para fortalecer los resultados de los estudiantes. Para que la evaluación de los profesores conduzca a cambios en los resultados de los estudiantes (por ejemplo, mejoras en el aprendizaje), debe ocurrir un conjunto específico de eventos. La Figura 2 describe una forma hipotética en la que la información (por ejemplo, las ideas de un observador sobre cómo mejorar, evaluaciones con nota y/o de comentarios contra una rúbrica) de una observación formativa podría conducir a un mejor aprendizaje de los estudiantes a través de una mejor práctica docente.

			Consideremos una medida observacional de un sistema de evaluación formativa y comencemos con el primer paso en la teoría del uso expuesta en la Figura 2. Primero, el sistema de observación —tanto las escalas como los procesos que las respaldan— debe proporcionar información (puntuaciones, comentarios, información del observador, ideas) que identifique la calidad del desempeño en un cierto nivel de especificidad (es decir, clase, grupo de estudiantes, tema). Ese nivel de calidad de desempeño sería específico para el sistema de observación. Por ejemplo, el Marco para la Enseñanza de Danielson (Danielson, 2007) especifica que la práctica docente debe crear un clima de aula positivo.

			Los puntajes y la información narrativa, como las notas tomadas por el administrador que hace la observación, conducirían a una comprensión más profunda de la práctica del profesor. Por ejemplo, el profesor podría darse cuenta de que, con respecto a un ambiente de clase positivo, hace más comentarios correctivos negativos que de refuerzo positivo cuando quisiera hacer exactamente lo contrario. Tal percepción es compleja. Contiene información sobre fortalezas y debilidades, ideas sobre la forma de mejorar el clima de aula y quizás estrategias de instrucción específicas que el profesor podría querer aprender a usar de manera más competente. Las percepciones pueden desarrollarse en colaboración entre el profesor y el evaluador. Pueden ser percepciones individuales o quizás incluso percepciones que grupos de profesores desarrollan después de revisar los puntajes de observación.











		
			
				
					
				
				
					
							
							Figura 2. Teoría de uso - Vinculación de la información de la evaluación docente formativa con la mejora del aprendizaje de los estudiantes
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							FUENTE: Elaboración propia.

						
					

				
			

		











			Dada esta percepción, el profesor tomaría un conjunto de acciones que lo conducirían a una comprensión y estrategias de aula mejoradas. Es decir, un sistema de evaluación formativa eficaz presupone una teoría de uso de los resultados de la evaluación. Esas acciones pueden incluir cursos de aprendizaje profesional o probar alguna nueva herramienta de planificación donde el profesor escriba comentarios positivos con anticipación para recordar usarlos con más frecuencia. O tal vez el profesor le pida a un colega que mire, documente y brinde retroalimentación sobre los comentarios positivos y negativos que hace para saber cuándo y a quién le hace estos comentarios más negativos. Cualquier acción que se tome en respuesta a la retroalimentación recibida sobre su enseñanza, hará que el profesor incorpore lo aprendido en su práctica docente, haciendo que esta sea más efectiva. En la medida que la práctica mejore en consonancia con un entorno de aprendizaje de alta calidad en el aula, esperaríamos un cambio positivo en el aprendizaje demostrado por los alumnos de ese profesor. Cuando dicho proceso de evaluación docente se lleva a cabo con muchos profesores y estudiantes, el resultado sería una mejora transversal en el aprendizaje de los estudiantes de todo el sistema.

			Hay muchas teorías de uso plausibles. La que se especifica aquí tiene sentido para un sistema de observación en un contexto de evaluación docente de Estados Unidos, caracterizado por el objetivo de promover el bienestar socioemocional de los estudiantes, un acoplamiento débil entre el currículum y las prácticas docentes, escaso consenso sobre las buenas prácticas docentes y normas débiles relativas a la mejora de la enseñanza. Esta teoría de uso tendría menos sentido en un contexto de país donde se busque potenciar el rendimiento académico de los estudiantes, una estrecha conexión entre el plan de estudios y los estándares de enseñanza, consenso sobre buenas prácticas docentes y sólidas regulaciones de mejora profesional. Por ejemplo, en Japón o Shanghái, podría tener más sentido que un sistema de evaluación docente produzca información que los directores utilicen para tomar decisiones sobre el enfoque de aprendizaje profesional de todos los docentes del establecimiento, cambiando así los primeros pasos de la Figura 2. Una vez que se identifica un área colectiva de mejora, puede haber un enfoque común especificado colectivamente para el aprendizaje y la mejora docente, que luego dé como resultado cambios en la práctica docente y mejoras posteriores en el aprendizaje de los estudiantes.

			Nos hemos centrado aquí en una teoría de uso formativa y, en concreto, en el uso de información formativa para mejorar la práctica docente de un determinado profesor. Sin embargo, como lo indican las secciones anteriores, los profesores reciben retroalimentación, se entrega información a otros miembros del sistema y hay consecuencias para la evaluación docente tanto formativa como sumativa. Esto es aplicable a múltiples niveles del sistema: a nivel de escuela, distrito, estado y país. Esto sugiere que cuando consideramos los sistemas de evaluación docente, consideramos teorías de uso tanto para objetivos formativos como sumativos, así como para diferentes niveles de sistema.

			Evaluaciones docentes sumativas

			Las evaluaciones sumativas y formativas pueden utilizar los mismos instrumentos, y a menudo lo hacen, pero los objetivos son diferentes; por ende, las consecuencias tienden a ser mayores para las evaluaciones sumativas que para las formativas. En algunos sistemas, las evaluaciones sumativas pueden usarse para tomar decisiones sobre salarios, promociones y empleos futuros, que están sujetas a estrictos requisitos burocráticos y legales. Como resultado, las evaluaciones docentes sumativas por lo general deben ser más formales y estandarizadas que las formativas, especialmente si se aplican a nivel de profesor o de establecimiento educacional.

			Los países organizan sus sistemas sumativos en diferentes niveles del sistema educativo: escuela, sector (por ejemplo, todas las escuelas católicas), estado, o país. Para el resto del capítulo, usamos el ejemplo de un sistema de evaluación sumativa de docentes a nivel de establecimiento escolar, porque incluso en los sistemas estatales y nacionales, a menudo son los directivos de las escuelas quienes llevan a cabo el trabajo de la evaluación sumativa. Según un informe reciente del Programa para la Evaluación Internacional de Alumnos (PISA) 2015, que considera a 55 países, la mayoría de los administradores de establecimientos escolares llevan a cabo evaluaciones regulares de los profesores. Incluso en algunos países que tienen inspecciones nacionales, como el Reino Unido, esas inspecciones, la Oficina de Estándares en Educación, Servicios y Habilidades Infantiles (Ofsted, por su sigla en inglés), emiten juicios sumativos a nivel escolar que incorporan la evaluación de los docentes.

			Incorporación de los resultados de las evaluaciones formativas en las evaluaciones sumativas

			Una consideración importante en el diseño de cualquier sistema de evaluación es el nivel operativo en el que se realiza la evaluación, se recopilan los datos y se toman las decisiones de evaluación. Para una evaluación formativa, que utilice observaciones del desempeño docente, el enfoque suele estar en el desempeño del profesor en el aula durante una sesión de clase o parte de ella. En un sistema estrechamente acoplado, con gran consenso sobre la definición de buena enseñanza, las observaciones y sugerencias evaluativas realizadas durante las observaciones en el aula pueden desempeñar un papel importante tanto en las evaluaciones formativas como sumativas. En un sistema débilmente acoplado, es probable que los sistemas de evaluación formativa y sumativa sean distintos y posiblemente desconectados.

			Las evaluaciones docentes sumativas aspiran a proporcionar datos que informarán y respaldarán algún tipo de decisiones administrativas y es probable que se interpreten con mayor precisión a nivel escolar, porque muchos de los factores que influyen en la calidad de la enseñanza operan a nivel de establecimiento escolar. La escuela define los recursos disponibles para profesores y alumnos (instalaciones físicas, desarrollo de liderazgo, organización del tiempo, servicios especializados para estudiantes con necesidades especiales, etc.). La población de estudiantes atendidos por la escuela generalmente está determinada por la política de la escuela o del distrito (por ejemplo, escuelas de barrio, escuelas imán o especializados). La calidad de la enseñanza de un determinado docente o de un pequeño grupo de profesores estará fuertemente influenciada por estos factores a nivel escolar.

			Por lo tanto, probablemente sea más útil y apropiado centrar el diseño de las evaluaciones sumativas a nivel de establecimiento escolar en vez de enfocarse en docentes individuales, e incluir el sistema de evaluación formativa como parte integral del sistema de evaluación sumativa de cada establecimiento. La calidad de la enseñanza en la escuela y en cada aula estará fuertemente influenciada por la efectividad de la evaluación formativa del establecimiento. El sistema de evaluación formativa puede ayudar a los profesores más novatos e inexpertos a fortalecer sus prácticas docentes y ser más efectivos en su enseñanza, y puede ayudar a los profesores experimentados a mantener y mejorar su desempeño continuo. Por ende, pensamos que un sólido sistema de evaluación formativa que esté integrado con el funcionamiento de la escuela sería un componente básico de cualquier sistema de evaluación sumativa que funcione bien.

			Reconocemos que el uso de los resultados de las evaluaciones formativas como parte de la evaluación sumativa de un docente podría interferir con la efectividad del sistema de evaluación formativa, en el sentido de que el docente puede ser reacio a revelar inquietudes sobre su desempeño al evaluador, y el evaluador pueden sentirse menos libre para expresar críticas constructivas al profesor o en su informe sobre el encuentro evaluativo. Este problema puede abordarse, al menos en parte, diseñando el sistema total, y especialmente el componente formativo, para que tenga un tono positivo, no punitivo, con múltiples posibilidades y múltiples caminos hacia el éxito. En cualquier caso, las ganancias en la efectividad del sistema general de evaluaciones, resultantes de un sistema de evaluación integrado con un fuerte componente formativo, pueden compensar esta posible consecuencia, especialmente si el sistema en su conjunto es más de apoyo que punitivo.

			Cinco criterios para evaluar los sistemas de evaluación sumativa

			En esta sección, describiremos algunas de las propiedades a las que se debe prestar especial atención en un sistema de evaluación sumativa. Estas características también son necesarias en las evaluaciones formativas, pero dado el propósito burocrático de las evaluaciones sumativas, estas características deben documentarse más a fondo para estas evaluaciones. La forma en que se aborden estas propiedades en una escuela en particular dependerá del contexto social, cultural y político en el que opere el establecimiento y, por lo tanto, discutiremos estas propiedades a un nivel muy general.

			Transparencia: El sistema de evaluación sumativa debe ser transparente en el sentido de que un revisor externo pueda ver cómo opera el sistema y asegurarse de que funciona.

			Validez: Los criterios que se utilizarán para evaluar la enseñanza (o a los docentes) deben basarse en una definición de buena enseñanza que se derive de la investigación sobre prácticas docentes efectivas y que sea compartida por los docentes, la comunidad y los administradores de los establecimientos escolares. Los criterios deben especificarse y comunicarse a los profesores con anticipación, además de implementarse de manera coherente.

			Imparcialidad: El sistema de evaluación sumativa debe diseñarse e implementarse de manera que esté libre de cualquier fuente de sesgo identificable. Por lo general, no es posible garantizar que una evaluación sea completamente justa, pero es posible identificar características del sistema que podrían generar sesgos en el sistema de evaluación y eliminarlas o al menos mejorarlas.

			Confiabilidad/Coherencia: Los resultados de un sistema de evaluación sumativa deben ser confiables, coherentes y robustos en el sentido de que reflejen la variable objetivo, que es la calidad de la enseñanza. Tampoco deben estar demasiado influenciados por factores incidentales que varían con el tiempo y la ubicación. En particular, los evaluadores utilizados en el sistema deben ser coherentes en los criterios utilizados para evaluar el desempeño de los docentes.

			Impacto: El sistema debe evitar cualquier impacto negativo serio, directo o indirecto, en los estudiantes, profesores, padres o la comunidad en general y, de ser posible, tener un impacto positivo en la enseñanza y el aprendizaje. Las evaluaciones formativas de la enseñanza están destinadas a mejorar la calidad de la práctica docente y, por lo tanto, su eficacia, mientras que las evaluaciones sumativas están orientadas principalmente a evaluar la calidad de la enseñanza y, por lo tanto, tienen un enfoque menos directo en la mejora. Sin embargo, el sistema de evaluación sumativa ciertamente debe evitar tener un efecto negativo en la calidad general de la enseñanza.

			En los sistemas débilmente acoplados —caracterizados por un consenso débil sobre las metas, un control descentralizado del currículo y las prácticas docentes, menos acuerdo sobre los estándares de una buena enseñanza y normas poco claras en términos de mejora— la evaluación docente sumativa puede ser más formal y estandarizada que la formativa. Si las definiciones de una buena enseñanza y de una enseñanza efectiva no están estrechamente conectadas (y consensuadas), puede haber una gran brecha entre los mensajes enviados por los sistemas formativo y sumativo, con sistemas que envíen mensajes contradictorios (especialmente si personas con diferentes visiones de una “buena enseñanza” son los que envían los mensajes).

			La evaluación docente en sistemas débilmente acoplados deberá coordinarse cuidadosamente entre los sistemas formativo y sumativo, poniendo especial atención a la imparcialidad, confiabilidad/coherencia e impacto de sus sistemas de evaluación docente. Por el contrario, la evaluación docente en países que están más estrechamente vinculados (que tienen mayor consenso sobre los objetivos escolares, un currículum y estándares de enseñanza centralizados, más acuerdo sobre lo que se considera buena enseñanza y normas locales sólidas en torno a la mejora) necesitará menos foco en la imparcialidad, confiabilidad/coherencia e impacto porque otros aspectos de los contextos de escolarización y aprendizaje profesional de esos países ya están coordinados.

			Conclusiones

			Las escuelas desempeñan un papel crucial en sus comunidades y deben ser entendidas en sus contextos sociales. En cada sociedad, los objetivos de escolarización guían la organización de los sistemas escolares, sus currículums y normas, sus concepciones de buena enseñanza y sus enfoques para la evaluación docente.

			Nos hemos basado en la distinción de Weick (1976) entre sistemas fuerte y débilmente acoplados como marco para describir algunas de las formas en que los sistemas educativos funcionan dentro de los contextos histórico-sociales de sus sociedades. Siguiendo la distinción de Weick, notamos que los contextos de los países están moldeados por fuerzas histórico-sociales y el acoplamiento de sistemas dentro de esos contextos. Por lo tanto, los enfoques para evaluar y mejorar la enseñanza pueden organizarse en un continuo, con sistemas fuertemente acoplados en un extremo y sistemas débilmente acoplados en el otro.

			En los sistemas fuertemente acoplados, la escolarización se organiza dentro de un marco centralizado. Los objetivos, los planes de estudios, los textos escolares y muchas prácticas docentes están delineadas a nivel central y, por lo tanto, son coherentes en todo el sistema. Los sistemas estrechamente acoplados también tienden a tener gran consenso sobre lo que se considera una buena enseñanza y a compartir normas sobre cómo lograrla. Las escuelas y los docentes dentro de las mismas tienden a tener altos niveles de responsabilidad colectiva para implementar las prácticas de enseñanza y los resultados acordados.

			Por el contrario, los sistemas débilmente acoplados tienden a ser más descentralizados, con muchas unidades más o menos autónomas anidadas dentro del sistema educativo, cada una de las cuales tiene un control sustancial sobre sus objetivos y sobre lo que se enseña y cómo se enseña. Los currículums, los textos escolares y las prácticas docentes tienden a variar entre las escuelas y entre las clases al interior de estas. Como resultado, en los sistemas débilmente acoplados hay relativamente poco consenso sobre lo que cuenta como “buena enseñanza” y, en el mejor de los casos, normas débiles sobre cómo lograrlo.

			Quizás, paradójicamente, los objetivos y normas compartidas para la enseñanza que caracterizan a los sistemas educativos estrechamente acoplados permiten un sistema relativamente descentralizado para la evaluación y mejora docente. Con un consenso general sobre las metas y normas de enseñanza, tanto las evaluaciones docente formativas como las sumativas pueden basarse en las metas y normas compartidas. En sistemas débilmente acoplados, en tanto, es más difícil implementar sistemas de evaluación basados en normas y concepciones compartidas, porque existe, en el mejor de los casos, un consenso limitado sobre lo que cuenta como “buena enseñanza”. Como resultado, los sistemas escasamente acoplados tienden a depender de sistemas de evaluación sumativa basados en medidas de resultados, como puntajes obtenidos por los estudiantes en ciertas pruebas, para implementar criterios de responsabilidad para los profesores.

			Buena enseñanza y enseñanza efectiva

			Se puede establecer una distinción importante entre una práctica buena y una práctica efectiva en una profesión como la docencia. La práctica docente es eficaz si logra su(s) objetivo(s), y no es eficaz si no los logra. Una buena enseñanza se puede definir a un nivel más general, en términos de prácticas docentes que se sabe que son generalmente efectivas (basadas en la investigación y la experiencia). Se espera que una buena enseñanza sea eficaz en la mayoría de los casos, pero no en todos.

			Los estándares de práctica para la docencia dependen de la base de conocimientos de la profesión y especifican cómo hacer frente a las tareas y situaciones que se presentan en la práctica. Los estándares de práctica definen los objetivos y el alcance de la práctica e incluyen orientación basada en la investigación para determinar la naturaleza de la tarea en cuestión, los enfoques generales para lograr los resultados deseados y las prácticas específicas que han demostrado ser efectivas para lograr dichos resultados. Un determinado desempeño docente puede ser juzgado en cuanto a su coherencia con los estándares de práctica.

			Los estándares de práctica en docencia pueden brindar una definición práctica de una “buena enseñanza” y pueden servir como base para las evaluaciones de la calidad de la enseñanza, pero solo si existe un consenso general sobre los estándares de práctica. Para que el vínculo entre “enseñanza buena” y “enseñanza eficaz” sea generalmente aceptado, es necesario llegar a un acuerdo sobre los objetivos docentes y sobre formas eficaces para alcanzarlos.

			Los sistemas educativos estrechamente acoplados tienden a tener gran consenso sobre lo que constituye una buena enseñanza y, por lo tanto, sobre los estándares de práctica de la profesión docente. Como resultado, algunas muestras de enseñanza pueden evaluarse en términos de esta definición compartida de buenas prácticas docentes, según lo especificado por los estándares de práctica, con la confianza de que la buena enseñanza así definida también será efectiva en la mayoría de los casos. Por su parte, los sistemas débilmente acoplados tienden a tener mucho menos consenso sobre lo que constituye una buena enseñanza y, como resultado, la confianza en el vínculo entre cualquier conjunto particular de prácticas docentes y los resultados de los estudiantes será más débil. Como resultado, en sistemas débilmente acoplados, los juicios sobre la calidad de la enseñanza basados en estándares de práctica pueden necesitar ser complementados con evidencia directa de los resultados de los estudiantes para que sean convincentes para los administradores y el público.

			Evaluaciones docentes formativas y sumativas

			La distinción entre evaluaciones docentes formativas y sumativas es una de propósito. Las evaluaciones docentes formativas ofrecen a los profesores retroalimentación que está diseñada para apoyar la mejora, mientras que las evaluaciones docentes sumativas evalúan el desempeño del profesor para tomar decisiones sobre el mismo. Ambos tipos de evaluaciones están diseñados para mejorar la eficacia de la enseñanza en general, pero implican teorías de acción muy diferentes. Las evaluaciones docentes formativas están diseñadas para mejorar la eficacia de los profesores actuales. Las evaluaciones sumativas están diseñadas para mejorar la eficacia general del personal docente al recompensar a los mejores profesores y alentar a los menos eficaces a mejorar su desempeño. En casos extremos, una evaluación sumativa del desempeño de un profesor puede resultar en una decisión administrativa de remover al profesor de la sala de clases.

			Las evaluaciones docentes formativas son necesariamente locales. Por lo general, se basan en observaciones directas y ofrecen retroalimentación destinada a ayudar al profesor a mejorar su práctica docente. Las decisiones sobre cómo el docente puede mejorar su desempeño generalmente se toman en conjunto con el evaluador.

			Es probable que las evaluaciones docentes sumativas sean más centralizadas y se enfoquen en decisiones sobre el docente y se apliquen a nivel general de desempeño del profesor. Pueden basarse en observaciones directas del desempeño docente, pero también pueden basarse en indicadores de desempeño menos directos, como los MVA. Estas evaluaciones están diseñadas para ayudar a los administradores a tomar decisiones sobre los profesores, y las decisiones basadas en los resultados de evaluación son generalmente más formales y burocráticas que las evaluaciones formativas. Los sistemas de evaluación sumativa que se basan en medidas de resultados (por ejemplo, los MVA) se denominan “sistemas de rendición de cuentas”.

			En sistemas fuertemente acoplados con altos niveles de coordinación central y responsabilidad colectiva por los procesos y resultados, la evaluación formativa y la evaluación sumativa pueden integrarse en un sistema común. En los sistemas educativos débilmente acoplados, con poca coordinación central y alto nivel de responsabilidad individual por la práctica docente y la rendición de cuentas, es probable que la distinción entre evaluación formativa y sumativa se defina explícitamente, y que los dos tipos de evaluación se implementen por separado.

			En sistemas educativos estrechamente acoplados, con normas estrictas para una buena enseñanza, la evaluación formativa tiende a ser la principal preocupación en los sistemas de evaluación docente, y las evaluaciones sumativas pueden jugar un papel menor. En los sistemas débilmente acoplados, las evaluaciones sumativas generalmente juegan un papel más importante y pueden diseñarse para mantener cierto grado de control sobre algunas de las partes del sistema (por ejemplo, los profesores, los establecimientos educacionales).

			Teoría de uso para las evaluaciones docentes

			Una teoría de uso para un sistema de evaluación docente especifica cómo se utilizarán los resultados. El principal objetivo de los sistemas de evaluación docente, formativa y sumativa, es mejorar la calidad docente y, por ende, los resultados de los estudiantes, pero los dos tipos de evaluaciones lo hacen de diferentes maneras. La evaluación formativa opera principalmente a través de una retroalimentación al docente y un mecanismo de orientación, mientras que la evaluación sumativa enfatiza una evaluación general del desempeño del profesor. La teoría del uso especifica cómo la evaluación formativa o sumativa logra su objetivo a través de su mecanismo principal.

			La teoría del uso de las evaluaciones formativas es bastante sencilla. Un profesional docente con vasta experiencia observa el desempeño del profesor en varios criterios asociados con estándares de práctica específicos. Luego, los resultados se comparten con el profesor y se revisan las fortalezas y debilidades registradas. Se puede suponer que este proceso conducirá a una mejor comprensión, por parte del profesor, de su práctica docente, particularmente en cuanto a los aspectos que podría mejorar. Dada esta percepción, el docente y el evaluador podrían planificar algunas acciones que conducirían a un mejor desempeño.

			 La teoría de uso de un sistema de evaluación sumativa es menos sencilla. En principio, los profesores podrían usar los resultados de las evaluaciones sumativas de la misma manera que usan los resultados de las evaluaciones formativas, pero en la práctica, la naturaleza de los resultados sumativos puede hacer que su uso resulte más complejo. Generalmente, los resultados de la evaluación sumativa se utilizan para tomar decisiones sobre el papel del profesor en el sistema. A los profesores identificados con un muy buen desempeño se les puede dar una responsabilidad adicional o una promoción. Los docentes identificados como deficientes pueden ser sancionados o desvinculados. Las teorías de acción para las evaluaciones docentes sumativas se centran en aumentar el impacto de los mejores docentes y limitar el impacto de los menos buenos, pero tienden a tener un impacto muy limitado en el desempeño de la mayoría.

			La coordinación entre las evaluaciones formativas y sumativas puede ser un problema en los sistemas débilmente acoplados, en los que hay relativamente poco acuerdo sobre la definición de buena enseñanza. Los dos sistemas pueden enviar mensajes diferentes (especialmente si los mensajes provienen de diferentes personas y/o el profesor tiene distintos grados de confianza en estas personas), lo que genera confusión respecto de los objetivos, las normas y las prácticas dentro de las escuelas.

			Observaciones finales

			Dado su uso para respaldar decisiones de altas consecuencias, los sistemas de evaluación sumativa deben ser más formales y sistemáticos que los formativos. El sistema de evaluación sumativa debe ser transparente, justo y ser percibido como justo por las distintas partes interesadas.

			En un sistema fuertemente acoplado, con un sólido consenso sobre la naturaleza de una buena enseñanza o práctica docente, las observaciones directas del desempeño docente pueden proporcionar una base sólida para la evaluación tanto formativa como sumativa. Las evaluaciones docentes en sistemas centralizados más estrechamente acoplados tienen más acuerdo sobre la naturaleza de una buena enseñanza y estándares de práctica colectivos y profesionales más sólidos para la profesión docente. Como resultado, una evaluación formativa bien diseñada que involucre observaciones y otros tipos de aportes (por ejemplo, cuestionarios para padres y estudiantes) podría servir bastante tanto para fines formativos como sumativos en la mayoría de los casos, reservando los mecanismos de rendición de cuentas más formales para los docentes que no cumplen con los estándares mínimos de eficacia.

			En los sistemas débilmente acoplados hay menor consenso sobre los estándares de práctica para una buena enseñanza y, por lo tanto, las evaluaciones docentes sumativas tenderán a ser más formales y estandarizadas, y la rendición de cuentas jugará un papel importante en estas evaluaciones. Los procesos y criterios que se utilizan en las evaluaciones uno a uno, que son fundamentales para los usos formativos de estas observaciones, tienden a ser únicos de un caso a otro y, por lo tanto, sus implicaciones para las evaluaciones sumativas no se comunican fácilmente a terceros, especialmente a terceros escépticos. Por lo tanto, los resultados de las evaluaciones formativas pueden considerarse cuestionables para los líderes políticos y el público en sistemas débilmente acoplados.

			Esta limitación puede mejorarse documentando los procesos y resultados de las interacciones formativas con cierto nivel de detalle. Además, las observaciones de desempeño más estandarizadas, con evaluadores externos capacitados que utilizan protocolos de observación estandarizados, también pueden mejorar la confianza en las evaluaciones formativas. Las medidas derivadas del aprendizaje de los estudiantes pueden ser útiles como controles del sistema formativo porque se pueden estandarizar en todas las escuelas. Son útiles para identificar escuelas que necesitan ayuda adicional para promover una buena enseñanza. Este tipo de sistema de evaluación formativa, con auditorías, sería altamente transparente y, suponiendo que los auditores estuvieran bien capacitados, podría promover la efectividad del sistema de evaluación formativa.

			El objetivo principal de las evaluaciones docentes sumativas es satisfacer la necesidad de demostrar públicamente que las escuelas están funcionando de manera efectiva. Un sistema de evaluación formativa bien documentado puede brindar seguridad de que las escuelas están logrando las metas asignadas por la comunidad y, por lo tanto, también puede servir para contribuir a esta demostración pública.

			La respuesta a la pregunta sobre cómo debe estructurarse la evaluación docente formativa y sumativa es compleja. El contexto del país y sus sistemas integrados determinarán cómo se pueden construir y utilizar mejor los sistemas de evaluación para mejorar y monitorear la enseñanza.
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						1		También hay influencias transnacionales en la evaluación docente y en la evaluación de modo más general. Por ejemplo, organizaciones que buscan influir en la educación superior y en las escuelas primarias y secundarias a nivel nacional (como por ejemplo, la OCDE, el Banco Mundial, la UNESCO, etc.), organizaciones de investigación que hacen estudios comparativos multinacionales (por ejemplo, IEA, RAND) y las personas influyentes que hacen informes (por ejemplo, McKinsey & Co, la Fundación Gates) también dan forma a los sistemas de evaluación docentes en todo el mundo.


						2		Para una discusión sobre cómo la enseñanza en general varía según el país y otras unidades de agregación, consulte Paine et al. (2016).


						3		Nos referimos aquí al aprendizaje del profesor a lo largo de su carrera profesional. Los programas de formación docente, es decir, aquellos que preparan a los profesores para su carrera, desempeñan un papel fundamental en el contexto de la evaluación docente formativa y sumativa. Abordar de manera independiente el tema de esas complejas instituciones de formación no está contemplado en nuestro capítulo.
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			Resumen

			La teoría educacional vincula de manera inextricable a los docentes con el aprendizaje de los estudiantes, como el factor clave que media entre las políticas educativas y las experiencias de los estudiantes en el aula, y las investigaciones que muestran consecuentemente una relación entre diversas variables del docente y del aula que ejercen una influencia importante en los resultados de los estudiantes. El presente capítulo destaca los temas conceptuales y metodológicos clave involucrados en la evaluación de la enseñanza y de los profesores, con un enfoque particular en la distinción entre los conceptos de desempeño y eficacia. Se consideran las implicaciones de los supuestos y las elecciones sobre por qué se realiza la evaluación, qué se evalúa y cómo se evalúa, y se presenta una variedad de métodos para recopilar datos sobre el desempeño y la eficacia. Además, se analizan cuestiones relacionadas con la confiabilidad y validez de las inferencias resultantes sobre el desempeño o la eficacia de los docentes, y las implicaciones para la política educativa y la práctica. Finalmente, se ejemplifican las distinciones y puntos en común en la evaluación del desempeño y la eficacia en la práctica a través de la presentación de diferentes modelos de evaluación docente.

			Introducción

			La enseñanza y el aprendizaje son los constructos centrales del proceso educativo. La teoría educacional vincula de manera inextricable a los docentes con el aprendizaje de los estudiantes, como el factor clave que media entre las políticas educativas y las experiencias de los estudiantes en el aula. La investigación educativa respalda esta noción de manera empírica, mostrando consecuentemente una relación entre diversas variables del docente y del aula que inciden fuertemente en los resultados de los estudiantes (por ejemplo, Baker et al., 2010; Brophy y Goode, 1986; Darling-Hammond, 2000; Kane et al., 2013; Rivkin, Hanushek y Kain, 2005; Tucker y Stronge, 2005).

			La hipótesis general de que una mejora en la enseñanza conducirá a una mejora en el aprendizaje (Goldhaber y Anthony, 2007; Hallinger, Heck y Murphy, 2014; Hattie, 2009) subyace a la mayoría de los sistemas de evaluación docente, que se utilizan cada vez más como un mecanismo de política para gatillar y guiar los esfuerzos para mejorar las prácticas docentes y, en consecuencia, los resultados de los estudiantes. Los primeros esfuerzos de evaluación docente inicialmente se centraron en acreditar las calificaciones docentes, con un enfoque en el conocimiento, los títulos, la experiencia y las características personales (Martínez Rizo, 2015). La suposición subyacente (y, a menudo, la afirmación explícita) era que reclutar a personas más talentosas o mejorar las calificaciones de quienes ya estaban en la fuerza laboral conduciría a mejores resultados educativos para los estudiantes (Porter, Youngs y Odden, 2001). Como resultado, la mayoría de los sistemas educacionales hoy en día requieren que los profesores obtengan algún tipo de título o certificación de enseñanza formal y/o demuestren un conocimiento básico del contenido que enseñarán. Sin embargo, creciente evidencia muestra que los indicadores estadísticos de las cualificaciones o experiencia de los docentes no explican suficientemente las grandes variaciones en el rendimiento escolar observadas en muchos países del mundo (Harris y Sass, 2009). Esto ha llevado a un reciente cambio de política hacia una evaluación más detallada de las prácticas docentes o, de manera más general, el trabajo que realizan los docentes dentro y fuera del aula, y el impacto que estas prácticas tienen en el aprendizaje de los estudiantes y otros resultados.

			Cabe destacar que, si bien las prácticas docentes y los resultados del aprendizaje de los estudiantes están estrechamente vinculados conceptual y empíricamente, también son constructos claramente distintos. Sin embargo, estos términos no siempre se definen o usan de manera consistente en la literatura o en las políticas educacionales. Los informes públicos a menudo combinan explícita o inadvertidamente conceptos como las cualificaciones profesionales de los docentes, la práctica, la calidad de la instrucción, las experiencias educativas o la oportunidad de aprender, y los combinan con resultados como los puntajes obtenidos por los estudiantes en algunos exámenes, las trayectorias educacionales, etc. Los constructos resultantes a menudo se definen de manera vaga y no se usan de manera consecuente, y puede que no proporcionen una base sólida para el desarrollo de procedimientos de instrumentos de evaluación y procesos de mejora asociados. La literatura da algunos ejemplos de esta incoherencia conceptual; diferentes sistemas equiparan las mejoras en los puntajes obtenidos por los estudiantes en pruebas con el impacto del profesor (o la enseñanza) (Rothstein, 2016), el éxito (Corcoran, 2010), el crecimiento (Ehlert et al., 2014) la calidad (Sass, 2008) (Hanushek y Rivkin, 2010), el desempeño (Guarino, Reckase y Wooldridge, 2012) o la eficacia (Glazerman et al., 2010). Numerosos investigadores han advertido sobre los peligros de cosificar el vínculo empírico entre la enseñanza y el aprendizaje, argumentando que los puntajes obtenidos en las pruebas realizadas por estudiantes no son capaces de captar muchos aspectos claves del constructo de interés más amplio (Baker et al., 2010; Darling-Hammond, 2015). La evaluación docente desde esta perspectiva es una tarea compleja que debe considerar en el contexto apropiado las cualificaciones, la experiencia y los conocimientos básicos por un lado, pero también los contenidos que se enseñan, las interacciones con los estudiantes en torno a estos contenidos y otros aspectos del trabajo de los profesores más allá del aula comprendidos en una definición integral del constructo enseñanza (por ejemplo, apoyo no académico, labores administrativas, relación con los padres, desarrollo profesional, mediación con los administradores, etc.).

			El presente capítulo destaca los temas conceptuales y metodológicos clave involucrados en la evaluación de la enseñanza y de los profesores, con un enfoque particular en la distinción entre los conceptos de desempeño (el trabajo de los docentes, definido en términos generales) y la eficacia (el impacto que estos pueden tener en resultados relevantes de los estudiantes). El contenido se centrará mayoritariamente en la experiencia de Estados Unidos porque es el país donde más se ha debatido en relación con estos conceptos. Consideramos las implicaciones de los supuestos y las elecciones en torno a por qué se realiza la evaluación docente, qué se evalúa y cómo. Más específicamente, los usos y propósitos sumativos o formativos de la evaluación; los constructos, marcos y estándares clave que subyacen de la evaluación; y las características técnicas de las mediciones y métodos utilizados para evaluar los constructos clave. En última instancia, nuestro enfoque está en la confiabilidad y validez de las inferencias resultantes sobre el desempeño o la eficacia de los docentes y las implicaciones para la política educacional y la práctica (Baker et al., 2010; Kane y Staiger, 2012; National Research Council, 2010).

			Propósitos y consecuencias

			La primera pregunta planteada anteriormente (por qué evaluar a los docentes) distingue entre dos usos o propósitos diferentes, pero relacionados y, a menudo, complementarios: uno formativo destinado a ayudar a los docentes a mejorar su práctica brindándoles retroalimentación sobre su desempeño. Un segundo propósito sumativo evalúa al profesor durante un período determinado con el objetivo de tomar decisiones sobre él (por ejemplo, salario, permanencia, despido, etc.). En particular, si bien estos propósitos requieren de diferentes procesos y métodos, en realidad la mayoría de los sistemas de evaluación buscan equilibrar los propósitos y estructuras tanto formativos como sumativos, al menos en papel (Bell y Kane, este volumen; Wise et al., 1985).

			Las consecuencias o las implicancias de la evaluación docente pueden variar considerablemente entre los diferentes sistemas. Por un lado, un sistema puramente formativo puede tratar de identificar las fortalezas y debilidades de la enseñanza y ofrecer a los profesores el apoyo adecuado, desarrollo profesional y recursos para mejorar su práctica. A medida que los modelos de rendición de cuentas importados del sector privado se han abierto paso en la educación, la evaluación docente de alta consecuencia ha adoptado prácticas tales como sistemas de recompensas o sanciones vinculadas a las mejoras en el aprendizaje de los estudiantes, incluido el pago por desempeño o ajustes salariales, o el despido de los docentes que no cumplen con un determinado criterio (por ejemplo, Goodman y Turner, 2013; Hanushek, Kain y Rivkin, 1999; Yuan et al., 2013).

			Constructos, estándares y marcos

			Los sistemas de rendición de cuentas educacionales están cambiando el enfoque de modelos centrados en indicadores estáticos de cualificación docente hacia una evaluación más exhaustiva de las prácticas docentes o del desempeño laboral (Goe, 2007). Este enfoque requiere de una definición clara y la puesta en práctica de los constructos clave involucrados y sus componentes. Como se señaló, el uso cotidiano de conceptos como calidad, competencia, práctica, desempeño, éxito o eficacia a menudo contradice su riqueza conceptual y las distinciones entre ellos. Puede sugerir incorrectamente que son intercambiables, o al menos que tienen definiciones consecuentes y ampliamente aceptadas en la literatura. Históricamente, los esfuerzos de reforma de la rendición de cuentas en la educación se centraron en un conjunto de constructos de aprendizaje de los estudiantes como resultados clave de mejora. Estándares como una base común (CC, por su sigla en inglés) o estándares científicos de próxima generación (NGSS) operacionalizan estos constructos en términos de contenidos e ideas clave que los estudiantes debiesen aprender en cada nivel o grado, y pueden especificar un poco más cómo se ve el aprendizaje en diferentes niveles de profundidad. Más recientemente, muchos sistemas de evaluación y rendición de cuentas de docentes se enfocan en (o además comprenden) un conjunto de constructos de desempeño docente, que a su vez se operacionalizan y escalan en estándares y marcos de enseñanza; estos pueden estar estrechamente alineados con los estándares de aprendizaje anteriores o no.

			La enseñanza y el desempeño docente son constructos multidimensionales complejos que comprenden una variedad de tipos de conocimientos, habilidades, actitudes y disposiciones (Darling-Hammond, 2006; Kennedy, 2008; Muijs, 2006). En un artículo altamente influyente, Shulman (1987) enumeró las diferentes categorías de conocimiento del docente, incluido el conocimiento del contenido, el currículo y la pedagogía; pero también el conocimiento del contenido pedagógico (PCK), el conocimiento de los estudiantes, el conocimiento de los contextos educacionales y el conocimiento de los fines, propósitos y valores educativos. Esta definición multidimensional deja en claro que siempre se espera que los docentes conozcan no solo el contenido que enseñan, sino también las prácticas pedagógicas más adecuadas y las necesidades y el contexto de sus estudiantes. Del mismo modo, Bransford et al. (2005) describe tres constructos clave: el conocimiento de los alumnos y cómo aprenden; las concepciones del contenido y objetivos del currículo; y la comprensión de la enseñanza “tomando en cuenta el contenido y los estudiantes a los que se va a enseñar” (p. 10). Los autores hacen hincapié en que la docencia, al igual que otras profesiones, tiene una vocación social y un corpus de conocimiento académico que ha identificado “aspectos sistemáticos y de principios de una enseñanza efectiva”, respaldados por evidencia verificable, pero también aspectos relacionados con tradición, precedentes y experiencia (p. 12). Reynolds (1992) describió las competencias, la comprensión y las características de personalidad que se esperan de los profesores para completar las tareas docentes. Por ejemplo, el profesor debiera conocer las habilidades individuales de los estudiantes para involucrarlos de manera efectiva y también tener paciencia con aquellos que tienen dificultades para comprender un tema.

			Al analizar la evolución histórica de la evaluación del conocimiento docente en Estados Unidos, Gitomer y Zisk (2015) identificaron cuatro modelos de creciente proximidad a la práctica docente, cada uno con diferentes premisas subyacentes y enfoques asociados a la evaluación. El desarrollo del Examen Nacional de Profesores (NTE, por su sigla en inglés) del Consejo Estadounidense sobre la Educación (ACE) en la década de 1940 representa el primer modelo: profesores como profesionales educados, que postula simplemente que los profesores debieran tener un nivel mínimo de inteligencia, cultura y preparación profesional. El segundo (docente como profesional que conoce el contenido) surgió de conceptos de la psicología cognitiva que “enfatizaban la importancia del conocimiento de un dominio específico en la adquisición de habilidades” (p. 38) junto con preocupaciones acerca de cómo el sistema educativo de Estados Unidos estaba preparando a los estudiantes para competir en una economía globalizada, como se refleja en la publicación A Nation at Risk (Comisión Nacional sobre la Excelencia en la Educación, 1983). El tercer modelo (docente como conocedor del contenido para la enseñanza profesional) comprende el PCK original de Shulman (Shulman, 1987) y su posterior adaptación al conocimiento del contenido para la enseñanza (CKT), (Ball, Thames y Phelps, 2008). El modelo más reciente conceptualiza la enseñanza como una práctica profesional rica en conocimientos y a los docentes como “especialistas en aprendizaje”, con énfasis principal en la aplicación del conocimiento situado para informar la práctica en el aula (ver también Guerriero, 2018).

			Es importante destacar que algunos autores están escépticos respecto a que “la base de conocimientos para la formación docente esté lo suficientemente desarrollada como para incorporarse en estándares explícitos para la práctica” (Stecher & Kirby, 2004:6). Sin embargo, aunque no existen estándares de enseñanza obligatorios a nivel nacional en Estados Unidos, se han desarrollado estándares para su uso en muchos contextos diferentes. La Junta Nacional para las Normas Profesionales en la Enseñanza se publicó originalmente en 1989 como un “marco de referencia para el desarrollo de la práctica de cada profesor” (Junta Nacional para las Normas Profesionales en la Enseñanza, 2016:42). Se espera que los profesores que elijan voluntariamente obtener la certificación de la Junta demuestren que su práctica cumple con cinco proposiciones fundamentales1. De manera similar, el Consorcio Interestatal de Apoyo y Evaluación de Docentes (InTASC) desarrolló un conjunto de diez Estándares Básicos de Enseñanza que describen lo que “los profesores debieran saber y ser capaces de hacer para garantizar que cada estudiante de PK-12 alcance la meta de estar listo para ingresar a la universidad o al mundo laboral en el mundo actual” (Council of Chief State School Officers, 2013:3)2. Los estándares de InTASC describen el desempeño esperado, el conocimiento esencial y las disposiciones críticas para los profesores que se han adoptado en muchos estados de Estados Unidos en varios contextos, y más recientemente y de manera más importante, la edTPA (Evaluación del desempeño docente educativo) utilizada en docenas de estados para la certificación inicial de profesores (Comisión de Credenciales de Profesores de California, 2009; Sato, 2014).

			El Marco Danielson para la Enseñanza (en adelante FFT, por su nombre en inglés “Framework for Teaching” (Danielson, 2013)) comprende cuatro dominios y veintidós componentes de enseñanza. Si bien no se presenta explícitamente como estándares, el marco operacionaliza estos componentes de la enseñanza en términos de competencias y comportamientos esperados a lo largo de un continuo de desarrollo (desde insatisfactorio hasta distinguido). La FFT ha influido o se ha adaptado a los marcos y estándares de enseñanza que son la base para la evaluación docente en un gran número de distritos de Estados Unidos y en otros países del mundo. Por ejemplo, la FFT es la base para sistemas de evaluación docente como los utilizados en Chile (ver Sun en este mismo volumen), Perú (ver Espinoza y Miranda en este volumen), la ciudad de Nueva York y Quebec, Canadá (OCDE, 2013)3.

			Los estándares profesionales australianos para docentes establecidos en 2011 (revisados en 2018) definen siete estándares, agrupados en tres dominios de enseñanza (conocimiento profesional, práctica y compromiso profesionales), que describen las capacidades esperadas en cuatro etapas de la carrera docente (Instituto Australiano para la Enseñanza y el Liderazgo Escolar, 2018). Los estándares de enseñanza australianos también describen las competencias esperadas para cada nivel de la carrera docente, asociadas con la experiencia del educador y el dominio de la profesión. Los profesores comienzan como graduados después de completar su capacitación inicial y luego pueden progresar a competentes cuando demuestran que han alcanzado los siete Estándares. Los siguientes dos niveles (alto logro y liderazgo) son profesores experimentados que trabajan colaborativamente y que pueden ser ejemplos para otros en la profesión (Instituto Australiano para la Enseñanza y el Liderazgo Escolar, 2018).

			A diferencia de Australia, los estándares docentes en Inglaterra no están asociados a etapas específicas de la carrera docente y se aplican a casi todos los educadores independientemente de su experiencia. Estos estándares, que entraron en vigor en 2012, se dividen en dos partes y describen los comportamientos que los profesores debieran exhibir. La Parte 1 se refiere a la enseñanza y establece que los profesores debieran “actuar con honestidad e integridad; tener un sólido conocimiento de la materia […]; forjar relaciones profesionales positivas; y trabajar con los padres en el mejor interés de sus alumnos” (Departamento de Educación, Inglaterra, 2013:10). La Parte 2 describe los comportamientos y actitudes relacionados con la conducta personal y profesional de los docentes, esperando que ellos “demuestren constantemente altos estándares de conducta personal y profesional” (Departamento de Educación, Inglaterra, 2013:14).

			En contraste con los marcos y estándares generales antes presentados, otros son específicos a cada materia y están destinados a ser aplicados a un área de contenido en particular. Existen varios ejemplos, incluido el ambicioso marco de enseñanza de ciencias (Windschitl, Thompson y Braaten, 2018) y el marco de calidad de instrucción matemática (MQI) (Hill et al., 2008; Hill, Charalambous y Kraft, 2012; para obtener más ejemplos, consulte, por ejemplo, Bell, Klieme y Praetorius, 2020; Departamento de Educación del Estado de Connecticut, 2010; Kloser, 2014; Departamento de Educación de Maine, 2012; Consejo Nacional de Profesores de Matemáticas, 2000).

			Si bien la mayoría de los marcos específicos de materias se centran en las matemáticas o las ciencias, se pueden encontrar algunos ejemplos en las disciplinas del lenguaje, por ejemplo, el marco PLATO (Protocolo para la Observación de la Enseñanza de las Artes del Lenguaje) para la instrucción eficaz de la alfabetización en inglés (Grossman et al., 2013). Los marcos también pueden referirse a grupos de edad y grados específicos, como el marco de Oportunidades de Aprendizaje de los Niños en las Aulas de la Primera Infancia y Primaria (CLASS) (Hamre y Pianta, 2007).4 Finalmente, los marcos creados en Estados Unidos y los países occidentales generalmente se enfocan en los comportamientos en el aula y los aspectos técnicos de la pedagogía, mientras que otros marcos internacionales apuntan más ampliamente a las características, competencias e incluso perfiles profesionales y personales de los docentes (ver, por ejemplo, el Modelo de Competencia Docente de Singapur, que enfatiza la identidad de los docentes como profesionales encargados de objetivos como nutrir al niño en su totalidad, ganarse el corazón y la mente o actuar en interés del estudiante (Martínez, Taut y Schaaf, 2016)).

			Evaluación del desempeño docente y la eficacia de la enseñanza

			La evaluación o apreciación del desempeño docente tiene como objetivo monitorear y juzgar aspectos de la instrucción y la práctica profesional más amplia que un sistema o las partes interesadas clave consideran esenciales o importantes. La evaluación implica recopilar evidencia de prácticas de instrucción en el aula que conducen al aprendizaje de los estudiantes y otras que se consideran importantes para el trabajo diario de los profesores (por ejemplo, colaborar con colegas o líderes del colegio, involucrarse con los padres y la comunidad, etc. (Goe, Bell y Little, 2008)). Busca utilizar enfoques y métodos que reflejen la complejidad de la enseñanza y, de manera más general, el desempeño del profesor en su trabajo. La información y evidencia auténtica y contextualizada contribuye a la validez real y percibida de un sistema de evaluación y puede ayudar a mejorar la adopción y disminuir la desconfianza y resistencia (Hamilton, 2005). Esto también es fundamental en los casos en los que la evaluación pretende apoyar objetivos formativos o de mejora, y ayudar a los programas de formación docente a promover habilidades y prácticas clave en los candidatos a profesores (Darling-Hammond, 2008).

			Por otra parte, la evaluación de la eficacia de la enseñanza generalmente cambia el enfoque de los inputs (por ejemplo, las cualificaciones de los docentes) y los procesos (por ejemplo, la enseñanza) a los resultados específicos (como, por ejemplo, el aprendizaje de los estudiantes según lo captado en los puntajes obtenidos en una prueba estandarizada (Meyer, 1996)). La eficacia se define en consecuencia como el grado de cambio o mejora en los resultados de aprendizaje de los estudiantes que se puede atribuir al profesor o “la capacidad de un profesor para lograr mejoras superiores a las esperadas en los puntajes de las pruebas de los estudiantes” (Goe, Bell y Little, 2008:5). Las pruebas estandarizadas son relativamente más fáciles de recopilar y menos costosas de implementar que otras medidas de resultados y procesos (Cohen, 1995), y prometen comparaciones consistentes y válidas entre estudiantes y profesores (Papay, 2012). Los avances en tecnología y estadísticas han facilitado la recopilación, conexión y análisis de datos longitudinales de nuevas maneras, particularmente para crear agregados a nivel de aula o docente que reflejen los cambios en el rendimiento de los estudiantes. El ejemplo más relevante de este tipo de enfoque fue el estudio de Medidas de Enseñanza Efectiva (MET, por su sigla en inglés) y los sistemas de evaluación docente inspirados en él (Bill y Melinda Gates Foundation, 2010), que definen explícitamente a los docentes eficaces como aquellos cuyos estudiantes exhiben un mayor avance en los puntajes de las pruebas estandarizadas (y con menos frecuencia en otros tipos de resultados). Los sistemas de evaluación resultantes tienen un espíritu sumativo y se basan en la teoría de los incentivos, asignando recompensas y sanciones monetarias o de otro tipo a los docentes de alta y baja eficacia, respectivamente (Cohen, 1995)). En particular, la enseñanza exitosa aquí refleja los rasgos y el esfuerzo individual, en lugar de “un conjunto de competencias profesionales adquiridas a lo largo de una carrera” (Elmore, 1996:16); aunque a veces se utilizan otros enfoques y métodos para evaluar la enseñanza (por ejemplo, protocolos de observación, encuestas a estudiantes), estos indicadores se consideran útiles o válidos principalmente, o exclusivamente, en la medida en que predicen los resultados o progreso de los estudiantes (Kane et al., 2013).

			Métodos e instrumentos para evaluar el desempeño y la eficacia docente

			Consideraciones generales: validez y fiabilidad

			A principios del siglo XX, los investigadores ya habían identificado los desafíos y problemas relacionados con el estudio científico de la práctica docente, incluida la selección entre muchos posibles constructos relacionados con la enseñanza, ocasiones o instancias de estos constructos en las aulas y enfoques o métodos para recopilar evidencia de los mismos, cada uno con fortalezas y debilidades particulares (Muijs, 2006). Las consideraciones clave desde una perspectiva de medición son la validez (el grado en que la evidencia recopilada respalda una inferencia, interpretación o uso en particular, consulte AERA, APA y NCME, 2014) y la confiabilidad (el grado en que un instrumento produce medidas consecuentes de un constructo a través de réplicas de un procedimiento de medición). El proceso de validación implica recopilar evidencia para respaldar una interpretación o uso propuesto, y normalmente se necesitan diferentes tipos de evidencia para respaldar diferentes interpretaciones y usos (AERA, APA y NCME, 2014; Kane, 2006). De manera similar, la investigación de la confiabilidad en el caso de medidas de instrucción idealmente implica evaluar el grado de error de medición de una variedad de fuentes (por ejemplo, evaluadores u observadores, ocasiones de medición, tareas y dimensiones). El papel del error ocasional es particularmente prominente en este contexto, ya que se espera que la instrucción fluctúe entre contenidos, unidades, días o incluso partes de lecciones o días, tanto de acuerdo con el plan como por razones inesperadas.

			Los requisitos de validez y fiabilidad también están estrechamente vinculados a las consecuencias de la evaluación. Las evaluaciones de alto impacto (generalmente asociadas con fines sumativos) pueden tener requisitos metodológicos más estrictos, para garantizar que los datos utilizados para tomar las decisiones midan adecuadamente las prácticas docentes. Esto genera preocupaciones adicionales, especialmente en el caso de los sistemas de evaluación docente a gran escala (con un gran número de profesores), ya que las demandas de rigor metodológico deben sopesarse frente a las limitaciones prácticas (por ejemplo, viabilidad y costo).

			Se ha desarrollado una variedad de métodos e instrumentos para medir constructos relacionados con el desempeño y la eficacia docente como evidencia para evaluar a los docentes (Goe, Bell y Little, 2008). Cada método tiene diferentes características y propiedades, y combinaciones de fortalezas y debilidades en relación con la validez, confiabilidad y factibilidad para fines particulares y en un contexto específico. La siguiente sección proporciona una visión general de una sección transversal de los métodos y fuentes de evidencia más utilizados para medir el desempeño y la eficacia de la enseñanza.

			Mediciones del desempeño docente

			Calificación por parte de supervisores. La información sobre la práctica docente se puede recopilar a través de calificaciones de personas que supervisan a los profesores, incluidos personal administrativo de los colegios o de agencias educacionales locales o nacionales, investigadores o evaluadores externos. Estas evaluaciones son el componente más común de los sistemas de evaluación docente en Estados Unidos, con evidencia recolectada utilizando una variedad de enfoques específicos (por ejemplo, observaciones formales o informales, entrevistas, revisión de documentos), más o menos estructurados y sistemáticos según las metas y consecuencias planteadas (Stodolsky, 1990). Las consecuencias pueden variar ampliamente dentro de los sistemas y entre ellos, desde usos formativos centrados en brindar información a los docentes sobre cómo mejorar su práctica, hasta consecuencias más importantes que incluyen decisiones relacionadas con la contratación o la promoción (Goe, Bell y Little, 2008). En general, se supone que los directores tienen suficiente conocimiento contextualizado sobre el desempeño docente, y los estudios han demostrado una confiabilidad adecuada y una correlación positiva entre las calificaciones de los profesores por parte de los directores y el rendimiento de los estudiantes (consulte, por ejemplo, Harris, Ingle y Rutledge, 2014; Medley y Coker, 1987). Al mismo tiempo, se han planteado preguntas sobre la subjetividad, la indulgencia (Hamilton, 2005), la confiabilidad (Weisberg et al., 2009), y el valor formativo, ya que los supervisores a menudo carecen de los conocimientos sustantivos necesarios, particularmente en los grados superiores (Goldstein y Noguera, 2006).

			Evaluaciones por pares. Las calificaciones de pares son atractivas en la evaluación docente, porque los colegas tienen amplia información de primera mano sobre el conocimiento y la experiencia necesarios para la instrucción en el aula, y también sobre los desafíos y las limitaciones que los profesores suelen enfrentar. Los modelos de evaluación por pares como Peer Assistance and Review (PAR)5 se basan en instructores experimentados que se distinguen por su excelencia académica y tutoría para brindar apoyo de tiempo completo a los profesores nuevos y aquellos que llevan mucho tiempo y que presentan dificultades. Algunos estudios han demostrado que los distritos escolares que han implementado PAR han tenido resultados positivos en la retención de profesores nuevos y en el despido de aquellos que presentan bajo rendimiento (Goldstein y Noguera, 2006; Johnson y Fiarman, 2012).

			Sin embargo, alguna evidencia indica que los beneficios de la evaluación por pares se ven solo cuando el evaluado y el evaluador tienen “una asignación, capacitación, experiencia, perspectiva e información equivalentes sobre el entorno de la práctica que se está revisando” (Peterson, 1995:100), lo que restringe el rango de aplicación y potencialmente su factibilidad. Otros problemas potenciales con la evaluación por pares incluyen la resistencia a dar evaluaciones negativas a los colegas docentes, en especial a colegas del mismo colegio. Además, estas evaluaciones pueden carecer de la credibilidad necesaria entre los docentes si no hay evidencia clara de la experiencia del evaluador, lo que no genera cambios en la práctica docente (Johnson y Fiarman, 2012).

			Observación de clase. Las observaciones son los instrumentos más utilizados para la evaluación y el desarrollo docente en todo el mundo (Bell et al., 2019; Gitomer y Zisk, 2015). En el sentido más básico, este enfoque implica la observación sistemática de clases en vivo o pregrabadas, durante las cuales un evaluador utiliza un protocolo de observación, una rúbrica o un instrumento de calificación para registrar y/o evaluar sistemáticamente la práctica docente a lo largo de un determinado continuo o conjunto de categorías. La observación goza de gran validez aparente e históricamente ha sido vista como el estándar de oro para medir la instrucción, proporcionando evidencia directa de la enseñanza tal como sucede en las aulas, lo que puede ayudar a identificar áreas de mejora y desarrollo profesional (Pianta y Hamre, 2009).

			Los instrumentos de observación de clase se pueden clasificar según requieran una inferencia baja o alta o un nivel de juicio subjetivo del evaluador sobre las prácticas docentes que se están observando. Una baja inferencia se refiere a acciones que los observadores pueden observar y registrar fácilmente, informando su volumen o frecuencia (por ejemplo, la cantidad de veces que los estudiantes levantan la mano o que el profesor hace preguntas a todos los estudiantes). Las medidas de alta inferencia, por otro lado, requieren que los observadores evalúen la práctica educativa en términos de varias cualidades o dimensiones relacionadas con constructos específicos (por ejemplo, el profesor hace preguntas complejas a los estudiantes) (Wragg, 1999). Los instrumentos de observación más conocidos y utilizados son medidas de alta inferencia (por ejemplo, CLASS, TALIS Video, FFT), cada una de las cuales define y operativiza un conjunto de constructos distintos pero relacionados de la práctica docente, y un continuo de calidad para evaluarlos (Martínez y Fernández, 2019). Los instrumentos de observación general del sujeto incluyen el FFT (Danielson, 2013) y CLASS (Pianta, La Paro y Hamre, 2007), mientras que los ejemplos de instrumentos específicos según la asignatura o materia son los utilizados en el estudio de video de Talis en Matemáticas (OCDE, 2020), PLATO en inglés (Grossman et al., 2013) y RTOP en ciencia (Sawada et al., 2002).

			El estudio sistemático de las medidas de observación en el contexto de la evaluación docente dista mucho de ser concluyente (Martínez, Taut, y Schaaf, 2016). En general, la observación de alta inferencia tiende a mostrar una menor confiabilidad (Muijs, 2006) o requiere que los observadores reciban una capacitación más intensiva y costosa para lograr niveles apropiados de confiabilidad (Fundación Bill y Melinda Gates, 2012). Como se mencionó anteriormente, la instrucción puede variar considerablemente con el tiempo y, por lo tanto, la confiabilidad mejora cuando se observa a los profesores en varias ocasiones (aunque a un costo mayor). Sin embargo, las medidas de observación tienen generalmente menor confiabilidad y precisión que el autoinforme tradicional y otros instrumentos estandarizados que no involucran el juicio humano. Incluso con una capacitación y certificación rigurosas, para obtener altos niveles de confiabilidad se requiere de varios evaluadores e instancias de observación (Fundación Bill y Melinda Gates, 2012). Estudios recientes destacan estos desafíos que se enfrentan al usar incluso las rúbricas de observación más conocidas para respaldar las inferencias y decisiones que involucran a determinados profesores (Kane et al., 2011). Existen preocupaciones adicionales en relación con los potenciales efectos que el observador puede tener sobre el docente observado y si la ocasión observada es una representación de la práctica típica del docente o se concibe mejor como una marca de agua alta (Muijs, 2006).

			Encuestas y registros realizados por profesores. Los autoinformes de los docentes sobre su práctica dentro o fuera del aula pueden variar desde una simple lista de verificación de comportamientos fácilmente observables hasta conjuntos de preguntas destinadas a medir construcciones multidimensionales más cualitativas. Las encuestas se pueden utilizar para estudiar y monitorear una amplia gama de prácticas docentes a escala, y también para evaluar las disposiciones, actitudes y autoeficacia de los docentes, además de motivar la autorreflexión de los docentes sobre su práctica (Goe, Bell y Little, 2008). Las encuestas comprenden una serie de preguntas (la mayoría de ellas cerradas) destinadas a medir uno o varios aspectos o constructos de la instrucción y de la práctica docente. Una ventaja de las encuestas es su relación costo-eficiencia en comparación con otros instrumentos (por ejemplo, la observación de clase), ya que permiten recopilar datos sobre un gran número de docentes a un costo y una carga relativamente bajos para los profesores. Según Mullens (1995), las encuestas tomadas a gran escala son particularmente útiles para monitorear cuatro áreas de la práctica docente: pedagogía general, desarrollo profesional, materiales educativos y tecnología, y cobertura temática dentro de los cursos. Un ejemplo de una encuesta a gran escala sobre la práctica docente es la Encuesta internacional de enseñanza y aprendizaje de la OCDE (TALIS), que en 2018 incluyó una muestra de 260.000 docentes en 48 países y economías (OCDE, 2019). El Estudio Internacional de Tendencias en Matemáticas y Ciencias (TIMSS), cuyo objetivo es medir el rendimiento de los estudiantes, también recopiló, en 2019, información sobre las creencias y prácticas de los docentes en 64 países (Mullis et al., 2020) 

			Las desventajas de las encuestas incluyen errores de memoria y sesgos de aspiración social, por el cual las respuestas de los profesores no reflejan prácticas o creencias reales si consideran que estas los mostrarían de manera negativa. Estas desventajas pueden ser especialmente problemáticas cuando se utilizan encuestas en la evaluación docente de altas consecuencias, como el caso chileno de autoevaluación (ver Sun en este mismo volumen). También existen pruebas de que las respuestas de los profesores en los cuestionarios pueden no coincidir bien con su práctica docente según lo registrado por medidas más fidedignas basadas en observaciones de clase (Muijs, 2006). También existe la preocupación de que los profesores puedan interpretar los conceptos y aspectos de la práctica en la encuesta de manera diferente a los investigadores y entre ellos (Ball y Rowan, 2004; Mullens, 1995). Por ejemplo, las respuestas de la encuesta de dos profesores pueden indicar que “siempre enfatizan las habilidades de orden superior” (un 5 en una escala de 5 puntos); pero estas respuestas pueden enmascarar diferencias sustanciales entre los profesores, que pueden sobreestimar o subestimar las frecuencias reales (intencionalmente o por error), o tener diferentes interpretaciones de lo que significa siempre, enfatizar u orden superior.

			Los registros son encuestas breves que se administran con frecuencia en algún ciclo o período para mantener un registro habitual y detallado de un pequeño número de aspectos acotados de la práctica docente (Rowan y Correnti, 2009). Debido a que los profesores informan sobre sus prácticas con frecuencia, los registros reducen los problemas de memoria y recuerdo que prevalecen en las encuestas de fin de año y otras que cubren períodos de tiempo más largos, lo que resulta en una mayor confiabilidad y capacidad de generalización: comparados con los registros de observación de clase, suelen abarcar muestras mucho más amplias de ocasiones y ofrecen una mejor cobertura y representación de la práctica real (Ball y Rowan, 2004; Rowan y Correnti, 2009). El informe diario de la práctica también tiende a disminuir las preocupaciones sobre la interpretación, la agregación y la aceptación social en los informes de los profesores. Sin embargo, las ventajas de la especificidad y la frecuencia enfrentan el costo de una representación más matizada de las interacciones entre profesores y estudiantes; algunos investigadores argumentan que los registros solo son adecuados para estudiar la cantidad de contenido enseñado en lugar de cómo este se enseñó (Matsumura et al., 2008).

			Materiales y portafolios. Los materiales y los portafolios se han utilizado ampliamente en la inducción y certificación de docentes (Martínez, Borko y Stecher, 2012). Los profesores recopilan y, por lo general, anotan o contextualizan una compilación de materiales y evidencias destinados a ilustrar su trabajo dentro del aula. Las evidencias incluyen por ejemplo planificaciones de clases, tareas, muestras del trabajo de los estudiantes, lecturas y cuestionarios, entre muchos otros. Si bien estas evidencias tradicionalmente se basaban en materiales físicos y copias en papel, la incorporación de la tecnología en el proceso de recopilación de datos en los últimos años ha permitido la creación de portafolios electrónicos que pueden comprender imágenes, audios y videos, y que pueden administrarse a través de dispositivos móviles (Kloser et al., 2021).

			Por lo general, se supone que los portafolios representan el trabajo más destacado del profesor y no necesariamente su práctica diaria (Goe, Bell y Little, 2008), pero pueden estructurarse para realizar una recopilación y seguimiento diarios o rutinarios de la práctica típica y de las trayectorias de instrucción (Martínez, Borko y Stecher, 2012). Las ventajas de las evidencias y portafolios radican en su cobertura (en comparación con las encuestas de docentes) y costo (generalmente más bajo que las observaciones), así como también en su sólida validez aparente entre los docentes y educadores, quienes creen que estos son un reflejo auténtico de los aspectos clave de la instrucción basada en materiales tangibles y presentan una imagen adecuada de su práctica educativa (Goe, Bell y Little, 2008). Los portafolios pueden usarse para evaluar aspectos importantes de la práctica docente con una confiabilidad comparable a las observaciones y otras medidas que involucran el juicio humano (Stecher et al., 2005). Además, la recopilación de carpetas requiere un fuerte compromiso cognitivo por parte de los docentes, lo que los convierte en valiosas herramientas de aprendizaje que fomentan la reflexión sobre la práctica docente (Shulman, 1998). Varios sistemas de evaluación docente a gran escala en todo el mundo están utilizando portafolios como parte de los instrumentos para recopilar información sobre las prácticas docentes. Ejemplos destacados de portafolios en Estados Unidos incluyen la certificación de excelencia NBPTS, que requiere que los profesores presenten una compilación estructurada integral de materiales y reflexiones del aula que cubran lecciones y unidades a lo largo de meses de instrucción. En el otro extremo de la carrera docente, el portafolio edTPA (Pecheone et al., 2013) se usa en docenas de estados de Estados Unidos para la certificación inicial de docentes. Los portafolios también son la base del Sistema de Evaluación del Desempeño Profesional Docente en Chile (Taut y Sun, 2014).

			Las desventajas de los portafolios incluyen, por un lado, su limitación inherente para reflejar directamente la instrucción interactiva y verbal en el aula y, por el otro, los recursos substanciales que se necesitan para desarrollar, administrar, recopilar y revisar la información. Además, los portafolios pueden representar una carga considerable para los profesores que son responsables de recopilar los datos a lo largo del tiempo, aunque cuando el proceso se enmarca en un ciclo de desarrollo profesional, esta carga se ve como la mayor parte del trabajo que conduce al crecimiento cognitivo y al aprendizaje. Finalmente, las críticas recientes del edTPA cuestionan si las propiedades psicométricas de las calificaciones de los portafolios reflejan suficientemente el grado de error y, por tanto, la incertidumbre involucrada en las inferencias sobre docentes individuales (Gitomer et al., 2019).

			Cuestionarios a estudiantes. Los estudiantes pueden ser vistos como una de las principales fuentes de información sobre lo que ocurre dentro del aula, ya que son ellos quienes pasan más tiempo en contacto con los docentes y su práctica pedagógica a lo largo de su experiencia escolar. Las encuestas de estudiantes se pueden utilizar para brindar retroalimentación a los profesores sobre cómo sus estudiantes perciben su práctica, para informar a los administradores de los establecimientos educacionales y a las comunidades sobre las prácticas docentes promedio en los colegios, para evaluar a los profesores de manera individual y para guiar el desarrollo profesional (Fundación Bill y Melinda Gates, 2012a; Kuhfeld, 2017). Estos son cada vez más utilizados como fuente de información de la práctica docente, y presentan importantes ventajas respecto de otros instrumentos. Los sondeos hechos a los estudiantes dan cuenta de sus experiencias individuales con mayor precisión, pero agregados a nivel de clase pueden ofrecer evidencias confiables de las prácticas docentes que están más fuertemente relacionadas con el rendimiento de los estudiantes que las obtenidas con las encuestas de docentes (Ferguson, 2012). Los estudios han demostrado que las encuestas de estudiantes pueden ser tan confiables como las encuestas de profesores (Martínez, 2012) y las observaciones de clase (Fundación Bill y Melinda Gates, 2012).

			No obstante, las encuestas de estudiantes enfrentan importantes preguntas de medición relacionadas con el error de interpretación (especialmente con los estudiantes más jóvenes), la invariancia dentro —y entre— los distintos niveles y la forma en que se aborda el consenso en los informes de los estudiantes. Estas complejidades pueden conducir a inferencias engañosas o injustificadas y limitar el valor de la información para fundamentar el aprendizaje de los docentes (Schweig, 2016). El tema de la consecuencia dentro del aula merece especial atención y es fácil de ilustrar: considere dos clases con un informe promedio de tres en una escala de cinco puntos que refleja el desafío de las evaluaciones y cuestionarios. Una clase o aula podría incluir dos grupos de estudiantes con percepciones radicalmente diferentes: la mitad de los estudiantes informa no sentirse desafiado (1) y la otra mitad se siente bastante abrumada (5). En la segunda clase hay un consenso perfecto y todos los estudiantes reportan un desafío moderado (3). Si bien ambos profesores reciben un informe que muestra el mismo puntaje promedio, esto oculta diferentes patrones en las respuestas que muestran que las experiencias de los estudiantes con su instrucción son cualitativamente muy diferentes. Por lo tanto, reflejar adecuadamente la variación dentro del aula puede ser crucial para interpretar adecuadamente los datos de las encuestas de los estudiantes y pesquisar la instrucción diferenciada o individualizada, o las diferentes experiencias o perspectivas de los estudiantes dentro del aula.

			Otras preocupaciones se centran en la capacidad de los niños pequeños para informar con precisión y los sesgos (negativos y positivos) o la falta de atención con los estudiantes mayores. En términos más generales, los estudiantes pueden informar sobre sus experiencias, pero no están técnicamente calificados para evaluar a los profesores en áreas específicas de la enseñanza, como el plan de estudios, el conocimiento del contenido, etc. (Goe, Bell y Little, 2008). Finalmente, la redacción exacta de las preguntas puede afectar las respuestas de los estudiantes, ya que ítems con diferentes referencias pueden tener diferentes propiedades psicométricas (por ejemplo, una pregunta redactada como “mi profesor me pide que lea en voz alta” no necesariamente se puede interpretar de la misma manera que “nuestro profesor nos pide que leamos en voz alta” (Cole et al., 2011).

			Mediciones de la eficacia de la enseñanza

			Modelos de rendimiento escolar mediante puntajes de exámenes. Las mediciones del rendimiento de los estudiantes, que han sido un pilar de las reformas escolares en las últimas décadas, suelen usarse en Estados Unidos para evaluar el impacto de los colegios y de los profesores en el aprendizaje de los estudiantes. A diferencia de las mediciones de desempeño, la evaluación de los docentes en función del rendimiento de los estudiantes pone el acento en los fines de la instrucción (aprendizaje de los estudiantes), más que en los medios (Popham, 1971), por lo que estos modelos buscan determinar el avance en el rendimiento de los estudiantes y atribuirlo al colegio o al docente. Los modelos basados en la mejora del rendimiento de los estudiantes suponen, en primer lugar, que los logros de los estudiantes son un indicador más directo del aprendizaje que las mediciones de la práctica docente y, en segundo lugar, que las mediciones de logros pueden predecir con precisión y validez el éxito en la educación superior, los ingresos futuros y los resultados económicos agregados (Hanushek y Rivkin, 2010). Por lo tanto, estos postulan que en última instancia la evidencia de la eficacia radica en la capacidad del profesor para incidir en el aprendizaje de los estudiantes. De hecho, los primeros que propusieron estas mediciones argumentaron que no había evidencia clara de que el comportamiento del profesor fuera un buen predictor del aprendizaje de los estudiantes, poniendo en duda que las mediciones de desempeño docente yan sido alguna vez apropiadas para evaluar el aprendizaje de los estudiantes (Millman, 1981).

			La evaluación de los docentes basada en los puntajes obtenidos por los estudiantes en pruebas estandarizadas ha sido fuertemente criticada por los expertos y la comunidad educativa en general. Se argumenta que privilegiar los enfoques sumativos por sobre los objetivos formativos de evaluación docente, basándose en los puntajes de las pruebas de los estudiantes, no ofrece la evidencia detallada necesaria para guiar la reflexión y el aprendizaje de los profesores, lo que ostensiblemente es una condición fundamental necesaria para un sistema que busca mejorar la instrucción (Amrein-Beardsley, 2008). La responsabilidad basada en pruebas limita la idea de una “buena enseñanza” a la mejora en los puntajes obtenidos en las pruebas, dando por hecho que toda la información relevante de enseñanza y aprendizaje puede recopilarse a través de una prueba estandarizada (Apple, 2007).

			Una preocupación práctica con estos instrumentos es su alcance limitado. La mayoría de las pruebas estandarizadas que se utilizan en la actualidad miden contenido relacionado con matemáticas, lectura o, en menor medida, ciencias. El foco en matemáticas y lectura (inglés) en Estados Unidos puede atribuirse a los requisitos de las leyes NCLB y ESSA que obligan a los estados a evaluar a los estudiantes en estas materias de manera anual en tercer y octavo grado, y luego una vez en la escuela secundaria (Every Student Succeeds Act, 2015; Departamento de Educación de EE. UU., 2001). Las estimaciones sugieren que las calificaciones en pruebas longitudinales necesarias para calcular el avance de los estudiantes simplemente no están disponibles para entre el 50 y el 60% de los profesores en Estados Unidos, un recordatorio edificante de la viabilidad de este tipo de enfoque, incluso en este país que se basa ampliamente en la realización de pruebas estandarizadas en todos los niveles del sistema educativo. Finalmente, dada la naturaleza de altas consecuencias de estas pruebas y las posibles consecuencias para los profesores y los colegios, el incentivo es reducir las horas dedicadas a la enseñanza de materias que no se evaluarán a través de estas pruebas. La evidencia muestra que este cambio es aún más pronunciado en los distritos escolares que atienden principalmente a estudiantes de minorías y de bajos ingresos, que corren un mayor riesgo de sanciones por sus bajas calificaciones (Baker et al., 2010). Problemas adicionales están asociados con la validez (por ejemplo, si la prueba mide características que pueden verse influenciadas por la instrucción, si el instrumento se usa para el propósito previsto, entre otros) y la sensibilidad educacional de las pruebas en sí (por ejemplo, la capacidad del instrumento de distinguir entre una instrucción fuerte y una débil (Popham, 2007)).

			Modelos de Valor Agregado (MVA). El esfuerzo más destacado para avanzar en la evaluación de la eficacia de la enseñanza en las últimas dos décadas ha sido la llegada de los llamados modelos de valor agregado. Estos se basan en los puntajes obtenidos en pruebas estandarizadas para estimar los efectos individuales de un profesor en la mejora del aprendizaje, al residualizar el progreso promedio de los estudiantes en las pruebas y así permitir indicadores de efectividad más precisos (Glazerman et al., 2011). La tendencia de utilizar pruebas estandarizadas para la evaluación escolar aumentó en la década de 1980, con un aumento en los puntajes de las pruebas utilizadas con fines de rendición de cuentas hacia principios de la década de 1990 (Linn, 2000). Esto se intensificó con la aprobación de la ley No Child Left Behind Act (que ningún niño se quede atrás) en 2001, que hizo hincapié en la rendición de cuentas y la mejora al hacer que las escuelas demostraran su eficacia a través de informes de Progreso Anual Adecuado6 (Departamento de Educación de EE. UU., 2001). Dado que los MVA son longitudinales, pueden medir el progreso de los estudiantes a lo largo del tiempo mientras controlan “todos los factores que contribuyen a la mejora en el rendimiento de los estudiantes, incluida la familia del alumno y las características de su vecindario”, aislando el efecto de los profesores y de los colegios (Meyer, 1996:200; Goe, Bell y Little, 2008).

			Junto con la aparición de estos métodos para la evaluación docente, han surgido fuertes críticas por parte de expertos en educación, advirtiendo tanto sobre las limitaciones psicométricas como sobre las consecuencias más amplias de una fuerte dependencia en los puntajes de las pruebas. En el caso específico de los MVA, se cuestiona su validez aparente, ya que los docentes no comprenden las complejas estadísticas subyacentes y no pueden extraer información útil para reflexionar sobre su práctica (Grossman et al., 2013). Los supuestos más fuertes detrás de estos modelos son que los puntajes de las pruebas de los estudiantes son un producto de las prácticas de sus profesores (es decir, una relación causal entre la instrucción y el rendimiento) (Baker et al., 2010) y que los agregados calculados pueden, en efecto, reflejar un efecto causal. De hecho, como los estudiantes no se asignan a los profesores de manera aleatoria, la presencia de sesgo de variables no medidas que afecten las estimaciones es siempre una posibilidad latente (Rubin, Stuart y Zanutto, 2004). Muy pocos estudios han podido hacer asignaciones de estudiantes a profesores al azar para establecer la causalidad con resultados no concluyentes (por ejemplo, Kane y Staiger, 2008; Kane et al., 2013). Baker et al. (2010) plantean otras inquietudes sobre la deficiencia de los controles estadísticos para dar cuenta del contexto del estudiante y la imprecisión e inestabilidad de las estimaciones a lo largo del tiempo, la clase y los modelos (ver también Darling-Hammond et al., 2012). Las estimaciones también son inconsecuentes entre las mediciones de logro (Lockwood et al., 2007), lo que sugeriría que la eficacia difiere para diferentes habilidades, en cuyo caso las estimaciones deben desglosarse por subpuntajes.

			Percentiles de Progreso Académico (SGP, por su sigla en inglés). Otros sistemas de evaluación docente emplean percentiles de progreso académico para determinar la eficacia de los profesores, proporcionando un contexto para el rendimiento actual de un estudiante al ubicar su puntaje más reciente en una distribución condicional que depende de sus calificaciones de rendimiento anteriores. Con el fin de utilizar esta información para la evaluación docente, se agregan los percentiles de los estudiantes y se determina la eficacia del docente en función de un progreso académico definido cuya idoneidad se puede determinar a través de métodos probabilísticos (un umbral de percentil de progreso fijo) o métodos estándar (percentil de progreso necesario para alcanzar el umbral del nivel de desempeño deseado (Betebenner, 2009; Betebenner, 2011; Walsh e Isenberg, 2013).

			Una característica importante de los SGP es que se basan en una conceptualización normativa del progreso académico en la que el aprendizaje del estudiante se mide en comparación con sus compañeros, a diferencia del criterio absoluto empleado en los MVA, donde el progreso está representado por un cambio en la puntuación de la escala. Por lo tanto, una ventaja de los SGP frente a los MVA es que tienden a ser más accesibles para los profesores y administradores de colegios, y pueden interpretarse más fácilmente. Si bien ambos modelos se basan en estimaciones complejas para determinar el progreso académico real, los SGP brindan un rango percentil que tiene un significado intuitivo para el público (por ejemplo, un SGP de 78 implica que el estudiante demostró un progreso mayor en relación con el 78% de sus compañeros). Sin embargo, este criterio normativo también puede considerarse una limitación de los SGP, ya que estas mediciones por sí solas no brindan información sobre si se determina que la clasificación relativa del estudiante y su progreso son adecuados en su contexto educativo particular (Doss, 2019).

			Otra fortaleza percibida de los SGP es que “eluden muchas de las cuestiones espinosas de la atribución causal”, centrándose en las descripciones del progreso de los estudiantes que pueden informar las discusiones sobre la calidad educativa (Betebenner, 2009:43). A diferencia de los MVA, los SGP no requieren una escala vertical para las pruebas previas y posteriores (ambas pruebas no tienen que estar en la misma escala), por lo que el requisito básico es que midan el mismo constructo. Se cree que esta es una restricción más realista, ya que una escala vertical es un requisito para calcular las estimaciones de los MVA (Betebenner, 2011).

			Sin embargo, los SGP presentan otras limitaciones importantes. En comparación con los MVA, los SGP son más sensibles a la composición del aula, ya que normalmente no se ajustan a las características de los estudiantes que no sean los logros previos (por ejemplo, ingresos, condición de educación especial, género, etc.). Esto explica en parte por qué los SGP no funcionan tan bien como los MVA cuando los estudiantes no son asignados aleatoriamente a los profesores, una suposición que tiende a cumplirse en situaciones educativas de la vida real, lo que implica que los profesores que tienen más estudiantes desfavorecidos en su clase obtendrán puntajes SGP más bajos que otros educadores (Doss, 2019; Guarino et al., 2015). Además, la investigación ha demostrado que los modelos MVA y SPG proporcionan estimaciones diferentes del progreso académico y, en consecuencia, de la eficacia docente, ya que los métodos de estimación son diferentes (Goldhaber, Walch y Gabele, 2014; Kurtz, 2018). 

			Objetivos de aprendizaje del estudiante (SLO, por su sigla en inglés). Estas medidas se definen como un conjunto de metas que miden el progreso de los profesores para lograr un objetivo de crecimiento académico determinado. Se diferencian de otras mediciones del progreso académico en que no se basan en los puntajes de los estudiantes en pruebas estandarizadas, sino que se basan en objetivos de aprendizaje definidos por profesores o equipos de educadores. El desarrollo de los SLO sigue varios pasos, donde el profesor o el equipo educativo revisan los estándares, identifican los conceptos básicos y las necesidades de los estudiantes, establecen metas para ellos, monitorean su progreso y finalmente examinan los datos de resultados para determinar los próximos pasos. Se requiere que los profesores recopilen datos de referencia y de tendencias de los estudiantes para determinar si están cumpliendo con las metas establecidas para la clase. Luego, los profesores deben recopilar datos de referencia y de seguimiento, que pueden provenir de evaluaciones del distrito, muestras de trabajo de los estudiantes, pruebas de unidades, entre otras fuentes (Lachlan-Haché, Cushing y Bivona, 2012).

			Se cree que los SLO tienen varias ventajas sobre otros tipos de evaluaciones de la eficacia docente. Por un lado, promueven la reflexión en torno a los resultados y avances de los estudiantes, reforzando las buenas prácticas de enseñanza, reconociendo la experiencia docente y empoderando a los profesores como partícipes de su propio proceso de evaluación. Por otro lado, los SLO se pueden adaptar a diferentes contextos educativos, lo que permite que la evaluación docente se ajuste a los cambios en el currículo o las evaluaciones. Los SLO también pueden cubrir cualquier tema y no están sujetos a la disponibilidad de puntajes de exámenes estandarizados, que tienden a estar limitados a unas pocas áreas de conocimiento (lectura, matemáticas y ciencias); (Lachlan-Haché, Cushing, y Bivona, 2012).

			Sin embargo, los SLO también presentan varias desventajas. Aunque muchos estados requieren que los SLO sean “rigurosos y comparables”, brindar orientación sobre mediciones aceptables para evaluar si se alcanzaron los objetivos, cumplir con los requisitos de evaluaciones de alta calidad y comparabilidad entre aulas, colegios y distritos ha resultado ser un desafío. Además, los SLO deben asegurarse de que los objetivos de progreso sean ambiciosos sin dejar de ser alcanzables, evitando el inconveniente de establecer metas que puedan ser demasiado fáciles de alcanzar y no mejorar el aprendizaje de los estudiantes (Lachlan-Haché, Cushing y Bivona, 2012).

			Otros resultados de los estudiantes. El rendimiento de los estudiantes no es el único resultado utilizado para evaluar la eficacia de la enseñanza, ya que existe un consenso cada vez mayor sobre la importancia de las mediciones no cognitivas que captan la gama de efectos de los colegios y profesores sobre los estudiantes (Goe, Bell y Little, 2008; Jackson, 2016; Schweig et al., 2018; West, 2016). Los resultados no cognitivos incluyen habilidades más complejas como el aprendizaje socioemocional, las competencias de comunicación y colaboración de los estudiantes, el pensamiento crítico, la creatividad, las competencias interpersonales y la autogestión, entre varias otras. Investigaciones recientes sugieren que los profesores pueden tener un impacto significativo en la promoción acorde a lo programado, inasistencias, suspensiones y otros indicadores de habilidades no cognitivas (Jackson, 2016). Este estudio también encontró que los profesores cuya práctica contribuye a la mejora del comportamiento de los estudiantes también pueden mejorar los resultados a largo plazo, como la realización del SAT o futuros puntajes de GPA.

			La investigación también muestra los efectos de los docentes en los resultados del aprendizaje socioemocional (ASE), relacionados con “conocimientos, habilidades y actitudes para desarrollar una identidad saludable, manejar las emociones y lograr metas personales y colectivas, sentir y mostrar empatía por los demás, establecer y mantener relaciones de apoyo y tomar decisiones responsables y afectuosas” (CASEL, 2020: 1). El marco CASEL abarca cinco áreas de competencia de ASE: autoconciencia, autocontrol, conciencia social, habilidades para relacionarse y toma de decisiones responsable. Para mejorar las habilidades y actitudes sociales y emocionales de los estudiantes, los profesores pueden emplear diferentes prácticas de manera sensible al desarrollo, al contexto y a la cultura, como el aprendizaje cooperativo y basado en proyectos (CASEL, 2020). Un ejemplo del uso de ASE como medición de la eficacia de la enseñanza se encuentra en Meyer et al. (2019), quienes utilizan MVA para estimar la magnitud de los impactos a nivel del aula en el progreso de los estudiantes en materia de ASE. El estudio analiza los efectos de los cuatro constructos medidos en los Distritos CORE (mentalidad de crecimiento, autoeficacia, autocontrol y conciencia social), evaluando la correlación entre la medición de ASE y los puntajes de rendimiento. Los hallazgos indican que los profesores que mejoran el desempeño de los estudiantes en las pruebas académicas pueden no ser los mismos profesores que promueven el ASE de los estudiantes, ya que existe una baja correlación entre el progreso del ASE y el progreso en lengua inglesa o matemáticas a nivel de aula, aunque el constructo de mentalidad de crecimiento mostró una relación moderadamente fuerte.

			Aunque los expertos concuerdan en que los resultados no cognitivos son relevantes y pueden usarse legítimamente para evaluar a los docentes, lo que sabemos sobre ellos “es extremadamente limitado porque la investigación no ha arrojado ninguna información verdaderamente reveladora sobre cómo podemos lograr los resultados que queremos que los estudiantes aprendan en el colegio además del rendimiento académico” (Good, 2014:31). Good también señala la falta de consenso en torno al resultado no cognitivo más relevante y el costo y la carga de recopilar estos resultados alternativos.

			Otras mediciones docentes. Se pueden utilizar diversos indicadores para captar otros comportamientos, disposiciones y prácticas de enseñanza relevantes definidos de manera más amplia. Los ejemplos de comportamientos de los profesores pueden incluir variables simples como asistencia, mantenimiento de registros, participación en desarrollo profesional, comportamiento ético, interacciones profesionales con la comunidad escolar y colaboración con colegas, entre otros. Históricamente, muchos sistemas se han basado en este tipo de indicadores como el mecanismo principal para evaluar a los docentes. Estos originales sistemas de evaluación todavía se utilizan en el mundo entero como la estructura base de la evaluación docente. Un ejemplo de esto es el sistema de evaluación docente que se utiliza actualmente en el Distrito Escolar Unificado de Los Ángeles en Estados Unidos, que incorpora responsabilidades profesionales adicionales como uno de los estándares en su marco de enseñanza. Dentro de este marco, se espera que los profesores mantengan registros precisos (por ejemplo, realizar un seguimiento del progreso de los estudiantes hacia los resultados de aprendizaje identificados, manejar registros no educativos, presentar los registros a tiempo); comunicarse con las familias (por ejemplo, entregar información sobre el programa de instrucción y el estudiante); y demostrar profesionalismo (por ejemplo, mostrar una conducta ética, defender a los estudiantes (LAUSD, 2021)).

			Diseños y sistemas

			En 2019, veintidós estados de Estados Unidos exigieron que los profesores fueran evaluados anualmente, con una disminución respecto de los veintisiete estados que evaluaban anualmente a sus profesores en 2015 (NCTQ, 2019). Las observaciones de clase son la medida de evaluación docente más común, actualmente obligatoria en treintaiséis estados (entre ellos Florida, Massachusetts y Nuevo México) y opcional en otros cinco (por ejemplo, Arizona, Illinois y Texas). Los protocolos de observación docente más utilizados son el Marco Danielson para la Enseñanza (Danielson, 2013) utilizado en dieciocho estados, y el Modelo de Evaluación Docente de Marzano utilizado en once (Marzano y Toth, 2013). Otros seis estados usan rúbricas desarrolladas localmente o de manera externa en consonancia con los estándares estatales (Close, Amrein-Beardsley y Collins, 2020). De manera similar, treintaiún estados actualmente usan encuestas a estudiantes para evaluar a los profesores, pero solo siete exigen estas mediciones (por ejemplo, Hawái, Iowa y Mississippi). Las encuestas a estudiantes no se utilizan para la evaluación docente en veinte estados, y solo Nueva York actualmente prohíbe su uso (NCTQ, 2019). Por último, treinta y cuatro estados exigen indicadores de progreso académico basados en puntajes en pruebas estandarizadas como parte de su sistema de evaluación docente, con un alza respecto de los solo quince que lo exigían en 2009, pero por debajo del máximo de cuarentaitrés estados en 2015. De los estados que exigen datos de progreso académico, ocho permiten usar otras mediciones como evaluaciones de distrito, portafolios de estudiantes u objetivos de aprendizaje académico, en lugar de la prueba estandarizada del estado. Cuando se trata de la elección particular del modelo de progreso, quince estados usan modelos de valor agregado para la evaluación sumativa, mientras que otros tres informan que usan este tipo de puntajes MVA solo con fines formativos. Por ejemplo, Carolina del Norte suspendió el uso de puntajes MVA para evaluaciones de altas consecuencias sobre el personal y, en cambio, los usa para impulsar el desarrollo profesional de los profesores (Close, Amrein-Beardsley y Collins, 2020). Finalmente, diez estados dejan la decisión de usar las puntuaciones MVA a las autoridades educativas locales; por ejemplo, en Maine, cada distrito escolar puede medir el progreso de los estudiantes usando uno de los siguientes modelos: indicadores MVA o SLO. En Texas, los distritos pueden seleccionar entre MVA, SLO, portafolios u otras mediciones para evaluar el progreso académico (Close, Amrein-Beardsley y Collins, 2020).

			La Tabla 1 presenta una sección representativa de los principales sistemas de evaluación docente en Estados Unidos y otros países del mundo, y resume algunas de sus características clave. Si bien no es representativa en ningún sentido estadístico o cualitativo, la tabla refleja la gran diversidad de sistemas en términos de propósitos, contextos y características técnicas, además de sus similitudes y diferencias; para obtener más detalles sobre cada sistema, consulte los enlaces de la tabla 1.














		
			
				
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Tabla 1. Comparación de modelos de evaluación docente 

						
					

					
							
							Sistema educacional

						
							
							Mediciones

						
							
							Énfasis

						
							
							Marco

						
							
							Combinación

						
							
							Propósito

						
							
							Información adicional

						
					

					
							
							Chile

						
							
							• Observación de clase

							• Materiales de enseñanza

							• Evaluación por pares

							• Calificación asignada por supervisor

						
							
							Desempeño

						
							
							MBE (Basado en la FFT)

						
							
							Ponderada (teoría/ política educativa)

						
							
							Formativo y sumativo

						
							
							https://www.docentemas.cl/ 

						
					

					
							
							Distrito de Columbia

						
							
							• Observación de clase

							• Encuestas a estudiantes

							• Calificaciones asignadas por supervisor 

							• Auto-reflexión 

							• Modelos de progreso académico (SLO y/o MVA)

						
							
							Eficacia

						
							
							Sistema de evaluación para las escuelas públicas del Distrito de Columbia (DCPS) Prácticas esenciales

						
							
							Ponderada (teoría/ política educativa)

						
							
							Formativo y sumativo

						
							
							https://dcps.dc.gov/page/
impact-dcps-evaluation
-and-feedback-system
-school-based-personnel 

						
					

					
							
							Florida

						
							
							• MVA

							• Observación de clase

						
							
							Eficacia

						
							
							FFT, Marzano, otros marcos aprobados por la autoridad estatal

						
							
							Ponderada (teoría/ política educativa)

						
							
							Formativo y sumativo

						
							
							https://www.fldoe.org/
teaching/
performance-
evaluation/ 

						
					

					
							
							Los Ángeles

						
							
							• Observación de clase

							• Encuestas a estudiantes

							• Puntajes de estudiantes en pruebas 

							• Materiales de enseñanza 

							• Otras mediciones 

						
							
							Desempeño

						
							
							LAUSD Estándares de enseñanza (FFT + normas CA)

						
							
							Ponderada 

							(Determinada a nivel local)

						
							
							Formativo y sumativo

						
							
							https://achieve.lausd.net/
cms/lib08/CA01000043/
Centricity/Domain/
433/TLF%20Booklet.pdf 

						
					

					
							
							Proyecto MET

						
							
							• Observación de clase Modelos de progreso académico (MVA)

							• Encuestas a estudiantes

							• Encuestas a profesores

						
							
							Híbrido

						
							
							FFT, CLASS, PLATO, MQI y UTOP

						
							
							Ponderada (empírica)

						
							
							Formativo (orientado a la investigación)

						
							
							https://files.eric.ed.gov/
fulltext/ED540960.pdf 

						
					

					
							
							Ciudad de Nueva York

						
							
							• Observación de clase Modelos de progreso académico (SLO y/o MVA)

						
							
							Híbrido

						
							
							FFT

						
							
							Conjuntiva

						
							
							Formativo y sumativo

						
							
							https://www.uft.
org/sites/default/
files/attachments/
2020-21_Advance_FAQs
_FINAL_051721.pdf 

						
					

					
							
							FUENTE: Elaboración propia.

						
					

				
			

		
















			Algunos sistemas se enfocan principal o exclusivamente en el desempeño docente, toda vez que restan importancia o excluyen la eficacia, ya sea por diseño o en la práctica. Por ejemplo, el Distrito Escolar Unificado de Los Ángeles (el segundo más grande de Estados Unidos) desarrolló un Marco de Enseñanza y Aprendizaje basado en el Marco Danielson (Danielson, 2013) y alineado con los Estándares de California para la Profesión Docente (LAUSD, 2021). El desempeño se evalúa a través de observaciones en el aula, materiales de enseñanza, encuestas a estudiantes y mediciones como la asistencia y participación en el desarrollo profesional, mientras que los puntajes de las pruebas de los estudiantes se usan solo como punto de referencia para que los profesores establezcan sus propios objetivos de desempeño. El Sistema de Evaluación Docente de Chile también se basa en el Marco de Danielson (Marco para la Buena Enseñanza, MBE; Ministerio de Educación, Chile, 2008), pero organiza la evidencia de desempeño en un portafolio que comprende materiales de clase y puntajes obtenidos según una rúbrica de observación (de una clase grabada en video), junto con evaluación por pares, calificaciones asignadas por un supervisor y una rúbrica de autoevaluación.

			Por el contrario, en algunos sistemas la eficacia es el constructo central de la evaluación docente. Por ejemplo, en el sistema IMPACT implementado en las Escuelas Públicas del Distrito de Columbia, las puntuaciones de valor agregado (IVA) constituyen el 25% de la evaluación general de un profesor, mientras que otro 15% se asigna a una medición de progreso académico basada en SLO. De manera similar, el estado de Florida clasifica a los profesores en cuatro niveles de desempeño, pero asigna al menos el 50% del peso a los indicadores MVA de eficacia docente (S.B. 736, ley Student Success Act, 2010). Es importante destacar que, como los puntajes de los estudiantes solo están disponibles para los profesores en ciertos niveles o grados y materias, una gran proporción de profesores de establecimientos educacionales del DC y Florida deben basarse en evaluaciones alternativas. Esto constituye un recordatorio del desafío de datos fundamental que enfrentan los sistemas que se centran en la eficacia y en los puntajes obtenidos por los estudiantes en pruebas (Baker et. al, 2010).7 Después de que se impugnara legalmente esta práctica, los tribunales de Florida determinaron explícitamente que los distritos pueden usar indicadores consolidados de los colegios para evaluar a sus profesores de manera individual (Paige, 2020). Los sistemas del DC y de Florida asignan el 60% y 50% restante de la ponderación en la evaluación, respectivamente, a mediciones de observación y otros indicadores de desempeño, que cada distrito puede seleccionar de listas previamente aprobadas (District of Columbia Public Schools, 2022; Florida Department of Education, 2018).

			 Los sistemas de las escuelas de Florida y de la ciudad de Nueva York (el distrito más grande de Estados Unidos) ejemplifican la hibridación común o la combinación de los dos conceptos centrales que subyacen en este capítulo, el desempeño y la eficacia. En Nueva York, se utilizan ocho indicadores derivados de las observaciones de clase para hacer una evaluación sumativa del desempeño, mientras que los otros catorce se utilizan exclusivamente para efectos de retroalimentación no evaluativa. Curiosamente, la cantidad de observaciones cada año está determinada por las calificaciones anteriores del profesor: menor número de observaciones para los profesores altamente eficaces, y más para aquellos de menor eficacia (Departamento de Educación de la Ciudad de Nueva York, 2019). Si bien Nueva York también evalúa a los profesores utilizando mediciones del aprendizaje de los estudiantes, el modelo resta importancia a la responsabilidad individual basada en la eficacia. Un comité compuesto de administradores y miembros del sindicato identifica medidas, poblaciones objetivo (por ejemplo, diferentes subgrupos de estudiantes en el aula, grado o nivel escolar) e incluso el modelo (por ejemplo, MVA o establecimiento de objetivos en torno a los SLO).

			En cuanto al enfoque para combinar mediciones, un enfoque híbrido común combina ponderación y reglas o tablas de decisión conjuntivas/disyuntivas. Por ejemplo, en Nueva York, un profesor calificado como ineficaz en la medición de desempeño y altamente eficaz en cuanto al aprendizaje de los estudiantes recibe una clasificación general en desarrollo. Estados como Colorado, Luisiana o Pensilvania han implementado tablas de decisiones similares. Entre los sistemas que usan modelos compensatorios, las ponderaciones teóricas o de políticas educativas son las más frecuentemente utilizadas (por ejemplo, DCPS, Florida, Chile), pero existe una variedad de otros enfoques. Un ejemplo destacado es el sistema LAUSD que da libertad a los establecimientos educacionales para que decidan cómo combinar información obtenida con las distintas mediciones (Distrito Unificado de Colegios de Los Ángeles, 2019). El estudio de Medidas de Enseñanza Eficaz, si bien no es un sistema operativo per se, merece una mención especial aquí como el más grande jamás realizado para medir el desempeño y la eficacia de los docentes en miles de aulas utilizando múltiples protocolos de observación, entre ellos el FFT (Danielson, 2013), CLASS (Hamre y Pianta, 2007), PLATO (Grossman et al., 2013), MQI (Hill et al., 2008) y UTeach (UTOP; Walkington y Marder, 2018), encuestas a docentes y estudiantes (Ferguson, 2012), calificaciones de supervisores e incluso una prueba de conocimiento del contenido pedagógico. Los investigadores evaluaron qué tan predictiva era cada medición de las estimaciones de valor agregado de los profesores en función de los puntajes obtenidos en pruebas estandarizadas y pruebas de comprensión conceptual de alta complejidad (Bill and Melinda Gates Foundation, 2010). El estudio fue muy influyente en Estados Unidos durante las décadas de 2000 y 2010, entre otras cosas porque es uno de los pocos que asigna aleatoriamente estudiantes a los profesores para producir efectos causales más claros. Sin embargo, se encontró que las diversas medidas se correlacionan solo de manera débil e inconsecuentemente con los puntajes de los MVA, y los autores terminaron enfatizando la importancia de equilibrar las ponderaciones asignadas a los indicadores de desempeño y eficacia para la evaluación docente de altas consecuencias, descartando de plano un énfasis explícito en las ponderaciones empíricas que originalmente estaban al centro del diseño del estudio.

			Cabe destacar que los resultados de la evaluación docente realizada en los últimos años bajo esta gran variedad de diseños y sistemas están convergiendo en clasificar a una gran mayoría de los docentes en los niveles más altos de desempeño. Por ejemplo, en Florida, el 98% de los profesores de todo el estado están calificados como altamente eficaces o eficaces, mientras que solo un 0,6% figuran en desarrollo y un 0,1% insatisfactorios (Departamento de Educación de Florida, 2018) y proporciones similares se observan comúnmente en otros lugares (ver, por ejemplo, Anderson, 2013; Dynarski, 2016; NCTQ, 2017).

			Finalmente, es importante señalar que, como es común en Estados Unidos y en otros países del mundo, todos los sistemas en la tabla contemplan objetivos y usos sumativos y formativos con las mediciones recopiladas. En Chile, por ejemplo, los docentes clasificados como básicos o insatisfactorios deben seguir cursos de desarrollo profesional y participar en autorreflexiones y trabajo colaborativo entre pares para abordar las debilidades identificadas en la evaluación, pero eventualmente pueden ser despedidos si continúan teniendo un bajo desempeño (Taut y Sun, 2014).El sistema DC IMPACT combina de manera similar las consecuencias sumativas para los profesores (incentivos y posibles despidos) con comentarios formativos individuales en cuatro áreas: práctica educativa, rendimiento estudiantil, cultura educativa y colaboración.

			Combinación de medidas para evaluar el desempeño y la eficacia docentes

			La discusión anterior pone de manifiesto que se necesitan múltiples instrumentos y métodos para proporcionar información suficiente para evaluar el desempeño y la eficacia de los docentes. De hecho, múltiples medidas brindan una imagen más completa tanto del desempeño como de la efectividad (Goe y Croft, 2009), ya que cada uno de los instrumentos y medidas descritos anteriormente es adecuado para captar algunos constructos de desempeño o efectividad (en algún contexto), pero es limitado o inadecuado para capturar otros. Además de una mejor cobertura de constructos, la investigación muestra que múltiples medidas pueden producir categorías más estables o precisas para clasificar a los docentes (De Pascale, 2012; Steele, Hamilton y Stecher, 2010), limitar la inflación de calificaciones (NCTQ, 2015) y reducir los incentivos para jugar con el sistema (Steele, Hamilton y Stecher, 2010), entre otros. Quizás aún más importante, se necesita evidencia de múltiples mediciones para proporcionar retroalimentación valiosa y útil para los profesores y, por lo tanto, es esencial para construir sistemas sólidos de desarrollo profesional paralelos a la evaluación (Baker et al., 2010; Duncan, 2012). Esto también puede ayudar a aumentar la aceptación entre las partes interesadas (Glazerman et al., 2011) e identificar y reducir el impacto adverso a tiempo (De Corte, Lievens y Sackett, 2007).

			Existen tres enfoques principales para combinar evidencia de diferentes instrumentos y constructos (Martínez, Schweig y Goldschmidt, 2016). Los modelos conjuntivos evalúan cada medición por separado y resumen la información utilizando una regla de decisión conjunta: por ejemplo, los profesores cumplen con el estándar si obtienen una calificación básica o más que básica en la medida de observación y se ubican entre los ocho deciles superiores en la encuesta de estudiantes y los resultados de aprendizaje académico. Esto reduce los falsos positivos/aprobados al exigir un desempeño adecuado en cada constructo o componente (por ejemplo, desempeño y eficacia). Por el contrario, los modelos disyuntivos o complementarios exigen cumplir con un solo criterio para algunas mediciones: por ejemplo, una puntuación calificada como básica o más que básica en al menos dos de tres medidas. Esto reduce los falsos negativos/reprobaciones, y se prefiere cuando algunas dimensiones son más importantes que otras. Finalmente, los modelos compensatorios crean un solo índice compuesto lineal que sintetiza la información en las medidas; este promedio ponderado permite que un alto rendimiento en una medición compense el bajo rendimiento en otra (Brookhart, 2009). Las ponderaciones se pueden establecer de manera empírica (por ejemplo, análisis factorial, coeficientes de regresión) o teóricamente (por ejemplo, a través de negociaciones con las partes interesadas).

			Cada uno de estos modelos tienen ventajas y desventajas, y se pueden utilizar para maximizar las propiedades específicas de las inferencias conjuntas resultantes (Mihaly et al., 2013). Es importante destacar que también pueden conducir a diferentes clasificaciones y decisiones para distintos docentes individuales (Martínez, Schweig y Goldschmidt, 2016). En este contexto, Martínez et al. (2016) sugieren que las ponderaciones teóricas o de políticas educativas equilibrados tienen ventajas importantes porque no solo ofrecen propiedades psicométricas deseables en términos de confiabilidad compuesta y consecuencia a lo largo del tiempo, sino que, lo que es más importante, reflejan un amplio consenso de las partes interesadas sobre la importancia de los diferentes aspectos del desempeño y la eficacia de los docentes: un poderoso instrumento exhortatorio potencial para la adopción e implementación de políticas educativas.

			Conclusiones e implicaciones

			Los esfuerzos para mejorar la educación centrados en la evaluación docente están conceptualizados típicamente en torno a dos objetivos de evaluación relacionados, pero distintos: el desempeño o la eficacia docente. De la discusión presentada líneas arriba, es evidente que estos enfoques se basan primero en una serie de supuestos sobre la naturaleza y los componentes de la enseñanza, un constructo multidimensional bastante complejo que a menudo es definido de manera inconsecuente por educadores, investigadores, legisladores y el público. Además, estos esfuerzos y los sistemas resultantes involucran suposiciones y elecciones en torno a los aspectos conceptuales y metodológicos involucrados en la evaluación de este constructo objetivo, y también los mecanismos de política educativa de mayor impacto para ejercer influencia sobre él, así como sobre las personas y organizaciones involucradas. Por ejemplo, Kane y Bell (en este mismo volumen) analizan los puntos críticos de distinción entre los sistemas de evaluación docente concebidos principalmente para fines sumativos o formativos.

			 Cabe destacar que muchas de estas consideraciones van más allá de lo estrictamente técnico y que tienen relación con objetivos y contextos sociales e institucionales más amplios a nivel nacional o subnacional, donde una amplia gama de prioridades sociales y políticas, presiones y partes interesadas suelen desempeñar un papel definitorio al encabezar, dar forma, modificar y, en algunos casos, poner fin a los sistemas de evaluación docente (ver Zorrilla y Martínez en este mismo volumen).

			En este capítulo tratamos de resaltar las complejidades asociadas a estos supuestos y opciones, y la subsiguiente recopilación sistemática de información y evidencia para evaluar lo que hacen los profesores (desempeño docente) y el efecto que tienen en los resultados específicos de los estudiantes (eficacia de la enseñanza). El primer concepto se basa en modelos y marcos que describen las competencias, prácticas y actitudes ideales de los docentes. El foco es medir y mejorar los resultados y otorgar incentivos a la evaluación, con la expectativa de que esto afectará la instrucción. Si bien la eficacia a menudo está vinculada a metas sumativas y el desempeño a objetivos formativos, la distinción más útil se encuentra a nivel de instrumentos o mediciones individuales, que pueden ser más propicias para usos formativos o sumativos. Por ejemplo, los protocolos de observación de clase tienden a utilizarse en la evaluación formativa de los docentes, ya que son una fuente de evidencia directa de la enseñanza tal como sucede en las aulas, y que puede utilizarse para identificar áreas de mejora y aprendizaje profesional para los docentes. Por otra parte, los modelos de valor agregado (o, de manera similar, los percentiles de progreso académico) se consideran de naturaleza más sumativa, ya que se centran en la capacidad de los profesores para mejorar los resultados de los estudiantes y no ofrecen evidencia directamente para guiar el aprendizaje o la mejora profesional. Es importante destacar que la mayoría de los sistemas de evaluación docente en funcionamiento rechazarían la etiqueta sumativa; incluso aquellos que se enfocan mucho en estimar la eficacia de los docentes suelen afirmar (ya sea explícita o implícitamente) que también tienen valor formativo o cumplen con objetivos formativos.

			Para servir a este doble objetivo, los sistemas generalmente se basan en el uso de mediciones múltiples. Si bien la noción de que la evaluación docente requiere de múltiples mediciones es prácticamente universal, esta idea, al igual que la enseñanza, oculta una gran complejidad conceptual y metodológica. Por un lado, como describimos en nuestro capítulo, los instrumentos y las mediciones tienen distintas fortalezas y debilidades, y pueden ser ventajosos para diferentes propósitos y en diferentes contextos, lo que inevitablemente presenta compensaciones sustantivas, técnicas y prácticas, para los desarrolladores de sistemas de evaluación docente. Además, las diferentes formas de combinar la información derivada de estas mediciones se basan en diferentes suposiciones y pueden tener implicaciones directas para las inferencias realizadas sobre la enseñanza y los docentes. Como ningún enfoque para combinar medidas supera sistemáticamente a los demás en términos estrictamente técnicos, los sistemas deben explorar el enfoque que más se alinee con sus objetivos y que permita esclarecer mejor los aspectos relevantes del constructo de enseñanza. Quizás lo más importante es que la idea de combinar las mediciones en una única puntuación final para cada docente implica una pérdida de información que, en principio, parecería contraria a los objetivos más formativos que estos sistemas suelen defender, ya que la información sobre aspectos específicos del constructo multidimensional de la enseñanza —iluminada mejor por cada instrumento— se combinan en una única medida ostensiblemente unidimensional (Martínez, Schweig y Goldschmidt, 2016). En su lugar, los sistemas deben tener como objetivo hacer un uso combinado de la información proporcionada por múltiples mediciones, para utilizar mejor la totalidad y el detalle de la información proporcionada por cada uno con fines formativos o sumativos, o ambos.

			Cada vez hay más evidencia, gran parte de la cual se ve reflejada en otros capítulos de este volumen, de que, independientemente de si el desempeño o la eficacia es el principal enfoque narrativo, el rigor técnico de los instrumentos no es suficiente para sustentar los sistemas de evaluación docente, que además requieren de una implementación cuidadosa, un enfoque explícito y significativo para mejorar la práctica docente o el desempeño en terreno, y una consideración realista del contexto institucional, normativo y político. Sin estos elementos instaurados, no hay técnicas psicométricas o estadísticas, existentes o futuras, que permitan a los sistemas educativos evaluar de manera sostenible y productiva a los profesores en gran número, en un constructo tremendamente multidimensional, en contextos complejos y para fines con altas consecuencias.
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						1		Conocimiento de la materia; compromiso con el aprendizaje de los estudiantes; monitoreo y gestión del aprendizaje de los estudiantes; reflexión y aprendizaje sobre las propias prácticas y pertenencia a comunidades de aprendizaje.


						2		Desarrollo del estudiante; diferencias de aprendizaje; entornos de aprendizaje; conocimiento del contenido; aplicación del contenido; evaluación, planificación para la instrucción; estrategias de instrucción; aprendizaje profesional y práctica ética; liderazgo y colaboración.


						3		En 2020 se emitieron pautas para la enseñanza remota para la FFT, que se centran en los componentes que se consideran más relevantes para el aprendizaje en línea y la instrucción remota (The Danielson Group, 2020).


						4		El área de apoyo emocional abarca las dimensiones del clima de aula, la sensibilidad del profesor y consideración de las perspectivas de los estudiantes, mientras que la organización del aula incluye el manejo del comportamiento, la productividad y el formato de aprendizaje instructivo. Finalmente, el apoyo instructivo se operacionaliza en el desarrollo de conceptos, la calidad de la retroalimentación y la modelación del lenguaje.


						5		En estos modelos, los profesores que han sido identificados por su excelencia en enseñanza y tutoría son elegidos guías para apoyar a profesores nuevos así como a colegas con más experiencia que podrían necesitar ayuda. Los tutores o guías también son responsables de las evaluaciones formales del personal. Por lo general, estos guías no trabajan en un solo colegio, sino que trabajan con profesores de distintos establecimientos dependiendo del nivel o área de especialización. 


						6		Los informes de Progreso Anual Adecuado (AYP, por su sigla en inglés) fueron definidos como un crecimiento porcentual específico en pruebas estandarizadas esperado para un colegio, distrito o estado. 


						7		Los colegios pueden adoptar pruebas disponibles para su compra o desarrollar evaluaciones propias, siempre que estas sean “rigurosas, que estén alineadas con los contenidos estándares, y que sean apropiadas para las clases y estudiantes del profesor” (Escuelas Públicas del Distrito de Columbia, 2011:2; Gitomer y Joyce, 2015).


				


		



		
			CAPÍTULO 3 
TENSIONES POLÍTICAS EN TORNO 
A LA EVALUACIÓN DOCENTE

			Margarita Zorrilla1

			Arcelia Martínez2
Universidad Iberoamericana Ciudad de México
arcelia.martinez@ibero.mx







			Resumen

			En las últimas décadas distintos países de América Latina y de otras regiones del mundo han emprendido políticas públicas ambiciosas en materia de evaluación educativa, con el fin de transformar los sistemas educativos, elevar su calidad y equidad y, a partir de ello, incidir en la mejora de los aprendizajes de los estudiantes. Aunque en este contexto la evaluación de los docentes ha sido presentada como uno de los eslabones más importantes para transformar los sistemas educativos, su desarrollo ha estado marcado por diversas tensiones, que dejan en claro que se trata de un ejercicio en donde el factor político juega un rol protagónico. En este capítulo se analizan distintas tensiones que surgen en el ejercicio de evaluación docente, a fin de develar un poco más la “caja negra” de una política pública que involucra a un conjunto variado de actores, con distintas posturas sobre los fines y consecuencias de la evaluación. Se argumenta que dichas tensiones derivan también de los múltiples propósitos, tipos y consecuencias de la evaluación, de los tiempos que en que cada actor espera los cambios, de la falta de gobernanza en los procesos de evaluación y de una comunicación poco efectiva sobre sus bondades. 

			Introducción

			“La calidad de un sistema educativo tiene 
como su techo la calidad de sus docentes” 

			Barber & Mourshed (2007). 

			La evaluación de los docentes ha sido presentada como uno de los eslabones más importantes para transformar la profesión docente, por lo que desde hace al menos tres décadas se han puesto en marcha diversos ejercicios y dispositivos de evaluación para atraer a los mejores docentes a la profesión y para fortalecer su desempeño y desarrollo durante sus años en servicio. Sin embargo, las políticas de evaluación docente, al estar dirigidas a uno de los gremios más y mejor organizados, pueden enfrentar resistencias, sobre todo si estas amenazan los derechos y privilegios ganados por el gremio. Lo anterior, aunado a obstáculos y tensiones de diversa índole —técnica, financiera, administrativa y política, entre otras— compromete y pone en jaque a los diseños más rigurosos de la evaluación, lo que demanda que los actores responsables de su diseño e implementación dialoguen y arriben a los acuerdos plausibles que le den viabilidad.

			La efectividad de las políticas de evaluación docente requiere, por tanto, mirar mucho más que su dimensión técnica ya que, como señala Corrales en su análisis, (1999), “el éxito” de la evaluación de docentes se define y se determina en términos políticos. Se precisa que la evaluación sea, en primera instancia, producto de un pacto explícito entre las fuerzas políticas más significativas de un país y aprobada por el legislativo en las reformas constituciones y legales que fuesen necesarias, pero también que se logre un amplio consenso entre otros actores encargados de implementarla, además de ser aceptada por sus destinatarios finales: los docentes. Al respecto, Corrales afirma que las reformas tienen mayor probabilidad de superar los obstáculos políticos si son capaces de atender cuatro aspectos: la concentración de los costos y la dispersión de los beneficios; las carencias en el grado de compromiso de los ministerios (la oferta); las carencias en el grado en que las sociedades demandan las reformas (demanda); y, las características institucionales que aumentan el poder de los grupos que ejercen el veto (como pueden ser los sindicatos magisteriales) (p. 3).

			Dicho lo anterior, en este capítulo se analizan distintas tensiones que surgen en el ejercicio de la evaluación docente, a fin de arrojar un poco de luz en lo que pudiera denominarse como la “caja negra”3 de una política pública4 que involucra a un conjunto variado de actores que participan en el diseño y ejecución de la evaluación, y a partir de distintos posicionamientos sobre los fines y consecuencias de la evaluación. Aunque en este libro se muestran experiencias de diversos países que ejemplifican la complejidad de las políticas de evaluación docente, este capítulo tiene como principal referente la experiencia mexicana enmarcada en la reforma educativa de 2013, debido a que en el ejercicio de la evaluación docente llevado a cabo entre 2013 y 2018 confluyeron un gran número de actores —con distintos intereses, motivaciones, posiciones y responsabilidades— y elementos que le imprimen un sello especialmente ilustrativo para analizar aquellas tensiones. 

			El capítulo se estructura en cuatro apartados. En el primer apartado se discute brevemente la justificación de las políticas de evaluación docente, el por qué y para qué de esta. En el segundo se esboza un mapa básico de los distintos actores que confluyen en los ejercicios de la evaluación docente, mirando el rol que juegan y también las distintas posturas que sostienen frente a la política en cuestión. Enseguida, en el apartado tres, se presentan cinco tensiones alrededor de las políticas de evaluación docente y cómo estas comprometen tanto su diseño como implementación, y, en consecuencia, la promesa de la mejora de los sistemas educativos. En un último apartado se presentan un conjunto de consideraciones finales, a modo de conclusiones.

			En el caso mexicano es importante señalar que la evaluación de 2013 se trataba, por primera vez, de una evaluación de carácter obligatoria para todos los docentes de educación básica y media superior, que tenía implicaciones laborales y salariales; además de que, el diseño, comunicación e implementación de esta política debía realizarse en un tiempo récord -menos de seis años- tomando en consideración que, en ese tiempo, se estima que debían evaluarse alrededor de un millón y medio de docentes. 

			En 2013 se promulgó una reforma constitucional y legal que tenía como finalidad el desarrollo profesional docente, definiendo para ello elementos de la carrera docente, es decir, desde el ingreso al servicio educativo hasta la jubilación o la separación. Esto se denominó el “Servicio Profesional Docente (SPD)”. A partir de ello, cuatro procesos de la carrera docente fueron definidos: ingreso, promoción, reconocimiento y permanencia, para los que se desarrolló un sistema de evaluación que permitiera tomar las decisiones pertinentes en cada caso. Se buscó instalar la noción de mérito para acceder a una plaza docente o directiva, obtener incentivos y asegurar la permanencia en la función que correspondiera. Con la reforma educativa de 2019 se deroga el SPD y se estable un nuevo estatuto docente —la Ley General del Sistema de Carrera de las Maestras y Maestros— donde se matiza la evaluación y sus consecuencias. 

			De hecho, las tensiones políticas estuvieron presentes desde el principio de los cambios. Entre los factores de debilidad de la reforma se pueden mencionar: determinación de tiempos que impidieron una maduración adecuada de las decisiones; una comunicación de la evaluación poco eficaz; falta de diálogo con el magisterio y un entramado complejo de actores que dificultó la construcción de una gobernanza que permitiera una ejecución fluida de las acciones derivadas de la política contenidas en el Servicio Profesional Docente (SPD), denominación que se le dio al nuevo estatuto docente. 

			Aunque los análisis sobre lo acontecido en el caso mexicano con respecto a la reforma educativa de 2013, y, concretamente, con la cancelación del SPD, recién empiezan a elaborarse, consideramos que siempre es conveniente dejar un tiempo a que las experiencias se asienten y puedan verse, analizarse, juzgarse y comprenderse. Con todo, a partir de nuestra experiencia e involucramiento como funcionarias en el hoy extinto Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE) podemos afirmar que el factor político, en el que se condensan propósitos, motivos, historias e intereses de los distintos grupos que participaron en el proceso, fue y es el más importante e incluso determinante para juzgar los acontecimientos y los resultados de una política que acabó siendo fallida, a los ojos de distintos actores sociales, académicos, empresariales e incluso del ámbito de la administración pública actual.

			El por qué y para qué de la evaluación docente

			La presión por el mejoramiento de la calidad de los aprendizajes ha venido aumentando de manera considerable desde las reformas de la última década del siglo XX. A partir del año 2000 en que el Programa Internacional de Evaluación de Estudiantes (PISA por sus siglas en inglés) realizó la primera medición internacional de aprendizajes de competencias en tres ámbitos importantes —lenguaje y comunicación, matemáticas y ciencias—, dicha presión se ha incrementado5. Hoy sabemos también que la capacidad de los países para competir en una economía del conocimiento depende de cómo se enfrente la demanda creciente de un alto nivel de conocimientos en sus ciudadanos, lo que, sin duda, exige un mejoramiento sustantivo de la calidad de los resultados escolares, así como de una distribución equitativa de las oportunidades para aprender. En este contexto y utilizando los resultados de PISA, en 2007 McKinsey & Company realizó un primer estudio comparativo de varios países para responder una pregunta: ¿qué tienen en común los sistemas educativos con alto desempeño y que mejoran con rapidez? 

			El Informe McKinsey (Barber y Mourshed, 2008) constituyó un parteaguas, al concluir que los sistemas educativos exitosos tienen como base la calidad de sus docentes: “el reclutamiento de las personas más aptas para ejercer la docencia; desarrollarlas hasta convertirlas en instructores eficientes y garantizar que el sistema sea capaz de brindar la mejor instrucción posible a todos los niños” (p. 6). Como se observa en este párrafo, el factor de calidad por antonomasia es la enseñanza y en consecuencia los profesionales de la educación que la ejercen. Parecería que no es posible esperar buenos resultados de aprendizaje si no hay una garantía de calidad del proceso de enseñanza, a cargo de las y los docentes.

			El docente y su calidad profesional cobraron más fuerza y atención como un componente clave para conseguir el preciado propósito de la calidad. Por ello, los sistemas educativos de la región de América Latina y el Caribe priorizaron gran parte de sus esfuerzos al mejoramiento de la calidad de la educación y el “desempeño profesional del maestro” se ubicó como un factor muy influyente para lograr un cambio significativo en los resultados educacionales. 

			Ahora bien, desde la década de los noventa del siglo XX, varios países de América Latina, entre ellos México, empezaron a plantearse distintas políticas de evaluación docente. Aunque buena parte de la evaluación docente se vinculó al otorgamiento de incentivos salariales, de manera simultánea, el discurso oficial orientó la evaluación como un mecanismo detonador de la calidad de la enseñanza y de la mejora de la calidad6 (Rivas et al., 2020; Santibáñez et al., 2007) El Informe McKinsey, por su parte, tuvo gran influencia para colocar la mirada de manera insistente en la calidad de los docentes, y, a partir de ello, dos grandes preguntas se agregaron al mapa de ruta de las políticas educativas: ¿Cómo mejorar la calidad de la enseñanza? y ¿cómo garantizar la eficacia de la profesión docente? La evaluación del desempeño docente se afianzó como una palanca tendiente a mover de manera significativa la calidad de los docentes y en esa medida la de los aprendizajes de los estudiantes. A partir de ello, se ha visto a la calidad educativa y a la evaluación docente como un binomio indisoluble, por lo que la profesión docente se convirtió, si no es que ya lo era, en una profesión que debía impulsarse, regularse y, claro está, evaluarse. 

			El concierto de actores en la política de evaluación docente

			En los diversos planteamientos y reformas educativas impulsadas, sobre todo, a partir de los años noventa, han participado e influido diversas instancias y actores (Corrales, 1999) a quienes es necesario identificar y con los que se requiere dialogar y, a veces, convencer, para evitar errores que más adelante puedan resultar difíciles de resolver. En el caso de la evaluación docente nos encontramos con quienes se ubican en los distintos niveles u órdenes de gobierno (central, estadual y municipal o sus equivalentes), con quienes tienen cargos de autoridad o directivos y con las burocracias de viejo cuño que conocen las profundidades de la administración pública de distintos sectores, no solo el educativo. En los diversos ejercicios de evaluación docente también confluyen tanto el magisterio y sus organismos gremiales o sindicales, como académicos, investigadores y/o especialistas en evaluación, empresarios, organizaciones de la sociedad civil, y madres y padres de familia, entre otros. 

			Sobre la necesidad de mapear actores, Silva (2017) sostiene que es un ejercicio necesario para reducir los costos de construir relaciones de consenso político alrededor de problemas y soluciones públicas. Además de que el mero proceso de construcción del mapa de los actores relevantes puede ayudarnos a conocer mejor las ganancias y pérdidas de cada actor, a la vez que mejorar la comunicación, intercambio de información y la posibilidad de lograr consensos. 

			En la Tabla 1, esbozamos un mapa básico del conjunto de actores que intervienen en el desarrollo de las políticas de evaluación docente. Dicho mapa no es exhaustivo y agrupa a distintos actores e instancias, por lo que un análisis de factibilidad política (Majone, 1992) más riguroso requerirá de una descripción más detallada y desagregada, por tipo de actor7, que ubique las distintas posturas, intereses y fuerza de cada uno de estos actores, para poder mirar su capacidad de veto, neutralidad u apoyo al ejercicio de la evaluación, en cada una las distintas etapas del ciclo de políticas públicas, que siguiendo a Aguilar (2010), incluyen el establecimiento de agenda, la definición del problema público, la hechura o formulación de la política —la construcción de opciones para resolver el problema público, la decisión entre opciones, la comunicación de la política, la implementación y la evaluación.

			Órganos de gobierno del Poder Ejecutivo

			En lo que se refiere a la carrera docente en general y a la evaluación docente en particular, los ministerios de educación son, habitualmente, la instancia del gobierno responsable de atender la definición y contenidos de la política educativa, así como de establecer las condiciones para la gobernabilidad y gobernanza del sistema educativo en su conjunto, a través de la gestión y organización de las distintas áreas gubernamentales. El diseño y la implementación de una política integral sobre la evaluación de los docentes requiere, por tanto, que se establezca con precisión la competencia jurídica sobre la instancia que debe evaluar a los docentes, así como la distribución de responsabilidades entre las autoridades del ámbito central y local. 

			Además de pensar en la vieja disyuntiva entre centralización versus descentralización cuando se decide quién debe concentrar una u otra competencia, también será importante tener muy claro que las instancias de gobierno no son solo reglas, organización y decisiones, sino que están compuestas por personas que además de ejercer las responsabilidades y funciones que les corresponden, les imprimen a las políticas su particular punto de vista. Tal como lo señala Merino (2010), las políticas públicas suponen siempre una afirmación de valores, “es en ese campo de batalla donde han de ponerse en juego los valores que se hayan adoptado antes para la selección de un problema y para el diseño de las soluciones propuestas” (p. 47).











		
			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Tabla 1. Mapa de actores relevantes en la evaluación docente (en alusión al caso mexicano)

						
					

					
							
							Actores e instituciones

						
							
							Etapa del ciclo de la política en la cual suelen participar

						
							
							Postura ante la evaluación docente

						
					

					
							
							Órganos de gobierno del Poder Ejecutivo

							•Ministerio de Educación

							•Ministerio de Hacienda

							•Autoridades educativas locales

						
							
							Diseño, implementación y evaluación

						
							
							A favor

						
					

					
							
							Poder Legislativo

							•Congreso nacional

							•Congresos locales

							•Fracciones parlamentarias

						
							
							Establecimiento de agenda y diseño

						
							
							Variable, dependiendo de cada partido político y sus fracciones

						
					

					
							
							Instancias técnicas de carácter público y privado que coordinan y/o participan en la evaluación

							•Institutos de evaluación

							•Centros de investigación

							•Instituciones de educación superior

						
							
							Diseño, implementación y evaluación

						
							
							A favor

						
					

					
							
							Docentes

							•Sindicatos y gremios docentes

							•Docentes en lo individual

						
							
							Establecimiento de agenda, diseño, implementación y, en algunos casos, en la evaluación

						
							
							Variable, dado que no son actores homogéneos; por lo general los gremios están en contra

						
					

					
							
							Académicos que trabajan en universidades y centros de investigación

						
							
							Establecimiento de agenda, diseño y evaluación

						
							
							Variable, dado que no son actores homogéneos

						
					

					
							
							Organizaciones de la sociedad civil

						
							
							Establecimiento de agenda, diseño y evaluación

						
							
							Variable, dado que no son actores homogéneos

						
					

					
							
							Organismos internacionales

						
							
							Establecimiento de agenda, diseño y evaluación

						
							
							A favor

						
					

					
							
							Fuente: elaboración propia.

						
					

				
			

		













			Otro órgano del Poder Ejecutivo que juega una función clave es el ministerio de hacienda o equivalente pues le corresponde la definición de los montos y distribución del presupuesto público destinado a la ejecución de diversos programas e intervenciones públicas. De hecho, las negociaciones entre ambos ministerios son esenciales para disponer de los recursos financieros necesarios tanto para operar las políticas de evaluación como especialmente para las consecuencias de la evaluación que tienen implicancias presupuestarias, en términos de salarios, incentivos, programas de formación en servicio etcétera. 

			Poder Legislativo 

			Además del planteamiento que realicen las agencias de gobierno, del ámbito central o local, se debe de contemplar a otras instancias y actores del Estado que se encuentran implicados en el proceso de hechura de las políticas, como es el caso del Poder Legislativo, que se encarga de la elaboración y aprobación de las leyes que enmarcarán las políticas de evaluación docente. De hecho, los alcances de la evaluación suelen determinarse, primero que nada, en la norma constitucional —que tiene que ser aprobada, como en el caso de México, por el Congreso nacional, en sus dos cámaras, y, posteriormente, por la mayoría de las legislaturas locales.

			La participación del Congreso en las políticas docentes es, de hecho, un ejercicio cotidiano, en tanto está en sus funciones revisar, en su caso modificar y aprobar anualmente los presupuestos que se destinarán a la formación y evaluación docente. Así, por ejemplo, en el caso de México, al congreso nacional, a través de la Cámara de Diputados, le corresponde aprobar anualmente el proyecto de presupuesto del gobierno federal (central) destinado a la función educativa —y por tanto al ejercicio de la evaluación— que ha sido elaborado por el ministerio de hacienda, a partir del pre proyecto que a su vez envía el ministerio de educación. Conviene anotar también que el Congreso no es un ente homogéneo y que en su interior operan fracciones partidistas que tienen visiones distintas sobre los objetivos y alcances de la evaluación, así como de otras políticas educativas8.

			Instancias técnicas de carácter público y privado

			Por la experiencia de varios países de América Latina y de otras latitudes, la dimensión técnica del diseño e implementación de políticas públicas en educación y otras áreas de la vida social, es esencial para que ocurran las acciones previstas y existan posibilidades de lograr los propósitos que se formulen. La parte técnica de la evaluación refiere al diseño y validación de instrumentos, la aplicación, revisión y análisis de resultados, la producción de informes generales y personalizados, y, en última instancia, las orientaciones —a partir de la evaluación— para la formación inicial docente y también de quienes se encuentran en servicio. El componente técnico de la evaluación es muy importante, por lo que, al analizar cada caso concreto, habrá que ver quién o quiénes realizan este ejercicio y si poseen la experiencia y las competencias técnicas para llevar a cabo la evaluación de docentes. También si se trata de instituciones, organizaciones o personas. 

			Si bien con distintas características administrativas y financieras, lo cierto es que hoy existe una gran variedad de instituciones encargadas de la evaluación, que van desde centros dentro de universidades públicas o privadas; centros privados con financiamiento mixto, unidades especializadas dentro de los ministerios o instituciones creadas de manera expresa para realizar la evaluación. Al respecto, hay que señalar que, a partir de los años noventa, varios de los países de la región de América Latina han creado instituciones especializadas dedicadas a la evaluación educativa: es el caso del Instituto Nacional de Estudios e Investigaciones Educativas (INEP), en Brasil, del Sistema Nacional de Medición de la Calidad de Educación (SIMCE) y la Agencia de Calidad de la Educación (ACE) en Chile, del Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación (ICFES), en Colombia, el Instituto Nacional de Evaluación Educativa (Ineval), en Ecuador, el hoy extinto Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE), en México y el Instituto Nacional de Evaluación Educativa (INEEd), en Uruguay.

			Docentes

			Un actor fundamental, aunque con distinto grado de participación y colaboración en los procesos de evaluación, es el gremio de docentes, que en la mayoría de las ocasiones actúa de manera coordinada, pues ello garantiza la defensa de causas comunes. De hecho, su presencia e incluso participación en las decisiones estará en función de su propia fuerza política, muchas veces determinada por el número de sus agremiados, pero, y, sobre todo, por su capacidad de negociación con quienes encabezan, desde los gobiernos, las reformas educativas y las políticas de evaluación. 

			Al respecto, Corrales (1999) señala que “en comparación con otros actores que deben asumir los costos, los gremios docentes gozan de ventajas políticas comparativas en su calidad de grupos de presión […] por lo tanto, si se vuelven contrarios a las reformas, pueden socavar seriamente el proceso” (p. 21). Los gremios, dependiendo de su relación con el aparato gubernamental, y de una serie de factores ligados también con la logística y comunicación de la evaluación, manifestarán estar a favor o en contra.

			En este punto vale la pena también mirar a los docentes en lo individual, quienes no siempre comparten las visiones del gremio o asociación sindical. Su apoyo al gremio, a la causa gremial, y/o a la política de evaluación docente estará en función de su edad y años de servicio, del nivel educativo en el que se desempeñan y también de las asignaturas que enseñan. Sobre ello, un estudio con docentes de educación básica y media superior coordinador por el INEE (2016), da cuenta de las distintas posturas ante el tema de la evaluación del desempeño docente enmarcada en la reforma educativa de 2013, y, contrario a lo que algunos detractores de dicha reforma podrían afirmar, no todos los docentes estuvieron inconformes con la evaluación. La crítica, en cambio, tenía más que ver con las formas y la percepción de una mala comunicación de la evaluación: de los tiempos implicados, la lógica y sentido de la evaluación y la falta de certezas y de canales institucionales efectivos para responder a las dudas que esta generaba. 

			Se encontraron visiones distintas entre los docentes participantes sobre la pertinencia de la Evaluación del desempeño para valorar su labor cotidiana. En un extremo hubo quienes opinaron que, no obstante, las complicaciones del proceso, las etapas de la evaluación sí recuperan aspectos de su actividad cotidiana en las aulas (aunque en algunas etapas más que en otras), permitiendo realizar una valoración de su labor como maestros e identificar a partir de esto algunas posibilidades para fortalecerla.

			En el otro extremo, hubo docentes que opinaron que el propósito de evaluar su desempeño como maestros no se cumplió, porque los mecanismos puestos en marcha y los instrumentos empleados en cada etapa tuvieron una serie de problemas, incoherencias e inconsistencias que impidieron realizar una valoración adecuada del trabajo cotidiano en las aulas y las escuelas. (INEE, 2016).

			Académicos que trabajan en universidades y centros de investigación

			Otro grupo importante lo constituyen los académicos e investigadores interesados en los temas de evaluación, y, en específico, en la evaluación docente, quienes buscan incidir a favor o en contra de la política, desde posturas más técnicas o de naturaleza política. A este respecto, Weiss (2016) señala que incluso en la investigación más objetiva y desapasionada, hay una intrusión inevitable de valores, por lo que la actitud política y filosófica de los investigadores está influida por su visión teórica, suposiciones iniciales, preferencias metodológicas y también por modelos explicativos incompletos. Así, por ejemplo, algunos investigadores se pueden calificar de “analistas simbólicos (técnicos)” e incluso pueden ocupar puestos en la administración pública de la educación. Estos analistas simbólicos, a decir de Braslavsky y Cosse (1996) “se diferenciarían de los funcionarios tradicionales por su conciencia acerca de la relación entre conocimiento y poder, y su convicción acerca de que poseen conocimientos relevantes para el ejercicio efectivo del poder” (p. 2). 

			Una consideración importante sobre los gremios docentes y los “analistas simbólicos” es que, al igual que los otros actores, no son homogéneos en lo ideológico y mucho menos en una posición política. Sin embargo, hay que señalar que, a diferencia de los gremios de docentes, que por lo general tienden a cerrar filas cuando decisiones de los gobiernos les afectan en sus intereses, los analistas, académicos o investigadores se comportan de otra manera al mantener y manifestar sus diferencias de posición ya sea a favor o en contra de las políticas en curso. Sus posturas varían entre ellos y dependen de factores diversos como sería su posición frente a las decisiones de la autoridad educativa, o su cercanía con el gremio de docentes y sus organizaciones sindicales, o su manera de comprender el desarrollo profesional docente. 

			Organizaciones de la sociedad civil

			Otro actor son las organizaciones de la sociedad civil (OSC) que, a través de distintos medios, han buscado impulsar y promover la calidad de la educación. El conjunto de OSC también es variado en su composición y en la búsqueda de objetivos, pudiendo ser organizaciones de madres y padres de familia, de profesionales de la educación, o empresarios que manifiestan su interés por el desarrollo profesional de los docentes y por ende de la enseñanza. En el caso de México, por ejemplo, algunas organizaciones de la sociedad civil como Suma por la Educación y Mexicanos Primero, financiadas por empresarios, jugaron un papel importante en la reforma al empujar la idea de que era muy importante contar con evaluación de los docentes. 

			Entre los actores sociales, también se encuentran, cada vez más, algunos líderes de opinión, que, con el surgimiento y proliferación de las redes sociales, suelen tener una influencia, en ocasiones decisiva, en el posicionamiento, crítica, observación y devenir de las políticas de evaluación docente. En México, por ejemplo, han surgido distintos espacios de observación y análisis de la política educativa, como México Evalúa, que hizo un seguimiento puntual de la reforma educativa de 2013, o Educación Futura, un portal de educación y periodismo que da seguimiento al acontecer educativo y ofrece espacios de vocería a distintos actores clave del sistema, entre los que se encuentran docentes, integrantes de la academia y funcionarios académicos públicos. 

			Organismos internacionales

			La presión por participar en la economía del conocimiento y la que ejercen organismos internacionales como la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), así como la búsqueda para mejorar la desigualdad en las oportunidades educativas ha derivado en que la calidad de la educación se haya convertido en una prioridad de los gobiernos de los países de distintas latitudes en el mundo. En consecuencia, se han diseñado e implementado políticas educativas tendientes a la mejora de la calidad de la educación, entre las que se incluyen aquellas que buscan renovar o transformar la profesión docente, con modificaciones importantes en el reclutamiento, formación inicial y búsqueda de su desarrollo profesional. 

			Así, por ejemplo, el informe de la OCDE “Mejorar las escuelas: Estrategias para la acción en México” (2010) señala en su prefacio que “es parte de los esfuerzos de la OCDE para apoyar la reforma de los países miembros de la OCDE y de los países asociados”, como “resultado del acuerdo establecido con la Secretaría de Educación Pública (SEP) para mejorar la calidad y la equidad del sistema educativo en México (2008-2010)” (p. 3). La OCDE al tener bajo su responsabilidad la coordinación de PISA ha jugado un papel importante en el impulso de la agenda pública de la evaluación docente, así como en la asesoría y conducción de estudios relacionados con el tema, por lo que en dicho informe coloca una estrategia global, con recomendaciones para mejorar, entre otras cosas, la calidad y el potencial de los docentes “mediante estándares nacionales claros, poniendo un mayor énfasis en su formación, desarrollo profesional, selección, contratación y procesos de evaluación” (OCDE, 2010:3). 

			Es decir, los actores importan, y… mucho

			A partir de lo ya expuesto, a la hora de mirar la factibilidad de una política de evaluación docente, nos parece una tarea insoslayable realizar un mapeo de las instituciones, instancias diversas y actores involucrados en la política. El identificar al conjunto de actores clave que participan en las diferentes etapas del ciclo de políticas, con distintas posturas, puede ayudar a explicar y a anticipar posibles conflictos y/o tensiones, de diverso orden, que no solo impactan en el diseño de lo técnico, sino en su operación y gestión, e incluso, y en última instancia, en la gobernabilidad misma del sistema educativo. 

			Sobre esto último, Corrales (1999) afirma que la aprobación y la implementación de reformas educativas, incluida la evaluación de docentes, sigue siendo tan difícil como lo ha sido siempre, en tanto “los obstáculos políticos continúan paralizando y distorsionando las iniciativas de reforma” (p. 4). En la mirada de este autor, no solo es imperativo comprender dichos obstáculos, sino, incluso realizar un análisis del costo y de los beneficios en la implementación de la política, en tanto que el éxito de las políticas, es decir, que estas logren sus objetivos, dependerá también de la medida en que sus costos y beneficios estén concentrados o dispersos. 

			“Los especialistas sostienen que cuando los costos de una política particular recaen directa e intensamente en grupos de interés específicos y sus beneficios están demasiados dispersos, la adopción de dicha política es difícil desde el punto de vista político” (ver Wilson, 1973, en Corrales, 1999:4). 

			En tanto las políticas de evaluación docente constituyen un ejemplo de beneficios dispersos y costos concentrados, no es de extrañarse que los grupos que asumen los costos, como es el caso de las burocracias a nivel central y local, y los propios gremios de docentes hagan sentir su descontento o desaprobación. En el siguiente apartado analizamos algunas de las principales tensiones alrededor de las políticas de evaluación docente, cuya anticipación pueden ayudar a pensar cómo mitigar el conflicto y desacuerdo siempre latente.

			Cinco tensiones alrededor de las políticas de evaluación docente

			En las políticas de evaluación docente no solo confluyen distintos actores, como ya se señaló, sino que se disputan distintos valores y visiones de lo que debe y puede hacerse. En este apartado señalamos que se trata de una arena llena de tensiones, que derivan de las visiones, a veces en conflicto, de los actores involucrados en su diseño e implementación, pero también de la multiplicidad de propósitos, tipos y consecuencias de la evaluación, de los tiempos que esta supone para los diferentes actores implicados, de la falta de gobernanza en los procesos de la evaluación, y de la comunicación poco efectiva sobre las bondades de la evaluación (ver Tabla 2). Las cinco tensiones que se mencionan en la Tabla 2 no constituyen un listado exhaustivo, pero sí una base para mirar las posibilidades del conflicto. Como se verá, además, todas estas se relacionan.

			Primera tensión: La que deriva del conjunto amplio de actores que definen y reinterpretan el problema público a resolver y las posibles soluciones

			Quizá una de las tensiones más importantes tiene que ver con las visiones en conflicto de los actores involucrados en las distintas etapas o ciclo de vida de la política. La diversidad de actores implicados se puede mirar con el modelo del ciclo de políticas (Aguilar, 2010; Subirats, 2008). El ciclo refiere a las distintas etapas en que ocurren las políticas, que van desde el establecimiento de agenda y/o entrada del problema público en la agenda pública y de gobierno, hasta el diseño de la intervención, la implementación y, su monitoreo y evaluación. 












		
			
				
					
				
				
					
							
							Tabla 2. Tensiones alrededor de las políticas de evaluación docente

						
					

					
							
							1.	La que deriva del conjunto amplio de actores que definen y reinterpretan el problema público a resolver y las posibles soluciones 

							2.	La que surge por los distintos propósitos y tipos de evaluación y sus consecuencias 

							3.	La que se relaciona con los tiempos en los que se espera que ocurran los cambios

							4.	La que deriva de una falta de gobernanza en los procesos de la evaluación

							5.	La que es producto de una comunicación poco efectiva sobre las bondades de la evaluación

						
					

					
							
							Fuente: elaboración propia.

						
					

				
			

		















			Comprender el devenir de una política, su éxito, sus dificultades e incluso su fracaso implica ir al origen de esta para mirar en qué contexto surge, qué actores participaron en la construcción de sus objetivos, quién o quiénes tuvieron más peso en lo que se planteó y cuál es la definición “ganadora” del problema público que se busca resolver. 

			A la fase de deliberación y de inclusión del problema en la agenda de gobierno, le siguen las de diseño e implementación, en donde se colocan nuevas afirmaciones de valores (Merino, 2010) del conjunto de actores que participan en la política. Por ello, los acuerdos a los que se arriben en la fase de diseño enfrentarán nuevos procesos de interpretación en el momento de ejecución de las políticas. Lo que ocurre es que no son los mismos actores quienes participan en una u otra fase, necesariamente, y, por tanto, habrá distintos valores en juego. 

			Si bien los técnicos son los encargados de llevar a cabo la tarea del diseño, validación de instrumentos, elaboración de protocolos y reglas para la aplicación, así como la revisión, emisión y entrega de resultados, los altos funcionarios del ministerio de educación son quienes tienen bajo su responsabilidad la negociación y construcción de acuerdos con los gremios magisteriales y con los funcionarios que manejan la hacienda pública y que tienen en sus manos la autorización de los presupuestos para la realización de las acciones de las políticas de evaluación9.

			Además, en la implementación no solo participan el ministerio y las burocracias administrativas centrales, sino muchos otros actores del ámbito local, como supervisores, directivos y docentes de los establecimientos escolares. De hecho, uno de los principales cuestionamientos del lado de quienes operan la evaluación es que el diseño de lo técnico o el objetivo de la evaluación suele estar en manos de instancias que poco tienen que ver con la realidad cotidiana de los maestros y de los problemas que enfrentan día con día en las escuelas.

			Tanto el diseño como la implementación de las políticas atraviesa distintos procesos de interpretación y redefinición, ya que cada actor las lee y traduce a partir de su agenda y conjunto de valores y creencias. Por ello, una implementación que se precie de tener un relativo éxito necesitará considerar varios elementos centrados en conversaciones y análisis honestos y abiertos entre quienes diseñaron la política y entre quienes tienen la responsabilidad de su instrumentación. 

			Segunda tensión: La que surge por los distintos propósitos y tipos de evaluación y por sus consecuencias 

			Otra tensión, ligada con la anterior, deriva de los distintos propósitos, tipos y consecuencias de la evaluación, en tanto, no es lo mismo planear una evaluación de ingreso a la docencia, a través de la aplicación de un examen de oposición, de tal manera que sea posible elegir a quienes muestren mejores competencias en función de un modelo de enseñanza previamente establecido por la autoridad educativa del país, que realizar una evaluación para otorgar estímulos e incentivos salariales o de otro tipo.

			En el caso de México, por ejemplo, el nuevo estatuto docente de 2013 al que se conoce como Servicio Profesional Docente (SPD) tuvo como propósito declarado crear un sistema para la profesionalización docente, en el cual los procesos de evaluación y formación fueran de la mano, contribuyendo así a la mejora de la calidad educativa10.Con todo, el establecimiento de procesos de evaluación para el ingreso tenía como uno de sus puntos de partida la herencia de plazas docentes, por lo que, como lo señala Sierra (2017), la evaluación (la de ingreso al servicio) buscaba en realidad “acabar con usos y costumbres sobre la asignación de plazas que nada tenían que ver con la idoneidad de los docentes, sino con relaciones clientelares sostenidas dentro del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE)” (p. 8-9). 

			Además, aunque un propósito mayor asociado con los macro ejercicios de evaluación docente es el mejoramiento profesional de los docentes, porque desde una visión de desarrollo, la evaluación debería estar al servicio de la mejora, hay una discusión no acabada sobre cuáles deben ser las “consecuencias” de las evaluaciones. Entre las diversas posturas está la que sostiene que la evaluación docente debe tener consecuencias fuertes para ser tomada en serio, como sería el caso de la selección de nuevos docentes, o estudiantes de nuevo ingreso a las universidades, o el otorgamiento de estímulos o incentivos a los docentes, o similares. 

			En el lado opuesto están quienes señalan que la evaluación de los docentes solo tiene la función de la mejora y de aprendizaje. En este punto es que nos encontramos, de hecho, con la confrontación entre la que suele llamarse evaluación formativa o para la mejora y la evaluación sumativa. Mientras que a la primera se asocian propósitos de mejoramiento y suele verse como una evaluación de consecuencias blandas, a la segunda se le vincula con consecuencias fuertes (Para una discusión más acabada de la distinción entre los propósitos formativos y sumativos de las evaluaciones docentes, ver capítulo en este mismo libro de Bell y Kane). 

			En el caso mexicano, tal como lo proponía la reforma educativa de 2013, la separación del cargo —la Ley General del Servicio Profesional Docente indicaba que pasadas tres oportunidades, si los docentes evaluados tenían un resultado insuficiente en su evaluación serían retirados de enseñar frente a grupo para ocupar, en su lugar, una plaza administrativa—. 

			La definición de consecuencias de la evaluación docente es, sin duda, uno de los elementos de mayor implicación política; de ahí que su manejo sea un asunto delicado, a riesgo de perder los frágiles equilibrios que algunos de los líderes pudieran haber construido. De hecho, el mirar la realidad de la tensión entre la evaluación formativa y la evaluación sumativa, nos lleva a pensar en todo el trabajo que los gobiernos, en la gestión de los sistemas de evaluación educativa, requieren llevar a cabo para construir una cultura distinta de la evaluación, que la ubique más como un apoyo y oportunidad para la mejora, y menos como un castigo11.

			En síntesis, la política de evaluación docente enfrentará dificultades para aterrizar sin contratiempos en un diseño e implementación efectivos en parte porque la mayoría de las veces no existen visiones compartidas sobre lo que se busca con esta, ni con sus objetivos y fines ni con cuáles deben ser sus consecuencias. Ello no solo se explica por los diversos actores que intervienen en las distintas etapas de la política, sino también por la procedencia profesional a institucional de sus diseñadores e implementadores (Merino, 2010), y, muy importante, de acuerdo con Sabatier (1988), por el conjunto de creencias de los grupos, que, a modo de coaliciones promotoras, colocan en la agenda de discusión. 

			Tercera tensión: La que se relaciona con los tiempos en los que se espera que ocurran los cambios 

			Una tensión más de las políticas de evaluación docente deriva del cruce de tiempos de distinta naturaleza en los que se espera que ocurran los cambios. Braslavsky y Cosse (1996) señalan que una de las principales dificultades para conseguir el acoplamiento de una política se puede explicar por la existencia de cuatro tipos de tiempos —políticos, técnico-profesionales, burocráticos y pedagógicos—, cada uno con lógicas distintas. 

			Respecto al primer tipo de tiempos, los políticos, Braslavsky y Cosse (1996) señalan que estos son manejados por el gobierno nacional y en particular por el ministerio de educación, y se relacionan con los propósitos del gobierno, la manera en cómo se manejen las relaciones con las fuerzas políticas actuantes en el escenario en un tiempo determinado, así como con la capacidad de generar acuerdos y consensos sobre temas específicos, como sería la evaluación docente. Los tiempos políticos proceden fundamentalmente de exigencias externas como son los calendarios electorales de los gobiernos nacionales e incluso locales, así como de los tiempos propios de la vida política de los gremios magisteriales.

			Los tiempos técnico-profesionales, por otro lado, se refieren a los tiempos para la construcción del conocimiento requerido para ofrecer el fundamento, legitimación y consistencia necesarios a la ejecución de las acciones. Estos tiempos están en manos de actores con un perfil más técnico y/o científico, a quienes normalmente les corresponde convencer a los actores políticos de la viabilidad de una política determinada en un tiempo social y político específico. 

			En tanto que los tiempos burocráticos, a decir de Braslasvky y Cosse (1996), se definen como el recorrido requerido para cumplir con todos los pasos definidos por las normas, sin correr riesgos administrativos ni jurídicos. No extraña entonces que las burocracias instaladas en los ministerios de tiempo atrás suelan mostrar su oposición, en principio, a la implementación de nuevas políticas por el temor de la pérdida de poder en la conducción del sistema educativo. 

			Finalmente, se encuentran los tiempos pedagógicos, que, de acuerdo con Braslavsky y Cosse (1996), se refieren al recorrido de aprendizaje que los actores tienen que transitar para apropiarse de una nueva política, e incluso para contribuir su mejoramiento en una o varias de sus dimensiones. Algo que se debe subrayar, es que normalmente los tiempos pedagógicos no suelen estar en el horizonte de quienes diseñan la política y de los equipos que trabajan en su implementación, lo que además de ser un factor para el fracaso de la política de evaluación docente resultará en críticas al ejercicio de la evaluación en general. 

			Sin duda, el análisis de actores y de sus tiempos no refiere a un abstracto, sino a personas, con proyectos de vida profesional, de desarrollo profesional, con consecuencias para la enseñanza y el aprendizaje en un determinado sistema educativo. Las tensiones están siempre presentes y pueden llevar a una confrontación constante que conduzca al desgaste, en ocasiones prematuro, de una política que busca impulsar una transformación desafiante y exigente.

			Cuarta tensión: La que deriva de una falta de gobernanza en los procesos de la evaluación

			Una tensión más tiene que ver con la falta de gobernanza en los procesos de la evaluación. Al respecto hay que señalar que en las últimas décadas ha cobrado mucha relevancia la idea de que los gobiernos no pueden solos, sea por el adelgazamiento del Estado en sus diversas funciones, producto de la crisis de los años ochenta, y también por la cada vez mayor complejidad de los problemas públicos que se han de resolver. 

			Aguilar (2006) define la gobernanza como “la manera de nombrar distintivamente la nueva realidad que surge y que atañe a la dirección o gobernación de la sociedad, pero que es una realidad distinta de la del gobernar del solo gobierno e incluye e integra las interacciones de varios actores” (p. 110). En este sentido, la gobernanza, a diferencia de la gobernabilidad denotará algo más que el mero actuar directivo del gobierno; se trata de una forma menos vertical de respuesta gubernamental, en donde se está dispuesto a negociar, y a invertir tiempo en ello, partiendo del reconocimiento de que es necesario que diversos actores sociales y políticos participen en el diseño y en la ejecución de las políticas públicas. En la gobernanza se recupera al ciudadano como un “agente crucial del entorno gubernamental, cuyos comportamientos y demandas en la vida social y política representan ‘oportunidades’ o ‘amenazas/adversidades’ para la legitimidad, confiabilidad y efectividad del gobierno” (Aguilar, 2006:44).

			Sobre esto último, Aguilar (2010) sostiene que no toda política de gobierno es de hecho una política pública porque para que sea calificada como pública requiere, entre otras cosas, que se incorpore la opinión, la participación y la corresponsabilidad del público ciudadano; que sea transparente y rinda cuentas de sus acciones y resultados al público ciudadano; y, muy importante, que mire por el interés y el beneficio públicos. Más allá de la definición formal de lo que es una política pública, lo que es claro es que frente a la complejidad que suponen las acciones sociales que buscan modificar realidades, se requieren formas distintas de gobernar, menos jerárquicas, basadas en la idea de una gobernanza que organice, reúna, escuche y responsabilice a todos los actores que se encuentren implicados en dicha política, buscando también, con ello, la gobernabilidad, y no la crisis, del sistema. 

			Ahora bien, en el caso de las políticas relacionadas con los docentes que suelen ser complejas y conflictivas, la falta de involucramiento explícito, y por invitación de la autoridad, y del arribo a acuerdos con los diversos actores implicados puede bloquear la ejecución de las políticas, por muy bondadosas y técnicamente impecables que estas sean. Por ello es que, en las últimas décadas, se han abierto espacios no solo a actores políticos vinculados a los gobiernos locales y a las organizaciones gremiales, sino a integrantes de la sociedad civil, como son las madres y padres de familia, la academia y algunas OSC —que han reclamado espacios de participación y colocado distintas discusiones en la agenda pública— lo que, sin duda, complejiza aún más el arribar a acuerdos. La evaluación, por tanto, no puede hacerse sin la participación de estos actores, incluyendo claramente, y de manera prioritaria a los propios docentes, quienes, en última instancia serán los aliados o mayores detractores de la política. 

			Una política de evaluación docente basada en un verdadero esquema de gobernanza debería incluir la responsabilización de los distintos actores, gubernamentales y sociales, en las tareas que buscan la mejora del sistema educativo. Con todo, el resultado de la política dependerá de los acuerdos y compromisos que se asuman, y también, del seguimiento que los propios actores de la sociedad civil —la academia, think tanks y organizaciones— puedan dar a la política, en una suerte de círculo virtuoso que medie entre la exigencia de rendición de cuentas, la retroalimentación y el acompañamiento informado.

			Quinta tensión: La que es producto de una comunicación poco efectiva sobre las bondades de la evaluación

			Finalmente, queremos terminar ese listado de tensiones no exhaustivo, ni ordenado en grado de importancia, ni de forma secuencial, con una tensión más, que deriva de la mala comunicación de la política, y es que el éxito de una política de evaluación docente no solo se relaciona con la capacidad de “escucha” y participación de los diferentes actores involucrados e interesados en ella, sino con la comunicación efectiva de sus bondades con todas las partes implicadas, principalmente con los sujetos que se verán afectados por ella, en este caso los docentes.

			En este intercambio -de escucha y comunicación- los argumentos justificativos que se utilicen para arropar la evaluación docente, desempeñan aún un papel importante en la elaboración (y éxito) de las políticas, pues siguiendo a Majone (1995) en política no basta nunca la decisión, aunque sea esta sea “correcta”, sino que esta debe ser legítima y aceptada. De hecho, los grandes avances de las políticas se vuelven posibles solo después de que se ha persuadido a la opinión pública, en este caso concreto a los docentes, operadores locales de la evaluación y a los líderes de los gremios docentes, a que acepten nuevas ideas y las ventajas y “bondades” de la evaluación, lo cual, claramente, y debido a sus consecuencias, puede enfrentar poderosos obstáculos. 

			Al respecto, Majone (2005) sostiene que en el análisis de factibilidad de cualquier política no solo hay que hacer un cálculo de soluciones óptimas o mejores dentro de las soluciones dadas, sino ir descubriendo instrumentos para expandir la frontera de lo posible, lo cual depende de lo que el sistema político y los actores clave en el proceso de la política consideren justo o aceptable; por ello, señala, son muy importantes la persuasión y convencimiento de las bondades de la política que se busca impulsar. 

			Quienes ejercen el liderazgo en la conducción de la evaluación tienen la responsabilidad de generar los espacios para escuchar y comunicar la evaluación a los actores que pueden ejercer su capacidad de veto, de manera que se puedan anticipar los posibles conflictos y generar los acuerdos y las decisiones que posibiliten el cambio que se busca. Si gana el discurso, por una mala comunicación, de que la evaluación docente es punitiva, esto es, que castiga y estigmatiza, se enfrentará una resistencia por parte de las secciones más combativas del gremio docente, como aconteció en el caso mexicano. Se requiere pues una comunicación efectiva que permita enfrentar las disputa entre las promesas de la evaluación docente y sus consecuencias. Construir un sistema de escucha y comunicación es fundamental para la puesta en marcha de una política de evaluación docente.

			Consideraciones finales 

			En este último apartado concluimos que el éxito de una política de evaluación docente no solo depende de su diseño técnico, por mejor que este sea, o incluso de un acuerdo político inicial para llevarla a cabo, como ocurrió en el caso mexicano, sino de cómo se resuelvan las tensiones que subyacen en las distintas etapas del ciclo de la política. En el capítulo se hizo hincapié en que las políticas de evaluación docente no siempre tienen los resultados esperados, en razón de una serie de tensiones entre los distintos actores implicados en cada etapa del ciclo de las políticas, resultado de sus diferentes visiones sobre los propósitos, tipos y consecuencias de la evaluación, y también por los tiempos en los que diferentes grupos de actores esperan los cambios. Asimismo, se comentó que se requiere una gobernanza en el proceso de evaluación, que tome las voces y participación de distintos actores sociales, incluidos los maestros y las familias, además de una comunicación efectiva de las bondades de la evaluación. En este apartado final, incluimos un conjunto de consideraciones, a modo de conclusiones, que esperamos abonen a una reflexión colectiva sobre la importancia de analizar la política de las políticas de evaluación docente. 

			La evaluación no es un ejercicio meramente técnico

			La primera consideración es insistir en que la evaluación educativa en general, y en este caso la evaluación docente, no es un ejercicio meramente técnico, pues en ella están implicadas consideraciones políticas, que se reflejan en las tensiones entre los distintos actores que participan de y en la evaluación. Ignorar esto o no darle la importancia debida constituye un desatino que se volverá en contra de la propia política de mejoramiento de la profesionalización docente, y en consecuencia de su evaluación. Aunque la dimensión técnica de la evaluación debe ser inobjetable, la capacidad de negociación de quienes fungen como líderes de la o las políticas de evaluación docente es insustituible e insoslayable en un marco de gobernanza acordada. Para ello es muy importante contar con un mapa de actores, de sus posibles ganancias y pérdidas, de tal forma que se pueda anticipar y negociar el conflicto. 

			Hay que clarificar y negociar qué se busca con la evaluación docente

			El sistema educativo es un ente vivo, cambiante, y la política de evaluación de docentes necesariamente tendrá que arraigarse en una concepción clara, y ampliamente socializada y negociada de lo que significa la profesionalización docente y sus peculiaridades en una sociedad determinada, y de lo que se busca, por tanto, con la política de evaluación docente. Aunque la dimensión salarial es insoslayable en cualquier sistema de evaluación docente, existen otras dimensiones que deben tomarse en cuenta y que se vinculan con la profesionalización del gremio, como, por ejemplo, las políticas de formación inicial y de desarrollo profesional docente, que, necesariamente, deben ligarse al ejercicio de la evaluación. Se sostiene que el componente esencial de una política de evaluación docente debiera ser su anclaje a la profesionalización de la enseñanza y la mejora de la profesión docente.

			Una de las principales tensiones de la evaluación docente tiene que ver con las distintas visiones e intereses de los actores 

			Las principales tensiones y conflictos presentes entre los distintos actores involucrados en la evaluación se producen como resultado de comprensiones, visiones o intereses diferentes. Los políticos suelen tener una visión amplia de la situación de un sistema educativo que puede tener un énfasis en la consecución de los objetivos explícitos de un programa de evaluación docente, y frente al cambiante escenario político de fuerzas y contrafuerzas modificar el sentido de sus decisiones y acciones. Los técnicos, por su parte, privilegian que las decisiones sobre la evaluación docente se tomen con rigor de manera que sean confiables y pertinentes con relación a los distintos componentes de la evaluación, desde su diseño, pasando por la obtención de la información, su análisis y la presentación de resultados globales e individuales.

			Sostener en el tiempo políticas orientadas a mejorar la calidad de la educación representa una complejidad que no es fácil imaginar, por lo que se necesita conocer al sistema educativo, apreciar lo que sí es posible lograr, aceptar lo que no ha funcionado e insistir en la necesidad del mejoramiento con la implementación de una u otra política, sin olvidar el propósito central que puede ser expresado en términos del derecho de todos a recibir una educación de calidad con equidad. Como ya se ha dicho, el tema no es si se presentan contradicciones y tensiones, sino cómo se negocian y se resuelven tomando en cuenta un bien mayor.

			Hay que mejorar la capacidad de escucha y gobernanza del proceso de evaluación

			La evaluación docente no logrará sus objetivos si no existe un proceso sistemático y permanente de escucha, particularmente del gremio docente, pues las y los maestros son el objeto, y destinatarios directos de la política, pero tampoco si no participan distintos actores de la sociedad civil, quienes también pueden jugar un rol de contrapeso y exigencia del derecho a una educación de calidad. Ahora bien, en lo que respecta a los docentes, por distintas vías y considerando que es en ellos donde operarán las consecuencias de la evaluación, hay que considerar que los docentes pueden ser alentados por líderes gremiales o también partidistas en la dirección de oponerse a la evaluación o bien apoyarla, y los mecanismos para que una u otra acción acontezca son variados y diversos. Por ello, como señala Corrales (1999), “la inclusión de los posibles beneficiarios de una política en su diseño e implementación aumentan las probabilidades de éxito de una política” (p.19). 

			Se debe estar abiertos a la posibilidad de establecer, por tanto, nuevos acuerdos políticos que busquen garantizar que la política de evaluación docente se logre implementar, pues como hemos señalado una cosa es diseñar y otra es hacer que funcione ese diseño en una realidad determinada. La escucha de todos los actores implicados y su participación en el proceso, de manera permanente y sistemática, permitirá hacer los ajustes que se requieren y tomar nuevas decisiones. 

			Hay que apostar espacios y mecanismos para la comunicación efectiva de la evaluación 

			Como ya señalamos, una comunicación efectiva de la evaluación docente y de las bondades que esta supone para la profesionalización del gremio y para la mejora de la educación es una condición necesaria para lograr que esta no enfrente mayores resistencias. Y, en este sentido, es necesario invertir tiempo y recursos en la comunicación de lo que se persigue con la evaluación, a través de diferentes canales —medios digitales, material impreso, etcétera— pero, también, y muy importante, con los distintos grupos de interés involucrados, a partir quizá del establecimiento de consejos asesores. En el seno de dichos consejos se puede presentar toda la información disponible, colocando las bondades de los dispositivos de evaluación que se quieren implementar, discutir el rumbo que va tomando y negociar los acuerdos que resulten necesarios para seguir avanzando. 

			Ahora bien, ¿vale le pena insistir en la realización de la evaluación docente frente a todas las tensiones y complejidades mencionadas? La respuesta es sí, si esta tiene como objetivo la profesionalización del gremio docente, y a partir de ello, la mejora de los sistemas educativos. 
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						1		Fallecida en enero de 2022, durante el período 2013-2018, Margarita Zorrilla fungió como consejera de la Junta de Gobiernos del extinto Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE) habiendo tenido un papel y responsabilidades importantes en el diseño e implementación de la política de evaluación docente en México y otros componentes de la reforma educativa de esos años. 


						2		Entre 2014 y 2017 Arcelia Martínez trabajó como funcionaria en el Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en donde estuvo a cargo de la Dirección General de Directrices para Mejora de la Educación, área responsable de la evaluación de políticas —incluidas las de formación inicial y desarrollo profesional docente— y la emisión de recomendaciones de política educativa. 


						3		David Easton (1953) usa la metáfora de la “caja negra” para referirse a lo que no siempre observamos del sistema político, en donde se confrontan posturas, intereses, agendas de todos los integrantes del sistema, que colocan demandas y apoyos para ser transformadas en legislaciones y políticas. 


						4		Una política pública es, de acuerdo con Luis Aguilar, un conjunto (secuencia, sistema, ciclo, espiral) de acciones intencionales y causales que se orientan a realizar objetivos considerados de valor para la sociedad o a resolver problemas cuya solución se considera de interés o beneficio público (2010: 29). En esta definición también importa entender a la política pública como un proceso, “cuya estación central es sin duda la toma de decisión, pero que implica actividades que preceden y prosiguen a la decisión gubernamental” (p. 31).


						5		De acuerdo con datos de 2018, para ese año, participaron en PISA los 37 países miembros de la OCDE y 42 más, entre países y economías como Shanghái, Hong Kong y Macao. Este dato habla de la importancia creciente de la búsqueda del mejoramiento de la calidad de la educación.


						6		En México, por ejemplo, la experiencia de evaluación docente como ahora la conocemos vinculada al ingreso al servicio educativo público, a la promoción a puestos directivos, al otorgamiento de incentivos monetarios o de otro tipo y la evaluación del desempeño docente para condicionar la permanencia en la función de enseñanza es de nueva data. El antecedente más importante fue el Programa de Carrera Magisterial (1993-2013) que, si bien expresaba un propósito de mejoramiento de la calidad de la enseñanza y en consecuencia de los resultados de aprendizaje, su origen estuvo vinculado al resarcimiento salarial que era urgente en el magisterio (Santibáñez et al., 2007).


						7		El mapa podría ver niveles de compromiso, participación, resistencias, empoderamiento y coaliciones, es decir, el poder, posición y las estrategias de interacción de los actores, a fin de determinar su poder, organización, intereses y tensiones (Silva, 2017).


						8		Para un análisis más puntual sobre las distintas posturas de las fracciones parlamentarias que conformaron el llamado “Pacto por México”, que dio pie a la reforma educativa de 2013, y que incluyó como un componente central la creación del Servicio Profesional Docente se sugiere revisar el trabajo de Oscar Daniel Hernández González (2021). 


						9		En todos estos grupos hay personas que en lo individual ejercen liderazgos que promueven y apoyan las acciones de la política pública o que en su caso las sabotean o manifiestan su franca oposición.


						10		En el estudio realizado por la OREALC-UNESCO, a petición del ahora extinto INEE, en el año de 2016 se podrá apreciar la disputa por los propósitos de la evaluación y la propia implementación de la evaluación. INEE/OREALC/UNESCO. (2017).


						11		Sobre este tema se recomienda ver los comentarios de Ravela en Manzi, González y Sun (2011:222).


				


		




		
			CAPÍTULO 4 
EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO Y PROFESIONALISMO DOCENTE: UNA DISCUSIÓN CRÍTICA

			Beatrice Ávalos
Universidad de Chile
bavalos254@gmail.com







			Resumen

			El presente capítulo cubre la relación entre los conceptos de enseñanza como actividad profesional y los enfoques referidos a la evaluación del desempeño docente. En la primera parte, el capítulo analiza algunas perspectivas referidas al profesionalismo docente. Se contrastan visiones acerca la enseñanza (Ball, 2003) y las nuevas políticas de gestión pública, con aquellas referidas a los profesores1 como profesionales del saber y a su práctica docente. Estos dos enfoques se expresan como diferencias entre profesionalismo organizacional y ocupacional (Evetts, 2013). Desde un punto de vista internacional, el capítulo aborda los desafíos para el profesionalismo docente ocupacional en diversos contextos y examina la investigación al respecto. De manera más específica, el capítulo se refiere a los desarrollos en materia de evaluación docente en algunos contextos nacionales y considera si estos basan sus criterios de evaluación principalmente en el profesionalismo docente (formativos) o en resultados de aprendizaje basados en pruebas (sumativos). La inclusión de la evaluación docente como parte de los sistemas formales de carrera, se discute utilizando el análisis que hacen Tournier et al. (2019) de estos sistemas, así como estudios que examinan cómo los docentes en diferentes contextos país perciben los requisitos de evaluación. El capítulo concluye con una reformulación de la noción de rendición de cuentas que subyace a la evaluación docente, para recuperar su sentido como una responsabilidad profesional que los docentes deben a quienes respetan y confían en su trabajo. 

			Introducción2

			Este capítulo se centra tanto en el concepto de los docentes como profesionales en los contextos de política actuales como en la manera que los enfoques de evaluación docente respaldan —o no— este carácter profesional. Se basa en diversas fuentes internacionales centradas en el análisis académico de políticas docentes, así como en estudios que tratan sobre las percepciones de los docentes respecto de los sistemas a los que están sujetos. Esta mirada internacional se considera justificada dada la forma que han tomado las políticas educativas y las prácticas asociadas, ancladas en la nueva gestión pública y en enfoques de mercado neoliberales. Específicamente, además de examinar estudios de larga data sobre el profesionalismo de los profesores, el capítulo revisa la literatura reciente sobre este tema y la evaluación docente, abarcando principalmente, pero no de manera exclusiva, desde el año 2015 en adelante. Si bien la mayoría de los estudios son de países angloparlantes o han sido publicados en inglés, se hizo un esfuerzo por incluir estudios en español. Sin embargo, entre las limitaciones del artículo está la falta de una cobertura internacional más amplia que incluyera estudios de África y Asia.

			Al discutir la noción de los profesores como profesionales y de profesionalismo docente, se asume que, en virtud de su formación y la complejidad de su tarea, los docentes tienen como tarea reconstruir su conocimiento teórico y práctico mediante el análisis y reflexión sobre lo que sus estudiantes, como individuos y como grupo, necesitan aprender y realizar. La noción de “profesionalismo ocupacional” desarrollada por Evetts (2013) sirve acertadamente para describir esta compleja tarea. El capítulo también se refiere a los desafíos del trabajo docente derivados de la necesidad de velar por su profesionalismo, respaldar la calidad de su práctica y responder a lo que la sociedad espera de ellos. Esto, porque la tarea de educar y enseñar es una obligación social, como lo es lograr que todo estudiante tenga la oportunidad de aprender y desarrollarse. Desde este punto de vista, el capítulo analiza cómo se aborda la evaluación del desempeño docente; examina los procedimientos que respaldan o limitan el alcance de la responsabilidad docente por los resultados de los estudiantes medidos en pruebas, así como la forma en que los profesores responden a las dificultades y, a veces, a las amenazas que enfrenta su tarea profesional. En su conclusión, el artículo reformula la noción de rendición de cuentas que subyace a la evaluación docente de modo de recuperar su sentido como responsabilidad profesional que los docentes deben a quienes respetan y confían en su trabajo.

			Docencia: una actividad profesional

			Durante mucho tiempo, los análisis centrados en la naturaleza de la enseñanza han intentado afirmar su estatus más allá de definiciones de ella como una actividad cuasi profesional (Hoyle, 1974; Etzioni, 1969). Estudios más recientes sobre la naturaleza del trabajo profesional han facilitado este análisis (Abbott, 1988; Freidson, 1989; Evetts, 2013), permitiendo calificar adecuadamente la docencia como una ocupación profesional. Se puede hablar, entonces, de los profesores como profesionales que tienen un ámbito de actuación específico definido como educación y enseñanza, una preparación adecuada, una identidad específica relacionada y un código de ética. Los docentes ejercen actividades laborales, cuentan con la confianza y reconocimiento social, y emiten juicios tanto en conocimiento apropiado como capacidad práctica (McBeth, 2012; Swan et al., 2012; Yinger, 2005; Abbott, 1988). Como en otras actividades, lo que importa en el caso de los docentes es la legitimidad y la calidad de lo que hacen, es decir, su profesionalismo (Evetts, 2013; Demirkasimoglu, 2010; Goodson, 2003).

			El profesionalismo docente requiere no solo de capacidad específica para el trabajo, sino también de una labor encaminada a su perfeccionamiento. Al igual que con otras ocupaciones profesionales, más allá de definiciones un tanto abstractas, un tema controvertido son las condiciones bajo las cuales se monitorea y protege el profesionalismo docente: desde “dentro” del grupo ocupacional o desde ”arriba”, es decir, desde los equipos administrativos de sus sistemas educacionales (Evetts, 2013). Como se discutirá más adelante, esta distinción es clave para evaluar el impacto en los profesores de la Nueva Gestión Pública (NGP) y de las políticas docentes impulsadas por el mercado (Tolofari, 2005; Hargreaves, 2000).

			Hay diferentes puntos de vista sobre lo que implica el profesionalismo docente en la práctica, cómo se desarrolla a través de la formación docente y cómo se implementa y protege en situaciones laborales (Demirkasimoglu, 2010). Por ejemplo, si bien la enseñanza es el campo de acción donde se pone en juego el profesionalismo docente, la formación docente puede acentuar su base teórica o, por el contrario, poner énfasis en sus elementos pedagógicos y prácticos reflexivos, tal como lo reflejan dos programas contrastantes de formación docente en Alemania estudiados por Dodilet, Lundin y Krüger (2019). El profesionalismo docente también puede considerarse a partir de la evolución histórica de la enseñanza y de sus herramientas y prácticas, como también respecto de la manera en que la responsabilidad individual y colectiva de los profesores se manifiesta en sus estrategias y resultados. A lo largo de este proceso, los docentes se han comprometido con formas de profesionalismo transformadoras y colaborativas (Hargreaves y O’Connor, 2017; Sachs, 2004; Hargreaves, 2000). Por otra parte, el estatus profesional alcanzado no siempre incluye lo que Ozga (2000) llama profesionalismo en acción, en la medida en que determinadas condiciones sociohistóricas operen como factores sea restrictivos o facilitadores. Para usar un ejemplo contemporáneo, el cambio abrupto en la forma de escolarización y enseñanza provocado por la pandemia del Covid-19, tuvo dos efectos en los profesores y su modo de experimentar la profesión. El primero de estos efectos, para muchos docentes de todo el mundo, fue una experiencia desagradable en el mejor de los casos y angustiosa en el peor. Pero, la evidencia muestra que los profesores se han esforzado por re-trabajar en forma colaborativa sus modos de enseñar, utilizando instrumentos y enfoques nuevos que les han permitido potenciar el aprendizaje de sus estudiantes (Ávalos y Flores, 2021). Estos esfuerzos pueden describirse acertadamente como expresiones transformadoras e incluso creativas del profesionalismo docente (Kim y Asbury, 2020; Niemi y Kousa, 2020).

			Como se mencionó, los significados de profesionalismo, de su implementación y del nivel de control que tienen los docentes sobre su definición práctica y seguimiento han evolucionado. Por ejemplo, Hargreaves (2000) se refirió a una especie de “edad de oro” vivida entre 1960 y 1980, principalmente en Canadá, Estados Unidos (EE. UU.) y el Reino Unido (R. U.), cuando las condiciones de trabajo de los docentes permitían el ejercicio de un profesionalismo “autónomo” y “colaborativo” anclado en formación continua. Durante ese tiempo, los docentes tuvieron cierto grado de libertad para implementar el currículum sobre la base de confiar en su competencia pedagógica para manejar lo que se requería en el aula. Los profesores pudieron demostrar lo que Evetts (2013) describe como “profesionalismo ocupacional”, es decir, un profesionalismo definido y construido por los propios docentes y su profesión. Estas condiciones, sin embargo, se dieron solo de manera parcial en otros lugares del mundo, como América Latina y África, donde la formación inicial docente siguió siendo de nivel no-superior hasta bien entrada la década del 2000. Incluso, a principios de la década de los 2000, cuando se ofrecía espacio para el profesionalismo mediante marcos curriculares amplios y de enfoque constructivista, como en Chile, México y Sudáfrica, a los docentes les era difícil aprovechar estos contextos habilitadores. Esto, debido a condiciones sistémicas limitantes, tales como la cantidad de horas lectivas, alta presión de rendición de cuentas y tamaño de las aulas (Ávalos, 2002).

			Desafíos recientes al profesionalismo docente

			Salvo contadas excepciones, es difícil encontrar lugares donde operen condiciones “perfectas” de respaldo al trabajo profesional docente, se recompense su labor con salarios justos y se les proporcione suficiente posibilidad de responder apropiadamente a los requerimientos educacionales en línea con su nivel de preparación. La aparición y propagación a nivel mundial del mercado neoliberal y de las políticas de gestión pública (NGP) han creado condiciones que afectan el trabajo de los docentes (Anderson, 2017; Ferlie, 2017). Estas políticas han servido para modificar el concepto de la educación como un bien público, y a instalar en su lugar una visión de educación regulada por las fuerzas del mercado. Específicamente, con respecto a los docentes, las políticas de NGP tienden a patrocinar el control sobre la calidad de su trabajo, basado en aspectos específicos de su desempeño o “performatividad” (Ball, 2003), más que en una comprensión amplia de lo que implica enseñar. Estas políticas apoyan el monitoreo del desempeño docente, con énfasis en estándares y rendición de cuentas, y en condiciones de empleo flexible y pago por resultados. En sistemas en que el financiamiento escolar está sujeto al número de estudiantes en las aulas y establecimientos escolares, como es el caso chileno, los profesores en cuanto profesionales, viven un conflicto entre cómo manejar mejor su trabajo como educadores, y tener que responder a la vez a la presión por resultados (Tolofari, 2005). En este contexto de políticas de nueva gestión pública, la voz y las necesidades de los docentes no se escuchan lo suficiente y se tiende a verlos como objetos de intervención más que sujetos de cambio. En la medida en que el Estado asume el poder de decisión de los docentes, aumenta también en ellos cierta sensación de desempoderamiento frente a referentes, como son las familias de sus estudiantes (Novaes y Silva, 2020; Van der Tuin y Verger, 2013).

			Las nuevas políticas de gestión pública no han afectado por igual a los sistemas educativos. La mayoría de estas políticas se originaron y desarrollaron en países angloparlantes, principalmente Inglaterra, EE. UU. y Nueva Zelanda, pero debido a la globalización (Rizvi y Lingard, 2010) estas políticas han transitado a otros lugares como Chile (Bellei y Vanni, 2015). 

			Dos estudios recientes que examinan políticas docentes ilustran cómo las estructuras políticas y económicas generales afectan las condiciones requeridas para el profesionalismo docente. El primero de ellos, basado en respuestas a la encuesta internacional TALIS 2013 que aplica la OCDE a docentes (Voisin y Dumay, 2020), revisó formas de regulación docente referidas a la educación inicial, el modo de operar del mercado laboral y la división del trabajo. A partir de los datos examinados, los países fueron clasificados en cuatro grupos que representan aproximadamente los tipos de profesionalismo organizacional y ocupacional definidos por Evetts (2013). Así, el análisis permitió identificar modelos así llamados “profesionales” en países como Finlandia, Dinamarca y Noruega que le otorgan gran valor al conocimiento y preparación de los docentes, como también a la autonomía profesional sobre la base del reconocer el valor de su experiencia. En contraste, los modelos de Inglaterra, EE. UU. y Chile tienden a ser de mercado, con regulación basada en estándares, y diversidad de alternativas de formación docente que incluyen a la escuela como es el caso inglés.

			El segundo estudio, de Aoki y Rawat (2020) examinó la presencia de políticas de NGP referidas a remuneración docente según respuestas relevantes a una encuesta que formó parte de la prueba PISA 2012. Esto permitió a los autores distinguir entre países más o menos “liberales” en términos políticos (es decir, democracias más y menos fuertes) y demostrar que la remuneración basada en el desempeño tendía a utilizarse en sistemas menos liberales, como Singapur, Jordania, Tailandia y la República Eslovaca. Por otra parte, a pesar de que las políticas de NGP se originaron en países más liberales como EE. UU., Inglaterra, Australia y Nueva Zelanda, estos no han utilizado tanto el pago basado en el desempeño, lo que podría haber sido el caso. Más bien, el foco principal de las políticas de NGP referidas a profesionalismo docente, particularmente en Inglaterra, EE. UU. y Chile, ha sido la clasificación de escuelas sobre la base de pruebas estandarizadas y el financiamiento público basado en el número de estudiantes en cada institución escolar (Tolofari, 2005).

			La Ley de Reforma Educativa de 1988 en el Reino Unido, que modificó el sistema de financiamiento escolar utilizando un modelo de per cápita ponderado, marcó el rumbo de políticas que impactaron en la educación y el profesionalismo docente (Gewirtz, Ball y Bowe, 1995). La introducción posterior de la rendición de cuentas y de los rankings escolares, así como el uso de medidas contextualizadas de valor agregado (MVA), presionó a los docentes a trabajar por un buen posicionamiento de sus escuelas en las tablas de clasificación (Acqua, 2013). A su vez, esta presión, prácticamente los obligó a concentrarse en enseñar los contenidos básicos examinados mediante prácticas de enseñanza acordes, afectando así su capacidad de decisión profesional (Keating, 2015; Pring et al. en Acquah, 2013). En el sistema educacional de EE. UU., la evaluación docente basada en criterios o estándares de desempeño genéricos tuvo su origen en políticas establecidas por la Comisión Nacional para la Excelencia de la Educación (A Nation at Risk - National Commission on Excellence in Education, 1983), las que apoyaban una visión amplia de profesionalismo docente (Danielson, 2007; Hunter, 1982). Sin embargo, la iniciativa federal Race to the Top (RTTT, 2009) estrechó este concepto de profesionalismo al introducir medidas de valor agregado referidas a resultados en pruebas escolares para evaluar el desempeño docente, junto con un sistema más limitado de estándares (Danielson, 2016). Por otra parte, a partir del año 2015 (ESSA, 2015), el sistema es menos estricto en su enfoque de rendición de cuentas, dejando libertad a los diferentes estados para que decidan cómo evalúan a sus profesores.

			Las políticas de desprofesionalización de la NGP también han tenido efecto en Australia (Sachs, 2004), Suecia (Hult y Edström, 2016) y en otras partes de Asia, África y América Latina (Kapucu, 2006). Por otra parte, en algunos de estos lugares, las tecnologías de la información están alterando la forma clásica de gestión del sector público, produciendo un movimiento hacia lo que podría describirse como gobernanza digital bidireccional (Dunleavy et al., 2006). Este cambio, que se ha hecho más notorio con el impacto de la pandemia del Covid-19, ofrece nuevas posibilidades para que los profesores respondan profesionalmente de manera individual y colaborativa a lo que los gestores gubernamentales les exigen. Por ejemplo, los docentes se sienten más libres de interpretar las políticas educacionales en forma profesional según los contextos de enseñanza. Al respecto, el estudio de Hardy, Reyes y Hamid (2019) proporciona un ejemplo de cómo los docentes australianos han respondido a las demandas planteadas por un nuevo sistema de pruebas escolares de lectoescritura y aritmética. El estudio se centró en profesores que defendían su profesionalismo de cara a este sistema de evaluación, objetando el tiempo limitado en que se esperaba mejoraran los resultados de los estudiantes. Los docentes denunciaron que este sistema de rendición de cuentas disminuía su capacidad profesional y su convicción personal respecto de la importancia de trabajar con los estudiantes que necesitaban más atención. Frente a la política que cuestionaban estos docentes, ellos proponían una rendición de cuentas “inteligente” o “enriquecedora” (Hardy, Reyes y Hamid, 2019). Otro estudio realizado en Suecia también proporciona un ejemplo de resistencia inteligente a las políticas de rendición de cuentas. Mediante encuesta y entrevistas Hult y Edström (2016) consultaron a docentes cómo percibían los efectos de las evaluaciones de desempeño (internacionales, nacionales y colegiadas/personales) y de las expectativas de responsabilidad que estas implicaban. Contrariamente a lo que podría suponerse, estos docentes le otorgaron baja importancia al impacto de estas evaluaciones sobre su práctica, pero fueron muy críticos de las evaluaciones externas que reducen su posibilidad de ser creativos en el trabajo. Por otro lado, estos docentes calificaron positivamente a las evaluaciones realizadas en sus propias escuelas, en la medida en que ellas permiten un examen reflexivo de prácticas de sus prácticas, ya sea en forma personal, con colegas o con los directores de las escuelas.

			Las políticas y la toma de decisiones en las provincias canadienses han sido menos afectadas por las políticas de la NGP, si bien se realizan evaluaciones a gran escala en todo el país y las autoridades educacionales pueden asociar los resultados con diversidad de incentivos docentes. Al respecto, un estudio canadiense de encuestas y entrevistas realizado por Copp (2017), reveló el efecto de estas macro evaluaciones sobre tendencias docentes de enseñar apegándose al currículum y a lo demandado por las pruebas. Desde una perspectiva diferente, Hardy y Melville (2019) realizaron entrevistas a docentes de la provincia de Ontario referidas a su modo de entender el profesionalismo docente y su rol frente a la formulación de política educacional. Durante las entrevistas, los investigadores observaron cierta tensión en los participantes a medida que explicaban sus criterios respecto a evaluar el rol docente en la implementación de una política de lectoescritura y aritmética. En esta tensión se reflejaban formas contrapuestas de abordar los problemas y demandas de la política —algunas más cercanas a la concepción organizacional del profesionalismo y otras a la concepción ocupacional siguiendo a Evetts (2013). Así, uno de los grupos utilizó criterios basados en la rendición de cuentas, la estandarización del trabajo y logros de estudiantes en pruebas de lectoescritura y aritmética, es decir, una visión organizacional del profesionalismo. En cambio, otro grupo emitió opiniones más relacionadas con autonomía de los docentes, autoridad compartida y ética profesional —es decir, profesionalidad ocupacional.

			Estas tensiones entre valorar, por una parte, el profesionalismo ocupacional y la toma de decisiones según lo requerido por la enseñanza y el trabajo escolar y apoyar, por otra, un tipo de profesionalismo organizacional e incentivos asociados a las evaluaciones, marcan gran parte del debate sobre los propósitos y formas de evaluación docente.

			Evaluación de desempeño y sistemas de carrera docente

			Durante largo tiempo, la evaluación del trabajo de los docentes, con el fin de verificar su calidad y mejorarla, ha correspondido a los equipos directivos de las escuelas o a supervisores externos, y sigue siendo así en muchos países. También es de larga data el uso de entrevistas y la observación directa de la enseñanza como instrumentos importantes de evaluación. En sus primeras formas, los sistemas de observación eran simples en lo que evaluaban y tendían a ser meras listas de verificación de competencias consideradas como apropiadas en lugar de responder a visiones coherentes de la enseñanza (Danielson y McGreal, 2000). Sin embargo, hacia el siglo XXI, los trabajos conceptuales sobre la enseñanza (Danielson, 1996; Eraut, 1994; Hunter, 1982; Marzano, 2007; Marzano y Toth, 2013), permitieron ampliar el concepto y la evaluación del desempeño docente, influyendo así en que los sistemas de evaluación llegasen a ser más integrales (Ávalos-Bevan, 2018; Clinton et al., 2016). Entre los marcos más amplios de criterios utilizados con fines de evaluación (Clinton et al., 2016) se encuentran las adaptaciones del modelo de evaluación docente de Marzano (Marzano y Toth, 2013), el instrumento Framework for Teaching Evaluation de Danielson (2011) y el Classroom Assessment Scoring System-CLASS de Pianta, La Paro y Hamre (2008). A su vez, los instrumentos más comunes para evaluar a los docentes y brindarles retroalimentación son las observaciones de práctica docente y las evidencias ingresadas en un portafolio, si bien algunos sistemas también utilizan resultados de aprendizaje de los estudiantes proporcionados por las mismas escuelas o por pruebas estandarizadas.

			A través del tiempo, las políticas y sistemas de evaluación han estado atravesadas por tensiones derivadas de su énfasis sea en formas ocupacionales u organizacionales de concebir el profesionalismo (Evetts, 2013). Esto ha significado que los sistemas de evaluación puedan tener propósitos principalmente formativos o principalmente de rendición de cuentas y que se hayan asociado sea a la inserción y promoción en etapas de la carrera docente, o al descenso de categoría y despido (Tournier et al., 2019). La política de evaluación docente en Estados Unidos ejemplifica algunas de estas tensiones, como también es el caso en sistemas de carrera docente de otros lugares del mundo.

			Los primeros procedimientos formales de evaluación docente de Estados Unidos, derivados del informe A Nation at Risk (1983), se basaron en descripciones amplias y genéricas de lo que se consideraba como un desempeño docente competente siguiendo el marco de Danielson (2007). Sobre la base de descriptores y criterios genéricos, la evaluación docente podía incluir la calidad de las planificaciones de clase, evidencia de un clima de aula propicio para el aprendizaje, relación entre las estrategias de enseñanza y las orientaciones curriculares considerando diferencias de los estudiantes y, finalmente, las responsabilidades profesionales más amplias en la comunidad escolar. La introducción de portafolios como instrumento de recolección de evidencia del trabajo pedagógico también permitió valorar el papel profesional de los docentes (Millman y Darling-Hammond, 1990). Sin embargo, través de indicaciones posteriores a partir de la ley No Child Left Behind Act (2001) el foco de la evaluación docente se modificó desde un énfasis en el profesionalismo y la calidad de la enseñanza hacia un énfasis en resultados de pruebas estandarizadas y medidas de valor agregado (MVA). Sus efectos negativos sobre el profesionalismo docente y la responsabilidad profesional han sido ampliamente analizados (Close, Amrein-Beardsley y Collins, 2020; Smith y Kubacka, 2017; Jewell, 2017), destacándose su influencia sobre el desarrollo de prácticas de enseñanza orientadas al logro de resultados en las pruebas (Copp, 2017; Mintrop y Sunderman, 2013). Legislación posterior conocida como Every Student Succeeds (ESSA, 2015) contribuyó a flexibilizar este enfoque al permitir que los diferentes Estados implementaran sus propios sistemas de evaluación docente.

			En medio de este entorno cambiante de políticas en Estados Unidos, se han observado experiencias innovadoras que merecen análisis. Por ejemplo, el estudio de Tyler y Tyler (2011) sobre la evaluación docente en el estado de Cincinnati, destacó el que este fuera un sistema que no utiliza como criterios a los resultados de aprendizaje medidos por pruebas estandarizadas. Así, a los docentes se los evalúa cada cuatro años en el curso de un año escolar. Durante este tiempo, un colega los observa tres veces y luego lo hace un miembro del equipo directivo de la escuela. Los docentes reciben comentarios por escrito en cada oportunidad. La evaluación global de su trabajo incluye una calificación sumativa al final del año que cubre la preparación de clases, el clima de aula, la enseñanza o práctica pedagógica y la participación profesional en la escuela y con los padres (Danielson, 2011). A los profesores que necesitan mejorar se les ofrece apoyo pertinente. Con el propósito de verificar los efectos de este sistema de evaluación, Taylor y Tyler (2012) examinaron la influencia de los docentes sobre el aprendizaje de sus estudiantes durante dos períodos de evaluación, es decir, cubriendo diez años. Los resultados del estudio mostraron que inmediatamente después de concluido el año de evaluación hubo un efecto positivo sobre el aprendizaje de los estudiantes, y lo mismo ocurrió en los años siguientes. Esto permitió a los investigadores validar el efecto de una forma bien pensada de evaluación asentada en confiar en el profesionalismo de los profesores.

			En otros países, la implementación de sistemas de evaluación orientados al profesionalismo docente es variada. Más del 90% de los docentes que participaron en la encuesta TALIS 2013 informaron que la evaluación docente de sus escuelas incluía tanto observaciones de clase como evidencia basada en pruebas de los estudiantes, mientras que a un número menor de docentes se les exigía también evidencia de conocimiento del contenido (Smith y Kubacka, 2017). Por otra parte, 70% de los docentes que respondieron la última encuesta TALIS 2018 (OCDE, 2020) trabajaban en escuelas que les brindaba retroalimentación sobre su desempeño en función de los resultados de los estudiantes en la escuela/aula y/o según resultados en pruebas externas (65%). En muchos sistemas, los directores son los únicos responsables de evaluar a los docentes, aunque en Nueva Zelanda los pares también forman parte del sistema de evaluación docente (Perry y Johns, 2018). Por otra parte, en Finlandia existe un sistema muy diferente y de carácter claramente participativo y reflexivo (Woo, 2019). Son los profesores quienes llevan a cabo el proceso de acuerdo con su propio plan de desarrollo. Los directores de escuela interactúan con los docentes, analizan sus planes y apoyan sus necesidades de desarrollo profesional, todo con miras al siguiente año lectivo y no al pasado. También se incluye a otros colegas, consultándolos en forma participativa y reflexiva.

			En cuanto a los sistemas de evaluación del desempeño docente, una revisión de la OCDE en dieciocho países (OCDE, 2013) hizo notar la tendencia a utilizar la evaluación con el fin de responsabilizar a los profesores frente a partes interesadas, más que con fines formativos. La revisión destacó aspectos como la falta de consenso frente a lo que implica una enseñanza de alta calidad y los procedimientos de evaluación que se considera apropiados. Por otra parte, el informe sugiere que los sistemas de evaluación docente de los países estudiados necesitan buscar formas de considerar los resultados de aprendizaje en la evaluación y utilizarlos para el diseño de incentivos docentes (OCDE, 2013). Como medio de abordar los desafíos de la evaluación, el informe recomienda consolidar la evaluación tradicional docente a nivel escolar, y establecer sistemas de evaluación que utilicen evaluadores externos, establezcan estándares orientadores y sean parte de carreras profesionales (OCDE, 2013). Sin embargo, si bien estas recomendaciones matizan el impacto de la evaluación basada en rendición de cuentas, no desvirtúan del todo el efecto amenazante para el profesionalismo y la colaboración mutua que connota evaluar el desempeño docente con medidas de recompensa y castigo.

			Sistemas de carrera docente 

			En diversos sistemas nacionales los procedimientos de evaluación docente comprenden etapas formales de progresión en una carrera profesional, reconociendo así tanto el crecimiento profesional como la diversidad docente. Un estudio de Tournier et al. (2019) analizó un conjunto de sistemas de carrera docente de segunda generación, desarrolladas desde principios de la década de 2000 en Colombia, México, Perú, Singapur, Corea del Sur, Sudáfrica, Tailandia, Escocia y el estado de Nueva York. Se observó la influencia en estos sistemas de los enfoques de la NGP y de los principios neoliberales, en la medida en que incluían evaluación de desempeño, carrera profesional y pago por mérito. El análisis de los diez sistemas, junto con estudios de caso en profundidad de tres de ellos, permitieron a los autores discutir diversos temas relacionados con la estructura y aplicación de las carreras y destacar la calidad del sistema escocés y su alto respaldo por parte de los profesores. Entre las recomendaciones de mejora, Tournier et al. (2019) señalaron la necesidad de mayor claridad en los criterios de evaluación utilizados, mejora de su redacción y de la complejidad en las descripciones de perfiles, parámetros e indicadores, particularmente en los sistemas de Sudáfrica y México. También se consideró como problemático en algunos de los sistemas de evaluación revisados el tipo y número de herramientas de evaluación utilizadas. Por ejemplo, se observó un contraste entre el uso de prácticas adecuadas de observación de aula y de entrevistas con uso inadecuado de pruebas de conocimientos e ítems de opción múltiple, algo fuertemente criticado por los docentes. En general, según los autores del estudio, se necesita equilibrar bien los propósitos de rendición de cuentas con los apoyos que debiesen incluir los sistemas de evaluación docente (Tournier et al., 2019).

			Uno de los primeros sistemas de América Latina, utilizado en México a partir de 1993, ha experimentado varios cambios desde entonces (Guzmán, 2018). Inicialmente, estableció una carrera docente voluntaria de cinco niveles junto con un sistema de evaluación que más tarde agregaría incentivos salariales. Sin embargo, mediante legislación aprobada en 2013, se agregó al sistema una evaluación obligatoria para todos los docentes y con impacto salarial. Se entregó la conducción del proceso al recién creado Instituto Nacional de Educación (INEE). Una evaluación externa del sistema (Santiago, 2016) lo describió como predominantemente centrado en propósitos de rendición de cuentas más que formativos, con poca atención al trabajo de los docentes en el aula y con limitada participación de los directivos escolares en la evaluación. También se consideró insuficiente la capacidad requerida de los evaluadores. Cambios recientes en las políticas han disminuido el enfoque en rendición de cuentas de la evaluación docente mexicana, regresando así a formas más profesionales de evaluar (Santana, 2019; ver el capítulo de Schmelkes en este mismo volumen).

			En Chile existe un sistema complejo de evaluación y carrera docente de cinco etapas, el cual está regulado mediante legislación aprobada en 2016 (Ávalos-Bevan, 2018). El sistema combina el desarrollo profesional con propósitos de rendición de cuentas. Avance en las etapas de la carrera docente, que incluye aumentos salariales en cada etapa, exige que los profesores aprueben un examen de conocimiento del currículo escolar y presenten un portafolio de evidencia específica. Las tres primeras etapas de la carrera son obligatorias y el no aprobar la evaluación después de dos intentos es causal de despido (para más información ver el capítulo de Sun en este mismo volumen).

			Percepción docente sobre los sistemas de evaluación de desempeño

			La encuesta a docentes TALIS 2018 que abarcó 48 países (OCDE, 2020) les consultó sobre sus experiencias respecto a la evaluación, la calidad de la retroalimentación recibida y cómo esta había afectado sus percepciones de autoeficacia. Las respuestas indicaron que la participación de más de un evaluador se relacionaba con percepciones positivas de autoeficacia por parte de los docentes (enveintitrés países). A su vez, la retroalimentación relacionada con puntajes de los estudiantes en pruebas se asoció con una autoeficacia docente positiva, así como con la satisfacción laboral (diecisiete países). Recibir retroalimentación sobre el manejo de aula se relacionaba con la autoeficacia docente en diecisiete países y con su satisfacción el trabajo en veintitrés países. Por otro lado, percibir la retroalimentación como mero ejercicio administrativo se asociaba con menor percepción de autoeficacia docente en catorce países y menor satisfacción laboral en todos los países participantes.

			Quizás el elemento más polémico de las evaluaciones sean sus aspectos performativos y menos profesionales, y el grado en que el sistema tiene un alto impacto y afecta en el estrés y bienestar de los docentes. En este sentido, una encuesta realizada a 1.866 docentes en tres estados de Estados Unidos (Ryan et al., 2017) concluyó que los sistemas de rendición de cuentas utilizados en dos de los estados y planificados para el tercero predecían significativamente situaciones de estrés, agotamiento e intención de dejar la profesión por parte de los docentes. Igualmente, los docentes del estado de Río de Janeiro en Brasil manifestaron su malestar respecto de la evaluación de escuelas y docentes establecida entre 2009 y 2014 y su utilización de medidas de valor agregado (MVA). A través de entrevistas realizadas con profesores se recogió su temor a tener que dejar de lado lo que denominaban el enfoque pedagógico del aprendizaje, con el fin de responder al énfasis en los resultados de las pruebas: “toda esta presión nos obliga a dejar de pensar en los estudiantes como estudiantes, como personas con necesidades y preocupaciones individuales. Ellos se convierten en métricas a incrementar” (Straubhaar, 2017:12).

			En Suecia, donde los docentes están sujetos a varias formas de evaluación, un estudio de entrevistas con 34 docentes de escuelas municipales e independientes del país registró diversas preocupaciones respecto del sistema (Hult y Edström, 2016). En comparación con las evaluaciones escolares realizadas por los propios docentes, los entrevistados consideraban que las evaluaciones externas eran menos pertinentes y que consumían tiempo. En opinión de los docentes entrevistados, estas evaluaciones no les permiten ser tan creativos e independientes en su trabajo como las que se realizan en las propias escuelas y criticaron al sistema por basarse en la desconfianza sobre su capacidad. Según Hult y Edström (2016), las entrevistas reflejaron un choque entre la responsabilidad profesional docente y las demandas externas de rendición de cuentas a las que los docentes se sentían sometidos. En Chile, un estudio similar de entrevistas a sesenta docentes de escuelas públicas de primaria y secundaria, proporcionó evidencia de tensiones entre su identidad profesional y tener que someterse a una evaluación externa de su trabajo (Sisto, 2011). En opinión de estos profesores, quienes juzgan su desempeño —por muy expertos que sean— carecen de conocimiento relevante sobre cómo ellos enseñan y sobre las circunstancias escolares en las que trabajan. Por otro lado, los docentes entrevistados valoraron las evaluaciones escolares realizadas por autoridades que no solo conocen la escuela, sino que también pueden apreciar lo que son formas efectivas de enseñanza y aprendizaje. Como concluye Sisto (2011), la evaluación docente externa en Chile choca, de alguna manera, tanto con la identidad histórica de los profesores en cuanto profesionales colaborativos, como con una nueva identidad en desarrollo: la de ser profesionales responsables dentro de su comunidad escolar. Es decir, los docentes estudiados, si bien aceptan la necesidad de que se evalúe su desempeño, lo hacen sobre la base de que sea un proceso integrado en la escuela y no externo a ella. 

			Otro estudio en Chile (Acuña, 2015) exploró las opiniones de los docentes sobre la prueba de conocimientos de contenido que formó parte del sistema de evaluación hasta sus cambios en 2016 y que era voluntaria para quienes aspiraban a un incentivo salarial por desempeño exitoso. Mediante grupos focales y entrevistas, el estudio indagó cómo percibían los docentes este sistema de evaluación y qué sentido tenía para ellos recibir incentivos económicos asociados a un buen desempeño. A partir de los datos recabados, Acuña (2015) distinguió cuatro tipos de docentes según como asociaban los incentivos monetarios con sus roles percibidos. El primer tipo correspondía a docentes que valoraban el rol social de la docencia independientemente de su posible impacto en las bonificaciones salariales. El segundo tipo se identificaba como parte de una profesión asentada en sus conocimientos y no suficientemente recompensada en términos salariales y que, por tanto, sentía que las bonificaciones eran justificadas. El tercer grupo estaba formado por “salvadores” que consideraban que su papel era ayudar a los estudiantes a manejar, afrontar y superar sus responsabilidades. Estos profesores no esperaban incentivos por su trabajo. El cuarto tipo representaba el profesionalismo en acción, es decir, se presentaban como docentes motivados a desarrollar los valores y/o el aprendizaje de sus estudiantes y, por tanto, merecedores de un salario adecuado. Sin embargo, en conjunto, estos docentes cuestionaban la noción de medir y recompensar su trabajo con incentivos monetarios. Si bien no se oponían a ellos, los aceptaban como un sustituto de menor nivel respecto del salario justo que como profesionales debían recibir y que en el hecho no recibían (Acuña, 2015). 

			Reflexiones y conclusiones

			Uno de los fines importantes de este capítulo ha sido el de destacar y apoyar la noción de la enseñanza como una ocupación profesional y de los docentes como profesionales (Evetts, 2013). Esto en el contexto de políticas asociadas a la evaluación del desempeño. Esta postura puede sonar como un retorno repetitivo a los argumentos utilizados unos cincuenta años atrás que definían a la enseñanza como una “cuasi profesión” (Etzioni, 1969), y más recientemente como una actividad u ocupación profesional (Yinger, 2005; Evetts, 2014). Sin embargo, esta discusión es válida hoy y evidente en los análisis de política educacional. El impacto global de la nueva gestión pública y de las políticas de mercado neoliberales han reavivado la preocupación referida al trabajo docente y a su alcances y límites (Anderson, 2017). Se pone en cuestión al profesionalismo “ocupacional” según la conceptualización de Evetts (2016) cuando se lo estrecha y limita a aquello que es medible externamente (Smith & Kubacka, 2017). 

			En relación a las amenazas señaladas antes, el concepto de profesionalismo docente se ha beneficiado de formas de análisis recientes y más sofisticados que describen a los y las profesoras como trabajadores del conocimento (Price y Weatherby, 2018) y que enfatizan sus rasgos clave frente a visiones restrictivas de lo que se espera de ellos. La calidad del trabajo docente se sostiene en una base de conocimientos adquirida mediante sólida formación inicial y ampliada mediante una diversidad de actividades de desarrollo profesional. Este conocimiento le da forma tanto al contenido curricular como a la pedagogía utilizada por los docentes para alcanzar y apoyar a los estudiantes y su desarrollo. La implementación de esta base de conocimientos en la práctica es un proceso complejo, especialmente durante las etapas tempranas de la carrera docente. Pero, no es una tarea solitaria, sino que una actividad realizada en forma conjunta por los docentes y las autoridades de cada comunidad escolar. Los profesores afirman esta visión profesional al objetar formas de evaluación que se centran solo en un rango limitado de su quehacer profesional. En su condición de trabajadores encargados de una tarea social, los y las profesoras aprecian el que se les otorgue un mayor reconocimiento social respecto a su trabajo, algo que también es central para su propio bienestar (Acuña, 2015).

			El concepto de “rendición de cuentas” es interpretado en forma negativa en el análisis de las políticas de evaluación docente. En parte, esta percepción releva las implicancias “cuantificantes” de los sistemas de evaluación docente que reducen el campo de las actividades de enseñanza. Esto es particularmente cierto en lo que se refiere a la evaluación que utiliza medidas de valor agregado (MVA). Pero, esto no significa que necesariamente deba dejarse de lado el concepto de rendición de cuentas conocido como accountability. Con el fin de desmitificar esta noción, el Informe de Monitoreo Global de la Educación 2017/2018 (UNESCO, 2017) lo adoptó como tema central y amplió su significado. Para ello, el Informe caracteriza a la rendición de cuentas según tres elementos o componentes centrales: (a) responsabilidades claramente delimitadas; (b) la obligación de indicar cómo se asumen estas responsabilidades; y (c) la justificación legal, política, social o moral de rendir cuenta (UNESCO, 2017:4). Si se extiende este concepto a la enseñanza en cuanto ocupación profesional (Evetts, 2013) y a los docentes en cuanto trabajadores del conocimiento en aulas y escuelas (Price y Weatherby, 2021), es posible justificar una rendición de cuentas basada en la misión docente, sus deberes acordados y el sistema legal en el cual se trabaja. Como lo mostró este capítulo, los docentes pueden enfrentar las amenazas a su profesionalismo rindiendo cuenta en forma “inteligente” y desde una perspectiva social y educacional amplia, al tiempo que monitorean en forma individual y colectiva la calidad de su enseñanza (Hardy, Reyes y Hamid, 2019). Y este proceso debiese realizarse en escuelas con sistemas de evaluación docente bien organizados y con clara retroalimentación formativa (Taylor y Tyler, 2012). 

			Los sistemas de evaluación docente centrados en cómo los docentes conducen su trabajo en la situación misma de los contextos educacionales, validan a la “rendición de cuentas” como instrumento para retroalimentar y mejorar, y para progresar en una carrera profesional. Pero al estrechar la evidencia y los procedimientos en pro de la rendición de cuentas, se actúa en contra de los docentes en cuanto profesionales responsables. Por tanto, en lugar de usar este término discutible podría reemplazarse el concepto de rendición por el concepto de evaluar sobre la base de “responsabilidad profesional” (Fenwick, 2016 en Anderson, 2017). 

			En línea con lo anterior, hay sistemas educacionales que se alejan de las formas más cuestionadas de evaluación docente basadas en estándares estrechos y cuantificaciones del aprendizaje estudiantil, mediante estrategias que apoyan al profesionalismo docente (Clinton et al., 2016). Estos sistemas utilizan procedimientos como la observación de la enseñanza en aula y portafolios con evidencia seleccionada por los mismos docentes con respecto a su trabajo. En estos sistemas, la evaluación se asienta en la escuela y es conducida principalmente por las autoridades escolares pudiendo involucrar también a otros colegas profesores. Son formas de evaluación que se orientan mediante sistemas de estándares desarrollados a nivel local o nacional y que expresan aquello que los profesores saben y son capaces de ejecutar en sus aulas y escuelas. Hay buenos ejemplos al respecto en distintos lugares del mundo. Por ejemplo, sobre la base de una revisión de seis sistemas nacionales, Perry y Johns (2018) destacaron el caso de Singapur como de alto nivel de sofisticación. Es un sistema de evaluación docente que comprende observación de clases por un supervisor escolar, auto-evidencia en portafolio, consulta a pares y evidencia logros de estudiantes. Las escuelas fomentan una cultura colaborativa fuerte moderando así el concepto de evaluación como responsabilidad individual. El estudio de Tournier et al. (2019) sobre carreras docentes incluye otros ejemplos similares.

			Para concluir, es difícil reconciliar las perspectivas sobre profesionalismo docente presentadas en la primera parte de este artículo, con formas de rendición de cuentas que relativizan la complejidad de la enseñanza y que asocian, de manera poco acorde, los resultados de estudiantes con la calidad de la enseñanza. Por el contrario, un sistema responsable como el descrito en el Informe Global de Monitoreo de la Educación (UNESCO, 2017), debiese basarse en el respeto a los y las docentes en cuanto profesionales del conocimiento, en entender el aprendizaje estudiantil como un logro de la comunidad docente escolar y como un proceso desarrollado y en el lugar donde se realiza la enseñanza. Tal sistema tendría el potencial de mejorar la calidad de la enseñanza y el aprendizaje. Como lo indicara un educador inglés Whitty (2000) el transitar en esa dirección requiere desmitificar el trabajo profesional docente. Requiere que la enseñanza se construya y evalúe más democráticamente en conjunto con las familias, los estudiantes y la comunidad en cuanto partícipes, contrarrestando así la visión estrecha del accountability y su vínculo con los contextos competitivos del mercado.
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			Resumen

			IMPACT, el sistema de evaluación docente de las Escuelas Públicas de Washington, DC (DCPS, por su sigla en inglés), emergió tras una frustración de larga data a partir de resultados inaceptablemente bajos de los estudiantes, lo cual creó un clima político abierto para una reforma sustancial. En 2007, el Distrito de Columbia aprobó la Ley de Enmienda para la Reforma de la Educación Pública (PERAA, por su sigla en inglés) que transfirió las DCPS al control municipal y condujo a una serie de reformas, siendo IMPACT la más polémica.

			El diseño de IMPACT se basó en evidencia de investigaciones y su finalidad era mejorar la calidad de la enseñanza y los resultados de los estudiantes a través de varios mecanismos. Esta incluye múltiples medidas de eficacia de la enseñanza, oportunidades de retroalimentación y desarrollo para los profesores, además de consecuencias significativas para los desempeños docentes extremadamente débiles o buenos. La evidencia demuestra que IMPACT ha mejorado sustancialmente la calidad de los docentes y de la enseñanza y, en consecuencia, el rendimiento académico de los estudiantes.

			Los sistemas de evaluación, como IMPACT, traen consigo consecuencias. Algunos profesores pueden dejar sus trabajos debido al estrés asociado con evaluaciones de altas consecuencias. Otros docentes, por su parte, valoran el reconocimiento y las oportunidades de desarrollo que aporta IMPACT. Las DCPS han revisado IMPACT a lo largo del tiempo, en respuesta a la evidencia y a las preocupaciones de las partes interesadas. Una pregunta esencial que enfrentan las DCPS es cómo continuar rediseñando los elementos de IMPACT para apoyar mejor la enseñanza y el aprendizaje manteniendo al mismo tiempo los beneficios que ha brindado a profesores y estudiantes.

			Antecedentes y contexto

			Al 2007, el Distrito de Columbia había experimentado varias décadas de bajo rendimiento académico de los estudiantes (NRC, 2011). El telón de fondo del problemático sistema de educación pública de la ciudad era una estructura gubernamental en constante cambio, una serie de escándalos financieros y de gestión, y una flagrante segregación económica y racial. Tal disfunción generó una distribución desigual de los recursos, perjudicando a aquellos estudiantes que necesitaban más apoyo, así como a un creciente sector de escuelas subvencionadas (NRC, 2011).

			En respuesta, el consejo municipal aprobó la Ley de Enmienda de la Reforma de la Educación Pública de 2007 (PERAA; NRC, 2011). En ese momento, las Escuelas Públicas del Distrito de Columbia (DCPS) se encontraban entre los distritos de menor rendimiento del país. Por ejemplo, las DCPS obtuvieron el puntaje más bajo en matemáticas de cuarto grado de los once distritos que participaron en las evaluaciones de prueba de distritos urbanos de la Evaluación Nacional del Progreso Educativo (NAEP) de 2007. También obtuvieron el puntaje más bajo en matemáticas en octavo grado, el segundo puntaje más bajo en lectura en cuarto grado y el segundo puntaje más bajo en lectura en octavo (USDOE, 2007). Estos puntajes pusieron de manifiesto una necesidad imperiosa de un cambio rápido y significativo, y PERAA fue diseñado para abordar estos problemas.

			PERAA ya era la segunda reforma de este tipo desde 2000, pero posiblemente la más drástica, ya que trajo importantes cambios estructurales a la educación en las DCPS. PERAA redistribuyó el control de las escuelas públicas de la ciudad y de las escuelas públicas subvencionadas de la junta escolar electa de la ciudad al alcalde, y creó un nuevo departamento estatal de educación. También se crearon el cargo de vicealcalde de Educación, la Superintendencia de Educación del Estado (OSSE), la Junta Estatal de Educación (SBOE) y la Junta de Escuelas Públicas Subvencionadas. Finalmente, la persona designada para el recién creado cargo de canciller reportaría directamente al alcalde (NRC, 2011).

			Adrian Fenty, electo en 2007 con un programa que hacía hincapié en la reforma educativa, se convirtió en el primer alcalde con control sobre las DCPS. Fenty nombró a Michelle Rhee como la primera canciller de DCPS (NRC, 2011). Rhee, directora ejecutiva y fundadora de The New Teacher Project (TNTP), una organización que se centraba en reclutar a profesores talentosos para escuelas de alta necesidad, había trabajado con los responsables de políticas escolares de DC durante varios años y estaba muy consciente de los problemas que enfrentaban las DCPS (Toch, 2018). La canciller formó un equipo de liderazgo conformado por Kaya Henderson como líder de capital humano en las DCPS (quien luego se convertiría en la sucesora de Rhee como canciller) y Jason Kamras, un ex profesor de DCPS, como segundo al mando de Henderson. Ambos tenían amplia experiencia en DC. Específicamente, Henderson había dirigido el programa Teach for America en DC y había trabajado con Rhee en el proyecto TNTP, mientras que Kamras había enseñado en DC durante más de una década y recientemente había sido nombrado el Profesor del Año a escala nacional (Toch, 2018).

			Bajo el nuevo equipo de liderazgo, las DCPS implementaron de inmediato cambios sustanciales, la mayoría de los cuales se centraron en la calidad de la fuerza laboral docente del distrito (NRC, 2011). Para empezar, varios cientos de docentes fueron despedidos (Toch, 2018) junto con unos treinta directores (20%) en 2007-2008 por bajo desempeño (NRC, 2015). Las DCPS también contrataron a más de cien formadores de instrucción a un costo de 13 millones de dólares al año (Toch, 2018). Finalmente, se cerraron quince escuelas de baja matrícula para asignar de manera más eficiente los recursos del distrito (NRC, 2015).

			La teoría del cambio que guió estas reformas planteó la hipótesis de que mejorar la calidad de la enseñanza mejoraría los resultados de los estudiantes. El nuevo liderazgo creía que un sistema riguroso de evaluación docente era fundamental para estos esfuerzos. En consecuencia, las DCPS reemplazaron el sistema de evaluación docente existente, que calificaba al 95% de los profesores como satisfactorio o más que satisfactorio, por IMPACT, un nuevo sistema basado en investigaciones emergentes sobre una evaluación docente eficaz. IMPACT se basó en dos mecanismos: retención diferencial de docentes eficaces y apoyo para que los docentes mejoraran. Este sistema incluyó incentivos sustanciales para los docentes considerados de bajo y alto desempeño (Toch, 2018).

			Como el Congreso había otorgado el control de las evaluaciones docentes de DC a la junta escolar, el distrito no tuvo que negociar con el Sindicato de Profesores de Washington (WTU, por sus siglas en inglés) para implementar el componente evaluativo de IMPACT. Sin embargo, tuvieron que conseguir su aceptación para implementar el pago por desempeño. Con el contrato de negociación colectiva que expiraba en 2007 y el alcalde que respaldaba a IMPACT, el sindicato WTU ya se encontraba en una posición débil al iniciar conversaciones con Rhee. Sin embargo, siguieron varios años de tensas negociaciones, después de las cuales Rhee proporcionó a los profesores de las DCPS un aumento salarial promedio del 22% durante un período de cinco años; a cambio, WTU aceptó la implementación de IMPACT. Este sistema se aplicó oficialmente en el año escolar 2009-2010 y se implementó en todas las DCPS sin pruebas piloto, dada la urgencia con que se necesitaba una reforma y la preocupación de que se perdería el impulso si no se efectuaba en todas las escuelas al mismo tiempo (Toch, 2018).

			Diseño de IMPACT

			El diseño de IMPACT comenzó en 2007, y las DCPS gastaron alrededor de $1,5 millones de dólares en su desarrollo inicial (Toch, 2018). Los encargados del diseño de IMPACT, Kaya Henderson y Jason Kamras, estudiaron las investigaciones recientes sobre la evaluación y la calidad de los docentes, y viajaron por todo el país para reunirse con expertos en el tema (Toch, 2018), al tiempo que participaron en grupos focales con sus profesores y administradores de escuela actuales (NRC, 2015). El sistema que desarrollaron incorporó investigaciones de vanguardia sobre evaluación docente para abordar las necesidades inmediatas de los estudiantes de las DCPS.










		
			
				
					
				
				
					
							
							Figura 1. Teoría del cambio de IMPACT
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							FUENTE: Elaboración propia.

						
					

				
			

		










			El diseño de IMPACT apuntaba a tres flancos de la calidad docente: reclutamiento, desarrollo y retención (Figura 1). Cada uno de estos mecanismos y las características de diseño resultantes se basaron en lo que en ese momento era una base de evidencia emergente. Las DCPS reconocieron que los profesores son fundamentales para el éxito de los estudiantes, pero que el profesor típico a menudo pasa por alto las escuelas urbanas con antecedentes de bajo rendimiento académico y alta pobreza en favor de escuelas de mayor rendimiento y mejor estatus económico (Adnot et al., 2017; Boyd et al., 2010; Boyd et al., 2013; Jackson, 2009, 2013). Las escuelas con estos perfiles también luchan por retener docentes eficaces, lo que genera ciclos de falta de personal y alta rotación que perpetúan el bajo rendimiento académico (Guarino et al., 2011; Ronfeldt et al., 2013). En tanto, gran parte de los métodos de desarrollo profesional que solían utilizar los distritos escolares estadounidenses en ese momento no logró demostrar efectos significativos en la calidad de la enseñanza o el aprendizaje de los estudiantes (Wayne et al., 2008; Yoon et al., 2007).

			Los formuladores de políticas de las DCPS tenían buenas razones para creer que una mejor enseñanza tenía el potencial de mejorar los resultados de los estudiantes. Antes de IMPACT, un 95% de los profesores de las DCPS cumplían o superaban las expectativas, sin embargo, la gran mayoría de sus estudiantes se desempeñaban por debajo del promedio de su nivel (Toch, 2018) y, como se documentó anteriormente, las DCPS se comparaban desfavorablemente con otros distritos en la evaluación nacional NAEP. El pésimo rendimiento académico del distrito y los extraordinariamente bajos índices registrados en los distintos niveles dieron un sentido de urgencia a las nuevas reformas. Una consideración determinante para el diseño de IMPACT fue el reconocimiento del daño profundo y generalizado que sufren los niños que no reciben servicios adecuados en sus escuelas. El nuevo sistema necesitaba brindar un mejor servicio educacional a los estudiantes aumentando la calidad de los docentes, aunque eso significara despedir a algunos docentes considerados de bajo rendimiento. A los detractores del sistema les preocupaba que se juzgara mal la eficacia y se sancionara a los profesores de forma inapropiada. IMPACT intentó minimizar el riesgo de catalogar erróneamente a los profesores empleando varias medidas de desempeño docente y brindando apoyo a aquellos de bajo desempeño, además de una oportunidad de mejorar. De este modo, la finalidad de IMPACT era equilibrar un robusto sistema de evaluación docente y apoyos para los profesores, pero que al mismo tiempo estos debiesen asumir responsabilidad por los resultados. Este intento por lograr un equilibrio continuó influyendo en las adaptaciones de IMPACT de 2009 a 2020.

			Por razones tanto políticas como de base, cada empleado de DCPS está sujeto a una forma de evaluación de IMPACT. Nuestro foco de atención ha sido la evaluación docente, ya que es el principal mecanismo mediante el cual los formuladores de políticas educativas han visualizado mejoras. Al diferenciar el desempeño de los profesores, las DCPS podrían brindarles apoyo adecuado (si tienen un desempeño bajo) o reconocimiento de excelencia (si registran un desempeño alto). No se toleraría un rendimiento crónico o excepcionalmente bajo. Un objetivo central era propagar un sentido de profesionalismo a la enseñanza en el distrito, convirtiéndolo en un mercado laboral más atractivo para profesores que de otro modo podrían haber trabajado en escuelas subvencionadas locales o en distritos vecinos, además de formar profesores de alto desempeño, para quienes IMPACT reconocería su valor y tendrían más probabilidades de permanecer en sus escuelas (DCPS, 2012). Además, es probable que los docentes se dedicaran más a sus escuelas al recibir retroalimentación procesable sobre su desempeño y si su capacidad de respuesta a esa retroalimentación estuviera incentivada por las sanciones y recompensas del sistema (Toch, 2018).

			Si bien IMPACT tiene numerosos componentes, los pilares centrales de la política incluyen: el uso de múltiples mediciones de enseñanza para diferenciar el desempeño, altas consecuencias y retroalimentación para mejorar. Describimos brevemente cada uno a continuación, comenzando con la estructura de IMPACT tal como se implementó por primera vez en el año lectivo 2009-2010 (denominado internamente IMPACT 1.0) y 2010-2011 hasta 2011-2012 (IMPACT 2.0), seguido de revisiones importantes en 2012-2013 (IMPACT 3.0).

			Características clave

			Uso de múltiples mediciones para diferenciar el desempeño

			Antes de IMPACT, el sistema de evaluación utilizado por las DCPS, como la mayoría de los distritos escolares de EE. UU. (Weisberg et al., 2009), consistía únicamente en observaciones de clase, que eran superficiales, esporádicas, inconsistentes e indiferenciadas, y rara vez calificaban el desempeño de los profesores como insatisfactorio. Con IMPACT se hizo un esfuerzo por proporcionar una imagen más rigurosa y matizada de la enseñanza eficaz, y se hizo empleando múltiples medidas que abordaron los insumos (por ejemplo, las prácticas pedagógicas) y los resultados (por ejemplo, el rendimiento de los estudiantes), así como otras cualidades que el distrito consideraba importantes. La Tabla 1 enumera las mediciones utilizadas por IMPACT, junto con las ponderaciones aplicadas a cada componente a lo largo de la historia del programa. Las medidas predominantes introducidas en 2009-2010 fueron una puntuación formal de observación de aula y una puntuación que reflejaba la influencia de los profesores en el aprendizaje de sus estudiantes. Estas medidas, y sus respectivas ponderaciones, variaban según el papel de cada individuo en las DCPS; en el primer año de IMPACT, había veinte grupos separados por cargo, cada uno de los cuales estaba sujeto a un conjunto distinto de medidas y procedimientos de evaluación que se adaptaban a las funciones y responsabilidades de cada uno. Esto incluía a todos, desde profesores de educación general (grupos 1 y 2), de educación especial (grupo 3) y de inglés (grupos 4 y 5), hasta personal de oficina (grupo 18), conserjes (grupo 19) y otros funcionarios de escuelas (grupo 20). En este capítulo centramos nuestra atención en los docentes de educación general, aunque la estructura central de IMPACT es común en muchas de las funciones educativas1.

			La implementación por parte de las DCPS de una rúbrica de observación en el aula, el Marco de Enseñanza y Aprendizaje, fue distinta a la de otros distritos en varios aspectos. En primer lugar, si bien muchos sistemas de observación de EE. UU. evalúan a sus profesores más experimentados con menos frecuencia que a los novatos (Steinberg y Donaldson, 2016), en los primeros años de IMPACT cada profesor de las DCPS era observado cinco veces a lo largo de cada año. En segundo lugar, estas observaciones eran calificadas por una combinación de evaluadores internos (generalmente líderes escolares), así como por observadores externos a la escuela, conocidos en las DCPS como educadores máster, que tenían experiencia en las mismas áreas de contenido y niveles que los profesores sujetos a su observación. Además, se exigía que cada observación fuera seguida en un plazo de dos semanas por una sesión informativa, en la que los profesores debían recibir comentarios prácticos sobre su desempeño.

			Los docentes de los niveles y materias evaluados (grupo 1) también eran evaluados, y continúan siéndolo, en función de sus contribuciones al aprendizaje de los estudiantes, medido por puntajes individuales de valor agregado. Básicamente, estos puntajes comparan qué tan bien los estudiantes de un profesor mejoran en la prueba estandarizada anual del distrito en relación con estudiantes similares (basados en logros previos y factores demográficos) que tienen otros profesores (Isenberg y Walsh, 2014). Los docentes de niveles y materias no evaluados también son evaluados en parte por el desempeño de sus alumnos; su desempeño se evalúa en relación con los objetivos establecidos a comienzos del año académico, con la aprobación del director de la escuela tanto en la medida seleccionada como en las metas desarrolladas por los profesores.











		
			
				
					
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Tabla 1. Componentes de la puntuación de IMPACT 2009-10 a 2019-20, por función docente

						
					

					
							
							Componentes 
de IMPACT

						
							
							2009-10 (IMPACT 1.0) 
y 2010-11 a 2011-12
(IMPACT 2.0)

						
							
							2012-13 a 2013-14
(IMPACT 3.0)

						
							
							2014-15 a 2015-16
(IMPACT 3.0)

						
							
							2016-17 a 2019-20
(IMPACT 3.0)

						
					

					
							
							
							Docentes en niveles y materias evaluadas

						
							
							Otros grupos educativos

						
							
							Docentes en niveles y materias evaluadas

						
							
							Otros grupos educativos

						
							
							Todos los docentes

						
							
							Docentes en niveles y materias evaluadas

						
							
							Otros grupos educativos

						
					

					
							
							Valor Agregado Individual (VAI)

						
							
							50%

						
							
							N/A

						
							
							35%

						
							
							N/A

						
							
							N/A

						
							
							35%

						
							
							N/A

						
					

					
							
							Observación en el aula

						
							
							35%

						
							
							75%

						
							
							40%

						
							
							75%

						
							
							75%

						
							
							30%

						
							
							65%

						
					

					
							
							Datos de rendimiento estudiantil evaluados por docentes (TAS)

						
							
							0%

						
							
							10%

						
							
							15%

						
							
							15%

						
							
							15%

						
							
							15%

						
							
							15%

						
					

					
							
							Compromiso con la Comunidad Escolar (CSC)

						
							
							10%

						
							
							10%

						
							
							10%

						
							
							10%

						
							
							10%

						
							
							10%

						
							
							10%

						
					

					
							
							Valor agregado escolar

						
							
							5%

						
							
							5%

						
							
							N/A

						
							
							N/A

						
							
							N/A

						
							
							N/A

						
							
							N/A

						
					

					
							
							Encuestas estudiantiles de práctica

						
							
							N/A

						
							
							N/A

						
							
							N/A

						
							
							N/A

						
							
							N/A

						
							
							10%

						
							
							10%

						
					

					
							
							NOTAS: El grupo 1 está formado únicamente por los profesores de lectura y matemáticas de cuarto a octavo grado, donde es posible definir el valor agregado con los datos de evaluación disponibles. Los puntajes de IMPACT también se pueden ajustar a la baja según las violaciones de “profesionalismo básico” (CP) informadas por los directores. En el año académico 2014-15, las DCPS hicieron la transición a un nuevo examen para evaluar el rendimiento estudiantil. Durante los primeros dos años de esa transición, los profesores en los grados y materias evaluados no recibieron puntajes VAI y, en cambio, tenían los mismos componentes de puntaje y ponderaciones que los profesores en otras funciones educativas. La medida de Compromiso con la Comunidad Escolar (CSC, por sus siglas en inglés) es una evaluación basada en rúbricas, calificada por el director de la escuela, en base a las contribuciones del docente a la vida profesional de la escuela. El componente de Datos de rendimiento estudiantil evaluados por docentes (TAS, por sus siglas en inglés) es una medida del desempeño estudiantil en una evaluación seleccionada por el profesor, donde el desempeño se evalúa en relación con los objetivos establecidos al comienzo del año escolar. El líder de la escuela debe aprobar tanto la medida seleccionada, como las metas desarrolladas por el profesor. Los profesores con estudiantes de tercer grado o menores no son evaluados mediante encuestas de práctica de los estudiantes; en cambio, estas ponderaciones de componentes se aplican a la puntuación correspondiente de la rúbrica de observación en el aula.

						
					

				
			

		

		
			
				
					
				
				
					
							
							Figura 2. Distribución de las calificaciones de desempeño de IMPACT, 2009-10 a 2017-18
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							FUENTE: Elaboración propia.

						
					

				
			

		













			Además, las DCPS incluyeron algunas medidas menos comunes que reflejaban las expectativas del distrito para sus docentes. En los primeros años de IMPACT, por ejemplo, las DCPS incluyeron una medición de valor agregado a nivel escolar. Los profesores también eran evaluados según una medida basada en rúbricas de compromiso con su escuela y comunidad. Finalmente, a los docentes se les podían restar entre veinte y cuarenta puntos en la escala de IMPACT si no demostraban un “profesionalismo primordial”, como por ejemplo mala asistencia, repetidas llegadas tarde o interacciones insuficientemente respetuosas con colegas, estudiantes o la comunidad en general.

			En el sistema de IMPACT los profesores reciben una puntuación total basada en la agregación ponderada de estas mediciones (definidas en la Tabla 1). Los docentes se clasifican según sus puntuaciones: los docentes con menor rendimiento se denominan “Ineficaces”, seguidos de “Mínimamente Eficaces”. Los docentes que obtienen puntuaciones superiores a estos umbrales se consideran “Eficaces”, y los docentes con puntuaciones más altas fueron designados como “Altamente Eficaces”. La distribución de los docentes en estas calificaciones se ilustra en la Figura 2.

			Altas consecuencias y altas recompensas

			IMPACT se distingue de otros sistemas de evaluación docente por las altas consecuencias vinculadas al desempeño docente. Estas consecuencias adoptan dos formas: riesgo de despido para los docentes de bajo rendimiento y recompensas financieras sustanciales para aquellos de alto rendimiento.

			La gravedad de las sanciones por desempeño está determinada por las calificaciones de IMPACT de los profesores. Aquellos de desempeño más bajo, considerados Ineficaces según su puntaje IMPACT, están sujetos a desvinculación previo al siguiente año escolar. Los docentes que obtienen una puntuación superior a este umbral, pero lo suficientemente baja como para ser considerados Mínimamente Eficaces, tienen la oportunidad de mejorar, pero si no obtienen una puntuación de desempeño más alta el año siguiente, también están sujetos a despido. Hasta que los docentes de bajo rendimiento logren ser calificados con un desempeño Eficaz o mejor que ello, tampoco podrán avanzar en la escala salarial.

			Por el contrario, los docentes con un desempeño repetidamente alto —aquellos que obtienen calificaciones en el nivel Altamente Eficaz— pueden aumentar su salario base saltándose varios pasos y carriles en el programa de compensación del distrito. Por ejemplo, un profesor nuevo que registra repetidamente un alto desempeño durante sus primeros cinco años en las DCPS podría ganar un salario base de más de $60.000 por encima de lo que le habrían pagado de no hacerlo (Toch, 2018). Además, los profesores altamente eficaces pueden ganar bonos por desempeño que ascienden a hasta 25.000 dólares por año, dependiendo de tareas docentes específicas.

			Retroalimentación y mejora

			Un componente crítico del sistema de evaluación de las DCPS es la oportunidad de mejorar para todos los profesores, a excepción de los de menor desempeño. Si bien cada una de las medidas de evaluación que utilizan las DCPS proporcionan información sobre cómo se está desempeñando un profesor, el proceso de observación en el aula está diseñado no solo para brindar información sobre cómo se están desempeñando, sino también como una herramienta para que los profesores aprendan cómo podrían desempeñarse mejor. La retroalimentación es una parte explícita del ciclo de evaluación. Al trabajar con educadores máster como evaluadores también se facilitó este objetivo, ya que estos observadores tienen experiencia en instrucción en el nivel y área de contenido de las lecciones que observan, lo que permite una retroalimentación específica más allá de lo que los administradores de escuela pueden brindar. DCPS tiene una biblioteca de videos de profesores que demuestran prácticas ejemplares alineadas con los estándares de instrucción del distrito para que los profesores puedan ver ejemplos de una enseñanza eficaz.

			Invariablemente, dentro de los quince días posteriores a cada observación, los evaluadores deben sostener una reunión post evaluación y una sesión informativa con el profesor, en la que resaltan las fortalezas y debilidades de los docentes. También deben proporcionar un resumen escrito de los comentarios sobre el desempeño del profesor, al cual los profesores pueden acceder a través del portal IMPACT en línea de DCPS.

			IMPACT como una política en evolución

			Una última característica central, pero no menos distintiva, de IMPACT es que las DCPS, desde su inicio, han considerado revisiones y adiciones necesarias al sistema de evaluación a lo largo del tiempo para mantener la participación y la eficacia. Estas adaptaciones se realizarían en respuesta a la retroalimentación de docentes y evaluadores (Toch, 2018), así como en función de cambios inducidos por la evaluación en la composición del personal docente u otros cambios contextuales. Estas toman la forma tanto de cambios explícitos al sistema de evaluación como de nuevas políticas y programas que complementan o dependen de las características de IMPACT. Un ejemplo de cambio explícito fueron revisiones importantes a la rúbrica de observación después del primer año de IMPACT, para que fuera más fácil calificar y más sencillo para los profesores interpretar sus niveles de desempeño. El personal de las DCPS se refirió a los años que incluyeron e inmediatamente siguieron a estas revisiones centradas en rúbricas como IMPACT 2.0.

			IMPACT 3.0. Con el inicio del año académico 2012-2013 se introdujo un rango más amplio de cambios. Esta nueva versión de IMPACT, conocida como IMPACT 3.0, aumentó las expectativas de una enseñanza eficaz y, al mismo tiempo, redujo el énfasis de IMPACT en las puntuaciones de valor agregado. Estos cambios contribuyeron a una reponderación significativa de los componentes de puntuación IMPACT de los docentes (ver Tabla 1) para disipar las preocupaciones de los docentes sobre la justicia y el estrés de ser evaluados por su valor agregado al rendimiento estudiantil (Toch, 2018). Específicamente, las DCPS eliminaron la medida del valor agregado a nivel de escuela, un aspecto que los profesores consideraban escapaba a su control. Las DCPS también disminuyeron del 50 al 35% de la puntuación total el peso de las puntuaciones individuales de valor agregado, que habían sido el componente de puntuación predominante para los profesores del grupo 1 y que provocaban gran ansiedad entre los profesores. Las ponderaciones que se habían aplicado con anterioridad a estas medidas se reasignaron en parte a la rúbrica de observación del aula del distrito (el Marco de Enseñanza y Aprendizaje), que pasó del 35 al 40% de la puntuación total para los profesores del grupo 1, y a las medidas de evaluación del aprendizaje de los estudiantes por parte de los profesores, que ahora representaba el 15% de la puntuación total de los profesores.

			Si bien estos cambios se realizaron en parte para mejorar la moral de los docentes y apoyar al sistema, las DCPS también utilizaron la distribución del desempeño para informar algunas de sus revisiones de IMPACT 3.0 (Toch, 2018). En los primeros años de IMPACT, los docentes fueron asignados a una de cuatro categorías de desempeño (ineficaces, mínimamente efectivas, efectivas y altamente efectivas), pero la categoría Efectiva era tan amplia que abarcaba al 69% de todos los docentes (tal como se muestra en la Figura 2). Esto, en combinación con lo que se consideraba un ritmo inadecuado en la mejora del rendimiento estudiantil, sirvió como una señal para las DCPS de que el sistema de evaluación no estaba distinguiendo suficientemente los niveles de efectividad de los docentes ni estableciendo expectativas apropiadamente altas para la enseñanza. Esto llevó a DCPS a redefinir sus categorías de puntuación, realizando dos cambios importantes. En primer lugar, la puntuación de corte para alcanzar una calificación mínimamente efectiva se elevó de 175 a 200. En segundo lugar, lo que había constituido el rango de puntuación efectiva (250-349) ahora comprendía dos calificaciones distintas; los docentes que obtuvieron puntuaciones en la mitad inferior del rango Efectivo (250-299) ahora se consideraban “En desarrollo” (ver Figura 2). Los docentes que obtienen puntuaciones en el nivel En desarrollo, al igual que los docentes Mínimamente Eficaces, no pueden avanzar en la escala salarial, pero se les da la oportunidad de demostrar mejoras. Sin embargo, si no logran obtener al menos un puntaje en el nivel Efectivo dentro de los próximos dos años, o si su puntaje cae por debajo del nivel de En desarrollo, serán despedidos de sus trabajos en DCPS.

			Además de las reformas IMPACT 3.0, las DCPS redujeron las recompensas financieras para los profesores de desempeño Altamente Eficaz en las escuelas de bajo índice de pobreza. Este cambio efectivamente desplaza los incentivos financieros hacia trabajar y tener un buen desempeño en las escuelas que atienden a los estudiantes de menor rendimiento y mayor pobreza. Los profesores en la categoría Altamente Eficaz de escuelas de bajo índice de pobreza vieron su potencial de bonificación disminuir en un 75% y dejaron de ser elegibles para aumentos del salario base en función de su desempeño. Al mismo tiempo, las DCPS introdujeron una política de escalafón profesional alineada con IMPACT, denominada Iniciativa de Liderazgo para Docentes (LIFT por sus siglas en inglés), que permitió a los profesores avanzar más rápidamente en la escala salarial si continuamente obtenían una calificación de nivel Altamente Eficaz, además de brindarles oportunidades de reconocimiento y liderazgo adicionales. A medida que los docentes avanzan en la escala profesional basada en el desempeño, también están sujetos a menos observaciones formales en el aula.

			Otros cambios en IMPACT. Más recientemente, las DCPS implementaron políticas para fortalecer el desarrollo profesional de los docentes, estableciendo un programa de observación, capacitación y retroalimentación conocido como Aprendiendo Juntos para Avanzar en Nuestras Prácticas (LEAP por sus siglas en inglés; Cohen et al., de próxima publicación; Toch, 2018). Este nuevo programa de desarrollo profesional fue catalizado por las preocupaciones del distrito sobre la preparación de los profesores para enseñar según estándares de aprendizaje estudiantil nuevos y más rigurosos a medida que las DCPS hacían la transición hacia los Estándares Estatales Básicos Comunes. Al mismo tiempo, los responsables de la formulación de políticas estaban impacientes con el ritmo de desarrollo de los docentes (Toch, 2018). En el programa LEAP, que se implementó por primera vez en el año escolar 2016-2017, los profesores participan en seminarios semanales de planificación grupal, desarrollo profesional y revisión, junto con sesiones de observación y retroalimentación en aula de bajo riesgo, dirigidas por educadores de alto rendimiento alineados con los niveles y contenidos de sus mismas escuelas.

			Desde entonces, también se han realizado otros cambios en IMPACT. Con la introducción de LEAP, las DCPS eliminaron el programa de evaluación del educador máster de IMPACT, dado que se superponían a los evaluadores expertos en calificaciones y contenido, y el alto costo que implicaba mantener observaciones en el aula dirigidas por estos educadores máster (Toch, 2018). Las DCPS también hicieron la transición hacia una nueva rúbrica de observación de clase, Prácticas Esenciales, que debía estar mejor alineada con los Estándares Estatales Básicos Comunes y con una instrucción centrada en el estudiante. Y finalmente, este conjunto de cambios introdujo una nueva medición para IMPACT: Encuestas a estudiantes sobre la práctica pedagógica. Estas encuestas completadas por estudiantes evalúan la cultura pedagógica de las clases de los distintos profesores y apuntan a entregar una retroalimentación práctica (DCPS, 2016).

			Evidencia de IMPACT

			En la teoría de cambio de IMPACT (Figura 1) existen múltiples dimensiones en las que el sistema de evaluación de las DCPS podría funcionar para mejorar la calidad de la enseñanza en el distrito. Algunos aspectos del sistema de evaluación podrían promover un cambio de composición, por ejemplo, atrayendo a mejores docentes al distrito por medio de un potencial de altos salarios o fomentando la deserción de docentes de bajo desempeño mediante su evaluación de desempeño. Por el contrario, si los profesores perciben a IMPACT como engorroso, podría inhibirse la capacidad del distrito de reclutar y contratar personal de un suntuoso grupo de postulantes. Otros aspectos podrían servir para mejorar la distribución de la calidad de la enseñanza de los profesores que se mantienen en las DCPS, ya sea incentivando el nivel y la calidad de la enseñanza para que se alineen con las expectativas definidas por IMPACT, o proporcionando a los profesores retroalimentación periódica sobre su desempeño y sobre cómo podrían mejorar. En los años transcurridos desde la introducción de IMPACT, varios estudios han examinado estos mecanismos. Si bien muchas reformas de evaluación contemporáneas en Estados Unidos han tenido un éxito limitado a la hora de diferenciar la calidad de la enseñanza o generar efectos significativos en la enseñanza y el aprendizaje (Kraft y Gilmour, 2017; Walsh et al., 2017; Stecher et al., 2018), los análisis de IMPACT indican que ha tenido más éxito. Debido a que IMPACT ha perdurado durante un período sostenido y ha incorporado cambios significativos, proporcionamos evidencia tanto de sus primeros años (IMPACT 2.0) como de su forma más reciente (IMPACT 3.0). En ambas fases de la evolución de IMPACT, estos estudios entregan evidencia de que IMPACT ha mejorado la calidad de la enseñanza y el rendimiento de los estudiantes, evidencia que se describe a continuación.

			IMPACT 2.0

			Validez y fiabilidad. Antes de discutir los efectos de IMPACT en la enseñanza y el aprendizaje en las DCPS, saber si las puntuaciones de IMPACT son confiables y válidas como medida de la calidad de la enseñanza son dos temas esenciales. La fiabilidad es una preocupación particular para un sistema de alto riesgo como IMPACT, donde una identificación errónea debido a imprecisiones podría llevar a que profesores eficaces pierdan sus trabajos o que profesores de desempeño Ineficaz permanezcan en el aula, lo cual también podría tener consecuencias significativas para los estudiantes. Hasta la fecha, no ha habido ninguna investigación que examine explícitamente la fiabilidad y validez de IMPACT en su conjunto. Sin embargo, los sistemas de evaluación de múltiples mediciones tienden a tener mayor confiabilidad que aquellos que se basan en menos medidas (Kane y Staiger, 2012). Específicamente para las DCPS, un estudio de la Universidad de Virginia (Meyer, 2016) proporcionó estimaciones de la confiabilidad y validez del componente de observación en el aula durante los primeros cinco años de IMPACT. La confiabilidad de la medida de observación fue similar o mayor que otras mediciones de observación de clase documentadas en la literatura (los coeficientes de generalización de un estudio G varían de 0,66 a 0,81, dependiendo del año y el tipo de evaluador; Meyer, 2016; Kane y Staiger, 2012), un hallazgo importante dado que los puntajes de observación comprenden una pluralidad del puntaje IMPACT de cualquier profesor.

			En términos de validez, ha habido una correlación modesta entre las puntuaciones de observación de los docentes y sus puntuaciones de valor agregado, comparable en magnitud a lo que se ha observado en otros entornos (aproximadamente 0,30; Ho y Kane, 2013; Gill et al., 2016; Meyer, 2016; Whitehurst et al., 2014), lo que sugiere que las dos mediciones capturan constructos algo superpuestos. Evidencia adicional de la validez del constructo proviene de un estudio sobre la rotación diferencial de docentes en el distrito (Adnot et al., 2017). Cuando los profesores de bajo desempeño, según la calificación de IMPACT, abandonaron las DCPS, el rendimiento estudiantil y la calidad de la enseñanza en el mismo nivel y materia mejoraron; por el contrario, cuando salieron del sistema docentes de alto desempeño, el rendimiento de los estudiantes y la calidad promedio de la enseñanza empeoraron.

			Diferenciando una enseñanza eficaz. Se esperaba que el uso riguroso de estas múltiples mediciones condujera a una distribución del desempeño que diferenciara significativamente los niveles de calidad de la enseñanza. De hecho, IMPACT asignó un número considerable de docentes a cada una de sus categorías de calificación, en contraste con muchos otros estados y distritos escolares de EE. UU. donde, incluso después de reformar sus sistemas de evaluación, el desempeño de pocos docentes ha sido catalogado como menos que Eficaz (Kraft y Gilmour, 2017). Más de uno de cada siete docentes (14%) durante los primeros tres años de IMPACT recibió una calificación inferior a eficaz (ineficaz o mínimamente eficaz), y una proporción similar (17%) recibió una calificación superior a Eficaz (es decir, altamente eficaz). Las DCPS, sin embargo, vieron en la distribución de desempeño evidencia de que aún se necesitaba una mayor diferenciación. Durante el año académico 2011-2012, el 86% de los profesores recibieron las calificaciones Eficaz o Altamente Eficaz, y más de dos tercios de todos los profesores fueron calificados como eficaces (Figura 2, panel superior). En respuesta, y como parte de las revisiones subsiguientes de IMPACT 3.0, las DCPS agregaron otra categoría de calificación, En desarrollo, que comprendía la mitad inferior de lo que inicialmente había sido la banda de calificación Eficaz.

			Reclutamiento. Existe evidencia limitada sobre los efectos de IMPACT en la contratación de docentes en DCPS, pero a pesar de las preocupaciones más amplias de que las reformas de responsabilidad podrían disuadir a posibles candidatos docentes (por ejemplo, Kraft et al., 2020), un par de estudios sugieren que el sistema de evaluación de las DCPS no impidió que el distrito reclutara a un grupo de aspirantes numeroso y de alto nivel. Primero, Jacob et al. (2018) utilizaron datos de los postulantes e información de contratación de las DCPS para explorar la conexión entre el desempeño en las medidas de selección, la probabilidad de contratación y el desempeño en IMPACT entre 2011 y 2013. Se descubrió que las medidas de selección, que estaban alineadas en gran parte con IMPACT y que incluían demostraciones de enseñanza calificadas en el Marco de Enseñanza y Aprendizaje, eran altamente predictivas del desempeño en el aula, pero que las DCPS recibieron a muchos más postulantes de buen desempeño de los que realmente contrataron. En segundo lugar, un artículo que explora la rotación de docentes en los primeros años de IMPACT (Adnot et al., 2017) mostró que, en promedio, las DCPS pudieron reemplazar a sus profesores salientes con nuevas contrataciones que eran al menos tan efectivas como las medidas por IMPACT y por sus contribuciones para mejorar el rendimiento estudiantil.

			Retención. La retención estratégica de personal representa otro mecanismo mediante el cual las DCPS intentaron mejorar la calidad de la enseñanza. Hay dos vías mediante las cuales IMPACT fue diseñada para influir en la retención de personal docente, cada una de ellas basada en el nivel de desempeño de los profesores en cuestión. En el extremo inferior de la distribución, los docentes ineficaces tienen una consecuencia directa de retención, ya que son despedidos del distrito. Los profesores con desempeño Mínimamente Eficaz y en desarrollo también pueden ser despedidos si no logran llegar a un nivel adecuado con el tiempo. Estos despidos involuntarios abarcaron aproximadamente el 3% de los docentes y el 16% de las salidas cada año (análisis del autor). Los efectos de la retención también pueden ocurrir indirectamente, como en el caso de los docentes que reciben calificaciones bajas que implican una amenaza de despido si no mejoran al año siguiente y, por lo tanto, evitan esa posibilidad con una salida voluntaria, o simplemente debido a que los docentes toman sus decisiones de quedarse o retirarse en función de la retroalimentación recibida sobre la calidad de su trabajo profesional (Weisberg et al., 2009). La evidencia de las DCPS sugiere que tales mecanismos influyeron en la decisión de los docentes de bajo desempeño de retirarse (Dee y Wyckoff, 2015), y que la deserción voluntaria comprendió la gran mayoría de las salidas de los docentes de bajo desempeño (Adnot et al., 2017).

			Dee y Wyckoff (2015) descubrieron que obtener una calificación Mínimamente Eficaz tenía un efecto causal sobre las decisiones de los docentes de retirarse. Los profesores que obtuvieron puntuaciones levemente por debajo del umbral de desempeño Eficaz tenían alrededor de un 50% más de probabilidades de retirarse voluntariamente de las DCPS que aquellos que apenas alcanzaban esa banda de desempeño (Dee y Wyckoff, 2015). El enfoque que utilizaron Dee y Wyckoff (2015) para evaluar estos efectos de retención de personal, un diseño de regresión discontinua, hace que esta evidencia sea especialmente convincente. Esta técnica de regresión aprovecha la similitud entre un docente que ha obtenido una puntuación por debajo de Eficaz (por ejemplo, un docente con un desempeño Mínimamente Eficaz con una puntuación de 249) y uno que alcanzó justo ese umbral (por ejemplo, un docente Eficaz con una puntuación de 250); estos dos profesores están separados por puntuaciones que son estadísticamente indistinguibles debido a un error de medición. La única diferencia entre los profesores que por poco no alcanzan o que superan esa línea de corte debería ser la puntuación —y por lo tanto la calificación— lo que permite comparar con claridad cómo afecta las decisiones de retención de docentes una calificación de Mínimamente Eficaz (tratamiento) o Eficaz (control). Por ende, cualquier diferencia en los resultados es atribuible a la asignación de calificaciones, más que a diferencias entre los profesores.

			Si bien Dee y Wyckoff encontraron que IMPACT inducía a los profesores de bajo desempeño a desertar, los de alto desempeño tendrían menos probabilidades de dejar las DCPS debido a las recompensas financieras recibidas por obtener una calificación Altamente Eficaz, así como por el reconocimiento formal de su calidad docente. Si bien la evidencia causal del efecto general de retención a causa de las recompensas financieras es insinuante pero no estadísticamente significativa (Dee y Wyckoff, 2015), los profesores de alto desempeño (Eficaces y Altamente Eficaces) abandonaron el distrito a tasas mucho más bajas que los de menor rendimiento (Ineficaces y Mínimamente Eficaces): 13% frente a 46% (Adnot et al., 2017).

			Por lo general, las escuelas y los distritos buscan retener tantos docentes como sea posible, ya que la rotación puede tener efectos perturbadores en otros profesores, inducir a costos sustanciales de tiempo y dinero para el reclutamiento y la contratación de un reemplazo, y puede conducir a menores avances en el rendimiento de los estudiantes que están en aulas que han estado sujetas a rotación (Carver-Thomas y Darling-Hammond, 2019; Ingersoll, 2001; Ronfeldt et al., 2013). Sin embargo, los efectos diferenciales de IMPACT en las decisiones de salida de los docentes de alto y bajo desempeño contradicen esta sabiduría común. En general las DCPS tienen una alta rotación, pero la rotación promedio en las DCPS entre 2009-2010 y 2011-2012 generó ganancias netas tanto en la calidad de la enseñanza como en el rendimiento de los estudiantes, dadas las probabilidades divergentes de salida de profesores que estaban en extremos opuestos del espectro de desempeño, y la capacidad de reclutar reemplazos de desempeño suficientemente Eficaz (Adnot et al., 2017). Las mejoras en el rendimiento estudiantil fueron sustanciales. Cuando un profesor identificado por IMPACT como de bajo rendimiento (Ineficaz o Mínimamente Eficaz) se fue, la calidad de la enseñanza mejoró en 1,3 desviaciones estándar (matemáticas) y 0,9 desviaciones estándar (lectura) y el rendimiento de los estudiantes mejoró en un 21% respecto de la desviación estándar en matemáticas y 14% en lectura.

			Desarrollo. Además del reclutamiento y la retención, un tercer mecanismo subyacente al diseño de IMPACT fue mejorar la calidad de la enseñanza mediante el desarrollo de las habilidades pedagógicas de los profesores existentes y retenidos en las DCPS. Hay múltiples formas a través de las cuales IMPACT podría influir en el desarrollo de habilidades de los docentes, pero dos de las más importantes incluyen mejorar la calidad de la enseñanza: 1) incentivando un esfuerzo adicional (o reasignado) y 2) brindando retroalimentación. Estos dos aspectos se refieren a entregar información básica sobre cómo el docente se está desempeñando, así como orientación sobre cómo mejorar ese desempeño. Varios artículos de investigación sobre IMPACT indican que todos estos mecanismos están en juego en las DCPS. Phipps y Wiseman (2019), por ejemplo, utilizaron variaciones en el momento de las observaciones de clases no anunciadas para demostrar que la expectativa de observación en IMPACT 1.0 y 2.0 condujo a un mejor desempeño en IMPACT, al igual que la retroalimentación que recibieron después de cada observación.

			Los efectos de los incentivos de IMPACT son particularmente importantes para fomentar el desarrollo docente (Adnot, 2016; Dee y Wyckoff, 2015), así como para enfocarse en mejorar de acuerdo con las definiciones de una buena enseñanza de IMPACT. Utilizando la misma técnica de regresión discontinua descrita anteriormente, Dee y Wyckoff (2015) encontraron que los docentes Mínimamente Eficaces que se encontraban justo debajo del umbral de desempeño Eficaz y, por lo tanto, en riesgo de despido, en el año académico 2010-2011 y que pese a ello regresaron al año siguiente, mejoraron su desempeño en al menos un cuarto de desviación estándar (aproximadamente 13 puntos de IMPACT) en relación con los profesores que habían obtenido una calificación por encima del umbral Eficaz. Tener una calificación Mínimamente Eficaz hizo que los profesores mejoraran su puntuación más de lo que lo habrían hecho si hubieran recibido una calificación de desempeño Eficaz. Dee y Wyckoff (2015) también encontraron efectos causales en el desempeño de los docentes Altamente Eficaces que eran elegibles para recibir bonificaciones sustanciales al recibir una segunda calificación de Altamente Eficaz. A pesar de obtener puntuaciones ya altas, estos profesores mejoraron en una cantidad comparable a los colegas de menor rendimiento que recibieron incentivos (Mínimamente Eficaces).

			¿En qué aspectos de su enseñanza mejoran los docentes que reciben incentivos? Dee y Wyckoff (2015) proporcionan evidencia de que estas mejoras ocurren en múltiples mediciones de IMPACT, incluidas las puntuaciones de valor agregado. Dado que el puntaje de observación de clase comprende una pluralidad del puntaje IMPACT general de cualquier profesor de las DCPS y proporciona información formativa —tanto de las definiciones de las rúbricas como de las sesiones de retroalimentación que siguen a cada observación— sobre la enseñanza de cada uno, puede ser el área más destacada para que los profesores centren sus esfuerzos de mejora. Adnot (2016) examinó específicamente las mejoras que los profesores sujetos a incentivos realizan en el Marco de Enseñanza y Aprendizaje, la rúbrica de observación de las DCPS en ese momento. También utilizando un diseño de regresión discontinua, encontró que los docentes mínimamente eficaces, que deben mejorar para conservar sus puestos de trabajo, logran avances sustancialmente mayores en la rúbrica que los docentes eficaces, y esos avances se concentran entre los docentes más prescriptivos y que imparten clases en los dominios menos difíciles. La investigación de Adnot sugiere que, cuando se les incentiva, los educadores alterarán su enseñanza para alinearse con las prácticas para las cuales IMPACT define las estrategias más concretas.

			IMPACT 3.0

			Si bien la evidencia inicial demostró efectos significativos sobre la calidad de la enseñanza en las DCPS, hay varias razones por las que podríamos esperar que la evidencia sobre los efectos de IMPACT haya evolucionado con el tiempo. Una de ellas, y no menor, es la propia evolución de IMPACT. IMPACT 3.0 representó cambios significativos en: a) el conjunto de mediciones, y sus respectivas ponderaciones, con las cuales se evaluaba a los docentes; b) las expectativas de desempeño Eficaz; y c) las consecuencias asociadas con un determinado nivel de desempeño. Al mismo tiempo, el contexto dentro del cual operaba IMPACT también había evolucionado a lo largo de la vida del programa. Las DCPS han atravesado múltiples transiciones en su liderazgo, el apoyo a una evaluación docente de gran envergadura ha disminuido a nivel nacional y la composición de la fuerza docente ha cambiado, al menos en parte, debido al propio sistema IMPACT, tal como se describió anteriormente (Dee et al., 2019). También es posible que las presiones internas y el cambio de prioridades hayan comenzado a atenuar o revertir sus efectos positivos. Sin embargo, evidencia más reciente sugiere que las propiedades de medición de IMPACT se han mantenido en gran medida a lo largo del tiempo, y que sus efectos en la contratación, retención y desarrollo de docentes se han mantenido notablemente resistentes.

			Validez y fiabilidad. Si bien en los últimos años no hay evidencia sobre la confiabilidad estadística de IMPACT, un estudio de confiabilidad y validez de la Universidad de Virginia (Meyer, 2016) cubrió el período desde el inicio de IMPACT (2009-10) hasta los primeros dos años de IMPACT. 3.0 (hasta 2013-2014). Los coeficientes de generalización anual para los puntajes de observación del Marco de Enseñanza y Aprendizaje fueron casi constantes durante este período, lo que indica que la confiabilidad de la medida dominante de IMPACT no disminuyó con el tiempo2.

			En términos de validez, la evidencia confirmatoria de la validez continua del constructo proviene de un estudio reciente sobre la rotación diferencial de docentes en el distrito (James y Wyckoff, 2020) que sigue de cerca los métodos y hallazgos anteriores de Adnot et al. (2017). El rendimiento estudiantil y la calidad de la enseñanza aumentan tras la salida de un docente con baja calificación, mientras que la salida de docentes con alta calificación conduce a caídas en el rendimiento estudiantil y en la calidad de la enseñanza. Estos efectos son algo menores que los del análisis anterior, lo que puede anticiparse dado que el número de docentes de menor desempeño ha disminuido, ya sea por deserción o por mejora.

			Es importante destacar que encuestas recientes a profesores de las DCPS arrojan un consenso general con la validez aparente de IMPACT. La mayoría de los docentes indican estar bastante de acuerdo con los criterios de desempeño utilizados para evaluar su enseñanza y la precisión de sus calificaciones de desempeño como reflejo de su eficacia (69 y 65%, respectivamente; James y Wyckoff, 2020).

			Diferenciando una enseñanza eficaz. Como parte del conjunto de cambios a IMPACT implementados en 2012-2013, las DCPS dividieron en dos el rango predefinido de puntaje Eficaz, de modo que los profesores con puntajes en la mitad inferior de dicho rango fuesen considerados En Desarrollo en lugar de Eficaces. Este cambio se debió a la percepción de que el gran porcentaje de docentes calificados con desempeño Eficaz (69%) dejaba entrever una diferenciación insuficiente. Este cambio redistribuyó la proporción de docentes considerados de alto desempeño versus los de bajo (ver segundo panel de la Figura 2). A lo largo de los años transcurridos desde la revisión de la banda de puntuación, casi una cuarta parte (23%) de los docentes reciben calificaciones inferiores a Eficaz (a saber, Ineficaz, Mínimamente Eficaz o En Desarrollo), aunque la proporción de docentes de buen desempeño ha tendido a aumentar con el tiempo (Dee et al., 2019; James y Wyckoff, 2020).

			Reclutamiento. La evidencia sobre IMPACT y el reclutamiento sigue siendo escasa. Sin embargo, un artículo reciente que explora la rotación de docentes en IMPACT 3.0 (James y Wyckoff, 2020) arroja resultados estrechamente alineados con los hallazgos de Adnot et al. (2017) de IMPACT 2.0; en promedio, las DCPS pueden reemplazar a sus profesores salientes con nuevos empleados que tienen un desempeño de igual eficacia, cuando menos, según lo medido tanto por los puntajes de IMPACT como por sus contribuciones al rendimiento estudiantil. Esto pese al aumento de la eficacia promedio de los profesores salientes a medida que la distribución del desempeño del distrito aumenta con el tiempo (James y Wyckoff, 2020).

			La estructura de incentivos incorporada en IMPACT 3.0, donde los profesores altamente eficaces pueden ganar bonificaciones mayores y avanzar más rápidamente en la escala profesional si trabajan en escuelas de alta pobreza (es decir, escuelas que atienden principalmente a estudiantes provenientes de familias de bajos ingresos), puede contribuir a un reclutamiento exitoso dentro del distrito. Katz y Wiseman (2020) consideran que, luego de las reformas que asignaron mayores incentivos monetarios a las escuelas de alta pobreza, los profesores altamente eficaces de las DCPS tenían más probabilidades de cambiarse de escuelas de bajo a alto nivel de pobreza. Katz y Wiseman también encontraron evidencia que sugiere que las escuelas de alto nivel de pobreza lograron mejorar su desempeño en materia de contrataciones (es decir, aumentar la proporción de nuevos profesores de desempeño Eficaz o Superior) como resultado de estos incentivos financieros.

			Retención. Las primeras pruebas de las DCPS demostraron que los mecanismos de incentivos integrados en IMPACT habían inducido a la salida de los docentes de bajo rendimiento (Dee y Wyckoff, 2015), y que la mayor parte de esta deserción había sido voluntaria (Adnot et al., 2017). En una investigación más reciente sobre los efectos en materia de retención de docentes en IMPACT 3.0, Dee et al. (2019) encontraron efectos de retención casi idénticos para los docentes mínimamente eficaces a los que Dee y Wyckoff (2015) habían observado en IMPACT 2.0. Obtener una calificación de desempeño Mínimamente Eficaz conllevó tasas más altas de deserción en comparación con los que obtuvieron la siguiente calificación más alta; los profesores que obtuvieron calificaciones justo por debajo del umbral de desempeño En Desarrollo (por ejemplo, Mínimamente Eficaces) tenían alrededor de un cincuenta por ciento más de probabilidades de irse voluntariamente de las DCPS que aquellos que apenas alcanzaban esa banda de desempeño (Dee et al., 2019). IMPACT 3.0 también incluyó una nueva categoría de calificación bajo la cual los docentes estaban sujetos a una amenaza de despido similar, aunque menos inmediata. Los efectos de la retención para los docentes que habían recibido su primera calificación En Desarrollo fueron casi tan grandes; estos profesores experimentaron un aumento en la deserción voluntaria de aproximadamente un 40%.

			Si bien no contamos con estimaciones causales más recientes de los efectos de la retención para los docentes de alto desempeño, James y Wyckoff (2020) demuestran que estos continúan yéndose del distrito a tasas mucho más bajas que sus pares de menor desempeño (Adnot et al., 2017; James y Wyckoff, 2020). Además, los incentivos salariales y los bonos diferencialmente elevados para la enseñanza en escuelas de alta pobreza conducen a una mayor retención entre los docentes altamente eficaces en las escuelas que más los necesitan (Katz y Wiseman, 2020).

			Estos efectos sostenidos de retención a lo largo de la evolución de IMPACT no implican inherentemente beneficios continuos para los estudiantes debido a la rotación diferencial (Adnot et al., 2017). IMPACT, por diseño, ha incitado (u obligado, en el caso de docentes de muy bajo rendimiento) la salida de los docentes menos eficaces, al tiempo que ha incentivado y apuntado a facilitar el desarrollo de aquellos que se quedan (Adnot, 2016; Dee y Wyckoff, 2015; Dee et al., 2017). Esto ha llevado a que, a lo largo del tiempo, un menor número de docentes reciban una calificación inferior a la de desempeño Eficaz, tendencia que implica que el docente saliente promedio es de mayor calidad en los años más recientes que en años anteriores. Si las DCPS pierden más profesores eficaces o altamente eficaces de los que puede contratar, el desgaste en las DCPS podría tener consecuencias negativas para la calidad general de la enseñanza y el rendimiento estudiantil. James y Wyckoff (2020), sin embargo, encuentran que la rotación promedio en las DCPS continúa proporcionando ganancias netas tanto en términos de calidad de la enseñanza como de rendimiento de los estudiantes, ya que las DCPS todavía registran probabilidades divergentes de salida para los profesores en extremos opuestos del espectro de desempeño, y aún tienen la capacidad de reclutar reemplazos de desempeño Suficientemente Eficaz (James y Wyckoff, 2020). Si bien estos efectos netos han disminuido con el tiempo a medida que ha mejorado la composición de los docentes en el distrito, siguen siendo sustanciales.

			Desarrollo. Adnot (2016) y Dee y Wyckoff (2015) demostraron que los efectos de los incentivos durante IMPACT 2.0 fueron particularmente importantes para fomentar el desarrollo docente, así como para centrar las mejoras en alinearse con las definiciones de una buena práctica pedagógica de IMPACT. Dee et al. (2019) revisaron este tema datos de IMPACT 3.0. Encontraron pocos indicios de efectos en el desempeño de los docentes En Desarrollo. Sin embargo, los profesores mínimamente eficaces que se ubicaron justo por debajo del umbral En Desarrollo y, por lo tanto, en riesgo de despido para el año académico siguiente pero que igual regresaron, mejoraron su desempeño en aproximadamente un cuarto de la desviación estándar (aproximadamente 13 puntos IMPACT) en relación con los profesores que estaban justo por encima de dicho umbral, efectos comparables a los observados por Dee y Wyckoff (2015) en IMPACT 2.0. Los autores no pudieron determinar cuáles de las medidas de IMPACT estaban impulsando las mejoras de los profesores (es decir, los efectos de las sub-medidas fueron estadísticamente insignificantes), pero sus análisis sugirieron que los profesores mínimamente eficaces lograron avances sustanciales en las medidas más formativas de IMPACT: mejoraron los puntajes obtenidos según la rúbrica de observación de clase (el Marco de Enseñanza y Aprendizaje) y su compromiso con su escuela y comunidad, en consonancia con la evidencia anterior de Adnot (2016) de que los profesores incentivados mejoran en mediciones que brindan descripciones de prácticas ejemplares.

			Conclusiones

			Las DCPS introdujeron IMPACT en una época en la que se estaban implementando reformas en la evaluación docente en todo Estados Unidos. Incluso PERAA, que allanó el camino para IMPACT, estuvo motivada por esfuerzos efectivos en otros distritos urbanos que enfrentaban desafíos similares. Estos distritos, incluidos Boston, Chicago y la ciudad de Nueva York, introdujeron reformas que se basaron en datos para tomar decisiones de política educativa y enfatizaron una cultura de aprendizaje y mejora. Estos distritos ejemplares también entregaron el control de sus escuelas públicas a sus respectivos alcaldes. Al seguir su ejemplo, DC esperaba poder ofrecer de manera similar a su sistema de educación pública el cambio necesario para mejorar los resultados de los estudiantes (NRC, 2011). De igual forma, las DCPS no fueron las únicas que hicieron de la evaluación docente una pieza central de sus reformas escolares, ya que la evidencia apuntaba cada vez más a la importancia de los profesores para una serie de resultados de los estudiantes (Aaronson et al., 2007; Chetty et al., 2014a, 2014b; Kane y Staiger, 2008; Rivkin et al., 2005; Rockoff, 2004; Sanders y Rivers, 1996). Al mismo tiempo, muchos sistemas de evaluación no lograron distinguir eficazmente los niveles de calidad de la enseñanza, lo que inhibió la capacidad de los distritos para facilitar el desarrollo docente o responsabilizar a los docentes ineficientes (Weisberg et al., 2009). Estimulados en gran parte por programas de subvenciones federales que incentivaban una evaluación docente rigurosa, los distritos y estados de todo Estados Unidos implementaron rápidamente reformas en la evaluación docente en el transcurso de un breve período (Steinberg y Donaldson, 2016).

			Las DCPS no son el único lugar en Estados Unidos que ha desarrollado un sistema de evaluación con evidencia de beneficios para la enseñanza y el aprendizaje. Chicago (Sartain y Steinberg, 201; Steinberg y Sartain, 2015), Cincinnati (Taylor y Tyler, 2012) y Houston (Cullen et al., 2017) han producido evidencia de programas de evaluación exitosos. Al mismo tiempo, sin embargo, varios lugares han visto pocos o ningún efecto de sus esfuerzos de reforma. A pesar de cambios significativos en los sistemas de evaluación en todo Estados Unidos, el distrito típico aún no logra diferenciar significativamente los niveles de calidad de la enseñanza (Kraft y Gilmour, 2017). Las intervenciones a gran escala y de alto perfil para reformar la evaluación docente en otras partes de Estados Unidos han demostrado efectos nulos o mixtos en los resultados de los estudiantes y la calidad de la enseñanza (por ejemplo, Stecher et al., 2018). Las razones de esto son complejas, pero los investigadores han señalado como factores probables una implementación incompleta y la competencia ente políticas (por ejemplo, Cullen et al., 2019; Stecher et al., 2018).

			¿Qué explica el éxito de las DCPS, mientras que a muchos otros lugares de Estados Unidos les ha costado implementar y mantener programas rigurosos de evaluación docente? Sospechamos que muchos factores contribuyeron. Uno de ellos es la inusual estructura de gobierno del Distrito de Columbia, que permitió al Congreso de Estados Unidos ceder el control de la evaluación docente en el distrito a la junta escolar local, fuera de la negociación típica entre la junta escolar y el sindicato de profesores (Toch, 2018).

			El liderazgo de las DCPS parece privilegiar las necesidades urgentes de los niños del distrito y, al mismo tiempo, abordar las necesidades y preferencias de sus profesores. Esto incluye las revisiones que se han realizado a IMPACT a medida que el distrito se adapta a contextos cambiantes y evidencia de las fortalezas y debilidades del programa. Las DCPS también han tenido cuidado de tomar decisiones de diseño que aumenten o fortalezcan la aceptación de la política por parte de los profesores; por ejemplo, cada empleado escolar en las DCPS es evaluado según IMPACT, en lugar de solo los profesores (o profesores y líderes escolares). Estos esfuerzos pueden haber reforzado la percepción de los docentes sobre IMPACT. En encuestas recientes realizadas en todo el distrito, la mayoría de los profesores indican estar de acuerdo en que el proceso de evaluación docente les ayuda a identificar sus fortalezas y debilidades, que las calificaciones de IMPACT son reflejos precisos de la eficacia docente y que están de acuerdo con los criterios utilizados para evaluar su desempeño (James y Wyckoff, 2020). El apoyo a los sistemas de evaluación es particularmente alto entre los docentes Altamente Efectivos, para quienes la aceptación es más crítica. Finalmente, las DCPS tienen la suerte de contar con una nutrida reserva de candidatos a partir de la cual puede contratar nuevos profesores, una característica que ha permitido a las DCPS mitigar los efectos negativos de la rotación de profesores en el distrito.

			Sin embargo, las DCPS no son inmunes a las presiones que han hecho que otros intentos de reforma a la evaluación fracasen. A medida que IMPACT entra en su segunda década, su futuro es incierto. A pesar de sus éxitos, sostener IMPACT sigue siendo una tarea compleja. En primer lugar, implementar y mantener un sistema sólido de evaluación docente puede resultar costoso y requerir infraestructura, personal adicional y capacitación (Donaldson y Papay, 2015; Stecher et al., 2018). Las grandes recompensas financieras de IMPACT añaden costos adicionales. En el año fiscal 2019, por ejemplo, las DCPS gastaron $2,2 millones en mantener IMPACT y más de $15 millones en bonificaciones por el desempeño de los profesores (DCPS, 2020a). Así como el nivel de desempeño promedio de los profesores en las DCPS ha aumentado con el tiempo, también lo han hecho los costos de pagar recompensas financieras a los profesores altamente efectivos. De la misma manera, IMPACT ha seguido enfrentando presión política para eliminar sus características más vinculantes o para que el programa sea eliminado por completo (Stein, 2019a, 2019b). En junio de 2019, el Concejo Municipal introdujo una ley que otorgaría al sindicato de docentes poder de negociación sobre la evaluación de los docentes y, al mismo tiempo, prohibiría las consecuencias negativas de las evaluaciones que no hayan sido acordadas mediante la negociación colectiva. Si este proyecto de ley se aprobara, podría poner fin a IMPACT, ya que los líderes sindicales locales han manifestado su oposición a esta política (Stein, 2019a). Los representantes del sindicato de docentes critican abiertamente las sanciones de desempeño de IMPACT y la ansiedad que los altos riesgos de IMPACT provocan en los docentes del distrito. Mientras tanto, el actual rector de DCPS, Lewis D. Ferebee, inició recientemente un estudio en profundidad de los primeros diez años del programa (DCPS, 2020b). Si bien Ferebee no tiene la intención de que esta evaluación conduzca a un rediseño completo de IMPACT, es probable que se realicen cambios adicionales (Stein, 2019b).

			Implícito en la decisión de Ferebee de realizar esta revisión de IMPACT está el reconocimiento de que, a pesar del éxito de IMPACT, todavía hay un margen considerable de mejora (DCPS, 2020b). Si bien las DCPS han logrado grandes avances en el rendimiento estudiantil durante la última década, las brechas de rendimiento siguen siendo persistentemente amplias entre estudiantes de diferentes orígenes demográficos. Por ejemplo, se definió que menos de uno de cada cinco (18%) estudiantes negros o afroamericanos cumplían o superaban las expectativas en función de sus puntuaciones de la evaluación estandarizada más reciente a nivel del distrito (OSSE, 2019). Los resultados fueron algo mejores (33,9%) para los estudiantes hispanos o latinos, pero sustancialmente más altos para los estudiantes blancos (82,1%). Se observan brechas casi idénticas en los niveles de competencia en otras medidas, incluida la Evaluación Nacional del Progreso Educativo de 2019 (USDOE, 2019). Aunque hay pruebas de que los incentivos diferenciales para el alto rendimiento en las escuelas de alta pobreza frente a las de baja pobreza fomentan una mayor retención, aumentan los traslados desde las escuelas de baja pobreza y posiblemente dan lugar a una contratación más eficaz en las escuelas que más necesitan profesores de alto rendimiento, sigue habiendo una distribución desigual de los profesores altamente eficaces entre las escuelas. En 2018, por ejemplo, en una escuela promedio de alta pobreza aproximadamente un tercio (33%) de sus profesores obtuvo la calificación Altamente Efectiva, mientras que en una escuela promedio de baja pobreza, más de la mitad de su personal docente obtuvo la calificación Altamente Efectiva (57%; análisis del autor). Además, si bien las DCPS retienen proporciones sustancialmente más altas de sus profesores con mayor desempeño que los de bajo desempeño, puede haber espacio para mejorar la retención incluso para los profesores más efectivos de las DCPS, con aproximadamente uno de cada diez profesores altamente efectivos que desertan cada año (James y Wyckoff, 2020).

			Cualquiera sea la forma que adopte IMPACT en el futuro cercano, una serie de preguntas siguen sin respuesta. En general, ¿existen formas de hacer que IMPACT sea más solidario para los docentes (por ejemplo, menos estresante) sin mitigar sus beneficios para la calidad de los docentes y el aprendizaje de los estudiantes (DCPS, 2020)? Las preguntas que podrían abordarse incluyen:

			•¿En qué medida son necesarios grandes riesgos para incentivar la mejora de los docentes o su retención diferencial? ¿Sanciones menos onerosas podrían lograr resultados comparables con un menor costo político?

			•¿Cuáles son las ventajas y desventajas entre las observaciones en aula programadas y sin previo aviso? ¿Podrían los docentes ser más receptivos a la retroalimentación, se desempeñarían mejor en ausencia de incertidumbre sobre si serán evaluados cada día, o sería más probable que los docentes manipularan su enseñanza de maneras no deseadas si supieran de antemano cuándo se realizará una evaluación? 

			•¿Hay alguna característica del sistema que tenga consecuencias imprevistas? Una característica que podría tener consecuencias no deseadas es el proceso de ascenso en la escala salarial; por ejemplo, los profesores con una calificación En Desarrollo no pueden ascender en la escala salarial aunque hayan mejorado desde una calificación inferior (es decir, Mínimamente Eficaz). ¿Inducen estas retenciones en el comportamiento de los profesores a inhibir su rendimiento? También es posible que lo mucho que está en juego induzca a los profesores a manipular las mediciones de IMPACT, por ejemplo, creando una “lección en una caja” lista para su despliegue cuando se produzca una observación no anunciada en el aula. En la medida en que esto tergiverse el verdadero rendimiento docente subyacente de un profesor, los puntos débiles pueden quedar sin abordar. Otras consecuencias no deseadas pueden ser que los profesores distorsionen su esfuerzo en diferentes tareas y medidas docentes, incluso de forma que tengan efectos negativos en los resultados no académicos de los alumnos. Los profesores con experiencia también podrían pasar a enseñar en aulas, asignaturas o grados en los que esperan que sea más fácil obtener una buena puntuación en IMPACT.

			•También sabemos poco sobre la efectividad del reclutamiento de profesores en las DCPS y en qué medida IMPACT podría facilitar o inhibir la dotación de personal del distrito. ¿El riesgo de despido disuade a los candidatos de postularse o el rigor de la evaluación o el alto potencial salarial atraen a postulantes que buscan contextos de enseñanza más profesionalizados? ¿Son estos efectos constantes en todos los niveles de habilidad de los postulantes o en los contextos de enseñanza?

			•IMPACT ha experimentado una serie de cambios, no simplemente en términos de las medidas que lo componen, sino también en las formas en que se implementa y en la población docente a la que se aplica. ¿Cuáles son las propiedades de medición de la iteración actual? ¿Cómo podrían mejorarse la confiabilidad y la validez?

			•Investigaciones recientes sobre sistemas de evaluación han demostrado que el sesgo por parte del evaluador o en la propia rúbrica puede influir en las puntuaciones que reciben los docentes (por ejemplo, Chi, 2020; Steinberg y Sartain, 2020). ¿Hasta qué punto el sesgo implícito afecta las observaciones en el aula y qué podrían hacer las DCPS para abordar esto? 

			•¿Cuáles son las ventajas y desventajas asociadas con la transición de las DCPS lejos de los evaluadores independientes? Por ejemplo, si bien el programa Master Educator era costoso (Toch, 2018), su eliminación redujo la precisión de la puntuación, ya sea en términos de propiedades de medición (por ejemplo, confiabilidad o alineación con otras medidas más objetivas) o en las percepciones de los profesores sobre la validez de sus puntuaciones?

			•Si bien IMPACT afecta directamente las decisiones de retención de algunos docentes, y los profesores altamente efectivos tienen menos probabilidades de abandonar las DCPS que sus pares menos efectivos, la rotación de cualquier profesor altamente efectivo tiene un costo para los estudiantes. ¿Existen formas adicionales de utilizar IMPACT para apoyar la retención de los profesores más efectivos en DCPS, como a través de oportunidades adicionales de crecimiento, recursos para aligerar las cargas de trabajo o esfuerzos para facilitar un liderazgo escolar más solidario? 

			•Por último, una pregunta central sobre la capacidad continua de las DCPS para sostener IMPACT es su costo. ¿Existen formas menos costosas de implementar IMPACT que preserven sus características más efectivas? ¿Podrían, por ejemplo, incentivos financieros más pequeños generar efectos comparablemente grandes?

			Las respuestas a cada una de estas preguntas son cruciales para que IMPACT avance. A la fecha, la evidencia acumulada indica que la evaluación docente implementada en las DCPS ha llevado a mejoras significativas en la fuerza docente que se extienden a los estudiantes del distrito. Sin embargo, estos avances son escasos; dependen de una implementación cuidadosa y reflexiva que responda continuamente al contexto político en el que opera, a la información sobre sus éxitos y fracasos y, lo más importante, a las necesidades de sus profesores y estudiantes. 
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						1		Estos grupos IMPACT han evolucionado con el tiempo, a medida que DCPS ha perfeccionado IMPACT y adaptado el sistema de evaluación a las necesidades específicas de los puestos. En la actualidad hay más de treinta grupos IMPACT definidos. Para obtener una lista actualizada de los grupos IMPACT, así como guías detalladas que describen los detalles del programa de evaluación de cada grupo, visite https://dcps.dc.gov/publication/2019-2020-impact-guidebooks.


						2		Entre los evaluadores y los grupos de instrucción, los valores de confiabilidad del estudio G fueron 0,72 en 2009-2010 y 0,74 en 2013-2014.
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			Resumen

			La evaluación docente ha sido un foco de atención considerable en muchos países del mundo. La preocupación por cómo se evalúa a los docentes se basa, en gran medida, en décadas de investigación que sugieren que una enseñanza de alta calidad es crucial para el aprendizaje de los estudiantes. En un intento por mejorar la calidad de la enseñanza, los responsables de las políticas educativas han impulsado varias reformas a los sistemas diseñados para evaluar el desempeño docente. El presente capítulo aborda el caso de la reforma de la evaluación docente en Tennessee. En 2011, el cuerpo legislativo del estado de Tennessee votó a favor de implementar una serie de cambios al proceso de evaluación docente, que (al igual que en muchos otros estados de Estados Unidos en ese momento) se promulgaron en un intento de competir por subvenciones federales para programas de aprendizaje en el marco del programa de fondos concursables Race to the Top (Carrera a la Cima). Este capítulo hace un recuento exhaustivo de la formulación, aprobación e implementación de reformas estatales de evaluación docente en Tennessee. Además, se describen los principales elementos de diseño del sistema reformado de evaluación docente, su teoría de acción subyacente y su impacto tal como está documentado en la base de investigación existente.

			Introducción

			Tennessee, estado del sur de Estados Unidos, una zona políticamente conservadora, tiene una larga tradición de patrocinar la implementación y el estudio de reformas educativas. Desde el experimento sobre el tamaño de las clases, el Proyecto STAR (Proporción de logros entre estudiantes y profesores), en la década de 1980, hasta el Proyecto sobre incentivos a la enseñanza (POINT, por su sigla en inglés) a fines de los noventa, el Departamento de Educación de Tennessee (TDOE, por su sigla en inglés) ha sido de las pocas entidades distritales de educación que han impulsado algunas de las reformas educativas más integrales implementadas tanto dentro como fuera de las fronteras de Estados Unidos. Viendo la historia del estado en cuanto a reformas y experimentación con el sistema educacional, no es sorprendente que en la última década Tennessee haya perseguido y promulgado agresivamente reformas políticas integrales que afectan a los profesores K-12 en ejercicio, donde la reforma a la evaluación docente ha sido una pieza central.

			Al momento de escribir este capítulo, el TDOE se compone de más de sesenta y cinco mil profesores de escuelas públicas que enseñan a más de un millón de estudiantes (Glander, 2017). Según la política estatal actual, cada profesor, salvo contadas excepciones1, debe ser evaluado anualmente de acuerdo con múltiples métricas de desempeño que se basan en parte en mediciones de logros y crecimiento de los estudiantes. En teoría, el proceso anual de evaluación docente tiene una tremenda influencia en los profesores, la instrucción y los estudiantes. En primer lugar, y tal como está codificado en el lenguaje legislativo, el principal propósito de la evaluación anual es identificar y apoyar la instrucción a través de retroalimentación formativa, además de brindar información para la toma de decisiones de capital humano, tales como planes de desarrollo profesional para grupos de individuos, contrataciones, asignaciones y promociones, permanencias y despidos, y compensaciones (Junta de Educación del Estado de Tennessee, 2020a). En este sentido, la reforma de la evaluación docente se ha convertido en una parte integral de la profesión docente y promete seguir siéndolo en los años venideros.

			El caso de Tennessee es uno de los contextos educativos más estudiados tanto dentro de Estados Unidos como en el extranjero, por ser una rica fuente de información respecto de cómo se desarrolla e implementa una reforma de evaluación docente, específicamente cuando en su diseño se han establecido consecuencias moderadas para los profesores. Si bien la accidentada historia y los efectos de la reforma de la evaluación en Tennessee han sido narrados en muchas fuentes periodísticas y académicas, los intentos de sintetizar de manera integral cómo surgió el sistema y qué lecciones tiene para ofrecer han sido pocos y espaciados. El capítulo presentado aquí marca un intento renovado de contextualizar una de las reformas educativas estatales más amplias en la historia de Estados Unidos, la que no solo ha afectado a todos los profesores dentro de la jurisdicción educativa del estado, sino que también ha afectado a la profesión pedagógica de manera más amplia, sirviendo como modelo para la evaluación docente en otros entornos educativos. 

			El capítulo analiza el caso del reformado sistema de evaluación docente en Tennessee proporcionando primero un recuento en profundidad de su formulación y aprobación en la legislatura estatal, con un enfoque en el contexto político y la manera en que se promulgó la reforma de la evaluación. Luego continúa exponiendo los principales elementos del sistema de evaluación reformado, su teoría de acción subyacente y la base de evidencia que respalda su validez. A continuación, el capítulo presenta las formas documentadas en las que las partes interesadas perciben y han aprovechado el sistema para mejorar el desarrollo docente y la dotación de personal, así como los principales desafíos de implementación que enfrenta el sistema desde su inicio y las formas en que el sistema se ha modificado para enfrentar estos desafíos. Las secciones finales presentan los efectos estimados del reformado sistema de evaluación sobre la satisfacción, el desempeño y la retención de los docentes, además de otros resultados de interés. El capítulo concluye considerando las lecciones aprendidas del contexto de Tennessee que pueden aplicarse verosímilmente a campos más amplios de la formulación de políticas educativas y la administración de la educación.

			Formulación y aprobación de la reforma educacional docente 

			Quiero reconocer el continuo esfuerzo de Tennessee por mejorar el apoyo y la evaluación de los profesores. Durante demasiado tiempo, en demasiados lugares, los sistemas escolares han perjudicado a los estudiantes al tratar a todos los docentes por igual, sin identificar a quienes necesitan apoyo y a aquellos cuyo trabajo merece un reconocimiento especial. Tennessee ha sido líder en el desarrollo de sistemas que funcionan mejor y que se han ganado el apoyo de un número cada vez mayor de docentes.

			(Exsecretario de Educación de EE. UU. Arne Duncan, 
Departamento de Educación de EE. UU. 2013).



			Quizás desde 1992 estaba escrito que Tennessee algún día sería pionero en un sistema innovador de evaluación docente, ya que ese fue el año en que el estado sentó las bases para vincular los resultados académicos de los estudiantes con la evaluación educativa. Inmediatamente después de aprobar un aumento importante en los fondos destinados a educación en el estado —y un incremento al impuesto a la venta en el estado para amortizar esta alza— los legisladores estatales exigieron fuertes disposiciones de rendición de cuentas para garantizar que los nuevos fondos se invirtieran conscientemente y condujeran a mejoras en el rendimiento de los estudiantes (Sanders y Horn, 1998). Entre las muchas medidas que formaron la base del nuevo sistema de rendición de cuentas educativas del estado, el Sistema de Evaluación de Valor Agregado de Tennessee (TVAAS, por su sigla en inglés) fue quizás la más innovadora y controvertida. Basado en una metodología estadística diseñada para determinar la eficacia de los sistemas escolares, las escuelas y los docentes a la hora de lograr progresos académicos para los estudiantes, TVAAS se convertiría más tarde, casi dos décadas después, en una de las piezas centrales de la reforma de la evaluación docente.

			En julio de 2009, el entonces presidente Barack Obama y el secretario de Educación de la época, Arne Duncan, anunciaron el inicio del programa Race to the Top (RTTT), una de las mayores y más innovadoras inversiones federales de Estados Unidos en educación hasta la fecha. Financiado como parte del paquete de estímulo económico bajo la Ley Estadounidense de Recuperación y Reinversión de 2009, el programa RTTT asignó $4.350 millones para apoyar un proceso de subvenciones competitivo destinado a estimular y recompensar la innovación y las reformas educativas a nivel de estado y de distrito local. El programa RTTT implicó un enfoque de incentivos concursables para implementar una reforma de la política educativa que se alineara con los objetivos de la política federal. Para solicitar con éxito fondos RTTT, los estados presentaron propuestas de un conjunto de políticas y estándares educativos potenciales que se alineaban con un conjunto de criterios de selección establecidos, entre los que se encontraba la implementación de un sistema integral de evaluación de educadores para profesores y líderes escolares (Departamento de Educación de EE. UU., 2009a). Los sistemas de evaluación diseñados particularmente para entregar información para la toma de decisiones de capital humano, incluidos, entre otros, planes de desarrollo profesional individuales y grupales, contrataciones, asignaciones y promociones, compensaciones, permanencia y despidos, mejoraron aún más las posibilidades de un estado de recibir fondos RTTT. Entre los cuarenta estados que presentaron cartas de intención para postular a la Fase 1 de RTTT, la visión de Tennessee para la reforma educativa ganó popularidad, ya que fue nombrado uno de los dos primeros estados en ganar una subvención de RTTT (el otro estado fue Delaware) por un monto de $500 millones (Departamento de Educación de Estados Unidos, 2009b, 2010a). Para recibir los fondos, la legislatura estatal, con el apoyo del entonces gobernador Phil Bredesen, reescribió disposiciones educativas clave coherentes en gran medida con el conjunto de reformas educativas propuestas en la postulación del estado a los fondos RTTT, que su sucesor, Bill Haslam, promulgó posteriormente como ley.

			La aprobación de las reformas educativas inspiradas en la RTTT fue emblemática de una atípica coalición política bipartidista y de una aceptación generalizada en todo el estado de planes integrales para reformar las escuelas en Tennessee. No solo el esfuerzo de postulación al RTTT y las reformas legisladas posteriormente recibieron el apoyo tanto de un gobernador saliente de tendencia liberal como de un gobernador conservador recién elegido, sino que las reformas fueron aprobadas de manera casi unánime por legisladores estatales demócratas y republicanos en cuestión de días. Después de presentar el proyecto de ley el 12 de enero de 2010, la Asamblea General de Tennessee No. 106 aprobó un conjunto integral de reformas educativas con pocas enmiendas el 15 de enero, que luego fueron oficialmente promulgadas por el gobernador Bill Haslam al día siguiente bajo la ley First to the Top (Primero a la Cima). Solo once de 114 legisladores estatales en ambas cámaras legislativas votaron a favor de no aprobar el proyecto de ley (uno de los cuales era republicano), lo que da cuenta del espíritu bipartidista que respaldaba el progreso de la reforma de evaluación docente en todo el estado (Asamblea General de Tennessee, s.f.).

			Si bien el expedito proceso legislativo en torno a la aprobación de la Ley FTTT parecía aparentemente sencillo, no ocurrió lo mismo con la formación de coaliciones necesaria para lograr la participación de las partes interesadas. El Departamento de Educación de Tennessee (TDOE) facilitó sabiamente la colaboración entre varios actores interesados desde el principio del proceso de postulación al RTTT, mucho antes de que un proyecto de ley llegara a la Cámara y al Senado para su consideración. El apoyo de la Asociación de Educación de Tennessee (TEA), el sindicato de profesores del estado, fue posiblemente el más crítico, siendo citado como fundamental durante la apuesta del estado por conseguir fondos RTTT (Departamento de Educación de Estados Unidos, 2010b). Sin embargo, el problema estaba en los detalles de la ley. Después de que se codificó la reforma de evaluación docente y su implementación estaba en marcha, la TEA comenzó a rechazar algunos aspectos del sistema reformado, específicamente el uso de datos de valor agregado para evaluar a los docentes, lo cual se convirtió en objeto de litigios en años posteriores.

			Además de esbozar el reformado sistema de evaluación docente a grandes rasgos, la Ley FTTT encargó a una comisión asesora de evaluación docente desarrollar y recomendar lineamientos y criterios más detallados para la evaluación anual. Según las disposiciones de la Ley FTTT, la comisión asesora estaba compuesta por quince miembros que representaban a un conjunto diverso de partes interesadas, incluido el comisionado de educación del estado, que actuaba como presidente del comité; el director ejecutivo de la junta estatal de educación; un miembro de cada uno de los comités de educación de la Cámara y el Senado; dos profesores de escuelas públicas K-12 designados por separado por el Senado y la Cámara; y nueve gobernadores designados. Los nombramientos del gobernador para la comisión incluirían a otros tres profesores de escuelas públicas K-12, dos directores de escuelas públicas, un director de algún distrito escolar y el apoderado de algún estudiante matriculado en una escuela pública, mientras que los demás representarían los intereses de otros actores de interés. La comisión evaluadora de profesores se constituyó dentro de los treinta días posteriores a la entrada en vigor del proyecto de ley y debía presentar lineamientos y criterios de evaluación para su adopción a partir del 1 de julio de 2011.

			Al final, la comisión de evaluación docente cumplió con el cronograma especificado en la Ley FTTT (Loewus, 2011). El nuevo sistema de evaluación docente estaba en pleno efecto en todo el estado a inicios del año lectivo 2011-2012. En noviembre de 2011, poco después de su inicio, el gobernador Bill Haslam proclamó públicamente que Tennessee era “el punto focal de la reforma educativa en la nación” (Winerip, 2011), un comentario seguramente hecho en el mismo espíritu que el nuevo lema del estado para la educación: “Primero a la cima”.

			Elementos teóricos y de diseño del sistema de evaluación docente reformado

			La teoría del cambio que subyace al reformado sistema de evaluación docente de Tennessee como herramienta para mejorar la calidad dentro de la fuerza laboral docente se basa en dos funciones principales. Primero, las evaluaciones formativas que involucran mecanismos de retroalimentación ayudan al desarrollo de la productividad docente en consonancia con la misión de la escuela (es decir, generar crecimiento en el aprendizaje de los estudiantes). En segundo lugar, evaluaciones sumativas entregan a los líderes escolares información para evaluar el desempeño de los profesores y facilitar las decisiones sobre la dotación de personal. Estas dos funciones de evaluación no solo reflejan los principios descritos por la literatura de investigación sobre gestión de personal y recursos humanos (Arnold, 2005; Gomer-Mejía et al., 2015), sino que también reflejan el lenguaje legislativo y las directivas políticas federales y estatales que describen el diseño previsto y la implementación de rigurosos sistemas de evaluación docente (por ej.: Tennessee Code Ann. $ 49-5-501-515; Departamento de Educación de EE. UU., 2009a). De hecho, las directrices de subvenciones del RTTT exigían explícitamente sistemas de evaluación capaces de “desarrollar docentes […] que brindaran capacitación relevante, apoyo de inducción y/o desarrollo profesional” y “se deshicieran de los docentes titulares y no titulares ineficaces […] después de que hayan tenido amplias oportunidades para mejorar” (Departamento de Educación de EE. UU., 2009a:9).

			En julio de 2011, la Junta de Educación del Estado de Tennessee (TSBE) aprobó el Modelo de Aceleración de Educadores de Tennessee (TEAM, por su sigla en inglés) como el nuevo modelo predeterminado de evaluación de observación de clase para todo el estado. Junto con TEAM, la junta aprobó tres alternativas de modelos de evaluación de observación de clase para distritos con desempeño satisfactorio demostrado: el Proyecto Mentoría (Project Coach - COACH), la Medición de la Eficacia Docente (Teacher Effectiveness Measure - TEM) y el Crecimiento de la formación docente para lograr eficacia y resultados (Teacher Training Growth for Effectiveness and Results - TIGER). Posteriormente, se aprobó y se implementó por primera vez en el año escolar 2012-2013 un quinto modelo, el Marco de Logros para una Enseñanza Excelente (Achievement Framework for Excellent Teaching - AFET). En general, los cinco modelos de evaluación de la observación de clase siguen una estructura similar y difieren principalmente en los aspectos específicos de sus dominios de rúbrica de observación y en la duración y frecuencia dentro de la cual se realizan las observaciones. Por lo tanto, el enfoque de la teoría subyacente y los elementos de diseño que se describen a continuación se refieren en gran medida al modelo predeterminado de evaluación de observación de clase: TEAM. Las descripciones proporcionadas son en gran medida aplicables a los modelos alternativos de evaluación de observación de clase; sin embargo, se elaboran distinciones notables según necesidad2.

			Elementos de diseño del modelo TEAM

			De acuerdo con las directrices federales del programa RTTT, TEAM incorporó tres características principales para evaluar a los profesores: 1) observación y evaluación anual de los profesores en el aula; 2) inclusión de múltiples categorías para evaluar la eficacia docente, donde los progresos de los estudiantes representan una parte importante de la medida general de eficacia; y 3) uso de calificaciones de evaluación para la toma de decisiones informadas sobre desarrollo profesional, compensaciones, promociones, retención y permanencia de profesionales. Si bien el estado de Tennessee finalmente aprobó cuatro modelos alternativos de observación de clase para que los utilicen los distritos, cada modelo incorpora los cuatro criterios antes mencionados3.

			Observaciones anuales en el aula

			Uno de los principales objetivos de la evaluación es proporcionar a los profesores retroalimentación respecto de su instrucción; para ello, las observaciones de clase son fundamentales. Dependiendo del modelo de evaluación (por ejemplo, TEAM, TEM, Proyecto COACH), la cantidad de observaciones a un profesor puede variar de cuatro a diez por año. Aunque la estructura específica del mecanismo de retroalimentación depende del modelo de evaluación (por ejemplo, duración y frecuencia de las observaciones anunciadas versus las observaciones sorpresa, dominios de la rúbrica de observación), todos los profesores participan en una conferencia de retroalimentación posterior a la observación con el observador y reciben retroalimentación por escrito destinada a proporcionar ciertas formas de refuerzo (área de fortaleza) y perfeccionamiento (área que se necesita mejorar).










		
			
				
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Tabla 1. Estructura del estándar de observación TEAM

						
					

					
							
							Estatus de licencia del educador 

						
							
							Progreso individual previo o Nivel general de eficacia (LOE)a

						
							
							Observaciones mínimas requeridas

						
							
							Observaciones mínimas requeridas por dominio

						
							
							Tiempo mínimo por año escolar

						
					

					
							
							Practicanteb

						
							
							Niveles 1-4

						
							
							Seis (6) dominios observados con un mínimo de tres (3) dominios o áreas observadas en cada semestre

						
							
							3 instrucción

							2 planificación

							2 ambiente

						
							
							90 minutos

						
					

					
							
							Nivel 5

						
							
							Una (1) observación formal que cubra todos los dominios el primer semestre; dos (2) acompañamientos el segundo semestre

						
							
							1 instrucción

							1 planificación

							1 ambiente

						
							
							60 minutos

						
					

					
							
							Profesional

						
							
							Nivel 1

						
							
							Seis (6) dominios observados con un mínimo de tres (3) dominios observados en cada semestre

						
							
							3 instrucción

							2 planificación

							2 ambiente

						
							
							90 minutos

						
					

					
							
							Niveles 2-4

						
							
							Cuatro (4) dominios observados con un mínimo de dos (2) dominios observados en cada semestre

						
							
							2 instrucción

							1 planificación

							1 ambiente

						
							
							60 minutos

						
					

					
							
							Nivel 5

						
							
							Una (1) observación formal que cubra todos los dominios el primer semestre; dos (2) acompañamientos el segundo semestre

						
							
							1 instrucción

							1 planificación

							1 ambiente

						
							
							60 minutos

						
					

					
							
							Nota: Adaptado del documento “Pautas de observación” puesto a disposición por el Departamento de Educación de Tennessee. Un distrito que utilice el modelo TEAM puede optar por permitir que los observadores combinen dominios durante las observaciones en el aula siempre que se cumplan los requisitos mínimos de tiempo, semestre, distribución y notificación (anunciada o no anunciada)

							a. Los distritos pueden optar por basar el ritmo en el crecimiento individual de un profesor el año anterior o en el nivel de efectividad general de conformidad con la política local b. El estatus de practicante se aplica a todos los demás tipos de licencias no profesionales, como las licencias adjuntas, internacionales e iniciales, incluida la licencia de aprendiz.

						
					

				
			

		













			Según TEAM, el “ritmo de observación”, o número de observaciones que un educador debe recibir dentro de un año, se determina mediante una combinación del estado de la licencia del educador y la calificación obtenida en la evaluación el año anterior, como se muestra en la Tabla 1. Al menos la mitad de las observaciones deben ser sin previo aviso. En los casos en los que un profesor no haya recibido una calificación de evaluación el año anterior (por ejemplo, el profesor es nuevo en la profesión o regresa de un permiso de maternidad), se requiere el número máximo de observaciones según el estado de su licencia. A los profesores interinos que no hayan completado un mínimo de 120 días de servicio en su escuela, ya sea por haber tomado una licencia prolongada, haber sido transferidos a una escuela diferente a mitad de año o haber hecho la transición a otra función, se les concede el estado de exención de año parcial (PYE, por su sigla en inglés) lo cual impediría o retrasaría su elegibilidad para ciertos beneficios como permanencia, bonificaciones o aumentos salariales.

			TEAM evalúa a todos los profesores basándose en una rúbrica estándar para educadores generales adaptada del Marco para la Enseñanza de Charlotte Danielson que cubre los tres dominios de “instrucción”, “planificación” y “ambiente”. Como se ilustra en la Figura 1, los tres dominios contienen varios subdominios en los que se debe calificar a los docentes a lo largo de un año académico4. Los profesores deben tener al menos una observación enfocada en cada uno de los tres dominios cada año, aunque los distritos pueden permitir a discreción la observación simultánea del dominio de instrucción junto con el dominio de planificación o ambiente durante una misma visita a la sala de clases. Después de cada observación, se espera que los evaluadores organicen una reunión con el profesor posterior a la observación para brindar retroalimentación sobre un área a fortalecer y una de refuerzo positivo y brindar al profesor la oportunidad de hacer una autorreflexión sobre su práctica.

			Aparte de las observaciones y retroalimentación asociadas con los tres dominios de observación principales, existen otras formas de observación y retroalimentación incorporadas en TEAM. Al finalizar la temporada de pruebas académicas, los evaluadores también califican a los docentes en un dominio adicional de “profesionalismo”, que refleja el crecimiento y aprendizaje profesional de un profesor, el uso de información, su participación en la escuela y en la comunidad, además de su liderazgo. Además, los evaluadores realizan “recorridos” no evaluados de 10 a 15 minutos por las aulas con la finalidad de entregar retroalimentación rápida y con un enfoque limitado a aquellos profesores que están sujetos a menos observaciones de clase después de haber obtenido previamente una puntuación de alta eficacia. Finalmente, además de la reunión posterior a la observación, se espera que los evaluadores organicen reuniones sumativas con los educadores para revisar de manera integral los resultados de su evaluación a lo largo del año académico y discutir áreas para un perfeccionamiento continuo.

			Todas las observaciones de clase son realizadas por profesionales certificados y capacitados. Periódicamente, el TDOE lleva a cabo capacitaciones de certificación y recertificación, y exige que los observadores cuyas calificaciones difieren sistemática y drásticamente de las calificaciones de progreso de los estudiantes para el mismo grupo de profesores participen en capacitaciones adicionales. Según los informes de implementación del primer año, directores y subdirectores estuvieron a cargo de la gran mayoría de las observaciones de clase, mientras que asesores de instrucción, profesores jefe, jefes de departamento y observadores certificados externos realizaron una pequeña proporción de las observaciones (Pepper, Burns y Springer, 2012). 









		
			
				
					
				
				
					
							
							Figura 1. Dominios de la rúbrica de observación de aula TEAM
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							FUENTE: Elaboración propia a partir del Marco para la enseñanza de Charlotte Danielson.

						
					

				
			

		














			En particular, los puntajes de observación solo se pueden recuperar parcialmente bajo TEAM, lo que significa que los profesores no pueden presentar formalmente una queja sobre su puntaje de observación a menos que se trate de una transgresión a la política estándar de evaluación.

			Mediciones de rendimiento estudiantil

			En TEAM, los profesores son evaluados, en parte, según el nivel de rendimiento de los estudiantes. La selección de una medida de rendimiento es individual y flexible de un profesor a otro, ya que cada uno, junto con su evaluador, deciden si hacerlo sobre la base de pruebas o de una medida alternativa del rendimiento de los estudiantes (Departamento de Educación de Tennessee, 2020a). Por ejemplo, un profesor de primaria o secundaria podría seleccionar una evaluación estatal de una materia específica o podría igualmente seleccionar una evaluación estándar como STAR Math o Reading Recovery como medida del rendimiento estudiantil que influye en su nivel de eficacia general (LOE, por su sigla en inglés). Del mismo modo, los profesores de secundaria podrían optar por evaluaciones estatales de fin de curso de materias específicas, índices de graduación, pruebas estandarizadas ACT/SAT o evaluaciones AP/IB como mediciones de rendimiento. Cada año, el TDOE proporciona una lista de mediciones de rendimiento aceptables específicas para áreas de enseñanza y niveles de escolaridad particulares.

			Mejora de puntuaciones en exámenes y valor agregado estimado de los docentes

			Además del nivel de rendimiento estudiantil, los profesores son evaluados en función de la mejora del rendimiento, la cual se mide a través de métodos de valor agregado. La adopción por parte de Tennessee de un sistema de valor agregado (a saber, el TVAAS, por su sigla en inglés) ocurrió varios años antes que la reforma integral de su sistema de evaluación docente. Desarrollado por el estadístico William Sanders y sus asociados, el sistema TVAAS se implementó por primera vez como una herramienta de evaluación docente para programas escolares en Tennessee a partir de 1993 (Braun, 2005; Kupermintz, 2003). El TVAAS mide la eficacia docente basándose en los avances de los estudiantes y depende de un cálculo de múltiples niveles que combina la estimación de los avances promedio en el desempeño en cada sistema escolar, para cada año, grado y materia académica, y el desempeño promedio de los estudiantes de cada profesor, en relación con el desempeño del sistema (Ballou, Sanders y Wright, 2004; Kupermintz, 2003). Para obtener detalles sobre la metodología TVAAS y un ejemplo de la estimación de los efectos del sistema, la escuela y los docentes, consulte Sanders, Saxton y Horn (1997).

			Naturalmente, la viabilidad de las inferencias extraídas de las estimaciones del TVAAS depende de hasta qué punto captan de manera adecuada las contribuciones únicas de los docentes al aprendizaje de los estudiantes. La literatura sobre este tema es bastante sólida (Ballou et al., 2004; Ballou y Springer, 2015; Kupermintz, 2003; Sanders y Horn, 1998), y estaría fuera del alcance de este capítulo revisar completamente sus matices. Sin embargo, algunos puntos merecen cierto análisis para explicar de manera resumida la conclusión general. En primer lugar, una de las principales críticas formuladas contra el TVAAS es que su metodología no controla explícitamente los antecedentes del estudiante, que sin duda pueden influir en los niveles iniciales de rendimiento de un estudiante y en su progreso. Si bien los modelos TVAAS modificados que incluyen controles para las características observables de los estudiantes que suelen utilizarse en otras estimaciones de valor agregado (por ejemplo, nivel socioeconómico y características demográficas) han demostrado que no incluir dichos controles tiene un impacto intrascendente en la estimación de los efectos de los docentes, la estimación no incluye efectos fijos simples (Ballou et al., 2004), lo que plantea dudas sobre si el TVAAS se ajusta completamente a cómo inciden los antecedentes de los estudiantes en la estimación de los efectos de los docentes. Una segunda preocupación tiene que ver con la precisión de las estimaciones TVAAS. En el sistema TVAAS, la precisión de los efectos docentes estimados depende de la cantidad de datos disponibles para cada profesor: las estimaciones para los docentes con menos datos (es decir, que hayan tenido menos estudiantes en un año en particular) son menos precisas que las de los docentes con más datos. Además, los efectos docentes “se nivelan a la baja” hacia el promedio del sistema: cuando los datos de los estudiantes son escasos, el modelo supone que un docente se desempeña en el nivel promedio de su sistema escolar. Cuantos menos estudiantes, más fuerte será la atracción hacia la media general del sistema, lo que es más preocupante para los docentes que trabajan en distritos escolares de bajo rendimiento con menos datos de pruebas de los estudiantes.

			Cálculo del nivel de eficacia general de los profesores

			Independiente de las preocupaciones en torno a la validez y confiabilidad del sistema TVAAS, sigue operando como una métrica de rendimiento esencial en el sistema de evaluación de Tennessee post reforma, si bien es una de muchas dado el enfoque multi medición del sistema de evaluación. De hecho, el TVAAS necesita incorporar mediciones alternativas del rendimiento de los profesores para justificar adecuadamente sus debilidades. 

			En todos los modelos de evaluación, el nivel sumativo de eficacia general (LOE) de un docente se evalúa en tres dimensiones independientes: 1) observaciones de clase, 2) rendimiento de los estudiantes y 3) progreso de los estudiantes, o TVAAS (Departamento de Educación de Tennessee, 2019a, s.f.-b)5. Al momento de escribir este artículo, los profesores para quienes hay pruebas estandarizadas aplicables y disponibles (es decir, “profesores evaluados”) reciben datos de progreso TVAAS individuales que representan el 35% de su LOE. Para los profesores a quienes las pruebas estandarizadas no aplican (“profesores no evaluados”), esta medida de progreso individual se reemplaza por una medición de progreso estudiantil para toda la escuela y solo contribuye con el 15% de su LOE. El rendimiento estudiantil se pondera en un 15% del puntaje LOE de un profesor, independientemente de si es un profesor evaluado o no. El otro 50% de la puntuación se calcula a partir de las observaciones en el aula.

			Las tres métricas clave de desempeño (progreso de los estudiantes, rendimiento estudiantil y observaciones) se combinan para crear la medida integral de la eficacia docente, o LOE. Este se calcula como una escala continua que va de 0 a 500 y se divide en cinco categorías discretas que se utilizan como calificaciones de evaluación primaria. Los profesores que tienen un LOE inferior a 200 reciben una calificación de Nivel 1, que indica que están “significativamente por debajo de las expectativas”; entre 200 y 275 se clasifican en el Nivel 2, “bajo las expectativas”; entre 275 y 350 son Nivel 3, “de acuerdo con lo esperado”; entre 350 y 425 son Nivel 4, “por encima de las expectativas”; y los profesores con un LOE de 425 y superior se clasifican en el Nivel 5, “significativamente por encima de las expectativas”.

			Evaluación como conducto para la gestión del capital humano

			Además de identificar niveles de calidad docente para fines de desarrollo docente, las calificaciones obtenidas en los procesos de evaluación se incorporan en las decisiones sobre compensaciones, promociones, retención y titularidad de los profesores. Una serie de políticas notables a escala estatal y distrital han estado vinculadas a la evaluación de los profesores a lo largo de los años, específicamente en relación con la elegibilidad de un docente para la titularidad y con los sistemas de compensación alternativos.

			Reformas a la elegibilidad para la titularidad docente

			Desde abril de 2011, y prácticamente en conjunto con las reformas al sistema de evaluación, Tennessee legisló e implementó cambios integrales para proteger la titularidad de los docentes, exigiendo que las decisiones de titularidad estuvieran vinculadas a las calificaciones de evaluación. Según el estatuto de permanencia anterior de Tennessee, los profesores eran elegibles para ser docentes titulares siempre y cuando cumplieran con un período de prueba de tres años en el mismo distrito escolar, lo que significaba que las decisiones sobre la titularidad no tomaban en cuenta las mediciones de desempeño o eficacia. El estatuto de titularidad de 2011 implicó varias modificaciones al proceso de elegibilidad. En primer lugar, el período de prueba se amplió de tres a cinco años. En segundo lugar, antes de la aprobación de la ley los docentes no titulares debían recibir una calificación LOE que los ubicara en una de las dos categorías de desempeño más altas según el sistema de evaluación post reforma (“por encima de las expectativas” o “significativamente por encima de las expectativas”) durante los dos últimos años del período de prueba ampliado, de cinco años, para poder ser elegible para la titularidad. Los docentes que no obtenían la condición de titularidad al final de su período de prueba de cinco años eran recontratados bajo un contrato anual o podían ser despedidos. Finalmente, el nuevo estatuto exigía que los docentes titulares siguieran demostrando altos niveles de desempeño. Si el LOE de un maestro titular caía por debajo del Nivel 3 durante dos años consecutivos, el profesor perdería su condición de titular y debería pasar por todo el proceso nuevamente para recuperar dicho estatus. Sin embargo, los profesores que recibieron la titularidad bajo el antiguo estatuto (antes de 2011) tenían derechos adquiridos, de modo que mantener su condición de titular no dependía en absoluto de las calificaciones de evaluación (Tenn. Code Ann. § 49-5-501-515, 2012).

			Sistemas alternativos de compensación para docentes

			Hay varios ejemplos destacables de sistemas de compensación alternativos vinculados al desempeño docente bajo el sistema de evaluación reformado, todos los cuales eran administrados exclusivamente para profesores de distritos o escuelas específicas, ya sea porque los sistemas permanecían en la etapa piloto, porque estaban vinculados a fuentes de financiación específicas asociadas a algún distrito o escuela, porque habían sido diseñados para mejorar el grupo de candidatos docentes en escuelas con dificultades de dotación de personal, o una combinación de todas las anteriores. A partir del año escolar 2011-2012, se lanzaron tres iniciativas independientes para apoyar la implementación de planes estratégicos de compensación docente en el sistema de educación pública de Tennessee: el Fondo Complementario Competitivo (CSF), el Fondo de Aceleración de la Innovación (IAF) y el Fondo de Incentivos para Profesores de Tennessee (TN TIF). Las tres iniciativas fueron diseñadas para apoyar los esfuerzos del distrito para implementar medios alternativos para compensar a los profesores que no calzaban en el programa de salario mínimo estatal estándar, que paga a los profesores según el título más alto obtenido y su experiencia docente. Las iniciativas CSF, IAF y TN TIF asignaron alrededor de $30 millones de fondos, proporcionados por el Fondo de Incentivos para Docentes del Departamento de Educación de EE. UU., la subvención federal Race to the Top, así como por varias fundaciones privadas, a catorce distritos que prestan servicio a casi doscientas escuelas en todo el estado durante el período de cinco años (Ballou et al., 2016). Los planes de compensación implementados variaron en los catorce distritos, pero en general proporcionaron bonificaciones por desempeño a profesores altamente eficaces, así como pagos adicionales por desarrollo profesional y actividades de liderazgo. Por otra parte, en la primavera [boreal] de 2013, el TDOE puso a prueba un par de programas de bonificación diseñados para atraer y retener a docentes de buen desempeño en entornos escolares de bajo rendimiento. Ese año, los profesores que recibieron la calificación LOE más alta (Nivel 5) eran elegibles para recibir un bono de $7.000 si se transferían voluntariamente y firmaban contrato para enseñar en una escuela prioritaria, designación oficial que da el estado al 5% de las escuelas con peor rendimiento según una tasa compuesta de competencia (tasa de éxito) para todos los estudiantes de una escuela. De manera similar, los profesores catalogados Nivel 5 que ya enseñaban en una Escuela Prioritaria eran elegibles para recibir un bono de retención de $5.000 si decidían seguir enseñando en una Escuela Prioritaria por otro año lectivo más.

			Evaluación docente en la práctica: Informes sobre la validez de la reforma

			El sistema de evaluación docente de Tennessee luego de la reforma integró muchos de los elementos de diseño promovidos en el programa RTTT y, como tal, estaba bien equipado desde una base teórica para apoyar el desarrollo y la mejora de la fuerza laboral docente en todo el estado. Sin embargo, naturalmente surgen una serie de preguntas sobre cómo la teoría y el diseño se tradujeron en la práctica. ¿Cómo funcionó el sistema de evaluación reformado? ¿Cómo percibieron los principales actores más directamente afectados por el sistema —profesores y líderes de escuelas— los cambios realizados en la evaluación? ¿Cómo lo utilizaron para mejorar su práctica pedagógica? Y, finalmente, ¿qué desafíos surgieron que afectaran la implementación del sistema?

			Desde un punto de vista general, la implementación de la reforma a la evaluación docente se desarrolló según lo previsto. Cada año desde 2011, se ha evaluado a más de sesenta mil profesores de escuelas públicas en todo Tennessee. Por ejemplo, en el primer año de implementación, solo una minoría de docentes recibió las dos calificaciones LOE más bajas (7%), tal como muestra la Figura 2. El resto de los profesores se desempeñaron “de acuerdo con las expectativas” (19%), “por encima de las expectativas” (31%) o “significativamente por encima de las expectativas” (40%). La sesgada naturaleza de la distribución de las tasas LOE ha seguido siendo un problema persistente bajo el modelo TEAM y se ha vuelto más marcado en los últimos años (Figura 2).













		
			
				
					
				
				
					
							
							Figura 2. Distribución de docentes según las calificaciones de nivel de eficacia (LOE), año académico 2011-2012
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							Nota: Información recuperada de la Tabla 1 presentada en Koedel et al. (2017).

						
					

				
			

		














			Afortunadamente, la implementación de la reforma avanzó de la mano con esfuerzos deliberados para monitorear su progreso, en gran parte debido a un esfuerzo conjunto anual del TDOE y la Tennessee Education Research Alliance (TERA) para recopilar información sobre las escuelas del estado a través de la administración de las encuestas First to the Top para profesores, administradores y personal certificado de 2011 a 2014 y las encuestas posteriores para educadores de Tennessee, de 2015 en adelante. Las encuestas anuales, así como otros estudios realizados por investigadores independientes, han proporcionado gran cantidad de información sobre el sistema de evaluación docente reformado, es decir, sobre cómo los docentes y administradores percibieron y experimentaron los cambios en el proceso.

			Percepciones sobre la reforma a la evaluación docente

			Según los informes generados a partir de las encuestas First to the Top y Tennessee Educator Surveys, los docentes tienden cada vez más a percibir que el sistema de evaluación reformado es capaz de mejorar su práctica pedagógica y el aprendizaje de sus estudiantes. En 2019, el 76% de los docentes indicaron estar de acuerdo en que la evaluación mejoraba su enseñanza, frente al 38% de los docentes en 2012 (Departamento de Educación de Tennessee, 2019b; Pepper, Burns y Springer, 2012).

			Sin embargo, varias fuentes manifestaron áreas particulares de preocupación, tanto entre los profesores como entre los administradores de escuelas encargados en gran medida de llevar a cabo las observaciones de clase exigidas por el sistema de evaluación docente. Los informes de encuestas del TDOE indican que los docentes valoran más las formas de retroalimentación recibidas fuera del sistema de evaluación que las formas de retroalimentación recibidas directamente a través del proceso de evaluación (Departamento de Educación de Tennessee, 2016), poniendo de manifiesto la necesidad de mejorar la calidad y utilidad de la retroalimentación entregada a los docentes en reuniones tanto formativas como sumativas. Además, en 2018, a pesar de los mayores beneficios percibidos a partir de la evaluación, tanto para la enseñanza como para el aprendizaje, el 50% de los docentes informaron que el proceso de evaluación planteaba una carga significativa y varios docentes comentaron que el tiempo, las limitaciones de recursos y la ansiedad asociados con la evaluación eran importantes causales de la carga experimentada (Departamento de Educación de Tennessee, 2018).

			Informes externos resaltan preocupaciones similares entre los administradores, específicamente con respecto a la gran cantidad de tiempo necesaria para completar el proceso de evaluación (Campbell y Derrington, 2019; Olson, 2018). Antes de la reforma de la evaluación docente en 2011, a los directores se les exigía que evaluaran a los docentes solo una vez cada cinco años (Olson, 2018), claramente mucho menos que las observaciones anuales exigidas tras la reforma que pueden tener lugar hasta seis veces al año dependiendo de la capacidad del estatus de titularidad del docente y de su desempeño previo. Probablemente como resultado de estas limitaciones, los informes de encuestas han encontrado cierta evidencia de que el sistema de evaluación ha afectado negativamente las relaciones entre docentes y directores (Derrington y Martínez, 2019).

			Utilización del sistema de evaluación docente

			Uno de los principales propósitos de un proceso de evaluación robusto es proporcionar retroalimentación útil que los docentes puedan utilizar para mejorar su práctica docente. Los informes de las encuestas tras el primer año de implementación indicaron que los profesores estaban sujetos, en gran medida, al número esperado de observaciones y durante la duración esperada según el modelo de evaluación seleccionado por su distrito (Pepper, Burns, Springer, 2012). Los profesores también indicaron una amplia distribución en el tiempo dedicado a revisar con su evaluador la retroalimentación posterior a la observación, aunque algunos modelos requirieron observaciones y sesiones de retroalimentación más frecuentes y cortas por diseño (por ejemplo, el modelo COACH). Al menos el 50% de los profesores indicaron haber dedicado al menos 10 minutos a revisar la retroalimentación de observaciones breves y 30 minutos a revisar la retroalimentación de observaciones de toda una lección, y la mayoría de las reuniones posteriores a las observaciones se llevaron a cabo de manera oportuna dentro de los diez días posteriores a la visita (Pepper, Burns, Springer, 2012).

			Aunque el sistema de evaluación ofrece múltiples métricas del desempeño docente (es decir, calificaciones de observación, mediciones de progreso, puntajes de valor agregado o crecimiento, calificaciones LOE sumativas), varios informes han indicado que los profesores y administradores tienden a confiar solo en un subconjunto de esas medidas más que otras (Campbell y Derrington, 2019; Goldring et al., 2015; Pepper, Burns, Springer, 2012). Más específicamente, los directores han expresado poca confianza en los componentes de las calificaciones de evaluación docente basados en los puntajes obtenidos en pruebas (Campbell y Derrington, 2019), privilegiando las calificaciones de observación de los docentes a la hora de tomar decisiones de capital humano, citando en gran medida la coherencia, transparencia y especificidad percibidas proporcionadas por los datos de observación (Goldring et al., 2015).

			Sin embargo, utilizar los resultados de la evaluación para mejorar la práctica pedagógica fue un gran desafío en los primeros años de implementación del sistema. Según los informes del primer año de implementación, menos del 5% de los docentes estuvieron totalmente de acuerdo en que la retroalimentación que recibieron al ser observados había influido en sus actividades profesionales (Pepper, Burns y Springer, 2012). Análisis posteriores tampoco encontraron evidencia de que los docentes alteraran su inversión de tiempo en la mejora profesional o ajustaran las actividades de mejora profesional en función de sus calificaciones de evaluación sumativa (Koedel, Li, Springer y Tan, 2019). Los investigadores citan incentivos insuficientes para alentar a los docentes a responder a sus calificaciones como una posible explicación de la desconexión entre los resultados de la evaluación y las actividades de desarrollo profesional (Koedel et al., 2019). Aparte del proceso previo a la titularidad, que se limita en gran medida a los docentes que inician su carrera, y las bonificaciones basadas en el desempeño en algunos distritos seleccionados, existen pocos mecanismos integrados en el sistema de evaluación docente para incentivar explícitamente una mejora en las calificaciones de evaluación docente.

			En un intento por conectar la evaluación con oportunidades de desarrollo significativas, el TDOE ha establecido varias instancias para ayudar a los profesores a mejorar aún más. Un ejemplo es el programa piloto de asociatividad de docentes llamado Iniciativa de Asociación Instructiva (IPI), que emparejó a docentes de mayor y menor rendimiento basándose en áreas de fortaleza y progreso en dominios de observación específicos. Con la orientación de sus directores, los profesores del IPI colaboraron para mejorar sus habilidades en las áreas que necesitaban mejorar. Además, el TDOE ha integrado un programa de micro-credencialización en el que los profesores obtienen puntos de desarrollo profesional (PDP) por haber completado actividades de desarrollo profesional personalizadas y basadas en competencias, que pueden acumular para avanzar o renovar su licencia. Para obtener estos puntos, las actividades profesionales deben centrarse en el desarrollo de contenidos o conocimientos pedagógicos, mejorar la eficacia del educador en un área de práctica especializada (por ejemplo, inglés como segundo idioma, utilización de datos) o desarrollar competencias en la salud y el bienestar social y emocional de los estudiantes (Junta de Educación del Estado de Tennessee, 2020b).

			Desafíos de implementación de la reforma a la evaluación docente

			En ocasiones pueden surgir desafíos imprevistos que afecten la calidad de la implementación de una reforma de política. La reforma de la evaluación docente de Tennessee no ha sido una excepción. Dos tipos de problemas afectaron considerablemente la evaluación docente en Tennessee desde su reforma en 2011: impugnaciones judiciales contra aspectos del sistema reformado y problemas con la administración de exámenes bajo un nuevo régimen de pruebas estandarizadas estatales.

			Desafíos judiciales

			Se presentaron tres recursos legales fundamentales contra uno de los aspectos centrales de la reforma al sistema de evaluación docente de Tennessee: el uso de valor agregado como medida de la eficacia docente. La TEA presentó dos demandas en 2014 cuestionando la metodología estadística subyacente al sistema TVAAS y su uso para determinar la eficacia de los docentes: Trout contra la Junta de Educación del Condado de Knox y Taylor contra Haslam. Ambos casos fueron presentados por separado y terminaron combinándose como uno solo bajo la demanda de Trout, en nombre de dos profesores a quienes se les negó una bonificación debido a sus bajas calificaciones TVAAS, que se basaban solo en un subconjunto de los estudiantes de estos profesores. El caso Trout involucró la exclusión errónea de estudiantes del profesor en el cálculo TVAAS, mientras que el caso Taylor involucró la exclusión de estudiantes avanzados del profesor que rindieron evaluaciones locales en lugar de la prueba estandarizada. Los demandantes argumentaron que el uso de estimaciones TVAAS para evaluar a los docentes era arbitrario y caprichoso y, por lo tanto, no podía pasar un escrutinio racional. Sin embargo, el tribunal finalmente falló en contra, afirmando que “si bien puede ser una herramienta contundente, un formulador de políticas racional podría concluir que el TVAAS es ‘capaz de medir algún impacto marginal que los docentes pueden tener en sus propios estudiantes’” (Taylor vs. Junta de Educación del Condado de Knox, 2016). Al final, el tribunal reconoció las preocupaciones sobre la imprecisión estadística del modelo TVAAS, pero concluyó que el poder judicial no estaba facultado para descartar su uso por completo.

			Más tarde, en 2015, la TEA presentó otra demanda federal en nombre de un grupo de profesores, Wagner vs. Haslam, pero cuestionando específicamente el uso de una medida de progreso a nivel escolar para evaluar a los profesores en materias no evaluadas, como las artes o la educación física. El tribunal, haciendo eco de la decisión anterior establecida por Trout, rechazó los argumentos de los profesores. Si bien concluyó que el uso del TVAAS era constitucional, la decisión judicial reconoció los “resultados injustos” para ciertos docentes a pesar de no llegar al nivel de ser irracional (Wagner vs. Haslam, 2015).

			Problemas de administración de pruebas

			El sistema de evaluación docente reformado en Tennessee se ha visto afectado por una historia de problemas con la administración de exámenes, particularmente desde la transición del estado a una nueva prueba estandarizada. Cuando se aprobó e implementó por primera vez la reforma de la evaluación docente en 2011, Tennessee había estado trabajando durante varios años para alinear sus estándares con el marco Common Core (Estándares Comunes) a través de un consorcio multiestatal conocido como PARCC (Partnership for Assessment of Readiness for College and Careers). Sin embargo, debido a la reacción violenta frente al Common Core, en 2014 y seis meses antes del inicio de las pruebas, la legislatura de Tennessee votó a favor de retirarse abruptamente de la asociación PARCC, lo que marcó el total alejamiento del estado de los estándares del Common Core. Poco después, el estado identificó un proveedor para desarrollar una nueva prueba, TNReady, para comenzar la prueba piloto en el otoño (boreal) de 2015. La TNReady era una prueba de dos partes diseñada para administrarse completamente en línea.

			En 2016, el primer año en que TNReady se administraría masivamente, problemas de software impidieron que los estudiantes pudieran iniciar sesión correctamente (Gonzales, 2016). La prueba en línea se canceló por completo, mientras que solo los estudiantes de secundaria pudieron completar una versión impresa del examen, ya que el proveedor no logró entregar las pruebas impresas a tiempo a las escuelas primarias y secundarias, argumentando la gran cantidad de pruebas necesarias, que rondaban los 10 millones (Gonzales, 2016, 2018). El TDOE finalmente cesó la relación y reemplazó a su proveedor, programando uno de reemplazo para comenzar a implementar la prueba.

			En 2018, la TNReady volvió a sufrir varios problemas de inicio de sesión e interrupciones, lo que obligó al estado a ampliar el plazo para rendir la prueba en línea. Aún más preocupante es que el proveedor calificó incorrectamente las pruebas en papel completadas el año anterior. Debido a su accidentado historial con problemas administrativos, los educadores y legisladores expresaron baja confianza y moral con la TNReady y manifestaron sentirse frustrados después de haber comprometido recursos considerables para prepararse para la prueba (Aldrich, 2018; Gonzales, 2018). El estado respondió convocando un grupo de trabajo de evaluación para garantizar que los problemas no persistieran durante el siguiente año de pruebas. La auditoría del grupo de trabajo finalmente concluyó que los problemas habían surgido por un sinnúmero de razones, incluida la supervisión del TDOE de su plan de trabajo con el proveedor de pruebas y por un cambio no autorizado que realizó el proveedor y que resultó en problemas de inicio de sesión (Tennessee Comptroller of the Treasury, 2018).

			Tanto en 2016 como en 2018, el TDOE realizó una serie de adaptaciones a la luz de los problemas administrativos con la TNReady. En primer lugar, el impacto de los resultados de TNReady en la evaluación de los docentes se incorporó gradualmente de modo que la TNReady pudiera representar solo el 10% de la puntuación LOE de los docentes en las materias y grados examinados; el 25% restante provendría de resultados de años anteriores en la prueba estandarizada anterior, siempre que estuviera disponible (McQueen, 2015). Además, los profesores podían optar para que los puntajes de progreso de la TNReady contribuyeran con la totalidad de la medida de progreso del 35%, si hacerlo beneficiaba al profesor obteniendo un puntaje LOE más alto (McQueen, 2015). Durante el año académico 2017-2018, los profesores con datos TNReady también tuvieron la opción de anular todo su LOE generado para el año escolar a discreción (Departamento de Educación de Tennessee, s.f.-c). Si se anulaba, se prohibía el uso de puntuaciones LOE al tomar decisiones sobre la terminación del empleo y la compensación. Posteriormente, el TDOE redujo el uso de datos de progreso de los estudiantes del 35% a un 15% para los profesores no evaluados (Departamento de Educación de Tennessee, s.f.-b).

			Tennessee tuvo que enfrentar nuevos problemas con la administración de pruebas, pero esta vez no por culpa de un proveedor, sino debido a la pandemia del Covid-19 actualmente en curso [al momento de redactar este capítulo]. En respuesta a la pandemia, la junta de educación estatal aprobó una serie de normas de emergencia para eximir por completo del cálculo de las puntuaciones TVAAS y LOE a los docentes durante el año académico 2019-2020 (Departamento de Educación de Tennessee, 2020b).

			Efectos de la reforma de la evaluación docente

			Ahora que la reforma de la evaluación docente sin duda se ha arraigado en Tennessee durante los últimos años, vale la pena hacer un balance de la evidencia disponible sobre su impacto. Dos áreas de estudio notables aclaran hasta qué punto la reforma de la evaluación docente ha beneficiado a los profesores y, a su vez, a los estudiantes; estas áreas tienen que ver con el impacto del sistema, en primer lugar, en el desempeño docente y el rendimiento de los estudiantes y, en segundo lugar, su impacto en la retención de profesores.

			Desempeño docente y rendimiento estudiantil

			Un objetivo principal del sistema de evaluación docente es mejorar la enseñanza y el desempeño de los estudiantes. Si bien estudios seleccionados han demostrado que programas específicos integrados en el sistema de evaluación docente de Tennessee han logrado mejoras en el rendimiento de los estudiantes, incluido el programa IPI (Papay et al., 2020) y el programa de bonificación por retención de docentes de escuelas prioritarias (Swain et al., 2020), se estima que el impacto integral de la reforma de la evaluación docente en el desempeño de los profesores y el rendimiento de los estudiantes es bastante confuso. A diferencia de otros estados que pusieron a prueba sus reformas en un subconjunto de distritos, Tennessee optó por implementar sus reformas en todo el estado de manera simultánea. Dado que todos los docentes estaban sujetos al nuevo proceso de evaluación, la identificación de un grupo de comparación válido no es factible.

			Sin embargo, los investigadores afiliados a TERA han investigado, lo mejor que han podido, hasta qué punto la reforma de la evaluación docente y las iniciativas de desarrollo profesional vinculadas al sistema se han asociado con mejoras en el desempeño docente. Utilizando una amplia gama de mediciones de desempeño, incluidas las puntuaciones de los exámenes de los estudiantes en matemáticas, lengua y literatura inglesa, ciencias y estudios sociales; puntuaciones de observación de clase; y TVAAS, un análisis reciente examinó el índice de mejora promedio entre los docentes en Tennessee antes y después de la implementación de la reforma de evaluación docente. Los resultados del análisis revelaron que los docentes han mejorado mucho más rápido en los años posteriores a la implementación del sistema de evaluación reformado, de 2013 a 2015, en relación con el índice de mejora justo antes de la reforma, entre 2008 y 2010 (Papay y Laski, 2018). Según la evidencia disponible actualmente, es probable que el propio sistema de evaluación, así como las iniciativas concurrentes para facilitar el desarrollo docente, fueran los principales factores que produjeron las mejoras observadas en la enseñanza.

			Retención de profesores

			También es de interés el impacto del sistema en la retención de docentes, especialmente porque en parte estaba destinado a informar las decisiones sobre capital humano, incluida la contratación, asignación y despido de docentes dentro, entre y desde las escuelas. La investigación, basada en análisis de series de tiempo, sugiere que la implementación del sistema de evaluación a nivel estatal se asoció con una mayor rotación entre los profesores; sin embargo, hubo una retención comparativamente mayor de docentes más eficaces en los años posteriores a la reforma del sistema (Rodríguez et al., 2020). Además, las diferencias en la rotación entre docentes alta y mínimamente eficaces fueron más evidentes en los distritos escolares urbanos y en las escuelas de bajo rendimiento (Rodríguez et al., 2020). Estos aumentos en la rotación de personal tal vez no sean sorprendentes considerando los informes de los docentes que caracterizan el proceso de evaluación como engorroso debido al estrés y las limitaciones de tiempo y recursos que surgen de someterse a una observación y consulta más extensa con los evaluadores. También es plausible que las tasas de rotación fueran comparativamente más bajas entre los docentes más eficaces, especialmente a la luz de investigaciones anteriores que sugerían que calificaciones más altas en el sistema de evaluación habían mejorado la satisfacción laboral de los docentes y las percepciones de su entorno laboral en relación con las calificaciones más bajas (Koedel et al., 2017).

			Si bien la evidencia del impacto de la reforma de la evaluación docente en la retención de docentes en Tennessee no es del todo alentadora, hay puntos positivos. Específicamente, investigaciones anteriores documentan efectos positivos en la retención de docentes asociados con el programa piloto de bonos pro-retención integrado en el sistema de evaluación docente. Los docentes elegibles para recibir un bono de $5.000 al ser calificados como “significativamente por encima de las expectativas” tenían más probabilidades de seguir enseñando en entornos escolares de bajo rendimiento, específicamente cuando enseñaban materias y niveles evaluados en los estudiantes (Springer et al., 2016). Tales hallazgos demuestran la capacidad del sistema de evaluación para facilitar patrones de retención docente positivos y orientados a la equidad, particularmente cuando cuenta con incentivos específicos y estratégicos.

			Lecciones aprendidas de un sistema prometedor

			Durante la última década en Estados Unidos, la reforma de la evaluación docente ha representado una estrategia predominante que promete fortalecer la profesión docente y mejorar el aprendizaje de los estudiantes. Cierta evidencia respalda el impacto positivo que la reforma de la evaluación docente ha tenido en Tennessee tanto para los docentes como para los estudiantes; sin embargo, el sistema no ha estado exento de fallas y desafíos tanto en su diseño como en su implementación. A pesar de esto, la forma en que surgió la reforma de la evaluación docente en Tennessee fue sin duda notable y ofrece varias lecciones clave que son aplicables no solo a los sistemas escolares que están considerando cambios en su evaluación docente, sino que, al menos algunas, se pueden aplicar a sistemas escolares que consideren otras formas de cambio de políticas a gran escala.

			En materia de formulación y adopción de políticas, la reforma de la evaluación —como es el caso de cualquier reforma política importante— requiere una coalición compleja de stakeholders que sean capaces y estén dispuestos a unirse en torno a un objetivo común. El intercambio de recursos entre el gobierno federal y las agencias educativas estatales que apoyaron la reforma de la evaluación docente en Tennessee; el apoyo bipartidista que sustentó la aprobación legislativa de la reforma a la evaluación docente en la legislatura estatal; y la asociación entre el TDOE y TEA al diseñar el sistema de evaluación dejan de manifiesto que construir una coalición de este tipo es una tarea delicada y que requiere mucho tiempo. Los cambios de políticas transversales y de gran escala no son responsabilidad exclusiva de los actores locales, como lo demuestra el competitivo programa de subvenciones federales que impulsó en gran medida la reforma de la evaluación en Tennessee en primer lugar. El cambio de políticas tampoco surge de arriba hacia abajo desde una entidad centralizada, ya que el proceso de reforma en Tennessee implicó el aporte de los formuladores de políticas y profesionales locales al establecer el diseño del sistema. Sin embargo, la coalición que promovió la reforma de la evaluación en Tennessee no fue un acuerdo estático; stakeholders que inicialmente trabajaron de manera coordinada para sacar adelante un sistema de evaluación reformado abogaron más tarde por intereses y objetivos divergentes que finalmente se resolvieron en tribunales.

			El sistema reformado de evaluación docente de Tennessee también ofrece lecciones en el área de implementación. A diferencia de otros estados que implementaron sistemas reformados de evaluación docente después del programa RTTT, Tennessee optó por implementar un sistema reformado integral en todo el estado en el lapso de un año calendario. Si bien fue una hazaña impresionante, la rápida implementación del sistema impuso intensas limitaciones a muchas partes interesadas, especialmente a los docentes y administradores de escuelas. Una implementación más mesurada, tal vez en grupos organizados por distritos escolares, podría haberse desarrollado de manera más fluida. Sin embargo, la implementación del sistema de evaluación docente de Tennessee podría caracterizarse como flexible y ágil cuando las circunstancias lo requirieron. Afortunadamente, cuando se enfrentaron a los problemas de administración de las pruebas y a la pandemia de Covid-19, el TDOE y los formuladores de políticas estatales estuvieron dispuestos a apartarse de las rígidas pautas y requisitos de políticas establecidos inicialmente bajo el sistema de evaluación.

			El sistema de evaluación docente de Tennessee y el proceso mediante el cual se ha implementado, incorpora elementos tanto de retroalimentación como de rendición de cuentas. El TDOE, TERA y otras agencias y partes interesadas independientes han monitoreado continuamente el progreso del sistema, a menudo para identificar áreas de mejora continua, basadas en datos y experiencia. Y si bien el corazón del sistema de evaluación docente privilegia los mecanismos de retroalimentación directa, se ha combinado (en diversos grados) con incentivos y apoyos para la mejora docente y la retención de profesores eficaces. En el futuro, los investigadores, los formuladores de políticas y los profesionales deben buscar formas de mejorar los sistemas, no solo de manera integral sino también incremental. Con tiempo y una inversión continua, reformas políticas radicales pueden generar cambios educativos significativos.
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						1		Los estatutos de Tennessee estipulan que los requisitos de evaluación no se aplican a los profesores que trabajan a tiempo completo durante menos de ciento veinte días lectivos o que no están empleados a tiempo completo; a estos profesores se les concede una exención de año parcial (PYE). Esta PYE incluye a los docentes con contratos de menos de ciento veinte días, docentes que han estado en licencia prolongada y docentes que se transfirieron a una escuela diferente durante el año académico en cuestión (Departamento de Educación de Tennessee, 2013).


						2		Todos los modelos de evaluación alternativos satisfacen las pautas generales establecidas por la TSBE, incluido (1) el cálculo de las calificaciones de evaluación basadas en el 50% de datos cuantitativos, incluidas las medidas de progreso y rendimiento de los estudiantes; (2) realización de observaciones por parte de evaluadores certificados; (3) dependencia de una rúbrica de observación basada en investigaciones que aborda los cuatro dominios: Planificación, Ambiente, Profesionalismo e Instrucción; y (4) uso de reuniones personales para discutir fortalezas, debilidades y soluciones, y visitas de observación al aula.


						3		Además de proporcionar un marco de evaluación para los docentes, TEAM también estableció un marco correspondiente para la evaluación de los líderes escolares. Los líderes o directivos de escuelas son evaluados de manera similar basándose en una combinación de observación, aportes del personal escolar y datos de los estudiantes; sin embargo, la evaluación de los líderes escolares se basa en un conjunto de estándares completamente separado llamado Estándares de Liderazgo Instruccional de Tennessee (TILS), para los cuales un análisis detallado queda fuera del alcance de este capítulo.


						4		Se proporciona orientación adicional sobre rúbricas específicamente para educadores de primera infancia y prekínder; profesores de educación alternativa, superdotados y especiales; educadores de inglés como segunda lengua; y profesores de educación física (Departamento de Educación de Tennessee, s.f.-a).


						5		Si bien se requiere el uso de datos de puntajes de exámenes de los estudiantes como parte de la evaluación formal del personal, inicialmente, se exigió el uso de tres años de TVAAS para el progreso de los puntajes de los exámenes de los estudiantes para medir la efectividad de los profesores. El cálculo del TVAAS compuesto que mide el progreso estudiantil atribuible a la eficacia de los docentes ha cambiado con el tiempo para adaptarse a los desafíos de implementación con la administración de pruebas estandarizadas, cuyos detalles se discutirán con más detalle a continuación.
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			Resumen

			Desde el año 2003 se aplica en Chile un sistema nacional de evaluación de profesores. En este capítulo se describe el origen y propósitos de la evaluación docente, sus instrumentos, consecuencias y algunos resultados. También se da cuenta de estudios de validación del programa y se ilustra su evolución en el tiempo, a partir de cambios introducidos en los instrumentos y, en especial, la promulgación de una Ley de Carrera Docente en el año 2016. El capítulo intenta esbozar un balance a diecisiete años del inicio de este sistema, reconociendo sus aciertos, limitaciones, y los desafíos pendientes, más que para la evaluación misma, para el sistema educacional y la política docente. Entre ellos, el más importante es el propósito formativo, de contribuir sustantivamente al desarrollo profesional y al enriquecimiento de las prácticas pedagógicas.

			Antecedentes y características del sistema de evaluación2

			Origen, propósitos y consecuencias

			El Sistema de Evaluación del Desempeño Profesional Docente, localmente conocido como “Docentemás” o “Evaluación Docente” (en adelante, ED) se implementó por primera vez en 2003, tras una larga negociación entre el Ministerio de Educación (Mineduc), el Colegio de Profesores y los municipios, responsables de las escuelas públicas del país. El proceso no estuvo exento de complejidades y de resistencia por una parte importante del profesorado (Ávalos y Assael, 2006; Bonifaz, 2011). Con todo, en junio de 2003, las tres partes suscribieron un acuerdo escrito, donde se establecieron aspectos centrales del sistema como su propósito, instrumentos y consecuencias (Colegio de Profesores, 2003). Este acuerdo fue refrendado, un mes después, en una consulta nacional por el 63,1% de los profesores que participaron y al año siguiente se aprobó la Ley 19.961, que creó el sistema de evaluación.

			Como se había definido en el acuerdo tripartito, la ley establece que la ED está destinada a evaluar el desempeño de alrededor de 85.000 docentes de aula que ejercen en escuelas municipales o públicas3, y representan aproximadamente el 44% del profesorado nacional. En cuanto a su propósito, se planteó como una evaluación del desempeño profesional, centrada en la enseñanza como labor central de los docentes de aula, que se basaría en estándares de referencia explícitos y tendría un carácter fundamentalmente formativo; aunque el sistema también incluye, desde su origen, propósitos sumativos. Por un lado, los docentes reciben retroalimentación acerca de las fortalezas y debilidades de su desempeño, y se contemplan acciones de formación continua gratuitas, los Planes de Superación Profesional (PSP)4, para aquellos que han tenido un bajo resultado. Por otro, existen altas consecuencias que incluyen la desvinculación laboral, ante un mal desempeño sostenido.

			La ED describe cuatro niveles de desempeño, Destacado, Competente, Básico e Insatisfactorio, y el nivel obtenido define tanto las consecuencias como la periodicidad de la evaluación. Los profesores que obtienen el nivel Competente (mínimo esperado) o Destacado se evalúan a los cuatro años; aquellos con resultado Básico deben hacerlo a los dos, y quienes solo alcanzaron nivel Insatisfactorio, al año siguiente. Estos dos últimos grupos deben participar en los PSP y el docente que obtiene resultado Insatisfactorio en dos evaluaciones sucesivas o no logra alcanzar el nivel Competente en tres, debe ser desvinculado. Esta es una consecuencia de muy alto impacto, porque un beneficio central de desempeñarse en escuelas públicas es la alta estabilidad laboral: los docentes que trabajan en ellas se rigen por una norma laboral particular, que garantiza su permanencia salvo razones muy graves y acreditadas.

			Respecto de las consecuencias del sistema, es conveniente señalar que la ED se materializó en un contexto nacional e internacional fuertemente inclinado hacia la rendición de cuentas (accountability) en educación, y bajo el impacto de las mediciones nacionales de logros de aprendizaje, que mostraban grandes brechas respecto a lo esperado en la calidad de la enseñanza. Visto a la distancia, parece difícil que la ED hubiera logrado suficiente consenso a nivel político y legitimidad en la opinión pública, sin mediar alguna forma de consecuencia para los profesores con desempeño deficiente sostenido. Por otro lado, la definición de los instrumentos y la participación de docentes en distintos e importantes roles dentro del proceso, seguramente contribuyó a moderar las aprensiones del profesorado y eso también ayudó a dar factibilidad a la instalación del programa.

			Entidades responsables y docentes evaluados

			La coordinación global de la ED reside en el Ministerio de Educación, a través del CPEIP (Centro de Perfeccionamiento, Experimentación e Investigaciones Pedagógicas). En cada comuna, la ley establece la figura de una Coordinación Comunal, que corresponde a la autoridad educacional local y ejecuta distintas tareas asociadas al proceso, como la inscripción de quienes deben evaluarse y la entrega de informes de resultados. Además, la norma exige que, para llevar a cabo la evaluación, el MINEDUC debe recibir asesoría técnica de una universidad, seleccionada a través de una licitación pública. Ese rol ha sido desempeñado desde 2003 hasta ahora por la Pontificia Universidad Católica de Chile, a través de su Centro de Medición, MIDE UC. En la práctica, esta entidad es responsable en coordinación con los municipios y con una variedad de instituciones y proveedores, de ejecutar la mayor parte del complejo proceso que involucra la implementación de la ED cada año.

			Como se mencionó, aunque la ED es un programa de escala nacional, solo aplica a las y los docentes de aula que se desempeñan en establecimientos municipales o públicos, quienes se rigen por una normativa particular, el “Estatuto Docente”; en contraste con sus pares de establecimientos “particulares subvencionados”, a quienes aplica el mismo código laboral que al resto de los trabajadores del país.

			La población de la ED incluye a todos los docentes de aula que ejercen en distintos niveles y asignaturas del ciclo escolar, pero la implementación del sistema fue gradual, ingresando cada año distintos grupos según nivel educacional y asignatura, así como una porción creciente de los 346 municipios del país (ver Tabla 1). Esto se tradujo en un crecimiento también gradual en la escala del proceso, lo que contribuyó a racionalizar la demanda técnica (en términos de medición) y logística del proceso.

			Estándares de desempeño: el Marco para la Buena Enseñanza

			La ED es una evaluación referida a estándares, esto significa que el desempeño de cada docente se evalúa en relación con criterios pre-establecidos, y no por la comparación entre evaluados. Esos criterios se definen en el Marco para la Buena Enseñanza (Ministerio de Educación, 2008), documento que fue sometido a una amplia difusión y consulta dentro del sistema escolar, y cuyo contenido se basa principalmente en un trabajo previo que formuló estándares para la formación inicial docente en Chile, y en el marco desarrollado por Danielson en EE. UU. (Taut y Sun, 2014).











		
			
				
					
					
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Tabla 1. Docentes evaluados por período según Nivel y Modalidad de Enseñanza(*)

						
					

					
							
							Período

						
							
							Ed. Básica
(1º a 4)

						
							
							Ed. Básica
(5º a 8º)

						
							
							Ed. Media

						
							
							Ed. Parvularia (5-6 años)

						
							
							Ed. Especial

						
							
							Ed. Adultos

						
							
							Ed. Técnico Profesional

						
							
							Total 
x año

						
					

					
							
							2003

						
							
							3.673

						
							
							 

						
							
							 

						
							
							 

						
							
							 

						
							
							 

						
							
							 

						
							
							3.673

						
					

					
							
							2004

						
							
							920

						
							
							799

						
							
							 

						
							
							 

						
							
							 

						
							
							 

						
							
							 

						
							
							1.719

						
					

					
							
							2005

						
							
							8.027

						
							
							2.291

						
							
							347

						
							
							 

						
							
							 

						
							
							 

						
							
							 

						
							
							10.665

						
					

					
							
							2006

						
							
							4.937

						
							
							8.544

						
							
							709

						
							
							 

						
							
							 

						
							
							 

						
							
							 

						
							
							14.190

						
					

					
							
							2007

						
							
							3.137

						
							
							3.650

						
							
							3.626

						
							
							 

						
							
							 

						
							
							 

						
							
							 

						
							
							10.413

						
					

					
							
							2008

						
							
							2.061

						
							
							5.556

						
							
							4.336

						
							
							4.061

						
							
							 

						
							
							 

						
							
							 

						
							
							16.014

						
					

					
							
							2009

						
							
							5.164

						
							
							4.419

						
							
							3.630

						
							
							900

						
							
							1.584

						
							
							 

						
							
							 

						
							
							15.697

						
					

					
							
							2010

						
							
							3.269

						
							
							5.193

						
							
							1.695

						
							
							287

						
							
							612

						
							
							 

						
							
							 

						
							
							11.056

						
					

					
							
							2011

						
							
							3.579

						
							
							5.293

						
							
							1.760

						
							
							306

						
							
							670

						
							
							618

						
							
							 

						
							
							12.226

						
					

					
							
							2012

						
							
							2.299

						
							
							5.165

						
							
							4.583

						
							
							3.021

						
							
							985

						
							
							362

						
							
							 

						
							
							16.415

						
					

					
							
							2013

						
							
							4.421

						
							
							5.590

						
							
							3.486

						
							
							1.160

						
							
							2.092

						
							
							307

						
							
							 

						
							
							17.056

						
					

					
							
							2014

						
							
							3.639

						
							
							6.364

						
							
							2.790

						
							
							1.049

						
							
							1.960

						
							
							237

						
							
							 

						
							
							16.039

						
					

					
							
							2015

						
							
							2.949

						
							
							5.198

						
							
							2.880

						
							
							676

						
							
							1.756

						
							
							436

						
							
							 

						
							
							13.895

						
					

					
							
							2016

						
							
							3.304

						
							
							6.309

						
							
							4.378

						
							
							2.328

						
							
							2.550

						
							
							422

						
							
							 

						
							
							19.291

						
					

					
							
							2017

						
							
							4.382

						
							
							7.018

						
							
							4.301

						
							
							1.497

						
							
							4.328

						
							
							448

						
							
							2.267

						
							
							24.241

						
					

					
							
							2018

						
							
							3.729

						
							
							7.077

						
							
							3.549

						
							
							1.227

						
							
							3.704

						
							
							377

						
							
							592

						
							
							20.255

						
					

					
							
							2019

						
							
							3.266

						
							
							5.765

						
							
							3.109

						
							
							956

						
							
							3.132

						
							
							419

						
							
							600

						
							
							17.247

						
					

					
							
							(*) Datos solo incluyen a docentes que realizan la ED propiamente tal, no a profesionales del sector particular subvencionado que desde 2018 realizan solo el portafolio, como parte del Sistema de Reconocimiento de la carrera docente.

						
					

				
			

		














			Los instrumentos de la ED se basan en los dominios, criterios y descriptores del Marco (ver Figura 1) y eso implica que se evalúan fundamentalmente competencias pedagógicas transversales a los distintos niveles y asignaturas, incluyendo solo medidas parciales e indirectas del conocimiento de la disciplina (por ejemplo, en la revisión de los contenidos abordados en las clases o las evaluaciones de aprendizaje).

			El Marco para la Buena Enseñanza fue relevante para la aceptación de la ED, al garantizar que esta se basaría en criterios explícitos y válidos acerca del buen desempeño de un docente de aula. En esto el sistema chileno se alinea con la recomendación internacional, como lo destacó una revisión del programa llevada a cabo por la OCDE (Santiago et al., 2013). En ella se recomendó consolidar el Marco como pilar central para la evaluación y el desarrollo profesional docente, revisarlo para corregir algunas falencias, y actualizarlo a la luz de la evidencia más reciente de la investigación educacional. Los propios resultados provistos por la Evaluación Docente, que informan fortalezas y desafíos en la enseñanza, también debieran servir de insumo para el proceso. En 2014, el Mineduc comenzó esta revisión, todavía en marcha al momento de elaborarse este capítulo. No obstante, en agosto de 2019 se publicó el “Marco para la Buena Enseñanza en la Educación Parvularia” (Subsecretaría de Educación Parvularia, 2019). Si bien el Marco anterior se había usado como referente para las educadoras de nivel transición (cinco-seis años) que han participado en la ED, existía la necesidad de elaborar uno que recogiera las particularidades de este nivel de enseñanza y abarcara el ciclo completo.












					
						
							
							
							
						
						
							
									
									Figura 1. Dominios y criterios del Marco para la Buena Enseñanza
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									FUENTE: Marco para la Buena Enseñanza, Ministerio de Educación (2008).

								
							

						
					















			Resultado final e informes

			La ED incluye cuatro instrumentos (detallados en el apartado siguiente) y cada uno tiene un peso, establecido por ley, para el resultado global: una autoevaluación (10%), la entrevista realizada por un/a evaluador/a par (20%), informes de evaluación completados por directivos de la escuela (10%, en conjunto) y un portafolio (60%). La misma ley modifica la ponderación cuando en su última evaluación el o la docente obtuvo nivel Insatisfactorio: el portafolio aumenta a un 80% y los demás instrumentos bajan su peso a la mitad.

			El promedio ponderado de los instrumentos entrega el resultado global, aunque no necesariamente final, de cada docente, pues la ley establece que la decisión última sobre este debe ser tomada por una Comisión Comunal de Evaluación, dentro de ciertas regulaciones (por ejemplo, de quorum). En los hechos se ha visto que esas comisiones, constituidas en cada comuna por los evaluadores pares y la autoridad educativa local (esta última solo con voz, sin derecho a voto), ratifican el resultado proporcionado por los instrumentos en un 95% de los casos.

			Producto de la evaluación, cada docente recibe un informe individual que señala su resultado final y parciales, detallando especialmente su desempeño en los indicadores evaluados en el portafolio. Además, el sistema entrega informes con datos agregados para los equipos directivos de las escuelas y las autoridades comunales, como un insumo para su gestión, especialmente en cuanto al desarrollo profesional docente.

			Los instrumentos de evaluación y su evolución

			Autoevaluación

			Los y las docentes evalúan su propio desempeño completando una pauta estructurada, común para todos, en una plataforma en línea. En su versión actual, cada pregunta de la pauta se compone de dos partes; en la primera se pide al docente analizar el grado de desarrollo que alcanzan en su práctica cuatro indicadores que operacionalizan un criterio determinado del MBE, mientras en la segunda, debe calificarse con un nivel de desempeño aplicando la rúbrica proporcionada (ver Figura 2).









		
			
				
					
				
				
					
							
							Figura 2. Pregunta 5 de la autoevaluación 2020
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							FUENTE: Rúbrica Autoevaluación 2020.

						
					

				
			

		









			La autoevaluación se incluyó en la ED con la intención de promover la auto-observación y el análisis del propio desempeño, pero los resultados sugieren que tal propósito no se cumple y el instrumento ha mostrado sistemáticamente un efecto techo (ver Figura 9), lo que no resulta extraño dado su peso para el resultado final en una evaluación de altas consecuencias.

			Si bien la pauta aplicada ha sufrido variaciones a lo largo de los años, como usar preguntas más elaboradas o pedir una fundamentación al autoasignarse el nivel Destacado, los cambios no han mostrado impacto sobre la distribución de los resultados. Parece claro que el contexto de altas consecuencias es determinante, impidiendo que el instrumento materialice un ejercicio real de autoexamen y reflexión profesional (Taut y Sun, 2014). Al mismo tiempo, dado que el peso de los instrumentos está prescrito por ley, cualquier cambio, por ejemplo, mantener el instrumento sin ponderación, como un insumo para el análisis de la Comisión Comunal, requeriría un cambio en el marco legal.

			Entrevista por un/a evaluador/par

			Un/a docente del mismo nivel y la misma comuna (o una cercana) que el maestro evaluado, aplica esta entrevista, cuyas preguntas se basan en el Marco para la Buena Enseñanza. Alrededor de tres mil docentes postulan para desempeñar este rol cada año y el 40% es seleccionado, tras una capacitación de dos días centrada en cómo aplicar el instrumento y calificar las respuestas en base a rúbricas. En general, la entrevista dura alrededor de 50 minutos y se lleva a cabo en la escuela del profesor evaluado. Posteriormente, el evaluador debe ingresar los resultados en una plataforma en línea. A modo de ejemplo, en la entrevista 2020 una de las preguntas fue “¿Puede describir una necesidad de aprendizaje profesional que ha identificado en relación a su práctica pedagógica?”, ligada a dos criterios del Marco: D.1.2. Analiza críticamente su práctica de enseñanza y la reformula a partir de los resultados de aprendizaje de sus alumnos, y D.1.3. Identifica sus necesidades de aprendizaje y procura satisfacerlas.

			En su análisis de la ED, Santiago et al. (2013) reconocieron el valor de incluir a los propios docentes como evaluadores y propiciar así el desarrollo de capacidades. Desde 2003, por desempeñar este rol, miles de maestros han participado en capacitaciones ligadas a los estándares del Marco para la Buena Enseñanza y el uso de rúbricas. También, han podido conocer de manera más directa la ED, lo que parece tener un impacto positivo en su percepción del programa5.

			Por otro lado, el instrumento presenta limitaciones, especialmente el hecho de no basarse en evidencia directa sino en declaraciones verbales de los evaluados, que pueden reflejar o no su práctica real. También el informe de la OCDE criticó el tipo de preguntas empleadas y el hecho de que los docentes no las conocieran con antelación. Con el tiempo, se han introducido mejoras en algunos de estos aspectos. Por ejemplo, se modificó el tipo de preguntas buscando que estas refieran a la práctica real de los profesores y no a su capacidad de evocar el contenido del Marco para la Buena Enseñanza. Y, desde 2014, las preguntas se publican con antelación, lo que contribuye a reducir la ansiedad asociada a la entrevista y facilitar que los profesores puedan utilizarlas como un medio para interrogar su práctica y reflexionar, individual o colectivamente, sobre ella. 













		
			
				
					
				
				
					
							
							Figura 3. Entrevista por evaluador par 2012-2019
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							FUENTE: Elaboración propia.

						
					

					
							
					

				
			

		















			El cambio produjo cierta inquietud en los responsables del sistema en cuanto a sus efectos sobre los puntajes, por la posible proliferación de respuestas preparadas para conseguir una alta evaluación, pero que no reflejaran la práctica real del docente. Los cambios mostraron un impacto sobre los puntajes, pero no exactamente en esa dirección (ver Figura 3). La proporción de docentes en el nivel Competente aumentó, mientras que la del nivel Destacado disminuyó. El resultado es interesante porque contradice algunas concepciones instaladas dentro del propio sistema escolar acerca de la evaluación, demostrando que conocer las preguntas con antelación no implica que quienes carecen de la competencia podrán demostrar una práctica ideal (ficticia) durante la entrevista. Adicionalmente, la publicación de las preguntas fue percibida positivamente por los profesores, como lo demostraron sus respuestas al cuestionario complementario. En él, un 92,4% de ellos manifestó que conocer las preguntas desde antes les había sido de utilidad, por ejemplo, para reducir el nerviosismo y la ansiedad antes de la entrevista, preparar sus respuestas y mejorar la calidad de la conversación con su evaluador/a.

			Informe de directivos

			Este instrumento es completado por director/a y jefe/a técnico de la escuela en que se desempeña el docente evaluado. Como una manera de fomentar el uso de la Autoevaluación en el diálogo y retroalimentación entre docente y directivos, desde 2012, los instrumentos que ambos completan son totalmente análogos en su contenido. Además, buscando fortalecer la calidad de sus datos, se han probado distintos cambios en el instrumento, por ejemplo, en cuanto al número y formato de las preguntas o la escala de puntuación utilizada. Entre los cambios, destaca uno incorporado en 2010, cuando se incluyó que, al asignar el nivel Destacado en una pregunta, el directivo debía fundamentar el carácter sobresaliente de esa práctica específica en ese docente también específico. Sin esa justificación, la calificación de la respuesta queda en competente. Este cambio mostró un impacto llamativo en la distribución de las puntuaciones (ver Figura 4).












		
			
				
					
				
				
					
							
							Figura 4. Resultados en informes directivos antes y después de cambio introducido en 2010
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							FUENTE: Elaboración propia.

						
					

				
			

		













			Con este cambio bajó considerablemente el promedio del instrumento: 0.3 puntos en una escala del 1 al 4 y se observó un uso más restringido de la categoría Destacado, concentrándose los puntajes en el nivel Competente, tendencia que se ha mantenido hasta la fecha (Figura 5). Así, ante la exigencia de fundamentar el nivel Destacado, los directivos parecen hacer más distinciones al evaluar el desempeño de los docentes, reservando ese nivel para aquellos desempeños que efectivamente consideran sobresalientes.

			Por otro lado, persisten algunas críticas y desafíos respecto al instrumento; uno es la falta de evaluación del desempeño de los líderes escolares, que balancearía mejor la responsabilización por la calidad de la enseñanza en la escuela. También se ha criticado su bajo peso para el resultado final, que acentúa las ya limitadas atribuciones que tienen los directores de escuelas públicas chilenas para seleccionar o desvincular a los docentes. A causa de eso, en 2011 se promulgó una ley que dio a los directores de escuela la facultad de despedir hasta el 5% de los docentes, entre aquellos que han obtenido un resultado Básico o Insatisfactorio en la ED. En la práctica, sin embargo, distintos factores parecen incidir para que esta atribución haya tenido un uso escaso, como el número muy reducido de casos que estaría dentro de ese 5%, razones interpersonales o “emocionales” o los costos de indemnización asociados (Concha, 2015; Universidad Técnica Metropolitana, 2017).











		
			
				
					
				
				
					
							
							Figura 5. Distribución de puntajes en evaluación por directivos antes (a) y después (b) de cambio introducido en 2010
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							FUENTE: Elaboración propia.

						
					

				
			

		













			Un cambio indirectamente ligado al instrumento ha sido la incorporación de seminarios breves de capacitación para directivos. Desde 2010 alrededor de ochocientos directivos cada año participan en estas instancias que han abordado temas como: estrategias para completar el instrumento, análisis y uso de los informes de resultados que proporciona la ED, observación de aula y retroalimentación de la práctica docente, tomando como referencia indicadores evaluados en el Portafolio. Más allá de su temática, estas capacitaciones permiten a los líderes escolares conocer mejor la ED y para los implementadores del programa, son un canal directo de interacción con un actor crucial para la mejora de la enseñanza y que parece jugar un papel muy importante en cuanto a mediar el impacto de la ED sobre los profesores que se evalúan (Sun et al., 2017) y la forma en que el proceso es aprovechado constructivamente por la escuela (Taut et al., 2011).

			Portafolio

			Este es el instrumento de mayor peso para el resultado global de la ED y, no solo por eso, un elemento central de esta. El uso de un portafolio para evaluar el desempeño docente a escala nacional y con altas consecuencias fue una experiencia bastante pionera dentro de la región y un desafío técnico prominente, desde el punto de vista de su construcción y corrección. En Chile, su único antecedente era el portafolio del programa de Asignación de Excelencia Pedagógica, iniciado solo un año antes y que, por ser voluntario, tenía un carácter diferente y una escala muy reducida.

			A diferencia de los demás instrumentos, que se basan en el reporte o auto-reporte, el portafolio mide más directamente el desempeño y guarda una relación estrecha con aquello que los docentes hacen regularmente en su trabajo. También, dentro de los instrumentos de la ED, el Portafolio involucra los procesos de construcción y corrección más sofisticados y controlados. Las tareas que definen la evidencia a recoger, así como las rúbricas para evaluarla, implican un extenso proceso con participación de especialistas en evaluación y en las materias y niveles educacionales evaluados, además de pruebas empíricas. Además del MBE, la construcción del Portafolio y sus rúbricas consideran: actualización periódica de la evidencia empírica y desarrollos teóricos relevantes, así como de factores contextuales (por ejemplo, normativos), a través de revisión bibliográfica y entrevistas con informantes claves; análisis de datos de aplicaciones anteriores; estudios cualitativos en que se prueban y ajustan las instrucciones y tareas, y también estudios piloto de elaboración de evidencia por parte de docentes de aula; análisis de las consultas y opiniones expresadas por los propios evaluados a través de cuestionarios y de registros del centro de llamados y servicio de consultas en web que ofrece el programa. También se levanta información desde los correctores, lo que permite identificar focos de mejora en las rúbricas, procedimientos y materiales de corrección. Estos y otros procesos obedecen a una lógica de construcción de un argumento de validez y de mejoramiento continuo en la elaboración del instrumento (Torres y Zapata, 2019).

			Los docentes disponen de doce semanas para completar su portafolio usando una plataforma en línea. Para ello, reciben un manual que contiene instrucciones detalladas. Sobre una estructura base común, este Manual presenta particularidades de acuerdo a la asignatura, nivel y modalidad de enseñanza.

			El portafolio se organiza en tres módulos (ver Tabla 2). El Módulo 1 recoge evidencia ligada a la planificación de la enseñanza, la evaluación del aprendizaje y la reflexión acerca del proceso de aprendizaje y las propias prácticas. El Módulo 2 consiste en la grabación (video) de una clase, que permite observar la práctica en aula, incluyendo aspectos como la gestión de la clase, el clima para el aprendizaje, la participación de las y los estudiantes y la forma en que el docente interactúa pedagógicamente con estos. El Módulo 3 se incorporó desde 2016, producto de la Ley de Carrera Docente (ver apartado siguiente). En él, cada maestro debe dar cuenta de una experiencia de trabajo colaborativo en que ha participado para abordar problemas o necesidades relevantes para el aprendizaje. La presentación de este módulo tiene hasta hoy un carácter voluntario, y para quienes lo entregan, su puntaje solo se considera si beneficia el resultado global del portafolio; de otra forma, se entrega retroalimentación, pero no tiene efecto sobre la calificación. Esta decisión obedece al interés de promover el trabajo colaborativo en las escuelas, reconociendo al mismo tiempo que en muchas de ellas no existe la cultura escolar y/o las condiciones para este tipo de interacción.

			La corrección del Portafolio es un proceso bastante sofisticado que involucra múltiples pasos y actores. Cada año alrededor de seiscientos profesores que desempeñan el rol de “correctores”, evaluando cada uno, portafolios del nivel y asignatura que corresponden a su formación y experiencia docente. Estos profesores son preparados a través de un curso en y una capacitación presencial centrada en la aplicación de las rúbricas de corrección sobre evidencias reales. También se implementa un período de marcha blanca, que permite evaluar (sin efecto para los puntajes de los docentes) el correcto funcionamiento de todo el proceso de corrección.











		
			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							Tabla 2. Módulos y tareas que componen el Portafolio (basado en el Manual Portafolio 2020)

						
					

					
							
							
							Tarea

						
							
							Subtarea

						
							
							Indicadores evaluados 

						
					

				
				
					
							
							Módulo 1

						
							
							Planificación

						
							
							•Descripción de tres clases de una unidad pedagógica

						
							
							•Formulación de objetivos de aprendizaje

							•Relación entre actividades y objetivos

						
					

					
							
							Evaluación

						
							
							•Evaluación de aprendizaje aplicada

							•Análisis de resultados de la evaluación

						
							
							•Evaluación y pauta de corrección utilizadas

							•Relación entre evaluación y objetivos

							•Análisis y uso de los resultados de la evaluación

						
					

					
							
							Reflexión

						
							
							•Análisis de las características de los y las estudiantes

							•Uso del error para el aprendizaje

						
							
							•Análisis a partir de las características de sus estudiantes

							•Uso del error para el aprendizaje

						
					

					
							
							Módulo 2

						
							
							Clase grabada

						
							
							•Video de una clase de 40 minutos.

							•Ficha con información sobre la clase.

						
							
							•Ambiente de trabajo

							•Calidad del inicio

							•Calidad del cierre

							•Contribución de las actividades al logro de los objetivos

							•Énfasis curriculares de la asignatura o área

							•Explicaciones desarrolladas

							•Preguntas y actividades

							•Promoción de la participación de sus estudiantes

							•Retroalimentación a sus estudiantes

						
					

					
							
							Módulo 3

						
							
							Trabajo colaborativo

						
							
							•Descripción de una experiencia de trabajo colaborativo

							•Reflexión a partir de la experiencia

						
							
							•Relevancia de la necesidad que motivó el trabajo colaborativo

							•Calidad del diálogo profesional

							•Valor del trabajo colaborativo para el desarrollo profesional

							•Reflexión sobre el impacto de la experiencia de trabajo colaborativo

						
					

					
							
							Nota: elaborado por la autora en base a las tareas y subtareas del Manual Portafolio 2020 para docentes de Segundo Ciclo, y a los indicadores reportados en los informes de resultados del mismo año. 

						
					

				
			

		



		
			
				
					
				
				
					
							
							Figura 6. Ejemplo de descripción del nivel Competente en el Manual Portafolio Segundo Ciclo 2020
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							FUENTE: Manual Portafolio 2020.

						
					

				
			

		













			La tarea se lleva a cabo en centros de corrección, alojados en distintas universidades, pero es monitoreada centralmente mediante una supervisión en terreno y a distancia, tanto de los procedimientos como de los datos. Para favorecer la confiabilidad del proceso, además de la capacitación, se implementan mecanismos como la doble corrección ciega de un 30% de las evidencias6 y las “correcciones maestras”, en que cada grupo de correctores (por nivel/asignatura) califican una misma evidencia, y luego se lleva a cabo un análisis de puntajes y discusión conducida por el equipo supervisor.

			Aunque la investigación ha demostrado que el portafolio es el instrumento que aporta más información dentro de la ED (ver apartado sobre investigación y validación), tampoco ha estado exento de críticas. Una relevante es que las rúbricas de corrección no han sido conocidas por los docentes o por el público general. Solo en 2021 esto cambió, y las rúbricas se publicaron en el sitio web del programa7. No obstante, aunque las rúbricas como tales no eran públicas, desde varios años antes el Manual Portafolio describe el desempeño Competente en todos los indicadores evaluados en este instrumento, basándose directamente en las rúbricas (Figura 6). También provienen de ellas los textos de retroalimentación que recibe el docente en su informe de resultados (Figura 7). Y en el sitio web de la ED se presentan ejemplos de las prácticas evaluadas, acompañados de un breve análisis explicativo. De esta forma, aunque la publicación de las rúbricas debe considerarse un cambio positivo, su contenido no permanecía oculto para quienes son evaluados.














		
			
				
					
					
				
				
					
							
							Figura 7. Ejemplo de retroalimentación para indicadores evaluados en la clase grabada del Portafolio

						
					

					
							
							Preguntas y actividades

						
							
							Las preguntas y actividades que propone a sus estudiantes son desafiantes para ellos, motivándolos a analizar, interpretar, crear o aplicar en función de los aprendizajes esperados, y no solo a repetir o parafrasear información. De este modo, promueve el desarrollo de habilidades de pensamiento de orden superior en sus alumnos.

						
					

					
							
							Promoción de la participación de sus estudiantes

						
							
							Logra que sus estudiantes participen activa y equitativamente durante la clase y fomenta la interacción entre ellos propiciando el aprendizaje entre pares; por ejemplo, los incentiva para que aporten al trabajo de sus compañeros, se ayuden y expliquen entre ellos. Además, destaca porque esto ocurre constantemente durante la clase.

						
					

					
							
							Retroalimentación a sus estudiantes

						
							
							Durante la clase grabada retroalimenta a sus estudiantes permitiendo que aprendan de su propio desempeño, ya que los incentiva a complementar sus respuestas, analizar los pasos que siguieron para llegar a un resultado o identificar la razón de sus aciertos o errores.

						
					

					
							
							FUENTE: Texto Retroalimentación Docente.

						
					

				
			

		













			Algunos resultados: qué dice la evaluación sobre el desempeño docente

			Aunque las cohortes evaluadas cada año tienen distinta composición, producto de la gradualidad de incorporación al programa y las reglas de periodicidad según resultado anterior, en términos gruesos el perfil de resultados muestra algunas similitudes: la mayor parte de los evaluados se concentra en el nivel “Competente”, que corresponde al nivel mínimo esperado, seguido del nivel Básico, mientras que un porcentaje reducido alcanza el nivel Destacado, y uno aún menor Insatisfactorio (Figura 8). Por lo mismo, el grupo de profesores que ha debido dejar su trabajo a causa de su resultado en la ED es una proporción mínima del total de evaluados: 984 docentes en 17 años, desde que partió el proceso hasta 2019.

			El perfil de resultados finales esconde, en todo caso, diferencias sustantivas entre los instrumentos; estos muestran distribuciones distintas del desempeño de los profesores, que también han sido bastante estables en el tiempo (Figura 9). Distintos factores pueden explicar esta heterogeneidad. Con seguridad las altas consecuencias juegan un papel especialmente en la Autoevaluación, pero también entre directivos 


			y evaluadores pares. En las capacitaciones, con frecuencia estos últimos expresan su reticencia a asignar calificaciones bajas, que puedan perjudicar a los docentes de un modo que consideran injusto. El portafolio, por otro lado, posee un sistema de corrección altamente controlado, anónimo y que se basa en la revisión de evidencias más directas del trabajo docente.











		
			
				
					
				
				
					
							
							Figura 8. Ejemplo de descripción del nivel Competente en el Manual Portafolio Segundo Ciclo 20208
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							FUENTE: Elaboración propia.

						
					

				
			

		

		
			
				
					
				
				
					
							
							Figura 9. Resultados por instrumento evaluación docente 2019
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							FUENTE: Elaboración propia.

						
					

				
			

		

		
			
				
					
				
				
					
							
							Figura 10. Resultado por indicador evaluado en los módulos 1 y 2 del Portafolio 2019
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							Nota: Se omiten indicadores que solo se evalúan en docentes de especialidades de la Enseñanza Técnico Profesional. Los asteriscos marcan indicadores que no se evalúan en esos docentes, pero sí en el resto.

						
					

				
			

		













			Por sus características, el Portafolio parece entregar una descripción más fiable e informativa acerca de las fortalezas y debilidades del desempeño docente (Figura 10). Entre las primeras sobresalen los desempeños ligados a la planificación, como la formulación de los objetivos de aprendizaje, la coherencia entre estos y las actividades diseñadas y la capacidad de promover la participación de los estudiantes, en que la mayoría de los profesores alcanza o supera el nivel Competente (91%, 65% y 60%, respectivamente). Con el más bajo resultado aparecen, en cambio, los indicadores ligados al uso del error para el aprendizaje, el ambiente de trabajo en el aula, y distintos aspectos de la interacción pedagógica, como las preguntas y actividades propuestas a los estudiantes y la retroalimentación a sus intervenciones. En estos casos, una proporción reducida de profesores (12% al 20% según el caso), alcanza o supera el nivel Competente.









		
			
				
					
				
				
					
							
							Figura 11. Resultado por indicador evaluado en el Módulo 3 del Portafolio 2019
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							FUENTE: Elaboración propia.

						
					

				
			

		












			En el caso del Módulo 3, que voluntariamente presenta la mayoría de los docentes (79% en 2018 y 66% en 2019), los resultados en general son bajos (Figura 11). Solo un tercio de los evaluados da cuenta de una experiencia claramente orientada a mejorar el aprendizaje de sus estudiantes, y una proporción aún menor logra analizar reflexivamente el impacto de esa experiencia sobre la comunidad educativa y sobre su propia práctica. Los resultados corroboran que el trabajo colaborativo es una práctica todavía incipiente en el sistema educacional. Haberla incorporado al Portafolio puede ayudar a señalar su importancia, comunicar su sentido y características, y promover condiciones para que los docentes puedan llevarla a cabo en las escuelas. Al mismo tiempo, es un desafío nuevo para un instrumento y un sistema que hasta ahora se han centrado en la práctica individual.

			Investigación y validación del sistema

			La participación de una universidad en la implementación de la ED probablemente facilitó la generación de una agenda de validación bastante comprensiva en torno al programa (ver, por ejemplo, Taut, Santelices y Manzi, 2011; Taut, Santelices y Stecher, 2012)9. Además, una variedad de estudios y publicaciones lo han analizado desde distintos ángulos, como su origen e instalación (Avalos y Assael, 2006); su contribución al desarrollo profesional docente (Avalos-Bevan, 2018; Roa-Tampe, 2017); los significados, percepciones y representaciones de distintos actores respecto a la evaluación (por ejemplo, Fardella y Sisto, 2015; Roa-Tampe, 2018; Rosales, 2018; Sepúlveda, Hernández, Peña, Troyano y Opazo, 2019; Sisto, Montecinos y Ahumada, 2013; Sun, Levy, Cortés, Ramos y Rojas, 2017; Tornero y Taut, 2010; Urriola, 2013). También, en 2011, por encargo del Ministerio de Educación, un panel de expertos convocado por la OCDE analizó en detalle la ED, su gobernanza, instrumentos, implementación y efectos, identificando sus fortalezas y los desafíos pendientes (Santiago et al., 2013). El análisis de estos estudios excede por mucho el alcance de este capítulo, que se centrará en describir los hallazgos de mayor interés en lo referido a la validación del sistema.

			Clasificación del desempeño de los docentes

			Dos estudios han indagado la consistencia entre la clasificación del desempeño arrojada por la ED y otras medidas de calidad docente, como: conocimientos del profesor medidos a través de una prueba; prácticas en aula evaluadas a través de observaciones directas o mediante videos; análisis de materiales pedagógicos; cuestionario a los estudiantes sobre su percepción de las prácticas docentes; y medición de logros de los alumnos al inicio y fin del año escolar. El primer estudio se focalizó en las categorías extremas, indagando si las nuevas medidas ratificaban las diferencias indicadas por la ED entre docentes con resultado final Destacado e Insatisfactorio (Santelices y Taut, 2011). El segundo estudio —realizado varios años después— llevó a cabo un análisis similar, pero esta vez con las categorías intermedias, Competente y Básico (Taut, Jiménez, Puente-Durán, Palacios, Godoy y Manzi, 2019). En ambos casos se encontraron diferencias consistentes con la clasificación del desempeño hecha por la ED.

			Relación entre resultados en la ED y logros de aprendizaje de los estudiantes

			Esta relación se ha explorado empleando distintas metodologías. Desde un punto de vista descriptivo, los informes de resultados del SIMCE mostraron que los estudiantes que han tenido un mayor número de docentes de alto desempeño (Competente o Destacado) obtienen logros más altos en esta medición (Taut y Sun, 2014). Otros estudios han vinculado el resultado en la ED con los logros de los alumnos de un modo más directo, pero solo transversal (cruzando datos de un punto específico del tiempo) o utilizando datos agregados de ambas mediciones. Sus resultados también entregan respaldo a la relación entre el logro de los estudiantes en SIMCE y el resultado en la ED, especialmente con el portafolio (ver, por ejemplo, Alvarado et al., 2012; Bravo, Falck, González, Manzi y Peirano, 2008; Eisenberg, 2008; León, 2008; Manzi, Strasser, San Martín, y Contreras, 2008).

			Utilizando modelos lineales jerárquicos (HLM) Santelices y Taut (2011) analizaron datos longitudinales del aprendizaje de estudiantes que habían tenido docentes con resultado Destacado e Insatisfactorio, encontrando que la clasificación en la ED es un predictor significativo del logro estudiantil al final del año escolar, controlando por los datos de la medición inicial. Más tarde, se indagó la relación entre el resultado en la ED con el progreso en el rendimiento de los estudiantes, constatándose que los índices de valor agregado de los profesores en Matemáticas y, en menor medida, en Lenguaje, se correlacionaron significativamente con su desempeño en la ED, y en especial con los del Portafolio (Taut, Valencia y Escobar, 2012; Taut, Valencia, Palacios, Santelices, Jiménez y Manzi, 2014).

			En suma, los estudios han indicado consistentemente que hay relación entre el desempeño en la ED, especialmente en el Portafolio, y los resultados de aprendizaje de los estudiantes.

			Evidencia de validez consecuencial

			Distintos estudios han investigado en qué medida se cumplen los efectos intencionados por el sistema de evaluación, incluyendo el dispositivo de formación continua asociado a los resultados en esta (Cortés, Taut, Santelices y Lagos, 2011), la participación de los docentes en un programa de incentivos vinculado al proceso10, y las trayectorias laborales de los profesores, incluyendo la probabilidad de dejar sus trabajos según su resultado en la ED (Taut, Santelices y Valencia, 2010). También se indagaron las percepciones de actores relevantes, como docentes, directivos, autoridades locales y funcionarios del Mineduc, acerca de las consecuencias intencionadas y no intencionadas del programa (Taut, Santelices, Araya y Manzi, 2011; Santelices, Taut, Araya y Manzi, 2013). Los datos revelan heterogeneidad en el grado en que se cumplen las consecuencias previstas (ver Tabla 3).

			La investigación también da cuenta de efectos no intencionados, tanto positivos como negativos. Entre los primeros están el apoyo que prestan escuelas y municipios a los docentes en evaluación y el impacto formativo que gatilla la ED por distintas vías, por ejemplo, al promover el conocimiento y análisis del Marco para la Buena Enseñanza o por la experiencia de desarrollar un portafolio. Entre los negativos se encuentran la sobrecarga de trabajo que experimentan los docentes al evaluarse, las reacciones emocionales negativas (como ansiedad e inseguridad laboral) que acompañan al proceso, y el surgimiento de prácticas fraudulentas o poco éticas, como evadir la obligación de evaluarse usando subterfugios legales o la copia y compra de portafolios.

			Experiencias, representaciones y discursos docentes en torno a la ED

			Distintos estudios complementan, desde una perspectiva más hermenéutica, los resultados antes expuestos, poniendo luz sobre la forma en que los actores escolares, especialmente los docentes, experimentan la ED, y las representaciones y retóricas que construyen en torno a ella. Esto es relevante por la indudable influencia que esos procesos tienen sobre el impacto de la política. Por ello, y con un propósito ilustrativo (en ningún caso exhaustivo), se mencionarán brevemente algunos de ellos.











		
			
				
					
					
				
				
					
							
							Tabla 3. Síntesis de evidencia empírica sobre efectos intencionados (adaptado de Taut y Sun, 2014)

						
					

					
							
							Usos intencionados

						
							
							Evidencia

						
					

					
							
							Ordenar a docentes según su desempeño 

						
							
							+

						
					

					
							
							Diagnosticar fortalezas y debilidades en las prácticas docentes 

						
							
							+

						
					

					
							
							Fortalecer la colaboración entre profesores

						
							
							+

						
					

					
							
							Proveer información para la toma de decisiones comunal 

						
							
							(+)

						
					

					
							
							Promover el reconocimiento social de docentes de buen desempeño

						
							
							(+)

						
					

					
							
							Mejorar proyecciones laborales al proveer incentivos monetarios (AVDI)

						
							
							0

						
					

					
							
							Apoyar el desarrollo profesional a través de los Planes de Superación Profesional

						
							
							0

						
					

					
							
							Nota: + indica evidencia sustancial o consistente; (+) evidencia limitada o heterogénea; 0 no se encontró evidencia.

						
					

				
			

		












			Roa-Tampe (2018) analizó las retóricas profesionales de cuarenta docentes, poniendo como foco la ED y el Marco para la Buena Enseñanza. Entre sus hallazgos señala que parte importante de esas retóricas construyen una percepción de ilegitimidad de la ED, entendida como una regulación exógena y desestimándola como una “ficción”, alejada de la práctica y los contextos reales de los profesores. También constata que, para afrontar su evaluación, los docentes desarrollan prácticas de apoyo entre pares, construyendo así una racionalidad grupal para enfrentar un proceso que se define como individual. El alcance de esta colegialidad, en todo caso, parece ser limitado en la medida que se aproxima a la ED sobre la base de técnicas y claves lingüísticas (términos, fórmulas que conducirían al buen resultado), más que en un abordaje reflexivo, genuino y profesional.

			Fardella y Sisto (2015) analizaron el discurso de entrevistas realizadas a veinte profesores, encontrando que, frente a las categorías que plantea la ED, estos desarrollan tanto procesos de adscripción subjetiva como de resistencia subjetiva, evidenciando ambos que las retóricas docentes no reproducen lineal y unívocamente el discurso oficial de las políticas de fortalecimiento de la profesión, sino que construyen otros, en un proceso más bien local y heterogéneo. Esto se expresa, por ejemplo, en que los maestros acogen y aplican algunas de las categorías y distinciones de la ED (en parte por la necesidad de darle inteligibilidad); pero al mismo tiempo desarrollan prácticas de cuestionamiento y justificación, como disputar esas categorías, declarar su malestar o demandar el reconocimiento de otros aspectos de sí como docente. De esta forma los docentes buscan preservar una subjetividad tensionada por distinciones exógenas, y aminorar la lógica de control y vigilancia que estaría detrás de ellas.

			Otro estudio basado en 42 entrevistas a docentes y directivos de 13 escuelas, ratifica las tensiones que surgen en torno a la ED: al interior del propio programa, por su doble propósito sumativo y formativo, y en la experiencia de los docentes (Sun, Levy, Cortés, Ramos y Rojas, 2017). En cuanto a lo primero, la invitación a analizar y evidenciar la propia práctica tal como es, que formula la instancia de evaluación, entra en conflicto con la posibilidad de resultar perjudicado por las consecuencias de un mal resultado. Se observan, entonces, diversos “ajustes”, que implican distanciarse de la práctica real, comprometiendo progresivamente la posibilidad de reflexión y retroalimentación. En cuanto a lo segundo, los docentes dan cuenta de una identidad profesional asentada en lo práctico, fuertemente arraigada a su contexto y orientada a responder carencias sociales y emocionales de sus estudiantes. En contraste, perciben la ED como un sistema proveniente del ámbito de “lo teórico”, basado en estándares comunes (insensibles al contexto) y que omite ámbitos relevantes de su trabajo. Aunque el estudio da cuenta de algunos profesores que viven la evaluación como una experiencia de reflexión y aprendizaje profesional, la exigua proporción testimonia al mismo tiempo el potencial del proceso y las dificultades de su realización.

			Introducción de la carrera docente (2016)

			Llegar a establecer una carrera docente fue una aspiración presente en el origen de la ED, pero finalmente esto no se materializó en el acuerdo que dio lugar al programa (Avalos-Bevan, 2018). A lo largo del tiempo, distintos cambios legales fueron complementando o modificando la normativa que regula la ED, pero sin retomar la idea de una carrera docente. Así, por ejemplo, como una forma de incorporar los conocimientos disciplinares y pedagógicos, que la ED no mide directamente, en 2004 se creó un incentivo económico para los docentes que, habiendo tenido un buen resultado en ella, también lo obtuvieran en una prueba de conocimientos disciplinarios y pedagógicos (Ley 19.933, 2004). En 2005 se reguló la situación de aquellos docentes que debiendo evaluarse no lo hicieran, estableciéndose que se presumirían evaluados en el nivel Insatisfactorio. Y en 2011 se promulgó una norma (Ley 20.501) que endureció las consecuencias de la evaluación, definiendo que un profesor debía ser desvinculado ya no después de tres resultados consecutivos con nivel Insatisfactorio, sino de dos, y lo mismo si en tres evaluaciones consecutivas no lograra alcanzar el nivel Competente. 

			Finalmente, en abril de 2016, a dieciséis años de instaurada la Ley de la ED, se promulgó la Ley 20.903 que crea el Sistema Nacional de Desarrollo Profesional Docente. Esta norma, también conocida como “ley de carrera docente”, representa el cambio más importante en la política docente chilena en los últimos veinticinco años y aborda múltiples ámbitos de la formación y el ejercicio de la profesión, tales como: nuevas exigencias para los estudiantes que ingresan a ella y para los programas formadores; mentoría para docentes noveles; cambios en la visión y gestión del desarrollo profesional docente; y reducción de horas lectivas para los profesores de aula, entre otros. Además, la ley crea un Sistema de Reconocimiento que establece tramos de desarrollo profesional, a los que se asocia una nueva escala de remuneraciones. De acuerdo a estimaciones del Mineduc, la introducción de este sistema implica, en promedio, un aumento del 30%, pudiendo llegar incluso a duplicar el salario mensual11. Con esta medida, el país abordaba una necesidad largamente postergada de mejorar las remuneraciones docentes, cuya disparidad con las de otras profesiones acusaba una inconsistencia cada vez más difícil de aceptar, y era ampliamente reconocida como un obstáculo para mejorar su valoración y la calidad de su ejercicio.













		
			
				
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Tabla 4. Tramos del Sistema de Reconocimiento de la carrera docente según resultado en instrumentos

						
					

					
							
							 

						
							
							Prueba de conocimientos 
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							Experto II

						
							
							Experto II

						
							
							Experto I

						
							
							Temprano
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							Experto II

						
							
							Experto I

						
							
							Avanzado 
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							Experto I
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							Inicial
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							FUENTE: Sistemas de Reconocimiento Docente, Ley 20.903.

						
					

				
			

		













			El Sistema de Reconocimiento identifica cinco tramos: Inicial, Temprano, Avanzado, Experto I y Experto II. Cada docente se ubica en uno de ellos en base a: su experiencia profesional (años de ejercicio)12, sus conocimientos disciplinarios y pedagógicos (evaluados mediante una prueba), y sus competencias pedagógicas (evaluadas a través de un portafolio, aquel que ya empleaba la ED, añadiendo el módulo sobre trabajo colaborativo). El tramo así definido (ver Tabla 4) es el factor más determinante del salario de cada profesor y, para mantenerse ejerciendo, este debe alcanzar el nivel Avanzado. Los tramos superiores, en cambio, son opcionales, pero se han dispuesto incentivos económicos para instar a alcanzarlos.

			Junto con el dramático cambio en las consecuencias, otra implicancia muy relevante de la Ley 20.903 es la ampliación de cobertura de la evaluación docente en el país, pues el Sistema de Reconocimiento considera a todos los docentes que se desempeñan en la educación que recibe recursos del Estado, por lo que llegará gradualmente a cubrir el 90% de la dotación docente del sistema escolar13. Además, el sistema incluye a cerca de 51.000 profesionales responsables de la educación de infantes y niños hasta los cuatro años, cuya dependencia técnica y administrativa es diferente a aquella de las escuelas. De esta forma, la carrera docente alcanzará una cobertura casi universal, quedando fuera solo la educación privada. Por lo mismo, el impacto del nuevo proceso de evaluación es, sin duda, un aspecto a analizar y estudiar. La introducción de consecuencias tan directas y sustantivas sobre los salarios de los profesores es inédita en Chile y es importante monitorear su desarrollo y en qué medida se logran los objetivos buscados.

			Comentarios finales

			En su conjunto la experiencia de la ED chilena podría calificarse con justicia como “exitosa” o ejemplar en varios aspectos. En primer lugar, la compleja, pero fructífera negociación entre tres actores que usualmente toman posiciones contrapuestas. La elección de un modelo de evaluación basado en estándares, que ayuda a explicitar y socializar qué se entiende por enseñanza de calidad. La decisión de dar un rol protagónico a un instrumento como el Portafolio, mejor dotado para responder a la complejidad y el carácter contextual de la enseñanza. El desarrollo de un cuerpo robusto de investigación que ha entregado evidencia sobre la validez del programa y sus instrumentos. El mejoramiento continuo del programa, que ha combinado la estabilidad dada por la ley con una implementación orientada a la mejora continua y sensible al desarrollo del conocimiento. Y su trayectoria de casi dos décadas de implementación, bajo administraciones de distinto signo político y en contextos a veces muy complejos, incluyendo desastres naturales como el terremoto que azotó a Chile en 2010.

			Al mismo tiempo, y acaso con más claridad a causa de sus virtudes, la experiencia también devela los límites de un sistema como este para potenciar el desarrollo profesional y, con ello, mejorar la enseñanza. Con todos sus logros, persiste en la ED una promesa incumplida en este aspecto (Santiago et al., 2013; Avalos-Bevan, 2018; Roa-Tampe, 2017; Sun et al., 2017). La calidad de la enseñanza y los aprendizajes logrados no han cambiado sustantivamente y siguen estando muy por debajo de las expectativas. Después de diecisiete años, es razonable preguntarse cuánto más puede esperarse, para ese objetivo, de la ED o del nuevo Sistema de Reconocimiento: ¿es factible promover la reflexión y el aprendizaje profesional en el contexto de una evaluación de tan altas consecuencias?, ¿pueden estos sistemas impulsar el gran cambio en la enseñanza que el país necesita y anhela?

			La difícil convivencia entre objetivos sumativos y formativos parece resolverse, en los hechos, con la primacía de los primeros. A mi juicio, este problema se ubica en un nivel que está por encima del sistema de evaluación mismo, y por ello, no encontrará solución en los cambios o mejoras que puedan introducirse en este, por ejemplo, en sus instrumentos, informes de resultados u otros dispositivos. Sin negar el valor que puedan tener esos cambios, todos ocurren dentro de una misma lógica, que a su vez impacta la percepción que los docentes y otros actores tienen del proceso evaluativo y cómo lo enfrentan. Ya se ha descrito como, aun en una etapa de innegable consolidación del programa, en las representaciones y retóricas de los actores escolares acerca de la ED, abundan la desconfianza, el cuestionamiento y una relación de tensión con la propia identidad profesional. Esto redunda a su vez, en una aproximación muchas veces burocrática y/o “estratégica”, instrumental, hacia el proceso, que inevitablemente merma su potencial formativo.

			Las nuevas consecuencias probablemente acentúen este contexto, poco propicio para embarcarse en el riesgo que implica todo proceso de auto-observación, reflexión y aprendizaje. Esto no significa que la ED sea innecesaria, sino que es insuficiente para cumplir ciertos propósitos. Y, aunque más reciente, algo parecido podría esperarse del Sistema de Reconocimiento, pues sus consecuencias, si bien positivas (aumento de salario), son todavía más fuertes y su impacto más extenso. En contraste con este sistema, la ED no tiene asociación directa con incentivos económicos y, en los hechos, sus consecuencias más drásticas han afectado a un grupo extremamente reducido de profesores, al estar vinculadas al resultado global, no al Portafolio.

			La Ley 20.903 ofrece una oportunidad para avanzar sobre y más allá de la ED y el Sistema de Reconocimiento. En sus líneas transita una visión que refleja mejor el valor y la complejidad de la profesión docente, la naturaleza colegiada de su ejercicio, y la importancia de la práctica reflexiva y la colaboración para el aprendizaje profesional permanente, entre otros. Hasta ahora es claro que el impacto más visible de la ley —al menos a nivel de los docentes en ejercicio— ha estado en el Sistema de Reconocimiento. Este ha focalizado poderosamente la atención, quedando la evaluación formativa y el desarrollo profesional en un peligroso segundo plano. Es un mal destino para la experiencia y los aprendizajes de casi dos décadas de evaluación docente. 

			En mi opinión, la calidad y equidad de la educación en nuestro país requiere dar pasos nuevos y cualitativamente distintos: asentados en una combinación de confianza, apoyo y exigencia, y una perspectiva más y mejor fundamentada en la pedagogía, porque finalmente lo que se busca es aprendizaje, en este caso de las y los docentes. En lo que concierne a la evaluación, esos pasos exigen una perspectiva distinta, vigorosamente fundada en una comprensión pedagógica de los temas y problemas, decididamente formativa en su propósito, concentrando recursos y esfuerzos en apoyar más que en medir, y ejerciendo con igual convicción exigencia y confianza.
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						1		Actualmente afiliada al Centro de Desarrollo Profesional Docente (CDPD) de la Facultad de Educación de la Universidad Diego Portales, entre 2003 y 2019 dirigió el equipo de MIDE UC que asesora la implementación de la Evaluación Docente.


						2		Este capítulo da cuenta de la evaluación docente en Chile hasta el año 2020. Posteriormente se han introducido cambios en este ámbito, de distinta envergadura e impacto. A modo de ejemplo, en el proceso 2023 se eliminó la inclusión del video de una clase dentro del Portafolio y no es del todo claro que vaya a retomarse en el futuro. El cambio más relevante, sin duda, proviene de una ley promulgada en octubre de 2023, que establece el Sistema de Reconocimiento de la Carrera Docente como único sistema nacional de evaluación de la docencia, poniendo fin al programa original, conocido como “Docentemás”, que partió en 2003.


						3		En Chile, existen cuatro tipos de establecimientos que reciben recursos del Estado, según su régimen administrativo e institucionalidad. Los dos más importantes, que cubren casi el 90% de la matrícula del país (y el 98% de la que recibe subvención estatal), son los municipales (administrados por los municipios) y los particulares subvencionados, que son de propiedad y administración privada. La ED solo considera los docentes de aula de los primeros.


						4		Estos planes diseñados y gestionados por las autoridades locales, con recursos aportados por el Ministerio de Educación de acuerdo al número de docentes con bajos resultados en cada comuna.


						5		Por ejemplo, en una encuesta aplicada por MIDE UC a docentes que desempeñaron el rol de evaluadores pares en el proceso 2012, el 71% de ellos manifestó que esta experiencia de serlo había mejorado su opinión sobre la ED.


						6		Puesto que la corrección se realiza por módulo, esto implica que para una proporción mayor (cerca del 50%) de los docentes se ha doble corregido a lo menos uno de los módulos de su portafolio.


						7		https://www.docentemas.cl/portafolio/rubricas/ 


						8		No se han considerado datos de 2020 y 2021 por las anomalías que tuvo el proceso debido a la contingencia sanitaria asociada a la pandemia de Covid-19; ella implicó no solo que el número de evaluados se redujera muy sustancialmente, sino que también el proceso debió sufrir múltiples ajustes respecto a los períodos anteriores.


						9		Aunque las y los investigadores que han liderado esta agenda pertenecen a la institución que asesora la evaluación docente, no son parte del equipo implementador y los estudios se han realizado en el marco de fondos concursables, siguiendo los estándares exigidos por la investigación académica.


						10		La AVDI (Asignación Variable por Desempeño Individual), incentivo económico que podían obtener los profesores que, habiendo tenido un buen desempeño en la ED, rindieran, también con buenos resultados, una prueba de conocimientos. Tras promulgarse la Ley de Carrera Docente, esta asignación dejó de existir.


						11		Cabe destacar que la misma ley aseguró que, aunque puede no aumentarlo, ningún docente verá reducido su salario con motivo del proceso evaluativo y su resultado en él.


						12		Por ejemplo, el tramo Avanzado solo se puede alcanzar habiendo cumplido cuatro años de experiencia, y el de Experto I con 8.


						13		La ED, en cambio, solo incluye a las escuelas municipales, que representan el 34,3% de la matrícula escolar y el 43,5% de la dotación docente del país (Anuario estadístico 2018 publicado por el Ministerio de Educación en 2019).
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			Resumen

			La evaluación docente ha adquirido vasta relevancia a nivel internacional y son al menos dos las razones que lo explican. En primer lugar, pone el foco en la práctica docente, que es el factor más cercano al estudiante y por lo mismo al aprendizaje. En segundo lugar, representa un importante insumo para incidir en la formación inicial, la actualización y la mejora profesional. El caso mexicano se inspira en la misma convicción, aun cuando nuestra historia de evaluación docente es reciente. En este capítulo se abordará el programa de Carrera Magisterial y el Sistema Profesional Docente (SPD), así como los factores políticos y sociales que promovieron su implementación, como es el caso de la Reforma Educativa de 2013 y 2019, y la creación del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación en 2002. Sumado a ello, se discuten los retos, oportunidades y resultados derivados de la experiencia mexicana.

			Antecedentes de la evaluación docente mexicana 

			La evaluación docente en México tiene una historia relativamente breve. Durante muchos años los docentes recibían aumentos salariales a través del llamado Escalafón Vertical. Como en muchos otros países, México adoptó una escala única basada en la antigüedad, la formación y en evaluaciones no basadas en instrumentos estandarizados, sino realizadas, muchas veces de manera discrecional, por parte de los superiores inmediatos. En el caso de México, esta escala inició desde 1930 y se reforma por última vez en 1973 con la publicación del “Reglamento de Escalafón de los Trabajadores al Servicio de la Secretaría de Educación Pública”. El esquema escalafonario evalúa el conocimiento (grado académico más superación profesional y personal), la aptitud (eficiencia e iniciativa), la antigüedad (años de servicio), y la disciplina y puntualidad (Guzmán Marín, 2018). Sin embargo, como indica Martínez Rizo (2016), a nivel mundial la estrategia escalafonaria no ha probado su capacidad de distinguir entre los buenos y los malos maestros. Se prestaba a decisiones arbitrarias o bien, en otros casos, a la nula exigencia, de manera que bastaba con que los maestros se presentaran a trabajar cotidianamente para obtener los estímulos. En los peores casos, entre los cuales se encuentra el de México, incluso faltas graves como inasistencias consuetudinarias, alcoholismo, o incluso delitos más serios, no resultaban motivo de despido.

			La carrera magisterial

			Lo anterior condujo a la búsqueda de esquemas más objetivos para la evaluación y la promoción de los docentes. En 1993, México establece la carrera magisterial, un sistema de formación basado en la promoción salarial de los docentes y directivos de acuerdo con su desempeño y el de sus alumnos, como consecuencia del Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica, firmado por el gobierno federal, los gobiernos estatales y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE). Fue uno de cuatro cambios fundamentales en la política educativa, junto con la devolución a las entidades federativas de la administración de la educación básica y normal, el banderazo de una reforma curricular de fondo, y el inicio de una política de participación social en educación. Carrera magisterial fue la consecuencia del propósito de revalorar al docente y de establecer un efectivo sistema para su actualización permanente. Fue el primer intento en México de vincular el salario docente a su formación y desempeño (Echavarri y Peraza, 2017; Gluyas y González, 2014). Su objetivo primordial fue “estimular la calidad de la educación y establecer un medio claro de mejoramiento profesional, material y de la condición social del maestro” (Diario Oficial de la Federación [DOF], 1992:13, citado en Plá, 2019). Destaca el carácter voluntario del Programa (Guzmán Marín, 2018).

			El órgano de gobierno de carrera magisterial fue una Comisión Nacional SEP1-SNTE con sus correlativas comisiones también mixtas en las entidades federativas en las que se aplicaba la evaluación. En cada institución educativa se estableció un órgano de evaluación responsable de difundir y operar el programa localmente.

			Se esperaba que el programa carrera magisterial configurara una carrera de desarrollo profesional. Se estructuró en un camino de cinco etapas (A, B, C, D y E), con el objetivo de mejorar la calidad de la enseñanza y, al mismo tiempo, permitir que los maestros escalaran posiciones dentro del servicio mientras permanecían en las escuelas, en lugar de ser comisionados para puestos gerenciales dentro del ámbito local o ministerios federales de educación o el sindicato de maestros. Al comienzo del programa de carrera magisterial, la evaluación de los profesores consideró los siguientes elementos: a) años de experiencia; b) el desarrollo profesional y la educación de los docentes (que consta de “módulos de actualización del trabajo de curso” y títulos de enseñanza); c) una revisión por pares y; d) el desempeño de sus estudiantes (Echávarri y Peraza, 2017; Martínez Rizo y Blanco, 2010). A partir de los cinco niveles seriados se establecía el estímulo salarial correspondiente, que iniciaba con 25% adicional en el nivel A, hasta un 200% en el nivel E (Ducoing, 2019). A partir de la instauración de este programa se instaló un proceso permanente de evaluación a los alumnos donde también participaron los docentes, lo que dio inicio a una política sistemática de verificación del desempeño de profesores y del rendimiento escolar de los alumnos (Ducoing, 2019). Sin embargo, los resultados de estas evaluaciones no se dieron a conocer sino hasta 2010, y cuando fueron publicados por la Dirección General de Evaluación, estos difícilmente llegaron a las escuelas y a las instancias que pudieran utilizarlas para informar sus decisiones (Fernández y Midaglia, citados en Martínez Rizo y Blanco, 2010).

			Carrera magisterial pasó por varias etapas y el peso de los resultados de las pruebas aplicadas a los estudiantes varió su peso relativo en la evaluación docente a lo largo de ellas. El programa fue evaluado por Santibáñez et al. (2006), quien demuestra la escasa relación de cada uno de los factores considerados, y el nivel alcanzado por los docentes en el esquema por etapas, así como el logro de sus estudiantes. Los factores considerados tampoco guardan relación con los resultados de los docentes en las pruebas de preparación profesional. Se concluye que carrera magisterial obedeció más a la necesidad de resarcir el deteriorado salario magisterial ocurrido como consecuencia de la llamada “década perdida”2 que a una necesidad de mejorar la calidad de la educación en el país. Ducoing (2019) encuentra que se produce un efecto negativo en las calificaciones de las pruebas de los alumnos después de que los maestros de primaria y secundaria recibieron el estímulo salarial; es decir que, una vez que los docentes quedaban incorporados al programa, se generaba cierta disminución en los puntajes de los alumnos, la cual era mayor cuando estos eran promovidos a los niveles subsiguientes (Ducoing, 2019).

			El año 2000 es un año importante en la historia de México porque por primera vez se experimenta la alternancia política en el poder3. En el proceso de armado del programa de gobierno, el llamado “equipo de transición” recomendó la creación de un organismo técnico, con un grado considerable de autonomía, que se encargara de realizar evaluaciones en gran escala del sistema educativo, hasta entonces a cargo exclusivamente de la Secretaría de Educación Pública. El Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE) que se crea por decreto en 2002. Con su creación se concretan dos cambios a destacar: (1) aunque el INEE nace sin autonomía de gestión, sí se le concede autonomía técnica, con lo que la Secretaría de Educación Pública deja de ser juez y parte en sus evaluaciones; y (2) las evaluaciones se vuelven, por obligación de su decreto de creación, públicas. Durante sus primeros años, el INEE centra la mayor parte de sus esfuerzos en el diseño de pruebas estandarizadas —las pruebas EXCALE— de rendimiento de los estudiantes de educación básica, así como en la aplicación de las pruebas de evaluaciones internacionales: PISA y la prueba del Laboratorio Latinoamericano de Evaluación de la Calidad de la Educación (LLECE) de la Oficina Regional para América Latina y el Caribe de la UNESCO.

			Los resultados de las pruebas nacionales e internacionales ponen de manifiesto dos graves problemas del sistema educativo nacional: los bajos rendimientos de los estudiantes —alrededor de la mitad de ellos por debajo del nivel básico considerado necesario para continuar estudiando o para poder enfrentar las demandas de la sociedad actual— y la enorme desigualdad en los mismos dependiendo del tipo de escuela al que se asiste, de la localidad en la que se vive, del grado de marginación de la zona en la que se encuentra la escuela, y del nivel de ingresos y de escolaridad de los padres. Estos resultados, sobre todo los referidos al bajo rendimiento de los estudiantes en las pruebas estandarizadas, se relacionaron en el imaginario social con el desempeño de los docentes. Como indica de Ibarrola (2018), existía amplia evidencia sobre las precarias condiciones materiales de las escuelas y de las malas condiciones socioeconómicas de muchos estudiantes e incluso de muchos docentes, el énfasis se puso en el desempeño de estos últimos.

			Alianza por la Calidad de la Educación

			Ello explica que, con la Alianza por la Calidad de la Educación, acuerdo suscrito por la SEP y el SNTE en 2008, se acuerda que el ingreso a la docencia ya no sería decidido por el SNTE sino se basaría en una evaluación objetiva que a partir de 2009 sería aplicada por un organismo independiente (Órgano de Evaluación Independiente con Carácter Federalista) (Flamand, Arriaga y Santizo, 2020; Martínez Rizo y Blanco, 2010). En dicho organismo participaba también el SNTE. La evaluación consistía en una prueba de ochenta reactivos que comprendía tres áreas sustantivas: contenidos de enseñanza, competencias didácticas y habilidades intelectuales básicas. Aunque se abrieron convocatorias en 2008 y 2009, su aplicación no fue universal y fue ampliamente cuestionada. Tuvo una breve historia.

			Otro producto de la Alianza por la Calidad de la Educación fue el Programa de Estímulos a la Calidad Docente. La participación en dicho programa tampoco es obligatoria, y reconoce de manera tanto individual como colectiva a los profesores cuyos estudiantes obtienen los mejores logros de aprendizaje en la Evaluación Nacional de los Logros Académicos en Centros Escolares (ENLACE), prueba universal también producto de la ACE que se aplica a todos los estudiantes de tercer grado en adelante, todos los años, por parte de profesores de la misma escuela que no son del grupo evaluado. El haber ligado la evaluación de los alumnos a estímulos económicos para los docentes, generó muchos efectos perversos que van desde la enseñanza orientada a pasar la prueba, pasando por la disuasión de la asistencia de los alumnos con rezago de aprendizaje el día del examen y por la no aceptación de estudiantes con necesidades educativas especiales o hablantes de una lengua diferente del español, y llegando hasta el tráfico ilícito de la prueba previo a su aplicación (Backhoff y Contreras, 2014).

			El rol del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE)

			Como puede apreciarse a partir de este breve relato histórico de los antecedentes de la evaluación docente en México, el papel del SNTE ha sido central. El origen de su importancia en la carrera profesional de los docentes es histórico y se encuentra ampliamente descrito en el libro ya clásico de Arnaut (1999). De manera esquemática puede decirse que la expansión del sistema educativo mexicano a partir de la creación de la Secretaría de Educación Pública hace ya cien años (1921), y muy notablemente a partir de los años treinta del siglo pasado con la educación socialista, permitió que el Estado mexicano tuviera como representantes de este a los maestros y maestras distribuidos, de forma creciente, en buena parte de la República mexicana. Como tales, fueron llamados a cumplir funciones de muy diversa naturaleza, y entre ellas una fundamental fue la participación en las elecciones orientando a las poblaciones hacia el voto por el partido en el poder. A cambio de esta importante función, el gobierno fue concediéndole al SNTE una serie de prerrogativas, entre las cuales el control de las plazas docentes, de los cambios de escuela, de la aplicación del escalafón y de las promociones verticales a director y supervisor fue el más importante. Para la toma de decisiones respecto del movimiento de docentes se establecieron, oficialmente, comisiones paritarias en las que participaba la Secretaría de Educación Pública y el SNTE, cada uno con 50% de los votos. El poder político que el SNTE adquirió como consecuencia fue enorme. Otra concesión fundamental fue la afiliación obligatoria de todo docente y administrativo de la educación a SNTE, lo que además de llevar a que se convirtiera con el tiempo en el sindicato más grande de América Latina, le dio un gran poder económico. Las plazas docentes y los cambios tanto geográficos como de nivel escalafonario o de promoción vertical se manejaron, a falta de mecanismos objetivos de evaluación, como favores del SNTE a sus bases, y pronto este poder condujo a la corrupción de un número importante de líderes sindicales que ofrecían dichos favores a cambio de pagos importantes que los enriquecieron personalmente. Poder político y económico, control sobre las bases magisteriales, permitieron que los puestos sindicales fueran utilizados en muchas ocasiones como vía de acceso a puestos políticos o de elección importantes. En SNTE se manejaba con poca transparencia, y los líderes ejercían sobre sus afiliados un poder autoritario.

			El férreo control sindical sobre las bases magisteriales, junto con la total ausencia de procedimientos democráticos para elegir a sus líderes, condujo a que se fueran gestando movimientos disidentes a su interior. El más importante de estos, la Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (CNTE), surge en 1979 y define su bandera de lucha como una que pretende la democratización del Sindicato. Esta corriente adquiere una gran fuerza sobre todo en los estados más pobres del sureste del país, y notablemente en Oaxaca, Chiapas y Guerrero, aunque tiene representación en prácticamente todas las entidades federativas. El caso de Oaxaca es emblemático, pues la sección 22 del Sindicato fue totalmente ocupada por la CNTE quien a la fecha controla el Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca y con ello todas las decisiones educativas que puede tomar una entidad federativa. En los hechos la disidencia magisterial representada por la CNTE se ha convertido más en una facción que lucha por el poder y el control sindical que por una vida democrática al interior del SNTE. De hecho, su forma de operar cuando, como en Oaxaca, tiene el poder político y educativo, es muy similar al del SNTE. La consecuencia del éxito de su lucha ha sido la de llegar a controlar, en lugar del SNTE, las plazas y los movimientos docentes. El SNTE es una poderosa y compleja estructura clientelar que tiene presencia, a través de un representante maestro, en todas y cada una de las escuelas del país. Su capacidad de comunicación con sus agremiados es potente.

			Esta historia del sindicalismo magisterial en México resulta fundamental para comprender el desenlace de la reforma educativa llevada a cabo entre 2013 y 2019, uno de cuyos elementos fundamentales fue la evaluación docente.

			La Reforma Educativa 2013-2019

			En 2013, con el arribo nuevamente del PRI al poder, se genera el llamado Pacto por México en el que los tres partidos políticos principales se unen para pasar en el Congreso reformas estructurales que se consideraron fundamentales para dar un giro y robustecer el desarrollo del país. Una de estas reformas fue la educativa que buscaba mejorar la calidad de la educación. Dicha reforma se propuso aumentar la calidad de la educación básica y aumentar la matrícula, y mejorar la calidad en los sistemas de educación media superior y superior. Para ello se consideraba indispensable “que el Estado recuperara la rectoría del sistema educativo nacional” (Bracho y Zorrilla, 2015) en referencia directa a la necesidad de restarle poder al SNTE. El Pacto por México hizo posible la reforma al artículo 3º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, referido a la educación. Justamente el día anterior a que fuera aprobado este cambio el gobierno apresó a la líder vitalicia del SNTE, Elba Ester Gordillo, por cargos de defraudación fiscal. Se intentó enviar un claro mensaje al SNTE en relación con la intención del Estado de “recuperar la rectoría” de la educación.

			Los cambios fundamentales en el artículo 3º constitucional fueron tres (Diario Oficial de la Federación [DOF], 2013):

			1.La definición de la calidad de la educación. “El Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera que los materiales y métodos educativos, la organización escolar, la infraestructura educativa y la idoneidad de los docentes y los directivos garanticen el máximo logro de aprendizaje de los educandos”. También se estipula que “el Estado garantizará la calidad en la educación obligatoria de manera que los materiales y métodos educativos, la organización escolar, la infraestructura educativa y la idoneidad de los docentes y los directivos garanticen el máximo logro de aprendizaje de los educandos”;

			2. La creación del Servicio Profesional Docente y la determinación de que el ingreso al servicio docente y la promoción a cargos con funciones de dirección o de supervisión en la educación básica y media superior que imparta el Estado, “se llevarán a cabo mediante concursos de oposición que garanticen la idoneidad de los conocimientos y capacidades que correspondan. La ley reglamentaria fijará los criterios, los términos y condiciones de la evaluación obligatoria para el ingreso, la promoción, el reconocimiento y la permanencia en el servicio profesional con pleno respeto a los derechos constitucionales de los trabajadores de la educación. Serán nulos todos los ingresos y promociones que no sean otorgados conforme a la ley”; y

			3.La creación del Sistema Nacional de Evaluación Educativa y la definición del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE) como “un organismo público autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Corresponderá al Instituto evaluar la calidad, el desempeño y resultados del sistema educativo nacional en la educación preescolar, primaria, secundaria y media superior. Para ello deberá: a) Diseñar y realizar las mediciones que correspondan a componentes, procesos o resultados del sistema; b) Expedir los lineamientos a los que se sujetarán las autoridades educativas federal y locales para llevar a cabo las funciones de evaluación que les corresponden, y c) Generar y difundir información y, con base en esta, emitir directrices que sean relevantes para contribuir a las decisiones tendientes a mejorar la calidad de la educación y su equidad, como factor esencial en la búsqueda de la igualdad social” (INEE, 2015a:41).

			A fin de llevar a cabo la evaluación docente prevista por la reforma del artículo 3º constitucional, se estableció un arreglo institucional complejo, en el que participaban: El INEE como entidad normativa y supervisora; la autoridad educativa federal a través de la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente como entidad responsable del diseño de los instrumentos de evaluación y de la organización de las evaluaciones, y las autoridades educativas estatales como responsables de la aplicación de las mismas (ver Figura 1). Esta trama organizacional compleja desde su definición inicial explica una parte importante de las dificultades en la implementación de la evaluación docente que veremos más adelante.












		
			
				
					
				
				
					
							
							Figura 1. Trama organizacional de la evaluación docente prevista en la reforma del artículo 3º constitucional
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							Nota: Adaptado de Evaluación del Desempeño Docente Modelo 2017 (p. 2), INEE, 2017. https://local.inee.edu.mx/w.-content/uploads/2019/01/diptico-dic17.pdf

						
					

				
			

		















			Es importante señalar que la evaluación del desempeño docente se concibió, desde la misma reforma constitucional, como un insumo que debía servir:

			“para dar mayor pertinencia y capacidades al sistema nacional de formación, actualización, capacitación y superación profesional para maestros, en el marco de la creación de un servicio profesional docente. La evaluación de los maestros debe tener, como primer propósito, el que ellos y el sistema educativo cuenten con referentes bien fundamentados para la reflexión y el diálogo conducentes a una mejor práctica profesional. El sistema educativo deberá otorgar los apoyos necesarios para que los docentes puedan, prioritariamente, desarrollar sus fortalezas y superar sus debilidades” (CPEUM, Quinto Transitorio, Fracción 2). 

			Como puede verse, nunca se concibió la evaluación del desempeño docente como punitiva; desde un principio se definió su función como formativa. 

			La reforma constitucional derivó en la expedición de tres leyes secundarias: la Ley General de Educación reformada, la Ley General del Servicio Profesional Docente y la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, ahora como organismo autónomo, mismas que fueron aprobadas en el mes de septiembre de 2013.

			La evaluación docente 2013-2018

			La evaluación para el ingreso a la docencia

			La Ley General del Servicio Profesional Docente (LGSPD, 2013) estipuló en su artículo 5º transitorio que, “el Instituto, la Secretaría, las autoridades educativas locales y los Organismos Descentralizados deberán realizar durante el mes de julio del año 2014 los concursos […] para el Ingreso al Servicio en la Educación Básica y Media Superior”. Esto es, había que tener listas las evaluaciones diez meses después de aprobada la Ley. Fue necesario trabajar de manera apresurada para cumplir con esta disposición. Para lograrlo, se incorporó a un tercer actor en la trama de por sí compleja de instancias responsables de la evaluación docente: el Centro Nacional de Evaluación de la Educación Superior (CENEVAL), a quien la Coordinación General del Servicio Profesional Docente le encargó la elaboración de los instrumentos para la evaluación de ingreso.

			La evaluación de ingreso a la docencia consistió en dos etapas: la primera consistía en un examen que medía los conocimientos curriculares o disciplinares propios del nivel y de la asignatura a impartir, así como conocimientos pedagógicos, denominado “de conocimientos y habilidades para la práctica profesional” (cien reactivos) y una segunda etapa que estaba constituida por un examen de “habilidades intelectuales y responsabilidades ético-profesionales” (cien reactivos). Para ciertos aspirantes a docentes (de artes, de lengua en el caso de los aspirantes a docentes indígenas, de la asignatura estatal y de tecnología) había además exámenes adicionales o complementarios. La gran diversidad del tipo de docentes en el país implicó un enorme esfuerzo para el diseño de alrededor de veintisiete instrumentos diferentes de acuerdo con el nivel y la asignatura impartida. 


























			En marzo de 2014 se convocó al primer concurso para la evaluación de ingreso a la docencia y de promoción a puestos directivos de educación básica y media superior, que se llevó a cabo en el mes de julio de ese año (ver Figura 2). Se trató de un ejercicio masivo: respondieron su examen en línea, concentrados en centros de aplicación, 149.978 aspirantes a docentes de educación básica, 42,776 aspirantes a docentes de educación media superior y 1.165 docentes aspirantes a puestos de director. Dadas las prisas con las que fue preparado, la primera experiencia estuvo llena de dificultades. El gremio magisterial, que no recibió bien la reforma educativa, aprovechó los múltiples errores cometidos en la primera experiencia para denostarla. El INEE, como órgano responsable de normar la evaluación y de supervisarla, solicitó al Instituto de Planificación de la Educación de la UNESCO en Buenos Aires que realizara una evaluación externa de esta experiencia, que implicó también presenciar su aplicación (Fumagali y López, 2015), a fin de contar con elementos para mejorar su implementación en el futuro. Destaco sus conclusiones y recomendaciones principales:





		
			
				
					
				
				
					
							
							Figura 2. Proceso de evaluación del servicio profesional docente
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							Nota: Adaptado de Programa anual 2014 de los procesos de evaluación del servicio profesional docente (p. 35), INEE, 2014, http://servicioprofesionaldocente.sep.gob.mx/portal-docente-2014-2018/content/general/docs/normatividad/PROGRAMA_ANUAL_2014%20_PROCESOS_EVALUACION.pdf

						
					

				
			

		





			•En general se valora bien el proceso por el hecho de haber sido fiel a su diseño y a los lineamientos emitidos por el INEE.

			•Se descubre en ellos actores una buena expectativa de la experiencia evaluativa.

			•Se señalan los aciertos técnicos y organizativos.

			A pesar de lo anterior, se identifican importantes tensiones que provocaron malestar en los profesores (su excesiva extensión, la baja legibilidad de los textos, algunos errores en las preguntas, retraso en la aplicación, entre otros). Surgieron muchos problemas relacionados con una inadecuada comunicación entre los diferentes actores involucrados en la aplicación y la consecuente falta de apropiación de los procesos, sobre todo por quienes estaban al frente de las sedes de aplicación.

			También aparecieron algunos aspectos más graves que fueron objeto de fuertes críticas: el que se militarizara el operativo —por razones de seguridad se decidió que fuera el ejército el que lo vigilara—; el que se dejara tan poco margen de acción a las autoridades educativas estatales, lo que fortaleció la percepción de excesivo control central del proceso; y el malestar del SNTE a que no se les permitiera participar a sus miembros como observadores —los observadores fueron miembros de organizaciones de la sociedad civil y padres de familia—. 

			Las recomendaciones resultantes de esta evaluación internacional, así como de las que se derivaron del proceso de supervisión de la aplicación llevadas a cabo por el INEE, se fueron incorporando en las sucesivas aplicaciones anuales de las evaluaciones de ingreso y promoción a la docencia. 

			Los resultados de la evaluación de ingreso a la docencia fueron mejorando con los años, como se muestra en la Tabla 1. No obstante, las diferencias entre las entidades federativas fueron importantes. Así, por ejemplo, en la aplicación correspondiente al ciclo escolar 2017-2018, cuando el 59% de los aspirantes a nivel nacional obtuvieron resultados que los definen como idóneos para la docencia, la entidad que registró el mayor porcentaje en esta categoría fue Querétaro con 73% seguida por Baja California con 72%, mientras tanto, Tabasco y Michoacán registraron las cifras más bajas, 35% y 42% respectivamente. Los estados de Chiapas y Guerrero no presentaron datos (INEE, 2019a).








		
			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Tabla 1. Aspirantes a docentes evaluados por año de aplicación y porcentaje de quienes tuvieron resultados que los definen como idóneos para la docencia en educación básica

						
					

					
							
							Año de aplicación 
(ciclo escolar)

						
							
							Aspirantes evaluados

						
							
							% de aspirantes 
con resultado “idóneo”

						
					

					
							
							2014-2015

						
							
							130.503

						
							
							39

						
					

					
							
							2015-2016

						
							
							116.036

						
							
							52

						
					

					
							
							2016-2017

						
							
							108.317

						
							
							60

						
					

					
							
							2017-2018

						
							
							120.565

						
							
							59

						
					

					
							
							2018-2019

						
							
							132.450

						
							
							60

						
					

					
							
							Nota: Adaptado de Informe de supervisión de la evaluación del desempeño docente en educación básica y media superior, en el ciclo escolar 2017-2018 (p. 11), INEE, 2018, https://historico.mejoredu.gob.mx/wp-content/uploads/2019/04/P1F229.pdf; y La Educación Obligatoria en México. Informe 2019 (p. 72), INEE, 2019, https://www.inee.edu.mx/wp-content/uploads/2019/04/P1l245.pdf

						
					

				
			

		








			Los resultados de las evaluaciones de desempeño se agrupan de la siguiente forma: Nivel I, refiere a insuficiente; Nivel II, dominio suficiente y organizado de los conocimientos y habilidades; Nivel III, además de mostrar un dominio suficiente y organizado de los conocimientos y habilidades, el sustentante demuestra una amplia capacidad para implementarlos didácticamente. Una vez que los sustentantes realizan la segunda evaluación de desempeño, las categorías correspondientes a los grupos son las siguientes: A, en los dos exámenes obtuvo Nivel III; B, en un examen obtuvo el Nivel III y en el otro Nivel II; C, en los dos exámenes obtuvo en Nivel II (DOF, 2017).

			Los sustentantes con mejores resultados en la evaluación de ingreso 2014 obtuvieron el porcentaje más alto con resultados “Suficiente A” (22.8%) y “Suficiente B” (66%) en la evaluación del desempeño al término del segundo año. La asociación es positiva y significativa por igual para docentes de Educación Básica y Media Superior, aunque fue mayor para los primeros4 (INEE, 2018a).

			En general puede decirse que la evaluación de ingreso y la de promoción fueron asentándose entre los docentes y logrando una buena aceptación. Las encuestas de satisfacción aplicadas a los aspirantes a la docencia muestran también una mejoría de los procesos previo y durante la evaluación a lo largo de los tres años en los que se aplicaron (INEE, 2018). Se valoró el que fuera el mérito el que definiera quién llegaba a la docencia y el que definiera la prioridad para elegir el lugar de trabajo entre las vacancias disponibles. Se recordaba la necesidad en tiempos previos de acceder a la docencia o a los puestos de dirección mediante la compra de la plaza o de favores de diverso tipo solicitados por algunos líderes sindicales. La encuesta de satisfacción correspondiente a la evaluación 2017-2018 arroja porcentajes superiores al 80% de alta satisfacción en las dimensiones relativas a los procesos previos a la aplicación, con excepción de la bibliografía y las guías de estudio (71% están altamente satisfechos) y similares en las dimensiones relativas al proceso de aplicación (el porcentaje más bajo se refiere al examen, 67%). Los porcentajes de alta satisfacción descienden considerablemente, a poco más de 43%, en las dimensiones relativas a la etapa posterior a la evaluación, es decir, en las consecuencias de la evaluación sobre la asignación de plazas (INEE, 2018b).

			A pesar de lo anterior, el SNTE no estaba contento. Nunca protestó abiertamente, incluso colaboró en la difusión de las convocatorias. Pero la evaluación de ingreso le restó efectivamente una fuente de poder y eliminó un amplio espacio de corrupción consolidado por décadas. Su sordo malestar se volcó, como veremos más adelante, en la evaluación de desempeño y se manifestó en la distorsión de su propósito y en la generación de una animadversión del cuerpo docente a esta manifestación, la más visible, de la reforma educativa de 2013. La CNTE, por su parte, sencillamente no aceptó la evaluación. En las entidades en las que tiene control hizo lo posible por impedir la participación de los aspirantes en la evaluación —las aplicaciones tuvieron que hacerse en estados aledaños— y, más tarde, hostigó a quienes obtuvieron una plaza por concurso. Prohibió al magisterio afiliado a sus secciones a participar en las evaluaciones de promoción a puestos directivos. A lo largo de los cuatro años en que se aplicó la evaluación docente, sembró una férrea oposición a la reforma educativa y en muchos casos logró el apoyo de las comunidades en las que su sección está presente.

			Existe poca información acerca del impacto que tuvo la evaluación de ingreso a la docencia. La escasa que existe es alentadora. De Hoyos y Estrada (2018) encuentran una alta correlación entre los puntajes en la prueba ENLACE de Educación Media Superior y la probabilidad de obtener resultados como idóneo en el Concurso de Ingreso del Servicio Profesional docente. Quienes fueron seleccionados para la ejercer la docencia pertenecieron a percentiles superiores de rendimiento en el tercer grado de bachillerato de acuerdo con la prueba Enlace que los que ingresaron a la docencia antes de que existiera una evaluación de ingreso universal (ver Tabla 2), lo que indica la capacidad de selección de la evaluación de ingresos de los mejores estudiantes a juzgar por los resultados en pruebas estandarizadas y que los docentes que ingresaron a la docencia por concurso eran mejores estudiantes, al menos en Educación Media Superior, que los que ingresaron antes de que la evaluación para el ingreso fuera universal.











		
			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Tabla 2. Percentil en la prueba ENLACE de Educación Media Superior de quienes ingresaron a la docencia antes y después de la universalización del concurso para el ingreso

						
					

					
							
							Momento

						
							
							Año

						
							
							Percentil

						
					

					
							
							Antes de la universalización del concurso de ingreso a la docencia

						
							
							2012

						
							
							58,1

						
					

					
							
							2013

						
							
							56,6

						
					

					
							
							Después de la universalización del concurso de ingreso a la docencia

						
							
							2015

						
							
							62,1

						
					

					
							
							2016

						
							
							60,9

						
					

					
							
							Nota: Adaptado de “¿Los docentes mejoraron? ¡Sí!”, De Hoyos, R. y R. Estrada, 2018, Nexos, https://www.nexos.com.mx/?p=39531

						
					

				
			

		











			El dato más interesante, sin embargo, es que, quienes ingresaron a la docencia por concurso, en un 99.5% de los casos, resultaron aprobados en la evaluación de desempeño al término del segundo año (INEE, 2015b). La evaluación de ingreso y la evaluación de desempeño no miden lo mismo: la segunda evaluación pretende acercarse a lo que el docente desarrolla en el salón de clase. Este resultado, por lo mismo, parecería indicar que, como se titula el artículo de De Hoyos y Estrada (2018), los maestros que ingresan a trabajar en las aulas de México si son mejores como consecuencia de la evaluación de ingreso a la docencia.

			La evaluación de desempeño docente

			La evaluación docente, mandatada por la Ley General del Servicio Profesional Docente, tuvo inicio un año después del concurso de ingreso a la docencia, en el año 2015. Como ya hemos señalado, el propósito de esta evaluación era en esencia formativa: retroalimentar al docente sobre sus áreas de mejora, y retroalimentar al sistema educativo en relación con el diseño de la formación inicial y sobre todo a la actualización permanente de los docentes. A pesar de ello, la Ley General del Servicio Profesional Docente sí estipulaba que el docente tendría tres oportunidades para presentar esta evaluación y debía salir del sistema si en la tercera oportunidad no tenía resultados aprobatorios. Por otra parte, la evaluación de desempeño se definió como obligatoria, y la misma Ley señalaba que aquellos que siendo convocados no se presentaran a la evaluación también saldrían del sistema. Estas dos sanciones son las que le dieron a la evaluación de desempeño, y a la Reforma Educativa, el apelativo de “punitiva”, adjetivo que penetró en la percepción y el ánimo magisterial de manera creciente a lo largo de la vigencia de dicha reforma y, a la postre, fue causa fundamental de su derogación.

			De la misma manera que con la evaluación de ingreso a la docencia, la evaluación de desempeño tuvo que diseñarse con apuros. También para la evaluación de desempeño la Coordinación Nacional del Servicio Profesional Docente recurrió al CENEVAL para la elaboración de los instrumentos. Se incorporó además a un actor adicional, el Instituto Latinoamericano para la Comunicación Educativa (ILCE), a quien se le encargó el manejo de la plataforma de la evaluación de desempeño. El INEE tuvo la función de normar y supervisar todo el proceso. La primera evaluación de desempeño se aplicó en 2015 y se convocó a la misma a 152.000 docentes. Respondieron a la primera convocatoria 132.000. La abierta oposición a su realización por parte, sobre todo, pero no solamente, de la CNTE, condujo a la Secretaría de Educación Pública a decidir custodiarla recurriendo a la policía que, desarmada, pero en aparatosos operativos, se encargó de vigilar las sedes de aplicación y en algunos casos de trasladar a los docentes a las mismas. Esto generó un enorme malestar incluso entre aquellos docentes que no ponían objeciones a la evaluación, así como en amplios sectores de la sociedad en general.

			La primera versión de la evaluación de desempeño consistió de cuatro “etapas”: La primera consistía de un informe de cumplimiento de responsabilidades profesionales, elaborado por el superior directo del docente o directivo y subido a plataforma; la segunda era un expediente de evidencias de enseñanza, que se evaluaba mediante una rúbrica; la tercera consistía en un examen de conocimientos y competencias didácticas que favorecen el aprendizaje de los alumnos —77 instrumentos diferentes—, y la cuarta una planeación didáctica argumentada que también se calificaba con una rúbrica. Las primeras dos etapas las realizaba el docente frente a plataforma; la tercera y la cuarta se llevaban a cabo en las sedes de aplicación. Como puede verse, se diseñó una evaluación multidimensional, a la vez cuantitativa y cualitativa, que buscaba acercarse lo más posible, si bien de manera indirecta, a evaluar no solo los conocimientos para ejercer la docencia, sino la práctica docente misma. El resultado fue necesariamente un diseño complejo.

			También de la misma manera que en ocasión de la primera evaluación de ingreso a la docencia, el INEE solicitó una evaluación externa del proceso, en este caso a la Oficina Regional para América Latina y el Caribe de la UNESCO (INEE, 2017). El estudio es muy rico. Señala importantes debilidades en el proceso que, desde el punto de vista de los evaluadores, ponen en riesgo la sustentabilidad de la evaluación. En la preparación de la evaluación, el principal problema estuvo en la elaboración de instrumentos de evaluación: “bancos de reactivos que fueron revisados parcialmente e ítems de opción múltiple que fueron sometidos a sucedáneos de pruebas piloto. Esto obligó a incrementar significativamente el número de preguntas en las pruebas para anticipar la previsible eliminación de preguntas inadecuadas y, en consecuencia, aumentar el tiempo de examinación.”5 (INEE, 2017: 22). En la preparación de los evaluados (actividades para la selección, información, registro y apoyo) hubo muchas fallas que fueron directamente percibidas por los sustentantes y generaron en ellos mucho malestar. En la aplicación, las principales molestias de los sustentantes se reportan en las etapas llevadas a cabo en las sedes: desde la ubicación de estas, en muchos casos lejana a sus domicilios, pasando por los procesos de ingreso, el maltrato de los aplicadores de CENEVAL durante la aplicación, y las 8 horas que debieron pasar frente a la computadora respondiendo a los exámenes. Como ya mencionamos, el fuerte resguardo policial en las sedes de las entidades con importante presencia de la CNTE causó también fuertes molestias por lo que se consideró por muchos como un trato indigno (INEE, 2017).

			La evaluación de la UNESCO-OREALC (INEE, 2017) advierte con mucha claridad sobre el riesgo de no lograr la percepción de la legitimidad de la evaluación. Ubican la complejidad de la evaluación en las dos agendas de la reforma educativa: la recuperación de la rectoría del Estado en materia educativa, y la profesionalización de la docencia. Ello explica la gobernanza distribuida en las instancias implicadas en la evaluación a la que ya hemos hecho referencia, y la dificultad de coordinación entre ellas en este primer ejercicio de evaluación. Pero los evaluadores externos perciben desde este primer momento que se confunde la crítica de la disidencia magisterial como una crítica al proceso evaluativo (que sí tuvo fallas importantes), cuando en realidad lo que estaba en disputa era la rectoría del Estado sobre la educación. Encuentran desde entonces problemas serios de comunicación de las instancias implicadas hacia el magisterio sobre la intencionalidad de la profesionalización docente (INEE, 2017).

			 A pesar de lo anterior, estudio de la OREALC UNESCO encontró que muchos de los docentes entrevistados reportaron cómo la presión de esta evaluación los llevó a estudiar por su cuenta y con sus colegas, lo que incluso les permitió aprender sobre temas nuevos para ellos, como las normas y leyes relacionadas con su profesión. Los datos recopilados por el cuestionario respondido por una muestra nacional de sustentantes realizada en noviembre, corroboran estos reportes: 56% de los docentes encuestados considera que el proceso de evaluación le sirvió para aprender conocimientos y habilidades útiles para el desarrollo de su práctica docente (INEE, 2017).

			Los resultados obtenidos por los docentes en la primera aplicación de la evaluación de desempeño en general fueron buenos: en 2015 solo 13.8% de los docentes de educación básica y 17.3% de Educación Media Superior se ubicó en el nivel “insuficiente”. En 2016, la proporción fue aún menor, tanto en educación básica (5.6%) como en media superior (5.9%). Si se comparan los resultados por instrumento, en 2016 se observan mejoras en la planeación didáctica argumentada tanto en educación básica como en media superior. En el caso de los docentes de EMS, los resultados en los exámenes disciplinarios incrementaron la proporción de resultado más alto en poco más de 12% y en el examen de conocimientos y competencias didácticas hasta en 18 puntos porcentuales (INEE, 2018a).

			El estudio de la OREALC UNESCO, junto con los esfuerzos de supervisión, evaluación y análisis realizados por el INEE de esta primera experiencia de evaluación docente —informes de supervisión, encuestas de satisfacción, sistematización de quejas y grupos focales—, condujeron a una reformulación de la evaluación en el 2017. Este nuevo modelo de evaluación recupera lo que funcionó bien en el anterior, supera lo que una revisión de fondo muestra que no funcionó bien y replantea la evaluación de desempeño de manera que esta tenga lugar en la escuela y esté vinculada a su contexto y a su ruta de mejora, profundice la contextualización al estar referida a las características del entorno y del grupo de alumnos, sea más pertinente buscando que sirva mejor a la práctica docente; enfatice la función formativa de la evaluación —ofrece formación antes, durante y después del proceso—, y haga más accesible el proceso de evaluación. El replanteamiento consta ahora de tres etapas: un informe de cumplimiento de responsabilidades profesionales, que incluye una autoevaluación; un proyecto de enseñanza que parte del diagnóstico del contexto y del grupo y responde a sus características, y un examen de conocimientos curriculares y disciplinares. Las etapas 2 y 3 son apoyadas por procesos de reforzamiento de conocimientos y con un curso de apoyo para elaborar el proyecto de enseñanza. Únicamente la tercera etapa se desarrolla en sede. Esta reformulación atiende a algunos de los problemas de diseño del modelo anterior, a la vez que enfatiza su intención formativa. Pudo aplicarse en dos oportunidades, con mucha mayor aceptación, como muestran los resultados de la comparación de las encuestas de satisfacción en los años 2015, 2016 y 2017 (INEE, 2018c). En la Tabla 3 se muestra esta comparación con la encuesta aplicada a los docentes en primera oportunidad. Como puede verse ahí, los índices de satisfacción aumentan considerablemente a lo largo de los tres años, con excepción del indicador correspondiente con el funcionamiento de la plataforma para subir los documentos de las etapas 1 y 2. Puede decirse que la evaluación de desempeño, a juzgar por la percepción de los sustentantes, tuvo la capacidad de mejorar con el tiempo, y con ello su grado de aceptación.

			Existe poca información sobre el impacto de la evaluación llevada a cabo a más de 400.000 docentes del sistema educativo nacional entre 2015 y 2018. Weiss et al. (2019) llevaron a cabo un estudio cualitativo de la práctica docente de una muestra intencionada de veinticuatro docentes con y sin experiencia que obtuvieron calificaciones de destacado, bueno, insuficiente y cumple, en el caso de maestros noveles. El estudio encuentra discrepancias importantes en siete de los veinticuatro casos entre los resultados de sus propias observaciones de la práctica de los docentes y los resultados de la evaluación de desempeño. Solamente uno de estos casos los resultados son totalmente opuestos: destacado en la evaluación de desempeño e insuficiente en la resultante de la observación de la práctica del estudio. En términos generales, sin embargo, los resultados de la observación de la práctica arrojan resultados iguales o cercanos a los que emite la evaluación de desempeño. El estudio es rico en el señalamiento de aspectos a tomar en cuenta para evaluar la práctica docente. 

			Por su parte, Pozos y Leyva (2019) iniciaron un análisis de las reflexiones de la Planeación de la Enseñanza derivadas del modelo 2017 de la evaluación de desempeño. Hallazgos preliminares de este estudio: 








		
			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							Tabla 3. Comparación del porcentaje de satisfacción de docentes evaluados en distintos ámbitos encuestados

						
					

					
							
							Indicador

						
							
							2015

						
							
							2016

						
							
							2017

						
					

					
							
							Tiempo de anticipación con el que se le notificó

						
							
							49

						
							
							52

						
							
							83

						
					

					
							
							Duración de la aplicación del examen

						
							
							27

						
							
							56

						
							
							84

						
					

					
							
							La cantidad total de preguntas del examen

						
							
							58

						
							
							73

						
							
							81

						
					

					
							
							La extensión de las preguntas del examen

						
							
							27

						
							
							41

						
							
							61

						
					

					
							
							El informe de responsabilidades profesionales

						
							
							58

						
							
							70

						
							
							83

						
					

					
							
							Los aspectos que se evalúan en el examen

						
							
							30

						
							
							56

						
							
							59

						
					

					
							
							La precisión en la redacción de las preguntas

						
							
							27

						
							
							48

						
							
							52

						
					

					
							
							La atención prestada por el aplicador del examen

						
							
							80

						
							
							89

						
							
							95

						
					

					
							
							El funcionamiento del equipo de cómputo

						
							
							76

						
							
							85

						
							
							94

						
					

					
							
							La infraestructura de la sede (aulas, cafetería, sanitario)

						
							
							70

						
							
							81

						
							
							91

						
					

					
							
							La relación de la guía y la bibliografía con el contenido del examen

						
							
							24

						
							
							56

						
							
							56

						
					

					
							
							El funcionamiento de la plataforma tecnológica para las etapas 1 y 2

						
							
							62

						
							
							75

						
							
							57

						
					

					
							
							Nota: Adaptado de Resultados de la encuesta de satisfacción. Evaluación de desempeño (p. 52), INEE, 2018, https://www.inee.edu.mx/wp-content/uploads/2018/12/(P1F225.pdf

						
					

				
			

		









			[…] apuntan a que el rediseño se hizo en el sentido correcto, tanto en los instrumentos —tareas evaluativas y rúbricas de calificación— como en las condiciones de aplicación, próximas a la práctica cotidiana de las y los maestros. Los resultados permiten comprender más y mejor el proceso reflexivo del docente, en comparación con los de 2015. Sobre todo, muestran una percepción más aguda de su papel en el proceso de aprendizaje de los alumnos: relacionan los resultados obtenidos por sus estudiantes con sus habilidades pedagógicas y didácticas, y ofrecen información más precisa sobre sus necesidades formativas (Pozos y Leyva, 2019: 56).

			Desgraciadamente, el análisis se interrumpió debido a la extinción del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación, como se describe en el siguiente apartado.

			La evaluación de ingreso a la docencia y la de promoción a puestos directivos, en sus cinco años de aplicación, se consolidó técnicamente, y ganó en aceptación por parte del magisterio. El instrumento seleccionó como idóneos a los aspirantes que tenían pocos años de haber egresado y que habían obtenido mejores calificaciones en la licenciatura, lo cual mostró sensibilidad para captar a los más cercanos con la educación formal (INEE, 2015b). Lo anterior, junto a los hallazgos de De Hoyos y Estrada (2018), permite asegurar que durante este tiempo ingresaron los mejores a la docencia y fueron promovidos los mejores a puestos directivos. Aunque no se cuenta aún con evidencia para sostenerlo, existen bases para esperar que la evaluación de ingreso y promoción repercutieran, o lo hagan en el futuro, sobre mejores prácticas en el aula y en la gestión escolar y, como consecuencia, sobre los aprendizajes de los alumnos. Los procedimientos objetivos de ingreso a la docencia, si bien no de la misma manera que como fueron implementados durante el período 2014-2018, permanecen en la nueva legislación.

			La evaluación del desempeño docente, por su parte, tuvo un inicio accidentado que generó una gran oposición a la misma entre el magisterio. Las dificultades obedecen a problemas de coordinación entre una multiplicidad de actores incorporados en la trama institucional para su aplicación y en la efectiva comunicación a los participantes tanto de su sentido como de las características de su implementación. También se derivan de la conceptualización de una evaluación multidimensional y contextualizada como la única que podría dar cuenta del carácter multifactorial de la práctica docente. Sin embargo, como veremos más adelante, su mayor reto consistió en remontar una historia de privilegios que durante décadas ha acumulado el sindicalismo docente en México. A pesar de que con los años pudieron corregirse la mayor parte de los problemas experimentados en el primer ejercicio de evaluación de desempeño docente del 2015 y que pudo perfeccionarse el modelo evaluativo en 2017, y de que fue ganando en aceptación por una proporción importante de los sustentantes, difícilmente podrá ser retomada en nuestro país.

			La derogación de la “mal llamada reforma educativa”

			El magisterio siempre ha representado una importante base de apoyo político en México. El gremio magisterial, especialmente la CNTE, pero también el SNTE, manifestó durante la campaña de López Obrador en 2018 su abierto rechazo a la reforma educativa. El propio López Obrador, siendo candidato, la denominó “la mal llamada reforma educativa”, frase que se extendió rápidamente. La visión de la evaluación educativa como punitiva fue sustento fundamental de su denostación, a pesar del hecho de que ningún docente evaluado perdió su trabajo. Esta visión de la evaluación punitiva y de una reforma educativa hostil a los docentes, que no tenía nada de educativa, sino que era laboral (de ahí la “mal llamada…”) fue asumida por el presidente electo, quien, en el mes de septiembre de 2018, en una gira en el estado de Durango, anunció su desaparición. El grito del magisterio, siempre que se reunía en algún mitin político, fue el de “va a caer, va a caer, la Reforma va a caer”. En mayo de 2019, el ya presidente de la República anunció que ya no habría evaluación a maestros y que el INEE fue una imposición del extranjero (Aristegui Noticias, 2019). El 15 de mayo, día del maestro, como regalo al gremio, se aprueba la Reforma al artículo 3º Constitucional dedicado a la educación, con la que desaparece el Servicio Profesional Docente y el INEE es sustituido por un organismo no autónomo, dependiente de la SEP, denominado Comisión Nacional para la Mejora Continua de la Educación.

			Hemos explicado ya la compleja trama prevista por la legislación para la evaluación docente, así como los actores adicionales que se incorporaron en el proceso, como fueron el CENEVAL y el ILCE. La función del INEE fue muy importante, pero acotada: tuvo a su cargo los aspectos normativos y la correspondiente supervisión y evaluación de los procesos relacionados con el Servicio Profesional Docente. Sin embargo, no era el responsable de su diseño ni de su aplicación o de las decisiones que se derivaron de la misma. A pesar de ello, el INEE fue la cara visible de la Reforma Educativa, y específicamente de la evaluación docente. A él se le atribuyeron todas las responsabilidades del Servicio Profesional Docente, y la Secretaría de Educación Pública no consideró necesario rectificar dicha equivocada percepción. El INEE tampoco tuvo una adecuada comunicación al respecto por varias razones: era difícil explicar la complejidad de la distribución de funciones; consideramos que el objetivo era compartido y no parecía adecuado una atmósfera de “culpar a otros”; se hubiera requerido una campaña masiva para llegar a un millón de docentes y directivos del sistema educativo nacional, lo que no estaba en nuestro presupuesto. El resultado fue que la comunicación quedó en manos del SNTE y de la CNTE: cuidadosa y callada en el primer caso, ruidosa y combativa en el segundo, y fue en el sentido contrario al deseado: la evaluación docente es punitiva y atenta contra los derechos conquistados de los docentes. Como ya explicamos, la Reforma Educativa tuvo también el propósito de recuperar la rectoría del Estado sobre la educación, y esto se interpretó como una declaración de guerra contra el sindicato y su disidencia. La estructura de comunicación de ambas instancias, como ya se explicó, es muy eficiente. La batalla de la comunicación, que ni siquiera fue considerada como tal por el INEE y probablemente tampoco por la Secretaría de Educación Pública, fue claramente ganada por las instancias sindicales.

			Muy relacionado con lo anterior se encuentran los resultados del análisis realizado por la ORELAC-UNESCO en su informe de 2016, en el que se describe la tensión entre las dos agendas de la Reforma Educativa: la de la recuperación de la rectoría del Estado sobre la educación y la de la profesionalización docente o, dicho de otra manera, entre la dimensión política y la pedagógica de la Reforma (INEE, 2017). Todos los aspectos técnicos de la evaluación docente tuvieron una clara motivación pedagógica; la implementación del Servicio Profesional Docente una definidamente política. La segunda prevaleció siempre sobre la primera en impacto y en percepción social. En 2015 hubo elecciones intermedias —de algunos gobernadores, presidentes municipales y diputados—. En una clara violación a la autonomía del INEE, el secretario de Educación Pública suspendió la evaluación docente que ocurría en tiempos electorales, hasta que esta terminó. No fue posible mantener en alto el histórico propósito pedagógico, de profesionalización docente y mejora de la enseñanza y de los aprendizajes, de la Reforma.

			Lejos de tomar en cuenta a los docentes, mucho menos de definir la Reforma junto con ellos, como se hizo en Chile, y como recomienda la literatura sobre evaluación docente (Martínez Rizo, 2016; Schmelkes, 2014) esta siempre fue hostil a los docentes. La Ley General del Servicio Profesional Docente enfatiza las sanciones del incumplimiento y no hace alusión a los propósitos de fondo de la evaluación. Los instrumentos y la aplicación de las evaluaciones de ingreso a la docencia fueron fuertemente custodiados por la policía federal y las estatales. En el año 2015, la Secretaría de Educación Pública tomó por la fuerza al Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, en manos de la Sección XXII del SNTE, dominada por la CNTE, y nombra a un director general que nunca pudo despachar en su oficina porque el edificio del IEEPO fue de inmediato retomado por la disidencia sindical. Los aspirantes a docentes de las entidades federativas bajo control de la CNTE que querían ser evaluados fueron trasladados de forma clandestina a estados vecinos. La aplicación en sedes de la evaluación de desempeño fue fuertemente custodiada por policías en los estados “de riesgo” —notablemente Michoacán, Chiapas, Oaxaca y Guerrero—, y en algunos casos, los docentes fueron trasladados en helicóptero militar a las sedes para burlar las vallas de los maestros disidentes que impedían el acceso a las mismas. Si bien ningún profesor fue despedido por los resultados de su evaluación de desempeño, sí se rompieron relaciones laborales con alrededor de cuatrocientos docentes, quienes habiendo sido convocados no se presentaron a la evaluación. A la mayor parte de estos docentes ya se les restituyó su plaza.

			El colmo de esta hostilidad se dio el 19 de junio de 2016. En el pueblo de Asunción Nochixtlán, en Oaxaca, “centenares de elementos de la policía municipal, estatal y federal” reprimieron brutalmente una protesta en contra de la Reforma Educativa y contra la aprehensión reciente de dos líderes de la CNTE. El saldo fue de al menos ocho muertos y ciento ocho heridos, entre ellos un profesor (Comisión Nacional de los Derechos Humanos [CNDH], 2016). Con ello —y esta es una opinión personal de quien escribe estas líneas, de la autora de este capítulo—, se dio el tiro de gracia a la Reforma Educativa 2013-2019. Con este evento se concede la razón a quienes sostienen el carácter punitivo —ahora incluso represivo— de la Reforma Educativa.

			El nuevo artículo 3º Constitucional reconoce la rectoría del Estado sobre la Educación. Le otorga a la misma un enfoque de derechos humanos. Prioriza el interés superior de la niñez. Reconoce a los maestros como agentes fundamentales del proceso educativo, y establece que “tendrán derecho de acceder a un sistema integral de formación, de capacitación y de actualización retroalimentado por evaluaciones diagnósticas, para cumplir los objetivos y propósitos del Sistema Educativo Nacional”. Estipula que la ley secundaria “establecerá las disposiciones del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros en sus funciones docente, directiva o de supervisión. Corresponderá a la Federación su rectoría y, en coordinación con las entidades federativas, su implementación”.

			Se mantiene de alguna manera un procedimiento evaluativo para el ingreso a la docencia. La misma ley secundaria, dice, establecerá los procedimientos de “admisión, promoción y reconocimiento del personal que ejerza la función docente, directiva o de supervisión, (que) se realizará a través de procesos de selección a los que concurran los aspirantes en igualdad de condiciones y establecidos en la ley prevista en el párrafo anterior, los cuales serán públicos, transparentes, equitativos e imparciales y considerarán los conocimientos, aptitudes y experiencia necesarios para el aprendizaje y el desarrollo integral de los educandos. Los nombramientos derivados de estos procesos solo se otorgarán en términos de dicha ley. Lo dispuesto en este párrafo en ningún caso afectará la permanencia de las maestras y los maestros en el servicio”.

			Se crea el Sistema Nacional para la Mejora Continua de la Educación (antes Sistema Nacional de Evaluación Educativa) que será coordinado por un organismo público descentralizado (ya no un organismo constitucional autónomo) con autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión, con personalidad jurídica y patrimonio propios, no sectorizado, al que le corresponderá, entre otras cosas, realizar estudios, investigaciones especializadas y evaluaciones diagnósticas, formativas e integrales del Sistema Educativo Nacional. El énfasis está en el carácter diagnóstico y formativo de las evaluaciones.

			Palabras de cierre: lecciones aprendidas

			La evaluación docente en México ha pasado por varias etapas de las que damos cuenta en la primera parte de este escrito. Pero sin duda la más intensa fue la que se vivió entre 2013 y 2019 con la Reforma Educativa de la administración priísta de Peña Nieto. La radicalidad de la reforma, su intensidad, el fortalecimiento y la creación de instituciones para operarla, y empeñada en recuperar la rectoría del Estado restándole poder al magisterio organizado en un poderoso sindicato que históricamente ha tenido un protagonismo político fundamental en la historia del país, trazaron un derrotero de la evaluación plagado de dificultades y nunca libre de malestares y tensiones. La experiencia fue capaz de demostrar el valor del mérito como criterio fundamental para el ingreso a la docencia y también, aunque en menor medida, para la promoción a cargos directivos. Es muy probable que esta experiencia se capitalice en las futuras políticas de contratación y promoción y que sea muy difícil volver a los mecanismos corruptos de venta, renta y herencia de plazas que, si bien no se eliminaron por completo, sobre todo en las entidades con fuerte presencia de la CNTE, sí se redujeron considerablemente. En cambio, la Reforma Educativa en cuestión tuvo la capacidad de “vacunar” al magisterio en contra de cualquier intento de evaluación de desempeño que pueda amenazar con afectar su seguridad laboral. 

			La Reforma se entendió como una decisión de política que recuperaba espacios de control por parte del Sindicato. Confundió Sindicato con magisterio. La maestra, el maestro frente a grupo, si bien podía entender la bondad de la profesionalización docente, se vio a sí mismo como víctima de una amenaza a su estabilidad laboral. Esta visión en parte distorsionada de la Reforma fue alimentada por el propio Sindicato a lo largo de los años. Los procesos evaluativos generaron en el magisterio un estrés laboral continuo. El INEE, la institución encargada de darle al proceso su valor pedagógico, de profesionalización del magisterio, fue visto como el verdugo principal de estos años de zozobra magisterial. Estas condiciones no permitieron manejar adecuadamente la tensión de la que nos habla la evaluación de la OREALC UNESCO (INEE, 2017) entre la recuperación de la rectoría del Estado y la profesionalización docente.

			Una reforma de este calado, a juzgar por sus resultados, no puede realizarse con tal radicalidad y velocidad, debe prepararse. Por otra parte, no es posible esperar que tenga éxito si no cuenta con la participación y la aprobación de aquellos a quienes afecta, es decir, de las y los maestros. La oportunidad de que el magisterio entendiera las ventajas de su profesionalización se perdió; en cambio, se alimentó la cara político-laboral del magisterio y se desdibujó su naturaleza de profesional de la educación. 

			Con todo, la experiencia tuvo la virtud de ser muy cuidada, ampliamente documentada, escrupulosamente evaluada. De ello dan cuenta las publicaciones y las bases de datos que se encuentran en la página del INEE (https://inee.edu.mx) que se conserva en la web como archivo histórico. Se derivan de ella valiosos aprendizajes acerca de formas novedosas de aproximación a la evaluación de la práctica docente. Hay enseñanzas importantes sobre la elaboración de instrumentos evaluativos de muy diversa naturaleza. Se cuenta con un modelo de evaluación del desempeño docente, el de 2017, que resultó prometedor. Existe información disponible que permite poner a prueba la hipótesis de que efectivamente la evaluación docente logra que ingresen a la docencia los mejores y mejora la práctica docente de los que ya están en ejercicio. Igualmente hay información valiosa que, al cruzarla con datos de logro académico, permite poner a prueba la hipótesis sobre la relación entre la buena docencia y el aprendizaje.
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						1		Secretaría de Educación Pública.


						2		La “década perdida” hace referencia a los años ochenta del siglo pasado, que en América Latina estuvieron marcados por una hiperinflación y una consecuente recesión que impidió el crecimiento económico de prácticamente todos los países de la región durante un período prolongado.


						3		Primera vez en setentaiún años que llegó al poder un candidato que no pertenecía al Partido Revolucionario Institucional (PRI), el cual se había convertido en el partido hegemónico de México después de la revolución.


						4		(tau-b: T aproximada= 33.905, p < 0.0001) que para los segundos (tau-c: T aproximada= 19.639, p < 0.0001)


						5		Un análisis posterior realizado por el INEE encontró que solo cuatro de los setenta y siete instrumentos tuvieron que ser eliminados por no cumplir con los estándares planteados.
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			Resumen 

			Desde el 2000, con el reconocimiento de la necesidad de profesionalizar la carrera docente en el Perú, muy poco valorada en aquel entonces, se iniciaron las políticas de evaluación docente en un marco más amplio de preocupación por el desarrollo docente. Sin embargo, no fue sino hasta la implementación de la Ley de Reforma Magisterial (LRM), promulgada el 2012, que las políticas de evaluación docente encontraron su implementación más clara y sistemática. La LRM unificó a todos los docentes del sistema público en el régimen de la Carrera Pública Magisterial (CPM), regida por el principio del mérito. Bajo este marco, se estableció un complejo sistema de evaluaciones docentes que regulan, entre otros procesos, el ingreso, la permanencia y el ascenso de los profesores dentro de la CPM. Los avances y logros del sistema son significativos y su impacto en la materialización de la CPM es incuestionable. No obstante, la implementación del sistema ha revelado una serie de desafíos que deben ser abordados en el conjunto de la política de desarrollo docente para poder impulsar la ansiada profesionalización docente; así como, la necesidad de replantearse el rol de evaluación dentro de ella. 

			En este capítulo se analiza, primero, el contexto de creación y desarrollo del sistema de evaluaciones docentes en Perú. Luego, se presentan el sistema de evaluaciones desarrollado en el marco de la CPM, con especial atención a sus propósitos, instrumentos, características y resultados. Finalmente, se propone un balance y algunos de los desafíos que enfrenta el sistema en esta nueva fase, en el marco, y la necesidad, de una visión de política más amplia de desarrollo docente.

			Antecedentes del sistema de evaluación

			La evaluación docente representa uno de los esfuerzos más significativos del sistema educativo peruano de los últimos años, aunque se encuentra en una fase de consolidación aún. En su origen, esta acción pública ha estado vinculada a una política de Estado más amplia, impulsada con el propósito de repensar el desarrollo docente, que busca recuperar su prestigio social y dotar la carrera de herramientas de profesionalización para atraer y retener docentes motivados, comprometidos y competentes. Ello, desde una apuesta por fortalecer la educación básica pública, en beneficio de los más de seis millones de estudiantes atendidos por ella. 








		
			
				
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Tabla 1. Perú: Número de docentes2 por tipo de gestión y área, según modalidad y nivel educativo, 2020

						
					

					
							
							Modalidad y nivel educativo

						
							
							Total

						
							
							Gestión del servicio educativo

						
							
							Área geográfica del servicio educativo

						
					

					
							
							Pública

						
							
							Privada

						
							
							Urbana

						
							
							Rural

						
					

					
							
							Básica Regular

						
							
							513.816

						
							
							373.103

						
							
							140.713

						
							
							349.578

						
							
							164.238

						
					

					
							
							Inicial1/

						
							
							95.306

						
							
							63.922

						
							
							31.384

						
							
							67.291

						
							
							28.015

						
					

					
							
							Primaria

						
							
							213.618

						
							
							154.199

						
							
							59.419

						
							
							142.242

						
							
							71.376

						
					

					
							
							Secundaria

						
							
							204.892

						
							
							154.982

						
							
							49.910

						
							
							140.045

						
							
							64.847

						
					

					
							
							Básica Alternativa

						
							
							12.584

						
							
							8.738

						
							
							3.846

						
							
							11.994

						
							
							590

						
					

					
							
							Básica Especial

						
							
							4.470

						
							
							4.138

						
							
							332

						
							
							4.283

						
							
							187

						
					

					
							
							Técnico-Productiva

						
							
							9.036

						
							
							5.776

						
							
							3.260

						
							
							8.224

						
							
							812

						
					

					
							
							Total

						
							
							539.906

						
							
							391.755

						
							
							148.151

						
							
							374.079

						
							
							165.827

						
					

					
							
							%

						
							
							100,0%

						
							
							72,6

						
							
							27,4

						
							
							69,3

						
							
							30,7

						
					

					
							
							1/ Excluye promotoras educativas comunitarias a cargo de programas no escolarizados. Adaptado de Minedu (2020). 

						
					

				
			

		









			Con el objetivo de situar al lector en el marco en el que se inscriben los procesos mencionados, a continuación, se presentan brevemente algunas características del magisterio peruano. Es preciso tener en cuenta que la CPM vigente comprende a los docentes que trabajan en el sector público en las modalidades de Educación Básica Regular (EBR), Básica Alternativa, Básica Especial y Técnico Productiva.2

			En el Perú existen casi 540.000 docentes que atienden a los estudiantes de Educación Básica3, tanto en instituciones públicas como privadas (ver Tabla 1). La mayoría de los docentes labora en la modalidad de Educación Básica Regular (95%), en instituciones gestionadas por el Estado (72,6%) y en instituciones ubicadas en ámbitos urbanos (69,3%).

			Respecto de la población de docentes del sector público, casi dos terceras partes son mujeres (62,8%), la edad promedio es 46 años, el 93,6% cuenta con título de profesor o licenciado en educación, el 58% tiene la condición laboral de nombrado, y el 15,4% reporta que tiene otra ocupación adicional a la docencia (Minedu, 2021).

			En Perú, la revaloración de la carrera docente fue producto de un largo proceso de reflexión, análisis y negociación política que se inició en el contexto del restablecimiento del orden democrático, luego de la caída del gobierno de Alberto Fujimori, a inicios del siglo XXI. El nuevo escenario democrático demandó la participación ciudadana en el diseño de las políticas públicas, con lo cual se abrieron espacios de diálogo social que posteriormente confluyeron en el Acuerdo Nacional de 2002. Este pacto reunió a los partidos políticos y organizaciones de la sociedad civil más representativas del momento y estableció un conjunto de 35 políticas de Estado, una de las cuales está referida al tema educativo. En ella se proponía el fortalecimiento y revaloración de la carrera magisterial a través de un pacto social que asegure una óptima formación profesional y mayores recursos para ello.

			Mientras se gestaba el Acuerdo Nacional, entre el año 2001 y 2002, el Ministerio de Educación (Minedu) encargó un conjunto de estudios sobre diversos aspectos relacionados a la carrera pública del profesorado y al desarrollo profesional docente. Estos estudios reconocieron la necesidad de introducir una carrera docente basada en el mérito. Es así como la Ley General de Educación (LGE), promulgada en el año 2003, incorpora estas conclusiones. Esta ley, pone al estudiante al centro de toda acción del sistema educativo, y establece, por primera vez, que la Carrera Pública Magisterial (CPM) debe regirse por el principio del mérito, de modo que el ingreso, la permanencia y el ascenso dentro de ella deben estar sujetos a procesos de evaluación. Hasta entonces, los profesores nombrados en el sector público se regían por la Ley del Profesorado (LP)4 del año 1984, con un escalafón de cinco niveles de escasa diferencia remunerativa entre ellos. El ascenso se producía por cumplimiento de tiempo de servicios y había estabilidad laboral casi absoluta (ver Figura 1). 

			En 2007 se promulga la Ley de Carrera Pública Magisterial (LCPM)5, que desarrolla de forma específica lo establecido en la LGE y plantea un nuevo régimen laboral con una CPM basada en el mérito. Esta nueva carrera suponía sueldos más atractivos con mayor diferencia remunerativa entre sus cinco niveles magisteriales y, a la par, que exigía al docente pasar por evaluaciones con consecuencias que podían llegar incluso al retiro de la carrera por bajo desempeño. El tránsito de los profesores que estaban en el antiguo régimen al nuevo era voluntario. De esta manera, se establece la coexistencia de dos regímenes laborales para los docentes. 

			La aprobación de la LCPM se da en medio de fuertes disputas de las fuerzas políticas presentes en el Parlamento y de una huelga nacional del sindicato docente. La legitimidad de la norma central que rige la vida profesional de los docentes se vio afectada desde su origen. Luego el proceso de implementación no fue menos complejo. Además, se registraron diversos cuestionamientos a la confiabilidad y validez de las evaluaciones, a la gestión administrativa de la carrera, así como al desgaste en el clima laboral de las instituciones educativas, en la medida que docentes que realizaban el mismo trabajo y horario, percibían remuneraciones distintas (Herrero, 2012).








		
			
				
					
				
				
					
							
							Figura 1. Marcos legales y fases de las evaluaciones docentes
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							Fuente: Elaboración propia basada en Cuenca (2020).

						
					

				
			

		










			Al año 2012, solo un 20% del magisterio con nombramiento en sector público estaba en la nueva carrera y no se había logrado implementar aún las evaluaciones de permanencia contempladas (Cuenca, 2012). La designación en cargos se realizaba a través de innumerables dispositivos normativos. Debido a estas razones, en noviembre de 2012, bajo un nuevo gobierno, el Congreso aprueba la Ley de Reforma Magisterial (LRM) con el propósito de “establecer un solo régimen laboral para los docentes del sector público y desarrollar una línea de carrera sobre la base del mérito docente” (CNE, 2017: 106). 

			Además, la LRM organiza la CPM en ocho escalas y cuatro áreas de desempeño laboral con el fin de que los docentes accedan a una carrera con oportunidades de mejoras remunerativas y en sus condiciones laborales; así como que cuenten con diversas posibilidades de desarrollo profesional. Esta ley establece requisitos específicos y tiempos mínimos de permanencia para cada una de las escalas magisteriales. Mientras que las áreas de desempeño laboral que reconoce son: 1) gestión pedagógica, 2) gestión institucional, 3) formación docente, y 4) innovación e investigación.

			Finalmente, la LRM afirma, de manera explícita, que todas las evaluaciones tienen una finalidad fundamentalmente formativa, y deben contribuir a que el Minedu y las instancias regionales identifiquen las acciones de formación que resulten pertinentes para promover la mejora continua del profesor en el marco de las diferentes áreas de desempeño laboral que conforman la carrera. No obstante, esta intencionalidad formativa entra en tensión con la orientación sumativa de la evaluación —más cercana al enfoque del accountability— que impacta en aspectos significativos del desarrollo del docente como su ascenso en la carrera, y por ende en las remuneraciones obtenidas, o, más aún, en su potencial separación laboral. Conciliar ambos propósitos constituye uno de los desafíos de la política de evaluación docente en el Perú.

			Fases de las evaluaciones docentes

			De acuerdo con Cuenca (2020), las evaluaciones docentes en el Perú pueden ser clasificadas en tres fases. Dichas fases responden a los marcos regulatorios que han impulsado el desarrollo del sistema desde inicios de siglo hasta el presente (ver Figura 1). 

			Dentro de la primera fase se ubica la evaluación realizada el 2002, en el marco de la LP, en la que el Ministerio de Educación incluyó por primera vez criterios meritocráticos en el Concurso Público para el Nombramiento de Plazas Docentes. La propuesta agregaba a los tradicionales criterios de valoración del expediente, la calificación académica a través de una Prueba de Suficiencia Profesional6 y una entrevista personal (Lynch, 2006; Piscoya, 2005). Esta evaluación se desarrolló en un escenario de rechazo y resistencia con el sindicato. 

			La segunda fase de evaluaciones se desarrolla en el período del 2006 al 2011. Esta fase comenzó con la Evaluación Censal7 para los docentes de EBR, que tenía como objetivo principal obtener información para el diseño de acciones de capacitación. Esta decisión generó críticas de especialistas debido a su improvisación y oposición en el magisterio, por lo cual la cobertura de la evaluación alcanzó solo al 66% de los docentes que se había previsto evaluar (Secretaría de Planificación Estratégica, 2007). En este mismo período, en el marco de la implementación de la LCPM, se llevaron a cabo ocho evaluaciones para el ingreso a la carrera pública, tanto de nombramiento de nuevos docentes como de incorporación a la carrera de docentes en servicio (Cuenca, 2020). Según el Consejo Nacional de Educación (CNE) los instrumentos de evaluación utilizados tuvieron serios “cuestionamientos sobre su calidad y pertinencia en un contexto cargado de tensiones y conflictos con el magisterio peruano” (CNE, 2019:60). 

			La tercera y última fase de evaluaciones se inicia en 2014 hasta la actualidad8, y se desarrolla en el marco de la implementación de la LRM. Esta norma prevé un conjunto de evaluaciones regulares que se detallan en la segunda sección del presente capítulo. Cabe señalar que, de manera previa a la implementación de las evaluaciones regulares, se desarrollaron un conjunto de evaluaciones excepcionales con el objetivo de ordenar y facilitar el tránsito al nuevo régimen. 

			A diferencia de las anteriores, en esta tercera fase las evaluaciones se desarrollaron con transparencia e idoneidad9, así como con un alto nivel de participación del profesorado y poca conflictividad, con excepción de la primera Evaluación de Desempeño Docente (EDD) del 201710 (Cuenca y Vargas Castro, 2018; Cuenca, 2020). 

			Referentes o estándares de la evaluación 

			En la perspectiva de fortalecer las competencias profesionales del magisterio peruano, el Reglamento de la LRM establece que el diseño de los procesos de formación y evaluación docente deben tener como referente el Marco de Buen Desempeño Docente (MBDD). Este instrumento de política educativa propone una visión sobre la docencia y define cuáles son las competencias profesionales exigibles a todo docente de la Educación Básica (Minedu, 2013). 

			La construcción del MBDD en el Perú supuso un esfuerzo técnico, pero sobre todo participativo. Como destacan Cruz-Aguayo et al. (2020), la relevancia que los sistemas educativos cuenten con herramientas que expliciten lo que un docente debe saber y debe saber hacer radica no solo en su dimensión técnica, sino también en la legitimidad que le imprime al desarrollo de la política docente.

			La iniciativa del MBDD se gestó desde la sociedad civil. Se construyó durante el período 2009 y 2012 bajo el liderazgo del CNE y Foro Educativo11 a través de la Mesa Interinstitucional de Buen Desempeño Docente. Este espacio reunió a un conjunto amplio de instituciones del Estado y de la sociedad civil, incluyendo al sindicato docente y el colegio de profesores. Desde allí se propuso contribuir a la discusión y construcción de un consenso sobre las características de quienes ejercen la docencia en la educación básica en los diversos contextos del país. Para ello diseñaron una estrategia que incluyó la realización de estudios, talleres y consultas con docentes, así como encuentros regionales y nacionales. A finales del 2011, la Mesa presentó al Minedu una propuesta de marco orientador del buen desempeño docente. Dicho planteamiento fue revisado por el Minedu, a través de la convocatoria, a un panel de expertos y a distintas organizaciones de la sociedad civil —incluyendo al gremio docente—; y finalmente, en diciembre de 2012, aprobó los lineamientos denominados “Marco del Buen Desempeño Docente para Docentes de Educación Básica Regular”12 (Minedu, 2013).

			El carácter participativo del MBDD se puede observar en el hecho que este instrumento es conocido por un grupo mayoritario de los docentes peruanos y su valoración es positiva. En efecto, de acuerdo con la información de la Encuesta Nacional de Docentes (ENDO) del año 2014, “al menos, el 77% de los docentes peruanos, públicos y privados, conocían el MBDD […] y la gran mayoría reconoce su utilidad para mejorar el trabajo en aula (89%), como insumos para la formación y la evaluación docente (86% y 80%) e incluso como instrumento para revalorización social de la profesión (83%)” (Cuenca, 2020:14-15).

			El enfoque conceptual del MBDD se inspiró, entre otros planteamientos, en el Marco para la Buena Enseñanza de Chile, cuya base es el trabajo realizado por Danielson en los Estados Unidos (Vázquez et al., 2014). Por su parte, Guerrero (2011) señala que este se elaboró recogiendo diversos enfoques teóricos que tenían a la base cuatro premisas: (i) la docencia como una profesión relacional donde el vínculo es esencial, (ii) el docente como profesional capaz de discernir y tomar decisiones; (iii) el desempeño profesional como práctica y acción, y (iv) las funciones docentes asignadas por la Ley y el Proyecto Educativo Nacional vigente como marco. 

			El MBDD contempla una estructura jerárquica de tres categorías: cuatro dominios, nueve competencias y cuarenta desempeños (ver Figura 2). El dominio está definido como el campo del ejercicio docente que agrupa un conjunto de desempeños profesionales que inciden favorablemente en los aprendizajes de los estudiantes. A su vez, las competencias se entienden como la capacidad para resolver problemas y lograr propósitos, no solo como la facultad para poner en práctica un saber. Finalmente, el MBDD considera los desempeños como las actuaciones observables de la persona que pueden ser descritas y evaluadas y que expresan su competencia (Minedu, 2013).










		
			
				
					
				
				
					
							
							Figura 2. Dominios del Marco de Buen Desempeño Docente
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							Adaptado de Minedu (2013).

						
					

				
			

		












			Si bien el MBDD presenta un perfil general sobre las competencias profesionales exigibles a todo docente, era necesario precisarlas para potenciar su uso como base común para las políticas de desarrollo docente; sobre todo para el diseño de un nuevo modelo de formación en servicio, y para atender a la necesidad de contar con referentes relativamente estables que den cuenta de una progresión en el desarrollo de dichas competencias. Esta aproximación progresiva permitiría marcar hitos en el proceso formativo de las competencias, atendiendo a las zonas de desarrollo próximo de los docentes; y, al mismo tiempo, permitiría establecer niveles diferenciados de desempeño de cara a los procesos evaluativos (Dirección de Formación Docente en Servicio, 2017).

			En el marco descrito, el Minedu aprobó los Estándares en Progresión de las Competencias Profesionales del MBBD en 2020 con el propósito de apoyar la reflexión individual o colectiva de los docentes sobre su propia práctica, dentro de una lógica de aprendizaje permanente y considerando niveles de creciente complejidad. Así mismo, se buscaba contribuir a la articulación y sinergia del sistema de formación docente con los demás componentes de la política de desarrollo docente13.

			Así, los estándares establecen tres niveles de progresión en las competencias del MBDD. Parten de una hipótesis fundamentada en evidencia de cómo se desarrollan típicamente dichas competencias en los docentes en ejercicio. En la Tabla 2 se presenta un ejemplo de los niveles progresivos en una competencia.

			Desde su aprobación, los estándares se han utilizado en el diseño de los nuevos currículos de formación inicial aprobados entre 2019 y 2020. Sin embargo, aún es pronto para hacer una valoración más comprensiva sobre el uso que están haciendo los docentes peruanos de ellos como una guía para reflexionar y evaluar sus propias prácticas de enseñanza; así como en qué medida dichos estándares están orientando las políticas de fortalecimiento de la profesión docente. Así mismo, no se han implementado aún evaluaciones diseñadas con posterioridad a su publicación.

			Características y resultados del sistema de evaluación docente peruano

			El sistema de evaluación docente constituye un pilar fundamental de la política de desarrollo docente amparada en la LRM, que propone el mérito como uno de los principios básicos del nuevo régimen laboral docente. Así, “el ingreso, la permanencia, las mejoras remunerativas y ascensos en la carrera magisterial se fundamentan en el mérito y la capacidad de los profesores” (Minedu, 2018:p.17).











		
			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Tabla 2. Progresiones de la Competencia 3 del Marco del Buen Desempeño Docente

						
					

					
							
							Dominio 2. Enseñanza para el aprendizaje de los estudiantes.

						
					

					
							
							Competencia 3. Crea un clima propicio para el aprendizaje, la convivencia democrática y la vivencia de la diversidad en todas sus expresiones con miras a formar ciudadanos críticos e interculturales.

						
					

					
							
							Capacidades. (i) Genera un ambiente de respeto, confianza y empatía con base en la valoración de la diversidad; (ii) Promueve el involucramiento de todos los estudiantes en el proceso de aprendizaje y, en general, en la vida común del aula; (iii) Regula la convivencia a partir de la construcción concertada de normas y la resolución democrática de los conflictos.

						
					

					
							
							Progresiones

						
					

					
							
							Nivel I

						
							
							Nivel II

						
							
							Nivel III

						
					

					
							
							Crea un clima caracterizado por relaciones respetuosas y empáticas con y entre los estudiantes, acogiendo sus características e interviniendo frente a casos de discriminación que se presentan en el aula.

							Promueve el involucramiento de todos los estudiantes en el proceso de aprendizaje, motivándolos para que participen, acogiendo sus opiniones sobre asuntos relacionados con la vida común del aula y expresándoles confianza en sus posibilidades de aprender. En coherencia con esto, dirige el proceso de definición de normas de convivencia orientadas a favorecer el bien común y regula la convivencia a partir de estas.

							Cuando se presentan conflictos en el aula, convoca a las partes implicadas y propone soluciones a los mismos.

						
							
							Crea un clima caracterizado por relaciones respetuosas y empáticas con y entre los estudiantes, favoreciendo relaciones basadas en la confianza, en las que se fomentan lazos de solidaridad y cooperación entre los miembros del grupo. Para ello, fomenta el reconocimiento y expresión de las distintas identidades en el aula, así como interviene y problematiza situaciones de discriminación.

							Promueve el involucramiento de todos los estudiantes en el proceso de aprendizaje, motivándolos para que participen a partir de sus características particulares, proponiéndoles tareas desafiantes y dándoles consistentemente oportunidades para intervenir en la toma de decisiones sobre asuntos relacionados con la vida común del aula. En coherencia con esto, construye con ellos normas de convivencia pertinentes a la realidad del grupo, orientadas a favorecer el bien común. Regula la convivencia a partir de estas normas, procurando que los estudiantes comprendan por que es importante cumplir los acuerdos y cuáles son las consecuencias de transgredirlos.

							Cuando se presentan conflictos, promueve la participación activa de las partes involucradas para buscar soluciones democráticas.

						
							
							Crea un clima caracterizado por relaciones respetuosas y empáticas con y entre los estudiantes, promoviendo su responsabilidad en la conformación de una comunidad establecida sobre lazos de solidaridad y cooperación, que actúa autónomamente frente a casos de discriminación. Favorece la expresión de las distintas identidades y la reflexión constante sobre las implicancias de una convivencia en la diversidad. Promueve el involucramiento de todos los estudiantes en el proceso de aprendizaje, motivándolos para que participen a partir de sus características particulares, proponiéndoles tareas desafiantes y dándoles consistentemente oportunidades para intervenir en la toma de decisiones sobre asuntos relacionados con la vida común del aula. Emplea diversos mecanismos para balancear el nivel de participación de los estudiantes. En coherencia con esto, construye con ellos normas de convivencia pertinentes a la realidad del grupo, orientadas a favorecer el bien común. Se desenvuelve como mediador en la gestión de la convivencia en el aula para orientar a los estudiantes y favorecer que sean activos en la regulación de sus relaciones interpersonales. Cuando se presentan conflictos entre ellos, emplea estrategias que son pertinentes a la naturaleza o complejidad de los conflictos y que promueven la participación activa del grupo en su resolución, más allá de quienes hayan estado involucrados en el mismo.

						
					

					
							
							FUENTE: Elaboración propia en base a la Resolución viceministerial Nº 005-2020 que aprueba los estándares.

						
					

				
			

		







		
			
				
					
				
				
					
							
							Figura 3. Carrera Pública Magisterial y evaluaciones de la Ley de Reforma Magisterial
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							Fuente: Elaboración propia.

						
					

				
			

		





			La LRM establece una ruta de progresión dentro de la CPM en la que las evaluaciones juegan un rol fundamental y se articulan, al menos en el plano normativo, a sistemas de incentivos y acciones formativas de fortalecimiento docente. Así, la ruta inicia con el ingreso a la primera escala de la CPM (de las ocho que la componen) y al cargo de docente de aula (cargo de origen)14 mediante un concurso público. Al ingresar, el profesor pasa por un proceso de inducción definido por el Minedu. Este proceso de inducción no forma parte del período de evaluación, sino que se propone como un espacio de acondicionamiento al sistema educativo público, en el que el docente recién nombrado es acompañado por otro más experimentado, que lo guía en su proceso de adaptación. 

			Tras la etapa de inducción, el docente es evaluado en su desempeño periódicamente (cada cinco años) y de manera obligatoria para poder permanecer en la carrera. En caso de desaprobar, accede a un programa de fortalecimiento y tiene hasta dos oportunidades más de evaluación. Si el profesor supera la evaluación de desempeño y permanece en la carrera, acumula tiempo de servicios para presentarse a concursos de ascenso de escala magisterial. El ascenso representa una mejora remunerativa y lo habilita para acceder a cargos de mayor jerarquía dentro de la CPM, también mediante concurso. Únicamente la desaprobación en tres oportunidades consecutivas de la evaluación de desempeño conduce al retiro de la carrera.

			Así, la LRM reconoce cuatro tipos de evaluaciones, cuyas funciones administrativas determinan: el ingreso, la permanencia (evaluación de desempeño docente), el ascenso de escala magisterial y el acceso a otros cargos. A continuación, describimos las evaluaciones del sistema en las que participan los profesores que ejercen docencia en aula: ingreso, ascenso y desempeño15. 

			Evaluación para el ingreso 

			Esta evaluación, conocida como nombramiento, se realiza para seleccionar a los nuevos profesores de la CPM. En el Perú, las plazas docentes se cubren con profesores nombrados o contratados. Estos últimos no gozan de los mismos beneficios que los primeros y solo tienen una vinculación contractual por un período determinado, usualmente de un año. De este modo, las plazas de nombramiento por su estabilidad y condiciones laborales son bastante apetecidas. Esta alta demanda, sumada a la necesidad de atraer mejores docentes a la carrera, ha permitido hacer de esta evaluación la más exigente y completa del sistema16.

			En el diseño de esta evaluación, se asume que el sistema de formación inicial es deficiente y no asegura habilidades básicas en sus egresados. Por lo que no solo evalúa los conocimientos y capacidades profesionales especializadas, sino también habilidades básicas. De esta manera, el modelo comprende seis instrumentos, que se aplican en dos etapas, la primera a nivel nacional a través de la llamada Prueba Única Nacional (PUN), que es clasificatoria, y la segunda a nivel descentralizado y desarrollado en las propias escuelas con plaza vacante. 

			La PUN contiene tres partes que miden: (i) comprensión lectora, (ii) razonamiento lógico, y (iii) conocimientos de la especialidad (curriculares, disciplinarios y pedagógicos). Si bien esta última parte es la de mayor peso en el puntaje, el postulante debe aprobar los puntos de corte de cada parte para pasar a la siguiente etapa (Minedu, 2019). Dichos puntos de corte se establecen como porcentajes de respuestas acertadas respecto del total de ítems. La dificultad de la prueba se regula en función del juicio de expertos que elaboran la matriz de especificaciones, empleando como referente el marco curricular de la educación básica y el MBDD. En áreas que ya han sido evaluadas, el equipo que elabora las pruebas considera el comportamiento psicométrico de ítems e instrumentos aplicados en evaluaciones previas, complementariamente. 

			El puntaje de la PUN se obtiene de la suma simple de los puntajes de las partes que la componen calculado tal como se presenta en la Tabla 3. 








		
			
				
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Tabla 3. Composición de la Prueba Única Nacional 

						
					

					
							
							Constructo evaluado

						
							
							Número de preguntas

						
							
							Valor 
de cada pregunta

						
							
							Puntaje 
máximo

						
							
							Puntaje de corte para pasar a etapa descentralizada

						
					

					
							
							Comprensión lectora

						
							
							25

						
							
							2

						
							
							50

						
							
							30

						
					

					
							
							Razonamiento lógico

						
							
							25

						
							
							2

						
							
							50

						
							
							30

						
					

					
							
							Conocimientos pedagógicos específicos de la especialidad

						
							
							40

						
							
							2.5

						
							
							100

						
							
							60

						
					

					
							
							FUENTE: Adaptado de Minedu (2019).

						
					

				
			

		








			Los postulantes que clasifican eligen las plazas de su interés en una plataforma y son asignados a ellas por orden de mérito, de acuerdo con el puntaje obtenido en la PUN. En la etapa descentralizada, a cargo de comités de evaluación presididos por los directivos escolares, se aplican tres instrumentos: (i) lista de cotejo de la trayectoria profesional de calificación estandarizada, (ii) entrevista semiestructurada diseñada por el propio comité para evaluar afinidad al proyecto de la institución educativa, y (iii) observación del desempeño en el aula. De estos instrumentos, el de mayor peso en el puntaje es la observación de aula. Cabe señalar que los instrumentos son aplicados siguiendo los manuales y orientaciones que el Minedu brinda a los integrantes de Comité, además se solicita que los mismos integrantes estén a cargo de aplicar el mismo instrumento a todos los postulantes a una plaza, de modo que se procure que los competidores sean evaluados por los mismos jueces. Finalmente, para determinar al ganador de cada plaza, se suman los puntajes de ambas etapas y se establece el orden de mérito de los candidatos (Minedu, 2019). 

			A la fecha, se han desarrollado cuatro concursos de nombramiento. Originalmente estaba previsto que estos concursos se hicieran cada dos años, pero se modificó esta disposición para acelerar el nombramiento de docentes, de modo que a partir del 2017 se convocan concursos de forma anual, como se muestra en la Tabla 4. 

			Como se aprecia, los operativos de evaluación para el ingreso son procesos masivos, en los que se presentan alrededor de doscientas mil personas anualmente. El número de postulantes supera ampliamente el número de plazas disponibles en cada concurso. No obstante, quedan desiertas la mayor proporción de ellas. Es más, se observa una preocupante tendencia a que cada vez sea menor el porcentaje de plazas cubiertas, siendo que en la evaluación del año 2019 solo se logró cubrir una de cada cinco plazas. Este fenómeno se explica en parte por las bajas tasas de aprobación de la etapa nacional clasificatoria, que fluctúan entre el 7% y 14%. De ahí que este primer filtro resulta exigente para la población de profesores evaluados y supone la desclasificación de buena parte de ellos. 




		
			
				
					
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Tabla 4. Resultados de los Concursos de Nombramiento, 2015-201917

						
					

					
							
							Concursos de Ingreso a la CPM

						
							
							Plazas
Ofertadas

						
							
							Candidatos
Evaluados

						
							
							Clasificados
PUN

						
							
							Docentes
que
ingresaron 
(plazas cubiertas)

						
							
							Clasificados
(%) 

						
							
							Ingresantes
(%)

						
							
							Plazas cubiertas
(%)

						
					

					
							
							2015

						
							
							19.631

						
							
							192.397

						
							
							25.109

						
							
							8.137

						
							
							13,1

						
							
							4,2

						
							
							41,4

						
					

					
							
							2017

						
							
							37.201

						
							
							208.026

						
							
							22.115

						
							
							10.932

						
							
							10,6

						
							
							5,3

						
							
							29,4

						
					

					
							
							2018

						
							
							35.915

						
							
							194.556

						
							
							24.044

						
							
							10.120

						
							
							12,4

						
							
							5,2

						
							
							28,2

						
					

					
							
							2019

						
							
							24.590

						
							
							212.456

						
							
							15.874

						
							
							4.554

						
							
							7,5

						
							
							2,1

						
							
							18,5

						
					

					
							
							Porcentaje promedio
de los procesos de nombramiento

						
							
							
							
							
							
							10,9

						
							
							4,2

						
							
							23,4

						
					

					
							
							Fuente: Concursos Públicos de Ingreso a la CPM, 2015-2019. Evaluación docente (s/f).

						
					

				
			

		

		
			
				
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Tabla 5. Porcentaje de plazas en los concursos de nombramiento según ámbito, 2015-2019

						
					

					
							
							Ámbito

						
							
							Plazas

						
							
							2015
(%)

						
							
							2017
(%) 

						
							
							2018
(%)

						
							
							2019
(%)

						
					

					
							
							Urbano

						
							
							Seleccionadas

						
							
							87 

						
							
							79 

						
							
							75 

						
							
							75 

						
					

					
							
							Cubiertas

						
							
							72 

						
							
							44 

						
							
							41 

						
							
							28 

						
					

					
							
							Rural cercano

						
							
							Seleccionadas

						
							
							69 

						
							
							68 

						
							
							70 

						
							
							66 

						
					

					
							
							Cubiertas

						
							
							56 

						
							
							35 

						
							
							35 

						
							
							24 

						
					

					
							
							Rural alejado

						
							
							Seleccionadas

						
							
							35

						
							
							44

						
							
							51

						
							
							39 

						
					

					
							
							Cubiertas

						
							
							25 

						
							
							21 

						
							
							20 

						
							
							11 

						
					

					
							
							Total

						
							
							Seleccionadas

						
							
							53 

						
							
							57 

						
							
							61 

						
							
							54 

						
					

					
							
							Cubiertas

						
							
							41 

						
							
							29 

						
							
							28 

						
							
							19 

						
					

					
							
							Fuente: Concursos públicos de ingreso a la carrera pública magisterial, 2015-2019. Evaluación docente (s/f). Elaboración propia.

						
					

				
			

		















			

			Pero también hay un efecto relacionado a la selección de las plazas. De acuerdo con Bertoni et al. (2020: 31): “Las vacantes sin postulantes están localizadas en las áreas más desfavorecidas del país, como también en las zonas rurales y en las áreas de menor nivel socioeconómico”. En efecto, un porcentaje significativo de las plazas rurales y remotas no son elegidas por ningún postulante. Mientras que los pocos postulantes que aprueban la etapa clasificatoria tienden a concentrarse en las plazas ubicadas en zonas urbanas y en las ciudades principales del país, desclasificando unos a otros por efecto de la competencia. 

			Si bien existen incentivos propuestos desde la LRM para que los profesores elijan las plazas rurales, tales como un bono monetario y la posibilidad de ascender más rápidamente con la reducción de tiempos de permanencia exigidos en cada escala magisterial, se observa que en la medida que la plaza es más rural, menor probabilidad de ser elegida. También hay un elemento de no menor complejidad que afecta especialmente a las plazas ubicadas en escuelas catalogadas como de Educación Intercultural y Bilingüe (EIB), pues para estas plazas se exige como requisito adicional que el postulante domine la lengua originaria de la zona. Esto ha llevado a que hasta el 70% de las vacantes EIB queden desiertas. Así, el sistema no logra atraer a suficientes candidatos a las zonas más remotas, rurales y bilingües, lo que perpetúa las brechas dentro de la escuela pública, pues estas escuelas terminan siendo atendidas por docentes contratados que no han superado el proceso de evaluación (Bertoni et al., 2020). 

			En suma, al 2020 de los poco más de 234.000 profesores que están en la CPM solo un 14% ha ingresado bajo los exigentes estándares de este nuevo sistema. A su vez, estos 234.000representan un 58% de los 402.000 profesores, que trabajan en el sistema público18, siendo el resto contratados de forma temporal que no forman parte de la CPM. Tras más de cinco años de implementación de las evaluaciones de nombramiento de la LRM, estos bajos porcentajes han empezado a generar cierta discusión sobre el nivel de exigencia del sistema, lo que ha originado demandas del gremio docente para revisar el diseño de la evaluación de ingreso, poniendo el foco en la exigencia de la PUN, que pocos superan, y en los procesos posteriores de selección de plazas. 

			Por su parte, en el Proyecto Educativo Nacional (PEN) al 2036, elaborado por el CNE, se señala que la introducción del mérito profesional como criterio fundamental para el ingreso ha sido un paso muy importante; sin embargo, dada la situación de partida, ha derivado en un cambio en la composición del cuerpo docente según su régimen contractual, que ha conllevado a una creciente proporción de docentes con contratos temporales. Esta problemática no se resuelve bajando las vallas de ingreso o haciendo más concursos, sino planteando una política comprensiva que aborde las dificultades de manera integrada y coherente (CNE, 2020). 

			Evaluación para el ascenso de escala 

			Los años 2014 y 2015, mediante dos evaluaciones excepcionales de reubicación de escala magisterial, el Minedu logró ubicar a todos los profesores en la escala correspondiente al nuevo régimen de la LRM. Una vez reubicados, se dio inicio al período de evaluaciones regulares anuales de ascenso, en las que solo es permitido ascender una escala por vez, tras haber cumplido el tiempo de servicios mínimo establecido en la escala previa (ver Figura 3) y los demás requisitos establecidos en la LRM. 

			En la LRM se declara que el propósito de esta evaluación es promover el reconocimiento social y profesional de los profesores, así como otorgarles mejoras remunerativas e identificar sus necesidades de capacitación. Al igual que los otros concursos de la CPM, el ascenso se desarrolla en dos etapas: una prueba nacional, que evalúa los conocimientos especializados, y la etapa descentralizada, donde se revisa la trayectoria profesional con una lista de chequeo de calificación estandarizada, tal como se describe más adelante. 

			Dado un presupuesto aprobado por el Ministerio de Economía, se determina el número de vacantes que saldrán a concurso, las que son distribuidas de manera relativamente proporcional al número de profesores habilitados para ascender, por escala, modalidad y región. Mientras en el caso de las escalas superiores la competencia es nacional, en las escalas inferiores la competencia se circunscribe a los profesores de la misma región. Cabe señalar que la prueba que rinden los profesores varía según especialidad y no según escala, pues lo que determina la diferencia entre escalas es el punto de corte exigido para aprobar la prueba y clasificar: en la medida que la escala es mayor, mayor es la tasa de aciertos mínima exigida. De manera similar al nombramiento, estos puntos de corte son definidos por el equipo responsable del Ministerio de Educación en función de criterio de jueces. 

			En la etapa descentralizada, los comités de evaluación constituidos con autoridades y especialistas del sistema a niveles de provinciales verifican el escalafón magisterial, donde están registrados los documentos que acreditan el cumplimiento de los requisitos y sustentan la formación, experiencia y méritos de los profesores que concursan. La Tabla 6 muestra los resultados de los cuatro concursos de ascenso regulares implementados a la fecha. 

			Los resultados anteriores muestran que, a excepción del año 2016, los concursos de ascenso lograron cubrir la gran mayoría de vacantes de ascenso ofertadas. Sobre el comportamiento diferenciado del año 2016, cabe precisar que ese año solo se sometieron a concurso vacantes para pasar de la primera a la segunda escala, porque en aquel entonces solo en la primera escala había docentes que cumplían con el tiempo de servicios que los habilitaba para concursar. Es por eso que, en esta evaluación, se presentaron aproximadamente la mitad del número de profesores que en los siguientes concursos en los que se habilitaron más escalas. Por otra parte, los resultados de la primera edición permitieron regular la dificultad de la prueba en las siguientes ediciones para facilitar que más personas superen la etapa clasificatoria y se logren cubrir las vacantes disponibles. 











		
			
				
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Tabla 6. Resultados de los concursos de ascenso, 2016-2019

						
					

					
							
							Concursos de Ascenso

						
							
							Vacantes de ascenso

						
							
							Evaluados

						
							
							Clasificados

						
							
							Vacantes de ascenso cubiertas con ganador

						
							
							Clasificados
(%)

						
							
							Vacantes cubiertas
(%)

						
					

					
							
							Ascenso 2016 

						
							
							40.000

						
							
							50.484

						
							
							8.979

						
							
							8.506

						
							
							18

						
							
							21

						
					

					
							
							Ascenso 2017 

						
							
							28.320

						
							
							123.490

						
							
							49.648

						
							
							27.963

						
							
							40

						
							
							99

						
					

					
							
							Ascenso 2018 

						
							
							26.307

						
							
							132.425

						
							
							25.341

						
							
							22.846

						
							
							19

						
							
							87

						
					

					
							
							Ascenso 2019 

						
							
							22.243

						
							
							98.450

						
							
							21.628

						
							
							21.101

						
							
							22

						
							
							95

						
					

					
							
							Fuente: Concursos Públicos para el Ascenso de Escalas 2016-2019. Evaluación Docente (s/f). Elaboración propia.

						
					

				
			

		











			Al año 2021, más de ochenta mil profesores del sistema han logrado ascender de escala a través de los concursos regulares de ascenso, esto junto con las evaluaciones excepcionales de reubicación ha permitido acceder a mejores condiciones remunerativas y dado la posibilidad a muchos para presentarse a concursos de acceso a cargos de mayor responsabilidad dentro de la CPM. En la Tabla 7 se muestra la actual distribución de los profesores en la CPM por escala magisterial y el índice porcentual de la Remuneración Íntegra Mensual (RIM)19 asignado a cada escala.

			La Tabla 7 muestra que, en la medida que la escala es mayor, el porcentaje de docentes decrece. Así mismo, se observa que aproximadamente cuatro de cada cinco profesores de la CPM se encuentran en las tres primeras escalas, mientras que el porcentaje de profesores en las tres escalas superiores (VI, VII, VIII) no llega al 3%. De hecho, en la escala VIII aún no hay profesores debido a que aún no se cumplen los requerimientos de tiempo de servicio para habilitar concursos en la misma. Se aprecia, igualmente, que las diferencias remunerativas entre las primeras escalas son de 10%, y que recién a partir de la escala V los saltos remunerativos son más sustantivos y atractivos. 








		
			
				
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Tabla 7. Distribución de profesores de la CPM según escala magisterial, 2021

						
					

					
							
							Escala

						
							
							Nº de docentes

						
							
							% de la CPM

						
							
							% Acumulado

						
							
							% RIM

						
					

					
							
							Escala I

						
							
							73.461

						
							
							31,3

						
							
							31,3

						
							
							100

						
					

					
							
							Escala II

						
							
							59.795

						
							
							25,5

						
							
							56,8

						
							
							110

						
					

					
							
							Escala III

						
							
							51.317

						
							
							21,9

						
							
							78,6

						
							
							120

						
					

					
							
							Escala IV

						
							
							27.510

						
							
							11,7

						
							
							90,4

						
							
							130

						
					

					
							
							Escala V

						
							
							16.964

						
							
							7,2

						
							
							97,6

						
							
							150

						
					

					
							
							Escala VI

						
							
							5.157

						
							
							2,2

						
							
							99,8

						
							
							175

						
					

					
							
							Escala VII

						
							
							519

						
							
							0,2

						
							
							100,0

						
							
							190

						
					

					
							
							Escala VIII

						
							
							0

						
							
							0,0

						
							
							100,0

						
							
							210

						
					

					
							
							Total

						
							
							234.723

						
							
							100,0

						
							
							100,0

						
							
					

					
							
							Fuente: Sistema de administración y control de plazas nexus, abril 2021. Elaboración propia.

						
					

				
			

		









			Castro y Guadalupe (2021) en el análisis que realizan sobre la evolución de las remuneraciones docentes en el país en las últimas décadas, concluyen que, aunque no se pueda afirmar que las remuneraciones docentes sean suficientes ni elevadas, “se han recuperado frente a las de los otros profesionales, tanto en términos absolutos como corregidas por horas trabajadas. En el primer caso, la ventaja de los otros profesionales se ha reducido de una situación en la que duplicaban los salarios docentes a una en la que la ventaja es de aproximadamente 30%; en el segundo caso, la distancia ha desaparecido” (p. 342). No obstante, señalan que la imagen pública acerca de la baja remuneración recibida por los docentes no parece ser sensible a esta recuperación salarial, lo que, a su juicio, no ayuda a posicionar la carrea como una opción laboral atractiva y en proceso de recuperación. 

			Evaluación del desempeño docente (EDD)

			Esta es la evaluación cuya aprobación es exigida para la permanencia en la carrera, su desaprobación en tres oportunidades consecutivas conduce a retiro y desvinculación laboral. Es también requisito para presentarse a concursos de ascenso y acceso a cargos20. 

			Por su complejidad, la implementación de la EDD fue proyectada de forma progresiva en un plan quinquenal, por niveles de la educación básica (inicial, primaria y, finalmente, secundaria) y escalas magisteriales (primero los profesores de las escalas superiores y luego los de las escalas inferiores21). Siguiendo este esquema, el Minedu inició la EDD con el nivel de educación inicial (preescolar) en el primer año (2017), evaluando a los docentes de las escalas superiores y, en el segundo (2018), a los de las inferiores. Cabe señalar que, luego de dos años de implementación, con una prolongada huelga magisterial el 2017, y bajo un contexto de creciente inestabilidad política en el país en los años sucesivos, el plan quinquenal fue sometido a repetidas revisiones, tomando el Ministerio la decisión de no aplicar la evaluación correspondiente al 2019. El 2020 y 2021, por efecto de la emergencia sanitaria producida por la pandemia de coronavirus, las EDD de primaria y secundaria quedaron temporalmente suspendidas. De esta forma, a la fecha, el Perú solo ha implementado la EDD del nivel inicial.

			La EDD se organiza en ciclos trienales constituidos por una evaluación ordinaria, para todos, y dos extraordinarias, dirigidas a quienes desaprueban. Solo aquellos que desaprueban tres veces consecutivas, es decir, las tres evaluaciones del mismo ciclo son retirados de la carrera. Adicionalmente, dentro de cada una de las tres evaluaciones que constituyen el ciclo, el docente que desaprueba la observación de aula tiene una nueva oportunidad de ser observado. 

			En su diseño, la EDD presenta como instrumento central la observación del aula, que es calificada usando rúbricas holísticas que miden desempeños fundamentales del actuar docente. Las descripciones de los niveles de progresión de estos desempeños, seleccionados del MBDD, son más acotadas que las de los estándares, en tanto las rúbricas de la EDD están diseñadas para valorar aspectos observables en cualquier sesión de clase en el lapso de una a dos horas. Dichas rúbricas fueron construidas por el propio Minedu con apoyo de instituciones especializadas y expertos de la región. 

			En la EDD, el docente es observado hasta en tres oportunidades: primero de forma diagnóstica (y voluntaria), lo que le permite conocer el setting de evaluación y recibir retroalimentación. La segunda observación, que sí es obligatoria, sirve para obtener su puntaje en la EDD y es realizada por el directivo de la escuela, certificado por el Ministerio, quien previamente realizó la evaluación diagnóstica y dio retroalimentación a partir de ella22. La tercera, solo procede cuando el profesor desaprueba la anterior, y es realizada por dos observadores externos certificados, designados por el Minedu. Además, el profesor conoce las fechas de observación, de modo que tiene oportunidad de prepararse. 

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							Figura 4. Ejemplo de rúbrica de observación de aula de la EDD 

						
					

					
							
							Evalúa el progreso de los aprendizajes para retroalimentar a los estudiantes y adecuar su enseñanza.

						
					

					
							
							Acompaña el proceso de aprendizaje de los estudiantes, monitoreando sus avances y dificultades en el logro de los aprendizajes esperados en la sesión y, a partir de esto, les brinda retroalimentación formativa y/o adecúa las actividades de la sesión a las necesidades de aprendizaje identificadas.

							Los aspectos que se consideran en esta rúbrica son dos:

							•Monitoreo que realiza el docente del trabajo de los estudiantes y de sus avances durante la sesión23.

							•Calidad de la retroalimentación que el docente brinda y/o la adaptación de las actividades que realiza en la sesión a partir de las necesidades de aprendizaje identificadas.

						
					

					
							
							Nivel I

						
							
							Nivel II

						
							
							Nivel III

						
							
							Nivel IV

						
					

					
							
							No alcanza las condiciones del nivel II.

							El docente no monitorea o lo hace muy ocasionalmente (es decir, destina menos del 25% de la sesión a recoger evidencia de la comprensión y progreso de los estudiantes).

							O

							Ante las respuestas o productos de los estudiantes, el docente da retroalimentación incorrecta o bien no da retroalimentación de ningún tipo.

							O

							El docente evade las preguntas o sanciona las que reflejan incomprensión y desaprovecha las respuestas equivocadas como oportunidades para el aprendizaje.

						
							
							El docente monitorea activamente a los estudiantes, pero solo les brinda retroalimentación elemental.

							El docente monitorea activamente la comprensión y progreso de los estudiantes, destinando al menos el 25% de la sesión a recoger evidencia a través de preguntas, diálogos o problemas formulados a toda la clase, o bien recorriendo los grupos y revisando su trabajo o productos.

							Sin embargo, ante las respuestas o productos de los estudiantes, solo da retroalimentación elemental (indica únicamente si la respuesta es correcta o incorrecta, da la respuesta correcta o señala dónde encontrarla) o bien repite la explicación original sin adaptarla.

						
							
							El docente monitorea activamente a los estudiantes, y les brinda retroalimentación descriptiva y/o adapta las actividades a las necesidades de aprendizaje identificadas.

							El docente monitorea activamente la comprensión y progreso de los estudiantes, destinando al menos el 25% de la sesión a recoger evidencia a través de preguntas, diálogos o problemas formulados a toda la clase, o bien recorriendo los grupos y revisando su trabajo o productos.

							Y

							Ante las respuestas o productos formulados por los estudiantes, al menos en una ocasión, da retroalimentación descriptiva (sugiere en detalle qué hacer para mejorar o especifica lo que falta para el logro) y/o adapta su enseñanza (retoma una noción previa necesaria para la comprensión, intenta otro modo de explicar o ejemplificar el contenido o reduce la dificultad de la tarea para favorecer un avance progresivo).

						
							
							El docente monitorea activamente a los estudiantes y les brinda retroalimentación por descubrimiento o reflexión.

							El docente monitorea activamente la comprensión y progreso de los estudiantes, destinando al menos el 25% de la sesión a recoger evidencia a través de preguntas, diálogos o problemas formulados a toda la clase, o bien recorriendo los grupos y revisando su trabajo o productos.

							Y

							Ante las respuestas o productos formulados por los estudiantes, al menos en una ocasión, da retroalimentación por descubrimiento o reflexión, guiándolos en el análisis para encontrar por ellos mismos una solución o una estrategia para mejorar o bien para que ellos reflexionen sobre su propio razonamiento e identifiquen el origen de sus concepciones o de sus errores.

						
					

					
							
							Fuente: Evaluación Docente, Minedu (s/f).

						
					

				
			












		
			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Tabla 8. Instrumentos y desempeños evaluados en la EDD - Nivel Inicial, 2018

						
					

					
							
							Tipo de instrumento

						
							
							Fuente

						
							
							Desempeño

						
					

					
							
							Rúbricas de 
observación 

						
							
							Observador certificado 

							(Directivo escolar o evaluador externo de las Unidades de Gestión Educativa Local o Minedu)

						
							
							•Involucra activamente a sus estudiantes para el aprendizaje

							•Promueve razonamiento, creatividad y pensamiento crítico

							•Evalúa el progreso para adecuar su enseñanza y retroalimentar

							•Propicia un ambiente de respeto y proximidad

							•Regula formativamente el comportamiento de sus estudiantes

						
					

					
							
							Lista de chequeo 

						
							
							Directivo escolar o docente par 

						
							
							•Gestiona el espacio para favorecer aprendizaje y bienestar

							•Gestiona materiales para favorecer aprendizaje y bienestar

						
					

					
							
							Encuesta de satisfacción

						
							
							Familias de los estudiantes a cargo del docente

						
							
							•Se comunica con las familias

							•Conoce y atiende las necesidades de sus estudiantes

						
					

					
							
							Pauta de valoración basada en evidencia

						
							
							Directivo escolar 

						
							
							•Planifica los procesos de enseñanza y aprendizaje

							•Cumple con responsabilidad y compromiso su rol en la escuela

						
					

					
							
							FUENTE: Elaboración propia.

						
					

				
			

		













			Acompañan a la observación del desempeño en el aula un set de instrumentos complementarios establecidos por el Minedu, que buscan recoger evidencias desde otras fuentes. Estos instrumentos son definidos de manera específica para el nivel y especialidad. La Tabla 8 muestra los cuatro instrumentos que recogen los once desempeños considerados en la EDD de profesores a cargo de aulas de inicial con niños de tres a cinco años. Cada desempeño es valorado con rúbricas que describen cuatro niveles de logro, donde el Nivel 3 describe el desempeño mínimo esperado. Calificados los desempeños del modelo, se obtiene un promedio simple. Para aprobar la evaluación, los profesores deben alcanzar un promedio de 2.6 puntos, que representa alcanzar el nivel esperado en la mayoría de los desempeños que se evalúan.

			Para su implementación, a nivel de la escuela se constituyen comités de evaluación con la participación de un directivo de la institución y dos docentes pares de otras instituciones. Estos comités son responsables de aplicar los instrumentos, consolidar los resultados y emitir las actas. En escuelas multigrado o unidocentes, donde no hay directivo escolar, el comité se constituye en la instancia local de la jurisdicción a la que pertenece la escuela con una composición análoga.











		
			
				
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Tabla 9. Resultados de las evaluaciones de desempeño, 2017-2018

						
					

					
							
							Evaluación

						
							
							Año

						
							
							Evaluados

						
							
							Aprobados

						
							
							Aprobados
(%)

						
					

					
							
							Evaluación del desempeño docente de nivel inicial tramo I (escalas superiores de la CPM)

						
							
							2017

						
							
							5.437

						
							
							5.399

						
							
							99,3

						
					

					
							
							Evaluación del desempeño docente de nivel inicial tramo II (escalas inferiores de la CPM) 

						
							
							2018

						
							
							15.831

						
							
							15.399

						
							
							97,3

						
					

					
							
							Total

						
							
							
							21.268

						
							
							20.798

						
							
							97,8

						
					

					
							
							Fuente: EDD 2017-2018. Evaluación docente (s/f). Elaboración propia. 

						
					

				
			

		















			Como se aprecia en la Tabla 9, el total de desaprobados de la EDD del nivel inicial no llega al 3%. En su diseño original, la EDD planteó estándares desafiantes pero alcanzables para la gran mayoría de docentes, esto porque se buscaba enfatizar su finalidad formativa, para movilizar hacia mejores prácticas de manera progresiva. Se apostó por una evaluación sencilla que fuera de fácil comprensión y aplicación, también debido a que su carácter descentralizado planteaba dificultades a la aplicación de instrumentos sofisticados.

			Asimismo, como producto de las sucesivas negociaciones con el gremio docente, se adoptaron medidas para crear las condiciones que permitieran a los docentes mostrar su mejor desempeño y minimizar el riesgo de falsos negativos. Entre ellas: no evaluar aspectos de didáctica específica o de nuevos enfoques curriculares, sino desempeños relacionados a habilidades pedagógicas generales; brindar acceso público a las rúbricas, instrumentos y manuales; ofrecer talleres informativos a los sujetos de evaluación e incluir una prueba diagnóstica para familiarizarlos con el instrumento de observación de aula, notificar con antelación la fecha de observación de aula y generar una observación adicional a cargo de dos observadores externos independientes en caso de desaprobación de la observación realizada por el director. Además, se eligió empezar por el nivel inicial, por ser este el nivel con menor cantidad de docentes y haber sido objeto de intervenciones de política más consistentes, con enfoques curriculares más claros y sostenidos.

			No obstante, consideramos que estas medidas no parecen ser suficientes para explicar la tan alta tasa de aprobación de la EDD. Un análisis más minucioso de los resultados en cada instrumento y desempeño evaluados muestra que los instrumentos complementarios tendieron a elevar los promedios de los profesores. Por ejemplo, la encuesta aplicada a las familias el 2017, ubica al 99% de los profesores evaluados en los niveles III y IV de desempeño, es decir, en los niveles esperados y destacados, lo que permite presumir que los padres y madres fueron en general muy poco exigentes. Similar comportamiento tuvieron los demás instrumentos complementarios.









		
			
				
					
				
				
					
							
							Figura 5. Resultados de los docentes evaluados de inicial (tres a cinco años) en el instrumento. Rúbricas de observación de aula de la EDD, 2018
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							Adaptado de evaluación docente (s.f.)

						
					

				
			

		














			En el instrumento de observación de aula, en cambio, se aprecia cierto nivel de variabilidad en los resultados, particularmente en las rúbricas de corte más pedagógico en las que se requiere mayor destreza docente como son la de fomentar habilidades cognitivas superiores (razonamiento, creatividad, y pensamiento crítico) o generar retroalimentación de alta calidad durante la sesión de aprendizaje. En cada caso, para que el desempeño se considere en el nivel III, era suficiente que al menos se produjera una interacción didáctica en donde claramente se estimularan estos procesos. Pese a las condiciones favorables de la evaluación, encontramos que en estas rúbricas hubo un porcentaje importante de docentes que no lograron generar una sola interacción de esta naturaleza durante la sesión observada tal como muestra la Figura 5.

			En conclusión, un conjunto de factores parece estar detrás de los sorprendentes resultados de la EDD del nivel inicial, algunos relacionados con el modelo de evaluación intencionalmente sencillo para lograr la observación y aplicación estandarizada por sus altas consecuencias, con condiciones favorables para que los docentes pudieran mostrar su “techo” y dirigido al nivel inicial, más consolidado del sistema; otros imprevistos y relacionados a posibles sesgos en la aplicación de los instrumentos, que deberían ser investigados para ser corregidos en futuras ediciones. 

			Balance y desafíos del sistema de evaluación docente peruano

			Durante el período 2014-2019, el Minedu logró conducir con criterios de calidad técnica y transparencia todas las evaluaciones consideradas en la LRM. Sus resultados han contribuido a establecer una carrera docente ordenada en base al mérito profesional, con mejoras remunerativas y reconocida tanto por el colegiado docente como por la sociedad en su conjunto. Sin embargo, la debilidad de los componentes de la política docente, sobre todo, los referidos a la formación inicial y en servicio, así como su falta de articulación, no han permitido que los resultados de la evaluación docente sean aprovechados para nutrir las capacidades de los docentes y lograr su profesionalización. En efecto, no se cuenta con evidencias sistemáticas sobre el uso de las evaluaciones docente en el desarrollo profesional de los maestros.

			Ahora bien, el hecho que la implementación de las evaluaciones docentes se haya realizado con eficiencia en el período antes mencionado no quiere decir que dicho proceso haya estado exento de dificultades. Así, como consecuencia de la implementación de las evaluaciones docentes han salido a la luz una serie de problemas que dan cuenta de los desafíos que enfrenta el sistema no solo para mejorar las propias evaluaciones, cuya gestión con el paso del tiempo se han tornado más compleja, sino por sobre todo para ponerlas al servicio de la profesionalización de la carrera docente con miras a garantizar el derecho a una educación de calidad para los estudiantes. A continuación, mencionamos algunos de estos desafíos. 

			Hacia una gestión eficiente del sistema de CPM

			Desde la promulgación de la LRM, el sistema de evaluación docente ha permitido materializar el establecimiento de una nueva CPM, que ha unificado en un solo régimen laboral a todos los profesores nombrados del sector público. Esto, a su vez, ha ordenado el sistema de remuneraciones, beneficios y funciones en los cargos y áreas de desarrollo contemplados en la carrera. En los primeros dos años (2014 y 2015) se implementaron cinco evaluaciones de carácter excepcional que permitieron un tránsito ordenado al nuevo marco laboral. Estas evaluaciones estuvieron destinadas a ubicar a los profesores nombrados en las nuevas escalas de la CPM, a resolver la situación de profesores con nombramientos provisionales y a cubrir las plazas de dirección escolar ya existentes, bajo las nuevas reglas. Una vez hecha la transición, la implementación de las evaluaciones regulares previstas en la LRM, ha cumplido las funciones administrativas de determinar el nombramiento, ascenso y acceso a cargos a través de concursos meritocráticos en los que se ha asegurado la transparencia del proceso y se han combatido en buena medida los problemas de corrupción asociados a estos procesos de selección en épocas pasadas (CNE, 2019; Cuenca, 2020). 

			Si bien es innegable el enorme avance en el ordenamiento del sistema de CPM, la implementación de la LRM y, particularmente, del sistema de evaluaciones docentes ha revelado la urgente necesidad de modernizar e integrar los sistemas de información sobre los docentes, planillas y plazas. Estos sistemas de gestión desconcentrada no cuentan con interoperabilidad ni mecanismos de verificación online y en tiempo real que permitan acceder a información precisa y fidedigna de forma oportuna, lo que conlleva con frecuencia a irregularidades o errores en los registros que requieren atención, adaptaciones e incluso normatividad específica para ser resueltos en medio del curso de los procesos de evaluación. 

			La ausencia de un sistema integrado de información docente obliga a que los comités y los funcionarios del sistema educativo dediquen buena parte de su tiempo a asuntos operativos como verificar los requisitos y la trayectoria profesional de los profesores que participan en las evaluaciones. Para lograr que la atención del sistema se concentre sobre los aspectos sustantivos no-operativos de la evaluación, como la evaluación de las prácticas pedagógicas, es indispensable construir un sistema integrado de información que permita la planificación y desarrollo ordenado de los procesos, así como el acceso oportuno a la información por parte de los propios profesores administrados. Esto no solo redundará en el desahogo de la carga operativa que implica la implementación del sistema evaluaciones sobre el territorio y del propio Minedu, sino que permitirá una mayor fiscalización, trasparencia y eficiencia de todos los procesos de la CPM con la consecuente confianza y legitimidad que eso conlleva.

			Procesos participativos en la construcción del sistema

			En esta fase del sistema de evaluaciones, los procesos de evaluación han supuesto la participación de decenas de miles de docentes y funcionarios del sistema educativo en los procesos de implementación, certificación y aplicación de instrumentos. No obstante, los diseños de las evaluaciones, con algunas excepciones puntuales24, han estado a cargo de los equipos técnicos del Minedu, quienes han definido los instrumentos, protocolos y puntos de corte. Así, la participación de los profesores y otros actores del sistema ha sido escasa en los diseños de los modelos de evaluación del ingreso, ascenso y desempeño, en muchos casos, debido a la premura con que se tenían que realizar.

			Al estar el tema de las evaluaciones en el primer nivel de la agenda política, su grado de exposición es alto y con frecuencia requiere mayor legitimación social y comunicación pública que otros proyectos técnicos del sector. Para legitimar el sistema y a la vez dotarlo de mayor pertinencia a los diferentes contextos, es fundamental que se involucre a los actores del sistema en el diseño de las propuestas de evaluación de la siguiente fase, particularmente de los diseños de las etapas descentralizadas de los concursos de ingreso y ascenso, así como de las evaluaciones de desempeño a cargo de las escuelas y los niveles subnacionales del sistema educativo. 

			Con el fin de encaminar este esfuerzo, resulta imprescindible comunicar a los actores del sistema los resultados de las evaluaciones. Asimismo, en necesario compartir no solo los diseños de evaluación e instrumentos sino los fundamentos y supuestos en los que se sostienen, y articularlos al marco de estándares de manera explícita, para desde ahí recoger retroalimentación y aportes, que permitan enriquecer los modelos y diversificarlos. También es fundamental hacer un balance de los procesos de implementación recogiendo las recomendaciones de aquellos actores que participan en los equipos que los ejecutan en el territorio y de los comités de evaluación.

			A diferencia de lo que sucedía en el inicio de la implementación de LRM, en la actualidad los cargos de la CPM son ocupados por profesores que han accedido a ellos mediante concursos meritocráticos, con los que se puede otorgar mayor autonomía en algunos procesos bajo su responsabilidad como la definición de los instrumentos y tipo de evidencia a considerar en las etapas descentralizadas. Además, es posible crear espacios de consulta a los profesores que han llegado a las escalas superiores de la CPM, que pueden aportar con su sabiduría a enriquecer las propuestas. 

			Institucionalizar y consolidar el sistema de evaluaciones 

			Para que el sistema de evaluación docente peruano se institucionalice y consolide parece fundamental apuntalar su autonomía y estabilidad, repensar la cantidad y frecuencia de las evaluaciones para reducir la carga operativa y poner el énfasis en la difusión y uso de resultados, así como abrir un componente de investigación y estudios de validez que permitan mejorar los diseños con información basada en evidencia. 

			Sobre el primer punto, para asegurar la autonomía y estabilidad del sistema de evaluaciones es necesario reconocer que la gestión del sistema de evaluación docente tiene alta complejidad técnica, logística, legal y política. Procesos masivos y complejos de evaluación de altas consecuencias sobre un actor clave como es el docente requieren de tiempos de maduración, planificación y diseño suficientes para poder lograr el impacto formativo esperado. En Perú se habían realizado ocho cambios de gestión ministerial desde el inicio de la implementación de las evaluaciones de la LRM a la fecha en la que este capítulo fue escrito25. Con los cambios de gestión y los problemas de institucionalidad se producen demandas emergentes sobre el sistema que socavan la planificación y generan estrés sobre el mismo. Por otra parte, las direcciones de evaluación suelen operar dentro de los sistemas burocráticos a un ritmo más acelerado que el resto de las oficinas puesto que sus actividades están concatenadas, se manejan en plazos impostergables y suelen recibir atención pública. Es importante entonces revisar el arreglo institucional que dará sostenibilidad al sistema y permitirá su institucionalización. Como señala el CNE (2019:26) “la implementación de las diferentes evaluaciones que dispone la LRM constituye un reto debido a las limitaciones que tiene el país en la construcción de pruebas, presencia de instituciones y especialistas en evaluación, y desafíos logísticos y contractuales propios de la gestión pública. En ese marco, resulta pertinente discutir sobre la posibilidad de contar con un instituto de evaluación independiente que busque especializar el recurso humano existente para las tareas de evaluación y optimizar los aspectos logísticos y presupuestales que conllevan”.

			Sobre el segundo aspecto, repensar la cantidad y frecuencia de las evaluaciones, la implementación plena de todos los tipos de evaluaciones docentes, incluyendo las de desempeño docente y en cargos, han llevado a una saturación en todos los niveles del sistema: escolar, local, provincial, regional y nacional. De acuerdo al CNE (2019) a medida que pasa el tiempo, la agenda de evaluaciones de la LRM se torna más compleja de gestionar para el Minedu y, especialmente, para las instancias de gestión educativa descentralizada que participan en estos procesos y que ven recargadas sus labores. Así, las instancias territoriales se han visto rebasadas por su responsabilidad en la implementación de las etapas descentralizadas de los concursos y de las evaluaciones de desempeño. Además de aminorar la carga operativa con la integración de los sistemas de información, es necesario considerar reducir el número de evaluaciones por año, dotar a las entidades subnacionales de personal que asuma la gestión operativa y dejar para los especialistas y líderes pedagógicos las tareas de evaluación que requieran un juicio experto como observar el desempeño de aula. 

			Así mismo, estudiar la posibilidad de reducir el número de operativos nacionales migrando a pruebas habilitantes que tengan un período de validez mayor a la de un solo concurso. Liberar al sistema de carga operativa, contribuirá a concentrar la dedicación en las acciones de análisis y uso de los resultados.

			Finalmente, la consolidación del sistema obliga a someterlo a procesos de investigación y estudio que permitan dar cuenta de su validez técnica y que lo retroalimenten para la mejora de instrumentos y procesos. Si bien la Dirección de Evaluación Docente realiza procesos internos de validación y análisis de comportamiento de sus ítems, una tarea pendiente es encaminar y publicar estudios de validez y confiabilidad de los instrumentos y diseños de evaluación que se utilizan; así como de validez consecuencial y de asociación o relación de los resultados alcanzados por los docentes con otras variables relevantes como pueden ser los resultados de aprendizaje de los estudiantes. Esto último requiere ser previsto desde el diseño de las evaluaciones y articulado con los esfuerzos de otras dependencias que recogen y procesan dicha información. Es fundamental estimular alianzas con universidades y centros de investigación, así como generar incentivos para el uso de la información en investigadores locales, nacionales e internacionales. Así mismo, parece necesario que el propio Minedu cuente con una unidad de investigación que trabaje de forma prospectiva y que desarrolle una agenda de estudios que permita ir afinando los diseños. 

			 Poner la evaluación al servicio del fortalecimiento docente

			El marco regulatorio vigente establece, de manera explícita, que las evaluaciones que se enmarcan en la CPM tienen una finalidad esencialmente formativa. Es decir, la información que genera debe servir para promover la mejora continua del profesor, su ascenso y movilidad por las diferentes áreas de desempeño laboral de la carrera. 

			Un aspecto positivo de las evaluaciones docentes, implementadas en el marco de la CPM, ha sido la devolución de resultados. Los docentes evaluados han recibido informes con sus resultados individuales en los que se resaltan sus logros y áreas de mejora. En el caso de los docentes evaluados en la EDD, además de recibir una devolución individualizada de sus resultados, acceden de antemano a las rúbricas que les permiten conocer las progresiones, discutirlas con sus pares y reflexionar sobre su práctica, usándolas. En cuanto a los directivos escolares y especialistas de educación de los niveles locales y regionales, además de los resultados de sus propias evaluaciones, para su participación en los comités de evaluación son capacitados y certificados en la observación del desempeño en el aula. Esta es una herramienta útil no solo en el marco de las evaluaciones de nombramiento y desempeño, sino en general para el desarrollo de su función de liderazgo pedagógico y para encaminar procesos de acompañamiento y monitoreo en sus escuelas. De esta manera, por primera vez en el Perú, la mayoría de los directivos escolares han sido capacitados en el uso de una herramienta pedagógica de esta naturaleza. 

			No obstante, si bien estas iniciativas han sido importantes, es necesario que en su consolidación el sistema de evaluaciones docentes se ponga de forma más decidida al servicio de los procesos de fortalecimiento docente, es decir, que la evaluación docente se articule con los procesos de formación y carrera profesional de los profesores y cobre sentido a partir de ellas. En ese marco se puede pensar en modelos de evaluación más sofisticados que recojan información relevante para la formación docente y la implementación curricular. Así, por ejemplo, diseños de evaluación sobre la base de los estándares de desempeño y un trabajo más articulado con las instituciones formadoras para el análisis de resultados.

			Un aspecto que amerita una reflexión es el rol que cumple la EDD. Como se ha visto en la sección anterior, por sus características, esta evaluación es la que tiene mayores posibilidades de retroalimentar la práctica docente. Sin embargo, atender tanto a su carácter formativo como regulador de la continuidad laboral genera múltiples desafíos para su diseño, implementación y sostenibilidad política. En esa dirección, sería importante evaluar la posibilidad de independizar la EDD de las restricciones que le impone las altas consecuencias. Ello permitiría repensar su actual diseño para que, por un lado, esté más vinculado al conjunto de los estándares de las competencias profesionales, y, por otro lado, generar procesos de evaluación más rigurosos con jueces calificados para aquellos profesores que muestran un desempeño deficiente, en los que se amerite definir una separación laboral. 

			En suma, es fundamental que las evaluaciones docentes en esta nueva etapa no se limiten a cumplir satisfactoriamente con su función administrativa, sino que cumplan también con retroalimentar al sistema para generar mejoras. Los modelos de evaluación deben ser revisados en el contexto actual, planteando preguntas que permitan entrar a una cuarta fase del sistema de evaluaciones, en la que la función formativa sea enfatizada y puesta en el corazón de los diseños. 

			Reflexión final

			En este capítulo se ha dado cuenta de la situación de las políticas de evaluación docente en el Perú26. Los avances y logros de las evaluaciones son significativos y su impacto en la materialización de la carrera docente basada en el mérito incuestionable, no obstante, su implementación ha revelado una serie de desafíos que deben ser abordados por el conjunto de la política de desarrollo docente para que sus resultados sean aprovechados a plenitud para nutrir las capacidades de los docentes y lograr su profesionalización. 

			Uno de los factores claves para el éxito de las políticas de evaluación es que estas formen parte de reformas integrales. Del análisis realizado se desprende que la ausencia de una política integral docente en Perú está conllevando a una sobre exigencia al sistema de evaluación, con el riesgo de estar confundiendo la herramienta con el propósito. Superar esta tensión supone fortalecer y articular los distintos componentes de la política docente, sobre todo, los referidos a la formación inicial y en servicio. 

			Finalmente, respecto al propio sistema de evaluación docente, es importante repensar el diseño de algunas de sus evaluaciones a la luz de los resultados y hallazgos que se han obtenido luego de esta fase de implementación de la LRM. Concretamente, se estima necesario revisar el proceso de nombramiento en la CPM, generando modelos alternativos de evaluación que sean pertinentes para lograr cubrir con profesionales idóneos las plazas en contextos más vulnerables o complejos como son las de EIB o las de ámbitos rurales más alejados. Tales diseños deben partir por preguntarse si las habilidades básicas requeridas que deben ser evaluadas son las mismas que en contextos urbanos monolingües, así como plantear concursos exclusivos para esas plazas o fases adicionales para promover su cobertura con buenos candidatos que no hayan alcanzado una plaza pero que han aprobado toda la evaluación. En cuanto a las evaluaciones de desempeño, también se considera fundamental fortalecer su legitimidad y sostenibilidad política privilegiando su función formativa. En este caso se considera importante profundizar y complejizar el diseño, revisando los estándares para poder discriminar mejor los profesores de alto, medio y bajo desempeño, y generar a partir de ello rutas de fortalecimiento diferenciadas. 
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						1		El presente capítulo examina el proceso de evaluación docente en Perú hasta el año 2019. A partir de entonces, el Ministerio de Educación ha implementado modificaciones en el diseño de los instrumentos y en las evaluaciones. No obstante, estos ajustes no afectan las conclusiones expuestas en este texto. 


						2		Corresponde a la suma del número de personas que desempeñan labor docente, directiva o en el aula, en cada institución educativa, sin diferenciar si la jornada es de tiempo completo o parcial.


						3		Conformada por las modalidades de Educación Básica Regular (EBR), Básica Alternativa (EBA), Básica Especial (EBE). Además, suelen ser considerados en este grupo los docentes de la Educación Técnico-Productiva (ETP) que es una educación ocupacional básica que no está reconocida dentro del sistema de educación superior.


						4		Ley 24.029 (1984).


						5		Ley 29.062 (2007).


						6		La prueba era de carácter nacional y diversificada según los niveles, especialidades y modalidades de las plazas del Concurso. Constaba de preguntas de opción múltiple agrupadas en tres áreas: (i) cultura general, (ii) pedagógica y (iii) aptitud docente. 


						7		La evaluación se llevó a cabo el 2006 y 2007 y comprendía dos partes, ambas de opción múltiple. La primera estaba conformada por tres subpruebas de: (i) comprensión lectora, (ii) matemática y (iii) conocimientos generales del currículo. La segunda parte incluía conocimientos del currículo por cada nivel educativo.


						8		El lector debe considerar que este capítulo fue escrito el año 2021. 


						9		El único contratiempo ocurrió en el primer concurso de plazas para el acceso a cargos directivos en 2013 —diseñado para aplicarse por computadora—, que fue suspendido por dos veces debido a fallas en el sistema. Luego de este problema, el Minedu decidió aplicar la prueba en formato de lápiz y papel. 


						10		El incumplimiento de la promesa electoral hecha por el presidente Pedro Pablo Kuczynski (electo en julio de 2016) de un significativo incremento en las remuneraciones docentes, fue el detonante de un complejo conflicto gremial entre dirigencias regionales contrarias al Sindicato Unitario de Trabajadores de la Educación del Perú (Sutep), que dio lugar a diferentes huelgas. Las dirigencias regionales exigían, entre otras medidas, la suspensión de la EDD por sus consecuencias en la estabilidad laboral de los docentes. Finalmente, el Minedu procedió a intensificar su acción informativa sobre las características de la EDD, realizó algunos ajustes a la EDD y mantuvo la evaluación en pie. 


						11		Asociación de la sociedad civil.


						12		Resolución Ministerial Nº 0547-2012-ED.


						13		Resolución viceministerial Nº 005-2020.


						14		Este cargo pertenece al área laboral de gestión pedagógica.


						15		Dada la naturaleza temática de este libro, no se han incluido las evaluaciones de acceso y desempeño en otros cargos de la CPM, tales como cargos directivos de instituciones educativas o de especialistas y directivos de las instancias de gestión educativas descentralizada. 


						16		Es importante señalar que, a partir del año 2022, se realizaron un conjunto de ajustes al modelo de evaluación y puntos de corte de esta evaluación que redujeron sustancialmente su dificultad, produciéndose un ingreso masivo a la CPM en el concurso de ingreso de 2023. 


						17		Debido a la situación de emergencia sanitaria nacional, por la pandemia de Coronavirus, no fue posible desarrollar la evaluación del año 2020.


						18		Datos obtenidos del Sistema de Administración y Control de Plazas Nexus, abril 2021.


						19		La RIM de la primera escala magisterial es fijada por el gobierno y se usa como base referencial sobre la que se calcula el monto las demás escalas magisteriales. A esta base remunerativa se suman las asignaciones y bonificaciones que correspondan (Minedu, 2018). 


						20		Este requisito se activa solo cuando la EDD se generaliza en un nivel. Por ejemplo, en Perú solo se ha desarrollado la EDD de todos los docentes del nivel inicial (preescolar), por lo que solo en los concursos de ascenso y acceso a cargos de este nivel es que se requiere que el postulante haya aprobado la EDD. 


						21		Esta decisión se tomó para facilitar la constitución de los comités de evaluación de los profesores de escalas inferiores con profesores de escalas superiores aprobados previamente.


						22		En su ausencia, asume la aplicación de este instrumento un especialista o funcionario del nivel local o regional que sí cuente con la certificación.


						23		En una sesión de 60 minutos, el docente debe destinar como mínimo 15 minutos al monitoreo de la comprensión y progreso de los estudiantes.


						24		Sobre todo, en las evaluaciones de acceso y desempeño en cargos donde se han realizado procesos de consulta respecto de los diseños a actores como directores escolares y de las instancias provinciales y regionales.


						25		De hecho, en los años posteriores a la redacción de este capítulo, los cambios de autoridades del sector se han realizado con mayor frecuencia aún, generando más inestabilidad en el sector.


						26		Es importante señalar que importantes cambios se han presentado con posterioridad a la redacción de este capítulo.
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			Resumen

			El presente capítulo se centra en el análisis de la evaluación docente en Portugal implementada en 2008, basándose en estudios empíricos realizados entre los años 2012 y 2020. También se incluye una discusión acerca del marco legal del sistema de evaluación docente que opera actualmente en Portugal, así como su evolución en el tiempo. En total, se revisaron 74 estudios. Los hallazgos apuntan a algunos aspectos críticos relacionados con la ausencia de una legitimidad organizacional, profesional y científica, la falta de preparación de los evaluadores y las tensiones entre la autogestión y el control inherente en lo que podría identificarse como un modelo centrado en el interior de las escuelas. Otra característica importante que emana de la literatura existente analizada, tiene relación con la evaluación entre pares, la cual ha estado marcada por un clima colegiado y de colaboración en lugar de por competitividad e individualismo. El capítulo termina con una discusión acerca de los principales hallazgos y sus implicancias para la investigación y las políticas educacionales en el contexto de la evaluación docente. 

			Introducción

			La evaluación docente ha estado sujeta a una serie de reformas en todo el mundo en un intento por subir los estándares de enseñanza y mejorar la calidad de los profesores, incluyendo su desarrollo profesional y progreso en la carrera docente. Problemas en la rendición de cuentas y una creciente presión por aumentar los resultados de los estudiantes en un contexto de regímenes de pruebas y exámenes internacionales también se han asociado a iniciativas de políticas relacionadas con la evaluación docente (Flores, 2010a). Martínez, Taut y Schaaf (2016) identificaron, entre otras cosas, algunas variaciones en términos de cómo diferentes sistemas de evaluación en diversos países han operacionalizado una buena práctica docente, así como el grado de estandarización del proceso de observación de clase.

			La literatura existente cubre diferentes lógicas, poniendo énfasis en las tensiones entre la evaluación formativa, orientada hacia el desarrollo profesional de los profesores, y los propósitos sumativos, vinculados a la rendición de cuentas y a decisiones administrativas (Chow et al., 2002; Avalos y Assael, 2006; Stronge, 2006; Flores, 2012a, 2018; Avidov-Ungar, 2018), las cuales también se discuten en el sistema de evaluación docente portugués. Analizando las políticas y práctica de la evaluación docente en Portugal y Estados Unidos, Flores y Derrington (2017) identificaron tres dimensiones claves para potenciar la calidad y el éxito de una política de evaluación docente: la existencia de estructuras escolares que apoyen la evaluación docente; la necesidad de interpretar y gestionar las políticas en contexto a la vez que se lidia con los factores mediadores; y la relevancia de la dimensión formativa de la evaluación, particularmente el papel de la supervisión. 

			Para discutir sobre la evaluación es importante plantearse algunas preguntas: ¿Quién define el marco de referencia para la evaluación docente y cómo? ¿Quién toma las decisiones sobre los procedimientos e instrumentos para el proceso de evaluación? ¿Quiénes son los evaluadores y cuál es su condición dentro del proceso de evaluación? ¿Cuál es el papel de los profesores en el proceso de evaluación? ¿Qué tipo de efectos, intencionales y no intencionales, pueden anticiparse? ¿Qué pasa con los temas éticos? 

			Así, debe tomarse en cuenta tanto el contenido del sistema de evaluación docente como el contexto en que el sistema se usará para que sea efectivo y exitoso (Peterson y Comeaux, 1990). En este capítulo analizaremos la evaluación docente en Portugal basándonos en una revisión de estudios y en la examinación del marco legal. 

			Estableciendo el contexto: El sistema portugués de educación

			Pese a su condición geográfica como país europeo, a Portugal se le ha hecho difícil desmarcarse de estatus periférico presentando indicadores recurrentes de un relativo rezago en comparación con otros países. En lo que concierne a educación, los procesos de escolarización y lectoescritura se han desarrollado a un ritmo relativamente lento en comparación con la mayoría de los países europeos.

			Si bien Portugal fue uno de los primero en instituir la educación obligatoria (1835), lo cierto es que, en la década de 1970, solo dos de cada tres niños asistían a la escuela y un cuarto de la población era analfabeta. Desde la década de 1970, pero principalmente después de la Revolución de los Claveles ocurrida en 1974, la educación ha sido vista como una de las prioridades en términos de políticas públicas. Posteriormente, tras su adhesión a la Comunidad Económica Europea en 1986 (hoy conocida como Unión Europea), Portugal ha iniciado un proceso de aceleración de la escolarización. Al mismo tiempo, algunos de los problemas críticos del sistema educativo comenzaron a resolverse como es el caso de la retención y el abandono escolar.

			En este contexto, la promulgación de la Ley Fundamental de Educación (Lei de Bases do Sistema Educativo) en 1986 constituye el punto de inflexión de la educación en Portugal. La normativa permitió abordar temas como la contratación y formación de los docentes, la cualificación de las escuelas y la garantía de mejores condiciones para la enseñanza mediante políticas de apoyo y compensación a los niños desfavorecidos aumentando los presupuestos de inversión para estos aspectos.

			Actualmente, el sistema educacional está organizado en varios ciclos de estudio cuya duración varía. La educación primaria se compone de tres ciclos: el primer ciclo (correspondiente a la educación primaria) abarca cuatro años (alumnos de seis a nueve años); el segundo ciclo cubre los años cinco a seis de escolarización (alumnos de diez a once años) y el tercero que dura tres años (alumnos de doce a quince años). A su vez, la educación secundaria abarca tres años: los años diez, once y doce de escolarización (estudiantes de dieciséis a dieciocho años). Es importante señalar que la educación obligatoria tiene una duración de doce años, incluyendo tanto la educación primaria (nueve años) como la secundaria (tres años). 

			Finalmente, la educación superior ocurre tanto en politécnicos como en universidades y comprende ciclos de estudio que incluyen licenciatura (tres años), maestría (dos años o un año y medio) y doctorado (tres a cuatro años). Cabe señalar que en Portugal se requiere un título de maestría para convertirse en profesor de cualquier nivel, desde preescolar hasta secundaria. El modelo de organización de la formación docente vigente actualmente incluye una primera licenciatura en una materia determinada (como, por ejemplo, matemáticas, historia, etc.) más una maestría de dos años en pedagogía en matemáticas o historia. Para la educación preescolar y de primer ciclo se requiere un primer título en educación básica más una maestría (título de un año y medio). Este modelo consecutivo se implementó después de la adopción del proceso de Bolonia y entró en vigor por primera vez en 2007/2008.

			Según datos oficiales de 2019 (Direção-Geral de Estatísticas da Educação e Ciência, Direção de Serviços de Estatísticas da Educação y Divisão de Estatísticas dos Ensinos Básico e Secundário, 2020), la población estudiantil en el sistema de educación no superior era de 1.613.334 correspondientes a una tasa de escolarización del 92,2%. A su vez, en el sector público había 146.992 docentes, cifra que ha ido disminuyendo como consecuencia de las bajas tasas de natalidad. El sector privado y cooperativo es bastante importante en Portugal y comprende 321.409 estudiantes (19,9% del total de la población estudiantil portuguesa). En el sector privado había 19.834 docentes, la mayoría de los cuales trabajaban en educación preescolar, secundaria y de vocación profesional.

			En Portugal, el personal docente de la educación primaria y secundaria se caracteriza por estar compuesto de un alto porcentaje de profesoras (79,9%); por una alta tasa de envejecimiento (casi la mitad de los docentes tienen más de cincuenta años); y por un gran número de profesores que aún no están integrados en la carrera docente (24.000, alrededor del 16% del total de docentes). El último informe TALIS (Encuesta Internacional de Enseñanza y Aprendizaje) (OCDE 2019) destaca un “cambio dramático” en este sentido, ya que se registró un aumento significativo de docentes de cincuenta años o más en Portugal, pasando del 28% en la encuesta TALIS 2013 a un 47% en TALIS 2018.

			Evaluación docente en Portugal: Una perspectiva histórica 

			Históricamente, el desarrollo de la evaluación docente en Portugal estuvo marcado por tres períodos diferentes correspondientes a tres lógicas distintas (Machado et al., 2012): i) el primer período abarca desde la dictadura (Estado Novo) hasta la Revolución del Clavel Rojo en abril de 1974, durante la cual prevaleció un modelo de evaluación externo, conducido por rectores (directores) e inspectores de escuelas; ii) el período entre el 1974 y 2007 estuvo caracterizado por la hegemonía de un modelo basado en la autoevaluación, dejando atrás cualquier dimensión externa (por ejemplo, inspectores, directores y pares); iii) el período desde el año 2007 a la fecha ha estado marcado por un modelo de evaluación interna en el cual la evaluación entre pares es una característica clave junto con una autoevaluación y una lógica externa mitigada (ver Tabla 1). 

			Hasta que ocurrió la revolución el 25 de abril de 1974, bajo el período de la dictadura, pese a todos los cambios que habían ocurrido, en general la evaluación docente se desarrolló de acuerdo a un modelo externo basado en un principio que establecía que “los evaluadores debían pertenecer a otras organizaciones o sistemas externos, que fuesen independientes o neutros, lo cual les permitía mantener cierta objetividad o distancia con el fin de garantizar una evaluación libre de cualquier subjetividad y parcialidad ante cualquier conflicto al interior de la organización” (Machado et al., 2012:74). De este modo, durante este período, dentro de una lógica enfocada en un control científico/disciplinario, pedagógico y principalmente de políticas educacionales (aunque no especialmente preocupada de los “resultados”), la evaluación docente estaba a cargo del inspector de distrito al que correspondían las escuelas y por los rectores (directores) de estas. Dentro de este modelo externo, de conformidad con el régimen dictatorial, prevalecía una relación jerárquica vertical entre el evaluador y el profesor sujeto de la evaluación, sin ningún tipo de dimensión formativa o de diálogo. Por ende, la evaluación docente servía para fines de control del trabajo de los profesores, primando una perspectiva normativa y de diálogo. 









		
			
				
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Tabla 1. Evolución diacrónica de la evaluación docente en Portugal 
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			Desde el 25 de abril de 1974, Portugal experimentó un período de revolución durante el cual la dictadura fue reemplazado por un régimen democrático. Hasta 1986, “el asunto de la evaluación del desempeño docente estuvo lejos de la agenda política de los distintos gobiernos, dado que era percibida como una acción ligada al control y al castigo que caracterizó al pasado autocrático” (Machado et al., 2012:77). No obstante, en 1986, la evaluación docente ganó protagonismo en la agenda política con la publicación de la Ley Fundamental de Educación (Lei de Bases do Sistema Educativo - Ley 46/86 14 de octubre), entendiéndose desde la perspectiva de avance en la carrera docente y rendición de cuentas. De esta manera, en el período post revolución hubo un vuelco en la evaluación docente hacia un sistema radical de autoevaluación que “también se vio reducido a un procedimiento más bien administrativo en términos de diferenciación” (Pacheco y Flores, 1999:189). Los mismos autores argumentan que, pese a los supuestos contingentemente innovadores, la evaluación docente, cuyo texto legislativo que la regula fue publicado en 1998, mantiene el propósito de certificación y desconoce el objetivo del crecimiento profesional docente y el desarrollo escolar. Por lo tanto, es posible apuntar a un “proceso de evaluación bastante burocrático y rutinario que no responsabilizaba a los docentes por sus acciones, en la medida que el único objetivo era rendir cuentas con el propósito de progresar profesionalmente” (Machado et al., 2012:79). En otras palabras, la evaluación docente se convirtió en una mera formalidad con el fin de avanzar en la carrera sin impacto en el desarrollo profesional. Implicaba la redacción de un “informe crítico” de autoevaluación centrado en las actividades desarrolladas a lo largo de un período de tiempo determinado. El informe debía ser enviado al órgano administrativo y directivo de la escuela junto con la certificación de los cursos y módulos de práctica. Los criterios para evaluar el informe incluían: i) funciones docentes; ii) relación pedagógica con los estudiantes; iii) cumplimiento de programas de estudios; iv) roles administrativos y pedagógicos; v) participación en proyectos y actividades dentro de la comunidad educativa; vi) formación continua y sus respectivos créditos (1 crédito = 25 horas de formación); vii) contribuciones innovadoras a la enseñanza y el aprendizaje; viii) estudios y trabajos publicados. Las calificaciones de evaluación de los docentes eran entregadas por el órgano administrativo y directivo de la escuela según dos posibilidades: satisfactoria o insatisfactoria. Solo excepcionalmente se realizaba una evaluación externa: i) tras haber obtenido resultados insatisfactorios en la evaluación interna; ii) disposición y exigencia por parte del docente; iii) haber accedido a la octava etapa de la carrera docente. Esto requeriría la constitución de un equipo de evaluadores tanto internos como externos.

			El modelo actual de evaluación docente en Portugal

			En 2007, tomando en consideración los problemas antes mencionados, el Ministerio de Educación decidió iniciar una especie de revolución copernicana diseñando un sistema de evaluación docente paradigmáticamente diferente al vigente hasta entonces. Se emitió un nuevo Estatuto de Carrera Docente (Decreto-Ley 15/2007, 19 de enero). Entre otras características, se introdujo un “sistema más exigente de evaluación del desempeño docente con efectos en el desarrollo de carrera” con el fin de “identificar, promover y premiar el mérito y valorar la actividad docente” (ver preámbulo del Decreto-Ley) con efectos en la progresión de carrera. 

			La carrera docente comprende a partir de ahora diez etapas que duran cuatro años cada una, a excepción de la etapa cinco cuya duración es de dos años. La progresión profesional está directamente relacionada con la evaluación del desempeño docente y depende de obtener un “bueno” como calificación mínima en todas las etapas de la carrera, excepto en las etapas cuatro y seis. En el caso de estas etapas, es obligatorio obtener un “muy bueno” o “excelente” con el fin de seguir al siguiente nivel. De no ser el caso, los docentes son incluidos en una lista nacional y tienen que esperar a que haya una vacante. Además de la evaluación del desempeño, el avance en la carrera docente también depende de la frecuencia obligatoria de cincuenta horas de INSET (educación y formación continua para docentes), excepto en la etapa cinco, para la que solo se exigen veinticinco horas de formación. La progresión profesional también depende de la observación de clases en el caso de los docentes en su año de prueba y en el caso de los docentes en las etapas dos y cuatro de su carrera.

			La intención principal era abandonar la evaluación docente basada únicamente en la autoevaluación a través de un “documento de reflexión crítica” que todos los docentes debían realizar. A pesar del subterfugio legislativo resultante de un clima de gran contestación y controversia que marcó el actual modelo de evaluación docente en Portugal, implicó varios cambios legislativos hasta el año 2012 (Decreto-Regulamentar 2/2008; Decreto regulamentar 1A/2009, Decreto Regulamentar n. º 2/2010, Decreto-Regulamentar n.º 26/2012), cuyo análisis escapa al alcance de este capítulo.

			El proceso de simplificación y ajuste del modelo se debió a la continua y fuerte controversia y contestación por parte de los docentes desde 2008 (ver Flores, 2009, 2010b, 2012a). Uno de los aspectos más críticos estaba relacionado con la existencia de un sistema de cuotas. Esto representó la abolición de la promoción automática de docentes vigente hasta 2007, que permitía a todos los docentes acceder a la cima de la carrera docente. Para poner fin a esta práctica, y sobre todo porque representaba una situación financieramente difícil de mantener por parte del Estado, se hizo necesario introducir limitaciones en términos de progresión en la carrera docente. 

			Por primera vez, la evaluación docente pasó de ser un proceso meramente burocrático a uno con consecuencias efectivas para los profesores. El gobierno garantizó una diferenciación del desempeño docente al fijar un porcentaje máximo para las calificaciones de “muy bueno” (entre 20% y 25%) y “excelente” (entre 5% y 10%) en cada escuela dependiente del número total de docentes y del resultado de la evaluación de dicha escuela. Este sistema de cuotas trajo consigo competitividad y un deterioro de las relaciones profesionales, siendo objeto de una fuerte reacción negativa por parte de los docentes y sindicatos de profesores. Las huelgas y manifestaciones se volvieron recurrentes, lo que llevó al gobierno a adoptar cambios legislativos, aunque el sistema de cuotas existe hasta hoy (ver Flores, 2009, 2010b).

			En 2012 se introdujo el modelo actual de evaluación docente mediante la publicación de un nuevo texto legislativo (Decreto-Regulamentar n.º 26/2012). Nuevamente se asumió un proceso de simplificación y disminución de la burocracia para que los profesores se centraran en la enseñanza y el aprendizaje. Así, los ciclos de evaluación se hicieron más largos, coincidiendo con las etapas de la carrera docente (ver arriba): la evaluación docente ahora ocurre cada cuatro años y no de manera anual. También hubo una reducción de las dimensiones según las cuales se debe evaluar a los docentes. Solo tres de ellas fueron adoptadas: dimensión científica/disciplinaria y pedagógica (60%), participación en la escuela y vinculación con la comunidad (20%) y formación continua y desarrollo profesional (20%).

			Pero la novedad del texto legislativo de 2012 consistió en la introducción de dos componentes de evaluación (ver Tabla 2): un componente interno bajo la responsabilidad de un evaluador interno (jefe del departamento o director de la escuela) y un componente externo bajo la responsabilidad de un profesor (evaluador externo) de otro colegio que imparta la misma materia y se encuentre en la misma etapa de la carrera docente o superior al docente evaluado, y que tenga experiencia o capacitación en evaluación docente o supervisión pedagógica.

			Dentro del componente interno del sistema, se supone que la escuela debe definir el marco de referencia para la evaluación docente, de conformidad con su proyecto educativo, así como el instrumento de recopilación de datos que utilizará el evaluador interno. De este modo, dentro del sistema de evaluación docente, se otorga a las escuelas una relativa autonomía siempre y cuando se tomen en consideración los lineamientos generales relacionados con la evaluación docente, principalmente en cuanto a las dimensiones a incluir. A su vez, el componente externo tiene carácter nacional y corresponde al Ministerio de Educación definir el marco de referencia que utilizarán todos los evaluadores externos, así como el instrumento de recolección de datos.

			La selección de evaluadores externos es responsabilidad de los Centros de Formación de la Asociación Escolar, que es una estructura local generalmente dentro de un municipio o intermunicipal cuyo objetivo es organizar programas de formación y capacitación para docentes en servicio. Un evaluador externo debe cumplir con dos condiciones: estar en la etapa cuatro de la carrera docente o superior y tener un doctorado, maestría o especialización en evaluación del desempeño docente o supervisión pedagógica o tener experiencia profesional en materia de supervisión pedagógica. Cada evaluador externo podrá evaluar a un máximo de diez docentes y este rol deberá cumplirse dentro de las 35 horas semanales de su carga laboral sin ningún tipo de remuneración.

			La observación de clases debe ser realizada por evaluadores externos y tener una duración de 180 minutos divididos en, al menos, dos momentos diferenciados. Para realizar la observación de aula, los evaluadores externos utilizan un instrumento nacional para la recopilación de datos en el que deben registrar aspectos positivos y negativos con relación a: contenido/tema, uso del portugués, aspectos didácticos y temas relacionales. Para facilitar el proceso de completar dicho instrumento nacional de recolección de datos, existe un marco de referencia que aclara los indicadores a considerar en la observación de clase y en la calificación del desempeño docente. Tanto el Ministerio de Educación como los Centros de Formación de la Asociación Escolar apoyan a los evaluadores externos y organizan una formación para ellos (formación de 25 horas o seminarios de 3/6 horas cada uno).

			Mientras que el evaluador interno desempeña su función de acuerdo con las metas y objetivos incluidos en el proyecto educativo del colegio y los parámetros aprobados por el consejo pedagógico de la escuela, el evaluador externo está obligado a utilizar los parámetros nacionales (Despacho N º 13981/2012), así como los modelos de referencia de los instrumentos y rúbricas a utilizar con fines de observación de clase.

			La observación de aula es competencia exclusiva de los evaluadores externos y es obligatoria en la segunda y cuarta etapa de la carrera docente, así como en el caso de docentes en el año de prueba, para los docentes que aspiran a la calificación de “excelente” y para los docentes que recibieron insatisfactorio. La observación de clase se realiza durante los dos últimos años de la carrera docente en la que se encuentra el docente evaluado. La evaluación externa solo valora la dimensión científica y pedagógica. Esta dimensión incluye cuatro factores: contenido, conocimiento de la lengua portuguesa, didáctica y aspectos relacionales. La calificación otorgada por la evaluación externa cuenta por un 70% y el otro 30% es fruto de la calificación otorgada por el evaluador interno. La calificación final se obtiene según una escala de 10 puntos: excelente (9-10); muy bien (8-8,9); bueno (6,5-7,9); satisfactorio (5-6,4); e insatisfactorio (1-4,9).

			Actualmente, el sistema de evaluación docente se puede caracterizar de la siguiente manera (Decreto-Regulamentar nº 26/2012):

			a)La dimensión interna de la evaluación docente, que otorga autonomía a las escuelas para la definición del marco de referencia, la construcción de instrumentos de evaluación y la organización del proceso de evaluación;

			b)El principio de autorregulación a través de la evaluación por pares basada en una jerarquía mitigada y suave, a pesar de la inclusión de la figura del evaluador externo (un docente/compañero de otra escuela);

			c)La existencia de la observación del aula como principal (y casi único) instrumento de recolección de datos sobre el desempeño científico y pedagógico, siendo obligatoria en algunas etapas claves de la carrera docente;

			d)La coexistencia de lógicas formativas e incluso de supervisión con lógicas sumativas y calificativas;

			e)La prevalencia de un modelo tanto interno como externo, aunque coexiste con procesos de autoevaluación que no fueron suprimidos.

			La configuración del actual sistema portugués de evaluación docente está marcada por una serie de tensiones, algunas de las cuales son intrínsecas a la definición del propio modelo y que también se ven en otros países. En términos de legitimidad, la evaluación docente se organiza en torno a una serie de opciones que refuerzan el control del desempeño y aumentan el proceso de rendición de cuentas a través de los resultados en línea con los desafíos actuales del profesionalismo docente (Sachs, 2016).

			Por otro lado, cabe destacar la introducción de los principios de selectividad y meritocracia con el objetivo de producir una carrera desigual caracterizada por una conexión gradual entre salario y mérito. No obstante, también es importante señalar que el actual sistema de evaluación docente incluye al menos dos características distintivas con un potencial emancipador y formativo en términos de desarrollo profesional: un sistema centrado en la escuela y en la evaluación por pares. Estos aspectos son concordantes con las opciones de estructuración en términos de profesionalismo docente a la luz de la literatura existente (ver Evetts, 2009; Sachs, 2016) que consigna la autonomía y manejo de los profesores, la colaboración y el juicio discrecional como características importantes de la profesión docente.










		
			
				
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Tabla 2. Síntesis del modelo de evaluación docente imperante en Portugal

						
					

					
							
							
							Evaluadores

						
							
							Dimensiones

						
							
							Marco de referencia

						
							
							Métodos y procedimientos

						
							
							Instrumentos

						
							
							Duración

						
					

					
							
							Componente interno

						
							
							Jefe de departamento o director de la escuela

						
							
							Dimensión científica y pedagógica;

							Participación en actividades de la escuela y conexión con la comunidad;

							Formación en servicio y desarrollo profesional 

						
							
							Metas y objetivos del Proyecto Educativo Institucional 

							Parámetros aprobados por el consejo pedagógico de la escuela

						
							
							Análisis de informe de autoevaluación 

						
							
							Evaluación de instrumento aprobado por el Consejo Pedagógico de la escuela 

						
							
							Período de tiempo correspondiente a la etapa correspondiente de la carrera docente (por lo general cuatro años)

						
					

					
							
							Componente externo 

						
							
							Profesor/par de otra escuela 

						
							
							Dimensión científica y pedagógica

						
							
							Parámetros nacionales 

						
							
							Observación de clase 

						
							
							Rúbricas e instrumento de evaluación nacional

						
							
							180 minutos 

						
					

					
							
							Fuente: Elaboración propia.

						
					

				
			

		











			Estudios empíricos revisados

			La presente sección describe el proceso de selección de los estudios empíricos incluidos en esta revisión. Se describen los criterios y fuentes, así como los métodos para el análisis de datos. Este capítulo busca abordar las siguientes preguntas de investigación:

			1.¿Qué sabemos y qué no sabemos sobre la implementación de la evaluación docente en las escuelas de Portugal después de 2008?

			2.¿Qué dice la investigación realizada en Portugal sobre la evaluación por pares y la observación de clase?

			3.¿Qué temas deben analizarse en futuras investigaciones?

			Para responder a estas preguntas se ha revisado y analizado una selección de estudios empíricos realizados en Portugal. Se realizó una búsqueda en la base de datos nacional Repositório Científico de Acesso Aberto em Portugal (RCAAP) y en revistas académicas entre 2013 y 2020. La búsqueda se limitó a este período porque i) se utilizó el metaanálisis de investigaciones realizadas entre 2008 y 2013 como punto de partida (Marcos, 2013; Machado y Abelha, 2014), y ii) el marco para el tercer ciclo de evaluación docente, que incluye dimensiones tanto internas como externas, se publicó en 2012 y se mantiene vigente hasta el día de hoy (ver sección anterior sobre el sistema actual de evaluación docente). Se utilizaron como descriptores para la búsqueda “evaluación docente”, “evaluación del desempeño docente” y “apreciación docente”. Se utilizaron tres criterios principales: i) solo se consideraron estudios empíricos; ii) estudios realizados en Portugal continental; iii) estudios publicados entre 2013 y 2020. En total, se incluyeron 74 estudios en el presente análisis (ver Tabla 3).










		
			
				
					
					
				
				
					
							
							Tabla 3. Estudios seleccionados
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							Tesis doctorales

						
							
							16

						
					

					
							
							Tesis de magister

						
							
							49

						
					

					
							
							Artículos en revistas académicas

						
							
							9

						
					

					
							
							Total

						
							
							74

						
					

					
							
							Fuente: Elaboración propia.

						
					

				
			

		

		
			
				
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Tabla 4. Naturaleza de los estudios revisados, métodos y participantes
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							Fuente: Elaboración propia.

						
					

				
			

		











			La Tabla 4 muestra que la mayoría de los estudios son cualitativos, seguidos por el enfoque de método mixto y los estudios cuantitativos. La mayoría de los estudios se basan en percepciones de docentes, recopiladas principalmente por medio de entrevistas y cuestionarios. Los trabajos empíricos basados en observación son escasos, al igual que los estudios que utilizan Focus Group. Otros métodos incluyeron incidentes críticos, narrativas y talleres. La gran mayoría de los estudios incluyeron información proporcionada por profesores (71) y diecisiete estudios también incluyeron a otras partes interesadas (como directores y jefes de departamento).

			Los artículos seleccionados estuvieron sujetos a dos tipos de análisis. Se realizó un análisis descriptivo mediante la identificación del enfoque de cada estudio, las características de la muestra, los métodos y sus principales hallazgos. En la segunda fase, se realizó un análisis de contenido (Ryan y Russell Bernard, 2000) utilizando el marco analítico presentado en la Figura 1.










		
			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Figura 1. Marco de análisis
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							Marco de referencia para la evaluación docente

						
					

					
							
							Desarrollo interno (escuelas)

							Herramientas y procedimientos de acuerdo con el contexto 

							Autonomía profesional

						
							
							
							Jerarquía impuesta 

							Procedimientos e instrumentos estandarizados

							Control professional

						
					

					
							
							EVALUADORES

						
					

					
							
							Evaluadores pares internos

							Colegialidad

							Autogestión docente

						
							
							
							Evaluadores jerárquicos externos

							Jerarquía administrativa

							Lógica autoritaria impuesta

						
					

					
							
							Propósitos y efectos

						
					

					
							
							Desarrollo profesional /formativo 

							Oportunidades de aprendizaje profesional

							Supervisión pedagógica

							Retroalimentación y apoyo

						
							
							
							Rendición de cuentas/sumativa

							Gestión de carrera

							Control

							Lógica administrativa burocrática

						
					

					
							
							Fuente: elaboración propia.

						
					

				
			

		











			Se utilizaron tres categorías principales, a saber: marco de referencia (¿Quién lo define? ¿Cómo? ¿Cómo se utiliza?); Evaluadores (¿Quiénes son los evaluadores y qué tipo de estatus tienen?); y los propósitos y efectos (¿Para qué sirve la evaluación docente? ¿Cómo se utiliza?).

			En primer lugar, todos los estudios fueron sometidos a un análisis detallado y descriptivo utilizando diversas dimensiones o criterios: autor y año, enfoque, métodos, participantes y principales hallazgos. Luego, se realizó un análisis transversal relacionado con cada categoría para buscar patrones que tuvieran sentido más allá de cada caso específico (Huberman y Miles 1994), sin desconocer las particularidades de cada estudio. Para verificar la exactitud del análisis, se utilizó una estrategia de “verificación” (Creswell, 1998). Ambos investigadores llevaron a cabo la revisión a través de intercambios y reuniones regulares para comprobar el proceso de investigación y el resumen de datos, así como su interpretación (Lincoln y Guba 1985).

			Ambos investigadores llegaron a consenso sobre los procedimientos y opciones metodológicas, incluida una verificación periódica de todos los pasos del proceso de investigación: búsqueda en la base de datos, criterios para seleccionar los estudios, tipos de análisis a realizar, acuciosidad del proceso de análisis y resumen de hallazgos, interpretaciones y organización de datos, y conclusiones. Los principales hallazgos se presentan en la siguiente sección de acuerdo con las tres principales preguntas de investigación y los temas emergentes.

			Hallazgos

			Implementación de la evaluación docente en las escuelas: un proceso disruptivo

			La evaluación docente en Portugal estuvo marcada por la posibilidad de que las escuelas desarrollaran el marco de referencia, las herramientas y los procedimientos para su implementación. Uno de los hallazgos clave que surgen de la revisión tiene relación con las percepciones y experiencias negativas de la evaluación docente que están asociadas a temas conceptuales y procesuales y al deterioro del clima escolar y las relaciones profesionales (Afonso, 2016; Gamero, 2018; Marcos, 2013; Serrano, 2013; Flores, 2018). En general, los estudios apuntan a la aparición de efectos negativos en el trabajo docente vinculados a la artificialidad de los procedimientos, la aparición de un clima de competitividad y conflicto, además de sentimientos de injusticia y ansiedad (Alves, 2013; Gamero, 2018; Lapo, 2015; Silva y Herdeiro, 2015). En general, la evaluación docente se describe como un proceso ineficaz y carente de coherencia y consistencia en cuanto a los procedimientos, los participantes —principalmente los evaluadores— y los resultados (Soares, 2013). Un ejemplo de estas inconsistencias y falta de coherencia tiene que ver con el desajuste entre la intencionalidad formativa de la política y la naturaleza burocrática de su implementación, junto con una lógica de control que es evidente en la cantidad de papeleo y trabajo extra para los docentes. Los efectos sobre el aprendizaje y el desarrollo de los docentes fueron más bien débiles (Soares, 2013); en cambio, la evaluación docente se convirtió en un proceso bastante burocrático y administrativo sin implicaciones prácticas para el desarrollo profesional ni para la mejora de la práctica docente.

			También se ha identificado falta de motivación y una burocracia excesiva asociada a la implementación de la evaluación docente (Silva, I. 2014; Monteiro, 2015; Fialho, 2017; Gamero, 2018). Estas representaciones negativas de la evaluación docente surgen de la prevalencia de un control burocrático-normativo dentro de una racionalidad técnica prevaleciente en los instrumentos de evaluación según una lógica cuantitativa (Jacinto, 2014) que socava la colaboración docente (Silva, 2014, J., Serrano, 2014; Gamero, 2018). A esto se suma la existencia de una gran cantidad de textos legislativos que afectaron la dinámica escolar (Pousada, 2015).

			Una serie de críticas se asociaron al proceso de implementación de la evaluación docente en las escuelas: la naturaleza impuesta del modelo, las dificultades asociadas con el reclutamiento de los evaluadores, la falta de experimentación del modelo, la resistencia de los docentes, la falta de capacitación especializada supervisión y la aparición de conflictos y tensiones en las escuelas (Duarte, 2015; Monteiro, 2014, Coelho, 2015). El modelo de evaluación se describe como injusto y carente de coherencia como resultado del sistema de cuotas que, según se dice, socava la transparencia y la equidad del proceso de evaluación y genera sentimientos de inestabilidad y conflicto (Antunes, 2014; Serrano, 2015).

			Comparando los dos marcos legales de evaluación docente (emitidos en 2008 y 2012, respectivamente), Rola (2014) concluye que no se identificaron cambios relevantes en las percepciones de los docentes, tanto en términos procedimentales como de contenidos, apuntando a una visión más bien negativa. La falta de capacitación adecuada para los evaluadores, la burocracia y la existencia de un sistema de cuotas siguen siendo características críticas en ambos períodos. Flores (2018) encontró desafíos persistentes y efectos percibidos en un contexto marcado por resistencias y rechazo al modelo de evaluación docente, concretamente problemas relacionados con los procedimientos y procesos; el papel de los participantes; la interminable legislación y los efectos (no deseados) en los docentes y en las escuelas. Un ejemplo de tales consecuencias no deseadas está asociado con el deterioro de las relaciones profesionales y del clima escolar, lo que contradice la lógica de una política basada en la colaboración y la colegialidad. El mismo estudio mostró una serie de dilemas y tensiones, entre los que figuran: i) hacer coincidir las expectativas (en competencia) tanto de la administración central como de los docentes; ii) combinar objetivos de corto y largo plazo; y iii) mantener un equilibrio entre los requisitos sumativos y burocráticos y las necesidades de los docentes.

			Aparición de tensiones entre un control y una lógica profesional

			Claramente, los estudios revisados apuntan a tensiones e incluso contradicciones entre dos lógicas diferentes. Aunque en el marco legal se identifican asuntos de colaboración docente y desarrollo profesional, prevalece una perspectiva más bien técnica, burocrática e instrumental (Afonso, 2016; Cruz. 2013; Jacinto, 2014, Moreira, 2014) que conduce a una lógica de control que no mejora la práctica docente ni fomenta el crecimiento profesional docente (Alves, 2013). Por ejemplo, para Dias (2018) una perspectiva sumativa marcó la implementación de la evaluación docente en detrimento del enfoque formativo, enfatizando que el modelo no había contribuido a mejorar el desempeño docente ni el desarrollo profesional. El mismo autor concluye que las prácticas de supervisión son escasas, sin efectos prácticos y que dependen del perfil de los docentes evaluadores.

			En general, la evaluación docente se utiliza con fines de gestión de carrera más que para fomentar el desarrollo profesional de los profesores y mejorar la enseñanza (Afonso, 2016, Antunes, 2014; Moura, 2014), dejando entrever la perspectiva incompatible entre las lógicas formativa y sumativa (Coelho, 2015). Por ejemplo, el estudio de Jacinto (2014) destaca la prevalencia de una lógica de fidelidad normativa con respecto a las dimensiones organizacionales y de supervisión, así como una autonomía profesional frente a la regulación externa e interna. Los profesores acogen con agrado una dimensión más formativa, pero también reconocen que dicha dimensión es inexistente en la práctica (Lapo, 2015; Santos, 2017).

			La evaluación docente ha sido descrita como un proceso complejo y burocrático que genera tensiones y conflictos asociados al deterioro de las relaciones profesionales entre los profesores (Marcos, 2013; Serrano, 2015). En general, los estudios muestran que la evaluación docente no ayudó a mejorar las condiciones de aprendizaje, el rendimiento académico de los estudiantes ni el desarrollo de un ethos que facilite la innovación y el desarrollo profesional (Duarte, 2015; Fernandes, 2014; Moreira, 2014; Monteiro, 2015; Marreiros, 2016; Fialho, 2017; Santos, 2017; Vaz, 2019). La falta de desarrollo de carrera es vista como un factor que dificultó la dimensión formativa de la evaluación docente (Macedo, 2016). La evaluación docente no se articuló con otros procesos de evaluación en las escuelas y, por lo tanto, no contribuyó a mejorar las escuelas ni a construir relaciones y desarrollar comunidades de aprendizaje profesional (Pousada, 2015) en la mayoría de los casos vinculado a la falta de retroalimentación formativa y oportuna (Coelho, 2015).

			La paradoja de la evaluación entre pares: ¿Colegialidad o falta de legitimidad?

			La evaluación entre pares es una característica clave del modelo portugués de evaluación docente. La participación de los docentes en el proceso de evaluación y su contribución para mejorar el profesionalismo y las relaciones colegiadas han sido defendidas desde el comienzo de la implementación del modelo. Sin embargo, los estudios revisados muestran que la evaluación por pares es uno de los elementos más críticos. Se han reportado experiencias negativas que apuntan a la falta de reconocimiento y legitimidad de los pares como evaluadores (Monteiro, 2014; Duarte, 2015), así como sentimientos de injusticia y ansiedad, la existencia de un sistema de cuotas y artificialidad (Lapo, 2015). Marcos (2013) identificó la prevalencia de lógicas individuales con énfasis en el aislamiento, la competitividad y la jerarquía que obstaculizan los procesos de supervisión y las oportunidades de desarrollo profesional docente.

			Además, los evaluadores también afirman que no disfrutan de su rol como pares evaluadores y reportan falta de capacitación adecuada para la tarea (Lapo, 2015). Otros estudios señalan la existencia de una multiplicidad de concepciones y competencias vinculadas a la evaluación con énfasis en las técnico-normativas (relacionadas con el cumplimiento de normas y reglamentos y modos lineales de operar) y la prevalencia de una supervisión regulatoria dirigida hacia la logro de estándares profesionales nacionales y locales (que incluyen el monitoreo del proceso de evaluación docente de acuerdo con lineamientos internos y externos existentes) (Jacinto, 2014; Silva, Machado y Leite, 2014).

			Al analizar específicamente el papel del evaluador de pares interno y externo, Queiroga (2016) encontró que la retroalimentación interna de los pares no condujo a una mejora en la práctica, pero sí mejoró el trabajo colaborativo y la práctica reflexiva. Agrega que también contribuyó al desarrollo profesional de los evaluadores y a la identificación de sus necesidades de capacitación. Así, es posible identificar diferencias entre evaluadores internos y externos. La evaluación externa por pares se consideró más relevante ya que los evaluadores externos tienen capacitación específica o experiencia profesional en supervisión pedagógica, superando así la falta de capacitación de los evaluadores internos. El mismo estudio encontró que el evaluador externo es neutral y el juicio no suele estar influenciado por la amistad o relación cercana con los docentes evaluados. Los evaluadores internos se centran en la dimensión sumativa del proceso de evaluación y no ponen en práctica su función supervisora (Laranjeira, 2016).

			En la misma línea, Vaz (2019) concluye que los docentes tienden a aceptar de mejor manera a los evaluadores externos e internos en términos de equidad e imparcialidad si provienen de la misma materia, tienen experiencia profesional y formación en supervisión o evaluación pedagógica. Esta visión corrobora otros estudios que señalan la necesidad de mejorar la relación entre los evaluadores y los docentes evaluados para cumplir con el requisito de supervisar la práctica docente dentro de un clima positivo que facilite el desarrollo profesional (Antunes, 2014). 

			Observación de clase: importante pero también una función crítica 

			La observación de clase no era el foco principal de investigación en los estudios revisados. Solo ocho estudios se habían centrado en la observación de clase como tema principal de investigación (Campos, 2013; Gomes, 2013; Dias, 2013; Lopes, 2013; Craveiro, 2014; Freitas, 2014; Ferreira, 2016; Xavier, 2014). Los primeros seis estudios determinaron que, si bien tanto los evaluadores como los docentes evaluados consideran necesaria y relevante la observación de clase, su potencial se ve socavado por una serie de limitaciones y problemas, a saber, la falta de adecuación de los instrumentos utilizados, las formas en que se realiza observación de clase, la falta de competencias requeridas por parte de los evaluadores, la falta de valorización de la retroalimentación, el reducido número de lecciones observadas y el énfasis en la dimensión sumativa (Gomes, 2013; Campos, 2013, Lopes, 2013; Días, 2013; Craveiro, 2014; Freitas, 2014). El séptimo estudio (Ferreira, 2016) tuvo como objetivo investigar la variabilidad de los datos resultantes de la implementación de la guía/rúbrica de observación de clase (para el componente científico y pedagógico) con profesores de Educación Física. Los hallazgos apuntan a la falta de confiabilidad del instrumento para la observación de clase junto con una variabilidad y dispersión de los datos asociados a la subjetividad de su uso. El octavo estudio (Xavier, 2014), si bien reconoció el potencial de la observación de clase como estrategia para el desarrollo profesional docente, determinó la aparición de una cultura individualista y competitiva que, nuevamente, se relaciona con la existencia de un sistema de cuotas. Como tal, prevalece una lógica de control y rendición de cuentas que obstaculiza la dimensión formativa deseada.

			Otros estudios también hacen referencia a la observación de clase destacando, por un lado, su relevancia para el aprendizaje profesional docente y, por otro, la falta de impacto en la colaboración y el desarrollo profesional de los docentes. Por ejemplo, Alves (2013) encontró que una perspectiva de supervisión a través de la observación de clase no conducía al desarrollo profesional, corroborando la superficialidad y formalidad identificadas en otros estudios (Duarte, 2015). En este mismo sentido, Dias (2018) concluye que la observación de clase es un elemento necesario en la evaluación docente, pero debe desarrollarse dentro de un proyecto de toda la escuela según el ciclo de supervisión para fomentar el trabajo colaborativo, la autoevaluación y la reflexión sobre la práctica. 

			De este modo, los docentes tienden a no elegir la observación de clase como parte de su proceso de evaluación (consultar la sección anterior para conocer el estado de la observación de clase en el sistema de evaluación docente portugués), ya que no están de acuerdo con el modelo (Monteiro, 2014). Hacen referencia a temas como la falta de progresión profesional, de reconocimiento y legitimidad de los evaluadores, falta de una formación adecuada en materia de supervisión pedagógica, desacuerdo respecto de las formas en que se reclutan los supervisores y artificialidad en la observación de clase (Monteiro, 2014; Duarte, 2015).

			Sensibilización sobre la relevancia de la evaluación docente

			Pese a la negativa descripción general de la evaluación docente que surge de los estudios revisados, se identificaron algunas características positivas. Se destacó el potencial de la evaluación docente para fomentar la reflexión sobre la evaluación del desempeño y estimular el trabajo en equipo (Afonso, 2016; Macedo, 2016). Los hallazgos apuntan a la conciencia de que la evaluación docente es necesaria (Afonso, 2016) y el surgimiento de una cultura de evaluación como resultado de lo que se ha aprendido sobre evaluación (Jacinto, 2014). Por ejemplo, en el estudio de Lapo (2015), aunque prevalecen los aspectos negativos, se destacan algunos puntos positivos, a saber, cuestiones de reflexión y mejora cuando existe una relación positiva entre el evaluador y el docente evaluado que fomenta el intercambio y el buen clima. Otros estudios encontraron que la supervisión en general estuvo marcada por la reflexión sobre la práctica, el trabajo colaborativo, la negociación del proceso de toma de decisiones y la existencia de una relación interpersonal y democrática entre supervisores y docentes (Monteiro, 2014).

			Aspectos que requieren de mayor investigación 

			La revisión de los estudios antes descritos muestra claramente cómo la implementación de una nueva política sobre evaluación docente era, y sigue siendo, necesaria, pero también polémica. Se alude a problemas de artificialidad, burocracia, individualismo y falta de legitimidad de los evaluadores. Los hallazgos también apuntan a la necesidad de que los profesores se involucren más en el desarrollo del proceso de evaluación para lograr un impacto en la práctica docente, el desarrollo profesional y el aprendizaje de los estudiantes (Marcos, 2013; Campos, 2013). También se informó de la necesidad de desarrollar marcos teóricos más robustos para la evaluación docente y la observación de clase (Dias, 2018) y de potenciar los roles de supervisión de los evaluadores (Monteiro, 2015). En otras palabras, es crucial validar los instrumentos de recolección de datos, especialmente para la evaluación en el aula, pero también es importante identificar claramente las dimensiones e indicadores del desempeño docente, así como las concepciones de enseñanza inherentes al proceso de evaluación. También se destaca la crucial importancia de que todas las partes interesadas se capaciten para desarrollar procesos más sustentables y participativos de evaluación docente (Candeias, 2018).

			Los hallazgos ambivalentes que muestran algunos estudios, que destacaron aspectos positivos y negativos (Afonso, 2016; Macedo, 2016; Lapo, 2015; Monteiro, 2014), deben relacionarse con factores contextuales y personales, es decir, las condiciones para implementar la evaluación docente en las escuelas, el papel de apoyo de los directores, el convencimiento de que la evaluación docente contribuye al desarrollo docente y escolar, y la participación de las partes interesadas. Lo anterior está en línea con otras investigaciones. En un estudio realizado en Estados Unidos y Portugal, Flores y Derrington (2017) analizaron los problemas y estrategias desarrolladas por los directores de ambos países para abordar la implementación de políticas de evaluación docente. Entre otras cosas, los autores identificaron la necesidad de que los directores de escuela equilibren los objetivos conflictivos, minimicen los efectos negativos de la evaluación, gestionen las tensiones de implementación y den sentido a la nueva política y sus efectos en la escuela.

			En lo que respecta a los temas metodológicos, la mayoría de los estudios seleccionados informan sobre investigaciones a pequeña escala, basadas en muestras de conveniencia y estudios de casos. Además, la mayoría de los estudios se basan en las percepciones de las partes interesadas, principalmente los evaluadores docentes y los docentes evaluados. Por lo tanto, es necesario desarrollar investigaciones y estudios de validación más exhaustivos y sistemáticos para obtener una visión más extensa y coherente de la evaluación docente en las escuelas portuguesas. Sería importante realizar estudios más amplios sobre cómo se ha implementado la evaluación docente en las escuelas portuguesas y sus efectos reales en términos de satisfacción laboral, desarrollo profesional, mejora de la práctica docente y su impacto en el aprendizaje y el rendimiento de los estudiantes.

			Como se analizó anteriormente, la mayoría de los estudios se basan en las percepciones de los docentes y en investigaciones a pequeña escala. Es importante considerar a otras partes interesadas, incluidos los formuladores de políticas y líderes escolares, para que se pueda comprender plenamente la dinámica multifacética y compleja de las políticas y prácticas de evaluación docente (incluida su micropolítica). También son bienvenidos los estudios longitudinales para obtener más información sobre los efectos intencionados y no intencionados a largo plazo de la evaluación docente. Hasta donde sabemos, hasta el momento no se han realizado estudios de validez consecuencial. Como tal, se necesitan estudios más extensos, longitudinales y sólidos, tanto desde el punto de vista teórico como metodológico, para evaluar el proceso, pero también el impacto del sistema de evaluación docente en Portugal.

			Discusión y conclusión

			En un informe de la OCDE enfocado en la evaluación docente en Portugal, se identificaron una serie de problemas: la naturaleza polémica del modelo; resistencia a la implementación; dificultades para poner en práctica un modelo integral en un corto período de tiempo y una serie de consecuencias no deseadas (ver Santiago et al., 2009). El mismo informe destaca, entre otras cosas, la necesidad de un equilibrio entre mejora y rendición de cuentas; la necesidad de fortalecer la evaluación docente con fines de mejora, estableciendo vínculos entre la evaluación del desarrollo y la evaluación de la progresión profesional. Doce años después, estas y otras cuestiones en general siguen sin resolver.

			La revisión de los estudios descritos en este capítulo apunta a una serie de características específicas del contexto del modelo de evaluación docente portugués, pero también destaca temas que son similares a otros contextos. El primero está asociado con la naturaleza interna del modelo (un modelo centrado en la escuela y basado en la evaluación de pares), aunque en 2012 se introdujo una dimensión externa mitigada. El segundo tiene que ver con las tensiones y contradicciones del proceso de implementación, a saber, la falta de adecuación de los instrumentos de evaluación (ver sección sobre el actual sistema de evaluación docente en Portugal), la falta de reconocimiento y legitimidad de los evaluadores junto con la falta de preparación y capacitación, que también se han reportado en otras jurisdicciones (por ejemplo, Vaillant, 2008; Lillejord y 2019; Avidov-Ungar, 2018), así como tensiones e incluso contradicciones entre los objetivos formativos y sumativos (Avidov-Ungar, 2018; Clinton y Dawson, 2018). Estos serán resumidos y discutidos a continuación.

			Ausencia de una legitimidad organizacional, profesional y científica

			La evaluación docente en Portugal, en un contexto más amplio de transformación del profesionalismo docente, se ha implementado según una lógica jerárquica y centralizada sin un proceso previo de legitimación. No hubo una fase de experimentación y la generalización del sistema generó tensiones, conflictos y consecuencias no deseadas (Flores, 2009). A pesar de las negociaciones obligatorias con los sindicatos de profesores, no se implementaron las estrategias habituales para legitimar el proceso de cambio, a saber, la realización de estudios piloto, la capacitación de los agentes clave que participan en la evaluación docente ni la participación de expertos en el desarrollo de un marco teórico. Trabajos anteriores se han referido a un proceso de implementación sin experimentación y, como resultado, una serie de problemas relacionados con los instrumentos de evaluación, el perfil de los evaluadores y los efectos deseados y no deseados (Flores, 2009; 2010b; 2012a, 2018; Machado y Abelha, 2014; Machado et al., 2012). De este modo, cuando se implementó el modelo de evaluación docente, ya estaba marcado por una fuerte ausencia de legitimidad organizativa, profesional y científica, lo que finalmente condujo a un fuerte rechazo, casi unánime, que involucró a la sociedad portuguesa. Además, el cambio se produjo de forma repentina pasando de un modelo basado exclusivamente en la autoevaluación a uno anclado en la evaluación por pares centrado en la observación de clase. Esto representó por primera vez en las escuelas portuguesas un proceso masivo y sistemático visto por los profesores como excesivamente intrusivo e incluso transgresor de un espacio que solía estar marcado simbólicamente por sentimientos de intimidad (el contexto del aula).

			Falta de preparación de los evaluadores

			La revisión de los estudios señala el impacto de la falta de preparación de los stakeholders, es decir de los evaluadores, a través de un programa nacional de formación, si bien dicho programa se realizó a posteriori en un momento en que la contestación había asumido una dinámica irreversible. Grandes manifestaciones por parte de los docentes, incluidos los sindicatos de profesores y otros movimientos del gremio creados como resultado de la compleja y controvertida implementación del modelo de evaluación docente, han sido ampliamente documentadas y destacadas en los medios (Flores, 2009; 2010b).

			Uno de los mayores problemas en la implementación de la evaluación docente en las escuelas portuguesas tiene que ver con la falta de legitimidad profesional y científica de los evaluadores dentro de un modelo de evaluación centrado en la escuela y entre pares. Frente a una carrera docente plana, sin distinciones jerárquicas, la evaluación docente se desarrolló dentro de un régimen casi totalmente paritario y sin lógica de antigüedad y, por tanto, confiriendo una muy débil legitimidad organizacional a los evaluadores.

			Junto a la débil legitimidad profesional, no hubo preocupación por promover la legitimidad científica y pedagógica de los evaluadores a través de un proceso selectivo y, en cierto modo, de una determinada especialización para el trabajo, pero más importante aún a través de la capacidad “técnica” que es crucial por su función como evaluadores y para su reconocimiento por parte de los pares/docentes.

			Cabe destacar que, en 2008, cuando se inició la profunda reconfiguración de la evaluación docente en Portugal, el sistema educativo presentaba una situación bastante incipiente en lo que respecta a las funciones de supervisión, observación de clase y principalmente evaluación por pares. Estas características existían, pero solo en el contexto de la formación docente inicial para futuros docentes, mentores y supervisores en práctica. Fue este legado formativo y experiencial el que fue movilizado y adaptado a la nueva realidad de la evaluación docente, aunque se identificaron dificultades en dicho proceso debido a la complejidad del proceso mismo que los excesivos y desarticulados textos legislativos exacerbaron. Como tal, sin el reconocimiento de los pares y en el contexto de prácticas inexistentes de observación de aula, la evaluación docente ha puesto al sistema educativo y a las escuelas en un estado de confusión, división y malestar con implicaciones para las identidades docentes, las relaciones profesionales y el reconocimiento social.

			Un modelo interno atrapado entre la autogestión y el control

			Una reforma amplia y compleja como la evaluación docente que se produjo en 2008, transformando las escuelas en espacios donde todos los docentes son evaluados y son evaluadores, no es compatible con la falta de políticas de legitimidad. Estas podrían haberse promovido ya sea a través de procesos de discusión, debate y negociación que involucraran al mayor número posible de profesionales (y no solo a los sindicatos de profesores en reuniones formales), ya sea a través de estrategias de desarrollo profesional, capacitación de las partes interesadas y desarrollo de programas piloto para validar tanto técnica como políticamente la reforma prevista de la evaluación docente. Nada de esto se tuvo en cuenta en el caso de Portugal.

			Si bien el profesionalismo docente se ha caracterizado en los últimos años por una mayor performatividad y control (Flores, 2012b; Sachs, 2016), las demandas de participación, compromiso y autogestión siguen siendo vistas como características distintivas de la profesión docente. En el contexto portugués, la fuerte lógica técnico-racional del proceso de implementación y, más importante aún, la creencia voluntariosa por parte del Ministerio de Educación de que no se necesitaban estrategias de legitimidad, dieron lugar a una intensa dinámica reactiva con efectos en toda la sociedad portuguesa y a una especie de bloqueo de la evaluación docente. Como subraya Sachs (2016), el profesionalismo docente está determinado por entornos externos y, en tiempos de mayor rendición de cuentas y regulación, es posible identificar diversos discursos, ganando legitimidad e impacto en la forma en que se entiende y promulga el profesionalismo.

			Paradójicamente, si bien la política ha sido diseñada y desarrollada dentro de una lógica centralizada y jerárquica, el modelo de evaluación docente adoptado en Portugal en 2008, y a pesar de los cambios introducidos a lo largo de los años, ha asumido un claro componente de autonomía escolar y autogestión. El modelo portugués confirió una amplia responsabilidad a cada contexto/escuela específica para concebir, gestionar e implementar la evaluación docente, concretamente en lo que respecta a los evaluadores, el marco de referencia y los instrumentos para recabar la información. La gran mayoría de los problemas identificados en los estudios revisados se centran precisamente en el impacto de esta opción de política educacional que busca reforzar el carácter interno de la evaluación que ha llevado, colateralmente, a efectos profundos en el ethos y las relaciones personales en las escuelas (Flores, 2012a, 2018).

			La narrativa política para justificar la evaluación docente, basada en el principio de mejorar el desempeño de los profesores, fue rápidamente cuestionada tras generar competitividad, individualismo y falta de confianza. Así, la evaluación docente ha tenido un fuerte impacto en las culturas profesionales y escolares, socavando la motivación colegiada en torno a los proyectos educacionales, así como el proceso de enseñanza y aprendizaje. Como sostienen Kyriakides y Demetriou (2007:45), “el poder y el conflicto pueden considerarse conceptos operativos centrales que captan la esencia del campo de la política con respecto a la evaluación docente”.

			De este modo, el aspecto que a primera vista sería un rasgo potencialmente formativo del modelo ha resultado ser uno de los principales motivos de rechazo y conflicto. La autonomía y autogestión de los profesores es un principio de suma importancia, e incluso el sello distintivo de la profesión docente, tanto en la teoría como en la práctica, pero no es compatible con voluntarismos ingenuos por parte de las partes interesadas, principalmente los responsables políticos y directores de escuelas, sin una adecuada regulación, especialmente pedagógica, científica y profesional. En otras palabras, aunque la autonomía y la autogestión son características del modelo existente, se necesitan marcos teóricos y metodológicos claros para que la implementación del sistema de evaluación docente tenga éxito.

			De hecho, la opción política de transferir a las escuelas una alta responsabilidad en la implementación de la evaluación docente, generó un estado de confusión que dio paso a múltiples marcos de referencia, así como desconcierto en torno a los procedimientos a desarrollar. Estos han llevado a cuestionar el propio sistema de evaluación docente y la importancia de esta en términos de desarrollo profesional. Las escuelas se han convertido en lugares caracterizados por un clima altamente conflictivo y por una pérdida de valores profesionales y organizacionales, lo que ha llevado a culturas burocráticas que, a su vez, se han convertido en obstáculos para la implementación de la evaluación docente. Como Braun et al. (2011:585) sugieren, “las políticas están íntimamente moldeadas e influenciadas por factores específicos de la escuela, aunque en gran parte de la formulación de políticas y la investigación central, este tipo de limitaciones, presiones y facilitadores de la promulgación de políticas tienden a descuidarse”.

			Evaluación entre pares: colegialidad y colaboración versus competitividad e individualismo

			La evaluación entre pares es uno de los aspectos más interesantes del caso portugués, no solo por su relativa originalidad, sino principalmente por las lecciones aprendidas al respecto, ya que dicha estrategia es más coherente con una perspectiva emancipadora, colegiada y empoderada de la profesión docente. Sin embargo, el caso de Portugal muestra que un régimen marcado por una paridad total, basado en una carrera sin ningún tipo de diferenciación, conlleva serios problemas que necesitan ser discutidos.

			Los estudios revisados apuntan a una falta de reconocimiento de los pares/profesores en relación con el papel de los evaluadores y los efectos asociados sobre el clima escolar, reforzando, paradójicamente, estrategias de competitividad e individualismo. En este sentido, el caso portugués ilustra que la legitimidad formal, a través de textos legislativos, no es suficiente para conferir legitimidad a un evaluador frente a sus pares. La principal crítica documentada en los estudios revisados tiene que ver con la falta de legitimidad científica y pedagógica, tanto por parte de los evaluadores como de los evaluados. Es cierto que el sistema educativo (educación básica y secundaria), ha desarrollado —desde 1974— una fuerte cultura paritaria, pero la implementación de un sistema de evaluación docente con efectos en la progresión profesional exige mecanismos de legitimidad organizacional, científica y pedagógica, incluso considerando la “profesionalización” del evaluador/supervisor en cada escuela, como es el caso de otros sistemas educativos.

			La evaluación entre pares, junto con la responsabilidad de las escuelas de definir el marco de referencia y de crear instrumentos para la recopilación de información, ha causado una serie de problemas que están bien documentados en los estudios revisados, particularmente burocracia y falta de equidad en el sistema en el sentido que se identificaron experiencias positivas y negativas en las escuelas como resultado de sus propios recursos, dinámicas y capacidad organizacional. Esto implica la necesidad de un marco de referencia nacional claro que pueda funcionar dentro de un régimen de subsidiariedad con los marcos de referencia locales. La falta de un marco de referencia nacional (aunque existió durante el segundo ciclo de evaluación docente, 2009-2011) ha dejado a los profesores sin una orientación clara, ha llevado a un aumento de la burocracia como estrategia de defensa y ha provocado una percepción generalizada de falta de objetividad y equidad frente a los diferentes procedimientos, documentos e instrumentos de apoyo que las propias escuelas habían generado.

			Además, la evaluación entre pares ha generado un fuerte sentimiento de estar al servicio de la gestión de carrera, del control profesional y de la presión por la performatividad. Esta situación ha puesto en peligro la dimensión formativa y pedagógica de la evaluación docente. Y como tal, el potencial de la evaluación entre pares se ha visto muy disminuido puesto que la observación de clase no ha cumplido con el deseo de mejora, regulación y colaboración profesional. Una vez más, los estudios revisados muestran la incompatibilidad, en un mismo sistema de evaluación docente, de propósitos sumativos y formativos, gestión de carrera y desarrollo profesional. En otras palabras, del deseo de control y de narrativas emancipadoras. 
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			Resumen

			La calidad de la enseñanza está asociada positivamente con los resultados de los estudiantes en términos de logros y motivación. Por lo tanto, en la educación y capacitación de los profesores, se utilizan diversas herramientas de evaluación para proporcionarles (antes de ejercer) retroalimentación sobre su práctica pedagógica en clase. No obstante, estos instrumentos varían dependiendo de su calidad psicométrica, y no hay una base teórica y empírica común para la evaluación formativa de la calidad de la enseñanza a través de los distintos tipos de escuelas. Por esta razón se inició el proyecto “Promoviendo la calidad de la enseñanza a través de observaciones de clase y retroalimentación” en el estado federal alemán de Baden-Württemberg. Este incluye, como elemento central, el desarrollo de un formulario o método de observación para las observaciones externas, el cual considera prácticas de activación cognitiva, apoyo a los estudiantes y gestión del aula a través de once ítems. Las evaluaciones basadas en este método se utilizan para proveer retroalimentación en el contexto de educación/capacitación docente y retroalimentación de pares. En primer lugar, este capítulo describe el presente proyecto en el contexto político de Baden-Württemberg. En segundo, describe los antecedentes teóricos que sustentan la conceptualización del método de observación, así como los materiales y el taller que lo acompañan. En tercer lugar, presenta los estudios científicos previstos en relación con el proyecto: desde el estudio piloto hasta su uso generalizado en la práctica. Se informan y analizan aquí los resultados iniciales.

			Introducción

			En este capítulo, describimos una perspectiva de las observaciones de clase que ha sido conceptualizada para promover la calidad de la enseñanza a través de una retroalimentación formativa. Las evaluaciones docentes tradicionales con altas consecuencias han sido criticadas por ser ineficaces para el desarrollo profesional de los docentes. En consecuencia, en el estado federal alemán de Baden-Württemberg, se optó por un enfoque que utiliza evaluaciones docentes para promover la profesionalización y el desarrollo profesional transmitiendo a los profesores observaciones de clase de última generación.

			A continuación, daremos una idea del contexto político en el que se implementará el sistema de evaluación (sección 2). Una de las razones por las que se lanzó el proyecto es que el gran estado federal alemán de Baden-Württemberg ha experimentado en los últimos años una caída significativa en los puntajes obtenidos por los estudiantes en las pruebas estandarizadas. Dado que la calidad de la enseñanza ha sido identificada como un potencial impulsor para aumentar el rendimiento de los estudiantes, se inició el proyecto titulado “Promoción de la calidad de la enseñanza a través de observaciones de clase y retroalimentación” como la cooperación entre el Instituto de Análisis Educativo de Baden-Württemberg (Institute for Educational Analysis Baden-Württemberg - IBBW) y el Centro de Calidad Escolar y Formación del Profesorado (Center for School Quality and Teacher Education - ZSL) en el estado federado de Baden-Württemberg en 2019. La primera institución es responsable de la concepción de la herramienta de observación y del seguimiento científico, mientras que la segunda del sistema de apoyo complementario. Ambas instituciones están subordinadas al Ministerio de Educación del estado.

			En segundo lugar, describimos las características del sistema de evaluación, incluido el modelo teórico en el que se basa (sección 3). Este modelo supone que tres dimensiones básicas de la calidad de la enseñanza son cruciales para que los estudiantes alcancen logros académicos y desarrollen su motivación: activación cognitiva, apoyo a los estudiantes y gestión de aula. Entregamos una descripción general de los ítems incluidos para evaluar estas tres dimensiones básicas. Además, discutimos la relación entre los aspectos genéricos y específicos de la calidad de la enseñanza y especificamos cómo nuestra herramienta de observación aborda esta relación. Estamos conscientes de que un sistema de observación tan ambicioso no funcionará sin un sistema de apoyo integral. En una sección adicional, describimos dos talleres de desarrollo profesional que se harán para ayudar a la implementación del proyecto en la práctica escolar diaria. Uno de los talleres tiene como objetivo facilitar observaciones confiables y válidas en el aula, mientras que, en un segundo taller, los participantes aprenderán cómo brindar retroalimentación efectiva a los profesores basándose en las observaciones de clase.

			El apartado final (sección 4) es una visión general de diversos estudios que se están realizando para verificar la utilidad y viabilidad del formulario y del manual de observación; también describimos estudios de validación sobre las propiedades psicométricas del instrumento. Adicionalmente, detallamos la agenda de validación para el futuro cercano y la evaluación de los instrumentos durante su aplicación masiva. 

			Antecedentes del sistema de evaluación

			Las observaciones de clase son una medición directa de la calidad de la enseñanza que se utiliza en muchos países para evaluar el desempeño de los profesores. Los métodos de observación difieren sustancialmente dependiendo del marco teórico que emplean, y de las consecuencias que trae dicha evaluación. A diferencia de países como EE. UU., Alemania no tiene una fuerte tradición de evaluación docente. Los sistemas de evaluación de profesores son implementados por instituciones gubernamentales a escala estatal (en alemán Bundesländer). Por lo general los resultados de las observaciones de clase son informados a las escuelas con puntajes generales (más que específicos para cada profesor). A menudo, como parte de las medidas de desarrollo de las escuelas se realiza un proceso de asesoría después de las evaluaciones (ver OCDE, 2013; Taut y Rakoczy, 2016). No obstante, este enfoque de evaluación docente ha sido cuestionado en el último tiempo y los legisladores han comenzado a analizar sistemas alternativos y posiblemente más eficaces.

			El punto de partida del presente proyecto y la búsqueda de un enfoque alternativo para promover la calidad de la enseñanza es un cambio observado en el desempeño de los estudiantes en los últimos años. Las evaluaciones nacionales e internacionales aplicadas a gran escala atrajeron la atención en Alemania después de la publicación de los resultados de PISA 2000. Estos estudios revelaron que los estudiantes alemanes no habían obtenido puntajes tan altos como la mayoría de las personas en Alemania esperaba. Sin embargo, las puntuaciones de los estudiantes en las pruebas diferían entre los distintos estados federados alemanes. Los estudios comparativos a nivel nacional mostraron invariablemente que los estudiantes de Baden-Württemberg se encontraban entre los de mayor rendimiento del país. Esta situación cambió durante la década de 2010. Un estudio publicado en 2017 mostró un aumento significativo entre 2011 y 2016 en la proporción de estudiantes que no alcanzaban los estándares en alemán (lectura: +3,1%, comprensión auditiva: +6,2%) y matemáticas (+6,0%). Al mismo tiempo, disminuyó la proporción de estudiantes con excelentes resultados en las pruebas (lectura: -1,7%, comprensión auditiva: -2,0%, matemáticas: -6,0% (Stanat et al., 2017)).

			En respuesta a este menor rendimiento de los estudiantes en pruebas estandarizadas aplicadas en todo el país, se implementó una nueva política de calidad educativa en el estado alemán de Baden-Württemberg (Ministerium für Kultus, Jugend und Sport Baden-Württemberg, 2017). El gobierno estatal de Baden-Württemberg desarrolló una estrategia de calidad para la educación primaria y secundaria. Esta política implicó adoptar un enfoque más basado en la investigación para el desarrollo profesional de los docentes y los programas de desarrollo escolar. Además, basándose en hallazgos de investigaciones recientes, los formuladores de políticas identificaron la calidad de la enseñanza como un factor clave que influye en el desarrollo de los estudiantes (como Hattie, 2010). Por ejemplo, varios estudios empíricos señalan que la calidad de la enseñanza está relacionada positivamente con el rendimiento, la motivación y el interés de los estudiantes (por ejemplo, Fauth et al., 2019; Lipowsky et al., 2009). Por esta razón, la promoción de la calidad de la enseñanza en la instrucción cotidiana en el aula se consideró un posible motor para mejorar el rendimiento de los estudiantes en el largo plazo. En este contexto, se inició el proyecto titulado “Promoción de la calidad de la enseñanza mediante observación de clase y retroalimentación”. A diferencia de la mayoría de los demás sistemas de evaluación docente en Alemania, este proyecto busca proporcionar retroalimentación formativa a los docentes de manera individual. Por ende, no emplea la evaluación docente como una prueba de altas consecuencias sino como una medida para promover el desarrollo profesional y mejorar la calidad de la enseñanza en las escuelas.

			El proyecto está dirigido a docentes del estado alemán de Baden-Württemberg que estén en cualquier etapa de su carrera, independiente de la asignatura, nivel o grado de enseñanza o régimen de escolarización. En el año escolar 2019/2020, este público objetivo superaba los 110.000 profesores (Statistisches Landesamt Baden-Württemberg, 2020b) en 3.548 escuelas públicas y 462 escuelas privadas (Statistisches Landesamt Baden-Württemberg, 2020a). La retroalimentación brindada por sus colegas o asesores debería ayudarlos a reflexionar y a desarrollar su calidad de enseñanza. El enfoque desarrollado en este proyecto se utilizará dentro de los programas iniciales de formación docente y en programas posteriores de desarrollo profesional. En general, los programas de desarrollo profesional (DP) pueden diseñarse con base en resultados de investigación obtenidos de estudios que examinan la efectividad de los programas de formación docente (ver Darling-Hammond et al., 2017; Kennedy, 2016) e investigaciones sobre cómo los estudiantes y docentes aprenden (Kennedy, 2016). Las características de los programas de desarrollo profesional eficaces incluyen, por ejemplo, la retroalimentación y el asesoramiento (Darling-Hammond et al., 2017; Li-powsky y Rzejak, 2021).

			El objetivo del presente proyecto es establecer un programa eficaz que se centre directamente en la acción de los profesores en el aula y que pueda implementarse masivamente en todas las escuelas de forma repetida y continua. Por esta razón, elegimos un enfoque paso a paso que implica replicar estudios en condiciones cada vez más realistas antes de la difusión e implementación masiva del programa. Para lograr el objetivo de mejorar la calidad de la enseñanza, recurrimos al enfoque de evaluación formativa al conceptualizar el programa. Se ha descubierto que la evaluación formativa promueve eficazmente el desarrollo del logro, la motivación y la autorregulación. Esta incorpora tres elementos: i) la determinación del estado de desempeño de una persona, ii) la interpretación de los resultados y la provisión de retroalimentación derivada de los mismos, y iii) la identificación de acciones para promover un mayor desarrollo (Andersson y Palm, 2018; Black y Wiliam, 2009). Estos tres elementos fueron elegidos como componentes centrales subyacentes del programa. Y para ponerlos en práctica, primero necesitábamos desarrollar una herramienta de medición confiable, válida y factible para evaluar la calidad de la enseñanza. Este fue el punto de partida para facilitar una retroalimentación eficaz y constructiva.

			En el estado de Baden-Württemberg se utilizan diversos enfoques para evaluar la calidad pedagógica. Los formularios de observación que completan observadores externos del aula se utilizan especialmente en la formación de profesores. Sin embargo, estas formas de observación varían mucho. Además, estas herramientas a menudo carecen de fundamentos teóricos sólidos y sus propiedades psicométricas casi nunca se evalúan. Además, su uso varía según el tipo de escuela, e incluso entre escuelas, lo que no permite lograr un consenso coherente de la calidad de la enseñanza. Sobre esta base, y para apoyar el desarrollo de la calidad en las escuelas de todo el estado, el gobierno de Baden-Württemberg se propuso desarrollar un formulario de evaluación único que se utilizaría para evaluar la calidad de la enseñanza. Este formulario debe usarse dentro de los programas de capacitación y formación docente, aunque el objetivo no es utilizarlo para emitir juicios ni evaluaciones.

			Dado que la evaluación formativa es más efectiva cuando la retroalimentación surge de los resultados de la evaluación y los pasos de apoyo se derivan de esta (ver Andersson y Palm, 2018; Black y Wiliam, 2009), y dado que se ha descubierto que la retroalimentación y el entrenamiento son características efectivas del DP (Darling-Hammond et al., 2017; Kraft et al., 2018; Lipowsky y Rzejak, 2021), el proyecto “Promoción de la calidad de la enseñanza mediante observación de clase y retroalimentación” también considera estos elementos. Para brindar a los docentes retroalimentación efectiva y constructiva sobre la calidad de su enseñanza, los participantes en el proceso de retroalimentación deben responder tres preguntas clave: “¿A dónde voy?”, “¿Cómo voy?” y “¿Hacia dónde voy ahora?” (Hattie y Timperley, 2007:87). Para facilitar estos pasos posteriores, el proyecto desarrolló un sofisticado sistema de apoyo para capacitar a observadores externos en la provisión de retroalimentación personal basada en sus observaciones, además de desarrollar un formulario de observación y retroalimentación.

			Características del sistema de evaluación

			Fundamento teórico

			Durante la fase de conceptualización, nos propusimos desarrollar un instrumento basado en la investigación y que combinara una evaluación formativa externas junto con retroalimentación sobre la calidad de la enseñanza. Estudios de investigación han definido y operacionalizado la calidad de la enseñanza de maneras ligeramente distintas a través de diversos indicadores y dimensiones (Praetorius et al., 2018; Wisniewski y Zierer, 2020). Sin embargo, en los países de habla alemana existe un marco conceptual bien establecido desde los puntos de vista empírico y teórico basado en tres dimensiones básicas de la calidad pedagógica: activación cognitiva, apoyo a los estudiantes y gestión del aula (Praetorius et al., 2018). Este marco sugiere que estas tres dimensiones son cruciales para el desarrollo cognitivo y emocional de los estudiantes. Estas dimensiones básicas de la calidad de la enseñanza dan forma a una posible respuesta a tres preguntas que son críticas para la instrucción pedagógica: 

			1.¿En qué medida se estimula a los estudiantes a pensar en el contenido y a participar en procesos de pensamiento de orden superior? (activación cognitiva)

			2.¿Qué tan bien apoya el docente los procesos de aprendizaje de los estudiantes? ¿Se trata a todos en el aula con respeto y aprecio? (apoyo a los estudiantes)

			3.¿Se gestionan las lecciones de manera efectiva de manera que se eviten interrupciones, todos los estudiantes interactúen con el contenido de aprendizaje y se maximice el tiempo dedicado a la tarea? (gestión de aula)

			Las características claves de la activación cognitiva implican un enfoque claro en contenido relevante, tareas desafiantes y exploración de conceptos, ideas y conocimientos previos (Lipowsky et al., 2009). Estas prácticas en el aula deberían fomentar el compromiso cognitivo de los estudiantes, lo que a su vez debería conducir a un conocimiento más profundo y un aprendizaje duradero (Fauth et al., 2019; Klieme et al., 2009). El apoyo a los estudiantes se refiere tanto a los aspectos cognitivos como a los socioemocionales de la enseñanza. La parte cognitiva de esta dimensión incluye retroalimentación individual, positiva y constructiva de parte de los docentes, una postura positiva ante los errores y conceptos erróneos de los estudiantes, y apoyo para cuando los estudiantes tienen dificultades con el contenido que se les enseña (Brophy, 2000; Klieme et al., 2009). El segundo aspecto se centra en el comportamiento afectivo de los docentes, así como en la calidez y el respeto en el aula (Fauth et al., 2019). La gestión de aula es un concepto bien conocido en la investigación educativa (por ejemplo, Kounin, 1970) que se centra en las reglas y procedimientos de aula, estrategias para afrontar interrupciones y lograr transiciones fluidas. Una gestión de aula eficaz da tiempo para dedicarse a las tareas, lo que puede verse como una condición previa necesaria para una participación activa en el aprendizaje (Emmer y Stough, 2001; Fauth et al., 2019). Estas dimensiones son muy similares a los tres dominios conceptualizados en el sistema “Classroom Assessment Scoring System” (apoyo instruccional, apoyo emocional y organización de la clase; Pianta y Hamre, 2009). Sin embargo, existen algunas diferencias, particularmente en el área de activación cognitiva, que tiene un enfoque diferente a la noción de apoyo instruccional que proponen Pianta y Hamre (2009). En cuanto a la efectividad de las tres dimensiones básicas, se ha demostrado que la activación cognitiva y la gestión de aula predicen los resultados cognitivos de los estudiantes (Kyriakides et al., 2013; Lipowsky et al., 2009; Seidel y Shavelson, 2007), mientras que un clima de apoyo está particularmente vinculado al desarrollo de la motivación e interés de los estudiantes (Fauth et al., 2014; Kunter et al., 2013).

			Estas tres dimensiones se han evaluado utilizando diversos elementos e indicadores en estudios previos (Praetorius et al., 2018; Taut y Rakoczy, 2016). Para crear un formulario de observación que fuera práctico y fácilmente utilizable en las evaluaciones, elegimos una selección de elementos estrechamente definida. El proceso de selección se basó en dos criterios: primero, solo incluimos elementos que demostraron estar relacionados positivamente con los resultados de los estudiantes, por ejemplo, logros, motivación y/o interés. Además, escogimos elementos que fueran representativos de la dimensión correspondiente de la calidad de la enseñanza. En segundo lugar, diseñamos el formulario de observación basándonos en instrumentos confiables y válidos que se han utilizado con éxito en la investigación educativa (por ejemplo, Lotz et al., 2013; Rakoczy y Pauli, 2006), así como en herramientas de evaluación que han demostrado un alto nivel de relevancia práctica en las escuelas. Estos instrumentos se utilizaron para seleccionar los elementos e incluirlos en un texto final. Finalmente, el formulario de observación estuvo compuesto por once ítems: cuatro referentes a la activación cognitiva, cuatro relativos al apoyo a los estudiantes y tres referidos a la gestión de aula (ver Figura 1).

			Para la activación cognitiva, elegimos un ítem para evaluar si las lecciones se centraron claramente en el contenido y los conceptos específicos que los estudiantes necesitan comprender para un aprendizaje que perdure en el tiempo. Este enfoque puede verse como una condición previa para los otros aspectos de la activación cognitiva: la exploración del pensamiento y la comprensión de los estudiantes a través de preguntas y evaluaciones formativas y, basándose en estas exploraciones, el desarrollo de tareas cognitivamente desafiantes que los profesores utilizan para involucrar a los estudiantes en la construcción del conocimiento y un pensamiento de mayor nivel (Praetorius et al., 2018). El cuarto ítem incluido en la dimensión de activación cognitiva es la participación de los estudiantes y se centra explícitamente en el comportamiento de estos; todos los demás elementos se centran en el comportamiento del profesor.

			En el ámbito de apoyo al estudiante, uno de los elementos se centra en la retroalimentación que los docentes brindan a sus estudiantes. Los indicadores de este ítem explican que la retroalimentación efectiva debería ser útil para el aprendizaje futuro y, por lo tanto, debería centrarse en el proceso de resolución de una tarea y en los conceptos inexactos que los estudiantes pudieran tener en un área determinada. El segundo elemento —el andamiaje— se centra en situaciones en las que los estudiantes tienen dificultades para comprender y requieren de la capacidad del profesor para brindar un buen apoyo. Otros dos elementos cubren los aspectos socioemocionales del apoyo a los estudiantes. Uno de estos se refiere al respeto y apreciación de los profesores por la perspectiva de los estudiantes. Otro ítem, que se centra en el comportamiento de los estudiantes en esta dimensión, pregunta si los estudiantes tratan a sus compañeros y al profesor con respeto y aprecio. A esto le llamamos “clima de aula”.










		
			
				
					
				
				
					
							
							Figura 1. Aspectos seleccionados de la calidad de la enseñanza que abarca el formulario de observación y categorización según las tres dimensiones básicas
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							Fuente: Elaboración propia.

						
					

				
			

		










			En el ámbito de gestión de aula, el comportamiento de los estudiantes también juega un papel importante. Esto se refleja en el ítem “interrupciones en el aula”, que se centra en la disciplina de los estudiantes en la clase y busca conocer si los estudiantes cumplen con las reglas y mantienen un volumen de ruido adecuado. Otros dos elementos se centran en el comportamiento del profesor: el monitoreo tiene que ver con si el profesor está consciente de lo que hace un estudiante y si está presente en el aula, así como una observación constante (o “with-it-ness”), término acuñado por Kounin (1970). El “uso del tiempo” pregunta si el tiempo disponible se utiliza realmente para involucrarse con el contenido de aprendizaje y no para abordar cuestiones organizativas o como tiempos de espera innecesario (durante las transiciones de una fase lectiva a otra, por ejemplo).

			Herramienta de observación: aspectos genéricos y específicos del tema

			En el corazón del sistema de evaluación, hay una herramienta de observación que consta de un formulario de observación, un manual que incluye información general e indicadores para cada elemento, y un conjunto de explicaciones específicas de dominio que incluyen ejemplos (en video) específicos para cada dominio (ver Figura 2). El marco de las tres dimensiones básicas de la calidad de la enseñanza se desarrolló en estudios de observación en video sobre la enseñanza de las matemáticas y se aplicó a otras áreas temáticas (Klieme et al., 2001). Conceptualmente, se supone que las dimensiones básicas de la calidad pedagógica son de naturaleza genérica. Sin embargo, la literatura internacional debate actualmente cómo los aspectos específicos de un dominio se relacionan con aspectos más generales de la calidad de la enseñanza (Praetorius et al., 2018).

			La herramienta de observación que desarrollamos en nuestro proyecto adopta un enfoque innovador para abordar estos problemas. Como se describió, el formulario de observación actual y el manual constan de elementos e indicadores genéricos. Otro documento detalla estos indicadores (“tercer nivel” de la herramienta de observación) con explicaciones y ejemplos específicos del dominio. Así, la herramienta de observación se puede dividir en tres niveles:

			1.El formulario de observación, que consta de once ítems, una escala Likert de 4 puntos que va de 1 = no es cierto a 4 = totalmente cierto para cada ítem y espacio para notas de observación. Para ver un ejemplo, consulte el elemento “tareas desafiantes” a continuación.

			2.El manual de observación, que incluye una introducción a los fundamentos teóricos que sustentan las tres dimensiones básicas (ver subsección 3.1) y una introducción a cómo utilizar el instrumento durante las observaciones de clase. El manual contiene además una breve descripción de los antecedentes teóricos de cada ítem, así como un conjunto de indicadores observables que las personas que califiquen cada elemento deberán considerar.

			3.Si bien los dos primeros niveles son iguales para todas las materias, niveles escolares y trayectorias escolares, el tercer nivel debe incluir explicaciones de calificación de dominios específicos y ejemplos de cómo funcionarían los indicadores en una determinada materia. Los ejemplos de interacciones en el aula de dominios específicos son el núcleo de este tercer nivel: demuestran cómo sería una determinada evaluación en una materia en específico. Estos ejemplos se presentan a través de descripciones verbales, transcripciones o videos. Las explicaciones y ejemplos de dominios específicos desarrollados hasta la fecha se han referido al campo de la enseñanza de las matemáticas. Se planifican materiales distintos para las distintas materias.









		
			
				
					
				
				
					
							
							Figura 2. Componentes del sistema de evaluación: formulario de observación y sistema de apoyo y acompañamiento
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							Fuente: Elaboración propia.

						
					

				
			

		









			En resumen, el instrumento que utilizamos es genérico en los dos primeros niveles y específico en un tercer nivel subyacente. Los aspectos específicos no son igualmente importantes para cada ítem. Por ejemplo, ítems como “interrupciones en el aula” o “aprecio y respeto” pueden adoptar una forma muy similar en diferentes materias y por ende el tercer nivel para esos ítems será muy similar. Por otro lado, ítems como “centrarse en conceptos clave” o “tareas desafiantes” podrían variar significativamente de una asignatura a otra.

			A continuación, daremos un ejemplo del ítem “tarea desafiante”. Este ítem se expresa de la siguiente forma: “El profesor utiliza tareas y preguntas desafiantes para motivar un pensamiento complejo en los estudiantes”. El manual proporciona detalles sobre los fundamentos teóricos de este ítem en particular. Esto incluye la idea de que el razonamiento de los estudiantes sobre relaciones complejas entre diferentes conceptos es una condición previa importante para un aprendizaje perdurable. Este razonamiento puede respaldarse con tareas y preguntas que no requieran simplemente que los estudiantes reproduzcan hechos. Más bien se trata de que los estudiantes desarrollen ideas propias, analicen las relaciones entre diferentes conceptos y transfieran los conocimientos a nuevos contextos. Además, el manual proporciona varios indicadores que los evaluadores deben utilizar para formarse su juicio. Ejemplos de estos indicadores (citas textuales traducidas):

			•“El docente presenta tareas y preguntas que requieren algo más que un simple sí o no por parte de los estudiantes”;

			•“El docente presenta tareas y hace preguntas que requieren algo más que simplemente reproducir hechos aprendidos previamente o aplicar procedimientos claros”;

			•“Se anima a los estudiantes a desarrollar sus propias ideas para resolver una tarea”.

			Estos son los tres primeros indicadores de este ítem; existen otros seis indicadores formulados de manera similar. La descripción de los elementos del manual se complementa con referencias a los diversos trabajos de investigación y libros de códigos utilizados para formular los ítems e indicadores.

			Las explicaciones y ejemplos de dominios específicos desarrollados hasta la fecha se han referido al campo de la enseñanza de las matemáticas. Estas explicaciones incluyen información general sobre cómo utilizar el formulario de observación, el manual y las pautas específicas de los ítems sobre situaciones típicas del aula en las que un elemento se vuelve particularmente relevante (por ejemplo, para el elemento “tareas desafiantes” podrían ser situaciones en el que un profesor presenta nuevas tareas a los estudiantes). Trabajamos en colaboración con diez expertos en educación matemática (en ejercicio) para formular principios didácticos específicos de matemáticas para algunos de los ítems. En el caso de tareas desafiantes, estos principios incluyeron actividades de los estudiantes como resolución de problemas, modelamiento y razonamiento matemático. Además, las explicaciones proporcionan ejemplos en cápsulas de videos de cinco a diez minutos de duración que sirven como anclas para cada una de las cuatro categorías de la escala Likert utilizada por los evaluadores.

			De esta forma, las explicaciones y ejemplos específicos para una materia construyen un puente entre aspectos genéricos de la calidad de la enseñanza (por ejemplo, activación cognitiva, tareas y preguntas desafiantes) y principios didácticos muy específicos que deben explicarse para cada asignatura. En un futuro próximo, varios grupos de trabajo comenzarán a desarrollar explicaciones y ejemplos específicos para otros temas. Todos estos grupos están formados por varios profesionales experimentados (profesores expertos), así como por investigadores que trabajan en didácticas específicas.

			Sistema de apoyo y acompañamiento

			Consideramos el manual y las explicaciones y ejemplos específicos descritos anteriormente como parte del sistema de apoyo y acompañamiento que se desarrolló para garantizar que los instrumentos de observación se transfirieran sin problemas a la práctica escolar (consulte la Figura 2 y sección 4). En cuanto a la calidad psicométrica de las observaciones de clase, las investigaciones muestran que se requiere una formación intensiva de los evaluadores para utilizar correctamente las herramientas de observación (Bell et al., 2014; Taut y Rakoczy, 2016). Así, se estableció un taller de desarrollo profesional para asegurar que los profesionales que utilizaran el instrumento proporcionaran calificaciones confiables y válidas. A largo plazo, este taller formará parte de los programas iniciales de formación de profesores y de subsecuentes programas de desarrollo profesional en Baden-Württemberg. De este modo se adaptará para satisfacer las necesidades de destinatarios específicos, por ejemplo, grupos de profesores, formadores de profesores, mentores o administradores de escuelas. Esto es necesario porque difieren en sus conocimientos sobre cómo evaluar la calidad de la enseñanza. El concepto del taller se basó en varios componentes centrales que se supone conducen a una formación docente eficaz (ver, por ejemplo, Darling-Hammond et al., 2017; Kraft et al., 2018): aportes teóricos, oportunidad de practicar, retroalimentación, y espacios de reflexión estructurada que permitieron un amplio debate entre los participantes. Estos componentes centrales se pusieron en práctica a través de métodos tales como seminarios en línea (sincrónicos y asincrónicos), evaluaciones de secuencias de lecciones de matemáticas grabadas en videos de cinco minutos, retroalimentación sobre las evaluaciones de los propios participantes y comparaciones con evaluaciones de expertos, sugerencias de estrategias de aprendizaje regulatorio y reflexiones en grupos pequeños. Se proporcionaron aportes teóricos en dos seminarios en línea: uno cubrió los fundamentos teóricos del concepto de calidad de la enseñanza (ver subsección 3.1) y una introducción a los ítems utilizados en el instrumento de observación. En otro seminario web, los participantes recibieron capacitación en habilidades de diagnóstico, conceptos básicos de diagnóstico para observaciones de clase y errores típicos de observación. Debido a la pandemia del Covid-19, la versión piloto de esta capacitación para evaluadores se llevó a cabo completamente en línea. Estudios futuros mostrarán si el mismo taller de desarrollo profesional también funcionaría con participantes que asistan en forma presencial o con un concepto de aprendizaje combinado.

			En un taller adicional de desarrollo profesional, los participantes aprenderán cómo brindar retroalimentación efectiva a los profesores basándose en observaciones de clase. Este taller se encuentra en desarrollo. Será una parte crucial del proyecto, porque es posible que los profesores no se beneficien ni siquiera de la mejor observación de clase si no se traduce en una retroalimentación efectiva para el profesor evaluado.

			Resultados y consecuencias del sistema de evaluación

			Para desarrollar un formulario de observación que sea eficaz y pueda implementarse con éxito, este proyecto ha adoptado un enfoque gradual que consta de las siguientes etapas (Gottfredson et al., 2015; Humphrey et al., 2016): 1) conceptualización, 2) retroalimentación (práctica) sobre la conceptualización, 3) estudio piloto, 4) validación, 5) estudio de eficacia, y 6) difusión masiva y evaluación en la práctica (ver Figura 3). Por lo tanto, utilizó una estrategia de implementación simbiótica que combina investigación y práctica (Maaß y Artigue, 2013; Parchmann et al., 2006).










		
			
				
					
				
				
					
							
							Figura 3. Enfoque gradual para desarrollar y evaluar el formulario de observación y los sistemas de apoyo y acompañamiento
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							FUENTE: Elaboración propia a partir de Gottfredson et al., 2015 y Humphrey et al., 2016.

						
					

				
			

		













			En general, nuestro objetivo era preparar el terreno para la implementación exitosa del formulario de observación en la práctica y garantizar que se utilice de manera cualitativamente excelente como base para una retroalimentación efectiva. En cuanto al proceso general del proyecto, el monitoreo científico que se describe a continuación se centra en la primera parte del proyecto, es decir, el desarrollo de un instrumento sólido que permita evaluaciones confiables y válidas de la calidad de la enseñanza.

			Retroalimentación (práctica) sobre la conceptualización del formulario y el manual

			Después de la conceptualización (paso 1 representado en la Figura 3; consultar sección tres para obtener más detalles), sometimos el formulario de observación derivado y el manual que lo acompaña a una revisión inicial (paso 2, consultar Figura 3). Para aplicar la estrategia de implementación simbiótica, incluimos en este proceso a investigadores educativos empíricos, así como a profesionales y administradores de escuela (Maaß y Artigue, 2013). Al hacer debates y solicitar comentarios escritos, recibimos retroalimentación sobre los fundamentos teóricos que sustentan el formulario, así como sobre su adecuación a los requisitos del contexto escolar. Respecto de lo primero, un consorcio científico formado por expertos en investigación sobre la calidad de la enseñanza evaluó si los elementos seleccionados cubrían los aspectos relevantes de las tres dimensiones básicas de la calidad de la enseñanza. Con respecto a lo segundo, la atención se centró en si el formulario satisfacía las necesidades de los docentes y de las personas que trabajan en el contexto de la formación/capacitación docente. Las preguntas que utilizamos para guiar el procedimiento de retroalimentación cubrieron múltiples aspectos del proceso de implementación (ver Briesch et al., 2013; Gottfredson et al., 2015; Humphrey et al., 2016) y se formularon como preguntas abiertas. Preguntaron sobre i) la comprensibilidad de los diferentes elementos del manual, ii) el alcance y profundidad de la información general proporcionada, iii) los indicadores positivos y negativos enumerados, y iv) la viabilidad del formulario y del manual. Los resultados permitieron adaptar los contenidos y estructura del formulario y manual. Esto incluyó la especificación de los ítems, la selección de los indicadores, el alcance de los antecedentes teóricos y la graduación de la escala de respuesta. En cuanto a los indicadores, los investigadores y profesionales comentaron los comportamientos descritos, así como su frecuencia de aparición. Por ejemplo, en lo que respecta al tema del andamiaje, la mayoría de los indicadores se centraron en una macroandamiaje. Esto incluía la provisión por parte del profesor de tareas diferenciadas o complementarias. Para fortalecer los comportamientos relacionados con el microandamiaje, se agregaron más indicadores. Un ejemplo es: “Cuando surgen dudas, el profesor explica de forma clara y comprensible”. Se optó por un enfoque paralelo para los demás elementos e indicadores.

			Estudio piloto

			Luego de la revisión del instrumento, hicimos un estudio piloto (paso 3). El estudio tenía un doble objetivo. Primero, queríamos examinar la implementación del formulario de observación y los componentes del sistema de apoyo, es decir, el manual y el taller de desarrollo profesional. El estudio evaluó la utilidad percibida y la viabilidad del formulario y del manual, así como las ventajas relativas del formulario en comparación con las hojas de observación existentes. Respecto de la implementación del taller, evaluamos cuán útil, relevante y viable era. El segundo objetivo era evaluar la calidad psicométrica del formulario de observación. Y analizamos si había consenso entre los evaluadores respecto de si el taller les había resultado satisfactorio.

			En el estudio participaron diez expertos en capacitación/formación docente en el campo de las matemáticas. Debido a la complejidad del proyecto, decidimos concentrarnos en una asignatura en específico, es decir, las matemáticas, durante este primer paso empírico. Sin embargo, los pasos futuros también tendrán en cuenta otras temáticas. La mitad de los participantes eran mujeres. En cuanto a cualificación docente, la mitad de los expertos tenían un título de educación secundaria inferior y la otra mitad de Gymnasium, el nivel de estudios más alto de Alemania. Todos los participantes informaron estar involucrados en capacitación de profesores, lo que significa que brindaban capacitación adicional o en servicio a docentes ya cualificados (M = 11,45 años; SD = 6,49). Además, siete personas señalaron trabajar en formación docente, lo que significa que brindaron capacitación previa al ejercicio de la profesión a estudiantes que estaban formándose para convertirse en docentes (M = 10,57 años; SD = 3,06). En el estudio piloto, todos los expertos participaron en los talleres recientemente desarrollados, que duraron treinta horas, incluido el tiempo utilizado para responder encuestas en línea y calificación de videos. Para garantizar una alta fidelidad y estandarización, el taller fue dictado por los propios desarrolladores del formulario de observación y del taller. Este adoptó la forma de sesiones de aprendizaje electrónico mediante videoconferencias, encuestas en línea y otros formatos de debate en línea. Pretendíamos que la conceptualización del formulario de observación y el taller fuera un proceso cooperativo y simbiótico y, por lo tanto, incorporamos en el taller discusiones que ya habían hecho, centrándonos en cuestiones como la comprensibilidad y viabilidad del formulario y del manual. Más precisamente, utilizamos la segunda parte del taller para revisar ciertos indicadores del manual cuando fuese necesario y para desarrollar explicaciones y ejemplos de dominios específicos para las lecciones de matemáticas.

			Para responder a las preguntas de la investigación, evaluamos la implementación del formulario, el manual y el taller mediante cuestionarios en puntos de medición repetidos durante y después del taller. Además, pedimos a los participantes que calificaran diez videoclips de cinco minutos que mostraban clases de matemáticas después del taller. Los diez participantes calificaron las mismas diez cápsulas de video utilizando el formulario de observación, de modo que poder calificar el consenso entre todos los evaluadores. Para evaluar el acuerdo del evaluador, utilizamos el índice de desviación absoluta promedio (ADM; Burke et al., 1999). Para los once elementos del formulario de observación, las desviaciones promedio estuvieron por debajo del valor de corte de 0,67 puntos de la escala (ver Burke et al., 1999). Por lo tanto, el acuerdo entre los evaluadores fue satisfactorio después del taller. Con respecto a la implementación del formulario y el manual, encontramos durante el estudio piloto que había una percepción de alta utilidad (ejemplo de elemento textual (traducido): “Usar el formulario de observación me brinda muchas ventajas a la hora de evaluar la calidad pedagógica en práctica”). En cuanto a la viabilidad, los participantes informaron que los elementos eran altamente transferibles a la práctica (ejemplo de elemento textual traducido: “Podré usar directamente el formulario de observación para observar la calidad de la enseñanza en clase”). Además, informaron una ventaja relativa del nuevo formulario sobre los instrumentos existentes (ejemplo de elemento: “Utilizar el formulario de observación me permite centrarme con mayor precisión que antes en aspectos esenciales y empíricamente probados de la calidad de la enseñanza”). Con respecto al taller, los participantes informaron que era muy útil, relevante y factible en todos los puntos de medición del estudio piloto (ejemplo de elemento traducido: “Vale la pena asistir al taller porque necesitas el contenido para utilizar el formulario de observación de manera eficaz”).

			Estudio de validación

			Luego del estudio piloto se llevó a cabo un estudio de validación (consultar paso 4 que se muestra en la Figura 3). El objetivo del estudio fue nuevamente examinar la implementación del formulario y el manual, además de evaluar la calidad psicométrica del formulario de observación. Con respecto a esto último, examinamos si el acuerdo del evaluador era satisfactorio y probamos la validez convergente y predictiva en un paso posterior. Los diez observadores capacitados durante el estudio piloto participaron en el proceso de validación. En una reunión inicial, recibieron una introducción al material de video, lo cual era necesario porque los videos evaluados en el estudio piloto diferían de aquellos utilizados en el estudio de validación en términos de duración y actualización. Si bien en el estudio piloto se utilizaron secuencias de cinco minutos por razones prácticas, el estudio de validación fue un paso más allá en la práctica. Por lo tanto, se evaluaron secuencias completas de 45 minutos, ya que esta es la duración típica de una lección en las escuelas alemanas. Los videos que los participantes calificaron eran videos de aula existentes del estudio de Pitágoras (Klieme et al., 2014). Los datos de este estudio incluyen videos de N = 34 aulas, calificaciones de la calidad de la enseñanza para estas clases y datos de rendimiento de los estudiantes. Estos datos nos permitirán evaluar en el futuro el consenso entre evaluadores, así como la validez convergente y predictiva de nuestra forma de observación recientemente desarrollada. En cuanto a lo primero, el acuerdo de los evaluadores para estas secuencias de 45 minutos fue tan satisfactorio como para las secuencias cortas evaluadas durante la fase piloto. Para obtener evidencia sobre la validez convergente, compararemos las calificaciones de nuestros participantes con las calificaciones de calidad de la enseñanza existentes del estudio de Pitágoras dentro de un análisis de múltiples rasgos y múltiples métodos. Las correlaciones altas entre elementos que evalúan aspectos similares de la calidad pedagógica serían una indicación de una alta validez convergente. En un segundo paso, la comparación de las calificaciones de nuestros participantes con los datos de rendimiento de los estudiantes del estudio de Pitágoras proporcionará información sobre la validez predictiva del formulario de observación desarrollado. La fase de recopilación y análisis de datos para esta parte del estudio aún está en marcha. Cuando se volvió a preguntar a los participantes sobre la utilidad y la viabilidad después de la validación, los valores disminuyeron ligeramente. Una razón podría ser que, durante el proceso de validación, los participantes experimentaron desafíos adicionales al usar el formulario porque se les pidió que lo usaran de manera intensiva en un corto período de tiempo.

			Pasos siguientes: estudio sobre la eficacia y difusión masiva

			Partiendo de los resultados obtenidos en el estudio piloto y en el estudio de validación, nuestro plan es llevar a cabo luego un estudio de eficacia (paso 5). Para dar otro paso en la práctica, el taller ya no será ofrecido por quienes desarrollaron el formulario de observación, el material complementario o el taller (ver estudio piloto), sino por participantes capacitados en el estudio piloto que son profesionales y trabajan en el campo de capacitación /formación docente. Al igual que en el estudio piloto, el objetivo principal del estudio de eficacia es examinar la implementación del formulario de observación revisado y el sistema de apoyo adaptado, abarcando temas como la fidelidad de la implementación. Además, un segundo objetivo del estudio es examinar la eficacia del taller.

			Para evaluar los efectos de cómo se aborda el acuerdo del evaluador, realizaremos un diseño de grupo de control aleatorio con mediciones repetidas (ver Gottfredson et al., 2015; Humphrey et al., 2016). Con base en la demanda actual y sostenida de capacitación docente en línea y la discusión paralela sobre su eficacia, vamos a comparar el taller en línea probado en el estudio piloto con un grupo de control que participa en un taller dirigido a las mismas variables de resultado, pero conceptualizado como un evento tradicional presencial. Investigaciones que han comparado la eficacia de los programas de capacitación en línea y presenciales han mostrado que ambas conceptualizaciones pueden ser comparablemente eficaces cuando se tienen en cuenta ciertos componentes centrales en la conceptualización (ver Fishman et al., 2013; Lipowsky y Rzejak, 2021). Por lo tanto, el estudio de eficacia comparará los efectos de ambas versiones del taller para derivar implicaciones para el proceso de implementación posterior. En el estudio participarán cuarenta profesionales de capacitación docente. Para ampliar la especificidad de la materia, la mitad de los participantes serán formadores de docentes en el campo de las matemáticas; la otra mitad serán formadores de profesores en el ámbito de lenguaje (alemán).

			Tal como se ha descrito, el proyecto seguirá el enfoque gradual sugerido para la conceptualización, implementación y evaluación de las intervenciones (Gottfredson et al., 2015; Humphrey et al., 2016). Después del estudio de eficacia, se planea realizar un estudio de evaluación adicional que acompañe la difusión masiva del formulario, el material complementario y el taller en la práctica (paso 6). Esta evaluación se centrará en cómo se utiliza el instrumento en observaciones reales en el aula y en su utilidad para proporcionar a los profesores retroalimentación eficaz sobre la calidad de la enseñanza. Este procedimiento nos permitirá conocer de manera confiable y repetida si se han alcanzado los objetivos previstos de los proyectos y si es necesario realizar más ajustes.

			Discusión

			El proyecto “Promoción de la calidad de la enseñanza mediante observación de clase y retroalimentación” tiene tres objetivos: primero, como objetivo más bien específico, esperamos mejorar la calidad de la enseñanza entre los profesores que reciban retroalimentación basada en nuestro formulario de observación. Este formulario puede ser usado en distintos contextos: formación de profesores, capacitación docente, y retroalimentación de pares. Por ende, el instrumento no fue desarrollado explícitamente para evaluar el desempeño docente en un contexto de altas consecuencias. Más bien, es una herramienta que respalda un mayor desarrollo y autorreflexión y cuya aplicación es voluntaria. De esta manera, los profesores deciden por sí mismos cuándo, con qué frecuencia y en qué contexto les gustaría recibir retroalimentación sobre su práctica pedagógica. Se optó por este enfoque para aumentar la aceptación del formulario y su uso en la práctica.

			Además de los efectos deseados sobre la calidad de la enseñanza, el proyecto aspira a mejorar el rendimiento académico de los estudiantes. Estudios anteriores han demostrado que los aspectos de la calidad de la enseñanza considerados en el formulario predicen los resultados de los estudiantes (por ejemplo, Fauth et al., 2019; Lipowsky et al., 2009). Basándonos en los resultados de estos estudios, prevemos una mejora en el rendimiento de los estudiantes en el largo plazo y esperamos que el formulario también sea fructífero para discusiones sobre qué aspectos de la calidad de la enseñanza deben considerarse en los programas de desarrollo profesional y en la práctica pedagógica cotidiana. Para verificar este supuesto, se necesitan estudios complejos y extensos, además de diseños robustos. La investigación realizada dentro de este proyecto revelará hasta qué punto se pueden lograr estos objetivos.

			Como tercer objetivo del proyecto, y un poco más general, esperamos que la discusión sobre la calidad de la enseñanza dentro de nuestro estado migre hacia enfoques más basados en la investigación. Este objetivo se enmarca en el objetivo general de la nueva política de calidad educacional establecida por el gobierno estatal de Baden-Württemberg. Este objetivo quiere decir que la práctica docente debiera basarse en el estado actual de la ciencia y en hallazgos validados empíricamente (Ministerium für Kultus, Jugend und Sport Baden-Württemberg, 2017). El desarrollo de un instrumento con base científica es un paso crucial para lograr un consenso sobre la calidad de la enseñanza. Esperamos que este formulario de observación, los materiales asociados y los talleres brinden oportunidades para la autorreflexión y conversaciones sobre la calidad de la enseñanza. Atraer la atención hacia estos aspectos podría iniciar un desarrollo en la práctica docente que promueva la calidad pedagógica.

			Hasta ahora, el proyecto ha involucrado una muestra bastante pequeña y seleccionada de profesionales dedicados a la formación/capacitación docente en el campo de las matemáticas. Como siguiente paso, el equipo del proyecto ha comenzado a presentar el formulario de observación y el material adjunto a una audiencia más amplia. En abril/mayo de 2021, invitamos a profesores, directores, profesionales dedicados a la formación/capacitación docente y administradores de escuelas a participar en algunos eventos informativos. La respuesta a la presentación del proyecto en general fue positiva y estuvo respaldada por un alto nivel de interés. Se acogió muy positivamente el esfuerzo por proporcionar un formulario de observación que pueda utilizarse para examinar la calidad de la enseñanza en todas las materias y tipos de escuelas. Esta retroalimentación positiva subraya la importancia del formulario de observación y los objetivos del proyecto.
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			Resumen

			Este capítulo describe y evalúa el sistema de evaluación docente en China. En primer lugar, la revisión histórica considera que la evolución del sistema desde fines de la década de 1970 se puede dividir en tres etapas. Presentamos varias áreas importantes relacionadas con el sistema actual, incluida la evaluación de las cualificaciones de los docentes, de su desempeño, título profesional, premios y reconocimiento de excelencia laboral, y enseñanza en el aula. Se proporciona una descripción detallada de los contenidos e indicadores de evaluación, procedimientos y métodos, y actores clave. El capítulo, respaldado por estudios empíricos relacionados, analiza los efectos del sistema de evaluación docente en la gestión escolar y el desarrollo profesional de los profesores, las carencias en cuanto a funciones, contenidos e indicadores, métodos e instrumentos, uso de los resultados de la evaluación y cargas originadas por la evaluación. A partir de esta revisión, este capítulo sugiere que China debería reformar su actual sistema de evaluación educacional de cara a la nueva era y muestra algunas de las direcciones para una futura reforma.

			Introducción

			La evaluación docente se refiere al proceso de juzgar el trabajo real de los profesores y su valor potencial, que no solo está estrechamente relacionado con los salarios, promociones y otros intereses de los docentes, sino que también es un fuerte incentivo para su desarrollo profesional (por ejemplo, Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), 2013:41; Stronge, 2006; Wise et al., 1985). La evaluación docente ha ganado atención y generado un encendido debate en todo el mundo. Cómo establecer un sistema de evaluación docente justo y científico ha sido un gran desafío tanto para quienes formulan las políticas educacionales como para las autoridades escolares (Liu y Zhao, 2013). Antes de la década de 1980, no se registraban muchos enfoques regulares para evaluar a los docentes de escuelas primarias y secundarias en la República Popular China (en adelante, “China”). Sin embargo, a partir de la profunda reforma y apertura del sistema a partir de 19781, se ha ido estableciendo y perfeccionando un sistema de evaluación docente que comprende la educación básica. Al revisar la evolución del sistema de evaluación docente en China, así como su eficacia y deficiencias que prevalecen, el presente capítulo intenta mostrar una visión completa y vívida de la reforma de China en materia de evaluación docente.

			Antecedentes de la evaluación docente en China

			China tiene la mayor población del mundo de niños en edad escolar. Según estadísticas del Ministerio de Educación chino, en 2019 había aproximadamente 530.100 establecimientos educacionales de distintos tipos y para todos los niveles, con un total de 17.320.300 profesores, que proporcionaban servicios educativos a más de 282 millones de estudiantes (Ministerio de Educación, 2020).

			Sistema de educación

			El sistema educacional chino implementó una educación obligatoria de nueve años para todos los niños en edad escolar que rige desde 2006. Los estudiantes deben completar seis años de educación primaria (ISCED 1) y tres años de un primer ciclo de educación secundaria (ISCED 1). En esta etapa de educación, el gobierno chino adopta la política de inscripción por proximidad, asignando a los estudiantes a las escuelas más cercanas en lugar de que rindan pruebas de admisión. Pese a ello, muchas escuelas públicas y privadas de este primer ciclo de educación secundaria, conocidas como “buenas escuelas”, todavía organizan exámenes de admisión. Después de completar la educación secundaria inferior, los estudiantes deben rendir el examen de ingreso a la escuela secundaria superior (Zhongkao) para entrar a este ciclo (CINE 3). La educación secundaria superior incluye dos vías principales de aprendizaje: programas de educación general y programas de educación vocacional. En general, los estudiantes de alto rendimiento tienden a ingresar a las escuelas secundarias de educación superior general. Luego de cursar tres años en este segundo ciclo de educación secundaria, los estudiantes se presentan al examen de ingreso a la universidad nacional (Gaokao) para competir por oportunidades de educación superior. En el sistema educacional de China, estas pruebas no solo tienen un gran impacto en la carrera académica y el futuro de los estudiantes, sino que también influyen en la evaluación de la calidad de la educación en las escuelas.








		
			
				
					
					
					
					
					
					
				
				
					
							
							Tabla 1. Número y participación de las escuelas públicas y privadas de China en la educación básica en 2019
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			La educación pública tiene una participación predominante en el sistema educativo de China (Ver Tabla 1). A diferencia de las escuelas públicas, las privadas son minoría, pero disfrutan de mayor autonomía en cuanto al plan de estudios, enseñanza y administración. Sin embargo, según la Ley de Promoción de la Educación Privada, “la educación no estatal es una iniciativa pública que forma parte de las iniciativas de educación socialista. El país adopta políticas educativas de estímulo activo, apoyo total, orientación correcta y administración por ley” (Comité Permanente de la Asamblea Popular Nacional, 2018) y, por lo tanto, las políticas gubernamentales todavía tienen gran influencia sobre las escuelas privadas. En la última década, los distintos estamentos de administración pública también han intensificado el control sobre las escuelas privadas a través de subvenciones y contratación de servicios.

			Profesores de escuela

			Los profesores son los cimientos que soportan y sostienen el enorme sistema educativo de China. Al 2019, había alrededor de 6.269.100 profesores de escuela primaria, 3.747.400 de primer ciclo de secundaria y 1.859.200 de secundaria superior. Entre todos, el 99,97% de los docentes de primaria registraban algún título de calificación docente, y los porcentajes para los docentes de primer y segundo ciclo de secundaria eran de 99,88% y 98,62%, respectivamente. El número de docentes de escuelas secundarias de formación vocacional llegó a 842.900 el mismo año (Ministerio de Educación, 2020).

			China estableció un sistema de educación docente de enfoque múltiple para formar a profesores. Los estudiantes universitarios que deseen ser docentes pueden seguir una formación docente o tomar otros cursos, entre ellos pedagogía, psicología u otras áreas relacionadas, y pasar el examen de calificación docente. Aquellos que ya están en el campo laboral también son elegibles para optar a una certificación de profesor. Al convertirse en profesor de escuela, hay un proceso de inducción y tutorías en las escuelas para adaptarse al rol de maestro. A lo largo de sus carreras, los docentes tienen acceso a capacitación de desarrollo profesional regular y oportunidades de aprendizaje colaborativo que los ayudan a desarrollar las habilidades necesarias para superar nuevos desafíos (OCDE, 2020:18).

			Gobernanza de la educación

			A primera vista, el sistema educativo chino adopta un enfoque jerárquico, donde los niveles inferiores del gobierno local y las escuelas aparentemente solo implementan lo que los niveles superiores han decidido. Sin embargo, el hecho es que la gestión de la educación básica es más compleja de lo que parece. Es cierto que los gobiernos tienen una influencia significativa en las escuelas, pero sus papeles varían. El gobierno central establece las directrices estratégicas para la reforma educativa, y los gobiernos locales deben implementar las políticas del gobierno central teniendo en cuenta las condiciones locales de desarrollo social, económico y educativo. En China, los gobiernos a nivel de circunscripción están a cargo de la educación obligatoria, mientras que a nivel municipal se encargan de la educación secundaria superior. De manera colectiva, se discuten formas de implementación para asegurarse de que las políticas educativas emitidas por los gobiernos superiores se puedan ejecutar en las escuelas. Además, se encargan de tareas directivas específicas como la apropiación, selección y nombramiento de directores, supervisión, etc.

			En las últimas tres décadas, el sistema educacional en China ha seguido una trayectoria de descentralización. A las escuelas se les otorga gran autonomía en la toma de decisiones sobre la enseñanza, gestión de personal y uso de fondos (Ministerio de Educación et al., 2020). Los docentes no solo tienen autonomía en cuanto a enseñanza y desarrollo profesional, sino que también pueden participar en la gestión escolar como líderes docentes o a través de asambleas representativas y reuniones donde participan todos los docentes. En realidad, en vista del estilo de gestión rígido y sobre regulador de algunos gobiernos, es difícil garantizar la autonomía de la gestión escolar, lo que desmotiva a las escuelas en cuestión en términos de desarrollo independiente e innovación, pero, por lo general, las lleva a obedecer las disposiciones de los gobiernos en todos los aspectos (Chu, 2018; Ngok, 2007). En ocasiones, los docentes tampoco están dispuestos a referirse sobre los asuntos escolares debido a la gran carga de trabajo, la tradición de respeto por la autoridad y la falta de habilidades para participar en la gestión (Carney, 2009; Lai y Lo, 2007; Tony y Qiang, 2000).

			Evolución del sistema de educación docente en China

			De acuerdo con las principales políticas relacionadas con la evaluación docente implementadas en China, el desarrollo de su sistema de evaluación de profesores desde fines de la década de 1970 se puede dividir en tres períodos, como se resume en la Tabla 2.

			Primera etapa del sistema de evaluación docente en China (fines de la década de 1970 al 2001)

			De 1966 a 1976, China experimentó una década turbulenta de Revolución Cultural que causó estragos en el sistema educativo del país. A fines de 1978, cuando China comenzó con la reforma y apertura del sistema, era imperativo encarrilar la educación, especialmente para fortalecer la gestión de la fuerza laboral docente. Según el Anuario Estadístico de Educación de China, solo el 47% de los docentes de primaria tenía un título de educación secundaria o superior, y el 7,9% de los docentes de primer ciclo de secundaria y el 50,8% de segundo ciclo tenían un título asociado o superior (Departamento de Planificación, Ministerio de Educación, 1980: 86-87). La evaluación docente en este período sirvió como una herramienta eficaz para mejorar la gestión docente y tomar ciertas medidas, principalmente en dos aspectos.







		
			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Tabla 2. Tres períodos de desarrollo del sistema de evaluación docente en China
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							Antecedentes de la reforma
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							Primera etapa del sistema de evaluación docente de China (fines de la década de 1970 al 2001).

						
							
							La administración de la fuerza laboral docente necesita ser fortalecida luego de la Revolución Cultural.

						
							
							Forma inicial de evaluación docente.

							Evaluación de las cualificaciones de los profesores. 

						
					

					
							
							Evaluación docente en el contexto de la reforma del nuevo currículum (2001-2009).

						
							
							A medida que comienza una nueva ronda de reformas curriculares, es necesario promover el desarrollo profesional de los docentes.

						
							
							Evaluación periódica de profesores.

						
					

					
							
							Evaluación docente junto con la reforma salarial asociada al desempeño (2009-).

						
							
							El gobierno implementó un sistema de pagos asociados al desempeño en los sectores de salud, cultura y educación. El sistema en el sector educativo tiene como objetivo aumentar los salarios de los docentes y estimular su eficacia. 

						
							
							Evaluación docente asociada al desempeño. 

							Evaluación de la enseñanza en el aula. 

						
					

					
							
							FUENTE: Elaboración propia.

						
							
							
					

				
			

		








			El primero consistió en mejorar la calidad general de la fuerza docente mediante la evaluación de los profesores. De acuerdo con las Recomendaciones para fortalecer la gestión de profesores en escuelas primarias y secundarias emitidas en 1983 por la Comisión de Educación del Estado (SEC, reformulado y rebautizado como Ministerio de Educación en 1998), los departamentos encargados de la gestión educacional a nivel de circunscripción deben evaluar la ética y actitud de trabajo de los profesores, sus habilidades y resultados docentes, así como el nivel educacional. Y los resultados se toman como referencia para ofrecer formación docente y tomar decisiones sobre contratación y ajuste de cargos. Este documento por primera vez enfatizó la necesidad de una evaluación regular de los profesores. En 1985, la Decisión seminal sobre la reforma del sistema educativo exigió evaluar minuciosamente a todos los profesores en servicio y ofrecerles capacitación en los próximos cinco años o más [Comité Central del Partido Comunista Chino (CPC), 1985]. Si bien se propusieron requisitos relevantes para la evaluación docente, los gobiernos a nivel de circunscripción no pudieron formular criterios de evaluación específicos ni desarrollar instrumentos de evaluación profesional. En la práctica, se concentraron principalmente en el nivel educativo de los docentes, un indicador fácil de evaluar. Con base en los resultados de la evaluación, los gobiernos locales hicieron capacitaciones para el desarrollo profesional de los profesores, especialmente con miras a mejorar su nivel educacional; o deshacerse de los docentes de bajo rendimiento para garantizar que todos los profesores cumplieran con los requisitos básicos.

			El segundo aspecto fue establecer el sistema de calificación y título profesional docente. En 1986, la Ley de educación obligatoria estableció que todos los docentes profesionales debían obtener el título de docente estatal. En el mismo año, la SEC emitió las Medidas provisionales para los títulos de docentes de educación primaria y secundaria, marcando la implementación del sistema de calificación docente a escala nacional. En 1993, la Ley de profesores articuló que el Estado debía instituir un sistema de cualificaciones para profesores, dando reconocimiento legal al sistema (Comité Permanente de la Asamblea Popular Nacional, 1993). Las regulaciones sobre cualificaciones de los profesores, emitidas en 1995, aclararon un poco más el tema de las cualificaciones de profesores para las escuelas de todo tipo y nivel, así como los procedimientos correspondientes de examen y certificación del título docente (Consejo de Estado, 1995). En consecuencia, los futuros profesores, además de cumplir con ciertos requisitos, debían aprobar las pruebas de cualificación y ser evaluados por un ensayo de exposición. Si bien el departamento de educación del Consejo de Estado determina y aprueba los temas de los exámenes, los estándares y el programa de pruebas y exposiciones de ensayo, son los departamentos de educación municipales o provinciales los responsables de ponerlos en práctica. Las Reglas provisionales para los deberes de los profesores de primaria y para aquellos de escuela intermedia emitidas, respectivamente, en 1986 definieron el nivel de experiencia y las cualificaciones exigidas a los profesores en las diferentes etapas de desarrollo profesional, lo que marcó el establecimiento formal del sistema de títulos profesionales para los profesores (Comisión Estatal de Educación, 1986). De conformidad con estos requisitos, los docentes deben demostrar su profesionalismo mediante la presentación de una serie de documentos, que serán revisados por el comité de evaluación del título profesional tanto por la escuela como por el gobierno municipal correspondientes. Se lleva a cabo una sesión informativa.

			Durante esta etapa, a medida que se promulgaron políticas relacionadas con la evaluación docente, su cualificación y título profesional, se estableció gradualmente un sistema de evaluación docente.

			Evaluación docente en el contexto de la nueva reforma curricular (2001-2009)

			En 2001, el Ministerio de Educación emitió una Directriz sobre la reforma del currículum de educación básica y se lanzó una nueva ronda de reforma para este nivel. La reforma tuvo por objeto convertir el sistema educativo tradicional de China, orientado hacia la realización de pruebas, en un sistema educacional de calidad donde se dejó atrás la enseñanza basada en el conocimiento, el aprendizaje pasivo y la “enseñanza para la prueba”. En su lugar, se adoptó la filosofía de brindar una formación integral a los estudiantes y prepararlos para su vida futura (Huang, 2004; Liu y Teddlie, 2003). Como una de las reformas educativas más radicales y complejas del mundo, esta no solo trajo nuevas ideas de evaluación, sino que también promovió una nueva reforma curricular al preparar a profesores más profesionales impulsados por la evaluación docente. La directriz pone de relieve lo siguiente:

			Establecer un sistema de evaluación que pueda mejorar constantemente la competencia de los docentes, promover la reflexión y el análisis de los profesores sobre su propia práctica; y construir un sistema de evaluación basado en la autoevaluación de los docentes junto con la participación de varias partes interesadas, incluidos directores, padres y estudiantes. Así, los docentes podrían mejorar su experiencia gracias a la información y retroalimentación de múltiples canales (Ministerio de Educación, 2001).

			En 2002, el Ministerio de Educación emitió una Notificación sobre el avance de la reforma del sistema de evaluación y exámenes para las escuelas primarias y secundarias, afirmando establecer un sistema de evaluación que lleve a construir sobre la moral y la competencia profesional de los docentes. Las escuelas debieran evaluar a los docentes considerando su ética profesional, el modo en que comprenden y respetan a los estudiantes, su competencia para diseñar y llevar a cabo planes de enseñanza y la eficacia de la comunicación y reflexión. Dicho sistema de evaluación prioriza tanto la autoevaluación de los docentes como la retroalimentación de los directivos, colegas, padres y estudiantes. Además, no se permite que el desempeño de los estudiantes en las pruebas se utilice como el único criterio para evaluar a los profesores. En 2003, el Ministerio de Educación emitió un Anuncio sobre un mayor fortalecimiento de la gestión y ética profesional de los docentes de las escuelas primarias y secundarias, poniendo de manifiesto nuevamente la necesidad de mejorar el sistema de evaluación docente para que sea coparticipado por los directivos de las escuelas, los docentes, los padres y los estudiantes sobre la base de autoevaluación.

			Con esta política de trasfondo, las escuelas en China comenzaron a evaluar el desempeño de los docentes de manera mensual o anual, con una continua mejora autodirigida. Tal evaluación se centró en los siguientes cuatro aspectos: (1) Ética. Se exigía a los profesores que obedecieran la normativa y métodos vigentes, y que actuaran según la ética profesional; (2) Habilidad. Se esperaba que los profesores fueran competentes en cuanto a la enseñanza en clases, investigación pedagógica y manejo de clima de aula; (3) Diligencia. Se requería que los profesores asistieran a clases a tiempo y que participaran en diversas actividades organizadas por las escuelas; (4) Logros. Se evaluaba a los maestros por sus logros en varios aspectos de su trabajo diario, incluidos los puntajes de los estudiantes en las pruebas Zhongkao y Gaokao, además de otros exámenes a mediados y fines del período lectivo, premios y títulos honoríficos de los docentes y publicaciones. Sobre la base de este marco de evaluación general, las autoridades escolares desarrollaron indicadores más detallados. Sin embargo, algunos de los indicadores eran muy abstractos y difíciles de operacionalizar (Liu y Teddlie, 2005).

			En esta etapa, el gobierno central introdujo políticas que entregaban pautas sobre los evaluadores y el contenido de evaluación docente, pero las distintas escuelas y regiones las implementaron de manera diferente. En algunas regiones, el desempeño de los docentes seguía siendo calificado principalmente por el equipo administrativo de forma simple. Pero en regiones relativamente desarrolladas como Beijing, Shanghái, Zhejiang y Jiangsu, los gobiernos locales y las escuelas llevaron a cabo una reforma profunda en la evaluación docente, particularmente en cuanto a la organización y enfoque (por ejemplo, Zhang y Ng, 2011). Además de los equipos administrativos, en la evaluación participaron los propios docentes, colegas, padres y estudiantes. Los profesores tenían que enviar un informe de autorreflexión o crear un portafolio profesional, que incluía registros de sus capacitaciones, investigaciones docentes, trabajos y reconocimientos. Los colegas, especialmente los jefes de departamento y líderes de los grupos de investigación, tenían que calificar el desempeño de los docentes. Por su parte, respondiendo a simples cuestionarios los estudiantes podían calificar la enseñanza en el aula y los padres podían expresar sus niveles de satisfacción con los profesores. En la última etapa de este período, la observación en el aula se convirtió en un método de evaluación popular. Como comentaron Zhang y Ng (2011) sobre el efecto del sistema de evaluación docente de Shanghái en este período, el sistema generó presión e incentivos extrínsecos para que los docentes mejoraran, ofreciéndoles orientación e instrucciones. Sin embargo, en muchos casos, debido a la falta de un sistema de indicadores e instrumentos de evaluación estandarizados, este tipo de evaluación no tuvo mucho impacto. Incluso era posible que se dieran altos puntajes por turnos a diferentes profesores dentro de un mismo departamento, resultando en un tokenismo de la evaluación.

			Evaluación docente en el marco de la reforma salarial asociada al desempeño (2009-)

			Cuando se trata de evaluación docente, los pagos asociados al desempeño han sido tendencia en países de Europa y América, pero este tema se puso en la agenda e investigó relativamente tarde en China. En el año 2008, el gobierno central decidió implementar pagos relacionados con el desempeño en los sectores de salud, cultura y educación. En diciembre de 2008, se publicaron las Criterios orientativos sobre la implementación de pagos basados en el desempeño en escuelas de educación obligatoria (Consejo de Estado, 2008) y los Criterios orientativos del Ministerio de Educación para evaluar el desempeño docente en las escuelas de educación obligatoria (Ministerio de Educación, 2008), que exige que el sistema de pagos asociados al desempeño y la evaluación del desempeño se aplicara a partir de 2009, y desde entonces se ha convertido en la principal práctica del sistema de evaluación docente en China. Bajo el sistema de pagos asociados al desempeño, los salarios de los docentes se dividen en un sueldo base (70%) y un pago por mérito (30%), el cual se asigna de acuerdo con los resultados de la evaluación de desempeño (Consejo de Estado, 2018). Al establecer el sistema de pago asociado al desempeño, el gobierno central se esforzó por evitar la tendencia de “dar prioridad a la antigüedad” y al “igualitarismo” en la asignación de salarios, a fin de aumentar los sueldos de los docentes y alentarlos a buscar un mejor desempeño.

			En este contexto, el sistema de evaluación docente ha sufrido dos cambios importantes. Por un lado, la evaluación docente prestó más atención al desempeño real de los docentes en el cumplimiento de deberes y responsabilidades, incluida la ética, los logros en materia de enseñanza o el desempeño como profesor jefe, representando una aparente inclinación por un enfoque cuantitativo y orientado a los resultados. Por otro lado, los resultados de la evaluación estaban directamente relacionados con los salarios de los docentes y se convirtieron en una fuerte justificación para el reclutamiento, la capacitación y la promoción, por lo que se convirtió en una evaluación de altas consecuencias. Hasta cierto punto, las evaluaciones de desempeño han aumentado los salarios de una parte de los docentes en algunas localidades. La medida ha disminuido un poco más la brecha entre los salarios promedio de los docentes de escuelas de educación obligatoria y los funcionarios públicos de la misma región, lo que en cierta medida elevó la moral de los docentes. Sin embargo, al interior de las distintas escuelas, todavía existen problemas con respecto a la distribución del pago por mérito. En 2020, el Comité Central del CPC y el Consejo de Estado emitieron un Plan general para profundizar la reforma de la evaluación educacional en la nueva era, el cual destaca la urgencia de mejorar la evaluación del desempeño. No obstante, quedan medidas específicas por implementar.

			Una mirada al actual sistema de evaluación docente de China

			La evaluación docente debiera abarcar toda la carrera de los profesores y su desarrollo profesional (Darling-Hammond, 2012). Hoy en día, China ha establecido un sistema de evaluación que cubre toda la carrera docente, desde la decisión de ser profesor hasta la búsqueda de un desarrollo profesional y crecimiento constantes. En el actual sistema chino de evaluación docente, son cinco las categorías más comunes de evaluación. Todos los docentes de educación básica deben pasar por una evaluación de cualificación docente cuando deciden ser profesores, además de someterse a evaluaciones de desempeño y de título profesional una vez al año. Los profesores destacados, por su parte, aceptan voluntariamente someterse a evaluaciones para acceder a reconocimientos y premios a la excelencia varias veces al año. La evaluación de la enseñanza en el aula varía entre las diferentes escuelas.

			Evaluación de cualificaciones docentes

			La evaluación de la cualificación docente consiste en un examen oficial de los postulantes a profesores para determinar si están calificados para ser docentes. De acuerdo con la Normativa sobre cualificaciones docentes (Consejo de Estado, 1995), esta evaluación se centra en los siguientes tres aspectos: (1) Capacidades básicas que son esenciales para la educación y la enseñanza. Sobre la base de estas directrices, el Ministerio de Educación desarrolla los Estándares para el examen de cualificación docente (Departamento de Formación Docente, Ministerio de Educación y Autoridad Nacional de Exámenes de Educación, 2011), así como los lineamientos para los exámenes y clases de prueba (Departamento de formación docente, Ministerio de Educación y Autoridad Nacional de Exámenes de Educación, 2012a, 2012b). El esquema de los exámenes especifica el contenido, la proporción de las distintas secciones y los tipos de elementos a evaluar, mientras que el lineamiento de la clase de prueba regula el contenido, los métodos y las rúbricas de calificación. Las pruebas específicas son formuladas por el departamento administrativo provincial de educación. Pese a ello, hay un número creciente de provincias que utilizan las pruebas nacionales de certificación de calificación docente. Los aspirantes a profesor deben rendir dos subpruebas: calidad y conocimientos integrales y habilidades docentes. Los postulantes al título de profesor para primer y segundo ciclo de educación secundaria deben rendir una subprueba adicional: conocimiento relacionado con la materia y capacidad de enseñanza. A continuación, se realiza una clase o conferencia presencial de prueba para evaluar las habilidades prácticas de los postulantes. Los departamentos administrativos municipales de educación seleccionan un panel de profesores, profesores de escuelas K-12 y expertos en investigación educacional, quienes deben estar certificados tras haber recibido capacitación de instituciones examinadoras a nivel provincial o superior. La clase de prueba, que incluye no solo enseñar sino también defender estructuradamente su clase, se califica en términos de comprensión ocupacional, calidad psicológica, comportamiento, expresiones verbales, rasgos de pensamiento, diseño de enseñanza, práctica y evaluación docentes, entre otros. (2) Dominio del mandarín. Los postulantes deben haber obtenido el Nivel 2 (B) o superior, lo que demuestra su capacidad para enseñar en mandarín estándar sin acentos marcados. Sin embargo, con los profesores de áreas de minorías étnicas se puede flexibilizar este requisito. (3) Aptitud física y mental. Los postulantes deben ser examinados en un hospital calificado para demostrar que no padecen de ninguna enfermedad grave o infecciosa, ni limitaciones que dificulten la enseñanza, como tartamudeo, discapacidad visual o trastorno auditivo. Los gobiernos locales verificarán si los postulantes padecen de algún trastorno mental durante el examen de calificación. (4) Nivel educacional. De acuerdo con la Ley de profesores (Comité Permanente de la Asamblea Popular Nacional, 1993), para estar calificado para ser profesor de primaria, uno debe haberse graduado de una universidad normal secundaria o superior; para ser profesor de primer ciclo de secundaria, se requiere de un título universitario relevante de una universidad normal o superior; y para enseñar en segundo ciclo de educación secundaria, se exige una licenciatura de una universidad normal superior o equivalente. En 2013, el Ministerio de Educación emitió Medidas provisionales para el registro regular de las cualificaciones docentes en escuelas primarias y secundarias, indicando que los gobiernos locales deben renovar los títulos de calificación de los docentes cada cinco años enfocándose en dos aspectos: Primero, que no transgredan la ética profesional docente. Y en segundo, que estén obligados a recibir una capacitación obligatoria en un plazo de cinco años.

			Instaurar un sistema de evaluación de las cualificaciones para ser profesor ha permitido aclarar cuáles son los requisitos básicos para ser docente y ha mejorado la competencia general del cuerpo de profesores en China. Sin embargo, en términos del nivel educacional de los docentes contratados, parece haber un estándar más alto en muchos otros países. En 2018, la proporción promedio de docentes de secundaria con una maestría era del 44,2% en los países de la OCDE, de un 54,9% en los países de la Unión Europea, más del 60% en países en desarrollo como Bulgaria y Letonia, y más del 20% en Rumania y México. En contraposición, en 2019 solo el 3,5% de los docentes que trabajaban en escuelas de primer ciclo de educación secundaria China tenían una maestría, y la proporción de docentes de segundo ciclo de secundaria era de 10,6% (Wang, 2021). En consecuencia, ha habido un llamado cada vez mayor para elevar los grados académicos exigidos para los profesores, y algunos proponen que el umbral mínimo para ser profesor de escuela primaria o secundaria debería ser una maestría.

			Evaluación de desempeño

			El sistema de pago asociado al desempeño y las evaluaciones de desempeño comenzaron a adoptarse desde el año 2019, incorporando gradualmente la evaluación periódica anterior en la mayoría de las escuelas. Los Criterios orientativos (Ministerio de Educación, 2008) sobre las evaluaciones del desempeño docente parten de la base de que se debe tener en cuenta varios aspectos, incluida la ética profesional, la educación y el trabajo pedagógico, la eficacia de la enseñanza y el profesionalismo del profesor en la sala de clase. La evaluación de la ética docente consiste en comprobar que los docentes de primaria y secundaria se comporten según los principios éticos profesionales requeridos, lo cual también es prerrequisito para que todo educador apruebe la evaluación de desempeño. La educación y la enseñanza se centran en el desempeño de los docentes en cuanto a educación moral, estrategias pedagógicas, investigación docente y desarrollo profesional. Para evaluar la eficacia se comprueba que los docentes cumplan con las metas establecidas por el Estado y que el desempeño de sus estudiantes cumpla con los estándares mínimos definidos, pero el porcentaje de estudiantes que ingresan a escuelas secundarias o universidades (tasa de promoción) no debe considerarse en los indicadores de evaluación. El profesionalismo docente se centra en la formación de los profesores, orientación de los estudiantes, manejo de aula, organización de las actividades de clase y otros tipos de actividades colectivas. Cabe señalar que los Criterios orientativos simplemente enumeran los enfoques clave de la evaluación de desempeño sin especificar indicadores ni métodos. Los gobiernos a nivel de circunscripción han incorporado ciertos criterios de implementación, y algunos han especificado indicadores de evaluación y métodos para que las escuelas los pongan en práctica, en tanto que las escuelas han designado a líderes de grupos responsables de formular reglas detalladas para llevar a cabo la evaluación. En cuanto al proceso, el plan de evaluación del desempeño debe ser deliberado y aprobado por el consejo de representantes del cuerpo docente o asamblea del profesorado. Los profesores tienen una participación importante en la formulación del plan de evaluación de desempeño. Algunos directores entrevistados por el autor dijeron que “un plan de evaluación de desempeño suele pasar por varias rondas de discusión del consejo de representantes del cuerpo docente e incluso puede ser revocado muchas veces” (Li, 2016:113).

			Según algunas investigaciones empíricas (Liu, Xu y Stronge, 2016; Zhao, Hui y Fu, 2011), en la práctica, las escuelas tienden a asignar mayor valor a los siguientes indicadores de evaluación: carga laboral (horas crédito), desempeño docente (especialmente puntajes de los estudiantes en pruebas y tasas de promoción), ética docente, actitud frente al trabajo, asistencia, trabajo como profesor de clase, años de servicio, cualificaciones académicas, publicaciones y proyectos de investigación, además de la evaluación del desempeño de los profesores por parte de los padres. Entre todos estos indicadores, los cuatro principales indicadores prioritarios son la carga de trabajo, la calidad de la enseñanza, la ética docente y la asistencia (Zhao et al., 2011), los que, hasta cierto punto, son coherentes con los criterios orientativos del Ministerio de Educación. En algunos países/regiones, los estándares profesionales de los docentes son una base importante para determinar el contenido y los indicadores específicos de la evaluación de desempeño (por ejemplo, Evans, 2013; Taut et al.,2011). Pero en China, estos estándares estuvieron disponibles recién en 2012. Además, como los valores y visiones profesionales, las habilidades y los conocimientos son difíciles de medir, no han tenido un impacto sustancial en la evaluación del desempeño. Respecto de la implementación de la evaluación, el trabajo es mayoritariamente realizado por los directores, miembros del equipo directivo, profesores jefes de grupos de profesores y de investigación. Otros profesores, estudiantes y padres participan del proceso de evaluación de vez en cuando. En cuanto a los métodos de evaluación específicos, lo más común es asignar una calificación luego de revisar los resultados de las pruebas de los estudiantes, la carga de trabajo de los postulantes, los reconocimientos y publicaciones.

			Evaluación del título profesional docente

			El título profesional está diseñado para reflejar el nivel de profesionalismo de quienes trabajan en un campo determinado. La evaluación del título profesional de los docentes juega un papel destacado ya que refleja las habilidades requeridas para el trabajo, guía el desarrollo profesional docente y también tiene incidencia en los beneficios de los profesores. Actualmente en China, existe una jerarquía de títulos profesionales para docentes que consta de cinco niveles: el título de “profesional senior” (equivalente a cátedra) a la cabeza, seguido de “profesor senior”, “profesor de primer grado”, “profesor de segundo grado” y “profesor de tercer grado”.

			En cuanto a los criterios de evaluación, las Normas y requisitos básicos para la evaluación del título profesional docente en escuelas primarias y secundarias aclaran las reglas para la evaluación de los títulos profesionales de profesores de todos los niveles, teniendo en cuenta requisitos que incluyen el nivel educacional, los años de servicio como docente, la capacidad pedagógica, la competencia en teorías educacionales, las habilidades en investigación y la eficacia docente (Ministerio de Recursos Humanos y Seguridad Social, y Ministerio de Educación, 2015). Si bien las Normas y requisitos básicos establecen expresamente el nivel educacional de los docentes y los años de servicio, no existen reglas obligatorias para los últimos tres. Sobre esta base, los gobiernos provinciales deberían definir más los requisitos. Por ejemplo, los Requisitos para solicitar el título profesional de docente en escuelas primarias y secundarias de Beijing (Departamento de Recursos Humanos y Seguridad Social de Beijing, 2016) establecen un indicador específico para la capacidad docente de los profesores de primer grado: “haber obtenido al menos un tercer lugar en concursos de enseñanza a nivel distrital y superior, o impartido clases abiertas o clases de demostración a nivel distrital” (Departamento de Recursos Humanos y Seguridad Social de Beijing, 2016), (Profesor de primer grado, párrafo 5). De hecho, debido a la falta de herramientas que evalúen la capacidad docente, y la desconfianza en las herramientas, cuando los gobiernos provinciales seleccionan indicadores específicos, se pone gran énfasis en los más visibles como los años de experiencia docente y los premios que los postulantes han obtenido en diversos concursos docentes. La mayoría de las veces, los profesores con más años de experiencia reciben un trato prioritario cuando demasiados candidatos compiten por un número limitado de títulos profesionales. Aunque los títulos profesionales deberían reflejar los niveles de desarrollo profesional de los docentes, las pautas de evaluación actuales no están estrechamente vinculadas a los estándares profesionales.

			Los gobiernos municipales y las escuelas se hacen cargo del proceso de evaluación específico, y las escuelas son responsables de la evaluación de los postulantes al título de profesor de segundo y tercer grado. Se crea un panel de evaluación, que incluye equipos administrativos de escuelas, jefes de departamentos docentes y de investigación, además de profesores. El panel revisa los documentos presentados por los postulantes, teniendo en cuenta su desempeño. Dado que no hay tanta competencia, los candidatos que cumplen con los requisitos mínimos pueden obtener su título. Sin embargo, en el caso de quienes aspiran al título de profesor de primer grado o superior, son los equipos directivos los que nombran a los profesores primero a través de una serie de procedimientos, que incluyen llenar un formulario de postulación, informar al panel sobre su experiencia laboral, pasar por un proceso de evaluación democrática y, finalmente, obtener la recomendación del panel de evaluación (Zhang, 2001). Los gobiernos municipales deben crear una comisión evaluadora a nivel de ciudad, compuesto por funcionarios del departamento de educación municipal, profesores y directores senior, entre otros. Además de revisar las postulaciones, el panel asiste a una presentación oral de los planes de enseñanza, comprensión y valores subyacentes de los postulantes, conocida como “Shuoke”, y se da un espacio para responder preguntas. Según el resultado de estas instancias, los mejores postulantes recibirán el título de profesor de primer grado o superior.

			Evaluación de reconocimientos y títulos de excelencia laboral

			La evaluación de los reconocimientos y títulos de excelencia laboral no necesariamente se implementa periódicamente, pero tiene una estrecha relación con los honores y salarios de los docentes, así como con un fuerte sentido de logro académico y moral debido a sus efectos ejemplares y, por ende, es un fuerte incentivo para los postulantes y premiados. A nivel provincial, los títulos honoríficos de “profesor de grado especial”, “profesores modelo”, “personas de instrucción avanzada”, “profesores de excelencia en el sistema educativo” y “educadores modelo” son reconocimientos y títulos destacados. Quienes ostentan estas certificaciones son elegibles para competir por títulos honoríficos a escala nacional. A nivel de distrito y circunscripción, los profesores valoran más los reconocimientos como el de “líder destacado en una materia” y el de “profesor pilar”. Un profesor destacado en una materia —es decir un profesor con experiencia en un área académica específica— tiene gran interés y competencia para realizar investigaciones pedagógicas, lograr resultados de investigación notables y servir como modelo para guiar y organizar a otros profesores para que mejoren su práctica pedagógica e investigación. Por su parte, un profesor pilar es un docente con vasta experiencia en enseñanza y que es un ejemplo para que los profesores más jóvenes aprendan. Además, aquellos que demuestran un alto nivel ético y dedicación a la carrera docente, así como los profesores recién contratados que registran un excelente desempeño docente también son reconocidos con títulos honoríficos.

			En la evaluación de reconocimientos y títulos de excelencia laboral se adoptan dos dimensiones de requisitos e indicadores. En primer lugar, los aspirantes a docentes deben cumplir con algunos prerrequisitos en relación con sus cualificaciones, como los títulos profesionales de profesores y años de servicio; en segundo lugar, la experiencia docente, manifestada principalmente por los premios obtenidos por los postulantes en diversos concursos de enseñanza, juega un papel importante en la postulación a otros reconocimientos. Sin embargo, en términos de evaluación y selección de títulos de profesor de grado especial, los candidatos deben desarrollar su propia filosofía educativa, explorar métodos de enseñanza eficaces y registrar resultados pedagógicos sobresalientes, logrando gran impacto social. Los candidatos deben presentar documentos de respaldo, como artículos, trabajos, coberturas noticiosas de su práctica docente o incluso evidencias que demuestren que otras escuelas y profesores han seguido su ejemplo.

			En cuanto a los procedimientos, las autoridades locales de educación se encargan de establecer cuotas a priori para el número de postulantes que una escuela puede recomendar de acuerdo con su población docente. Después de revisar los documentos de los candidatos, los rectores, miembros de los equipos directivos, y titulares de grupos de profesores e investigación deciden quién es nominado. En muchas escuelas, las opiniones del rector juegan un papel decisivo. Los gobiernos locales eligen a los mejores para competir por títulos honorarios de grado superior, pero logran un equilibrio entre los diferentes tipos de escuelas. Por ejemplo, se asignan más cuotas a escuelas rurales o escuelas urbanas desfavorecidas.

			Evaluación de la enseñanza en el aula

			A diferencia de los modelos de evaluación mencionados anteriormente, cuyos resultados están estrechamente ligados a las promociones, salarios y reconocimientos de los docentes, la evaluación de la enseñanza en el aula está más relacionada con el desarrollo profesional de los profesores. La educación china siempre adopta la tradición de investigación y colaboración en la enseñanza. Los examinadores suelen hacer observaciones o visitas al aula para evaluar la práctica docente en la sala de clases (OCDE, 2020: 130-131). Este modelo de evaluación presenta un fuerte enfoque en el desarrollo gradual de los docentes en términos profesionales que prevalece en todo el país, especialmente después de la reforma del plan de estudios nacional de China. 

			Los gobiernos no establecen directrices sobre el contenido y los métodos de observación en el aula, sino que estos dependen de las escuelas y los profesores. En términos de los contenidos a evaluar, mientras que las observaciones tradicionales en el aula se enfocan principalmente en cómo los profesores imparten el contenido del texto escolar, por ejemplo si logran transmitir puntos de conocimiento específicos a los estudiantes, se ha prestado mayor atención a cómo los profesores motivan a los estudiantes a aprender a través de la investigación y cooperación, además de cómo cultivan la capacidad de pensamiento independiente de los estudiantes en el sistema de evaluación actual. Un equipo de investigadores junto con docentes de escuelas primarias y secundarias propusieron el paradigma de observaciones en el aula “LICC”, que se convierte en una guía para la observación de clases y se promueve a gran escala en las escuelas de Zhejiang y Shanghái (Shen y Cui, 2008; Cui, Shen y Wu, 2013). Según este paradigma, los docentes deben prestar atención a cuatro elementos (veinte subelementos): (1) Aprendizaje: preparación antes de la clase, escucha, interacción, aprendizaje autodirigido, consecución de objetivos; (2) Instrucción: diseño de clase, presentación, diálogo, orientación de los estudiantes y tacto pedagógico; (3) Naturaleza del currículum: metas, contenido, implementación, evaluación y recursos; (4) Cultura del aula: facilitar el pensamiento, la democracia, fomentar la innovación, preocuparse por los estudiantes, y de la singularidad de la práctica docente y del aprendizaje (Cui, 2012). Los profesores solo deben elegir partes de los elementos, teniendo en cuenta el propósito de la evaluación y la preferencia individual. En la Tabla 3 se muestra un instrumento de observación de aula creado por un profesor de secundaria y que es muy utilizado en algunas escuelas. El observador registrará el objetivo de la mirada del profesor y su frecuencia a intervalos regulares. Los profesores pueden comprender mejor a quién o a qué deben prestar atención habitualmente y si han descuidado el contacto visual con el estudiante a través del análisis del registro. 








		
			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Tabla 3. Instrumento para la observación de clase creado por un profesor de secundaria

						
					

					
							
							¿Qué está mirando el profesor?

						
							
							Frecuencia

						
							
							Proporción

						
					

					
							
							Todos los estudiantes

						
							
							
					

					
							
							Estudiantes en la parte delantera del aula

						
							
							
					

					
							
							Estudiantes en la parte media del aula

						
							
							
					

					
							
							Estudiantes al fondo del aula

						
							
							
					

					
							
							Estudiantes que responden a ciertas preguntas

						
							
							
					

					
							
							Estudiantes que se están expresando

						
							
							
					

					
							
							Estudiantes distraídos o con sueño
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							Nota: Adaptado de Observación en el aula II: Hacia un ‘Tingpingke’ profesional, por Y. Cui, Y. Shen y J. Wu, 2003, Shanghái, China: East China Normal University Press.

						
					

				
			

		











			Cuando se ponen en práctica, las observaciones de clase a veces se organizan a nivel escolar, lo que requiere que todos los profesores se turnen para sentarse en la clase de otro profesor para observar, aprender, reflexionar y completar ciertos informes de observación. En algunas escuelas, los profesores organizan voluntariamente la observación del aula como medio para el aprendizaje mutuo y colaborativo. Para realizar la evaluación, los docentes observadores deben realizar una reunión antes de la visita a la clase para realizar cierto trabajo de preparación, como aclarar los indicadores y métodos clave, y también dividir responsabilidades entre diferentes observadores; en el proceso de observación de clase, los observadores deben prestar especial atención a los indicadores de evaluación. Después de la observación en el aula, normalmente se lleva a cabo una reunión de revisión para intercambiar ideas, durante la cual los profesores observados reflexionan y analizan sus propias fortalezas y debilidades demostradas en el proceso de enseñanza, mientras que los observadores deben dar retroalimentación basada en las calificaciones de la observación en el aula (Cui, 2012).

			Efectos del sistema de evaluación docente de China

			Los efectos del sistema actual de evaluación docente se analizan de la siguiente manera en base a los hallazgos de investigaciones empíricas existentes, así como de otros materiales recopilados de una encuesta realizada entre 1.360 docentes de veintiún escuelas de Beijing y entrevistas complementarias de seguimiento realizadas por el autor en el contexto de la investigación académica (Li et al., 2018). 

			¿Funciona el sistema de evaluación docente?

			Mejoras en la certificación de los profesores. Desde fines de la década de 1970, China ha avanzado significativamente en la mejora de las certificaciones de sus docentes, especialmente en términos de reajustar la estructura etaria de los profesores y consolidar su formación académica. A fines de la década de los 2000, la proporción de profesores chinos de primer ciclo de secundaria con un diplomado o título universitario alcanzaba el 72,9% y el 14,25%, respectivamente, mientras que dichas proporciones para los profesores de secundaria de segundo ciclo alcanzaban el 30,23% y el 68,4%, lo que indica un crecimiento drástico en comparación con 1979 (Departamento de Desarrollo y Planificación, Ministerio de Educación, 2001: 64-65). El sistema de evaluación docente desempeñó un papel notable para garantizar que los profesores en servicio pudieran cumplir con los requisitos básicos. Por un lado, dado que los estándares profesionales para la acreditación docente no se emitieron hasta 2012, durante mucho tiempo la evaluación de las cualificaciones docentes sirvió como criterio para medir si un profesor estaba calificado para el puesto docente. Como resultado, los docentes titulares o futuros fueron promovidos para cumplir con requisitos tan básicos como alcanzar cierto nivel educativo y dominar competencias pedagógicas relevantes. Por otro lado, la evaluación periódica de los docentes proporcionó puntos de referencia clave para la formación docente en ese momento, ya que aquellos cuyo desempeño había sido catalogado como “descalificado”, tenían que asistir a una formación docente basada en competencias o aceptar un programa de educación continua para alcanzar el umbral mínimo para ostentar un puesto docente. La evaluación obligó a los profesores a mejorar sus títulos académicos para cumplir con los requisitos e instó a los gobiernos a brindar más apoyo.

			Mejoras en los incentivos para los profesores. Se espera que la evaluación docente, especialmente la evaluación periódica y la evaluación del desempeño, pueda aumentar el entusiasmo de los profesores en el trabajo y su motivación para mejorar sus habilidades docentes a través de incentivos materiales. En el contexto de la nueva ronda de reformas curriculares de China, muchos docentes podrían mostrarse reacios a cambiar y salir de su “zona de confort” por temor a lo desconocido (Wong, 2012). La adopción de nuevos textos de estudio y métodos de enseñanza requiere que los profesores hagan un mayor esfuerzo. Pero es poco probable que apoyen la reforma del plan de estudios cuando sus esfuerzos no rinden frutos en el corto plazo. Según estudios empíricos, la evaluación de desempeño podría despertar la pasión de los docentes por la reforma. Una encuesta a 1.906 docentes de más de sesenta escuelas revela que el 61,1% de los encuestados está de acuerdo en que la evaluación de desempeño docente de educación obligatoria despierta su entusiasmo por el trabajo (Fan y Fu, 2012). Sin embargo, según una encuesta realizada entre 547 docentes en 43 escuelas, cuando se les preguntó sobre la actitud de los docentes frente al programa de incentivos de pago por desempeño, solo el 12,3% de los encuestados escogió la opción “satisfecho” (Yang y Du, 2014). Sin embargo, en las escuelas aún persisten muchos problemas en la distribución del pago por mérito de los profesores. Entre ellos, los problemas más destacados son: 1) Las diferencias en el pago por mérito de los docentes son controladas dentro de un rango pequeño, lo que hace que los docentes estén menos motivados; 2) El pago por mérito de los administradores de escuelas es significativamente más alto que el de los profesores, y el pago por mérito de aquellos que enseñan chino, matemáticas y otras “materias básicas” es más alto que el de aquellos que enseñan las materias a las que se les ha dado menos peso en los exámenes, como Deportes, Música y Pintura (Lyu y He, 2011). Aunque esta brecha puede ser pequeña, el desempeño de los docentes depende en gran medida de si están realizando tareas administrativas o enseñando materias básicas, lo cual es injusto y podría empañar el entusiasmo de algunos profesores. 

			Teóricamente, cuando se trata de la evaluación del título profesional de los docentes y la selección de premios, además de los incentivos materiales, también se espera que el reconocimiento profesional y los honores motiven a los docentes a mejorar su eficacia pedagógica. Sin embargo, en realidad aquellos docentes con más años de servicio siempre gozan de prioridades en la competencia por títulos y reconocimientos profesionales, lo que también desalienta a los docentes relativamente jóvenes.

			Optimización de la gestión de personal docente. Algunas escuelas han creado un sistema de evaluación docente y han desarrollado un conjunto de estándares, procedimientos y herramientas. Según una encuesta realizada por el autor, el 77,8% de los docentes encuestados coincidieron en que “el sistema de evaluación docente va mejorando paulatinamente”. Con respecto a la equidad, apertura e imparcialidad del proceso de evaluación, el 71,1% de los docentes mantuvo una actitud positiva y solo el 8,3% de los docentes expresó una actitud negativa (Li, 2016:112). Desde entonces, varios resultados de evaluaciones se han utilizado ampliamente en la gestión del personal docente, especialmente en los ascensos, salarios y capacitación de los profesores. Anteriormente, las opiniones de los líderes escolares podían decidir la promoción de un docente, pero ahora también se toman en consideración las evaluaciones sobre el desempeño docente, los títulos honoríficos y la enseñanza en el aula. Sin embargo, en algunas escuelas, el uso de los resultados de las evaluaciones todavía tiene mucho espacio para mejorar. Como señalaron los dos rectores entrevistados: “La razón más importante para diseñar un procedimiento de este tipo es hacer que todos estén de acuerdo con las decisiones finales. Este proceso es obligatorio”; “Solo quiero usar estos datos para impulsar la iniciativa” (Li, 2016:113). Por lo tanto, los equipos administrativos organizan las evaluaciones docentes no solo para mejorar la gestión, sino también con la intención de reducir al máximo las dudas de los profesores sobre la gestión a través de un conjunto de los llamados procedimientos “estandarizados”, y en un intento por evitar críticas por la falta de un sistema de evaluación. Además, debido a la falta de apoyo profesional, muchos han planteado dudas sobre si el actual sistema de evaluación docente puede proporcionar una base sólida para la gestión escolar. Por un lado, las escuelas prefieren realizar evaluaciones a través de la revisión de documentos escritos y calificación por parte de autoridades escolares y docentes, lo que no es suficiente para conocer a profundidad la situación de los docentes. Por otro lado, incluso si algunas escuelas adoptan un método de evaluación cuantitativa, las herramientas de evaluación pueden carecer de indicadores explícitos y análisis necesarios, tales como confiabilidad y validez. 

			Promoción del desarrollo profesional de los docentes. El sistema de evaluación docente existente promueve el desarrollo profesional de los profesores de tres formas. Primero, algunas evaluaciones cubren un gran número de actividades que promueven el desarrollo profesional. Por ejemplo, la observación en el aula es necesaria en la evaluación de la práctica docente en la sala de clases, cuyos resultados pueden utilizarse para evaluaciones de altas consecuencias, como la evaluación de desempeño y la evaluación de los títulos profesionales. Por lo tanto, los docentes están motivados para realizar observaciones periódicas en el aula, lo que promueve una alta cooperación y aprendizaje mutuo entre los docentes. Además, la evaluación docente impulsa a los profesores a participar en actividades conducentes al desarrollo profesional. Por ejemplo, los docentes están obligados a participar en ciertas actividades profesionales obligatorias si quieren obtener la elegibilidad para la evaluación de cualificaciones; muchas escuelas establecen requisitos claros en su marco de evaluación docente con respecto a la cantidad y el nivel de actividades de desarrollo profesional en las que se supone que deben participar los profesores, el número de preparaciones de lecciones colectivas, la cantidad y los registros de resúmenes de enseñanza y los resultados obtenidos en la investigación pedagógica. Un profesor señaló en un estudio que: 

			La evaluación puede presionarnos para que tengamos que hacer las cosas [según lo requerido en el sistema de evaluación], como la planificación de lecciones y la enseñanza de reflexiones […] Dado que los [administradores] de la escuela los revisan regularmente, tenemos que tratar esas cosas con seriedad. Ahora siento que he hecho muchas mejoras al hacerlas. […] Si no se hubieran verificado, habríamos adoptado una actitud indiferente ante estas cosas. Como tal, seguimos en el statu quo durante un período significativo (Zhang y Ng, 2011:576).

			Finalmente, la evaluación docente también puede proporcionar una referencia para el desarrollo profesional de los profesores. Uno de los ejemplos más típicos es la valuación de la práctica docente en el aula, a partir de la cual los profesores pueden recibir comentarios de sus pares y administradores escolares sobre sus fortalezas y debilidades en la enseñanza, mejorando así sus estrategias a través de un enfoque de aprendizaje mutuo. 

			Sin embargo, todavía existen algunos problemas en el mecanismo de evaluación actual. Por ejemplo, algunos docentes hacen un trabajo superficial en la evaluación, como se manifiesta al no entregar una evaluación rigurosa durante las observaciones de clase o simplemente copiar los materiales didácticos de los profesores. En las entrevistas realizadas por el autor, algunos profesores dijeron con franqueza: “Estoy tan ocupado que no puedo dedicar demasiado tiempo a las observaciones en el aula. A veces es puramente para completar el trabajo”. “Los profesores rara vez dan una calificación negativa. Somos colegas ¿cómo podemos hacer fuertes críticas contra su enseñanza? Todos entienden que es solo una formalidad”. “La escuela estipula la cantidad mínima de observaciones en el aula que un profesor debe realizar cada semestre. Todos se involucran solo por el deseo de completar la tarea. Rara vez damos una evaluación cuidadosa, a menos que se nos pida que lo hagamos” (Li, 2016:92).

			¿Qué restringe los efectos del Sistema de Evaluación Docente?

			Algunos problemas relacionados con el contenido y los indicadores de la evaluación, los métodos y herramientas de evaluación y el uso de los resultados del proceso han creado obstáculos para aprovechar al máximo la evaluación docente. Los sistemas de evaluación ampliamente utilizados incluso se han desviado de la orientación dual original de servir a la gestión de las escuelas y al desarrollo profesional de los docentes. Algunos investigadores han señalado la causa esencial: la evaluación docente no estaba logrando su objetivo fundamental de “servir para educar a la gente” (Xin, 2020; Zhong, 2020).

			En cuanto al contenido de la evaluación y los indicadores, la evaluación docente se simplificó a algunos indicadores cuantitativos orientados a los resultados, lo que no refleja el objetivo central de la educación. Primero, los administradores escolares a menudo clasifican a los profesores en función de los puntajes de las pruebas de los estudiantes de un solo año, lo que ignora el desarrollo holístico de los estudiantes. Según un sondeo realizado en Beijing, el 56,1% de los encuestados estuvo de acuerdo en que “en nuestra escuela se utilizan métodos de evaluación docente basados en pruebas”, especialmente en las escuelas urbanas de nivel medio (Li, 2016:114). Este concepto de evaluación orientado a los resultados obliga a los profesores a poner casi todo su énfasis en los puntajes de las pruebas de los estudiantes y su rendimiento en las pruebas estandarizadas organizadas por los distritos y el Estado, en lugar de promover el desarrollo holístico de los estudiantes como el propósito fundamental de educar. En segundo lugar, la evaluación docente actual emplea indicadores que son fáciles de medir e ignora el complejo proceso de enseñanza y aprendizaje. De acuerdo con los planes de evaluación del desempeño recopilados en las escuelas, desempeñarse como profesor, líder de grupo o administrador de escuela de nivel medio, así como la carga de trabajo (horas específicas) combinadas, influyen en el pago basado en el desempeño de los docentes. Otros indicadores de evaluación están dominados por estadísticas de frecuencia tales como sesiones de formación a las que ha asistido un profesor. En muchas escuelas, el alcance de la evaluación no incluye los indicadores relacionados con cómo los docentes establecen los objetivos académicos, organizan el contenido pedagógico, eligen métodos de enseñanza y llevan a cabo la evaluación. En tercer lugar, el sistema actual de evaluación docente simplemente se enfoca en si los profesores pueden cumplir con sus responsabilidades en rutinas diarias (por ejemplo, enviar materiales de manera oportuna, verificar y corregir cuidadosamente las tareas), mientras que, en gran medida, se pasa por alto la exploración de métodos innovadores en la enseñanza en el aula por parte de los docentes. En palabras de un docente entrevistado:

			Quiero utilizar nuevos métodos de enseñanza, pero no puedo garantizar que mis estudiantes puedan mejorar su desempeño en las pruebas en un período breve, incluso sus puntajes corren el riesgo de disminuir. Pero otros profesores que usan métodos intensivos pueden ayudar a sus alumnos a mejorar los puntajes de las pruebas. La evaluación docente final no tomará en cuenta las posibles consecuencias de utilizar mis nuevos métodos de enseñanza. Entonces, ¿a quién le gustaría cambiar? (Li, 2016:81)

			En cuanto a los métodos de evaluación, sigue habiendo escasez de métodos de evaluación diversificados en la aplicación, por lo que no se demuestra el esfuerzo de los profesores en la educación de las personas. Primero, el mecanismo de evaluación actual pone demasiado énfasis en las estadísticas cuantitativas y descuida el uso de métodos cualitativos. Es cierto que las estadísticas cuantitativas sobre el trabajo de los docentes pueden proporcionar a los administradores escolares estándares claros a seguir al medir si los profesores cumplen con los requisitos definidos, aumentando su transparencia y equidad. Sin embargo, no puede representar la imagen completa del proceso de formación de docentes como lo hacen los métodos cualitativos, y mucho menos reflejar las filosofías educativas de los docentes y los cambios que han realizado. En segundo lugar, los administradores de escuelas se enfocan principalmente en los logros académicos finales de los estudiantes, pero pasan por alto su base académica original, antecedentes familiares y otros factores preexistentes. Tal evaluación orienta a los docentes a favorecer a los estudiantes con mejor desempeño académico. En tercer lugar, aunque se han empleado algunos métodos nuevos en el sistema de evaluación, aún no han recibido suficiente atención. Por ejemplo, la observación en el aula se ha vuelto cada vez más popular en los últimos años, pero a menudo se considera solo como un método de investigación y capacitación docente, y no se ha convertido verdaderamente en un criterio importante para medir el desempeño docente en la evaluación. Los docentes consideran que la observación en el aula no es tan objetiva como los puntajes obtenidos en pruebas, por lo que no debería ser un factor determinante de sus salarios. 

			En cuanto al uso de los resultados de la evaluación, a pesar de los muchos tipos de evaluaciones docentes, se han visto efectos limitados en la promoción de los docentes para mejorar su enseñanza. Aparte del hecho de que el actual sistema de evaluación no refleja la práctica docente real, hay otros dos temas cruciales. En primer lugar, la aceptación de los resultados de la evaluación por parte de los docentes se encuentra actualmente en un nivel bajo debido a una participación inadecuada en todo el proceso de evaluación. Por un lado, los docentes, especialmente aquellos sin título, tienen limitadas oportunidades de participar en la formulación de contenidos e indicadores de evaluación. En opinión de algunos docentes, los contenidos e indicadores esenciales para mejorar la educación y las prácticas docentes no están incluidos en la evaluación, por lo que no tienen resonancia con los indicadores y estándares existentes. Por otro lado, los docentes convencionales carecen de la oportunidad de participar en el proceso de evaluación, ya que la autoevaluación desempeña un papel insignificante, y solo los profesores con funciones o cargos directivos tienen la oportunidad de participar en la evaluación por pares. La falta de oportunidades para la auto aclaración y la autorreflexión reduce el reconocimiento por parte de los profesores de que el proceso de evaluación es justo. Una encuesta realizada entre 841 docentes de escuelas primarias y secundarias de la provincia de Fujian reveló que el 33,5% de los docentes encuestados pensaba que el sistema actual de evaluación docente tenía en cuenta la autoevaluación docente y el 35,9% pensaba que el sistema no consideraba la autoevaluación docente (Liang, 2012). En segundo lugar, también impacta la falta de retroalimentación oportuna sobre los resultados de la evaluación y la orientación para mejorar la competencia docente. La encuesta muestra que algunas escuelas no hacen comentarios sobre los resultados de la evaluación, incluidos los resultados específicos de la evaluación de desempeño y las calificaciones otorgadas por los estudiantes. En consecuencia, es poco probable que se oriente a los profesores a mejorar su práctica docente en función de los resultados de la evaluación.









		
			
				
					
					
				
				
					
							
							Tabla 4. Documentos presentados al solicitar el título de primer grado en Guangdong

						
					

					
							
							Nº

						
							
							Documentos presentados

						
					

					
							
							1

						
							
							Copia escaneada de la foto personal y del documento de identificación

						
					

					
							
							2

						
							
							Certificados académicos y de estudios

						
					

					
							
							3

						
							
							Credenciales de seguridad social

						
					

					
							
							4

						
							
							Resultados del examen nacional de grado de lengua extranjera para personal profesional y técnico (o certificado de exención del examen), y de la prueba nacional de capacidad de aplicación informática para personal profesional y técnico (o certificado de exención del examen) 

						
					

					
							
							5

						
							
							Certificado de realización de cursos de formación continua 

						
					

					
							
							6

						
							
							Escala anual de evaluación de desempeño

						
					

					
							
							7

						
							
							Distinciones (por ejemplo, “excelente profesor jefe”), resumen de la experiencia educativa y estudios de caso

						
					

					
							
							8

						
							
							Demostración de enseñanza de clases abiertas, características personales de enseñanza, y mentor de premiados, reflexiones y notas de enseñanza, certificados honoríficos

						
					

					
							
							9

						
							
							Ponencias, trabajos, trabajos de traducción

						
					

					
							
							10

						
							
							Certificado de cualificación docente, certificado de cualificación profesional, carta de nombramiento

						
					

					
							
							11

						
							
							Ponencias presentadas en congresos académicos

						
					

					
							
							12

						
							
							Demostración de participación en proyectos de investigación

						
					

					
							
							13

						
							
							Certificados de honor, informes de trabajo, logros docentes y de investigación, ponencias

						
					

					
							
							Nota: Adaptado de “Notice on Elementary and Secondary School Teachers Professional Title Evaluation”, por el Departamento de Recursos Humanos y Seguridad Social de la provincia de Guangdong y el Departamento de Educación de la provincia de Guangdong. 2018, https://www.gdhrss.gov.cn/gsgg/14382.jhtml

						
					

				
			

		










			Finalmente, las repetidas evaluaciones han absorbido una enorme cantidad de tiempo y energía de los docentes, agotándolos con una creciente carga de trabajo no pedagógico. De manera abrumadora, los profesores deben pasar por diversas evaluaciones, como la de enseñanza en el aula, la de desempeño y la evaluación del título profesional. Los requisitos para el proceso de evaluación y preparación del material son bastante estrictos y tediosos. Considerando la evaluación del título profesional en Guangdong (provincia del sureste de China), por ejemplo, además de completar formularios y participar en entrevistas, los postulantes al título de primer grado deben presentar trece tipos de documentos en ediciones impresas y electrónicas (ver Tabla 4). En la actualidad, la mayoría de los docentes se han visto asediados por problemas tales como largas horas de trabajo, pesadas tareas docentes y una plétora de problemas no relacionados con la enseñanza. En una encuesta en línea que involucró a más de cien mil profesores de escuelas primarias y secundarias en todo el país, casi el 70% de los profesores estuvo de acuerdo en que “enseñar es un trabajo agotador” (Xiong y Jiang, 2019). En la actualidad, una gran cantidad de actividades de evaluación no se han integrado de manera efectiva, lo que fácilmente puede imponer cargas adicionales a los docentes, especialmente aumentando el tiempo y la energía de los profesores para escribir y preparar material. Esta encuesta en línea también mostró que el mecanismo de evaluación docente mencionado anteriormente era la segunda fuente más estresante para la presión de los profesores, seguido de las frecuentes inspecciones de los funcionarios gubernamentales en las escuelas y las evaluaciones correspondientes. 

			El futuro del sistema chino de evaluación docente

			El Plan general para profundizar la reforma de la evaluación educacional en la nueva era, una decisión sobre la reforma de la evaluación educativa tomada por los principales formuladores de políticas de China, pide mejorar la evaluación docente para facilitar la educación de las generaciones jóvenes (Comité Central del PCCh y Consejo de Estado, 2020). En general, se espera que la reforma de la evaluación docente en la nueva era supere el fenómeno del énfasis excesivo en impartir conocimientos en lugar de cultivar personas, y establecer un sistema que oriente a los docentes a comprometerse con la enseñanza y la educación de las generaciones más jóvenes. En concreto, la iniciativa se puede impulsar desde las siguientes perspectivas. 

			Primero, la reforma de la evaluación docente debe coordinar las funciones duales de la evaluación docente en la gestión del personal docente y promover el desarrollo profesional de los profesores, y adherirse al objetivo final de educar personas. En cuanto a la función de gestionar la evaluación, el foco de la reforma es utilizar métodos de evaluación más diversos y apropiados para evaluar el trabajo de los docentes y lograr que los resultados de la evaluación final sean más convincentes y objetivos, en un intento por motivar a los profesores a dedicarse a la tarea fundamental de educar a las personas. En cuanto a la función de promover el desarrollo profesional de los docentes, el enfoque de la reforma es aclarar los requisitos para los profesores en la formación de personas a través de la evaluación, hacer que los resultados de la evaluación sean más científicos y aceptables, para que los docentes puedan mejorar su enseñanza con base en los resultados de la evaluación.

			Segundo, se debe poner más atención al proceso y la efectividad real de educar a las personas como elementos centrales de la evaluación docente. Es necesario reestructurar los indicadores en varios mecanismos de evaluación docente en torno al tema de la formación de personas. (1) Es necesario corregir la tendencia de utilizar métodos de evaluación docente orientados a pruebas y poner menos énfasis en las tasas de promoción. Por un lado, el gobierno en todos sus niveles no utilizará las tasas de promoción para evaluar el desempeño de las escuelas y los docentes; por otro lado, debe evitarse el fenómeno de que la dependencia excesiva de la evaluación orientada a los resultados (por ejemplo, basada en los puntajes de las pruebas de los estudiantes, incluidas las de ciertos exámenes críticos), debe reducirse el peso de dichos indicadores basados en pruebas. Sin duda, tal acción debe apegarse a las políticas y seguir los consejos de los docentes. (2) Es importante fortalecer la evaluación del proceso de formación de los estudiantes, la ética docente, el estilo de enseñanza, así como la capacidad de los profesores para promover el desarrollo moral, intelectual, físico y artístico de los estudiantes, el desarrollo curricular, la provisión de orientación académica a los estudiantes. (3) La innovación de educar a los estudiantes debe incorporarse al marco de evaluación docente. Se debe aumentar el peso de las mejoras e innovaciones docentes en la evaluación docente. Cabe destacar que, los evaluadores deben preocuparse por las mejoras e innovaciones en las clases diarias más que en las competencias docentes.

			Tercero, los métodos de evaluación deben optimizarse para aumentar la precisión de la evaluación. La mejora de la evaluación orientada a los resultados debe basarse en métodos tanto cuantitativos como cualitativos, incluidos los métodos estadísticos, la revisión de los registros escritos de enseñanza, los debates entre estudiantes y profesores, las valoraciones de los estudiantes y las observaciones en el aula. Se supone que para evaluar la eficacia de la enseñanza debe concebirse un sistema de evaluación más completo, en lugar de depender en gran medida de las estadísticas cuantitativas. Luego, la evaluación orientada al proceso debe mejorarse con la observación en el aula, la evaluación del portafolio y otros métodos integrales para evaluar el proceso de educación de los estudiantes. Con este enfoque, la evaluación puede demostrar mejor la complejidad del proceso de enseñanza, proporcionar más información para que los docentes mejoren su enseñanza. Los gobiernos pueden alentar a los investigadores o agencias de evaluación externas a realizar este tipo de investigación y capacitación a través de investigación por encargo o contratación de servicios, y proporcionar herramientas y plataformas en línea. Además, se debe explorar la evaluación de valor agregado para evaluar a los docentes. Las escuelas no deben evaluar a los docentes simplemente mirando los puntajes de los exámenes finales, Zhongkao o Gaokao, sino que deben dar más peso a la contribución de los docentes al progreso de los estudiantes. Aunque la evaluación de valor agregado ha abierto el camino para la reforma de la evaluación de la educación china, es necesario llevar a cabo investigaciones exhaustivas sobre el uso de modelos de evaluación de valor agregado y la interpretación de los resultados. Los estudios actuales no han llegado a un consenso sobre la estabilidad de tales modelos de valor agregado y si es realmente efectivo distinguir a los docentes eficaces de los menos eficaces (Darling-Hammond et al., 2012; Xin, 2020). 

			Cuarto, se debe poner mayor énfasis en el uso de los resultados de la evaluación para ayudar a los docentes a cumplir con la tarea fundamental de formar personas. En primer lugar, se debería invitar a más profesores a participar en el trabajo de evaluación. Se supone que deben ser alentados a llevar a cabo una autorreflexión y evaluación, y brindar asistencia entre pares y orientación experta para su autoevaluación. Además, los docentes deben tener canales para expresar sus opiniones a través de reuniones plenarias de docentes, reuniones de representantes de docentes, equipos de trabajo, encuestas, etc. Luego, se debe mejorar la orientación de retroalimentación sobre los resultados de la evaluación. En términos de los resultados de la evaluación que se utilizarán en la gestión docente, como la evaluación del desempeño y la evaluación del título profesional, las escuelas no solo deben publicar los resultados de la evaluación dentro de la escuela, sino también divulgar la información relacionada con las deficiencias de la práctica docente a cada uno de los profesores que corresponda para ayudarles a mejorar su competencia docente. En cuanto a los resultados de la evaluación que tendrán una estrecha relación con el desarrollo profesional de los docentes, como la evaluación de la enseñanza en el aula, las escuelas deben formar sus marcos y procedimientos de observación en el aula en función de los hallazgos de investigaciones existentes y la experiencia de otras escuelas, sentando así una base sólida para recabar más antecedentes. Tanto los profesores como los administradores escolares deben participar activamente en las observaciones de clases y ofrecer orientación personalizada para ayudar a los profesores a mejorar las prácticas de enseñanza. 

			Quinto, los gobiernos de todos los niveles deben fusionar varias evaluaciones. Por un lado, los gobiernos deberían simplificar el proceso de evaluación, especialmente reduciendo los documentos presentados. Por ejemplo, un solicitante solo debe presentar documentos representativos limitados, lo que excede el número mínimo de caracteres requerido. Por otro lado, se debe poner más énfasis en integrar y compartir información y los resultados de las evaluaciones. Por ejemplo, los resultados de la evaluación de la enseñanza en el aula pueden considerarse evidencia para la evaluación de desempeño, cuyos resultados pueden servir como base para la evaluación de títulos profesionales, honores y premios. Mientras tanto, los gobiernos pueden crear plataformas para recopilar información de evaluación de varios tipos de evaluación docente, reduciendo así la repetición en la recopilación.

			Sexto, los investigadores deben fortalecer la investigación sobre el sistema de evaluación docente de China. A pesar de que se ha establecido un sistema integrado de evaluación docente, todavía faltan estudios empíricos profundos sobre la efectividad del sistema. Los estudios nacionales tienden a centrarse en las evaluaciones del rendimiento, como el apoyo financiero de los gobiernos a la remuneración por rendimiento, el desarrollo y la aplicación del sistema de remuneración por rendimiento de los centros escolares, el impacto de la evaluación de la remuneración por rendimiento en los profesores (por ejemplo, Cai et al.,2018; Jiang y Du, 2014). Además, algunas investigaciones se enfocan en las evaluaciones de la enseñanza en el aula, pero el énfasis está en su función e implementación, más que en su efectividad (por ejemplo, Cui, 2012; Cui, Shen y Wu, 2013; Shen y Cui, 2008). Las investigaciones sobre la evaluación de las cualificaciones, títulos profesionales, premios y honores de los docentes son escasas, sin mencionar los estudios empíricos sobre su efectividad. 

			Como tal, se ofrecen tres sugerencias para los estudios en el futuro: (1) Las investigaciones deben centrarse en la eficacia de la evaluación de las cualificaciones, títulos profesionales, premios y honores de los docentes. Deben identificarse los factores clave que afectan dicha eficacia para proporcionar una base para la mejora de las evaluaciones. (2) China debe mejorar su metodología de investigación en evaluación docente. Desde la reforma curricular, ha habido un número creciente de análisis teóricos y revisiones de la evaluación docente en China, pero estos no son estudios empíricos que brinden evidencia sólida para investigadores y profesionales. Se necesitan más estudios empíricos para investigar los temas más a fondo, como examinar la relación entre la orientación, el contenido, el método de evaluación docente y la satisfacción de los docentes, la identificación organizacional, la autoeficacia y los logros de los estudiantes. (3) Se deben realizar más estudios sobre el contenido y los métodos de evaluación. En virtud de los sistemas de evaluación actuales, este tipo de estudios es escaso. lo que dificulta que las escuelas adopten indicadores científicos reales basados en estudios sólidos para evaluar el desempeño de los docentes. Por ejemplo, los problemas que merecen la atención y resolución de los investigadores incluyen aspectos relacionados con la observación de la enseñanza en el aula y, además, el empleo de métodos de evaluación cualitativos en evaluaciones de altas consecuencias.
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						1		Reforma y apertura se refiere al período histórico en el que China implementó una serie de políticas de reforma interna y apertura desde la tercera Sesión Plenaria del undécimo Comité Central del Partido Comunista chino en diciembre de 1978. A nivel nacional, China estableció gradualmente la economía de mercado socialista mediante la contratación de tierras colectivas rurales a los agricultores y el aumento de la autonomía de las empresas. La apertura al mundo exterior se logró mediante el establecimiento de zonas económicas especiales para promover los intercambios y el comercio internacional. Desde la reforma y apertura, China ha sido testigo de un rápido desarrollo social y económico, con un aumento significativo del nivel de industrialización, urbanización e internacionalización. Por lo tanto, la gente tiende a considerarlo como un telón de fondo importante para estudiar la reforma y el desarrollo de varias empresas en China.
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			Resumen

			El presente capítulo entrega una visión general del sistema estandarizado nacional de evaluación docente en Corea del Sur, incluido su desarrollo, propósito, diseño e implementación. En particular, se analizan los antecedentes del actual sistema, con el objeto de comprender el desarrollo de la evaluación docente en Corea y los desafíos encontrados. También se discutió la influencia de varios actores políticos, tales como el gobierno, sindicatos de profesores, medios de prensa y la percepción pública, en especial la pérdida de confianza de la sociedad en el sistema de educación debido al fenómeno conocido como “colapso de aula”. También se describen componentes del sistema de evalución, con un enfoque en la peculiar evaluación del desempeño docente y las consecuencias de la evaluación (por ejemplo, permisos sabáticos como recompensa y desarrollo profesional para la mejora). El capítulo concluye con una discusión de la efectividad percibida del actual sistema de evaluación en términos de lograr su fin último: mejorar el logro académico y asegurar una distribución equitativa de una educación de alta calidad en todo el país.

			Introducción

			 La evaluación docente puede ser una herramienta para monitorear y garantizar un alto desempeño en los docentes, lo que a su vez puede servir como medio para garantizar una distribución equitativa de una educación de alta calidad para todos los estudiantes. Corea del Sur ha promulgado políticas educativas, desarrolladas bajo diferentes administraciones gubernamentales durante los últimos cincuenta años, con el fin de abordar el problema de la distribución desigual de la educación de alta calidad, especialmente en áreas rurales y de bajo nivel socioeconómico (SES) (Choi y Park, 2016; Seo, 2012). Tal como los académicos han enfatizado el importante papel que desempeñan los docentes en el rendimiento de los estudiantes, especialmente porque son actores relevantes involucrados en la educación de los estudiantes (Goldhaber, 2002; Rivkin, Hanushek y Kain 2005; Rockoff 2004), un sistema de evaluación docente proporciona medios para evaluar el desempeño de los docentes e identificar a los profesores altamente eficaces, junto con proporcionar oportunidades de desarrollo profesional para aquellos que necesitan mejorar, lo que en última instancia puede resultar en un mejor rendimiento de los estudiantes.

			Antes de examinar el sistema de evaluación docente actualmente vigente en Corea, es importante comprender algunas diferencias y quizás aspectos únicos de la cultura y el sistema educativo coreanos. En primer lugar, los estudiantes con poco apoyo financiero han enfrentado dificultades para ingresar a las mejores universidades, incluidas la Universidad Nacional de Seúl, la Universidad de Yonsei y la Universidad de Corea. Los estudiantes que han tenido la ventaja de tomar costosas lecciones extraescolares en instituciones privadas —una práctica popular y común entre las familias coreanas que pueden costearlo— tienen más posibilidades de ingresar a esas prestigiosas casas de estudio. Esta disparidad de recursos financieros da como resultado desigualdades en las oportunidades educacionales. Según el informe de 2012 publicado por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología (MEST), la tasa de admisión universitaria de estudiantes de escuelas secundarias en áreas de nivel socioeconómico (NSE) alto es casi el doble que la de los estudiantes de escuelas secundarias de NSE bajo (Seo, 2012).

			Otra diferencia del sistema educacional de Corea del Sur respecto de los sistemas de la mayoría de los demás países, es que los profesores de las escuelas públicas tienen empleo permanente. Obtienen este estatus permanente cuando consiguen su certificado de pedagogía, aprueban el examen nacional de docentes y consiguen empleo en una escuela pública (Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, 2009). Los profesores de escuelas públicas son asignados a una escuela diferente cada cinco años: un sistema de rotación que apunta a evitar la corrupción y otros problemas que pueden resultar del empleo a largo plazo en una misma escuela. Como los docentes de las escuelas públicas coreanas tienen un empleo seguro y no necesitan preocuparse por el despido como consecuencia de la evaluación docente, este proceso se ha utilizado tradicionalmente solo con el propósito de promover a los docentes a un par de cargos administrativos (Kang, 2013).

			El desarrollo de un sistema eficaz de evaluación docente en Corea estuvo fuertemente influenciado por el interés en abordar la demanda pública de redición de cuentas por parte de las escuelas (Yoo, 2009). Este interés y preocupación llegaron a un punto crítico después de que un informe de prensa afirmara que el sistema de educación de las escuelas públicas no estaba funcionando. Este fenómeno fue descrito como “colapso escolar” o “colapso del aula”, término acuñado por los medios para describir un fenómeno social en que los profesores eran incapaces de manejar distintos tipos de comportamiento de desconexión de los estudiantes en el aula, como dormir, jugar, burlarse de sus compañeros, charlar, moverse e ignorar las preguntas o instrucciones de los profesores en las lecciones (Whang et al., 2001). Un acalorado discurso público sobre este tema, así como fuertes críticas del gremio hacia el sistema tradicional de evaluación docente, llevaron a posteriores esfuerzos de reforma escolar, incluido el desarrollo del actual sistema de evaluación docente por parte del gobierno de Corea del Sur (Kang, 2013).

			El sistema de evaluación docente de Corea también difiere de los sistemas utilizados en otros países, como Estados Unidos, en que es un sistema nacional estandarizado implementado en las 17 regiones del país: Seúl, Busan, Daegu, Incheon, Gwangju, Daejeon, Ulsan, Chungcheong del Norte, Chungcheong del Sur, Gangwon, Gyeonggi, Gyeongsang del Norte, Gyeongsang del Sur, Jeolla del Norte, Jeolla del Sur, Sejong y la isla de Jeju. Sin embargo, las diferencias entre las zonas rurales y urbanas, especialmente las diferencias en los salarios y las condiciones laborales de los docentes, han hecho difícil mantener un sistema nacional de evaluación docente que garantice una distribución equitativa de profesores altamente eficaces en todas las escuelas del país.

			El sistema de evaluación docente en Corea ha evolucionado durante las últimas seis décadas. Como se analiza en la siguiente sección, Corea ha desarrollado e implementado tres sistemas nacionales de evaluación docente, cada uno centrado en una consecuencia diferente de la evaluación, pero todos con miras a mejorar el rendimiento de los estudiantes y garantizar una distribución equitativa de docentes de alta calidad en todas las regiones del país.

			Evolución del sistema de evaluación docente en Corea

			Corea ha desarrollado e implementado tres sistemas de evaluación docente desde 1964. Los primeros dos estuvieron basados en la promoción y el pago por mérito, respectivamente. El tercero y actual, por su parte, está basado en premiar a los profesores de buen desempeño y motivar un mayor desarrollo profesional en aquellos que necesitan mejorar. A continuación, se detallan los lineamientos de las tres políticas de evaluación docente. 

			Sistema de evaluación docente para promoción

			En 1964 se adoptó un sistema de evaluación con el único propósito de que los docentes fuesen promovidos de acuerdo con clasificaciones de desempeño. El objetivo de las clasificaciones de desempeño docente era garantizar promociones justas y objetivas (Choi y Park, 2016). Las clasificaciones de desempeño docente para fines de promoción estaban dirigidas a dos grupos: docentes y subdirectores. No obstante, varios aspectos, como las áreas de evaluación y los evaluadores, eran diferentes. Esta política de evaluación exigía que los profesores y subdirectores presentaran un informe anual sobre su propio desempeño. Estos autoinformes eran evaluados por diversas personas, incluido el director, el subdirector y tres o más pares (profesores), con ponderaciones del 30%, 40% y 30%, respectivamente. Esta evaluación normada, basada en una puntuación total posible de 100 puntos, estaba diseñada para hacer una comparación y clasificación entre docentes (Choi y Park, 2016).

			Dos áreas de desempeño eran el foco de las calificaciones de desempeño docente en este sistema de promoción: cualificación y actitud, y desempeño laboral. La actitud se evaluaba basándose en las características como educador y la actitud como funcionario público, mientras que la evaluación del desempeño docente se centraba en la instrucción, la orientación de los estudiantes, la investigación educativa y el servicio administrativo (Choi y Park, 2016).

			Un informe de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) criticó el primer sistema de evaluación docente de Corea, basado en la promoción, argumentando que tenía varios problemas críticos (Coolahan, Santiago, Phair y Ninomiya, 2004). Uno de los problemas más graves era que el sistema de promoción no proporcionaba incentivos para el desarrollo profesional a lo largo de la carrera docente y no conllevaba ningún acuerdo sistemático de recompensas para reconocer la excelencia en la enseñanza. Otro problema era la falta de validez, ya que el sistema de promoción hacía hincapié en los años de enseñanza, excluyendo así a los docentes jóvenes y capaces (Jeon, 2001). Así, este sistema de evaluación se centraba únicamente en profesores experimentados, y la evaluación de la instrucción académica comprendía solo el 16% de las puntuaciones de desempeño. Además, los resultados de la evaluación ni siquiera estaban abiertos a revisión (Kang, 2013). Por esta razón, este sistema de evaluación era ineficaz debido a la falta de críticas constructivas, sugerencias u oportunidades de desarrollo profesional y otras evaluaciones esenciales para garantizar la responsabilidad docente en la enseñanza en el aula y recompensar la excelencia en la práctica pedagógica. 

			Sistema de evaluación docente para remuneraciones en base al desempeño

			La crisis financiera en Corea a fines de la década de 1990 llevó al gobierno coreano a desarrollar un nuevo sistema de evaluación con el propósito de promover un ambiente de trabajo creativo y basado en el desempeño para los funcionarios públicos, incluidos los docentes (Choi y Park, 2016). El sistema de remuneración basado en el desempeño para los docentes de la educación pública se introdujo en 2001. El Ministerio de Educación de Corea publicó directrices generales para la evaluación docente. Aunque los estándares para la evaluación del desempeño variaron entre las escuelas, incluyeron las áreas de instrucción, orientación de estudiantes, servicio administrativo y desarrollo profesional (Choi y Park, 2016).

			Este sistema se implementó para fomentar una competencia constructiva entre los docentes y recompensar a aquellos de alto desempeño con un pago por mérito (Ministerio de Educación, 2012). Como este sistema de evaluación fue diseñado para recompensar a los docentes de alto desempeño y brindar un incentivo para que otros docentes mejoraran, el 90% de la remuneración de un docente se basaba en el desempeño y el 10% restante se distribuía equitativamente. Sin embargo, en respuesta a las protestas de los profesores en 2002, esta proporción se ajustó a un 10% de la remuneración de un docente en función del desempeño y un 90% distribuido equitativamente. Posteriormente, esta relación salarial se ajustó nuevamente para aumentar la remuneración basada en el desempeño al 50% (Choi y Park, 2016; Seo, 2012).

			Como el estímulo monetario no era significativo, fue un incentivo ineficaz para los profesores. Además, este sistema era ineficiente porque los profesores sabían que sus puestos de trabajo no corrían riesgo y porque, en general, ya estaban contentos con sus altos salarios (Kang, 2001). En consecuencia, se abolió este sistema de remuneración basado en el desempeño escolar y se trabajó en desarrollar un nuevo sistema de evaluación docente (Ministerio de Educación, 2012). Cabe señalar que, si bien el pago por desempeño no logró motivar a los docentes a mejorar su práctica pedagógica en el contexto del sistema educativo coreano, es posible que se hayan pasado por alto otros posibles beneficios de esta remuneración por desempeño. Por ejemplo, un estudio estadounidense reciente realizado por Pham et al. (2021), basándose en un metaanálisis de los resultados de 44 estudios de base, determinó que tener un programa de pago por mérito se asocia con un efecto positivo modesto y estadísticamente significativo en los puntajes de las pruebas de los estudiantes.

			En 2010 el término “colapso del aula” se introdujo en el discurso sobre educación en Corea del Sur para referirse a la incapacidad de los docentes de enseñar debido a los comportamientos disruptivos de los estudiantes. Muchos de estos comportamientos eran causados por el hecho de que muchos estudiantes estaban aburridos de la instrucción en el aula de su escuela pública, puesto que ya habían recibido instrucción similar en instituciones privadas. La desigualdad económica estructural en Corea del Sur permitía a los padres ricos enviar a sus hijos a institutos privados después de la escuela, pero a la vez impedía a aquellos más desfavorecidos ofrecer la misma oportunidad a sus hijos. Cabe señalar que los padres consideran que la calidad de la educación que brindan estos institutos es muy superior a la que ofrecen las escuelas públicas. Por lo tanto, tanto la desigualdad económica como la mala calidad del sistema de escuelas públicas fueron en parte responsables de este “colapso de las aulas”. Esta falta de control en la sala de clase resultó en una situación en la que no se podían impartir lecciones en el aula, la autoridad del profesor se vio amenazada y la función básica de la escolarización se debilitó (Kang, 2013). Esta situación hizo que la sociedad perdiera la confianza en el sistema educativo.

			Además, Park (2006) describió el sistema educacional actual como inadecuado, argumentando que el sistema tradicional basado en exámenes era inflexible e irrelevante para la vida de los estudiantes y simplemente se centraba en transmitir contenidos académicos en lugar de enfocarse en conocimientos que son intrínsecos al día a día de los estudiantes para toda la vida (Polanyi, 1958). Las escuelas fueron criticadas por no adaptarse a los cambios en la cultura adolescente y, por lo tanto, esta experiencia escolar no cautivó a los estudiantes (Kang, 2013). Como el colapso de las aulas representaba el fracaso de las escuelas públicas, estaba claro que se necesitaban cambios profundos en todos los aspectos de la escolarización. Un acalorado discurso público sobre este tema en Corea del Sur atrajo la atención de los actores políticos, incluidos el Congreso y la administración, lo que condujo a esfuerzos posteriores de reforma escolar, incluido el desarrollo del nuevo y actual sistema de evaluación docente (Kang, 2013).

			Evaluación docente con fines de desarrollo profesional 

			En 2004, el Ministerio de Educación anunció que se desarrollaría un nuevo sistema de evaluación docente teniendo como principal objetivo el desarrollo profesional de los profesores y la reducción de los gastos de tutoría privada. Este sistema de evaluación docente, el tercer sistema propuesto por el Ministerio de Educación, se implementó en escuelas seleccionadas en 2005 con directivas específicas para el desarrollo profesional y se hizo extensivo a todas las escuelas coreanas en 2011. Este sistema, que es el sistema nacional actual, tiene como objetivo desarrollar las habilidades y capacidades de los docentes, brindarles retroalimentación productiva y proporcionar programas de capacitación (Ministerio de Educación y Desarrollo de Recursos Humanos, 2006).

			Además, para obtener lograr una retroalimentación de 360 grados, los estudiantes y sus padres, así como los directores, subdirectores y pares docentes, participan en el proceso como evaluadores (Choi y Park, 2016; Seo, 2012). Además, tres grupos de stakeholders evalúan a todos los docentes para garantizar que se logren los resultados. El primer grupo está compuesto por más de cinco pares docentes, incluido al menos el director o el subdirector y al menos un profesor jefe o director académico de la escuela respectiva. Este grupo se centra en evaluar el desempeño docente (es decir, de la evaluación entre pares). El segundo grupo está formado por todos los alumnos a los que hace clases el profesor evaluado en el año lectivo que se evalúa. Al responder una encuesta con una escala Likert de 5 puntos, los estudiantes califican al profesor en diversas competencias y califican su nivel de conformidad con las clases (es decir, satisfacción de los estudiantes). El tercer grupo incluye a los padres de estos estudiantes, quienes también responden a una encuesta para calificar su nivel de conformidad con los profesores y la escuela de sus hijos. En el caso de los profesores jefe, los grupos son similares, excepto que el director, el subdirector y el director académico no necesariamente tienen que actuar como evaluadores. Finalmente, el director y el subdirector de cada escuela son evaluados por los padres y profesores, pero no por los estudiantes. Todos los evaluadores también tienen la oportunidad de responder a una serie de preguntas abiertas (Choi y Park, 2016; Seo, 2012).









		
			
				
					
				
				
					
							
							Figura 1. Modelo conceptual del nuevo sistema de evaluación docente en Corea del Sur
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							FUENTE: Elaboración propia.

						
					

				
			

		










			Los docentes reciben una nota en base a las puntuaciones asignadas por los diferentes evaluadores. Estas evaluaciones tienen consecuencias importantes. Según los puntajes obtenidos, los docentes de bajo rendimiento deben hacer horas adicionales de capacitación profesional en instituciones de formación docente designadas. Por el contrario, los docentes que reciben puntuaciones altas son recompensados con un período sabático de 6 a 12 meses para concentrarse en investigación (Choi y Park, 2016; Seo, 2012). Los criterios para determinar las consecuencias apropiadas basadas en los puntajes de evaluación de los diferentes evaluadores se presentan en el siguiente análisis de los componentes. La Figura 1 muestra los múltiples evaluadores involucrados en el proceso de evaluación y los resultados basados en los puntajes de la evaluación.

			Actores políticos influyentes

			El desarrollo de la política de evaluación docente en Corea ha estado influenciado a lo largo de los años por varios actores políticos. La discusión sobre las influencias políticas y sus efectos en el desarrollo de la política de evaluación docente, que se presenta a continuación, se centra en las principales influencias en el desarrollo del nuevo sistema de evaluación docente.

			Influencia de los medios. Una de las influencias más fuertes en la formulación de políticas relacionadas con el nuevo sistema de evaluación docente fueron los medios de comunicación. Aunque el público en general no consideraba el sistema tradicional de evaluación docente como una herramienta eficaz para mejorar el rendimiento de los estudiantes y abordar la desigualdad de oportunidades educativas para todos, no fue hasta que los medios publicaron un informe que exponía que el sistema de escuelas públicas no era funcional que la sociedad exigió mayor rendición de cuentas más acabada por parte de las escuelas. Como se mencionó anteriormente, los medios de comunicación describieron este fenómeno como “colapso escolar” o “colapso del aula” (Whang et al., 2001), refiriéndose a la incapacidad de los docentes de controlar la sala de clases, lo que les impedía impartir sus lecciones y mantener la autoridad. Al centrar la atención nacional en el grave problema de la incapacidad de las escuelas de cumplir con su función básica de brindar una educación eficaz para los estudiantes, los medios ejercieron una fuerte influencia para que se implementaran cambios en la política de evaluación docente (Kang, 2013).

			Influencia de las percepciones del público. La conciencia del “colapso de las aulas” hizo que la sociedad perdiera la confianza en el sistema educativo (Hwang, 2001; Mok, 2002; Park, 2006). Además, la opinión pública criticó el sistema escolar tradicional, autoritario y burocrático, por no responder a las necesidades inmediatas de los estudiantes y la comunidad, priorizando así eficiencia por sobre calidad. El acalorado discurso público y el debate sobre estos temas tuvieron una poderosa influencia en los esfuerzos de reforma escolar, incluido el desarrollo del nuevo sistema de evaluación docente: Evaluación docente con fines de desarrollo profesional (Kang, 2013; Seo, 2012).

			Después de que se implementó el nuevo sistema de evaluación docente, se llevaron a cabo investigaciones para examinar las percepciones de los profesores, estudiantes y padres sobre la efectividad de la nueva política de evaluación docente (Kim y Kim, 2012; Seo, 2012). Los resultados mostraron que aproximadamente el 70% de los docentes creían que el nuevo sistema no los había ayudado a identificar sus fortalezas y debilidades, mejorar su práctica pedagógica ni planificar cómo mejorar. Por su parte, las respuestas de estudiantes y padres fueron más positivas. Aproximadamente el 60% de los estudiantes y el 70% de los padres consideraron que el nuevo sistema había influido en los profesores para que se esforzaran más en la enseñanza. En 2019, un informe presentado por el Ministerio de Educación proporcionó datos que mostraban una disminución en la tasa de participación de compañeros docentes, estudiantes y padres en el sistema de evaluación. Esta baja en la participación podría indicar que los evaluadores carecían de confianza en el sistema actual o que consideraban que el sistema era ineficaz (Han, 2020).

			Influencia de las fuerzas políticas organizadas. En Corea, varios actores políticos organizados han influido en las decisiones políticas que afectan a todos los ámbitos de la sociedad coreana, incluida la política educacional. Las principales fuerzas políticas organizadas involucradas en las decisiones políticas relacionadas con el nuevo sistema de evaluación docente fueron actores gubernamentales, incluido el gobierno central, miembros del Partido Conservador mayoritario, miembros del Partido Liberal y los sindicatos de profesores.

			Actores gubernamentales. Como se mencionó, el gobierno y el público habían perdido confianza en el sistema debido a la fuerte opinión de que el sistema tradicional de evaluación docente no era efectivo (Kang, 2013). Por lo tanto, como el actor más poderoso, el gobierno respondió a este problema promoviendo el desarrollo de un nuevo sistema, con el apoyo de los legisladores conservadores que eran mayoría en el Congreso, así como de miembros del partido conservador Saenuri Dang. Sin embargo, los miembros del partido liberal Minjoo Dang fueron muy críticos con los procedimientos del nuevo sistema de evaluación docente propuesto, en el que habían tenido escasa injerencia. Por ende, no apoyaron activamente la nueva política en la etapa inicial de su desarrollo. El plan del gobierno era implementar el nuevo sistema en 2006, pero la falta de apoyo retrasó su implementación hasta el año 2011 (Kang, 2013), 

			Sindicatos de profesores. Como una poderosa fuerza política, los sindicatos de docentes también desempeñaron un papel importante al influir en la nueva política de evaluación docente. Los principales sindicatos del gremio en Corea son la Federación Coreana de Asociaciones de Profesores (Korean Federation of Teachers’ Association, KFTA) y el Sindicato de Docentes y Trabajadores de la Educación de Corea (Korean Teachers and Education Workers Union, KTU). Mientras que la KFTA, principalmente administradores de escuelas, apoyó la política del gobierno de desarrollar un nuevo sistema de evaluación docente, el KTU, compuesto por docentes, se mostró crítico con esa política. El nuevo sistema de evaluación provocó una fuerte reacción en los sindicatos de profesores, quienes expresaron preocupación por su efectividad, desarrollo profesional, falta de consenso y fuentes de evidencia poco confiables. Aunque los estudiantes y los padres respondieron más positivamente, una encuesta realizada en 2005 informó que el 88,5% de los docentes estaban de acuerdo en que el nuevo sistema de evaluación docente no mejoraría el rendimiento de los estudiantes, la calidad de la educación ni la calidad de los docentes (Kim y Kim, 2012; Seo, 2012). Una encuesta realizada a 336 profesores de escuelas primarias en 2011 indicó que, si bien algunos profesores creían que la evaluación docente brindaba una oportunidad para mejorar su método de enseñanza, otros planteaban temas relacionados con la evaluación de los estudiantes y los padres. En particular, algunos profesores argumentaban que los estudiantes podían hacer evaluaciones arbitrarias, emocionales o traviesas, y que algunos padres podían utilizar las evaluaciones simplemente como una oportunidad para quejarse o hacerse eco de los comentarios de sus hijos sobre sus profesores (Choi, 2011).

			Además, en 2005, el KTU criticó el nuevo sistema por considerarlo inválido y desarrollado apresuradamente, mientras que la KFTA arremetió contra la política de incentivos propuesta en el nuevo sistema. Se llevaron a cabo muchas protestas masivas para expresar las objeciones de los sindicatos y los docentes al nuevo sistema y, a fines de 2006, el KTU hizo una drástica declaración de protesta al ocupar una audiencia pública y afirmar que los docentes no seguirían el nuevo sistema (Kim y Kim, 2012; Seo, 2012).

			Las fuertes opiniones de los sindicatos de docentes, compuestos por aquellos que habían sido más afectados por el nuevo sistema de evaluación, se basaron principalmente en las siguientes razones (Seo, 2012). En primer lugar, los docentes criticaron el nuevo sistema por centrarse demasiado en los requisitos en lugar del desarrollo profesional, enfocarse demasiado en la rendición de cuentas y castigar a los profesores menos hábiles obligándolos a recibir capacitación profesional, en cierta forma avergonzándolos y humillándolos. Por esta razón, no es sorprendente que, bajo el nuevo sistema, los docentes tiendan a otorgar a sus compañeros puntajes altos en las evaluaciones entre pares, ya que asignar puntajes bajos tendría consecuencias negativas para sus colegas. Además, la mayoría de los docentes no quieren discutir abiertamente sus debilidades ni escuchar lo que necesitan mejorar (Kim, Jeon y Ahn, 2011).

			Una segunda crítica ha sido la falta de consenso. El nuevo sistema de evaluación se basa en un conjunto de responsabilidades profesionales de los docentes en cinco áreas: diseño y planificación de la instrucción, implementación de la instrucción, evaluación del aprendizaje de los estudiantes, orientación individual de los estudiantes y fomento de sus competencias sociales. Sin embargo, como se evalúa a los docentes por su participación eficaz en el aprendizaje de los estudiantes, las críticas se han centrado en la ambigüedad del término “eficaz” y la falta de consenso sobre los indicadores y estándares de desempeño o de los criterios de evaluación. Además, los profesores consideran que las evaluaciones de estudiantes y padres son arbitrarias y altamente subjetivas (Kim et al., 2011; Seo, 2012).

			En tercer lugar, los docentes han criticado el nuevo sistema de evaluación por basarse en fuentes de evidencia poco confiables. Por ejemplo, a pesar de las recomendaciones, los pares revisores realizan una sola observación de clase y menos de la mitad de los padres observan una clase y se muestran reacios a dar retroalimentación (Kim y Kim, 2012). Tanto los evaluadores como los docentes evaluados creen que una sola observación es insuficiente. En consecuencia, debido a las críticas comentadas anteriormente, los sindicatos de profesores consideran que las evaluaciones no son válidas ni confiables (Seo, 2012). 

			Capacitación de los evaluadores y componentes clave del actual sistema de evaluación docente

			En Corea, el nuevo sistema de evaluación docente tiene como objetivo mejorar el aprendizaje de los estudiantes, la igualdad educativa, el desarrollo profesional de los profesores y las expectativas de los padres sobre la calidad del sistema educacional. Se recomienda encarecidamente a los administradores de escuelas, profesores, estudiantes y padres que participen en el proceso de evaluación; sin embargo, las tasas de participación han ido disminuyendo en los últimos años. Un informe preliminar de 2011 publicado por MEST mostró que aproximadamente el 90% de los docentes (343.725), el 79% de los estudiantes (4.191.548) y el 46% de los padres (3.045.765) habían participado en evaluaciones docentes en Corea en 2011 (Seo, 2012). En 2015, la tasa de participación de los padres era del 50%, pero en 2019 del 35,21% (Han, 2020). A continuación se analizan los procedimientos para capacitar a los evaluadores y los componentes clave del sistema de evaluación, incluidas las medidas y consecuencias1.

			Capacitación de los evaluadores

			Los evaluadores son capacitados, tanto a nivel nacional como local, en los estándares de evaluación para garantizar la confiabilidad y discutir la intención y el propósito de la evaluación, además de los principios éticos y las habilidades necesarias para llevar a cabo las tareas de evaluación. A nivel nacional, los programas de capacitación están a cargo del Instituto Coreano de Desarrollo Educativo (2010), entidad que supervisa la investigación sobre política educacional para el Ministerio de Educación y Desarrollo de Recursos Humanos de Corea del Sur. La capacitación consiste en 15 a 20 horas de conferencias y talleres donde se enseña a los evaluadores sobre el sistema de evaluación escolar, incluida la interpretación y aplicación de indicadores, la ética del evaluador y una guía para la redacción de informes. A nivel local, las oficinas de educación metropolitanas y provinciales ofrecen capacitación de medio día o un día con conferencias sobre el sistema de evaluación y los indicadores para todos los evaluadores dentro de sus respectivos distritos. Más recientemente, se han hecho talleres para permitir a los alumnos practicar la aplicación de indicadores (Instituto Coreano de Desarrollo Educacional, 2010).

			Mediciones

			El desempeño de los docentes se evalúa mediante las siguientes medidas: observaciones de la enseñanza en el aula y encuestas a padres y estudiantes.

			Observaciones de clase. Mientras que el sistema tradicional de evaluación docente se basaba exclusivamente en el juicio del director sobre el desempeño docente, el nuevo sistema implica múltiples evaluaciones realizadas por diversos evaluadores. Más específicamente, las observaciones del aula son realizadas por directores, compañeros docentes y padres. En la revisión entre pares requerida, al menos tres profesores, el director y el subdirector de la escuela evalúan las prácticas de sus colegas en más de una observación de clase. Se anima a los padres a observar las clases de sus hijos varias veces para evaluar a los profesores antes de completar sus encuestas (Choi y Park, 2016; Seo, 2012). Los docentes son evaluados en base a criterios relacionados con la instrucción y orientación estudiantil, descritos con más detalle a continuación, y reciben una puntuación basada en sus evaluaciones por parte de los diferentes evaluadores.

			Encuestas a padres y estudiantes. Los padres contestan una encuesta para indicar sus niveles de satisfacción con los profesores y la escuela de sus hijos. Además, los estudiantes de los niveles 4 a 12 deben indicar su nivel de satisfacción con sus clases (es decir, satisfacción del estudiante con la clase). Utilizando los mismos criterios utilizados para las observaciones de los administradores y pares docentes, como se describe a continuación, los padres y los estudiantes evalúan a los profesores (Kim et al., 2011; Seo, 2012). Los evaluadores califican al docente en una variedad de competencias utilizando una escala Likert de 5 puntos, siendo 1 la puntuación más baja y 5 la más alta.

			Los criterios para evaluar a los docentes a través de observaciones y encuestas se centran en dos áreas: instrucción y orientación estudiantil. Como lo describen Choi y Park (2016), la instrucción consta de tres elementos: preparación de clase, implementación y evaluación y utilización. Los criterios específicos para evaluar la preparación incluyen comprender el plan de estudios, mostrar evidencia de esfuerzos por mejorar los métodos de enseñanza y aprendizaje y establecer estrategias de enseñanza y aprendizaje. Los criterios utilizados para evaluar la implementación incluyen la actitud de los profesores, las interacciones entre docentes y estudiantes, y los materiales y actividades de instrucción. El tercer elemento de instrucción, relativo a la evaluación y utilización, se basa en otros criterios, como la evaluación del aprendizaje de los estudiantes y cómo se usan los resultados. El otro foco de los criterios de evaluación docente es orientar a los estudiantes, que consta de dos elementos: madurez personal y madurez social. La madurez personal se evalúa con base en criterios como desarrollar un carácter fuerte en los estudiantes, así como su creatividad, y una orientación profesional que considera las aptitudes y fortalezas de los estudiantes. Los criterios utilizados para evaluar la madurez social incluyen cultivar buenos hábitos y desarrollar una ciudadanía democrática (Choi y Park, 2016).

			Consecuencias (utilización de los resultados de evaluación). Según el nuevo sistema de evaluación docente, los resultados de las evaluaciones se utilizan de las dos maneras siguientes: dan a los docentes que reciben puntuaciones bajas una mayor capacitación docente a través de oportunidades de desarrollo profesional y recompensando a los docentes que reciben puntuaciones altas con un año sabático para concentrarse en la investigación, como se ilustra en la Figura 1 anterior (Seo, 2012).

			Como explica Seo (2012), los docentes que reciben una puntuación inferior a 2,5 en sus revisiones por pares y una puntuación superior a 2,0 en las encuestas de estudiantes deben realizar 60 horas de formación profesional en instituciones de formación docente designadas. Los docentes que reciban una puntuación inferior a 2,5 en la revisión por pares y una puntuación inferior a 2,0 en las encuestas a estudiantes deben realizar 210 horas de formación profesional durante seis meses. Si estos docentes no logran mejorar sus puntajes al año siguiente, son retirados de sus aulas por seis meses y deben realizar 730 horas de formación profesional en el Instituto Nacional de Capacitación en Educación, Ciencia y Tecnología. Por el contrario, los profesores que reciben las puntuaciones más altas pueden tomarse un período sabático de 6 a 12 meses para concentrarse en tareas de investigación.

			Valoración del nuevo (actual) sistema de evaluación docente

			Un informe preliminar de 2011 publicado por MEST mostró que aproximadamente un 0,6% (2000) de los docentes habían obtenido puntuaciones bajas en las evaluaciones y se les había exigido que hicieran un número específico de horas de formación profesional. Por el contrario, alrededor de un 0,2% (700) de los profesores que habían recibido puntuaciones altas en la evaluación habían sido recompensados con un año sabático. El nuevo sistema de evaluación recibió un fuerte rechazo por parte de los docentes, mientras que los estudiantes y los padres respondieron de manera más positiva (Kim y Kim, 2012; Seo, 2012). La mayoría de los docentes creían que el nuevo sistema tenía poco efecto en su crecimiento profesional y que no les ayudaba a mejorar su práctica pedagógica.

			El nuevo sistema de evaluación también recibió otras críticas. En primer lugar, los profesores criticaron que el nuevo sistema se centraba demasiado en los requisitos en lugar de hacerlo en el apoyo a los profesores. Y si bien el sistema de evaluación hace hincapié en el desarrollo profesional, en realidad se centra más en la rendición de cuentas. Los docentes consideran que el sistema es vergonzoso y humillante porque premia a los docentes eficaces pero castiga a los menos hábiles obligándolos a recibir formación profesional.

			En lugar de servir como una medida disciplinaria, el desarrollo profesional debiese ser continuo, ya que es una actividad natural y esperada de los docentes a lo largo de su carrera y es clave para la mejora escolar (Huang, 2016). Por lo tanto, como los puntajes bajos en las evaluaciones tendrían consecuencias negativas para sus pares, como el desarrollo profesional forzado, no es sorprendente que los profesores de Corea del Sur tiendan a otorgar a sus colegas puntajes altos en las evaluaciones de sus pares. Además, la mayoría de los docentes no quieren discutir abiertamente sus debilidades ni escuchar lo que necesitan mejorar (Kim et al., 2011).

			Una segunda crítica ha sido la falta de consenso. El nuevo sistema de evaluación se basa en un conjunto de responsabilidades profesionales de los docentes en cinco áreas: diseño y planificación de la instrucción, implementación de la instrucción, evaluación del aprendizaje de los estudiantes, orientación individual de los estudiantes y fomento de sus competencias sociales. Los maestros son evaluados en virtud de varios elementos, incluido “involucrar a los estudiantes en el aprendizaje”. Para recibir una puntuación alta, se debe evaluar que el o la docente logra involucrar a los estudiantes “eficazmente”. Sin embargo, este término, así como otros términos utilizados en la evaluación, pueden considerarse ambiguos. Además, los evaluadores nunca han llegado a un consenso sobre los indicadores y estándares de desempeño, ni sobre los criterios de evaluación. Esta ambigüedad y falta de consenso ha resultado en la desconfianza de los docentes hacia el sistema de evaluación.

			En tercer lugar, muchos profesores consideran que las evaluaciones de los estudiantes y los padres son arbitrarias y muy subjetivas. Por lo tanto, muchos docentes consideran que las evaluaciones son meros concursos de popularidad y otorgan poco valor a sus resultados (Kim et al., 2011).

			Cuarto, los docentes han criticado el nuevo sistema de evaluación por utilizar fuentes de evidencia poco confiables. Por ejemplo, aunque se recomiendan más observaciones, los pares revisores generalmente hacen una sola observación en el aula y menos de la mitad de los padres observan una sola clase y se muestran reacios a dar retroalimentación (Kim y Kim, 2012). Tanto los evaluadores como los docentes evaluados creen que una sola observación es insuficiente y por lo mismo los docentes consideran que las evaluaciones no son válidas ni confiables.

			A pesar de las críticas y la implementación ineficaz del nuevo sistema de evaluación docente en muchas escuelas del país, algunas escuelas han implementado con éxito el nuevo sistema de evaluación debido a particulares esfuerzos que se analizan a continuación.

			Casos exitosos de acercamiento al nuevo sistema de evaluación docente 

			El fracaso del nuevo sistema de evaluación docente en Corea se debe, en parte, al hecho de que todas las escuelas son distintas y que, por ende, lo que funciona en una no necesariamente sirve para otra (McLaughlin, 1976, 1990; Thorn y Harris, 2013). En vista de las críticas al nuevo sistema de evaluación docente, algunas escuelas en Corea han probado acercamientos novedosos al sistema, los cuales han dado mejores resultados. Se seleccionaron los casos de tres escuelas (primaria, primer ciclo y segundo ciclo de secundaria) a partir de la investigación presentada por Seo (2012), sobre la base de su revisión de un informe de 2012 divulgado por MEST. Este informe es considerado una fuente confiable debido a la manera minuciosa en que fue realizado. 

			Según lo exigido por MEST, la comisión evaluadora de docentes de cada escuela debe consolidar todos los informes de los docentes y producir un informe de la escuela para entregarlo a las agencias educativas locales (LEA). Este informe final está abierto al público para que lo revisen maestros y padres. Finalmente, después de recopilar los informes finales de las escuelas enviados por las LEA, MEST publica el informe preliminar cada año para conocimiento público. Este informe, así como la investigación de Seo (2012), destaca los tres casos que se describen a continuación como ejemplos de escuelas que han modiﬁcado el sistema nacional de evaluación docente para una implementación exitosa a escala local.

			Escuela secundaria Hangang

			Como lo describe Seo (2012), la escuela secundaria Hangang se ubica en el distrito Yongsan (Yongsan-gu) de Seúl, que es una de las regiones con mayor diversidad étnica de Corea del Sur. La población estudiantil en los tres niveles asciende a 538, con una plana docente compuesta por 46 profesores. Al segundo año de la implementación del nuevo sistema de evaluación, los profesores de la escuela secundaria Hangang descubrieron que las preguntas y rúbricas de evaluación estandarizadas del nuevo sistema no eran útiles para identificar las fortalezas y debilidades de los profesores ni para mejorar sus prácticas. Para superar estas falencias del nuevo sistema, los profesores desarrollaron un sistema de evaluación docente para la escuela manteniendo, al mismo tiempo, el marco del sistema nacional. Los profesores agregaron preguntas centradas en el aprendizaje de los estudiantes, incluidas tres preguntas abiertas para la revisión entre pares y dos preguntas adicionales que utilizan una escala de cinco puntos (por ejemplo, “¿La lección observada fue efectiva para ayudar a los estudiantes a aprender conceptos clave en la materia?”). Se llevaron a cabo reuniones posteriores a cada observación de clase para permitir que los evaluadores y el profesor tuvieran la oportunidad de revisar los conceptos clave presentados en la lección observada y discutir si los estudiantes habían aprendido esos conceptos y si había evidencia que ilustrara dicho aprendizaje. Los profesores analizaron los resultados de la encuesta tanto con los estudiantes como con los padres y llegaron a un consenso que aclaró qué se esperaba de ellos y qué debía evaluarse. Todos los participantes estuvieron de acuerdo en que una buena práctica docente implicaba involucrar a todos los estudiantes en el aprendizaje, ayudarlos a desarrollar una comprensión profunda del contenido, comunicarse efectivamente con ellos, preocuparse de cada estudiante de manera individual y ayudar a todos los estudiantes a tener éxito en la escuela. A través de este nuevo enfoque del sistema de evaluación docente en las escuelas, los profesores recibieron retroalimentación constructiva que fue útil para mejorar su enseñanza. Además, los docentes informaron que este sistema tuvo bastante éxito en promover su desarrollo profesional (MEST, 2012; Seo, 2012). La adaptación exitosa del sistema de evaluación nacional de Corea por parte de la escuela secundaria Hangang ilustra la visión teórica de Thorn y Harris (2013) de que nuevos roles y relaciones están reorganizando la educación pública. Específicamente, según su perspectiva, los directivos de las escuelas y los profesores pueden trabajar juntos para modificar el nuevo sistema de evaluación para una implementación exitosa en su escuela, ayudarlos a responder a las presiones de rendición de cuentas que exige el nuevo sistema y mejorar su desarrollo profesional (SEO, 2012).

			Escuela secundaria Namsan

			La escuela secundaria Namsan, ubicada en Gyeonggido, tiene 821 estudiantes en los tres niveles y una plana docente de 88 profesores. Como explica Seo (2012), los docentes reconocieron problemas con el nuevo sistema nacional de evaluación, tras lo cual desarrollaron un sistema de revisión entre pares al interior de la escuela que fomenta la colaboración entre los docentes. Los profesores de un mismo departamento forman equipos de cuatro o cinco docentes para hacer un diagnóstico e identificar las necesidades de cada uno de sus estudiantes y planificar juntos lecciones apropiadas para abordar esas necesidades. Como tener un buen resultado en el examen de ingreso a la universidad es una prioridad para los estudiantes de último anno (nivel 12) en la escuela secundaria Namsan, los profesores se enfocan en mejorar el rendimiento académico de los estudiantes. Los profesores modificaron el sistema nacional exigiendo que cada miembro del equipo imparta una lección al menos dos veces por semestre mientras los demás miembros del equipo observan. Después de la observación, el equipo se reúne y evalúa la lección para identificar las fortalezas y debilidades en la práctica pedagógica y brindar sugerencias sobre lo que el profesor podría hacer para mejorar. Al final del año escolar, los colegas evaluadores entregan las puntuaciones finales asignadas a cada miembro del equipo. Según Seo (2012), este enfoque colaborativo mejoró significativamente el rendimiento de los estudiantes y permitió a la escuela obtener una alta calificación en la evaluación, lo que llevó a recibir incentivos monetarios de la Oficina de Educación de Gyeonggido. El enfoque de Namsan High School demuestra la opinión de Thorn y Harris (2013) de que la colaboración es esencial para el éxito. Al centrarse en la colaboración y la responsabilidad colectiva de todas las partes involucradas (profesores, padres y los propios estudiantes), los profesores de la Escuela secundaria Namsan lograron modificar con éxito el nuevo sistema de evaluación docente para su desarrollo profesional y rendimiento estudiantil.

			Escuela primaria Sejong

			El tercer ejemplo de una adaptación exitosa del sistema nacional de evaluación docente descrito por Seo (2012) es la escuela primaria Sejong, ubicada en un distrito densamente poblado en la ribera norte del río Han, en el extremo oriental de Seúl. El número de estudiantes en los seis niveles asciende a 365 y el cuerpo docente de la escuela consta de diecinueve profesores. Después de implementar el nuevo sistema de evaluación docente en su escuela, los profesores identificaron que menos de la mitad de los padres habían participado en el proceso de evaluación docente. Además, incluso cuando habían participado en el proceso de evaluación de los docentes, sus evaluaciones tendieron a depender de lo que sus hijos decían sobre sus profesores. Además, los profesores no podían entender las razones detrás de sus puntuaciones y lo que esas puntuaciones significaban. Por esta razón, los profesores sintieron que se debía cambiar la forma en que los padres participaban. A través de foros en línea, correos electrónicos, mensajes de texto y reuniones bimestrales entre profesores y padres, los docentes comenzaron a comunicarse regularmente con los padres para discutir los estilos de aprendizaje de sus hijos y las formas en que los padres podrían ayudar más eficazmente a sus hijos con las tareas. Como resultado, los profesores pudieron comprender mejor a cada estudiante, lo que les permitió brindar el apoyo adecuado. Otro resultado de la implementación de los cambios necesarios fue que aproximadamente el 70% de los padres participaron en el proceso de evaluación docente (MEST, 2012; Seo, 2012), no solo haciendo un mejor trabajo al calificar el desempeño de los docentes sino también brindando retroalimentación más útil. Por ejemplo, algunos padres sugirieron que después de los exámenes los profesores revisaran las preguntas que los estudiantes habían respondido incorrectamente. El éxito de la Escuela primaria Sejong demuestra cómo los profesores y los padres pueden construir una visión conjunta y valores compartidos a través de la colaboración para fomentar el aprendizaje de los estudiantes y desarrollar competencias para la evaluación de los docentes (Seo, 2012). El caso de esta escuela también pone de relieve la perspectiva teórica de Thorn y Harris (2013) sobre la importancia de que los docentes se comuniquen regularmente con los padres y que todos los actores trabajen juntos para implementar con éxito el sistema nacional a nivel local, así como para ayudar a los docentes a responder a las presiones de rendición de cuentas.

			Centrándose en mejorar la participación de los padres y la comunicación entre padres y profesores, los docentes de la Escuela primaria Sejong lograron modificar el nuevo sistema de evaluación docente de Corea para su desarrollo profesional y rendimiento estudiantil.

			Análisis

			El sistema de evaluación docente de Corea ha evolucionado a lo largo de las décadas para llegar al sistema actual —evaluación del desarrollo profesional docente— definido por varios factores incluidas acciones legislativas, directrices e influencias políticas. Basándose en evaluaciones llevadas a cabo por distintos actores, los profesores reciben una puntuación que tienen consecuencias significativas que apuntan a mejorar la calidad de las prácticas pedagógicas y, con ello, los logros de los estudiantes. 

			Han surgido muchas preocupaciones y críticas respecto del sistema, redundando en una desconfianza en el sistema de evaluación (Kim et al., 2011; Seo, 2012). Una de las mayores preocupaciones es su eficacia en general. Choi y Park (2016) determinaron que tanto los sistemas previos como el actual no han logrado cumplir con los criterios de un sistema de evaluación docente eficaz. Para evaluar todos los aspectos de un sistema de evaluación docente y determinar qué modificaciones se requieren para mejorar, los criterios de Darling-Hammond (2012:38) pueden servir como una herramienta de evaluación integral: 

			1.La evaluación docente debiese estar basada en estándares profesionales de enseñanza;

			2.Las evaluaciones debiesen incluir evidencia multifacética de la práctica pedagógica, de los aprendizajes de los estudiantes y de las contribuciones profesionales;

			3.Los evaluadores debiesen tener un conocimiento acabado de la instrucción y estar bien capacitados en cuanto al sistema de evaluación;

			4.La evaluación debería ir acompañada de una retroalimentación útil, además de estar conectada con oportunidades de desarrollo profesional; 

			5.El sistema de evaluación debiese valorar y promover la colaboración de los profesores; 

			6.Profesores expertos debiesen formar parte del proceso de asesoría y revisión; 

			7.Paneles de profesores y directivos debiesen supervisar el proceso de evaluación.

			Según la evaluación de Choi y Park (2016), el sistema actual de Corea solo reúne dos de los criterios que propone Darling-Hammond: los paneles de profesores y administradores que fiscalizan el proceso de evaluación; y la existencia de una retroalimentación útil y una conexión con oportunidades de desarrollo profesional. Por ende, se requiere de un esfuerzo más concienzudo para abordar los criterios con los que no cumple el sistema. 

			Un sistema de evaluación docente eficaz requiere del compromiso y apoyo de todas las partes involucradas. Urge que las escuelas lleguen a un entendimiento consensuado sobre los estándares de desempeño y criterios de evaluación entre los docentes, directores, estudiantes y padres, todos los cuales tienen la responsabilidad de una evaluación justa y eficaz de los profesores. Por ende, para asegurar que todos los actores involucrados en la evaluación docente en Corea entiendan de igual manera los estándares y criterios mencionados, se necesitaría de una capacitación de evaluación al comienzo de cada año lectivo para revisar los lineamientos de evaluación con todos los evaluadores.

			Debiesen llevarse a cabo estudios de validación para disminuir el impacto del error de medición. Algunos estudios han explorado importantes preguntas de investigación sobre la validez de los instrumentos de evaluación de desempeño, especialmente a la hora de utilizar observaciones de clase. Por ejemplo, las preguntas de investigación de un estudio realizado por McEachin, Schweig, Perera, y Opper (2018) fueron (1) hasta qué punto el expertise del evaluador en cuanto al contenido influye en los puntajes de evaluación scores y (2) hasta qué punto los puntajes de la observación son predictores válidos de la eficacia de los docentes, según lo evaluado por sus contribuciones al rendimiento de los estudiantes (o puntajes de valor agregado). Basándose en sus hallazgos, McEachin, Schweig, Perera y Opper (2018) recomendaron lo siguiente:

			1.Considerar el establecimiento de estándares más altos para la certificación de los evaluadores (específicamente exigiendo a los evaluadores en capacitación que sus puntajes se alineen con los de los evaluadores con más experiencia con mayor frecuencia).

			2.Las investigaciones han demostrado que los evaluadores tienden a cambiar su enfoque para calificar con el tiempo, un fenómeno conocido como deriva del evaluador. Para mitigar esto, se debe considerar la aplicación de ejercicios de calibración y validación posteriores a la certificación más frecuentes durante un período de calificación.

			3.Se debe tener en cuenta que para una evaluación y retroalimentación de alta calidad se requiere de muchos observadores de diferentes contextos para calificar muchas lecciones.

			4.Considerar la recopilación de fuentes adicionales de evidencia que respalden las afirmaciones sobre la calidad de la práctica docente, es decir, un sistema de mediciones múltiples.

			Estos estudios futuros podrían no solo revelar temas de validez relacionados con el sistema de evaluación docente coreano, sino que también podrían proporcionar información valiosa para desarrollar una evaluación más efectiva del desempeño docente.

			Además, según Darling-Hammond y McLaughlin (1995) el desarrollo del personal implica permitir a los docentes una reflexión crítica sobre su práctica, lo que puede impulsarlos a desarrollar nuevos conocimientos y creencias sobre el contenido, la pedagogía y los estudiantes. Los docentes en Corea deben tener la oportunidad y el tiempo adecuado para reflexionar sobre la retroalimentación de sus evaluaciones cada semestre, de modo que puedan hacer los ajustes necesarios para mejorar su desempeño.

			Aunque las consecuencias del actual sistema coreano son incentivos para que los docentes mejoren su desempeño, recibir una puntuación baja en la evaluación y considerar las horas requeridas de desarrollo profesional como castigo causa vergüenza y humillación. Para evitar esta percibida consecuencia negativa, se deben investigar otras formas de mejorar la calidad de los docentes. Por ejemplo, los profesores de bajo rendimiento podrían recibir tutoría por parte de los que hayan recibido puntuaciones altas en las evaluaciones. Además, como se demuestra en uno de los estudios de caso exitosos presentados en este artículo, los profesores pueden organizar equipos para fomentar la colaboración entre docentes de un mismo departamento. Los docentes evalúan el desempeño de sus pares e identifican las fortalezas y debilidades identificadas en la práctica pedagógica, ofreciendo críticas constructivas y sugerencias positivas. En resumen, una evaluación exitosa puede lograrse mediante la colaboración y la responsabilidad colectiva de todas las partes involucradas (profesores, padres y los propios estudiantes). 

			Lo más importante es que las escuelas locales tienen sus diferencias y necesidades individuales. En otras palabras, lo que puede servir para una escuela puede no ser apropiado para otra. Como afirmó McLaughlin (1990), el éxito de la implementación de la política educativa a nivel local depende de una adaptación mutua teniendo en cuenta las diferencias fundamentales y consecuentes las distintas escuelas, en lugar de una implementación uniforme impuesta por la política federal. Así, cada escuela en Corea tiene la responsabilidad de adaptar los criterios de evaluación estándar que mejor se adapten a su escuela basándose en los resultados de las investigaciones educativas actuales (por ejemplo, Choi y Park, 2016; Darling-Hammond, 2012; Seo, 2012; Thorne y Harris, 2013) y siguiendo los ejemplos de los tres estudios de caso de adaptación e implementación exitosos discutidos en este capítulo.

			La principal preocupación del Ministerio de Educación de Corea es que cada escuela haga los cambios necesarios para mejorar la calidad de sus docentes y mejorar el rendimiento de los estudiantes. Se alienta a la administración de las escuelas, los profesores, los padres y los estudiantes a adaptar el sistema de evaluación para que sea eficaz y apropiado a nivel local. En lugar de imponer una aplicación rígida de los criterios de evaluación nacional, cada escuela debe dedicarse a crear un entorno en el que directores, profesores, padres y estudiantes colaboren para lograr una adaptación mutua exitosa de la política de evaluación nacional a nivel local. Otra posible acción que el Ministerio de Educación puede tomar para promover dicha colaboración y adaptación es ofrecer talleres, conferencias y debates locales que brinden orientaciones claras y apoyo a los actores locales. Así, para que un sistema de evaluación docente tenga éxito en cada escuela se requiere de responsabilidad, de las modificaciones necesarias y de una adaptación mutua (Yoo, 2018).

			En Corea, se necesitan esfuerzos continuos y apoyo de todos los actores, tanto a nivel nacional como local, para desarrollar e implementar el sistema nacional de evaluación docente más efectivo, cuyos objetivos sean lograr una distribución equitativa de docentes altamente eficaces en el país, asegurando así que todo estudiante tenga igual acceso a la mejor educación. De este modo, el sistema de evaluación docente en Corea sigue evolucionando. 
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						1		Consulte https://files.eric.ed.gov/fulltext/EJ1128905.pdf para obtener información más detallada sobre los componentes, así como el marco general del actual sistema de evaluación docente en Corea del Sur, incluido el propósito, las partes interesadas, el alcance de la evaluación, los criterios y normas y métodos e instrumentos.
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			Resumen

			Pocos años atrás se eliminó del sistema educacional neozelandés la exigencia de que los profesores sean evaluados. En respuesta a las afirmaciones de que la evaluación era engorrosa, generaba demasiada carga de trabajo y tenía muy poco impacto, fue eliminada y reemplazada por un proceso llamado ciclo de crecimiento profesional. En este capítulo, primero presento el antiguo sistema de evaluación y sus principales características, para luego examinar el cambio hacia el nuevo proceso utilizando una perspectiva de teoría de acción para describir tanto el sistema anterior como el actual. Este enfoque llama la atención sobre las limitaciones que impulsan la práctica de los responsables de la formulación de políticas en ambos sistemas y permite una crítica de la tendencia a abandonar, en lugar de mejorar, la evaluación en formas coherentes con el aprendizaje en doble circuito en un sistema que aprende. Si bien el nuevo sistema es aún reciente y sus resultados inciertos, sostengo que mucho de lo que enfatiza el nuevo sistema podría haberse aplicado para mejorar el proceso de evaluación preexistente. Sugiero que existía la posibilidad de mantener un mecanismo de rendición de cuentas en la evaluación junto con medidas para aumentar la confianza y reducir la carga de trabajo. Además, dicha integración de la rendición de cuentas junto con los propósitos de mejora es particularmente importante en los sistemas que buscan abordar cuestiones de inequidad educativa.

			Teoría de la acción en el contexto de la política de evaluación

			Los temas de equidad son motivo de preocupación en el sistema educativo de Nueva Zelanda, que cuenta con más de 71.000 docentes: aproximadamente 41.000 enseñan en el sector primario y 30.000 en educación secundaria. La mayoría trabaja en escuelas públicas, mientras que casi 9.000 profesores trabajan en escuelas estatales integradas (por lo general escuelas especiales de carácter religioso) y un poco menos de 2.000 lo hace en escuelas especiales. La mayoría de los docentes de ambos sectores son mujeres. Una proporción considerable de docentes, más del 10%, tiene más de 65 años. Si bien existe un sistema educativo nacional y las escuelas tienen la obligación de implementar el plan de estudios nacional, ha habido altos niveles de autonomía en las escuelas, incluso para el diseño de currículums a escala local (Sinnema, 2015). Las escuelas son autónomas y las juntas directivas locales son responsables de la administración de cada escuela. En total, hay poco más de 2.500 escuelas estatales y estatales integradas en Nueva Zelanda (1.943 primarias, 178 compuestas, 378 secundarias y 37 especializadas). Si bien hay varias escuelas privadas, las expectativas del plan de estudios nacional y los requisitos de evaluación descritos aquí no se aplican ni se han aplicado a esas escuelas. Para el enfoque en la evaluación docente que se analiza en este artículo, se presta atención al sistema de Nueva Zelanda para obtener evidencia de la práctica informada (Lai y Sinnema, 2022) y a los enfoques colaborativos para la mejora educacional (Sinnema et al.,2021).

			Introducción de la evaluación docente en el contexto de la política educacional de Nueva Zelanda: Década de 1980

			Durante treinta años, entre 1989 y 2019, las escuelas de Nueva Zelanda tuvieron la responsabilidad de gestionar el desempeño de sus docentes. Esa rendición de cuentas se instituyó como parte de la reforma de las Escuelas del Mañana de 1989 (gobierno de Nueva Zelanda, 1989c) junto con la Ley de Educación (gobierno de Nueva Zelanda, 1989a). Las reformas educacionales de Nueva Zelanda trajeron un cambio fundamental en la gestión de las escuelas. El vuelco hacia una toma de decisiones descentralizada hizo que se establecieran juntas directivas para cada escuela, compuestas por padres elegidos, personal y estudiantes. Se asignó a las juntas directivas la responsabilidad de todos los aspectos de gestión, incluidos asuntos curriculares, financieros, de personal y de propiedad. La Enmienda del Sector Estatal (gobierno de Nueva Zelanda, 1989b) asignó a estas juntas la responsabilidad, como describe Piggot-Irvine (2000), de mejorar el desarrollo (Sección 77A), mantener estándares de integridad y conducta (77A), y evaluar el desempeño de los docentes (77C). A pesar de todas estas obligaciones, y de los esfuerzos realizados en algunos contextos para cumplirlas, antes de 1996 no existía ninguna disposición o directriz específica para implementar la evaluación docente.

			Hacia una gestión del desempeño vinculada a estándares profesionales: década de 1990 en adelante

			Casi una década después, la exigencia de que las juntas directivas desarrollen e implementen políticas de gestión del desempeño y realicen evaluaciones de desempeño de sus docentes fue respaldada por la introducción de directrices para la gestión de desempeño en las escuelas (Ministerio de Educación de Nueva Zelanda, 1997; Ministerio de Educación de Nueva Zelanda, 1997; Ministerio de Educación, 1998). Si bien se las describía como directrices, tenían carácter obligatorio. Estas pautas aclararon las expectativas de que las juntas implementaran políticas de personal que cumplieran con los principios de un buen empleador y que garantizaran que los profesores brindaran una educación que satisficiera plenamente las necesidades de sus estudiantes. Eran responsables de las expectativas de desempeño de los docentes, de la evaluación de desempeño, de los sistemas de compensación, del desarrollo profesional y, cuando fuera necesario, de los procedimientos disciplinarios/de competencia. Los propósitos de la evaluación quedaron claramente establecidos.

			1.[La evaluación debiera] “proporcionar un marco positivo para mejorar la calidad de la enseñanza (y por lo tanto del aprendizaje) en las escuelas de Nueva Zelanda”.

			2.[La evaluación debiera] cumplir una función tanto de rendición de cuentas (sumativa) como de desarrollo (formativa).

			3.Se deberían establecer estándares mínimos de rendición de cuentas y garantía de calidad, que sean lo suficientemente flexibles para que las juntas directivas establezcan sistemas de evaluación apropiados para su escuela y comunidad.

			4.La evaluación debería integrarse en la planificación y organización de las escuelas para el desarrollo profesional.

			5.Las metas y objetivos de toda la escuela deberían estar vinculados con las metas profesionales de los individuos.

			(Ministerio de Educación de Nueva Zelanda, 1998:1)

			Los aspectos del desempeño docente que debían evaluarse incluían: 1) responsabilidades docentes (planificación y preparación, técnicas pedagógicas, gestión de aula, ambiente de aula, conocimiento del currículum y evaluación de los estudiantes); 2) responsabilidades a nivel escolar (por ejemplo, contribución al liderazgo curricular, planificación a nivel escolar; objetivos escolares; funcionamiento eficaz de la escuela en su conjunto; actividades pastorales, asesoramiento estudiantil y relaciones comunitarias); y 3) responsabilidades de gestión (por ejemplo, planificación, toma de decisiones, presentación de informes, liderazgo profesional y gestión de recursos). Los elementos del proceso que se establecieron en las directrices de gestión del desempeño incluyeron lo siguiente:

			•Identificación del evaluador, en consulta con el profesor interesado1.

			•Desarrollo de una declaración escrita de las expectativas de desempeño2, en consulta con cada profesor.

			•Identificación y especificación por escrito de uno o más objetivos de desarrollo que debieran alcanzarse durante el período para el cual se aplican las expectativas de desempeño.

			•Para cada objetivo de desarrollo, identificación y especificación por escrito de la asistencia o apoyo que se proporcionará.

			•Observación de la práctica pedagógica.

			•Autoevaluación por parte del profesor.

			•Oportunidad para que el docente discuta el cumplimiento de las expectativas de desempeño y de los objetivos de desarrollo con su evaluador.

			•Un informe de evaluación preparado y discutido en consulta con el profesor.

			(Ministerio de Educación de Nueva Zelanda, 1997:5)

			Las políticas y los procesos debían guiarse por un conjunto de siete principios. Estos exigían que la evaluación: 1) tuviese una orientación de desarrollo profesional, 2) fuese apropiada para los docentes individuales, la escuela y la comunidad en general, 3) se desarrollara de manera consultiva con los docentes, 4) fuese abierta y transparente, 5) fuese parte de un sistema integrado de gestión del desempeño que operara dentro de la escuela, 6) fuese oportuna y útil para cada profesor, y 7) considerara cuestiones de confidencialidad, incluidas las disposiciones de la Ley de Privacidad y la Ley de Información Oficial (Ministerio de Educación de Nueva Zelanda, 1997: 4-8)

			El doble enfoque en el desarrollo y la rendición de cuentas era una característica del sistema de evaluación en ese momento. Si bien el objetivo principal de los requisitos de evaluación era proporcionar un marco positivo para mejorar la calidad de la enseñanza (y por lo tanto del aprendizaje) en las escuelas de Nueva Zelanda, las directrices también establecían estándares mínimos de rendición de cuentas y garantía de calidad. Sin embargo, las directrices eran lo suficientemente flexibles para que la junta directiva (cada escuela del sistema de escuelas autónomas de Nueva Zelanda está gobernada por una junta directiva: entidad de la Corona responsable del desempeño en las escuelas y de sus obligaciones legales) estableciera sistemas apropiados para sus necesidades particulares, tomando en cuenta la escuela y la comunidad. El aspecto de rendición de cuentas era evidente tanto a escala local (en el sentido de que los altos directivos y la Junta Directiva debían estar informados de los resultados de la evaluación) como a nivel nacional (las políticas posteriores crearon un vínculo más fuerte entre la evaluación y la remuneración de los docentes en todo el país). Si bien la escala salarial para los docentes se establecía a escala nacional, las decisiones sobre el cumplimiento de las responsabilidades de los docentes para avanzar en la escala se tomaban a nivel local. Dado que los líderes escolares solían utilizar los mismos procesos para establecer si los docentes cumplían con los criterios registrados del Consejo de Enseñanza de Nueva Zelanda (necesarios para obtener o continuar con el registro de docentes), el aspecto de la rendición de cuentas también era destacado.

			Poco después de la introducción de las directrices obligatorias, se introdujeron en el sistema de Nueva Zelanda normas profesionales para los profesores de primaria (Ministerio de Educación de Nueva Zelanda, 1998). Los estándares profesionales estaban vinculados con el Convenio Colectivo de Trabajo de Docentes de Primaria y se convirtió en un requisito evaluarlos como parte del proceso establecido para cada docente. Las siete dimensiones de los estándares profesionales en ese momento eran: conocimiento profesional; técnicas de enseñanza; motivación de los estudiantes; gestión de aula, comunicación; apoyo y cooperación con colegas; y contribución a actividades escolares más amplias. Los estándares iban acompañados de indicadores (veinticuatro para un docente con registro completo). Los lineamientos se desarrollaron en respuesta a las solicitudes de las escuelas de una herramienta práctica para integrar los Estándares Profesionales Interinos en los sistemas de gestión de desempeño. El objetivo de la gestión de desempeño en las escuelas era, según estos lineamientos, mejorar los resultados del aprendizaje de los estudiantes mejorando la calidad de la enseñanza y el liderazgo. Ese propósito de desarrollo iba de la mano con la función de rendición de cuentas exigida por las normas profesionales, ya que debían cumplirse para ascender en la escala salarial. Al mismo tiempo, en el sector de educación secundaria, se estableció un proceso de certificación, que incluía la finalización de la evaluación por parte de los docentes en un conjunto de criterios que debían cumplirse como parte de la certificación, y que también estaba vinculado a las decisiones de remuneración.

			Incorporando la enseñanza como investigación en la evaluación: 2007 en adelante

			En 2007, se introdujo en Nueva Zelanda un nuevo currículum nacional. Ese plan de estudios incluía un modelo pedagógico eficaz para apoyar la concreción de las aspiraciones curriculares, centrado en un modelo de enseñanza como investigación. Sin ser obligatorio, el modelo ocupó un lugar destacado en la reforma curricular de 2007, se incluyó como orientación de la declaración curricular (en lugar de tener un carácter prescriptivo) y fue crítico para otras iniciativas de aprendizaje profesional, investigación y desarrollo. El modelo de enseñanza como investigación tuvo su origen en una síntesis de evidencia investigativa sobre enfoques pedagógicos efectivos para apoyar el aprendizaje en las ciencias sociales (Aitken y Sinnema, 2008). En el modelo de enseñanza como investigación, los educadores participan en tres tipos de investigación en su búsqueda por alcanzar los objetivos curriculares: investigación sobre el enfoque, investigación sobre la enseñanza e investigación sobre el aprendizaje (Sinnema y Aitken, 2011, 2013, 2019). En la investigación sobre el enfoque, los profesores prestan especial atención a priorizar lo que más importa para los estudiantes, teniendo en cuenta los requisitos del currículum, las expectativas de la comunidad y, lo más importante, las necesidades de aprendizaje, los intereses y las experiencias del estudiante. En la investigación sobre la enseñanza se presta especial atención a dos fuentes de evidencia: la evidencia de investigación vinculada a los resultados y la experiencia de los profesionales. Se les pide que utilicen esa evidencia para fundamentar sus decisiones sobre qué estrategias de enseñanza tienen más probabilidades de funcionar y, por lo tanto, vale la pena probarlas. El modelo enseñanza como investigación alienta a los docentes a ver la evidencia de la investigación como la base para explicar los hallazgos sobre el impacto de su propia práctica en el aprendizaje de sus estudiantes, y como fuentes de conjeturas mejor informadas sobre lo que podría mejorar el aprendizaje de los estudiantes en sus aulas. En la investigación sobre el aprendizaje es necesario considerar el impacto de las acciones docentes en los resultados y la experiencia de los estudiantes, así como investigar la relación entre la enseñanza y esos resultados.

			La introducción de la enseñanza como investigación fue bien recibida en muchas escuelas, y la agencia nacional de evaluación (la Oficina de Revisión de la Educación) constató en una evaluación nacional de 2012 sobre la implementación de la enseñanza como investigación, que el 58% de las escuelas contaban con procesos que apoyaban en parte o mucho este modelo (Oficina de Revisión de la Educación, 2012). Si bien la enseñanza como investigación no se concibió como obligatoria, ganó estatus al incluirla en aspectos obligatorios del currículum nacional. Todos comenzaron a integrar la enseñanza como investigación con la evaluación docente, pero la calidad de los enfoques adoptados para la investigación fue variable. La Oficina de Revisión de la Educación (2012) informó que “los profesores y líderes habían sido más sólidos en la fase de investigación sobre el enfoque (identificando qué estudiantes necesitan ayuda), que en planificar cómo responderles (investigación sobre la enseñanza) y evaluar qué tan bien los programas impactan en los estudiantes” (investigación sobre el aprendizaje). Estas últimas etapas requieren un nivel de resolución de problemas y evaluación que desafía a muchos profesores” (pág. 1). Destacaron la necesidad de desarrollar competencias en los líderes para liderar la investigación de manera de promover una mejora de la enseñanza y el aprendizaje. Si bien observaron evidencia de “claros beneficios para los estudiantes y docentes cuando la indagación se hace bien” (pág. 2), también resaltaron la demanda de respuestas oportunas a las necesidades y fortalezas de los estudiantes, así como buenos ciclos de retroalimentación cuando los docentes observan, responden y evalúan en tiempo real.

			Tendencia hacia una evaluación orientada al cumplimiento de metas con impacto limitado en la mejora 

			Los problemas identificados anteriormente respecto de la calidad del enfoque de enseñanza como investigación reflejan estudios anteriores (Sinnema, 2005) y posteriores (Oficina de Revisión de la Educación de Nueva Zelanda, 2014) relacionados particularmente con la evaluación docente. En particular, este trabajo destacó debilidades en el apoyo brindado por la evaluación a la función de desarrollo/mejora.

			Sinnema (2005), por ejemplo, encontró en una serie de estudios que en los elementos críticos de la evaluación docente solo se prestaba una atención limitada al aprendizaje de los estudiantes. Por lo tanto, la evaluación no estaba dando resultado en cuanto a la capacidad para mejorar la enseñanza y el aprendizaje. En las políticas de evaluación escolar y en la documentación de respaldo, los indicadores utilizados por las escuelas para evaluar a los docentes rara vez se centraban directamente en el aprendizaje de los estudiantes. De manera similar, las discusiones de evaluación generalmente se centraban en las prácticas docentes sin explorar las conexiones entre esas prácticas y el impacto que tienen en el aprendizaje de los estudiantes. Los profesores infrecuentemente informaron de discusiones que incluyeran conversaciones específicas sobre el aprendizaje de los estudiantes y ninguno dio referencias a datos sobre esta materia.

			Un estudio de los objetivos de evaluación destacó su considerable influencia en el contenido y alcance de las evaluaciones, lo cual fue problemático dado que la gran mayoría de las metas se centraban en la práctica docente y muy pocos (5%) se referían a los resultados de los estudiantes. También hubo problemas relacionados con la especificidad de los objetivos en términos de señalar a qué estudiantes y qué aspectos del aprendizaje apuntaban los objetivos, y en lo que respecta a las aspiraciones a las que se hacía referencia, que a menudo eran genéricas (por ejemplo, mejorar el “aprendizaje” en lugar de mejorar un aspecto más detallado de este); aquello que los docentes buscaban con la mejora no fue abordado en absoluto o fue ambiguo. En general, los objetivos tendían a ser vagos, en lugar de específicos, y no eran explícitamente desafiantes. Se defendía un modelo de evaluación denominado “evaluación del aprendizaje”: un enfoque centrado en el aprendizaje de los docentes respecto del aprendizaje de los estudiantes y que enfatizaba la responsabilidad por la calidad de la investigación sobre el impacto de la enseñanza en el aprendizaje, pero con una fuerte inclinación hacia los objetivos formativos y de desarrollo de la evaluación en dicho momento (Ministerio de Educación de Nueva Zelanda, s.f.-b).

			Casi diez años después, la Oficina de Revisión de la Educación indagó en enfoques para la evaluación docente en las escuelas de Nueva Zelanda. Durante sus revisiones programadas de las escuelas —y a través de encuestas en línea respondidas por 173 escuelas— identificaron algunos ejemplos de escuelas que habían adoptado enfoques sólidos y eficaces”:

			En este estudio, las escuelas con procesos de evaluación bastante consolidados habían equilibrado un enfoque de responsabilidad profesional con un fuerte deseo de realizar mejoras para sus estudiantes. Habían analizado en detalle los resultados de rendimiento de los estudiantes para determinar cómo impactaban los cambios en la práctica docente y decidir qué aspectos de su enseñanza necesitaban mejorar. Las mejoras necesarias en la enseñanza, identificadas a través de la enseñanza como investigación, a menudo habían contribuido a sus objetivos de evaluación. Los profesores habían reconocido la relación entre una evaluación efectiva, una práctica profesional consolidada y procesos continuos utilizados en las escuelas para identificar y apoyar mejoras. Se había implementado una evaluación docente de alta calidad como parte del ciclo de planificación e información en las escuelas más exitosas. Y estaba vinculada a las metas del plan estratégico, al plan anual, al sistema de gestión del desempeño de la Dirección y a las decisiones sobre el aprendizaje y desarrollo profesional docente. (Oficina de Revisión de la Educación de Nueva Zelanda, 2014: 1).

			Sin embargo, encontraron que en la mayoría de las escuelas la evaluación no contribuía lo suficiente a mejorar la capacidad de los docentes ni los resultados de los estudiantes. La mayoría de las escuelas monitoreadas tenían sistemas de evaluación que cumplían con las normas y que incluían todos los aspectos de rendición de cuentas exigidos, pero había evidencia limitada de que sus sistemas de evaluación fueran parte integral de los esfuerzos generales de mejora escolar.

			Hacia un sistema de auditoría externa de la evaluación: 2015-2019

			En el año 2015, hubo un vuelco hacia una política y práctica de la evaluación docente en Nueva Zelanda que incrementó el énfasis en la rendición de cuentas, vuelco que quizás no sorprende dado los problemas antes mencionados en cuanto a la solidez y eficacia del proceso en todo el sistema. El Consejo de Educación de Nueva Zelanda (Entidad profesional docente en Nueva Zelanda que establece los estándares, registra a los profesores, ofrece liderazgo profesional, aprueba los programas de formación inicial para docentes y realiza consultas respecto de desarrollos de políticas educacionales y similares) contrató a la Oficina de Revisión de la Educación por tres años para realizar una auditoría independiente de evaluación en los distintos entornos educacionales. 

			El propósito de este proceso de auditoría era monitorear si las exigencias de la Ley de Educación para asegurar que las evaluaciones que respaldan la emisión y renovación de los certificados para ejercer la pedagogía cumplieran con un estándar “razonable y coherente”. Se trataba de proporcionar una perspectiva general del sistema respecto de la calidad de los sistemas de evaluación y era importante para desarrollar y comprender lo que estaba pasando en la profesión. También proporcionaba a la sociedad una garantía adicional e independiente (Consejo de Educación de Nueva Zelanda, 2018).









		
			
				
					
				
				
					
							
							Tabla 1. Indicadores de nivel individual

						
					

					
							
							Indicadores de nivel individual:

						
					

					
							
							•Proceso personalizado de evaluación. 

							•Observación dirigida de la enseñanza y vínculos entre las prácticas pedagógicas y el aprendizaje de los estudiantes. La evaluación incluye una reflexión acerca de la práctica y resultados de los estudiantes. 

							•Evaluación como investigación. 

							•Rango de información robusta utilizada, incluyendo perspectivas de estudiantes/âkonga y padres. 

							•Entrega de retroalimentación de calidad respecto de la práctica pedagógica y de los pasos a seguir. 

							•Objetivos de evaluación vinculados al (los) aprendizaje/resultados/bienestar de los estudiantes/âkonga y a los objetivos estratégicos del servicio/escuela. 

							•Los objetivos de evaluación son específicos y pueden verificarse mediante mediciones o indicadores objetivos. 

							•La evaluación identifica tanto el apoyo, como el aprendizaje y desarrollo profesional necesarios. 

							•Oportunidades para análisis de datos entre docentes y directivos respecto del aprendizaje de los estudiantes/âkonga y su relación con la práctica pedagógica. 

							•Respaldo al desempeño de los líderes en base a una correcta evaluación que utilice criterios profesionales de enseñanza.

						
					

					
							
							FUENTE: Elaboración propia.

						
					

				
			

		









			Durante sus visitas a las escuelas en el marco de las evaluaciones rutinarias, la entidad de fiscalización ERO utilizaba dos tipos de indicadores de una buena práctica (ver más adelante) para auditar el proceso de evaluación de al menos un 10% de los certificados para ejercer la práctica docente emitidos o renovados cada año, lo cual involucraba cuatro mil auditorías individuales. Los indicadores estaban relacionados tanto con el nivel individual de los docentes (ver Tabla 1), como con el nivel del sistema (ver Tabla 2). A nivel individual de profesor, los indicadores se enfocaban en comprobar si los respaldos de la muestra auditada (pruebas recabadas en los últimos doce meses) estaban basados en una evaluación “significativa”; si había evidencia asociado a los criterios pedagógicos profesionales, y prueba de que se estaba cumpliendo con cada uno de los criterios, y de que estos eran necesarios y suficientes. 

			A nivel de sistema, las auditorías se centraban en comprobar si las evaluaciones realizadas por los líderes profesionales alcanzaban un estándar general “razonable y coherente”. 

			El proceso de auditoría funcionó, según ERO (Oficina de Revisión de la Educación de Nueva Zelanda, 2018), como un incentivo para promover mejores prácticas; en otras palabras, fue un catalizador para mejorar los procesos. Si bien las auditorías no encontraron prácticas universalmente de alta calidad, sí observaron mejoras respecto de la auditoría de un año al otro:











		
			
				
					
				
				
					
							
							Tabla 2. Indicadores a nivel de sistema

						
					

					
							
							Indicadores a nivel sistema:

						
					

					
							
							•Hay un líder senior responsable tanto de la finalización como de la calidad de las evaluaciones. 

							•El líder experimentado, que respalda la decisión final, está seguro de la calidad e integralidad del proceso de evaluación y de la evidencia.

							•Los procesos están bien documentados para respaldar la solicitud del certificado de práctica por parte del profesor.

							•Procedimientos claros y exhaustivos guían la práctica de evaluación, incluido el uso de PTC. Estos podrían incluir, por ejemplo, el desarrollo de objetivos meritorios y específicos, indicadores, evidencia sólida que incluya información sobre logros, observaciones de clase, autoevaluación y el informe final.

							•Se utilizan procesos efectivos para la inducción y mentoría de los docentes que se recomendarán para recibir un certificado de práctica completa y para aquellos que aspiran a una certificación total. 

							•Los formatos y calendarios de observación entregan orientaciones respecto de los objetivos, proceso, evidencia, observación de la enseñanza. 

							•Se asigna tiempo para el establecimiento de objetivos, observaciones de evaluación y debates.

							•PLD sobre procesos y evidencia de evaluación efectivos y evidencia, utilizando PTC, brindando retroalimentación constructiva y capacitación, promoviendo una comprensión coherente de las expectativas para la enseñanza.

							•La Junta tiene seguridad sobre el estatus de docente: certificación/respaldo y finalización de la evaluación. 

							•Procedimientos y prácticas de respaldo y evaluación revisados y mejorados periódicamente.

						
					

					
							
							FUENTE: Elaboración propia.

						
					

				
			

		











			“Se observó una tendencia evidente de mejora, leve pero constante, durante el segundo año en la calidad de la evaluación, que respaldó los informes presentados por los líderes profesionales para la emisión y renovación de certificados de práctica. En el año 2016-2017, el porcentaje de emisiones de un Certificado de Práctica Completa que se consideraron basadas en un proceso satisfactorio aumentó del 77% al 83% en general. Las renovaciones satisfactorias de los Certificados de Práctica mejoraron del 65% al 74%. Como fue el caso en el primer año, muchas escuelas y servicios habían revisado y mejorado sus sistemas generales de evaluación, ya sea justo antes de la auditoría de ERO o en el año previo a ella. Por lo tanto, cuando un docente no había tenido evidencia de una evaluación regular (incorporando los criterios del docente en ejercicio durante los tres años anteriores), era más probable que en el ciclo actual cumpliera con los requisitos y se centrara más significativamente en mejorar la enseñanza (pág. 3).









		
			
				
					
				
				
					
							
							Tabla 3. Estándares para la profesión docente

						
					

					
							
							Estándares:

						
					

					
							
							•Te Tiriti o Waitangi: Demostrar compromiso con el aprendizaje ciudadano o el tratado Te Tiriti o Waitangi en Aotearoa (Nueva Zelanda).

							•Aprendizaje profesional: Utilizar un aprendizaje basado en la investigación, resolución colaborativa de problemas y aprendizaje profesional para mejorar la capacidad profesional para impactar en el aprendizaje y el logro de todos los estudiantes.

							•Relaciones profesionales: Establecer y mantener relaciones y comportamientos profesionales enfocados al aprendizaje y bienestar de cada estudiante.

							•Cultura centrada en el aprendizaje: Desarrollar una cultura centrada en el aprendizaje y caracterizada por el respeto, la inclusión, la empatía, la colaboración y la seguridad.

							•Diseño para el aprendizaje: Diseñar el aprendizaje basado en el currículo y el conocimiento pedagógico, información de evaluación y comprensión de las fortalezas, intereses, necesidades, identidades, idiomas y culturas de cada estudiante.

							•Enseñanza: Enseñar y responder a los estudiantes de una manera informada y adaptativa para avanzar en su aprendizaje a una profundidad y ritmo adecuados.

						
					

					
							
							FUENTE: Elaboración propia en base a Estándares para la profesión docente.

						
					

				
			

		










			Nuevos estándares profesionales y foco en la evidencia: 2018

			En 2017 se actualizaron los estándares profesionales para los docentes de Nueva Zelanda. Los Estándares para la profesión docente se componen de seis estándares (Ver Tabla 3)..

			Para cada estándar hay un conjunto de descripciones que brindan detalle adicional, profundidad y contexto. Estas descripciones tienen como objetivo ayudar a los docentes a reconocer y desarrollar la calidad de sus prácticas y las de los demás (ver Tabla 4).

			Los propósitos de evaluación en estos estándares no dejaron de incluir aspectos de desarrollo y rendición de cuentas (en el contexto en el que se llevó a cabo la certificación de los estándares). En la declaración de propósitos, por ejemplo, hay referencias al aprendizaje y desarrollo profesional y a la promoción de la calidad (propósito de desarrollo), pero también hay propósitos más orientados a la rendición de cuentas, como determinar si los docentes deben obtener o conservar un certificado de práctica para ejercer, fortalecer la confianza en la profesión docente y la referencia a la naturaleza esencial de los conocimientos y prácticas pedagógicas para una enseñanza eficaz. Los propósitos descritos para las normas actuales son:

			•describir el conocimiento profesional esencial para ejercer, así como las relaciones y valores profesionales necesarios para una enseñanza eficaz.

			•promover la enseñanza y el liderazgo de alta calidad para todos los estudiantes en todos los entornos educativos.

			•establecer el estándar que se espera que los profesores obtengan su certificado de práctica de la profesión docente.

			•proporcionar un marco para guiar el aprendizaje y desarrollo profesional a lo largo de nuestra carrera como docentes.

			•promover el estatus de la profesión docente haciendo explícita la naturaleza compleja del trabajo de los profesores.

			•fortalecer la confianza de la sociedad en la profesión docente.

			
				
					
				
				
					
							
							Tabla 4. Descripciones de los Estándares para la profesión docente

						
					

					
							
							Descripciones

						
					

					
							
							•Investigar y reflexionar sobre la eficacia de la práctica de forma continua, utilizando evidencia de una variedad de fuentes.

							•Examinar críticamente cómo mis propias suposiciones y creencias, incluidas las creencias culturales, impactan en la práctica y el logro de estudiantes con diferentes habilidades y necesidades, orígenes, géneros, identidades, idiomas y culturas.

							•Participar en el aprendizaje profesional y aplicar de forma adaptativa este aprendizaje en la práctica.

							•Estar informado sobre investigaciones e innovaciones relacionadas con: disciplinas de contenido; pedagogía; enseñanza para estudiantes diversos, incluidos estudiantes con capacidades diferentes y necesidades de apoyo al aprendizaje; y cuestiones educativas más amplias.

							•Buscar y responder a la retroalimentación de los estudiantes, colegas y otros profesionales de la educación, y participar en la resolución colaborativa de problemas y debates colegiados centrados en el aprendizaje.

						
					

					
							
							FUENTE: Elaboración propia.

						
					

				
			

			Mayor demanda de evidencia

			Los Estándares para la profesión docente especifican que las prácticas de alta calidad generarán evidencia natural que podría usarse para discusión y análisis. Se deja en claro que, para efectos de la evaluación, no se espera que los profesores deban identificar pruebas de elaboraciones individuales, pero sí se les pide recopilar evidencia suficiente de la calidad de su práctica pedagógica para reflejar el estándar.

			En la práctica, muchos líderes de escuela entendieron que los estándares y las expectativas de evaluación significaban que los docentes debían hacer investigaciones exhaustivas, que el desarrollo profesional realizado debía documentarse minuciosamente y que los portafolios de evidencia compilados por los profesores debían abarcar gran cantidad de información. Las exigencias para algunas escuelas y docentes se volvieron excesivas (Alison y Willetts, 2020). Aunque la asociación New Zealand Post Primary Teachers’ Association (PPTA) reconoció que, si bien en algunas escuelas se estaban produciendo procesos demasiado complejos, esto no ocurría en todo el sistema:

			El Grupo de Trabajo Conjunto sobre Carga de Trabajo de los Docentes de Secundaria de 2016 identificó que la evaluación docente era un importante factor de trabajo innecesario para muchos profesores […] [varias agencias] han estado trabajando para encontrar maneras de ayudar a reducir la carga de trabajo innecesaria de los docentes generada por las complejas actividades de evaluación […] Actualmente, algunas escuelas no tienen sistemas de evaluación que resulten complejos y exigen muy poco a sus profesores en esta área. Es posible que otras escuelas hayan sobredimensionado las exigencias para su personal al malinterpretar lo que se les estaba exigiendo.

			Abandono de la evaluación docente: vuelco hacia un sistema de crecimiento profesional (2019)

			Durante las negociaciones salariales de los profesores en 2019, se llegó a acuerdo respecto de abandonar la evaluación docente en Nueva Zelanda y, por ende, las auditorías de evaluación asociadas. También se instruyó a los docentes que ya no necesitaban recopilar pruebas sobre el cumplimiento de los Estándares para la profesión docente. Un acuerdo (PPTA et al., 2019), firmado por la Secretaría de Educación, la PPTA, el sindicato de profesores de primaria y el Instituto de Educación de Nueva Zelanda, Te Riu Roa (NZEI), estableció que:

			La evidencia muestra que la evaluación de desempeño como instrumento de rendición de cuentas no mejora de manera demostrable la calidad de los docentes y contribuye a un entorno de baja confianza y alta carga de trabajo. Como parte del proceso de implementación del acuerdo, las partes, NZSTA y el Consejo de Profesores, trabajarán juntos para eliminar la evaluación de desempeño. El ministro se comprometió a presentar una legislación para eliminar las exigencias legales pertinentes (pág. 2).

			En algunas comunicaciones, la justificación para eliminar la evaluación se formuló en términos de una ausencia de pruebas de respaldo. En sus noticias a los miembros, por ejemplo, la PPTA (2020) indicó que “no hay suficiente evidencia de que la evaluación mejore la calidad de los docentes o los resultados de los estudiantes”, mientras que en el acuerdo propiamente tal se enmarcó en términos de la presencia de impactos negativos: “La evidencia muestra que la evaluación de desempeño como instrumento de rendición de cuentas no mejora de manera demostrable la calidad de los docentes y contribuye a un entorno de baja confianza y alta carga de trabajo”. La primera es probablemente una afirmación más justificable respecto de la evidencia. Otras declaraciones oficiales establecieron un vínculo más fuerte entre el tipo particular de evaluación y la ausencia de impactos positivos:

			Como parte de la negociación colectiva entre el Gobierno, la PPTA y la NZEI, la Secretaría de Educación junto a estas dos entidades desarrollaron un acuerdo. Como parte de él, las partes, junto con la asociación New Zealand School Trustees Association y el Consejo de Profesores, acordaron eliminar el requisito de la evaluación docente. Esto fue en reconocimiento de que la evaluación —orientada al cumplimiento— utilizada como instrumento de rendición de cuentas no mejoraba de manera demostrable la calidad de los docentes y, por el contrario, ha contribuido a un entorno de baja confianza y alta carga de trabajo.

			Estas distinciones en la gama de afirmaciones realizadas durante este proceso son importantes, ya que las justificaciones utilizadas en los llamados a eliminar la evaluación docente son bastante diferentes:

			Afirmación 1: La evaluación no tiene un impacto positivo en la enseñanza ni en el aprendizaje.

			Afirmación 2: Existe escasa evidencia respecto de que la evaluación impacte positivamente la enseñanza y/o el aprendizaje.

			Afirmación 3: La evaluación tiene un impacto negativo en la enseñanza y el aprendizaje. 

			Afirmación 4: La evaluación de un tipo de evaluación orientada al cumplimiento y utilizada (únicamente) como instrumento de rendición de cuentas no tiene un impacto positivo en la enseñanza ni en el aprendizaje.

			A pesar de estas afirmaciones sutilmente distintas y de la variable solidez de las justificaciones tras algunas de ellas, la evaluación docente se eliminó (extraoficialmente a fines de 2019 en anticipación de la legislación revisada, pero entró en vigor oficialmente en 2020) y se trató como una victoria desde la perspectiva de la asociación/sindicato de profesores. Afirmaron que la evaluación docente había “contribuido a un ambiente de baja confianza, lo cual no era bueno para nadie. Ahora es el momento de avanzar hacia un modelo de alta confianza” (PPTA, 2020). La eliminación de la evaluación docente se produjo, por tanto, en un contexto altamente politizado de las negociaciones contractuales.

			Una perspectiva de teoría de acción para describir las acciones de políticas

			Para entender el cambio de la evaluación por un nuevo proceso denominado Ciclo de Crecimiento Profesional, adopto una perspectiva de teoría de acción para describir tanto el enfoque anterior como el actual (2021). Prestar atención a las teorías de acción para ambos sistemas permite considerar en qué medida el cambio de política implicó un aprendizaje de circuito simple o doble, como se explica a continuación. Primero se explica la noción particular de teoría de la acción que utilizo para este análisis, basada en el trabajo de Argyris y Schon (1974, 1996). Las teorías de acción tienen tres componentes: el primero corresponde a las acciones observadas; el segundo componente son las limitaciones que rigen esas acciones y excluyen otras: los valores de los actores y las creencias asociadas; el tercer componente son las consecuencias de esas acciones, incluidas tanto las intencionales como las no intencionales. Las perspectivas de la teoría de acción se han utilizado en diversos contextos de investigación, incluida la investigación centrada en comprender la colaboración (Sinnema et al., 2021), la formación docente en servicio (Peeters y Robinson, 2015), la presentación de informes a los padres (Hannah et al., 2018) y la toma de decisiones en el trabajo (Robinson y Donald, 2014). Aquí utilizamos esta perspectiva en el contexto de políticas, poniendo en primer plano las acciones de los responsables políticos en relación con la evaluación y las consecuencias de esas acciones para los docentes, las escuelas y aquellos de quienes son responsables.

			Teoría de acción para describir el enfoque de la evaluación docente hasta 2019

			De conformidad con el enfoque de la teoría de acción introducido más arriba, la Figura 1 detalla el enfoque de evaluación docente introducido en 1996 y que estuvo vigente hasta 2020, poniendo de relieve las acciones de los responsables de las políticas. Si bien hay opciones para explicar la práctica utilizando una teoría de la acción, aquí pongo en primer plano las acciones de las políticas/formuladores de políticas en conjunto. Trato las acciones de los profesionales, incluidos los líderes educativos y profesores, como centrales para las consecuencias en la teoría de la acción; estas incluyen consecuencias tanto previstas como no deseadas.

			Cambio de la evaluación docente por un ciclo de crecimiento profesional (2020)

			En 2019 se anunció que se eliminaría la Evaluación docente al siguiente año, y que sería reemplazada por un proceso alternativo llamado Ciclo de Crecimiento Profesional para profesores. Tal como la evaluación el ciclo de crecimiento profesional alude a los estándares profesionales actuales, debe realizarse anualmente, e involucra observación y retroalimentación. Pero a diferencia del sistema de evaluación anterior, el ciclo de crecimiento profesional está enmarcado (como sugiere el término “crecimiento” en su nombre) de manera tal que pone en primer plano sus propósitos formativos y de desarrollo. El nuevo proceso también pone de relieve un enfoque más inclusivo y colaborativo, y requiere de un proceso mediante el cual los profesores trabajen juntos para comprender los estándares y lo que implica cumplirlos y construir en conjunto con sus líderes el ciclo de crecimiento para su contexto. A diferencia de la política de evaluación a la que reemplaza, el ciclo de crecimiento profesional no exige el establecimiento de objetivos para los docentes de manera individual. Los elementos que se requieren en un ciclo de crecimiento profesional, así como otras acciones, además de una indicación de las limitaciones que probablemente impulsen esas acciones se establecen en la teoría de acción que muestra la Figura 2. Se debe tener en cuenta que muchas de las variables que sustentaron las acciones del ciclo anterior (evaluación) se mantienen, que otras ya no están en juego (como indica el texto tachado: orientada a objetivos, escrutinio externo y evidencia) y que se agregan otras nuevas (colaboración y co-construcción).












		
			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Figura 1. 1996-2020 Teoría de acción para la política de evaluación docente

						
					

					
							
							Variables orientativas

						
							
							Acciones

						
							
							Consecuencias

						
					

					
							
							1.	Derecho a evaluación: Cada docente debe tener una evaluación anual en relación con los objetivos (o metas) de desempeño acordados.

							2.	Mejora y rendición de cuentas - Propósitos formativos y sumativos: La evaluación debe abordar la mejora de la enseñanza y el aprendizaje tanto en el sentido formativo como sumativo.

							i)	[la evaluación debería] “proporcionar un marco positivo para mejorar la calidad de la enseñanza (y por lo tanto del aprendizaje) en las escuelas de Nueva Zelanda”.

							ii)	[la evaluación debiera] cumplir una función tanto de rendición de cuentas (sumativa) como de desarrollo (formativa).

							iii)	La evaluación debería permitir a los evaluadores establecer si se están cumpliendo los estándares de los que son responsables los docentes.

							iv)	Debiesen establecerse estándares mínimos de rendición de cuentas y garantía de calidad, que sean lo suficientemente flexibles para que las juntas directivas establezcan sistemas de evaluación apropiados para su escuela y comunidad.

						
							
							Transmitir los requisitos para el enfoque de evaluación de las escuelas

							1. Exigir que los docentes sean evaluados anualmente en relación con los objetivos de desempeño acordados.

							2. Establecer requisitos para los procesos de evaluación de los centros educativos en relación con:

							•Los elementos que se deben incluir: observación, autoevaluación, discusión entre evaluado y evaluador y reporte escrito

							•Enfoques de la evaluación: relacionados con áreas cruciales de desempeño (1996) docente, responsabilidades de gestión y que se apliquen a toda la escuela y desde 1998 relacionados con estándares profesionales; 

							•Consecuencias de la función sumativa: certificación respecto del cumplimiento de los estándares profesionales establecidos durante la evaluación, vinculados a la toma de decisiones sobre progresión salarial.

							•Los principios de los procedimientos y políticas de evaluación deberían:

							-Ser parte de un sistema integrado de gestión del desempeño que funcione dentro de la escuela;

						
							
							La calidad de los enfoques de evaluación resultó variable.

							Algunos/muchos líderes/escuelas instauraron procesos de evaluación docente que los profesores consideraron engorrosos

							•Cumplían con los requisitos, aunque excedían las exigencias de rendición de cuentas y minimizaban los propósitos de desarrollo involucrados

							•Las consultas individuales a menudo demasiado extensas 

							•Se solicitaba excesiva documentación de prueba en portafolios impresos y/o en línea, y el proceso era 

							•intensivo,

							•extremadamente complejo

							•consumía mucho tiempo

							•orientado al cumplimiento

							•añadía carga y complejidad.

							Algunos/muchos educadores sintieron desconfianza

							Los educadores … (algunos/muchos) consideraron que la evaluación no tenía un impacto positivo en ellos ni en sus estudiantes

							•Improductiva

							•Dejaba menos tiempo para enseñar

						
					

				
			

		

		
			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Figura 1. (cont.)

						
					

					
							
							Variables orientativas

						
							
							Acciones

						
							
							Consecuencias

						
					

					
							
							3.	Indicaciones: debieran establecerse requisitos para la evaluación en relación con los elementos a evaluar, enfoques y principios. 

							4.	Integración: las escuelas debieran integrar la evaluación en la planificación y organización del desarrollo profesional. 

							5.	Impulsado por metas: las metas y objetivos de toda la escuela deben estar vinculados con las metas profesionales de los individuos.

							6.	Autonomía: las escuelas debieran tener autonomía para diseñar sus propios enfoques de evaluación.

							Pero

							7.	Capacidad variable: existe una capacidad y comprensión variables sobre los enfoques de alta calidad.

							Por ende

							8.	Escrutinio externo: los procesos de auditoría garantizarán la calidad de la evaluación.

							9.	Evidencia. Se requiere de pruebas para garantizar la calidad de los procesos de evaluación y de las decisiones

						
							
							-ser apropiado para cada docente, la escuela y la comunidad en general;

							-desarrollarse de manera consultiva con los profesores;

							-ser abiertos y transparentes;

							-tener una orientación de desarrollo profesional;

							-ser oportunos y útiles para cada profesor; y

							-considerar cuestiones de confidencialidad, incluidas las disposiciones de la Ley de Privacidad y la Ley de Información Oficial;

							Entregar respaldo profesional

							•Ruia [sitio del Ministerio de Educación desarrollado para directivos de escuelas y docentes]

							•Proyecto de evaluación

							Auditoría:

							El cumplimiento de lo anterior debe ser examinado mediante auditorías externas de la evaluación de las escuelas.

							Consejo docente delegado a la Oficina de Revisión Educativa para auditar y exigir evidencia como parte de este proceso.

							Exigir evidencia

							El Consejo docente debe exigir a los profesores compilar pruebas/portafolios de su práctica docente.

						
							
							•No se traducía en desarrollo profesional.

							•No tenía un impacto en el aprendizaje de los estudiantes

							Los educadores… (algunos/muchos) consideraron que la evaluación tuvo un impacto negativo en los profesores

							•Vinculado a preocupaciones respecto de la carga de trabajo, bienestar y otras cuestiones laborales 

							Proliferaron los sistemas de portafolios comerciales

							Poca evidencia robusta que brindara información sobre la naturaleza y el alcance del impacto de la evaluación en la calidad de la enseñanza o en el aprendizaje y el progreso de los estudiantes.

						
					

				
			

		

		
			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Figura 2. Ciclo de crecimiento profesional que reemplazó la teoría de acción de la evaluación 2020 

						
					

					
							
							Variables orientativas

						
							
							Acciones

						
							
							Consecuencias (Por establecer)

						
					

					
							
							1.	Derecho: Los profesores debieran participar cada ano en un ciclo de crecimiento profesional 

							2.	Mejora/propósitos formativos: El ciclo de crecimiento profesional debiera promover el aprendizaje, y potenciar la comprensión de los vínculos entre la práctica pedagógica y los resultados de los estudiantes a través de oportunidades para entregar retroalimentación 

							3.	Rendición de cuentas: Los profesores deberían ser responsables de participar en el proceso y de alcanzar los estándares profesionales (pero no de la calidad de la evidencia recopilada para establecer esto último)

							4.	Indicación: Los requisitos para la evaluación debieran establecerse en relación con la planificación y diseño, colaboración e implementación, y retroalimentación

							5.	Integración: El Ciclo de Crecimiento Profesional debiera ocurrir “dentro de la práctica pedagógica del día a día”.

							6.	Orientada a objetivos

							7.	Autonomía: El Ciclo de Crecimiento Profesional debiera ser diseñado por aquellos que participan en él y relevante para contextos particulares

						
							
							Transmitir los requisitos del ciclo de crecimiento profesional

							1.	Exigir que los profesores participen anualmente en un Ciclo de Crecimiento Profesional que incluya:

							•Conversaciones para lograr un entendimiento común

							•Diseño de un ciclo anual para fomentar el aprendizaje colaborativo

							•Uso de estándares en conversaciones sobre enseñanza y aprendizaje

							•Participar en conversaciones y recibir feedback

							•Declaración anual para certificación

							2.	Establecer requerimientos en relación con:

							•Elementos que se deben incluir

							-Los directores y líderes profesionales facilitan un entendimiento común de los Estándares o Paerewa en su propio contexto y sobre cómo es su cumplimiento y uso en su práctica.

							-Los directores y líderes profesionales diseñan —en conjunto con los docentes— un ciclo anual de crecimiento profesional para su contexto, utilizando los Estándares o Paerewa y apoyan a los docentes para que participen en él, fomentando un entorno para el aprendizaje docente inclusivo y colaborativo.

							-Cada docente participa en su aprendizaje profesional utilizando los Estándares o Paerewa para mejorar cómo entiende la relación entre su práctica profesional y los resultados de los alumnos.

						
							
							¿Menor carga?

							¿Alto nivel de confianza?

							¿Impacto positivo en los profesores?

							¿Impacto positivo en los estudiantes?

							¿Influencia en la equidad educacional?

						
					

				
			

		

		
			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Figura 2. (cont.) 

						
					

					
							
							Variables orientativas

						
							
							Acciones

						
							
							Consecuencias (Por establecer)

						
					

					
							
							8.	Capacidad variable: Existe una capacidad y entendimiento variables respecto de los enfoques de alta calidad

							9.	Escrutinio externo

							10.	Evidencia

							11.	Co-construcción: Debiera haber un entendimiento compartido sobre cómo se logra cumplir con los estándares profesionales, y los líderes y maestros debieran co-diseñar el Ciclo de Crecimiento Profesional para su entorno

							12.	Colaboración: Debieran usarse procesos colaborativos para desarrollar un entendimiento compartido de los estándares profesionales y debería potenciarse el aprendizaje colaborativo

						
							
							-Cada docente tiene la oportunidad de discutir y recibir retroalimentación sobre su práctica, incluida la observación, en particular para los docentes que poseen certificados de práctica Tômua (profesores certificados provisionalmente).

							-Los directores y líderes profesionales confirman anualmente que cada profesor ha participado en el ciclo anual y también proporcionan un certificado al docente sobre si cumple (Tûturu: Certificado de práctica completa) o puede que cumpla (Pûmau: Sujeto a confirmación) con los Estándares o Paerewa (pero sin requisito de crear documentos de prueba)1. 

							O 

							Si a juicio del director o líder profesional, el profesor no cumple actualmente con los Estándares o Paerewa lo discutirán con él/ella y le brindarán apoyo para permitir la mejora. Si no se logra un progreso suficiente, pueden comenzar los procesos formales de gestión de desempeño descritos en convenios laborales.

							•Permitir a las escuelas diseñar sus propios enfoques para el ciclo de crecimiento profesional 

							•No se exigen metas individuales 

							•No se audita 

							•No se requiere evidencia

						
							
					

				
			

		














			Crítica a la eliminación de la evaluación docente

			En esta sección critico que se haya eliminado la evaluación docente. Esto no quiere decir que las cuestiones relacionadas con la carga de trabajo, la confianza y la productividad no merecieran atención. Más bien, propongo que la evaluación pudo haber sido objeto de mejora en lugar de eliminación, y que dicha mejora habría sido consistente con la noción de que un sistema aprende (Ministerial Advisory Group on Curriculum Progress and Achievement [Grupo Asesor Ministerial sobre Progreso y Logros Curriculares], 2019), lo cual es clave para las iniciativas de políticas en el contexto de Nueva Zelanda. 

			¿La evaluación docente merecía ser eliminada y reemplazada?

			Yo sostengo que el sistema de Nueva Zelanda no necesariamente necesitaba ser reemplazado por un nuevo proceso para centrar la atención en el crecimiento profesional de los docentes. Esto no quiere decir que las características del nuevo ciclo de crecimiento profesional no sean valiosas. Más bien, sugiero que hubo oportunidad de examinar las limitaciones que impulsaron la problemática implementación del proceso de evaluación anterior y de modificar y perfeccionar tanto dichas limitaciones como las acciones relacionadas de manera que abordaran las debilidades del sistema de evaluación anterior. La sugerencia de prestar más atención a las restricciones es coherente con la noción de aprendizaje de circuito doble (en lugar de simple).

			Aprendizaje en circuito simple y doble

			El aprendizaje en doble circuito contrasta con el aprendizaje de circuito simple porque exige, con el propósito de mejorar el aprendizaje organizacional (y en este caso, el aprendizaje del sistema), que se examinen las creencias y supuestos individuales y compartidos que guían el comportamiento (Argyris y Schon, 1996). El aprendizaje en doble circuito, como explica Argyris, implica cuestionar el “diseño fundamental, los objetivos y las actividades de sus organizaciones” (Argyris, 1976: 367), mientras que en el aprendizaje de circuito simple se anima a los participantes a aprender, pero deben hacerlo sin cuestionar ni buscar cambiar esos elementos fundamentales de la organización. Como explica Robinson, “la capacidad de aprender en circuito doble y, por tanto, de cuestionar nuestros supuestos sobre lo que se considera una acción efectiva, es esencial si los individuos y las organizaciones quieren detectar y corregir errores causados no simplemente por una mala elección de estrategia, sino también por la adopción de valores y supuestos dados por sentado” (Robinson, 2014:755).

			Atención a restricciones que persistieron, se eliminaron y se agregaron. En la sección siguiente, destaco a) la oportunidad que había de aplicar restricciones —nuevas o revisadas— dentro de un proceso de evaluación continuo, b) que algunas de las restricciones problemáticas (supuestos dados por sentados que impactaron en la acción de evaluación) persisten en el nuevo ciclo de crecimiento profesional a pesar de que el proceso en sí sea nuevo, y c) el riesgo de que algunas de las restricciones que impulsaron el proceso de evaluación anterior y que quedaron atrás puedan disminuir la probabilidad de éxito del nuevo proceso de crecimiento profesional.

			Posibilidad de aplicar restricciones nuevas o revisadas en lugar de abandonar la evaluación. Algunas de las limitaciones que impulsan las acciones requeridas en el “nuevo” ciclo de crecimiento profesional podrían haberse aplicado a la evaluación. Tomemos, por ejemplo, la co-construcción. El reconocimiento de que líderes y docentes que comparten conocimientos sobre lo que significa cumplir con los estándares profesionales y co-construir el proceso (ciclo de crecimiento profesional) para su entorno son sugerencias prometedoras e importantes dado lo que la evidencia revela cada vez más el valor de dicha co-construcción y colaboración. Sin embargo, se pudo haber tomado medidas para exigir lo mismo dentro del contexto del proceso de evaluación preexistente.

			Además, algunos argumentarían que las nociones de co-construcción y aprendizaje colaborativo docente eran cuando menos permisibles, y posiblemente promovidas dado el énfasis en los estándares profesionales vigentes en ese momento que estaban vinculados a la evaluación docente. En el nuevo ciclo de crecimiento profesional, estos aspectos son mucho más prominentes, pero yo diría que no era necesario abandonar la evaluación docente para que fuese así. Las conclusiones de la Oficina de Revisión de la Educación mencionadas anteriormente de que había focos de práctica de alta calidad con respecto a la evaluación (evaluación que no era engorrosa, ni improductiva, ni demasiado compleja, por ejemplo) sugiere que había experiencia en relación con la evaluación que pudo haberse apalancado con esta colaboración para propagar buenas prácticas de evaluación en lugar de eliminar todas las prácticas de evaluación dadas las debilidades de algunas.

			Persistencia de restricciones asociadas con acciones y consecuencias problemáticas en el (antiguo) sistema de evaluación. Algunas de las restricciones asociadas a acciones y resultados problemáticos en el sistema anterior persisten, lo que significa que el nuevo proceso podría ser susceptible a los mismos problemas. Por ejemplo, el supuesto de que había capacidad y comprensión suficiente sobre los enfoques de evaluación de alta calidad (o al menos acceso a oportunidades para desarrollar esa capacidad) puede explicar cómo las acciones resultaron en la implementación de una calidad variable. La capacidad y la comprensión son tan fundamentales para el nuevo ciclo de crecimiento profesional como lo fueron para la evaluación; por lo tanto, cambiar el nombre y las especificaciones en el proceso podrían no resultar en una mejora si no se abordan las limitaciones relacionadas con la capacidad. Lo que quiero decir es que prestar mayor atención, esfuerzo y recursos a la creación de capacidades para la evaluación pudo haber contribuido, al menos en parte, a mejorar la evaluación de modo que impactara positivamente en los resultados. Y, de manera similar, no abordar los niveles de capacidad para este tipo de procesos en las escuelas podría conducir a enfoques del ciclo de crecimiento profesional tan variables en calidad como lo fue la evaluación. En otras palabras, es posible que el cambio no resuelva los problemas que pretende resolver.

			De manera similar, la restricción de la autonomía, la libertad y las expectativas de las escuelas para diseñar sus propios procesos (una restricción que estaba en la teoría de acción de la evaluación y se mantiene en la teoría de acción del ciclo de crecimiento profesional) podría conducir a ciclos de crecimiento profesional que también son engorrosos y demasiado complejos tal como lo eran (o se afirmaba que eran) algunos procesos de evaluación.

			Restricciones abandonadas que podrían disminuir la probabilidad de éxito. Una creencia implícita que condujo un elemento clave del proceso de evaluación discontinuado fue que el establecimiento de objetivos tenía un papel que desempeñar en el proceso. El requisito de que los docentes establecieran objetivos que fuesen el centro de sus esfuerzos de evaluación reconocía la justificación teórica para el establecimiento de metas en relación con la motivación, la productividad y el desempeño (Locke y Latham, 2012), así como el trabajo empírico en entornos educacionales que muestra que un mayor esfuerzo y compromiso (a las metas establecidas en los procesos de evaluación) se asocian con un mayor logro de metas (Sinnema y Robinson, 2012).

			Supuestos que se deben probar en la justificación del cambio

			Alejarse de la evaluación docente hacia un nuevo ciclo de crecimiento profesional implica una serie de supuestos que deben ser probados a medida que el cambio se arraiga y se desarrolla en el sistema de Nueva Zelanda.

			Un supuesto es que la solución adecuada al problema de que la evaluación fuese engorrosa era eliminar, en lugar de mejorar, la propia evaluación. Como ya hemos comentado, ese supuesto puede cuestionarse. La presencia de enfoques de alta calidad en algunas escuelas, donde algunas mostraron procesos de evaluación que no fueron engorrosos y generaron confianza (como se destacó al revisar la evaluación docente en varias escuelas) sugiere que dichos enfoques de calidad eran viables en condiciones particulares. De ello se deduce que conocer esas condiciones y aprovechar la experiencia involucrada habría permitido que el sistema aprendiera en lugar de cambiarlo.

			Otro supuesto era que abordar los impactos negativos sobre los docentes (burocracia, carga de trabajo, etc.) atribuidos a la auditoría y el monitoreo de la evaluación requería eliminar en lugar de a) mejorar el enfoque de seguimiento/auditoría y b) que los educadores comprendieran las expectativas bajo las cuales estaban siendo auditados. El principio de co-construcción evidente en el nuevo enfoque del Ciclo de Crecimiento Profesional podría haberse utilizado, por ejemplo, para (re)co-construir los indicadores utilizados para auditar y enfatizar una orientación de mejora de las auditorías. Potencialmente, esto podría haber dirigido más atención a la calidad de la evaluación, incluida la calidad en términos de los niveles apropiados de carga/productividad/recompensa experimentados por los docentes en sus evaluaciones. Es una lástima que el sistema haya perdido el papel de las auditorías en la creación de un entendimiento compartido sobre las áreas de mejora en los procesos de evaluación (incluido “afinar el enfoque en los estudiantes en riesgo de reprobar; proporcionar observaciones de la práctica y comentarios más útiles y propositivas; mejorar la calidad del establecimiento de objetivos y la autorreflexión; perfeccionar y fortalecer la ‘enseñanza como investigación’; y considerar cómo fortalecer las competencias culturales de los docentes” (Consejo de Educación de Nueva Zelanda, 2018:5). Un tercer supuesto implícito en las declaraciones sobre la justificación para pasar de la evaluación a un ciclo de crecimiento profesional es que procesos de evaluación sólidos y altos grados de confianza no pueden coexistir. Esta suposición no es necesariamente cierta. Podría ser posible, por ejemplo, que el enfoque de evaluación integrara la tarea de asegurar y promover la mejora en la enseñanza y el aprendizaje, desarrollando y manteniendo relaciones de calidad y un clima de confianza. Hacerlo requeriría de condiciones propicias para dicha integración, incluidas oportunidades para que los evaluadores desarrollen las capacidades necesarias para atender ambos aspectos. Además, es evidente que, si bien no se hace referencia explícita al nuevo proceso de crecimiento profesional para fines de rendición de cuentas, la parte del ciclo que exige que los directores confirmen que cada profesor no solo participó en el ciclo, sino que también cumplió con los estándares profesionales, sugiere una función de rendición de cuentas, aunque no se identifique explícitamente como tal. Esto podría conducir a lo contrario de lo que se pretende y disminuir, en lugar de fortalecer, la confianza en el proceso.

			Las justificaciones para dejar atrás la evaluación también sugerían que no había evidencia del impacto de la evaluación en el aprendizaje de los estudiantes. Una suposición errónea relacionada con esto es que la ausencia de evidencia de dicha relación signifique que la relación entre la evaluación y el aprendizaje de los estudiantes no exista. La falta de dicha evidencia no respalda la decisión de eliminar la evaluación, pero si fortalece los argumentos a favor de generar investigación de alta calidad para determinar y comprender tal relación.

			En resumen, si bien el nuevo sistema es aún reciente y sus consecuencias son inciertas, sostengo que mucho de lo que enfatiza podría haberse aplicado a un proceso de evaluación mejorado. Las aspiraciones de eliminar la actividad de cumplimiento improductiva, reducir la carga de trabajo y centrarse en el crecimiento profesional habrían sido posibles dentro de un marco de evaluación. Sugiero que también existía la posibilidad de mantener un mecanismo de rendición de cuentas en la evaluación junto con medidas para aumentar la confianza y reducir la carga. Esto podría implicar modificar la manera de abordar y el enfoque de la rendición de cuentas; responsabilizar a las escuelas, por ejemplo, por no implementar niveles improductivos de actividad de cumplimiento, por diseñar enfoques de evaluación que no sean engorrosos, que aumenten y no disminuyan la confianza de los docentes y, al mismo tiempo, apoyen la mejora de la enseñanza y el aprendizaje. Esta integración de la rendición de cuentas junto con los propósitos de mejora podría haberse posicionado como una profesionalización en lugar de una desprofesionalización. Además, es particularmente importante en sistemas que buscan abordar cuestiones de inequidad educativa, como Nueva Zelanda (Ministerio de Educación de Nueva Zelanda, s.f.-a). Si la decisión de eliminar la evaluación de este sistema se considera desde un punto de vista político, con el éxito de las negociaciones contractuales en el centro de la toma de decisiones, la medida puede considerarse un éxito. Sin embargo, desde la perspectiva de los estudiantes que están más desfavorecidos por la inequidad educativa y que tienen más que ganar con los mecanismos del sistema que garantizan mejoras en la enseñanza, la eliminación de la evaluación en el sistema educativo de Nueva Zelanda es, en mi opinión, una pérdida significativa.
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						1		Por lo general, se designaba como evaluador a un colega de mayor rango o más experiencia que el profesor y, en algunos casos, se nombraban evaluadores externos a la escuela.
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			Los docentes son un factor clave en el proceso de enseñanza aprendizaje. Desde hace varios años, las políticas educativas de países, en distintos lugares del mundo, han puesto su foco en los profesores con la perspectiva de fomentar los aprendizajes de los estudiantes y así mejorar la calidad de la educación. Existe amplia y consistente evidencia del rol central que tienen los docentes para el mejoramiento educativo (Barber y Mourshed, 2007; Brophy y Goode, 1986; Darling-Hammond, 2000; Hattie, 2009; Rivkin, Hanushek y Kain, 2005; Tucker y Stronge, 2005). Una vez establecido que los docentes son actores claves, las políticas docentes han ganado impulso en diversas latitudes, y en ese contexto, la evaluación del desempeño ha adquirido especial relevancia, pues a través de ese tipo de dispositivos, es posible identificar fortalezas y debilidades relativas, que permitan orientar el desarrollo profesional con miras a la mejora educativa (Goldhaber y Anthony, 2007; Hallinger, Heck, y Murphy, 2014; OCDE, 2005, 2013a, 2013b). 

			Este libro refleja la multiplicidad de avances y dificultades que en este ámbito han enfrentado diversos países y sistemas educativos comprometidos con el mejoramiento del desempeño profesional de sus docentes. Los desafíos y tensiones que rodean el desarrollo de evaluaciones docentes quedan reflejados no solo en los cuatro capítulos conceptuales de este libro, sino que también en la multiplicidad de experiencias abordadas, las cuales han presentado avances e incluso interrupciones en su desarrollo. Esperamos que los profesionales y responsables de la toma de decisiones en este campo, y también investigadores interesados en la política docente encuentren en el libro lineamientos y antecedentes claves que orienten el diseño de futuros sistemas de evaluación, así como la revisión y mejora de sistemas ya instalados. Sabemos que, a diferencia de lo que ocurre en el área de las evaluaciones de aprendizaje de los estudiantes, las evaluaciones de docentes no cuentan con un modelo similar entre los distintos países. Son típicamente desarrollos adaptados a la realidad de cada contexto político, social, y educativo, que conjugan diversas miradas e intereses que inciden en el diseño de la evaluación. Estos elementos contextuales son una fuente de riqueza para la evaluación, al tiempo que nos advierten acerca de la dificultad para establecer comparaciones directas entre diversos sistemas evaluativos en este campo. 

			Pese al carácter idiosincrático de los diferentes sistemas de evaluación docente, la revisión de experiencias que este libro incluye permite establecer que cierto tipo de tensiones y decisiones tienden a estar presentes en diversos contextos. Una primera tensión que se manifiesta en la mayoría de los capítulos del libro es la que remite a la dificultad para articular en un mismo sistema evaluativo fines formativos y sumativos. Esta tensión es abordada inicialmente por Bell y Kane en su capítulo conceptual, estableciendo una asociación entre los fines formativos y sumativos, con la naturaleza de los sistemas educativos en que se insertan (empleando la distinción entre sistemas débil y fuertemente acoplados). Las evaluaciones docentes formativas tienen por finalidad principal ayudar a los profesores a mejorar sus prácticas docentes entregándoles retroalimentación sobre su desempeño con recomendaciones que orienten su mejora. Las evaluaciones docentes sumativas, por su parte, apuntan a evaluar el desempeño del docente con miras a tomar decisiones que incidan en su carrera y desarrollo profesional. Estas diferencias de propósito tienen múltiples implicancias a la hora de diseñar e implementar los sistemas de evaluación, y tomar decisiones sobre diversos aspectos como son los instrumentos de medición y los desempeños que serán observados, los actores y evaluadores que participarán, la retroalimentación y el tipo de información que entregará el sistema, y las decisiones y consecuencias que tendrá la evaluación. 

			Pese a la variedad de soluciones que reflejan los capítulos referidos a experiencias de países y sistemas educativos, es interesante constatar que en todos los casos se alude a propósitos formativos, mientras que los fines sumativos aparecen en una alta proporción de los casos, tal como se refleja en la Tabla 1. Como puede observarse, hay países que tienen sistemas de evaluación que únicamente tienen propósitos formativos, como es el caso del estado de Baden-Württemberg en Alemania, o los sistemas de Corea del Sur y Nueva Zelanda. En contraposición, no existen países o estados cuyos sistemas de evaluación docente contengan únicamente propósitos sumativos. Probablemente esto responda a que, en todos los casos, la evaluación docente tiene un propósito explícito que busca ayudar a los profesores a mejorar sus prácticas a través de entregar retroalimentación sobre su desempeño. Al mismo tiempo, es interesante advertir que en la mayoría de los casos la eventual tensión entre ambos tipos de propósito no aparece explicitada, pese a que la experiencia revela lo difícil que resulta servir ambos tipos de propósitos en un mismo sistema de evaluación.

			Articular estos propósitos en un mismo sistema requiere de grandes esfuerzos para conseguir un razonable equilibrio entre ambos. Si el fin sumativo gana precedencia, se hace difícil que los docentes focalicen su atención en los aspectos formativos (tales como las decisiones para emplear los resultados de la evaluación como herramienta para orientar decisiones de desarrollo profesional). Peor aún, en esos contextos, es posible que el sistema favorezca respuestas focalizadas en mejorar los resultados de la evaluación, sin que ello necesariamente signifique un compromiso de carácter formativo. Por otra parte, si el fin formativo es lo central, es muy probable que el sistema posea altos grados de contextualización local (incluso a nivel de escuelas), lo que puede dificultar que el sistema genere resultados adecuadamente comparables, erosionando la equidad de las consecuencias que puedan resultar de los resultados que la evaluación genera. Lo que este libro reafirma es que equilibrar ambos propósitos en un mismo sistema evaluativo es un desafío mayor. 










		
			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							Tabla 1. Presencia de propósitos formativos y sumativos en sistemas de evaluación docente revisados en el libro

						
					

					
							
							Continente

						
							
							País / Estado

						
							
							Propósitos formativos

						
							
							Propósitos sumativos

						
					

					
							
							América del Norte

						
							
							EE. UU. / Tennessee

						
							
							X

						
							
							X

						
					

					
							
							EE. UU. / Washington D.C.

						
							
							X

						
							
							X

						
					

					
							
							Latinoamérica

						
							
							México

						
							
							X

						
							
							X

						
					

					
							
							Perú

						
							
							X

						
							
							X

						
					

					
							
							Chile

						
							
							X

						
							
							X

						
					

					
							
							Europa

						
							
							Portugal

						
							
							X

						
							
							X

						
					

					
							
							Alemania / Baden-Württemberg

						
							
							X

						
							
					

					
							
							Asia y Oceanía

						
							
							China

						
							
							X

						
							
							X

						
					

					
							
							Corea del Sur

						
							
							X

						
							
					

					
							
							Nueva Zelanda

						
							
							X

						
							
					

					
							
							FUENTE: Elaboración propia.

						
					

				
			

		










			Una segunda tensión que este libro ilustra es la que alude al foco de los sistemas evaluativos. Mientras algunos apuntan a evaluar el desempeño docente (aquello que los docentes hacen en el aula y fuera del aula), otros sistemas buscan evaluar la efectividad de los docentes (el efecto que los profesores tienen en el aprendizaje de los estudiantes). Tal como indican Fernández y Martínez en su capítulo conceptual acerca de esta tensión, las evaluaciones de desempeño usualmente se basan en modelos y marcos que describen las competencias, prácticas y actitudes ideales de los docentes. En cambio, la efectividad docente remite a la evaluación del eventual impacto que los profesores tienen en los aprendizajes de los estudiantes, típicamente a partir de los logros que los estudiantes exhiben en pruebas estandarizadas (en muchos casos recurriendo a metodologías estadísticas, como los modelos de valor agregado, para identificar el efecto de los docentes). Es importante advertir que el foco de los sistemas evaluativos muestra cierta conexión con la finalidad formativa o sumativa de los sistemas, puesto que los sistemas formativos, por su propia naturaleza, tienden a enfocarse más en el desempeño docente, en la medida que el análisis de dicho desempeño entrega pistas relevantes para promover el desarrollo profesional. Los sistemas con fines sumativos, por su parte, privilegian el uso de información confiable, lo que generalmente se asocia con los resultados que los estudiantes exhiben en pruebas de logro, es decir, en medidas de la efectividad docente. La relación entre propósitos sumativos y foco en efectividad no es, sin embargo, tan estrecha, como lo revela el extendido uso de medidas directas del desempeño (como la observación de aula), en la mayor parte de los sistemas de evaluación revisados. 

			Como una aproximación a los focos evaluativos, la Tabla 2 resume los instrumentos empleados en los distintos sistemas revisados. Allí puede observarse por una parte la multiplicidad de instrumentos que se emplean, siendo usual que sean dos o más, como también que independiente del foco del sistema en casi todos los casos las evaluaciones contemplan instrumentos que permitan evaluar el desempeño del docente en el aula (sea a través de observación directa o a través del juicio que revisores realicen a partir de la filmación de una o más clases). De hecho, los dos países donde solo se emplea un instrumento, este corresponde a la observación del aula.

			Otro de los desafíos inherentes a los sistemas de evaluación se refiere a los marcos de referencia en que se basan. Toda evaluación requiere de un marco conceptual de referencia, y las evaluaciones docentes no son la excepción. Algunos países desarrollaron o adaptaron estándares de desempeño que luego han servido de base tanto para la formación como para la evaluación de docentes. En otros países el desarrollo de marcos de referencia fue contingente a los requerimientos de la evaluación docente. Cualquiera sea el caso, el establecimiento de marcos de referencia es un proceso altamente deseable, puesto que proporcionan un fundamento científico y profesional para la evaluación, al tiempo que entregan señales claras y transparentes para quienes serán evaluados, acerca de los desempeños esperados y los aspectos que serán evaluados. En muchos casos el acuerdo entre distintos actores acerca de los marcos de referencia puede favorecer posteriores acuerdos políticos para hacer viable la evaluación docente. Por último, es muy importante resaltar que los marcos de referencia orientan y favorecen la validación del sistema de evaluación, lo que es central para la legitimación y sostenibilidad de la evaluación.

			El estudio acerca de la validez de los sistemas de evaluación es una materia que merece una mención especial. Indagar sobre la validez de un sistema implica investigar el grado en que la evidencia y la teoría sustentan la interpretación de los resultados de la evaluación para los propósitos perseguidos por la misma. Por tanto, analizar la validez implica identificar a priori los propósitos y usos que persigue el sistema. El estudio de la validez debe abordar no solo aquello que el sistema evaluativo pretende, sino que debe también atender a consecuencias no previstas, tanto positivas como negativas, del sistema de evaluación. Los sistemas de evaluación docente revisados en este libro muestran que el estudio de su validez es un desafío pendiente en la mayoría de ellos. Esta es una vulnerabilidad que esperamos sea reconocida por los responsables de los sistemas de evaluación, quienes de acuerdo a los estándares internacionales que rigen la medición y evaluación educacional, tienen una especial responsabilidad para promover la investigación que le otorgue sustento técnico a la evaluación de docentes. Esta responsabilidad incluye la disponibilidad de recursos financieros para dicha investigación, así como facilitar el acceso a datos, que hagan posible investigar el funcionamiento de los sistemas de evaluación. 










		
			
				
					
					
				
				
					
							
							Tabla 2. Instrumentos utilizados en las evaluaciones docentes de cada país o estado

						
					

					
							
							País / Estado

						
							
							Instrumentos

						
					

					
							
							EE. UU. / Tennessee

						
							
							Observación de aula

							Efectividad docente basada en aprendizaje de los estudiantes

						
					

					
							
							EE. UU. / 
Washington D.C. 

						
							
							Valor agregado individual

							Observación de aula

							Datos sobre estudiantes asociados al docente

							Compromiso con la comunidad de la escuela

							Cuestionario de estudiantes

						
					

					
							
							México

						
							
							Informe de responsabilidades profesionales (superior directo)

							Expediente de evidencias de enseñanza

							Examen de conocimientos y competencias didácticas

							Planificación argumentada

						
					

					
							
							Perú

						
							
							Evaluación para el ascenso

							•Prueba de conocimientos en la disciplina

							•Evidencia sobre trayectoria profesional

							Evaluación del desempeño

							•Observación de aula

						
					

					
							
							Chile

						
							
							Autoevaluación

							Evaluación de directivo

							Evaluación de par

							Portafolio (evidencia documental y filmación de clase)

						
					

					
							
							Portugal

						
							
							Observación de aula empleando pauta nacional

						
					

					
							
							Alemania / 
Baden-Württemberg 

						
							
							Observación de aula

						
					

					
							
							China

						
							
							Juicio basado en:

							•Resultados de aprendizaje de los estudiantes

							•Trabajo del docente

							•Premios y publicaciones

							•Presentación oral

						
					

					
							
							Corea del Sur

						
							
							Observación de clases (realizada por directivos, pares y padres)

							Cuestionario de estudiantes

						
					

					
							
							Nueva Zelanda

						
							
							Proceso de evaluación personalizado

							Observación de la enseñanza

							Relación entre prácticas de aula y aprendizaje de estudiantes

						
					

					
							
							FUENTE: Elaboración propia.

						
					

				
			

		












			No es posible concluir este libro sin recordar la importancia que tiene el contexto político para este tipo de evaluaciones. Tal como se revela en ejemplos contenidos en el libro, los acuerdos políticos son la base principal que hace viable la instalación y proyección de este tipo de evaluaciones. Y son también dinámicas políticas las que explican las transformaciones o interrupciones de los sistemas de evaluación previamente existentes. En consecuencia, el diseño de la evaluación docente debe contemplar una comprensión y manejo del contexto político, considerando a los principales actores del sistema educativo (especialmente a los sindicatos docentes). Las dinámicas políticas entre los actores relevantes determinan la rapidez y profundidad con que será posible avanzar, definiendo asimismo las limitaciones que se deberán contemplar en el diseño de la evaluación. La lección que se puede extraer de la revisión de los capítulos que abordan esta dimensión, es que los sistemas de evaluación que se imponen sin un suficiente acuerdo o que no abordan de manera efectiva las resistencias que este tipo de evaluaciones generan, tienen un futuro incierto.

			Pese a las complejidades conceptuales, técnicas y políticas involucradas en el diseño e implementación de evaluaciones docentes, este tema está presente en la agenda de la política educacional de una alta proporción de países, en la medida que se ha consolidado la convicción de que la mejor política educativa es aquella que se hace cargo de atraer, formar y desarrollar profesionalmente a los docentes que sirven en cada sistema escolar. En consecuencia, la invitación que hace la lectura de este libro es a asumir con sentido estratégico las tensiones y desafíos, puesto que una profesión tan esencial y compleja como es la docencia, demanda la existencia de oportunidades ricas y sostenidas de evaluación y retroalimentación para quienes dedican su vida profesional a promover el aprendizaje de niños y jóvenes en todo tipo de sistemas escolares.
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fiidostde faneracoherenteean consistentes de convivencia en
el marco curriculary las parti- elaula.
cularidades de sus alumnos. B4. Organiza un ambiente estructu-

AS. Las estrategias de evaluacién rado y utiliza los recursos dis-
son coherentes con los ponibles
objetivos de aprendizaje, la
disciplina que ensefia, el marco
curricular nacional y permiten a
todos los alumnos demostrar lo

% L
aprendido. N -
" c|p Ensefianza para el aprendizaje
Responsabilidades profesionales — I# b J
de todos los estudiantes

D1. El profesor reflexiona sistemati- C1. Comunica en forma clara y pre-
camente sobre su préctica. cisa los objetivos de aprendiza-

D2. Construye relaciones profesio- je:
nales y de equipo con sus cole- C2. Las estrategias de ensefianza
gas. son desafiantes, estructuradas

D3. Asume responsabilidad en la y significativas para los estu-
orientacién de sus alumnos. diantes.

D4. Propicia relaciones de colabo- C3. El contenido de la clase es tra-
racién y respeto con los padres tado con rigurosidad y es com-
y apoderados prensible para los estudiantes.

D5. Maneja informacién actuali- C4. Optimiza el tiempo disponible
zada sobre su profesién, el sis- para la ensefianza.
tema educativo y las politicas CS. Promueve el desarrollo del pen-
vigentes. samiento.

C6. Evalda y monitorea el proceso
de comprensién y apropiacion
de los contenidos por parte de
los estudiantes.
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Dominio I. Preparacién para el aprendizaje de los estudiantes

Competencia 1 Competencia 2
Conoce y comprende las Planifica la ensefianza de forma
caracteristicas de todos sus. colegiada, garantizando la
estudiantes y sus contextos, los coherencia entre los zprendizajes
contenidos disciplinares que que quiere lograr en sus
ensefia, los enfoques y procesos estudiantes, el proceso.
‘pedagégicos, con el propdsito de pedagogico, el uso de los recursos
promover capatidades de alto disponibles y la eval sacién, en
nivel y su formacién integral. una programacién curricular en
permanente revisién.

10 Desempefios

1. Participacién en la gestion de la escuela articulada a la
comunidad

Competencia 6 Competencia 7.
Participa activamente con actitud Estaklece relaciones de respeto,
democritica, critca y colaborativa colaboraci6n y corresponsabilidad
en la gestion de la escuela, conlas familia, Ia comunidad y
contribuyendo a la construccion y. otras instituciones del Estado y la
mejora continua del proyecto sociedad civil. Aprovecha sus
educativo institucional para que saberesy recursos en los procesos
genere aprendizajes de calidad. educativos y da cuenta de los
resultados.

6 Desempeiios
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